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ACTIVIDADES DE FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

2020, un año difícil para los derechos humanos 

El año 2020 vino marcado por la pandemia del coronavirus COVID-19, que presentó unas 
consecuencias singulares por su magnitud: a nivel mundial, con un gran coste en vidas 
humanas e impacto sobre la salud de las personas, y con unas importantes consecuencias 
económicas, con efectos derivados sociales, culturales, políticos... Aunque no es el primer 
desastre, ni tampoco será el definitivo, al que tenga que hacer frente la Humanidad. Y es 
que los desastres, sean naturales como terremotos, inundaciones, erupciones volcánicas o 
epidemias, o estén causados por los seres humanos como es el caso de los conflictos bélicos 
o guerras civiles, nos acompañaron siempre en el decurso de la Historia. De ahí la existencia 
de estudios interdisciplinarios sobre sus efectos económicos, sociales, demográficos, 
sanitarios, políticos y, por supuesto, también jurídicos, hasta el extremo de poder hablar 
de un derecho de los desastres (disaster’s law). Lo que sí nos enseñó la Historia, y es algo 
en lo cual coinciden todos los estudios sobre esta materia, es que en un desastre se 
comprometen los derechos humanos. Por eso, su salvaguarda en situación de desastre y 
post-desastre es el tema estrella del derecho de los desastres. 
 
El Derecho Internacional Público se vino ocupando de las consecuencias humanitarias de 
los conflictos bélicos desde sus mismos orígenes como disciplina jurídica. La preocupación 
por las consecuencias humanitarias de los desastres naturales ha sido tradicionalmente 
más marginal, aunque ha ido ocupando cada vez una mayor atención de los organismos de 
derechos humanos desde el tsunami del Océano Indico de 2004, y el huracán Katrina del 
Océano Atlántico de 2005 (en relación con este último, se deben destacar los estudios en 
los que se constató una importante profundización de las diferencias raciales en las áreas 
de Estados Unidos afectadas).  
 
Al respecto, un instrumento internacional de gran interés, ya anterior a la actual pandemia, 
es la Recomendación 205 sobre el empleo y el trabajo decente para la paz y la resiliencia 
de la Organización Internacional del Trabajo, de 2017, donde se proporcionan 
orientaciones a los Estados miembros sobre las medidas que se tendrán de adoptar para 
generar empleo y trabajo decente con fines de prevención, recuperación, paz y resiliencia 
con respecto a las situaciones de crisis provocadas por los conflictos y los desastres. La 
Recomendación define el desastre como “una disrupción grave del funcionamiento de una 
comunidad o sociedad en cualquier escala debida a fenómenos peligrosos que 
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interaccionan con las condiciones de exposición, vulnerabilidad y capacidad, ocasionando 
pérdidas e impactos humanos, materiales, económicos y/o ambientales” y se sustenta en 
unos principios generales entre los que, en este momento, interesa destacar los siguientes:  
 — promover el empleo pleno, productivo y libremente elegido y el trabajo decente;  
 — respetar, promover y hacer realidad los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo, otros derechos humanos y otras normas internacionales del trabajo que sean 
pertinentes;  
 — combatir la discriminación, los prejuicios y el odio por motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, ascendencia nacional, origen social, discapacidad, edad, 
orientación sexual o de otra índole;  
 — respetar, promover y hacer realidad la igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres, sin discriminación de ningún tipo; y  
 — prestar una atención especial a los grupos de población y a las personas a las que la 
crisis hizo particularmente vulnerables, incluyendo, aunque no únicamente, a los niños y 
niñas, las personas jóvenes, las pertenecientes a minorías, o las personas con discapacidad. 
 
Como desastre que es, la pandemia causada por el coronavirus también responde a ese 
riesgo, ya actualizado, de retroceso en el nivel de derechos humanos, y siendo además un 
desastre de ámbito mundial, el retroceso se podría proyectar sobre la situación de 
cualquier nación. No es de extrañar que los organismos de derechos humanos, los 
tribunales internacionales para esta cuestión y las organizaciones no gubernamentales de 
defensa de estos derechos, se hayan preocupado por analizar las consecuencias de la 
COVID-19 sobre los derechos humanos y por proponer recomendaciones a los Gobiernos 
de los Estados, a las organizaciones de la sociedad civil, a las empresas y a los agentes 
sociales y, en general a todas las personas, para hacer frente a todas esas consecuencias 
en la medida en que las mismas supongan retrocesos en estos derechos fundamentales. 
 
Aunque se podrían citar muchas otras actuaciones a todos los niveles: internacional, 
regional europeo, nacional, autonómico o local, me voy a detener en las “Directrices 
relativas a la COVID-19” de la Oficina de la Alta Comisionada de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas. La COVID-19 pone a prueba a sociedades, gobiernos, comunidades y 
particulares, lo que exige solidaridad y colaboración para hacer frente al virus y atenuar los 
efectos, a menudo no deseados, de las medidas aplicadas para detener su propagación. El 
respeto de los derechos humanos en todo su espectro, que abarca tanto a los 
económicos, sociales y culturales como civiles y políticos, será fundamental para el éxito de 
la respuesta de la sanidad pública y la recuperación de la pandemia. Bajo estas premisas, 
las Directrices de la Oficina de la Alta Comisionada abarcan el acceso a la atención médica; 
medidas de emergencia; que nadie quede atrás; vivienda; personas con discapacidad; 



19 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

CAPÍTULO 1 
ACTIVIDADES DE FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

personas mayores; personas detenidas o recluidas en instituciones; alimentación; 
privacidad; infancia; juventud; género; agua, saneamiento y higiene; pueblos indígenas; 
minorías; negocios y derechos humanos; sanciones internacionales y unilaterales; trata de 
personas; cooperación y solidaridad internacionales. 
 

La actuación de la Valedora do Pobo en el contexto de la pandemia COVID-
19  

 
La Valedora do Pobo es la alta comisionada del Parlamento de Galicia para la defensa, en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, de los derechos comprendidos en el título 
I de la Constitución Española, según se recoge en el artículo 1.1 de la Ley 6/1984, de 5 de 
junio, de Valedor do Pobo de Galicia, dictada en desarrollo del artículo 14 del Estatuto de 
Autonomía de Galicia. En esta misma línea de potenciar la función de la institución a favor 
del fomento y promoción de los derechos humanos, los Principios de Venecia  que versan 
sobre la Protección y la Promoción de la institución del Defensor del Pueblo adoptados por 
la Comisión Europea para la Democracia a través del Derecho, adscrita al Consejo de Europa 
(Venecia, 2019) reconocen el importante papel que las instituciones de los Defensores del 
Pueblo tienen que desempeñar en el fortalecimiento de la democracia, el Estado de 
Derecho, la buena administración, la protección y promoción de los derechos humanos, y 
las libertades fundamentales. En el Preámbulo también se incide en la función de las 
Defensorías del Pueblo como institución que actúa de manera independiente contra la 
mala administración y las denuncias de violaciones de los derechos humanos que afecten 
a individuos o personas jurídicas. 
 
En la situación actual de pandemia derivada del COVID-19, las competencias de la Valedora 
referidas a los derechos humanos cobran una especial significación por los riesgos de 
retroceso en los niveles de derechos humanos que siempre acompañan a los desastres, y 
que, desafortunadamente, ya están actualizados en el momento presente en todo el 
mundo, y en España y en Galicia más en particular, como lo demuestran de manera muy 
significativa la situación de saturación de los servicios sanitarios, en particular de los 
hospitales y las unidades de cuidados intensivos, con la repercusión consiguiente sobre la 
salud de todas las personas, y no solo de las afectadas por el virus, o la importante pérdida 
de empleos, por cuenta ajena o autónomos, con incremento del paro hasta los niveles 
preocupantes de los años de la crisis anterior y con la repercusión consiguiente sobre el 
nivel de vida y el empobrecimiento de amplios sectores de la sociedad.  
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Para ejercer esa competencia de defensa de los derechos humanos, la Valedora do Pobo, 
estando alerta para evitar retrocesos y para profundizar en el enfoque de derechos 
humanos en todas las medidas dirigidas a la reconstrucción, más que nunca tiene que 
poner la vista en las declaraciones de derechos de la Constitución Española y del Estatuto 
de Autonomía de Galicia, según las interpretaciones ofrecidas por el Tribunal 
Constitucional y con una conexión directa con todos los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, tanto en el nivel universal (Declaración Universal de Derechos 
Humanos; Sistema Institucional de Naciones Unidas y Sistema de Tratados de Nación 
Unidas) como en el regional europeo (Convenio Europeo de Derechos Humanos y otros 
Convenios e instrumentos emanados del Consejo de Europa; Tratado de la Unión Europea 
y otras normas comunitarias). 

 

No dejar a nadie atrás: los objetivos de desarrollo sostenible 

 
Dentro de los textos internacionales a tomar en consideración para el ejercicio de la 
competencia de derechos humanos de la Valedora do Pobo, en el momento actual cobra 
una especial relevancia de cara a prevenir los efectos destructivos de la pandemia y a la 
reconstrucción, la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” (2015), que se autodefine, 
en su primera frase “como un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad”. Aparecen así sucintamente enunciados los tres vértices de un triángulo 
donde las personas y sus derechos humanos se sitúan en el primer lugar, y en el cual el 
desarrollo no es puramente económico, sino al servicio de las personas y para conservar el 
planeta. Nos comprometemos, se dice en la Resolución, “a lograr el desarrollo sostenible 
en sus tres dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e 
integrada” 
 
La Agenda 2030 supone una decisión histórica sobre un amplio conjunto de objetivos y 
metas universales y transformadoras, de gran alcance y centrados en las personas, con una 
vocación y una importancia sin precedentes que demuestra una visión de futuro 
sumamente ambiciosa y transformadora. Nunca, hasta su aprobación, se habían 
comprometido quienes lideran el mundo con una acción y un empeño comunes a favor de 
una agenda de políticas tan amplia y tan universal.  
 
Para estos efectos, la Agenda 2030 contempla hasta 17 objetivos:  
(1) poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo;  
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(2) poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible; 
(3) garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades; 
(4) garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida para todos; 
(5) lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas; 
(6) garantizar la disponibilidad del agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos; 
(7) garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos; 
(8) promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo y el trabajo decente para todos; 
(9) construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación; 
(10) reducir la desigualdad en y entre los países; 
(11) lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles; 
(12) garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles; 
(13) adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos; 
(14) conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos 
para el desarrollo sostenible; 
(15) proteger, restablecer y promover el uso sostenible de todos los ecosistemas terrestres, 
gestionar los bosques de forma sostenible, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir toda degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica; 
(16) promover sociedades pacíficas e inclusivas para un desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 
niveles; y 
(17) fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo.  
 
Todos estos objetivos se concretan en 169 metas. Los objetivos y las metas son de carácter 
integrado e indivisible y conjugan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 
económica, social y ambiental. Esto se justifica en que “el desarrollo sostenible parte de la 
base de que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, la lucha 
contra la desigualdad dentro de los países” y entre ellos “la preservación del planeta, la 
creación de un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible y el fomento de la 
inclusión social” están vinculados entre sí y son interdependientes. La interrelación de 
objetivos y metas está reforzada con su vinculación por numerosos elementos 
transversales, entre los que destaca la igualdad de trato y oportunidades de hombres y 
mujeres. 
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Más que nunca hoy en día se tiene que volver la vista (lo dijimos antes y lo debemos reiterar 
ahora) a las declaraciones de derechos humanos para estar alerta a fin de evitar retrocesos 
y para profundizar en su efectividad, también en el objetivo de la reconstrucción. En 
particular, nada mejor que volver la vista a las promesas de futuro que la Humanidad entera 
se propuso en la Agenda 2030. Naciones Unidas nos envió un mensaje muy oportuno: no 
dejar a nadie atrás. 

 

El decálogo de la institución de la Valedora do Pobo para el fomento de la 
promoción de los derechos humanos. El impacto de la COVID-19  

 
También la institución tiene que ratificarse en estos momentos en el compromiso con el 
Parlamento de Galicia que esta Valedora do Pobo hizo con motivo de su nombramiento y 
que se plasmó en un Decálogo para el fomento y la promoción de los derechos humanos, 
con los siguientes diez ámbitos de actuación: 
1º. La efectividad del derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres. El Feminismo, como ideología que promueve la igualdad de mujeres y 
hombres y la erradicación de los estereotipos que coartan la libertad es seña de identidad 
de la institución. El Feminismo sin calificativos. El Feminismo necesita mujeres feministas 
fuertes y hombres feministas fuertes. El Feminismo es patrimonio de todas y de todos. 
2º. Se debe prestar especial atención a la violencia de género como manifestación más 
brutal de la desigualdad entre mujeres y hombres. La violencia de género está causada por 
los estereotipos sociales y culturales asociados al sexo, y los transmite y perpetúa de la 
manera más reprobable. Género y violencia son dos conceptos en estrecha conjugación y 
que se alimentan recíprocamente: la violencia crea más dominación y la dominación 
justifica la violencia. La finalidad tiene que ser configurar un derecho fundamental a que 
las personas vivan sin violencia de género. 
3º. La violencia y el acoso en las organizaciones atacan a la integridad física y moral, y 
pueden significar la muerte civil. Las instituciones deben intervenir para prevenir el acoso 
moral, laboral y escolar, y para proteger a las víctimas. 
4º. La explotación humana supone un ataque directo a la dignidad humana, y es una 
importante preocupación. Siguen existiendo prácticas tales como las servidumbres 
personales, la trata de personas -en especial con fines de explotación sexual-, el tráfico de 
órganos o la mendicidad forzosa. Estas formas contemporáneas de esclavitud no están tan 
alejadas de nuestra realidad. 
5º. Los derechos de las personas con discapacidad son otra área concreta en la que hay que 
actuar. La Convención de Naciones Unidas (2006) sobre los derechos de las personas con 
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discapacidad supuso un cambio de paradigma que se debe poner en práctica de manera 
efectiva. La Convención se construye sobre la idea de que la discriminación por 
discapacidad surge de las barreras sociales y culturales que se le asocian. La discapacidad 
es un concepto social. 
6º. El artículo 14 de la Constitución habla de otras causas de discriminación y obliga a los 
poderes públicos a evitar que prevalezcan. La discriminación no tiene cabida en una 
sociedad democrática y madura como es la sociedad gallega. Hay que luchar contra la 
discriminación contra las personas LGTBI, contra las personas jóvenes, contra las personas 
mayores (edadismo), o contra la discriminación por motivos raciales, étnicos o de 
nacionalidad. 
7º. Se debe prestar especial atención a los colectivos económica y socialmente 
desfavorecidos, y a los emigrantes retornados y sus familias. 
8º. Debido a los avances producidos en las tecnologías de la información y de la 
comunicación (las TIC), el Big Data, el Internet de las cosas, y tantos otros, el derecho a la 
protección de datos personales -prácticamente desconocido tan sólo cuarenta años antes, 
en el momento de la aprobación de la Constitución-, ha originado una nueva categoría de 
derechos digitales de la ciudadanía. Los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación 
y oposición al tratamiento de datos personales); el derecho al olvido; a la neutralidad de 
Internet; a la seguridad digital; a la intimidad frente a la vídeo-vigilancia, o el derecho a la 
desconexión digital, son demostraciones de la pujanza de estos derechos humanos 
catalogados como de tercera generación. 
9º. Un nuevo derecho fundamental a contar con instituciones sólidas se está incorporando 
a las leyes estatales y autonómicas para el buen gobierno y la transparencia. Incluye las 
demandas de acceso a la justicia; instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas; 
acceso a la información; garantía de adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas; y reducir la corrupción. La Ley gallega de transparencia y 
buen gobierno creó el Comisionado de la Transparencia como un órgano independiente de 
control, y atribuye sus funciones a la Valedora do Pobo. 
10º. Dentro de esta categoría de derechos humanos de tercera generación, el derecho al 
medio ambiente debe ser traído al primer plano, tanto en su concepción general como en 
aspectos concretos, de plena actualidad, como el problema de la contaminación acústica. 
Toda actividad que sea incompatible con el principio de sostenibilidad ambiental, no tiene 
futuro. 
 
La pandemia COVID-19 impactó en todos y cada uno de los puntos del decálogo. Por eso, 
en la exposición de este Capítulo Primero se detallará el impacto de la pandemia COVID-
19, las medidas de confinamiento y restricción sanitarias y la crisis económica derivada de 
la paralización de la economía. 
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2020, un año para reforzar el compromiso con los derechos humanos 

 
El año 2020 fue un año difícil para los derechos humanos. Pero esto no nos debe llevar al 
desánimo, sino a reforzar nuestro compromiso. Sin dejar de prestar atención a los 
problemas anteriores, que se agudizaron con la situación de pandemia (igualdad de 
mujeres y hombres, violencia de género, violencia y acoso, explotación humana, personas 
con discapacidad, discriminaciones, colectivos desfavorecidos, derechos digitales, 
instituciones sólidas, medio ambiente), la pandemia nos obliga a incidir en otros aspectos 
(sistema sanitario, trabajo decente), siempre con el enfoque de derechos humanos que 
debe guiar la actuación de la Valedora do Pobo, y poniendo la vista en el horizonte marcado 
por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030). 
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I. DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA POR CAUSA DE GÉNERO (ODS 5 + 
TRANSVERSALIDAD; PUNTOS 1º Y 2º DEL DECÁLOGO) 

Dentro del ambicioso plan de acción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, uno 
de los pilares basilares es la igualdad de género. Se refleja así en sus primeros párrafos:  
“estamos resueltos a (...) proteger los derechos humanos y a promover la igualdad entre 
los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas”. Y se insiste en eso en 
particular:  “aspiramos a un mundo (...) en el que todas las mujeres y niñas disfruten de la 
plena igualdad entre los géneros y donde se eliminen todos los obstáculos jurídicos, 
sociales y económicos que impiden su empoderamiento”. 
 
Para cumplir estas pretensiones, la Agenda 2030 opera de dos modos diferentes: el primero 
es erigir a la propia igualdad de género como uno de los 17 objetivos de desarrollo 
sostenible; el segundo es impregnar de igualdad de género los restantes objetivos en 
aplicación de la idea de hacer transversal la dimensión de género. Se trata de una estrategia 
dual de políticas específicas de igualdad de género + acciones transversales para la igualdad 
de género (twin-track approach: targeting + mainstreaming). 

 
- La primera perspectiva (políticas específicas de igualdad) se concreta en el objetivo 
5, “lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, con 6 
metas:  

(1) Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en 
todo el mundo; 
(2) Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas; 
(3) Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la 
mutilación genital femenina; 
(4) Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados; 
(5) Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres a todos los niveles decisorios 
en la vida política, económica y pública;  
(6) Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva.  

 
- La segunda perspectiva se sustenta en la estrategia de hacer transversal el trabajo 
a favor de la igualdad: “la consecución de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas contribuirá decisivamente al progreso 
respecto de todos los objetivos y metas: no es posible realizar todo el potencial 
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humano y alcanzar el desarrollo sostenible si se sigue negando a la mitad de la 
humanidad el pleno disfrute de sus derechos humanos y sus oportunidades”. “La 
incorporación sistemática de una perspectiva de género en la aplicación de la Agenda 
es crucial”.  

 
Bajo esta perspectiva transversal, las cuestiones de género y los derechos de las mujeres 
aparecen expresamente como metas a alcanzar en relación con varios de los objetivos de 
la Agenda 2030. Sin ánimo exhaustivo, se citan algunas metas destacadas: 

 
— Meta 4.5: “De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y 
asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación 
profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, 
los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad”.  
— Meta 4.7: “De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible, entre otras cosas mediante la educación para (entre otras)... la igualdad 
de género”. 
— Meta 8.5: “De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor”. 

 
Aunque en la Agenda 2030 no aparezcan expresamente metas relacionadas con la igualdad 
de género para todos y cada uno de los objetivos, la necesidad de hacerlos transversales 
obliga a integrar la igualdad en todos los objetivos y metas. En particular, la pandemia 
ocasionada por la COVID-19 puso de manifiesto que en la Agenda 2030 no se hace ninguna 
referencia a la perspectiva de género en las hasta cuatro metas donde se alude a los 
desastres. Y eso aunque los desastres propician los retrocesos en la igualdad de género, 
porque:  

— Ponen a las mujeres, en cuanto dispensadoras principales de cuidados según los 
roles tradicionales de género, como cuidadoras en la primera línea (front-line 
caregivers);  
— Las consecuencias socioeconómicas de los desastres se ceban especialmente en 
las mujeres dado su menor empoderamiento social y económico, incrementando las 
situaciones previas de discriminación; 
—Los desastres son caldo de cultivo para la violencia de género. 

 
La pandemia ocasionada por la COVID-19, como desastre que es con alcance mundial, se 
debe afrontar sin que eso suponga retrocesos en el nivel alcanzado de igualdad entre 
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mujeres y hombres. Pero con eso no basta: la igualdad de género se debe integrar dentro 
del corazón de las políticas públicas de reconstrucción. Las mujeres, que estuvieron en la 
primera línea de lucha contra la enfermedad, deben estar también en la primera línea en 
el diseño de la reconstrucción y en su ejecución. Las mujeres no son meras espectadoras 
del cambio. Junto con los hombres, son protagonistas centrales de la Agenda 2030: sin 
mujeres no hay desarrollo sostenible.  

 
Bajo estas premisas de actuación, la institución de la Valedora do Pobo llevó a cabo en el 
transcurso del año 2020 actuaciones de fomento y promoción de la igualdad de género de 
carácter general y resolvió quejas donde se abordaron cuestiones de género. En este 
momento cabe detallar las actuaciones de fomento y promoción de la igualdad de género 
de carácter general y las quejas más significativas: 

 
1. Continuidad en 2020 del espacio virtual abierto en 2019 en la web de la institución 

de la Valedora do Pobo, para difundir reflexiones cualificadas en materia de igualdad 
y contra la violencia, en una ventana que aparece en la página de inicio bajo el título: 
“Hablamos de Feminismo”. Se hizo, además, una recopilación -en formato libro- de 
las aportaciones realizadas en el último cuatrimestre de 2019 y durante 2020. 
 

2. Comunicaciones institucionales e inicio de investigaciones de oficio con ocasión de 
fechas en las que se conmemora la lucha contra la discriminación de género. 
 

3. Convocatoria de la 1ª edición del premio anual “Valedora do Pobo” sobre igualdad 
de género para trabajos de fin de grado y trabajos de fin de master, en colaboración 
mediante convenio con las tres universidades gallegas. 
 

4. Centralización en una asesora de las funciones en materia de género. 
 

5. Reuniones con colectivos de mujeres, jornadas y otros actos públicos relacionados 
con la igualdad de género. 
 

6. Comparecencia de la Valedora do Pobo ante la Comisión Permanente del Parlamento 
de Galicia para el seguimiento de las políticas relativas a la discapacidad y elaboración 
de nuevas propuestas a favor de la integración de las personas con discapacidad: la 
perspectiva de género. 
 

7. Actuaciones significadas en relación con la igualdad de género. 
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8. Impacto sobre la igualdad de género de la pandemia COVID-19. 
 

9. Recapitulación de las actuaciones con significativo impacto de género. 
 

I.1. HABLAMOS DE FEMINISMO: ESPACIO VIRTUAL EN LA WEB INSTITUCIONAL 
Y RECOPILACIÓN EN LIBRO DE LAS APORTACIONES PUBLICADAS EN 2019 Y 
2020 

 

Con la finalidad de difusión de la cultura de la igualdad la Valedora do Pobo lleva a cabo la 
iniciativa “Hablamos de Feminismo”, un espacio virtual al que se accede desde la página 
oficial de la Valedora do Pobo a través de una pestaña visible desde la pantalla de inicio, 
con un icono violeta que destaca sobre las demás referencias de la pantalla de inicio 
https://www.valedordopobo.gal/es/ 
 
Se trata de difundir el derecho a la igualdad de mujeres y hombres a través de las opiniones 
de personas expertas que, periódicamente, aportan sus puntos de vista para que se 
conozcan mejor y para que enraíce fuertemente la cultura de la igualdad en el discurso 
institucional y en la agenda pública. 
 
Durante 2020 (período al que se refiere este informe) se publicaron 23 contribuciones de 
personas implicadas en la lucha por la igualdad y contra la violencia de género. Cabe 
destacar que, desde la declaración del estado de alarma por la pandemia, se publicaron 
varias aportaciones donde se analiza el impacto de género de la COVID-19, de las medidas 
de confinamiento y de las consecuencias económicas, sociales y laborales que han supuesto 
la pandemia y el confinamiento. 
 
Todas estas contribuciones, junto con las publicadas en el último cuatrimestre de 2019, 
serán publicadas en un libro editado por la Valedora do Pobo. Es preciso destacar que el 19 
de enero de 2021 se abrió la segunda edición del espacio para publicar nuevas 
colaboraciones.  
 
A continuación se detallan las 23 aportaciones publicadas a lo largo del año 2020: 
 
— “Perfiles del maltrato”, por Luis Ferrer Balsebre, publicado el 31/01/2020. 
— “El empleo digital de la cuarta revolución industrial: propuestas educativas para la 
inclusión y la promoción igualitaria de la mujer”, por Lourdes Mella Méndez, Catedrática 

https://www.valedordopobo.gal/es/
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de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Santiago de 
Compostela, publicado el 05/02/2020. 
— “E-work para conciliar vida familiar y laboral: Una alternativa no exenta de riesgos” por 
Francisca Fernández Prol, Profesora titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad social 
de la Universidad de Vigo, publicado el 11/02/2020. 
— “La brecha salarial, un termómetro de la desigualdad imprescindible pero no siempre 
bien comprendido”, por José Fernando Lousada Arochena, Magistrado, docente y escritor, 
publicado el 18/02/2020.  
— “El mar, la mar, solo la mar. Mujeres de la pesca en Galicia”, por Nora María Martínez 
Yáñez, Profesora contratada doctora (acreditada a titular) de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad de Vigo, publicado el 03/03/2020. 
— “Sobre feminismo, interseccionalidad y cultura político-jurídica”, por Maggy Barrère 
Unzueta, Catedrática y profesora de Filosofía del Derecho en la Universidad del País Vasco, 
experta en Derecho Antidiscriminatorio, publicado el 09/03/2020. 
— “Perspectiva de género en la pandemia de la COVID-19”, por María Paz García Rubio, 
Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Santiago de Compostela, publicado el 
25/03/2020.  
— “Por qué habría que incorporar el derecho fundamental a conciliar la vida personal y 
laboral en la Constitución?”, por Nuria Reche Tello, Graduada Social, Doctora en Estudios 
de las Mujeres, Feministas y de Género, Profesora asociada de Derecho Constitucional de 
la Universidad Miguel Hernández de Elche, publicado el 31/03/2020. 
— “De nuevo, la crisis de la COVID-19 desde una perspectiva de género”, por María Paz 
García Rubio, Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Santiago de Compostela, 
publicado el 03/04/2020,  
— “Riesgos y contingencias profesionales en clave de género”, por Marta Fernández Prieto, 
Profesora titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Vigo, 
publicado el 14/04/2020.  
— “Igualdad a rajatabla ”, por Miguel Lorente Acosta, médico forense y profesor 
universitario, publicado el 21/04/2020.  
— “El cumplimiento del principio de igualdad entre mujeres y hombres en la negociación 
colectiva gallega”, por Belén Fernández Docampo, Profesora titular de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social de la Universidad de Vigo, publicado el 18/04/2020.  
— “La quimera de la protección internacional de las víctimas de trata sexual extranjeras”, 
por Inmaculada Montalbán Huertas, Magistrada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Presidenta de la Comisión de Igualdad del Consejo General del Poder Judicial y 
del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género en el período 2008-2013, 
publicado el 05/05/2020.  
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— “Las declaraciones históricas de derechos fundamentales: ¿A quién reconocen los 
derechos que proclaman?”, por Teresa Pérez del Río, Catedrática (j) de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, publicado el 12/05/2020. 
— “La educación como garantía nuclear frente a la discriminación de la mujer”, por José 
Julio Fernández Rodríguez, Profesor titular de Derecho Constitucional en la Universidad de 
Santiago de Compostela, ex-Valedor do Pobo, publicado el 19/05/2020. 
— “Las mujeres del norte, tan cerca y tan lejos”, por Emma Rodríguez Rodríguez, Profesora 
contratada doctora (acreditada a titular) de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
de la Universidad de Vigo, publicado el 03/06/2020. 
— “Concepto de género en el Convenio de Estambul y en España”, por María Belén Rubido 
de la Torre, Magistrada del Juzgado de lo Penal nº4 de Pontevedra, especializado en 
violencia de género, y Jueza Decana de los Juzgados de Pontevedra, publicado el 
11/06/2020. 
— “Por una reconstrucción del mercado de trabajo con perspectiva de género”, por Nora 
María Martínez Yáñez, Profesora contratada doctora (acreditada a titular) de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Vigo, publicado el 22/06/2020. 
— “Mujeres y COVID-19”, por Gloria Poyatos Matas, Magistrada especialista del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, ex-presidenta de la Asociación de Mujeres Juezas de 
España, publicado el 22/06/2020. 
— “El cíber acoso en la universidad: a la búsqueda de nuevas estrategias adaptadas a los 
nuevos espacios de convivencia”, por Alicia Villalba Sánchez, Profesora ayudante doctora 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Santiago de 
Compostela, publicado 20/06/2020. 
— “Las mujeres investigadoras y el largo camino hacia la igualdad”, por Pilar Núñez-Cortes 
Contreras, Profesora titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad Loyola de Andalucía, publicado el 23/07/2020. 
— “Cuidar a quien nos cuida”, por María Dolores Fernández Galiño, Valedora do Pobo, 
publicado el 04/08/2020. 
— “La discriminación de las mujeres a través de la salud mental”, por Rosa Cerqueiro 
Landín, Psicóloga clínica del Servizo Galego de Saúde y Portavoz del Movimiento Gallego de 
Salud Mental, publicado el 23/22/2020. 
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I.2. INVESTIGACIONES DE OFICIO Y COMUNICACIONES INSTITUCIONALES CON 
MOTIVO DE LOS DÍAS DEDICADOS A LA LUCHA POR LA IGUALDAD DE GÉNERO 

 
Diversas instituciones internacionales adoptaron la costumbre social de conmemorar, en 
determinados días, diferentes aspectos de la lucha contra la discriminación de género. Las 
comunicaciones institucionales coincidentes con fechas conmemorativas para la defensa 
de los derechos de las mujeres son necesarias para el fomento y promoción de la igualdad 
de género. Por esa razón, la Valedora do Pobo tomó la iniciativa de recordar cada uno de 
los días en los que se celebra la defensa de los derechos de las mujeres lo que, durante  
2020, motivó los siguientes comunicados, siendo destacable que en todos los posteriores 
a la declaración de pandemia y del estado de alarma se hace un especial hincapié en la 
situación surgida a consecuencia de la COVID-19 y del confinamiento. 

 

Inicio de una investigación de oficio el 11 de febrero. Día Internacional de 
la Mujer y la Niña en la Ciencia  

 
Una de las principales líneas estratégicas definidas por la Valedora do Pobo en su etapa al 
frente de la institución es la efectividad del derecho fundamental a la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres. El feminismo, como ideología que promueve la 
igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de los estereotipos que coartan su 
libertad, tiene que ser seña de identidad de la institución, el feminismo sin calificativos. El 
feminismo necesita de mujeres feministas fuertes y de hombres feministas fuertes. 
 
Por este motivo, es urgente analizar la situación del personal investigador y, en particular, 
la repercusión que la maternidad tiene en la carrera investigadora de las mujeres 
científicas. Según informaciones recibidas, las investigadoras no pueden competir en 
condiciones de igualdad en convocatorias o evaluaciones de proyectos científicos por la 
falta de inclusión del factor de corrección derivado de las bajas de maternidad. Por otra 
parte, en la configuración de la carrera científica, la constante presión para participar en 
grupos de investigación que puedan obtener financiación para proyectos competitivos 
penaliza a las mujeres científicas cuando no se adoptan las medidas necesarias para una 
efectiva corresponsabilidad parental y para una conciliación real. 
 
La igualdad de trato y la igualdad de oportunidades de las mujeres en relación con el 
embarazo, el permiso por maternidad o la crianza de los hijos deben plasmarse en la carrera 
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científica. La evidencia de esta brecha de género en las actividades relacionadas con la 
ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas hacen que un porcentaje muy bajo de 
niñas procuren desarrollar su formación en ámbitos científicos o tecnológicos. 
 
Por lo expuesto, la Valedora decidió iniciar una actuación de investigación para conocer los 
datos en relación con la igualdad de trato y la igualdad de oportunidades en el ámbito de 
la investigación científica. En concreto, se trata de definir y avanzar en las actuaciones para 
la efectividad del derecho a la igualdad de las mujeres investigadoras en la carrera científica 
en el seno de las universidades y centros de investigación en Galicia.  

 

Comunicado de la Valedora do Pobo para el 22 de febrero. Día de la 
igualdad salarial 

 
El 22 de febrero se celebra el Día Europeo de la Igualdad Salarial, una fecha instaurada en 
2008 por el Parlamento Europeo que recuerda que las mujeres europeas cobran de 
promedio un 15% menos que sus compañeros hombres, por lo que deben trabajar 418 días 
para igualar el sueldo que los hombres reciben en los 365 días de un año, lo que supone 
que las mujeres tendrían que trabajar hasta el 22 de febrero del año siguiente.  
 
Debemos recordar en este día que los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas (Agenda 2030) contemplan en el Objetivo 8: Trabajo decente y crecimiento 
económico, y la Meta 8.5: “De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo, y el trabajo 
decente para todas las mujeres y hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor”.  
 
La igualdad de remuneración por trabajo de igual valor es el objeto del Convenio 100 de la 
Organización Internacional del Trabajo, de 1951, que, por su importancia, es uno de sus 
ocho convenios fundamentales.  
 
Para alcanzar esta finalidad se deben analizar las causas de la desigualdad y los prejuicios 
que las sustentan, reforzar la transparencia de las retribuciones en el empleo público y en 
el sector privado, fomentar la igualdad en la negociación colectiva, y crear alianzas 
estratégicas entre las instituciones públicas y privadas y los agentes sociales.  
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En estas y en todas las demás acciones a adoptar, la Valedora do Pobo de Galicia manifiesta 
su compromiso para la consecución de las metas de desarrollo sostenible marcadas por 
Naciones Unidas, y de la igualdad de género fijada por la Unión Europea.  
 

Comunicado de la Valedora do Pobo el 8 de marzo de 2020. Día 
internacional de la mujer 

 
Hace 25 años, la IV Conferencia Mundial de las Mujeres, celebrada en Beijing, elaboró un 
ambicioso programa de empoderamiento de las mujeres que marcó el rumbo de la política 
internacional y de las políticas internas de los países. España y Galicia se sumaron a ese 
propósito y aprobaron leyes pioneras sobre la igualdad de género, sobre el trabajo en 
igualdad y sobre la protección contra la violencia de género. Desde entonces, nacieron y se 
formaron varias generaciones de mujeres y hombres con unos niveles de conciencia 
respecto de la igualdad de género hasta entonces nunca alcanzados en la historia. Pero, al 
mismo tiempo son avances aún lentos que no permiten vislumbrar a corto plazo la 
consecución del objetivo.  
 
En este contexto de una tarea inacabada, la Organización de Naciones Unidas propuso 
como lema de la celebración del día 8 de marzo de 2020: “Generación Igualdad: Por los 
derechos de las mujeres”. Gracias al compromiso de todos los hombres y las mujeres de las 
nuevas y viejas generaciones, continuaremos avanzando en la igualdad. 

 

Comunicado de la Valedora do Pobo para el 28 de mayo de 2020. Día 
internacional de acción por la salud de las mujeres 

 
Según la Organización Mundial de la Salud, la salud es el estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solo la ausencia de enfermedad. Inciden en la salud las 
diferencias biológicas entre los sexos y la maternidad de las mujeres. Pero también lo hacen 
las normas sociales, las decisiones políticas y el nivel de progreso social, económico y 
cultural, y todos ellos pueden contener patrones de discriminación por género. 
 
Por causa de esas diferencias biológicas y sociales, la pandemia que sufrimos sacó a la luz 
necesidades específicas de la salud de las mujeres: la situación de mujeres embarazadas, 
parturientas o en estado de lactancia contagiadas o en riesgo de contagio, y su incidencia 
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en la salud del feto o el recién nacido; las dificultades de denuncia de la violencia contra las 
mujeres; los delitos sexuales en red contra las mujeres; la conciliación en un entorno de 
confinamiento y la tensión adicional que trae consigo; la merma de recursos económicos 
en sectores feminizados, ya de por sí económicamente débiles (empleadas de hogar, 
camareras de hotel); o la prevención de la salud en profesiones feminizadas en primera 
línea de lucha contra la pandemia (médicas y sanitarias, cuidadoras, limpiadoras).  
 
La Valedora do Pobo hace un llamamiento, coincidiendo con 28 de mayo como día de 
acción para la salud de las mujeres, para que las situaciones anteriores sean consideradas 
por los poderes públicos y por toda la sociedad con la finalidad de promover la salud de las 
mujeres. 

 

Comunicado de la Valedora do Pobo para el 23 de septiembre de 2020. Día 
internacional contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, niñas y 
niños 

 
La trata de mujeres, niñas y niños con fines de explotación sexual es una de las 
manifestaciones más crueles de violencia de género, un atentado a la dignidad de las 
mujeres y un ataque a los derechos humanos.  
 
Aunque se trata de una práctica incompatible con los valores democráticos de sociedades 
avanzadas como la gallega y la española, el tratamiento legal y su aplicación adolecen de 
carencias. No están tipificados los delitos de esclavitud o servidumbre, la protección de las 
víctimas está condicionada a la denuncia y al resultado del proceso penal, y se debería 
mejorar el marco de actuación en la lucha contra estas secuelas.  
 
Hace más de 100 años, el 23 de septiembre de 1913, se promulgó en Argentina la Ley 
Palacios, pionera en la lucha contra la prostitución infantil. Con ocasión de esa 
conmemoración, día internacional contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, 
niñas y niños, la Valedora do Pobo hace un llamamiento a la sociedad entera para que 
manifieste su rechazo a esas prácticas y a las instituciones competentes, para que actúen 
para erradicarlas. 
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Comunicado de la Valedora do Pobo para el 25 de noviembre de 2020, Día 
internacional de la eliminación de la violencia contra las mujeres 

 
En este año 2020 todo es igual y a la vez todo es diferente como consecuencia de la 
pandemia y sus efectos sociosanitarios y económicos. Y la violencia de género sigue 
estando presente en nuestra realidad pero, al mismo tiempo, de manera y con perfiles 
diferentes.  
  
El confinamiento domiciliario y las limitaciones de movilidad incrementan la situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres, y a veces también los niños, en 
domicilios no seguros. Debemos prestar atención a esta cuestión y ampliar las medidas 
para atajar la violencia contra las mujeres. La situación de las mujeres que sufren violencia 
de género es alarmante pues estuvieron atrapadas con sus agresores, y previsiblemente lo 
seguirán estando. Hay mujeres cuya situación económica vulnerable las condena a 
continuar con sus agresores.  
 
La crisis económica derivada de ella también afectará de manera especial a muchos 
colectivos feminizados: el comercio, el turismo o la hostelería. Las empleadas de hogar son 
otro sector muy afectado al que no siempre llegarán las ayudas públicas. En general, las 
mujeres ocupan trabajos más precarios y peor remunerados. Hay un riesgo, sobre el que 
alertan los organismos de igualdad, de que todo eso genere situaciones de vulnerabilidad 
no solo económica, sino también frente a la violencia de género. 
 
Otras manifestaciones de violencia de género seguramente se potenciarán también por 
causa de la pandemia. Europol ya advirtió de que la delincuencia organizada está 
adaptándose a las debilidades sistémicas de las sociedades y de los poderes públicos con 
la finalidad de reorganizar las rutas de tráfico de personas y de encontrar nuevas formas 
de atraer a las posibles víctimas, principalmente mujeres, para ser explotadas sexualmente, 
y niñas (también niños) para pornografía infantil. También se alerta sobre un previsible 
incremento de los ciber delitos sexuales: el grooming, el stalking, la sextorsión, o el revenge 
porn.  
 
Todos los años, el 25 de noviembre es un hito que nos invita a reflexionar sobre lo que 
podemos y debemos hacer en los 365 días que nos separan del próximo 25 de noviembre. 
En este año 2020, la reflexión debe ser más intensa dada la necesidad de adoptar medidas 
más específicas con la finalidad de evitar que la pandemia acabe suponiendo un retroceso 
en los niveles de igualdad y en el combate contra la violencia de género.  
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I.3. Convocatoria de la 1ª edición del premio anual Valedora do Pobo sobre 
igualdad de género para trabajos de fin de grado y trabajos de fin de master 

 
Con la finalidad de promover y premiar los estudios sobre igualdad de género, la Valedora 
do Pobo gestionó la iniciativa de convocar unos premios a los mejores trabajos fin de grado 
y fin de master en materia de igualdad de género con las tres universidades gallegas 
(Universidade de Santiago de Compostela, Universidade da Coruña y Universidade de Vigo). 
 
Fruto de esas gestiones, la Valedora do Pobo y los tres rectores de las universidades de 
Galicia, Don Antonio López Díaz, Don Julio Abalde Alonso y Don Manuel Joaquín Reigosa 
Roger, suscribieron en la sede de la institución, en Santiago de Compostela, el 23 de 
diciembre de 2019, un convenio de colaboración para la creación de los ‘Premios Valedora 
do Pobo’ a los mejores trabajos de Fin de Grado y trabajos de Fin de Master en materia de 
igualdad y derechos de las mujeres desde 2016 hasta 2020. 
 
La Valedora destacó en el acto de presentación la finalidad de avanzar en la investigación 
sobre igualdad de los sexos, y los tres rectores, apoyando la iniciativa, situaron la lucha por 
la igualdad como pilar fundamental de la actividad universitaria. 
 
Las bases de la convocatoria se publicaron en el Diario Oficial de Galicia de 17 de marzo de 
2020, núm. 53/2020  
(https://www.xunta.gal/dog/publicados/2020/20200317/AnuncioG2022-090320-
0001_gl.html) y también fue publicada la convocatoria en la web de la Institución de la 
Valedora do Pobo: https://www.valedordopobo.gal/essential_grid/a-defensora-del-
pueblo-convoca-los-premios-a los-mejores-trabajos-fin-de-grado-y-fin-de-master-en-
materia-de-igualdad-y-derechos-de las-mujeres/ 
  
A esta primera edición de los Premios Valedora do Pobo se presentaron los trabajos 
académicos leídos, defendidos y/o juzgados, según procediera, ante un tribunal de 
cualquier universidad gallega durante los cursos académicos 2016-2020. A partir de la fecha 
de la publicación oficial de la convocatoria se abrió el plazo de presentación de los trabajos 
aspirantes, que finalizó el 15 de octubre de 2020. 
 
Se recibieron un total de 59 trabajos, entre los de fin de grado y los de fin de master. 
Después de una reunión para fijar los criterios de evaluación con las tres universidades 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200317/AnuncioG2022-090320-0001_gl.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200317/AnuncioG2022-090320-0001_gl.html
https://www.valedordopobo.gal/essential_grid/a-valedora-do-pobo-convoca-os-premios-aos-mellores-traballos-fin-de-grao-e-fin-de-master-en-materia-de-igualdade-e-dereitos-das-mulleres/
https://www.valedordopobo.gal/essential_grid/a-valedora-do-pobo-convoca-os-premios-aos-mellores-traballos-fin-de-grao-e-fin-de-master-en-materia-de-igualdade-e-dereitos-das-mulleres/
https://www.valedordopobo.gal/essential_grid/a-valedora-do-pobo-convoca-os-premios-aos-mellores-traballos-fin-de-grao-e-fin-de-master-en-materia-de-igualdade-e-dereitos-das-mulleres/
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gallegas, y dado el número de trabajos presentados, a finales del año 2020 estaba 
pendiente la decisión sobre el premio.  

 

I.4. Centralización en una asesora de las funciones en materia de género.  

 
La afirmación, tan reiterada en la doctrina administrativista, de que la eficacia de la 
actuación pública depende en buena medida de la forma en la que esté organizada la 
Administración, es especialmente cierta cuando se trata de igualdad de género dada la 
amplitud de la tarea de hacer transversal la igualdad en las actividades públicas. De ahí la 
necesidad de contar con organismos de igualdad con elevado rango, con competencias y 
presupuestos adecuados; la importancia de la colaboración administrativa o la 
conveniencia de la participación de la sociedad civil en las actividades públicas. En estas 
cuestiones incide especialmente la Plataforma para la Acción de la IV Conferencia Mundial 
sobre las Mujeres de Beijing. 
 
Aplicado esto a la organización interna de la institución de la Valedora do Pobo, resulta 
conveniente, entre otras cosas, centralizar las competencias en materia de género en una 
persona del más alto nivel dentro de la institución que rinda cuentas directamente a la 
Valedora do Pobo. En este sentido, y para una mejor prestación del servicio en aquellas 
actuaciones relacionadas con la igualdad efectiva de mujeres y hombres y con la violencia 
de género, se centralizaron las competencias en una Asesora Técnica de Comunicación, 
Transparencia y Género, según propuesta de reorganización interna que fue enviada el 12 
de noviembre de 2019 al Parlamento de Galicia, donde tuvo entrada al día siguiente, y fue 
finalmente aprobada ya en el año 2020, estando vigente en la actualidad. 
 
La Asesora Técnica de Comunicación, Transparencia y Género mantiene contacto 
permanente con las asociaciones de defensa de derechos de la mujer, igualdad de género 
y protección frente a la violencia. 

 

I.5. Reuniones con colectivos de mujeres, jornadas y otros actos 

 
La conveniencia de la participación de la sociedad civil en las actividades públicas es, como 
se expresó en un epígrafe anterior, una exigencia de hacer transversal la dimensión de la 
igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres. Además, y desde la perspectiva 
del fortalecimiento institucional, la participación de la sociedad civil en la vida pública es 
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una exigencia de buen gobierno que aparece recogida en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (Agenda 2030). 
 
Por este motivo, la Valedora se reunió con asociaciones y colectivos de mujeres, 
participando en actos públicos organizados por estas asociaciones y colectivos y 
fomentando la participación ciudadana. 
 
Las actuaciones recogidas en la agenda oficial de la Valedora, realizadas en 2020, fueron 
las siguientes: 

— 09/01/2020, 11:30: Reunión de la Valedora do Pobo con la Secretaria General de 
Igualdad de la Xunta de Galicia, Susana López Abella. 
— 23/01/2020, 11:00: Reunión de la Valedora do Pobo con la Presidenta de ALVIXE, 
Paloma Rodríguez, Asociación para la lucha contra la violencia de género. 
— 03/03/2020, 11:00: Reunión de la Valedora do Pobo con representantes de la 
Asociación Executivas de Galicia. Entre otros asuntos, desde Executivas de Galicia 
explicaron a la Valedora do Pobo el directorio ”Referentes gallegas”, mujeres gallegas 
de éxito en diferentes ámbitos profesionales, de acceso libre y proyectado a la 
eliminación de los estereotipos de género.  
— 11/03/2020, 11:00 horas: Reunión de la Valedora do Pobo con las mujeres de la 
Asociación Escuela Rural de Salud de la Limia. Conoció el trabajo diario que viene 
desarrollando esta asociación con las mujeres del rural de la provincia de Ourense 
desde hace más de diez años, incluso antes de constituirse como asociación en 2011. 
El nuevo programa de esta asociación: X-Nosotras, dirigido a acometer una 
intervención integral de la mujer del rural, abarca desde el apoyo y asesoramiento 
personal, atención psicológica, jurídica, mediación intercultural y familiar, hasta 
medidas de orientación laboral y acompañamiento en la búsqueda activa de empleo 
de las mujeres del rural. 
— 05/03/2020, 10:30: Conferencia de la Valedora do Pobo “Profesiones jurídicas e 
igualdad de género” en el II Encuentro de Mujeres Profesionales en el Sector Jurídico, 
celebrado en Ourense, y organizado por la Agrupación Abogacía Nueva de Ourense 
junto con las Agrupaciones de Vigo y Santiago. 
— 07/03/2020, 12:30: Asistencia de la Valedora do Pobo y asesores de la Institución al 
acto convocado por el Presidente de la Xunta, Alberto Núñez Feijóo, con motivo del 
Día Internacional de la Mujer. 
— 08/06/2020, 17:00: La Valedora do Pobo, la Adjunta, y la asesora de género 
participaron en el encuentro dentro de las actividades de la Federación Internacional 
de Ombudsman: “La violencia de género durante la COVID-19”. En este encuentro se 
presentó el documento elaborado por la OEA “La COVID-19 en la vida de las mujeres”. 
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— 02/10/2020, 19:30: La Valedora do Pobo clausura la jornada on line  “Verdadera 
corresponsabilidad? Los derechos de conciliación de la vida laboral y familiar después 
de la reforma de 2019”, organizada por la Facultad de Ciencias Jurídicas y del Trabajo 
de la Universidad de Vigo. 
— 08/10/2020, 10:00. Reunión con representantes de la Plataforma Servicio de Ayuda 
en el Hogar – SAF GALICIA. 
— 11/12/2020, 10:00: La Valedora do Pobo diserta sobre “Incidencia de la COVID-19 
en la igualdad y en la violencia de género”, en el Congreso de la Asociación de 
Periodistas de Galicia “Medios de Comunicación en tiempos de COVID-19: Influencia 
de la pandemia en la igualdad y en la violencia de género”. 
— 16/12/2020, 12:00: Reunión de la Valedora do Pobo con las representantes de la 
Asociación de Mujeres en el Sector Público (AMSP). 

 
 

I.6. Comparecencia de la Valedora do Pobo ante la Comisión Permanente del 
Parlamento de Galicia para el seguimiento de las políticas relativas a la 
discapacidad: la perspectiva de género.  

 
En la comparecencia de la Valedora do Pobo ante la Comisión Permanente del Parlamento 
de Galicia para el seguimiento de las políticas relativas la discapacidad y elaboración de 
nuevas propuestas a favor de la integración de las personas con discapacidad, el 22 de 
enero de 2020, se recogían las siguientes consideraciones sobre las mujeres con 
discapacidad: 
 
“Quedaría esta intervención incompleta si no aplicáramos una perspectiva de género. Los 
datos estadísticos constatan, en efecto, que las mujeres y las niñas con discapacidad sufren 
en mayor porcentaje (alrededor del doble) que las mujeres y las niñas sin discapacidad, 
violencia en la pareja, delitos sexuales y violencia de género. También son mujeres o niñas 
quienes, mayoritariamente, son esterilizadas sin su consentimiento, según permite el 
Código penal con el fundamento paternalista de garantizar el interés de la persona con 
discapacidad (art. 156). Las mujeres con discapacidad tienen una tasa más alta de 
desempleo que los hombres con discapacidad, y las mujeres de mayor edad se encuentran 
en mayor riesgo de exclusión social y con más problemas de cuidado por la soledad. 
 
Desde esta perspectiva, es necesario actuar tanto en la mejora de las normas como en la 
vigilancia de su aplicación efectiva. En la mejora de las normas, hay algunos aspectos a 
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destacar, como la derogación de la esterilización que debería ser una de las reformas 
inaplazables. Igualmente, la mejora de la Ley orgánica de violencia de género para evitar 
las situaciones de discriminación interseccional. En este aspecto sería preciso llevar a efecto 
las propuestas contenidas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género que fue 
suscrito en las Cortes españolas por todos los grupos parlamentarios. 
 
De nuevo, el Real Decreto 1917/1999 sobre valoración de la discapacidad, indica la 
existencia de problemas desde la perspectiva de género y discapacidad al no contemplar 
enfermedades feminizadas, de las que es un caso paradigmático la fibromialgia. 
 
También es necesaria la vigilancia de la aplicación efectiva de las normas, en la medida en 
que las mujeres con discapacidad se encuentran con dificultades derivadas de esa 
discapacidad para hacer valer sus derechos. Por ejemplo, una mujer con discapacidad 
intelectual puede no ser consciente de los malos tratos continuados que sufre, de ahí la 
importancia de las campañas públicas dirigidas a los colectivos más vulnerables. Otras 
veces, por falta de medios. Por ejemplo, por no haber alternativas al teléfono de asistencia 
a las víctimas para las mujeres sordas, o por no disponer de intérpretes de lengua de signos 
en las dependencias administrativas, policiales o judiciales. E incluso, también, por los 
propios perjuicios que sufren las mujeres con discapacidad. Por ejemplo, restándole 
credibilidad a su declaración al dar prioridad al hecho de ser una mujer con una 
discapacidad”. 
 
Al hilo de la afirmación (contenida en el discurso de la Valedora do Pobo) de que “la 
derogación de la esterilización debería ser una de las reformas inaplazables”, es oportuno 
destacar que finalmente se derogó la esterilización forzosa de personas con discapacidad 
(mayoritariamente eran mujeres las personas afectadas, precisamente por los prejuicios 
de género y los prejuicios hacia la discapacidad) en la Ley Orgánica 2/2020, de 16 de 
diciembre, de modificación del Código penal para la erradicación de la esterilización 
forzada o no consentida de personas con discapacidad incapacitadas judicialmente. 

 

I.7. Actuaciones significativas en relación con la igualdad y la violencia de 
género.  

 
Hay varias actuaciones, bien por quejas a instancia de parte interesada, bien de oficio, que, 
sin perjuicio de tratarlas en su momento, se deben poner aquí de manifiesto pues son 
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demostrativas de la implicación de la institución en alcanzar la igualdad de trato y 
oportunidades de mujeres y hombres.  

 

Queja sobre la seguridad nocturna en el Campus Sur de la Universidad de Santiago de 
Compostela (USC) 

 
Se inició un expediente motivado por la queja de una alumna de la Universidad de Santiago 
de Compostela referente a la situación de inseguridad en el Campus Sur (expediente 
Q/434/20).  
 
Se pidió información tanto al Ayuntamiento de Santiago de Compostela como a la 
Universidad de Santiago de Compostela, que, a través de sus cumplidas y detalladas 
respuestas, demostraron su conocimiento del problema, la preocupación por resolverlo y 
también la existencia de iniciativas para abordarlo, a pesar de que también se reconocía la 
pendencia de algunas de esas iniciativas. 
 
No podemos olvidar que estamos ante un problema esencial determinante de la normal 
convivencia ciudadana y con un importante impacto de género. Diversos estudios e 
instituciones han hablado de la necesidad de abordar un “urbanismo con perspectiva de 
género” en el cual uno de los elementos principales es la seguridad en los espacios urbanos, 
en particular, frente a agresiones sexuales. 
 
Sobre la base de estas consideraciones, se hicieron las siguientes recomendaciones:  

— Recomendar tanto al Ayuntamiento como a la Universidad de Santiago que, siempre 
con la máxima celeridad, lleven a cabo la tramitación de los proyectos de estudio y 
ejecución relativos al tratamiento de problemas con directa incidencia en la seguridad 
más básica de las mujeres, aún más cuando se detectan de una manera concreta como 
en este caso, y desde luego siempre que, como se evidencia, resultan conocidos e 
incluso considerados ya con propuesta de intervención y, en concreto: 
— Recomendar al Ayuntamiento que a la mayor brevedad restablezca el servicio 
nocturno de carácter urbano, con trayecto por el campus sin trasbordos y que incluya 
en la ordenanza de transportes un sistema de paradas anti acoso.  
— Recomendar a la Universidad y al Ayuntamiento que, en concierto entre ambas 
instituciones y a la mayor brevedad, se finalice y ejecute el proyecto para reforzar y 
solucionar el problema de la falta de iluminación en el campus para modificar las 
instalaciones, adaptándolas a la nueva reglamentación y teniendo en cuenta los 
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criterios propuestos por el Observatorio astronómico. Del mismo modo, suscribir el 
marco normativo y de ejecución, según se reconoce en el informe, para realizar las 
obras necesarias para reforzar la seguridad en las vías del Campus Norte y Sur. 
— Recomendar a la Universidad que agilice y ejecute, a la mayor brevedad posible, el 
proyecto de “senda segura”. 

 

Queja de oficio sobre el sector marisquero por la crisis de la COVID-19 

 
La Institución de la Valedora do Pobo inició una investigación de oficio (Q/2000/20) 
referente a la situación del sector marisquero por la crisis de la COVID-19 dado el 
conocimiento, a través de diferentes medios de comunicación, de la situación de las 
personas que trabajan en el sector del marisqueo gallego. 
 
En esta cuestión debe tenerse en cuenta que el sector del marisqueo es uno de los más 
perjudicados por la crisis de la COVID-19 porque se trata de una actividad cuyo consumidor 
principal es el sector hostelero por lo que, al cerrar los establecimientos de restauración, 
el producto recogido no tiene salida.  
 
También hay que tener en cuenta que, de las casi cinco mil personas que trabajan en el 
sector de marisqueo a pie y a flote, la mayoría son mujeres que deciden quedarse en casa, 
dejando un sector considerado estratégico ajeno a la paralización de actividades decretada 
por el gobierno central en el real decreto del estado de alarma, y por lo tanto, quedando al 
margen de las ayudas establecidas en el mismo. 
 
Se añade también la circunstancia de que el sector está integrado por personas de un 
promedio de edad superior a 50 años por lo que, por ser un grupo de riesgo de la COVID-
19, el temor al contagio está muy extendido. 
 
Por lo anterior, esta institución solicitó informe a la Consellería del Mar que fue emitido de 
manera detallada y con prontitud, a la vista del cual se entendió que la administración 
gallega, a través de la Consellería del Mar, tomó conciencia del problema al que se 
enfrentaba el sector marisquero y puso en práctica todas las iniciativas necesarias, tanto 
en el ámbito autonómico como defendiendo los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras de este sector ante el gobierno central que había asumido el mando único (el 
Ministerio de Sanidad), y también realizando intensas gestiones ante las instituciones 
comunitarias a efectos de lograr aminorar las graves consecuencias que la crisis de la 
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COVID-19 trajo al sector del marisqueo gallego. Por todo lo anterior, se resolvió dar por 
concluida la actuación de oficio 
 
Esta queja de oficio es una prueba del compromiso de la institución de la Valedora do Pobo 
con el objetivo prioritario de apoyar la defensa de los derechos de las mujeres del mar: 
mariscadoras, bateeiras, redeiras, marineras, trabajadoras de las fábricas e investigadoras 
en ciencias del mar, mujeres que desde siempre compatibilizaron el trabajo de sus hogares 
con un trabajo que empieza a hacerse de manera profesional y a contar con protección en 
el régimen especial de trabajadores del mar de la Seguridad Social. En este mismo sentido, 
se publicó en la pestaña de nuestra web “Hablamos de feminismo” un trabajo académico 
desde la perspectiva del Derecho laboral sobre las mujeres del mar en el cual se pone el 
foco, entre otras cuestiones, en que el catálogo normativo de enfermedades profesionales 
sigue excluyendo a las trabajadoras de la pesca y, en general, a los oficios feminizados; o 
en la necesidad de reconocer coeficientes reductores de la edad de jubilación a las rederas 
que, debido a una larga vida profesional expuestas a riesgos no controlados, difícilmente 
logran permanecer activas y terminan apartándose del empleo prematuramente, 
accediendo a pensiones de incapacidad permanente por contingencias comunes (“El mar, 
la mar, solo la mar. Mujeres de la pesca en Galicia”, Nora María Martínez Yáñez). 

 

Queja sobre la información de ayudas a víctimas de violencia de género 

 
Una mujer víctima de violencia de género presentó queja en la cual manifestaba que en el 
Programa de inserción socio laboral para mujeres víctimas de violencia de género, aparece 
una subvención/ayuda que recoge los gastos de desplazamiento, gastos de traslados de 
mobiliario, utensilios y gastos de alojamiento, solicitando que en la Comunidad Autónoma 
de Galicia se procediera a incorporar a la normativa autonómica la mencionada ayuda para 
poder beneficiarse de ella, como cualquier otra víctima de violencia de género que cumpla 
los requisitos de la norma. 
 
Tras la solicitud de información a la Consellería de Economía, Empleo e Industria de la Xunta 
de Galicia, se acordó trasladarle la siguiente recomendación:  

 
— Que se adopten las medidas oportunas para que la persona que inicia este 
procedimiento, mujer reconocida como víctima de violencia de género pueda, a la 
mayor brevedad, acceder a la información concreta, y demandar y gestionar la 
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prestación de ayudas para la inserción socio laboral de mujeres víctimas de violencia 
de género ante esa consellería.  
— Que, en general, para toda la ciudadanía, se adopten las medidas oportunas para 
que, por parte del personal al servicio de esa consellería, se facilite la información 
suficiente, clara y precisa que permita la demanda y gestión de las prestaciones a las 
que puedan tener derecho, incluyendo las medidas necesarias para la coordinación 
con las demás administraciones estatales, autonómicas y locales. 

 

Queja en relación con contratos de investigación no renovados por disfrutar de 
permisos de maternidad y paternidad 

 
En 2020, la Valedora do Pobo tuvo conocimiento, por la interposición de escritos de queja, 
de la falta de mecanismos para garantizar la continuidad de las ayudas de los/las 
investigadores/as de la modalidad A de contratos postdoctorales que tuvieron permisos de 
paternidad, maternidad o bajas por incapacidad laboral derivada de la gestación hasta la 
siguiente convocatoria de ayudas de la modalidad B. La convocatoria preveía la suspensión 
y la prórroga de los contratos por esos motivos, pero no arbitraba los mecanismos para 
asegurar que pudieran competir en igualdad de condiciones para acceder a la modalidad B 
en la convocatoria correspondiente, y no se consiguió garantizar la continuidad de sus 
programas formativos por lo que hubo que recurrir a otros instrumentos jurídicos para 
prorrogar la financiación de sus contratos. Es preciso subrayar que la continuidad de los 
programas formativos de recursos humanos es la vía principal de avance y consolidación 
de la capacidad investigadora. 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 6/1984, de 5 de junio, de la 
Valedora do Pobo, se hizo llegar a la Consellería de Educación, Universidad y Formación 
Profesional la sugerencia de que en las bases reguladoras de las próximas convocatorias de 
ayudas de apoyo a la formación del personal investigador, se regulen con claridad los 
efectos de la suspensión de los contratos con la consiguiente interrupción y prórroga del 
plazo de ejecución de la ayuda correspondiente al tiempo de suspensión, y se adopten las 
medidas y los instrumentos jurídicos necesarios para equiparar al personal investigador 
que tenga permisos de paternidad/maternidad con el resto de sus compañeros, 
asegurando la continuidad, no solo de sus proyectos de investigación, sino la continuidad 
de sus programas formativos, garantizando una total igualdad de oportunidades, tanto en 
los períodos de evaluación, cuando correspondan, como en las condiciones de sus 
contratos para acceder a la convocatoria de la modalidad B. 
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En el caso concreto de las tres investigadoras afectadas, se recomendó que se prorrogaran 
los tres contratos en los mismos términos y plazos previstos para los demás contratos 
prorrogados por causa del impacto de la COVID-19 en la actividad investigadora financiada 
por la consellería y, por tanto, por afectar no solo a los programas formativos de recursos 
humanos, sino también a las situaciones contractuales que derivan de ellos, como era el 
caso del convenio que financiaba las prórrogas de estos tres contratos hasta el 30 de 
octubre de 2020. 
 
Nuevamente se ha solicitado nuestra intervención en otro expediente de queja por la falta 
de concreción en las bases de la próxima convocatoria, contenidas en la Orden de 31 de 
diciembre de 2020, de las medidas compensatorias del tiempo de inactividad por causa de 
los permisos de gestación y maternidad. En la actuación abierta, solicitamos de la 
Consellería de Cultura, Educación y Universidad, como uno de los órganos que convocaron 
la Orden −conjuntamente con la Consellería de Economía, Industria e Innovación− que 
aporte informe en el que se concrete o detalle el proceso, criterio, precedente o cualquier 
otro elemento definitorio tenido en cuenta para asignar hasta un máximo de 1 punto a 
aquellas solicitudes que superen la puntuación mínima indicada y que acrediten que 
interrumpieron su contrato postdoctoral por alguna de las causas que se indican en el 
artículo 19.3 de la Orden de 31 de diciembre de 2020, a razón de 0,10 puntos por cada mes 
de interrupción; y que se aclare el impacto compensatorio de esta medida, tomando en 
consideración los criterios de puntuación de la convocatoria. 

 

I.8. Impacto sobre la igualdad de género de la pandemia COVID-19 

 

La institución de la Valedora do Pobo, que no interrumpió en ningún momento su trabajo 
a pesar del estado de alarma pasando su actividad de presencial a telemática, realizó 
diversas actuaciones en relación con la situación de pandemia desde una perspectiva de 
género y dio publicidad a recomendaciones de las autoridades sanitarias, además de la 
publicación en el espacio “Hablamos de Feminismo” de diversos análisis de personas 
expertas, desde los primeros momentos, de las consecuencias de la pandemia en 
perspectiva de género y de las medidas para combatirla. 
 
A continuación, se realiza una sucinta exposición de algunas de las actuaciones más 
significativas realizadas desde una perspectiva de género a través de una cuádruple 
aproximación:  
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 (1) consecuencias de la enfermedad sobre la salud de las personas, en particular 
las personas dedicadas a los cuidados;  
 (2) consecuencias del confinamiento y medidas acordadas para combatir la 
enfermedad sobre los derechos con mayor dimensión de género, como la conciliación y 
la corresponsabilidad, o la violencia de género;  
 (3) consecuencias sociales, laborales y económicas derivadas de la enfermedad 
y/o las medidas para combatirla; y  
 (4) situaciones de multidiscriminación. 

 

Consecuencias de la enfermedad sobre la salud de las personas en perspectiva de 
género, en particular las personas dedicadas a los cuidados 

  
Un primer acercamiento a la pandemia atendiendo a las consecuencias de la enfermedad 
analizadas en perspectiva de género obliga a considerar el sexo de las víctimas y de las 
personas contagiadas, y las diferencias que pudieran apreciarse. Se deben analizar estas 
diferencias por sexo para no volver a caer en el error de practicar una medicina solo para 
un sexo, que históricamente fue el masculino, pues los ensayos clínicos hasta no hace 
mucho se realizaban con grupos de población integrados solo por hombres (como ocurrió 
con la mayoría de los antiinflamatorios al uso, con el argumento de no incluir a las mujeres 
para proteger su fertilidad o porque sus cambios hormonales alterarían los resultados); y 
también solo considerando a los hombres se elaboraron los protocolos médicos (es 
conocido el caso del infarto, cuyos protocolos hasta no hace mucho solo consideraban los 
síntomas del infarto en hombres, aunque son diferentes los síntomas en mujeres). 
 
Detectar los diferentes efectos de la enfermedad sobre la salud de los hombres y de las 
mujeres es el paso fundamental para abordar la emergencia sanitaria en los diferentes 
individuos y comunidades, y el cimiento de una política de salud en igualdad. La 
investigación médica y los servicios de salud deben evaluar el impacto en los dos sexos 
(factores biológicos) y de los roles de género (factores sociales) en las diferencias de salud 
existentes entre mujeres y hombres para servir mejor a las necesidades de salud de las 
personas individuales. También es necesario incrementar la presencia de mujeres en la 
gobernanza de la salud, órganos de decisión y equipos de investigación. 
 
Hay dos aspectos específicos a abordar en relación con la salud de las mujeres. Uno de ellos 
es la atención sanitaria de las embarazadas, parturientas o en estado de lactancia. Más que 
nunca en esta situación de pandemia se deberá estar a las recomendaciones de las 
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autoridades sanitarias. Su difusión es necesaria para su conocimiento por las mujeres 
afectadas, sus parejas y familias, actuando como un elemento de tranquilidad. La Valedora 
do Pobo de Galicia dio publicidad a la guía con las pautas a seguir elaborada por el 
Ministerio de Sanidad de acuerdo con las recomendaciones de la OMS: “Manejo de la mujer 
embarazada y el recién nacido con COVID-19”. 
 
Recibimos también quejas en relación con los diferentes criterios para permitir o no el 
acompañamiento durante el parto. Pedimos informe a la Consellería de Sanidad que 
contestó en el sentido de que, tras recibir nuestra solicitud, procedieron a iniciar los 
trámites para la redacción de un protocolo consultando con la asociación de matronas (una 
de las entidades firmantes de una queja). 
 
Otro de los aspectos específicos a abordar en relación con la salud de las mujeres es en 
relación con la prevención de la salud del personal sanitario y sociosanitario de cuidados, 
mayoritariamente feminizado. La preocupación por este colectivo fue el motor de diversas 
actuaciones de la Valedora do Pobo bajo la idea de “cuidar a quien nos cuida”. En este 
sentido, las inquietudes relativas a la ausencia de equipos de protección y de pruebas PCR 
fueron comunicadas a la Valedora desde el momento inicial de la declaración del estado de 
alarma. Tramitamos las quejas e iniciamos investigaciones de oficio para abordar la 
cuestión expuesta en relación con el personal sanitario, sociosanitario y de ayuda en el 
hogar. En el caso de denuncia de ausencia de EPIs en empresas privadas, informamos a las 
personas denunciantes sobre la posibilidad de poner los hechos en conocimiento de la 
Inspección de Trabajo. Contactamos también con el Defensor del Pueblo, a la vista de que 
la normativa del Estado establecía condiciones sobre el manejo del material sanitario. 
 
Precisamente, este mensaje de “cuidar a quien nos cuida” fue el tema desarrollado por la 
Valedora do Pobo para su participación en la publicación especial para el 25 de julio, Día de 
Galicia, en el periódico “El Correo Gallego ”, invocando como ejemplo el Hostal de los Reyes 
Católicos, monumento emblemático de Santiago de Compostela y de Galicia entera, por el 
esfuerzo de construcción entonces asumido para cuidar a quien venía a nuestro país en 
peregrinación jacobea, para que sirva de ejemplo para cuidar a quien nos visita, para 
cuidarnos a nosotros mismos y también para cuidar a quien nos cuida. 
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Consecuencias del confinamiento y medidas acordadas para combatir la enfermedad 
sobre los derechos con mayor dimensión de género, como la conciliación y la 
corresponsabilidad, o la violencia de género 

 
Frente a la situación de pandemia, los poderes públicos reaccionaron con medidas diversas, 
en particular de confinamiento, lo que nos conduce a analizar la perspectiva de género de 
esas medidas, en particular, el confinamiento.  
 
Hay dos cuestiones abordadas por la Valedora do Pobo:  
 
Un aspecto vinculado a la vida de las familias que se vio alterado por la situación de 
confinamiento fue el cumplimiento del régimen de custodia y visitas de menores en 
matrimonios separados o divorciados, o parejas rotas. La inquietud fue canalizada por 
varios Centros de Información de la Mujer y provenía de madres preocupadas por el riesgo 
de contagio derivado de la entrega de los menores, y a su vez el temor, si no los entregan, 
de ser denunciadas por incumplimiento. Al ser preciso incidir sobre competencias estatales 
para resolver la cuestión, la Valedora se dirigió al Defensor del Pueblo solicitando que 
valorara la conveniencia de iniciar una actuación de oficio. 
 
Otro aspecto con una incidencia de género muy relevante fue la situación de las mujeres 
víctimas de violencia de género. Sobre esta cuestión, la Valedora do Pobo realizó varias 
actuaciones: una muy temprana, el lunes siguiente a la declaración del estado de alarma, 
se dirigió a comprobar la accesibilidad y atención de los Centros de Información a la Mujer 
durante el estado de alarma; se investigaron y se removieron ciertas dificultades surgidas 
para solicitar ayudas por violencia de género dada la carencia de certificados digitales y la 
imposibilidad de acudir a los servicios de manera presencial; se dio publicidad a las medidas 
adoptadas por el Gobierno de España para la protección de las víctimas en la situación de 
pandemia; y se dio publicidad, también, a las medidas adoptadas por la Secretaría General 
de Igualdad de la Xunta de Galicia. 

 

Consecuencias sociales, laborales y económicas derivadas de la enfermedad y/o de las 
medidas para combatirla 

 
Hay un tercer acercamiento a las consecuencias de la enfermedad y/o de las medidas para 
combatirla, y se puede resumir en apenas dos palabras: crisis económica, que ya está aquí, 
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pero sus resultados aún no se aprecian en todo su alcance. En esta crisis económica 
también aparece una óptica de género. 
 
La Valedora do Pobo actuó en concreto en relación con un sector feminizado: el sector 
marisquero gallego. Una actuación de oficio (a la que nos referimos en páginas 
precedentes) permitió comprobar que la consellería competente había adoptado medidas 
en varios ámbitos: reparto de mascarillas y otras medidas para preservar la salud de las 
personas trabajadoras; apertura de líneas de ayuda económica; y control sobre los 
productos para garantizar su consumo. 
 
En general, las mujeres ocupan trabajos más precarios y peor remunerados. Son una 
mayoría muy elevada en el trabajo a tiempo parcial (en España, alrededor del 75%), y en 
muchos trabajos de temporada fijos discontinuos (en Galicia, son mayoría en las empresas 
conserveras), y el porcentaje de mujeres en empleos temporales es superior al de hombres. 
Previsiblemente, los empleos más precarios sufrirán más las consecuencias de la crisis 
económica, y de nuevo sobre eso encontramos alertas de todos los organismos de 
igualdad. Hay que estar, pues, muy atentos a la evolución futura. 

 

Situaciones de multi discriminación 

 
Todos las aproximaciones anteriores a las consecuencias de la COVID-19, o de las medidas 
para combatirla, se pueden ver complicadas cuando la mujer afectada se encuentra en una 
situación de vulnerabilidad por la concurrencia de otras causas de discriminación añadidas 
al sexo/género. 
 
Las personas mayores, un colectivo muy feminizado dada la mayor longevidad de las 
mujeres, ocupó la atención de la Valedora do Pobo. Recibimos quejas sobre la situación de 
algunas residencias de personas mayores. Tramitamos las quejas e iniciamos además una 
investigación de oficio para conocer con detalle la situación. En aquellos servicios 
sometidos a las autoridades competentes señaladas en el decreto de estado de alarma, 
trasladamos el asunto al Defensor del Pueblo. 
 
Las personas con discapacidad también ocuparon la atención de la Valedora do Pobo. 
Recibimos quejas de asociaciones de mujeres sordas, que se resolvieron 
satisfactoriamente, por la falta de un servicio diario y las 24 horas de intérprete de lengua 
de signos para la atención sanitaria de las personas sordas, así como las carencias de 
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accesibilidad en la información necesaria para prevenir los contagios del coronavirus. 
Difundimos una comunicación sobre los derechos de las personas con discapacidad en la 
emergencia sanitaria, en la que resaltamos la importancia de mantener un contacto 
permanente con las entidades de defensa lo que, en efecto, estamos haciendo. 
 
Igualmente, la Valedora realizó un llamamiento, ya en los primeros momentos del estado 
de alarma, alertando sobre la discriminación contra el pueblo gitano en el contexto de la 
COVID-19. Además, el 8 de abril, Día del Pueblo Gitano, emitimos un comunicado sobre la 
necesidad de remover los perjuicios y promover la inclusión plena de las mujeres, los 
hombres, las niñas y los niños gitanos.  
 
Finalmente, la Valedora do Pobo realizó diversas actuaciones en relación con colectivos 
discriminados por su orientación sexual o por su identidad de género. Así, la Valedora 
emitió un comunicado alertando sobre el riesgo de incremento de conductas LGTBI-
fóbicas, y, en particular, sobre la situación de aislamiento en la que se encuentran aquellas 
personas a quienes su familia no reconoce su identidad de género y que, por las 
circunstancias de la COVID-19, están confinados con ella. Se dio cauce también a la 
inquietud de diversas asociaciones de defensa de los derechos de las personas LGTBI. 
 
Por causa de la paralización de los plazos administrativos y judiciales, los expedientes de 
cambio de sexo ante los Registros Civiles, ya de por sí lentos, se demoraron aún más en 
perjuicio de los derechos de las personas; tratándose de una cuestión propia de 
competencias estatales, la Valedora en este caso se dirigió al Defensor del Pueblo para que 
actuara en consecuencia. 

 

Intervenciones públicas de la Valedora do Pobo con motivo del impacto de género del 
COVID-19 

 
La situación apuntada en las anteriores páginas sobre el impacto de género de la COVID-
19, y las actuaciones que tuvo sobre la cuestión la institución de la Valedora do Pobo, fue 
puesta de manifiesto en varias intervenciones públicas de la Valedora do Pobo que se 
apuntan a continuación:  
 

— Participación con el Justicia de Aragón, Don Ángel  Dolado Pérez, y el Procurador del 
Común de Castilla-León, Don Tomás Quintana López, el 18 de junio de 2020 en el Foro 
Virtual “Retos para el Mundo”, desarrollando el tema del impacto de género de la 
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COVID-19. El texto de la intervención es accesible en la página web de la institución de 
la Valedora do Pobo 
 
— “Cuidar a quien nos cuida”, publicación especial para el 25 de julio, Día de Galicia, 
en “El Correo Gallego”, (enlace: https://www.elcorreogallego.es/especiais/25-
julio/cuidar-a-quien-nos-cuida-XC4051213; también accesible en la página web de la 
institución de la Valedora do Pobo.  
 
— “Incidencia de la COVID-19 en la igualdad y en la violencia de género”, Relatorio en 
el Congreso de la Asociación de la Prensa de Galicia “Medios de Comunicación en 
tiempos de COVID-19: Influencia de la pandemia en la igualdad y en la violencia de 
género”, 11 de diciembre de 2020. 

 

I.9. Recapitulación de actuaciones con significado impacto de género.  

 

Nº Queja Clase Actuación Asunto 

Q/434/20 
Queja 

particular 
Queja sobre seguridad nocturna en el Campus Sur de la 

USC 

Q/745/20 Queja de oficio 
Falta de suspensión de un juicio a una letrada durante el 

período de baja de maternidad 

Q/1944/20 Queja de oficio 
Queja de oficio sobre el funcionamiento durante el 

confinamiento de los Centros de Información a la Mujer 

Q/1950/20 

 
Queja de oficio 

Actuación de oficio para trasladarle al Defensor del 
Pueblo la necesidad de modificar el Decreto 463/20 
para incluir una regulación sobre la suspensión del 

régimen de visitas durante el estado de alarma 

Q/1981/20 Queja de oficio 
Suministros de protección para los servicios de ayuda en 

el hogar 
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Nº Queja Clase Actuación Asunto 

Q/2000/20 Queja de oficio 
Situación del sector marisquero por la crisis de la 

COVID-19 

Q/2492/20 Queja de oficio 
Medidas de protección de las víctimas de trata en 

Galicia 

Q/2906/20 
Queja 

particular 
Queja sobre la información de ayudas a víctimas de 

violencia de género 

Q/2962/20 Queja de oficio 
 Desarrollo y cumplimiento del Pacto de Estado en 

relación con la protección de la mujer contra todas las 
formas de violencia 

Q/3208/20 Queja de oficio 
Falta de designación de abogado en un procedimiento 

de violencia en el ámbito familiar 

Q/4728/20 
Queja 

particular 

Queja en relación con los contratos de investigación no 
renovados por disfrutar de permisos de maternidad y 

paternidad 

Q/5074/20 Queja de oficio 
Imposibilidad de acceder al informe del Centro de 

Información de la Mujer de A Coruña 
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II. DERECHO DE ACCESO DE LAS MUJERES A LA JUSTICIA (ODS 16; 
PUNTOS 1º, 2º Y 9º DEL DECÁLOGO) 

El acceso a la justicia es un derecho humano y un elemento esencial del Estado de Derecho 
y del correcto funcionamiento de la democracia reconocido en todos los sistemas 
constitucionales (“due process of law” del derecho anglosajón; derecho de acceso a los 
tribunales de justicia; en la Constitución Española, derecho a la tutela judicial efectiva de 
derechos e intereses legítimos, artículo 24). Por eso, en las Estrategias de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas (Agenda 2030) se contemplan, en el “Objetivo 16: Paz, 
justicia e instituciones sólidas”, la meta de “promover el Estado de Derecho en los planos 
nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos”. Se trata, 
en consecuencia, de una cuestión que implica directamente el derecho humano a 
instituciones sólidas (punto 9º del Decálogo). 
 
Si bien el acceso a la justicia puede presentar dificultades para cualquier persona, aún es 
más difícil para las mujeres. Hay una serie de obstáculos y restricciones que impiden a la 
mujer realizar su derecho de acceso a la justicia en pie de igualdad debido a factores como 
los estereotipos de género, las leyes discriminatorias, los procedimientos interseccionales 
de discriminación, las prácticas y los requisitos en materia probatoria, y al hecho de que no 
se ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos judiciales sean física, económica, 
social y culturalmente accesibles a todas las mujeres. Todos estos obstáculos constituyen 
violaciones persistentes de los derechos humanos de las mujeres que se podrían calificar 
como discriminación de género institucional (o más específicamente, una violencia de 
género institucional en caso de que el acceso a la justicia se refiera a una situación de 
violencia de género), y que generaron en muchas mujeres un sentimiento negativo hacia 
la justicia (puntos 1º y 2º del Decálogo). 
 
La Recomendación General 33 del Comité para la eliminación de todas las formas de 
discriminación de la mujer (CEDAW), sobre el acceso de las mujeres a la justicia (2015), 
contiene diversas recomendaciones dirigidas a los Estados miembros de Naciones Unidas 
con la finalidad de mejorar las condiciones de acceso de las mujeres a recursos 
jurisdiccionales efectivos. En particular, en orden a eliminar los perjuicios de género en el 
enjuiciamiento y, en general, en todas las actividades realizadas por las personas 
operadoras en el ámbito jurídico, la Recomendación General 33 pone especial énfasis en 
las necesidades de capacitación. 
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II.1. Fomento de la capacitación en igualdad de género en las profesiones 
jurídicas 

La Valedora do Pobo impartió el 5 de marzo de 2020, la Conferencia “Profesiones jurídicas 
e igualdad de género” en el II Encuentro de Mujeres Profesionales en el Sector Jurídico, 
celebrado en Ourense con ocasión del Día Internacional de la Mujer (8 de marzo), y que fue 
organizado por la Agrupación Abogacía Nueva de Ourense junto con las Agrupaciones de 
Vigo y Santiago de Compostela.  
 
A continuación se hace un pequeño resumen de la intervención desarrollada por la 
Valedora do Pobo: 
 
La intervención comienza haciendo un poco de historia para destacar que, ya en la Antigua 
Grecia y en Roma las mujeres estaban alejadas del discurso público. Un dicho del siglo II 
era: “una mujer debería guardarse modestamente de exponer su voz ante extraños al igual 
que se guardaría de quitarse la ropa”. Los jurisconsultos romanos (Gayo, Ulpiano) 
justificaban estas y otras diferencias entre los hombres y las mujeres en la ligereza del juicio 
femenino (propter animi levitatem), en la debilidad natural del sexo (propter sexus 
infirmitatem) y en la ignorancia de las cosas del foro (propter forensium rerum ignorantia); 
precisamente esta supuesta ignorancia de las cosas del foro es la que, en especial, 
justificaba apartar a las mujeres de la esfera pública, esto es, del mundo de la política y del 
Derecho.  
 
La situación de partida en España no era obviamente distinta a la situación en Europa en 
general. En España, las mujeres se encontraban con una doble barrera para acceder a las 
profesiones jurídicas: la primera, la educativa; la segunda, la prohibición de acceder a 
ciertos cargos públicos vinculados al ejercicio del Derecho, singularmente la judicatura. En 
cuanto a las barreras educativas, se destaca que fue Concepción Arenal Daponte la primera 
mujer en acceder a las aulas de la Facultad de Derecho, quien tuvo que disfrazarse de 
hombre, se cortó el pelo, vistió levita, capa y sombrero de copa, y al descubrirse su 
identidad tuvo que intervenir el rector y, tras un examen satisfactorio, fue autorizada a 
asistir a las clases, lo que hará desde 1842 a 1845 bajo un riguroso ritual con el fin de evitar 
el contacto con sus compañeros hombres; así fue la carrera de la primera mujer jurista. 
Eran, en palabras de Rosalía de Castro, las “migajas de libertad al pie de la mesa del rico, 
que se llama Siglo XIX”; Siglo XIX que permitió a las mujeres —sigue diciendo Rosalía— “el 
regalo de creer que podemos escribir libros” una vez que ya están “pasados aquellos 
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tiempos en que se discutía formalmente si la mujer tenía alma y si podía pensar”. Otra 
ilustre gallega, Emilia Pardo Bazán criticaba, en el Congreso Pedagógico de la Institución 
Libre de Enseñanza (Madrid, 1882), que la educación que las españolas recibían no era tal, 
sino una “doma” a través de la cual se les transmitían los valores de pasividad, obediencia 
y sumisión a sus maridos. También reclamó el derecho de las mujeres para acceder a todos 
los niveles educativos y a ejercer cualquier profesión. Debemos recordar que fue una Real 
Orden de 8 de marzo de 1910 la que estableció que “se concedan, sin necesidad de 
consultar a la superioridad, las inscripciones de matrícula en enseñanza oficial y no oficial 
solicitadas por las mujeres”. En 1922, María Ascensión Chirivella Marín, fue la primera 
mujer licenciada en Derecho en colegiarse como abogada en el Colegio de Valencia. Tres 
años después, Vitoria Kent Siano, fue la primera en colegiarse en el Colegio de Madrid y un 
año después, Clara Campoamor Rodríguez, la segunda, ambas primeras Diputadas a Cortes 
con la II República, siendo muy bien conocido su debate sobre el voto femenino. 
 
Superadas las barreras educativas, quedaba aún la prohibición de acceder a ciertos cargos 
públicos vinculados al ejercicio del Derecho, singularmente a la judicatura. La Ley 56/1961, 
de 22 de julio , de derechos políticos profesionales y de trabajo de la mujer, introdujo una 
cláusula general de igualdad para que las mujeres pudieran participar en iguales 
condiciones que los hombres en oposiciones, concursos-oposiciones y cualquier otros 
sistemas para la provisión de plazas en Administraciones Públicas, aunque se excepcionaba 
de esta cláusula general “a Administración de Justicia en los cargos de Magistrados, Jueces 
y Fiscales, excepto en las jurisdicciones tutelar de menores y laboral” —artículo 3.2. c)—.  
 
Fue la debilidad del fundamento de la prohibición de acceder a cargos judiciales y fiscales 
frente a la cláusula general de igualdad de acceso, lo que determinó que la Ley 96/1966, 
de 28 de diciembre, derogara la excepción del artículo 3. 2. c) de la Ley 56/1961. Tras el 
cambio normativo, en 1971 María Jover Carrión aprobó las oposiciones de Juez Comarcal y 
Concepción del Carmen Venero fue designada jueza de un Tribunal Tutelar de Menores. 
Dos años más tarde, María Belén del Valle Díaz lograba ser la primera mujer que accedió a 
la carrera fiscal. Tuvimos que esperar a 23 de enero de 1978 para que Josefina Triguero 
Aguado tomara posesión de su plaza como Jueza de Primera Instancia e Instrucción en el 
Juzgado de Navalmoral de la Mata en Badajoz. En 1981, Margarita Robles Fernández 
aprobó las oposiciones con el número 1 y en 1991 fue la primera en alcanzar una 
Presidencia de Audiencia Provincial, la de Barcelona. Y Milagros Calvo Ibarlucea, que 
accedió en 1979 a la carrera fiscal, y posteriormente al Cuerpo de Magistratura de Trabajo, 
se convirtió en 2002 en Magistrada del Tribunal Supremo, destinada en la Sala de lo Social, 
la primera Magistrada del TS. 
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Situación actual. Abiertas a las mujeres las profesiones jurídicas, las mujeres accedieron a 
todas ellas de una manera masiva, e incluso en algunas, la feminización resulta significativa. 
En la abogacía, la paridad está prácticamente conseguida. En la carrera judicial, las mujeres 
ya son mayoría. Con todo, la incorporación masiva de mujeres a las profesiones jurídicas 
derivada del reconocimiento de la igualdad de trato en las normas jurídicas, no trae consigo 
la igualdad efectiva de las juristas y los juristas. En la carrera judicial, la desigualdad de 
género se manifiesta de una manera muy significativa en la escasa representación 
femenina en las cúpulas judiciales. Otra demostración de la persistencia de desigualdad 
real, más allá de la igualdad formal, es la constatación de que son exclusivamente las juezas 
las que disfrutan de excedencias para el cuidado de hijos, hijas o familiares, incluso cuando 
su cónyuge tiene una retribución inferior. Igualmente, en la carrera judicial, como en la 
abogacía, se manifiestan situaciones de trato sexista e incluso de acoso laboral o sexual. 
No hay estadísticas sobre los comentarios —provenientes de superiores, de otros 
compañeros e incluso compañeras o de profesionales del foro— que —a veces disfrazados 
de cierta cortesía de caballeros o de falso paternalismo— son despectivos hacia las mujeres 
o los valores considerados femeninos. Algunos de estos comentarios fueron 
particularmente conocidos, en especial en relación con las primeras juezas que ingresaron 
en la carrera judicial o llegaron por primera vez a determinados juzgados o tribunales. 
Milagros Otero Parga recoge una anécdota referida a Margarita Robles Fernández, según 
la cual un respetabilísimo forense tenía la costumbre de regalar un libro al primero de la 
promoción, eligiendo la obra de Salvador de Madariaga  “Mujeres españolas” y felicitando 
en la dedicatoria a la nueva juez, aunque le recordaba que no olvidara que lo más 
importante para ella debía ser convertirse en una buena esposa y madre. Al segundo de la 
promoción le compró el Quijote, y escribió en la dedicatoria su reconocimiento por la 
cortesía que había demostrado cediéndole el primer puesto a su compañera. Otro 
comentario despectivo, este con trascendencia pública, fue el realizado por un Vocal del 
Consejo General del Poder Judicial cuando fue nombrada Milagros Calvo Ibarlucea como 
primera Magistrada del TS, pues la tachó de “florero”.  
 
¿Cómo se puede luchar contra una discriminación sistémica, institucional o difusa que se 
encuentra enquistada en las estructuras de la sociedad? Solo con un arma que tenga ese 
alcance, es decir, con un arma que cambie la estructura de las relaciones sociales. Y ese 
alcance no lo tiene la tradicional concepción de la igualdad de los sexos como una igualdad 
de trato basada en la comparación con un modelo masculino y en la igualación de la mujer 
a ese modelo, entre otras muchas razones por las tres siguientes: (1) porque la extensión a 
las mujeres de derechos pensados para los hombres —es decir, el asimilacionismo de las 
mujeres a un sistema androcéntrico— conduce a nuevas desigualdades —por ejemplo, se 
les permite trabajar, pero el Derecho del Trabajo, construido sobre el modelo masculino, 
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las sitúa en desventaja, obligándolas a decidir entre un trabajo sin maternidad o una 
maternidad sin trabajo: en ambos casos con la consecuencia de la perpetuación del statu 
quo: es el dilema de Wollstonecraft —; (2) porque cuanto más lejos esté una mujer del 
modelo masculino a consecuencia de factores confluyentes de discriminación, más difícil 
resultará encontrar un módulo de comparación que permita la aplicación de unas leyes de 
igualdad basadas en la comparación —a pesar de que en esas circunstancias de 
discriminación múltiple sería cuando más necesario resultaría aplicar la igualdad a la mujer 
en cuestión—; y (3) porque no es posible conceder a las mujeres —si no es aparentando 
conceder privilegios— derechos inexistentes en un modelo masculino —así, la protección 
frente a la violencia de género aún se sigue valorando por amplios sectores de la opinión 
pública como un privilegio hacia las mujeres que no se les concede a los hombres—. Por 
eso, una adecuada respuesta jurídica a la discriminación sistémica, institucional o difusa 
nos obliga a cuestionar el modelo de referencia para erradicar la situación de subordinación 
de la mujer y, en consecuencia, para empoderarla frente al hombre. No se trata de repartir 
la tarta de los hombres con las mujeres, sino de cambiar la receta de la tarta; o de permitir 
a las mujeres vestir el traje de chaqueta masculino, sino de que el traje valga para los dos 
sexos. El cuestionamiento del modelo de referencia —considerado masculino—, y su 
adecuación a las exigencias de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres —las dos 
operaciones básicas del análisis de género en el Derecho—, fue juridificado como principio 
de transversalidad de la dimensión de género que responde con generalidad al problema 
también general de institucionalización de la discriminación. 
 
Epílogo: Los cambios normativos liderados por la Ley de Igualdad y las actuaciones 
realizadas en la Carrera Judicial y en la Abogacía nos sirven de ejemplo para corroborar que 
el cambio está en marcha en las profesiones jurídicas mediante medidas que, yendo más 
allá de la igualdad de trato, se dirigen a una auténtica igualdad de oportunidades. Ahora 
bien, la publicación oficial de las leyes no trae sin más el cambio en la realidad de las cosas, 
y menos cuando se trata de leyes que, con apenas unos pocos años de vigencia, luchan 
contra prejuicios que vienen desde los orígenes de nuestra civilización. Sin la efectividad 
práctica de la Ley de Igualdad, y, en lo que se refiere a las profesiones jurídicas, sin la 
efectividad práctica de los planes de igualdad que pretenden implantar los designios de la 
Ley de Igualdad en las profesiones jurídicas, todo lo que dice la Ley de Igualdad no pasará 
de ser una idea más o menos romántica sin una eficacia práctica. Pero en esta lucha contra 
prejuicios milenarios no basta con la labor de las instituciones, por lo demás mejorable en 
muchos aspectos. Aquí es donde debe entrar en juego la labor de todas y de todos para 
que, a través de la capacitación en la materia, nos comprometamos a integrar la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres en nuestro ámbito cotidiano de actuación profesional. 
Capacitación y compromiso es nuestra aportación. Lo que, sin duda, repercutirá en la 
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ciudadanía pues no nos cabe la menor duda de que el juez y la jueza que no sufra la 
desigualdad en sus propias carnes y que concilie adecuadamente vida personal, familiar y 
profesional sin duda lo repercutirá sobre sus decisiones jurisdiccionales; e igual conclusión 
se podría afirmar de los abogados y de las abogadas; y más genéricamente de todos los 
profesionales del mundo del Derecho. 
 

II. 2. Actuaciones significativas en relación con el derecho de acceso a la 
justicia de las mujeres, en particular, debido a la COVID-19  

 
Hay varias actuaciones, bien por quejas a instancia de parte interesada, bien de oficio que, 
sin perjuicio de tratarlas en su momento, se deben poner aquí de manifiesto pues son 
demostrativas de la implicación de la institución para garantizar el derecho de acceso a la 
justicia de las mujeres. Y, como en todas las demás áreas, estas actuaciones se vieron 
afectadas de manera muy importante por la situación de pandemia derivada de la COVID-
19, y por el confinamiento y otras restricciones. 
 

I. Queja en relación con la ausencia de protocolos sobre suspensión de 
juicios por causa de la maternidad de la abogada interviniente 

 
Por causa de una noticia de prensa sobre la falta de suspensión de un juicio en Galicia a una 
letrada en período de baja de maternidad, se abrió una investigación de oficio, dirigiéndose 
comunicación al Consejo General del Poder Judicial en relación con la tramitación de un 
protocolo sobre suspensión de juicios por causa de maternidad de la abogada interviniente. 
El Consejo General del Poder Judicial, Gabinete de Presidencia, respondió comunicando la 
ausencia de protocolos al respecto. Dado que se trata de una competencia estatal, se 
acordó archivar la actuación manteniendo los contactos con los operadores jurídicos 
implicados para impulsar que se aprueben y apliquen los citados protocolos. 
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II. Queja de oficio sobre el funcionamiento durante el confinamiento de 
los Centros de Información a la Mujer 

 
Iniciamos queja de oficio al constatar la preocupación de la ciudadanía ante la situación de 
las mujeres víctimas de violencia de género, aisladas por el estado de alarma, y el papel 
relevante de los CIM para asegurar la prestación de su servicio específico. Para ello se 
estableció contacto con el CIM de A Coruña. Desde este centro nos exponen la 
imposibilidad de algunas víctimas de acceder a la sede virtual de la Xunta para solicitar y 
tramitar prestaciones de las previstas en la ley por carecer acceso digital y la imposibilidad 
física de acudir al servicio municipal para tramitar su prestación. 
 
Puestos en contacto telefónico con la Secretaría General de Igualdad, se les comunica el 
problema existente entre las víctimas y su falta de acceso a las ayudas por varios motivos 
y la posibilidad de adaptar el procedimiento a las actuales circunstancias. En posterior 
comunicación la Secretaría General de Igualdad nos informa que encontraron una solución 
para que las víctimas no tengan que comparecer personalmente, sino que lo puedan 
realizar a través del teléfono móvil y en comunicación directa con su CIM correspondiente. 
 
Nos informan con posterioridad desde el CIM de A Coruña que ya recibieron las 
instrucciones correspondientes por parte de la Secretaría General para abordar la situación 
de una manera satisfactoria, lo cual motivó la conclusión de este procedimiento. 
 

III. Queja sobre cumplimiento del principio de unidad de actuación 
letrada para víctimas de violencia de género 

 
Presentada una queja por la falta de aplicación del principio de unidad de actuación letrada 
para víctimas de violencia de género por un Colegio de Abogados, se abrió una 
investigación en la que se evaluó el contenido de la queja y lo expuesto telefónicamente 
por el citado Colegio, deduciéndose que se tomaron las medidas necesarias para incluir, en 
los casos de quebrantamiento de la medida de alejamiento, el mismo Letrado/a que 
representa a la víctima de violencia en los demás procedimientos. Por ello, se concluyó el 
expediente al considerar que la intervención de esta institución, requiriendo información 
sobre los hechos, originó que el Colegio de Abogados revisara la situación, comprobara el 
problema que motivó la queja y adoptara las medidas adecuadas para resolverlo.  
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II. 3. Recapitulación de las anteriores y otras actuaciones dirigidas a garantizar 
el derecho de las mujeres al acceso a la justicia. 

 

Nº Queja 
Clase 

Actuación 
Asunto 

Q/745/20 
Queja de 

oficio 
Falta de suspensión de un juicio a una letrada durante la baja 

de maternidad 

Q/1944/20 
Queja de 

oficio 
Queja de oficio sobre el funcionamiento durante el 

confinamiento de los Centros de Información a la mujer 

Q/2492/20 
Queja de 

oficio 
Medidas de protección de las víctimas de trata en Galicia 

Q/2962/20 
Queja de 

oficio 
Desarrollo y cumplimiento del Pacto de Estado en relación con 
la protección de la mujer contra todas las formas de violencia 

Q/3208/20 
Queja de 

oficio 
Falta de designación de abogado en un procedimiento de 

violencia en el ámbito familiar 

Q/5074/20 
Queja de 

oficio 
Imposibilidad de acceder al informe del Centro de Información 

a la Mujer de A Coruña 

Q/5117/20 
Queja 

particular 
Cumplimiento del principio de unidad de actuación letrada 

para víctimas de violencia de género 
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III. VIOLENCIA Y ACOSO EN LAS ORGANIZACIONES (ODS 5 Y 15; 
PUNTOS 3º Y 9 DEL DECÁLOGO) 

 
La Constitución Española reconoce como derechos fundamentales de las personas la 
igualdad y la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social (artículo 14), el derecho a la vida 
y a la integridad física y moral (artículo 15), el derecho a la libertad personal (artículo 17) y 
el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (artículo 18). 
 
El acoso sexual, el acoso por razón de sexo, el acoso discriminatorio y el acoso y la violencia 
son ilícitos pluriofensivos que vulneran todos, o la mayoría, de esos derechos 
fundamentales, y, en particular, el acoso sexual y el acoso por razón de sexo vulneran el 
derecho a la no discriminación por razón de sexo pues constituyen una forma de violencia 
de género. 
 
Todas estas formas de violencia en el trabajo fueron objeto de especial atención en el 
Derecho de la Unión Europea. La Directiva 2002/73/CE, del Parlamento Europeo, y del 
Consejo, que fue objeto de refundición en la más reciente Directiva 2006/54/CE, define el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo, considerándolos discriminatorios, sexistas y 
prohibidos, estableciendo el deber de los Estados miembros de alentar a empresas y 
responsables del acceso a la formación para la adopción de medidas preventivas. El acoso 
discriminatorio aparece definido y regulado en términos semejantes de prohibición y 
prevención en la Directiva 2000/43/CE, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de trato de las personas, independientemente de su origen racial o 
étnico, así como en la Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, 
que prohíbe todas las discriminaciones por motivos de religión o convicciones, de 
discapacidad, de edad y de orientación sexual. 
 
Al amparo de las citadas normas constitucionales y comunitarias, la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, define las conductas de 
acoso sexual y acoso por razón de sexo, y las prohíbe en la medida en que las califica de 
discriminación por razón de sexo (artículo 7), obligando a las empresas a promover las 
condiciones de trabajo que eviten esas conductas y a arbitrar procedimientos específicos 
para su prevención y para dar cauce a denuncias o reclamaciones que se puedan formular 
(artículo 48). 
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Por su parte, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
la Orden Social, realizó la transposición de las citadas Directivas 2000/43/ CE y 2000/78/CE 
(artículo 28). Además de todo lo anterior, el Código penal tipifica, desde 1995, el acoso 
sexual (artículo 184) y, desde el año 2010, el acoso laboral (artículo 173). La referencia al 
marco normativo se completa con el Convenio 190 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre la violencia y acoso de 21 de junio de 2019, aun no ratificado por España. 
 
La Comunidad Autónoma de Galicia se incorporó pronto a la lucha contra el acoso y la 
violencia. Con anterioridad a la Ley Orgánica de Igualdad de 2007, la Ley gallega 7/2004, de 
16 de julio, para la igualdad de mujeres y hombres, concretó con carácter absolutamente 
pionero, una serie de medidas de prevención y sanción del acoso sexual y del acoso moral 
por razón de género en el ámbito del personal de la Xunta de Galicia, actualmente 
contenidas en los artículos 55 a 64 del Decreto Legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia en materia de igualdad. Entre las medidas de prevención, se contemplaban la 
elaboración de una declaración de principios y el establecimiento de un procedimiento 
informal de solución para cuya tramitación la dirección de personal de cada unidad 
administrativa, o de cada centro de trabajo, previa audiencia de la representación legal del 
personal a su mando, debe designar un asesor o asesora confidencial, preferiblemente 
mujer, pudiendo nombrarse como asesor o asesora confidencial al delegado o delegada de 
prevención de riesgos laborales. 

 
Queja sobre acoso laboral en el SERGAS y sugerencia de introducción de un  
asesor/a confidencial 

 
Se recibió en la institución de la Valedora do Pobo una queja de un empleado sobre una 
posible situación de acoso laboral en el SERGAS. Valorado el contenido de la queja, y 
teniendo en cuenta el informe sobre las actuaciones realizadas por el Comité de 
Intervención a propósito de la denuncia de acoso laboral del citado empleado público, la 
Valedora do Pobo realizó la sugerencia siguiente: 
 
“Sería aconsejable que, dentro de las particularidades administrativas, se valore la 
posibilidad de incorporar al Protocolo para la prevención, la detección, la actuación y la 
resolución de situaciones de acoso laboral y otras discriminaciones en el trabajo en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, la figura del asesor/a confidencial 
para resolver los conflictos de una manera ágil e informal, haciendo así efectiva la 
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prevención primaria que pudiera evitar la consolidación de la situación de acoso, antes de 
la actuación del Comité de Intervención”. 
 
Ante dicha sugerencia, el organismo en cuestión respondió a la resolución que se le hizo 
llegar, y en esa respuesta señala lo siguiente: “En relación con la sugerencia realizada por 
la Valedora do Pobo en el marco del expediente(…), se debe informar de que en el Servizo 
Galego de Saúde se están desarrollando desde hace años diversas medidas para la 
prevención de la violencia laboral, tal y como reflejan las diferentes actuaciones realizadas 
hasta la fecha, entre las que se pueden destacar las Declaraciones institucionales de 
principios para prevenir la violencia en el lugar de trabajo en el Servizo Galego de Saúde, la 
primera de ellas firmada en el año 2006; la creación en el año 2010 del Observatorio de 
violencia en el entorno laboral en las instituciones sanitarias del Servizo Galego de Saúde, 
mediante el Decreto 163/2010, de 16 de septiembre; la implantación del procedimiento P-
PRL 19 para la actuación frente a situaciones de acoso laboral y otras discriminaciones en 
el trabajo, elaborado en el seno de un grupo de trabajo derivado de la Comisión Técnica del 
citado Observatorio en el que se contó con la participación de delegados/as de prevención 
y profesionales de las áreas sanitarias con responsabilidades en esta materia; y el diseño y 
difusión de distintas campañas en este ámbito, la primera de ellas en el año 2006. 
 
Anualmente se programan acciones formativas y talleres dirigidos específicamente a 
mandos intermedios así como a todo el personal de la organización en materias de especial 
relevancia en este área como son las habilidades de comunicación, inteligencia emocional, 
técnicas de negociación y de resolución de conflictos, trabajo en equipo, liderazgo o 
igualdad de oportunidades, entre otras. 
 
Finalmente añadir que en el año 2018 se puso en marcha el proyecto CONVIVE, que 
continúa ejecutándose en la actualidad, dirigido a todo el personal del Servizo Galego de 
Saúde y que tiene como objetivo la mejora de la convivencia y atención de los/las 
profesionales de la sanidad pública de Galicia. 
 
En este marco acogemos la recomendación realizada y seguiremos trabajando en la 
utilización de nuevas propuestas que permitan la gestión positiva de las diferencias 
interpersonales y la resolución de los conflictos de manera ágil e informal, estudiando la 
alternativa más adecuada en nuestra organización”. 
 

 En idéntico sentido formulamos sugerencia a la Consellería de Hacienda y Administración 
Pública. 
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IV. PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PUNTO 5º DEL DECÁLOGO) 

El concepto de discapacidad evolucionó profundamente a lo largo de la Historia. 
Jurídicamente, desde el Derecho Romano la discapacidad (en particular, la intelectual) fue 
considerada una causa de merma de la capacidad de obrar de las personas que 
representaba la muerte civil, pues el tutor pasaba a tener el control de la vida y del 
patrimonio. Socialmente las personas con discapacidad eran marginadas, a veces 
internadas para siempre en instituciones cerradas y hasta sometidas a políticas de 
eugenesia. 
 
Cuando los poderes públicos comenzaron a intervenir en beneficio de las personas con 
discapacidad, muy especialmente a favor de los mutilados de las guerras mundiales, las 
políticas públicas se dirigieron al apoyo asistencial de cada individuo. Un ejemplo típico era 
proporcionar una silla de ruedas a una persona paralítica. Pero en esos momentos seguía 
sin haber enfoque de derechos humanos. Ni siquiera la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (1948) recogió la discapacidad como causa de discriminación y los primeros 
instrumentos internacionales en la materia, al basarse en ese modelo, usaron 
denominaciones hoy en día perceptibles como ofensivas: las Resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de 1971 sobre derechos del retrasado mental, y de 1975 
sobre derechos de los impedidos. 
 
Desde 1981, Año Internacional de la Discapacidad declarado por Naciones Unidas, el 
modelo de asistencia médica individual comenzó a cambiar a favor de un modelo social que 
considera que las diferencias derivadas de la discapacidad se deben más a las barreras 
existentes y a los prejuicios sociales. Por seguir con el ejemplo: para integrar a una persona 
paralítica no es suficiente con la asistencia médica, sino que además se deben eliminar las 
barreras arquitectónicas y de todo tipo, y, en general, los prejuicios que la excluyen del 
disfrute de los derechos humanos. Por esto también se deben erradicar aquellas 
denominaciones peyorativas y optar por otras que garanticen la dignidad de las personas 
con discapacidad. 
 
Este modelo social basado en la reivindicación de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad es el inspirador de la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos 
de las personas con discapacidad de 2006, ratificada por España, cuya finalidad es 
promover, proteger y garantizar el disfrute pleno e igual de todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de las personas con discapacidad y promover el respeto por 
su dignidad intrínseca. 
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En el ordenamiento jurídico español, la Constitución dedica un artículo, el 49, a esta 
cuestión aunque, acorde con las ideas de la época, habla de “disminuidos físicos, 
sensoriales y psíquicos”, y presenta una perspectiva mayoritariamente asistencial. El Texto 
refundido de la Ley general sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social de 2013, que es la norma básica en la materia, ya responde claramente a la 
concepción social de la Convención de 2006. Pero aún quedan muchas lagunas, deficiencias 
y carencias en la implantación efectiva de ese modelo social. 
 
La Valedora do Pobo viene trabajando desde hace tiempo para la implementación efectiva 
del modelo social en el campo normativo, en la vigilancia de la aplicación efectiva de las 
normas y en la concienciación para el cambio de modelo. Como cauces de actuación, 
además de la tramitación de las quejas de la ciudadanía y de las quejas de oficio, destaca 
la realización de dos informes monográficos, uno sobre los derechos de las personas con 
discapacidad intelectual, en 2013, y otro sobre la accesibilidad universal, en 2018. En todas 
estas actuaciones es primordial el contacto con las entidades de defensa de los derechos 
de las personas con discapacidad, a las cuales es preciso agradecer su colaboración. 
 
Fruto de esa labor de la institución de la Valedora do Pobo se realizaron varias actuaciones 
en el año 2020: 
1. Comparecencia de la Valedora do Pobo ante la Comisión Permanente del Parlamento de 
Galicia para el seguimiento de las políticas relativas a la discapacidad y elaboración de 
nuevas propuestas a favor de la integración de las personas con discapacidad. 
2. Comunicados sobre el impacto de la pandemia sobre las personas con discapacidad. 
3. Reuniones con las asociaciones de defensa de los derechos de las personas con 
discapacidad, jornadas y otros actos. 
4. Impacto de la pandemia COVID-19 en los derechos de las personas con discapacidad. 
5. Quejas de oficio en relación con derechos de las personas con discapacidad. 
 

IV. 1. Comparecencia de la Valedora do Pobo ante la Comisión Permanente para la 
discapacidad en el Parlamento de Galicia 

 
La Valedora do Pobo compareció ante la Comisión Permanente del Parlamento de Galicia 
para el seguimiento de las políticas relativas a la discapacidad y elaboración de nuevas 
propuestas a favor de la integración de las personas con discapacidad que tuvo lugar el 22 
de enero de 2020 en el Parlamento. 
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En la comparecencia, la Valedora do Pobo, después de destacar el cambio en el concepto 
de discapacidad, suscitó la necesidad de cambios en tres niveles para avanzar en la 
implementación del modelo social de la discapacidad: (1) Cambios normativos. (2) Avance 
en la aplicación de las normas. (3) Concienciación para el cambio de modelo que permita 
una implementación del modelo social. 
 
La comparecencia finalizaba con el análisis de la perspectiva de género en el abordaje de la 
discapacidad, que es tratada dentro del epígrafe I, “Discriminación y violencia por causa de 
género”, y para no incurrir en reiteraciones nos remitimos a lo dicho en aquel momento 
(véase el apartado 6º del epígrafe I). 

 
Cambios normativos 

 
Empezando por la misma Constitución, donde debe cambiar la denominación de 
“disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos” utilizada en el artículo 49 por otra 
denominación más acorde con la dignidad de las personas, y mejorando la redacción para 
orientarla hacia un enfoque de derechos humanos. 
 
Por razón de la implantación constitucional de ese enfoque, también la Ley general sobre 
los derechos de las personas con discapacidad debería pasar a ser una Ley orgánica, en la 
medida en que a través de la misma se desarrollan derechos fundamentales o libertades 
públicas de las personas con discapacidad. 
 
Hay otros aspectos de la Ley general sobre los derechos de las personas con discapacidad 
sobre los cuales parece necesario recomendar su reforma. Uno de los aspectos 
particularmente merecedores de mejora es la asimilación limitada a personas con 
discapacidad de aquellas con prestaciones de incapacidad permanente total, absoluta y 
gran invalidez, o en situaciones asimiladas del régimen de clases pasivas. Limitada, porque 
la asimilación solo lo es a los efectos de esa Ley general, y no a todos los efectos jurídicos. 
Es precisa, pues, su reforma para que la asimilación lo sea a todos los efectos jurídicos. 
 
Las reformas a realizar deberían incluir la regulación del Código Civil sobre el 
reconocimiento de la incapacidad. La finalidad de la reforma debería ser sustituir el sistema 
vigente en esta materia y la sustitución de la voluntad de la persona incapacitada por la del 
tutor por otro sistema de apoyo a la toma de decisiones por la propia persona con 
discapacidad. De hecho, el Tribunal Supremo, aplicando directamente la Convención de 
2006, reconoce la preferencia del régimen de la curatela frente al régimen de la tutela, al 
considerar aquel más acorde con el pleno derecho a la autonomía y a la vida independiente. 
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El Código Civil también se fundamenta en la idea de capitidisminución de las personas con 
discapacidad cuando exige el concurso de dos testigos para el otorgamiento de testamento 
abierto de personas ciegas o sordas (art. 697). 
 
La legislación sobre propiedad horizontal puede ser también mejorada para facilitar la 
accesibilidad, por ejemplo, reduciendo las mayorías para acordar las obras necesarias o 
imponiendo mayor coste a la comunidad de propietarios. 
 
Regulada por el Real Decreto estatal 1971/1999, la valoración de la discapacidad está 
basada en la Clasificación internacional de deficiencias, discapacidades y minusvalías que 
la Organización Mundial de la Salud aprobó en 1980, que valora exclusivamente la 
discapacidad por las limitaciones funcionales, en coherencia con el superado enfoque de 
carácter asistencial individual. Por esta razón presenta desfases que deben ser corregidos. 
Por ejemplo, su aplicación determina la infravaloración de las enfermedades que padecen 
las personas con síndrome de Down pues no se toman en consideración las dificultades que 
estas personas tienen para identificar el dolor y los síntomas. Cierto es que estas reformas 
afectan a la legislación estatal, pero eso no debe silenciarnos pues denunciar 
institucionalmente las carencias propiciará cambios seguramente apoyados en un amplio 
consenso de las fuerzas políticas. 
 
En el ámbito de la legislación gallega, recomendamos la eliminación del requisito de la 
plena capacidad de obrar que exige la normativa reglamentaria sobre viviendas de 
promoción pública autonómica (Decreto 253/2007, art. 10) para acceder a las viviendas en 
compra o alquiler. La Consellería de Infraestructuras y Vivienda se comprometió a la 
eliminación en un futuro decreto de desarrollo de la Ley 8/2012, de vivienda de Galicia. 
 
Igualmente, es necesario el desarrollo de la Ley 10/02/2014, de accesibilidad de Galicia, 
para poner al día las normas reglamentarias anteriores a su entrada en vigor. La Consellería 
de Política Social se comprometió a este objetivo. 

 
Mejora en la aplicación de las normas 

 
Un segundo nivel de reivindicación debe ser la mejora en la aplicación de las normas, en 
particular sobre accesibilidad; los tiempos invertidos en las valoraciones de discapacidades; 
la aplicación de la educación inclusiva; la integración laboral de las personas con 
discapacidad, priorizando el empleo común al empleo protegido; y la mejora en la 
aplicación del sistema de dependencia. 
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Implementación efectiva del modelo social a través de la concienciación de la sociedad 

 
Un tercer nivel de reivindicación es el cambio social pues la implementación efectiva del 
modelo social obliga a actuar, no solo en el ámbito normativo y en la vigilancia de la 
aplicación efectiva de las normas, sino también en la concienciación para el cambio de 
modelo. La persistencia de prejuicios en la sociedad se refleja en episodios aparentemente 
puntuales, pero demostrativos de la existencia de un problema estructural. Es muy 
significativo que la discapacidad sea el segundo motivo de delitos de odio en España. O que 
la discapacidad sea el detonante de muchos acosos contra niños y niñas en los centros 
escolares. Los poderes públicos deben luchar contra la discafobia, que es el miedo 
irracional, el odio y la discriminación contra las personas con discapacidad. 

 
IV. 2. Comunicados sobre el impacto de la pandemia en las personas con discapacidad 

 
En el ámbito de la discapacidad, como en los demás de actuación de la Valedora do Pobo, 
la COVID-19 generó un importante impacto. Esto motivó la emisión de dos comunicados 
de la Institución. 

 
Comunicado sobre los derechos de las personas con discapacidad en la emergencia sanitaria  

(7 de abril de 2020) 
 

La relatora especial de la ONU sobre derechos de las personas con discapacidad puso 
recientemente de manifiesto que las medidas de contención, distanciamiento social o 
aislamiento personal deben ser compatibles con el mantenimiento de los apoyos 
necesarios que esas personas precisan durante la emergencia sanitaria. 
 
El aislamiento puede resultar imposible para las personas que precisan apoyo para sus 
actividades básicas. Por eso, son esenciales ajustes razonables que permitan reducir los 
contactos y los riesgos, y mantener informados a los familiares y las personas de referencia. 
 
También resaltó que la información sobre la contención de la COVID-19 debe ser accesible 
mediante traducción a la lengua de signos o por cualquier otro medio o formato necesario, 
y puso de manifiesto que las organizaciones de personas con discapacidad deben ser 
consultadas y estar involucradas en todas las etapas de respuesta a la COVID-19. 
 
Son necesarias medidas adicionales para la protección social de las personas con 
discapacidad; en especial, deben tener la garantía de que su supervivencia es considerada 
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prioritaria y que los protocolos garantizan que “cuando los recursos sean limitados no se 
les discrimine en el acceso a la salud, incluyendo las medidas para salvar vidas”. 
 
La comisionada de la ONU concluyó que las autoridades “tienen una mayor responsabilidad 
con esta población debido a la discriminación estructural que enfrentan”. 
 
La institución de la Valedora do Pobo subraya su plena coincidencia con las orientaciones 
de la relatora de la ONU. En ese sentido, está realizando su labor de promoción y garantía 
de los derechos de las personas con discapacidad por medio de actuaciones de oficio, 
quejas y con el contacto con las entidades de defensa de sus derechos. 
 
Coincidiendo con el comunicado de la relatora de la ONU nuevamente nos pusimos en 
comunicación con el vicepresidente del CERMI y el presidente de la Federación de 
asociaciones de personas sordas de Galicia, para ofrecer nuestra colaboración en caso de 
que se conozcan situaciones que merezcan ser evaluadas para la preservación de los 
derechos de las personas con discapacidad en la actual situación de emergencia. 
 
El representante del CERMI transmitió que en este momento considera que para la mejor 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad debe garantizarse la plena 
accesibilidad de las comunicaciones en la atención a las personas con discapacidad, asunto 
que la Valedora do Pobo viene conociendo a través de una actuación de oficio. 
 
A través de esta comunicación fluida y permanente con las entidades de defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad la Valedora do Pobo permanecerá atenta a 
cualquier problema que pueda afectar a esas personas en la actual situación de 
emergencia. 

 
Comunicado relativo a la necesidad de respetar el derecho de deambulación de 

determinadas personas con diversidad funcional  
(15 de abril de 2020) 

 
El pasado 13 de abril se conoció por los medios de comunicación la situación de una 
persona con diversidad funcional en el contexto del confinamiento decretado por la crisis 
sanitaria del COVID-19. Debido a sus circunstancias la persona tiene necesidad de salir 
acompañada a la calle, por lo que alguna persona reaccionó increpándola a ella y su 
acompañante, la madre. Ambas ponen el acento en su radical negativa a identificar por 
medio de cualquier tipo de signos a una persona por su diversidad. 
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Al respecto la Valedora do Pobo cree necesario dejar constancia firme de que las diferentes 
medidas legales, protocolos y recomendaciones relacionadas con la crisis sanitaria de la 
COVID-19 deben interpretarse de tal manera que en ningún caso supongan la vulneración 
de los derechos y/o el menoscabo de la dignidad de las personas con diversidad funcional. 
 
En este sentido, las niñas, los niños y, en general, todas las personas con alteraciones de 
conducta a las que el confinamiento afecte negativa y significativamente, tienen el derecho 
a deambular por los espacios públicos cumpliendo las medidas necesarias y proporcionales 
para prevenir dentro de lo posible los contagios. 
 
Es necesario hacer un llamamiento a toda la sociedad para que se respete el citado 
derecho, y también a las autoridades de las diferentes administraciones para que lo hagan 
respetar. 
 
Debe quedar patente que se descarta cualquier medida de identificación externa de las 
personas con diversidad funcional, puesto que resultaría claramente lesiva de sus derechos 
y un ataque intolerable a su dignidad.  

 
IV. 3. Reuniones con las asociaciones en defensa de los derechos de las personas con 

discapacidad 
 

— 15/01/2020, 12:30: Reunión de la Valedora con los representantes de la Federación 
Gallega de Estaciones de Servicio - FEGAES para abordar las mejoras en los accesos a las 
gasolineras de las personas con discapacidad. 
— 24/03/2020, 10:00: Reunión de la Valedora do Pobo con personal de la Asociación 
Integro de las personas con diversidad funcional de la Costa da Morte. 
— 22/06/2020, 11:00: Reunión de la Valedora do Pobo con la directiva de la Asociación 
Párkinson Galicia-Coruña. 
— 09/09/2020, 11:00. Reunión telemática de la Valedora do Pobo con miembros de la 
Asociación Gallega de Infertilidad. 
— 30/11/2020, 11:00: Reunión de la Valedora do Pobo con representantes de la Asociación 
Empresarial Gallega de Centros de Empleo sin Ánimo de Lucro. 

 
 

IV. 4. Impacto de la pandemia COVID-19 en los derechos de las personas con discapacidad 
 

La mera existencia de una discapacidad no implica de por sí un mayor riesgo de contagio 
de la COVID-19, ni que, en caso de contagio, la enfermedad se manifieste con más gravedad 
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o determine un mayor índice de mortalidad. Por eso, podría suponer una discriminación 
por razón de discapacidad la utilización del criterio de la mera existencia de una 
discapacidad en la aplicación de medidas para dar prioridad al tratamiento médico y 
sanitario en los casos extremos (triaje).  
 
Ahora bien, la situación de personas con determinadas discapacidades sí podría incidir 
sobre el riesgo de contagio, la mayor gravedad o la mayor mortalidad, como sucedería en 
los siguientes casos:  
— las personas con afecciones subyacentes asociadas a su discapacidad, o que son más 
habituales en personas con determinada discapacidad que, a su vez, interactúan 
negativamente con el virus que produce la COVID-19, como enfermedades pulmonares o 
cardíacas, o un sistema inmunitario debilitado;  
—las personas con movilidad reducida que, debido a su discapacidad, no pueden evitar 
entrar en contacto con otras personas que las cuidan y que podrían estar infectadas con la 
COVID-19; 
— las personas cuya discapacidad les impide transmitir los síntomas de la enfermedad;  
— las personas que tienen problemas para acceder a la información, o comprenderla, o 
practicar medidas preventivas, como el uso de la mascarilla, el lavado de manos o el 
distanciamiento social. 

 
Quejas de asociaciones de mujeres sordas 

 
En línea con lo expresado en los párrafos anteriores, en los primeros momentos del 
confinamiento se recibieron quejas de asociaciones de mujeres sordas, que se resolvieron 
satisfactoriamente, como consecuencia de la falta de un servicio diario y las 24 horas de 
intérprete de lengua de signos para la atención sanitaria de las personas sordas, así como 
por la existencia de carencias de accesibilidad en la información necesaria para prevenir el 
contagio del coronavirus. 
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IV. 5. Quejas de oficio en relación con derechos de las personas con discapacidad 

 

Nº Queja 
Clase 
Actuación 

Asunto 

Q/1/20 
Queja de 

oficio 
Prohibición de entrada a la ludoteca de Ponteareas a menores 

que sufran VIH o hepatitis 

Q/16/20 
Queja de 

oficio 
Caída por las deficiencias de accesibilidad en una acera de Lugo 

Q/2004/20 
Queja de 

oficio 

Situación de la tramitación de las subvenciones nominativas a 
las entidades de defensa de los derechos de las personas con 

discapacidad 

 

Q/2952/20 

Queja de 
oficio 

Deambulación de personas con diversidad funcional 

Q/3314/20 
Queja de 

oficio 
Falta de traducción a la lengua de signos de los debates 

electorales en la TVG 

Q/4050/20 
Queja de 

oficio 
Retrasos en valoraciones de dependencia en diferentes 

localidades 

Q/4051/20 
Queja de 

oficio 
Retrasos en valoraciones de dependencia en diferentes 

localidades 

Q/4052/20 
Queja de 

oficio 
Retrasos en valoraciones de dependencia en diferentes 

localidades 

Q/4053/20 
Queja de 

oficio 
Retrasos en valoraciones de dependencia en diferentes 

localidades 

Q/4054/20 
Queja de 

oficio 
Retrasos en valoraciones de dependencia en diferentes 

localidades 
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Nº Queja 
Clase 
Actuación 

Asunto 

Q/4055/20 
Queja de 

oficio 
Retrasos en valoraciones de dependencia en diferentes 

localidades 

Q/4056/20 
Queja de 

oficio 
Retrasos en valoraciones de dependencia en diferentes 

localidades 

Q/5139/20 
Queja de 

oficio 
Actuación del ayuntamiento en relación con la accesibilidad 
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V. DISCRIMINACIÓN POR ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO 
(Punto 6º del Decálogo) 

 
La tutela de la orientación sexual se sustenta tanto en el derecho fundamental al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, recogido en el artículo 18 de la 
Constitución Española, como en el principio de igualdad/prohibición de discriminación, 
reconocido en el artículo 14 de la Constitución Española, pues aunque que no se alude a la 
orientación sexual como causa de discriminación, nada impide incluirla como 
discriminación “por cualquier otra circunstancia personal o social”. 
 
Con ese sustento constitucional, corresponde hablar de un derecho fundamental de las 
personas a no ser discriminadas por razón de la orientación sexual, que tendría dos 
aspectos:  
 
1. Igualdad de trato comprensiva de la prohibición de discriminaciones, tanto directas 
(tratamientos jurídicos diferentes y peores en atención a la homosexualidad), como 
indirectas (disposiciones normativas o actos jurídicos públicos o privados formalmente 
neutros en relación con la orientación sexual pero que, de hecho, impactan negativamente 
sobre las personas homosexuales).  
 
2. Igualdad de oportunidades, que obliga a los poderes públicos a adoptar ciertas medidas 
para superar situaciones de desigualdad, sobre todo, en el campo de los medios de 
comunicación y de la educación. 
 
La discriminación por orientación sexual es una forma de discriminación especialmente 
compleja de analizar. En primer lugar, porque en torno a ella son eficaces tanto las 
realidades como las percepciones sobre las personas, de tal manera que una persona 
heterosexual puede ser discriminada por una aparente orientación homosexual 
(discriminación por apariencia). En segundo lugar, porque suscita unas relaciones 
especialmente complejas con las demás discriminaciones, y en particular con la sexista; de 
ahí que la discriminación que sufren las lesbianas es cualitativa y cuantitativamente 
diferente respecto de la discriminación sufrida por los varones homosexuales 
(discriminación interseccional). Y también, en tercer lugar, porque la prueba de la 
discriminación indirecta puede resultar especialmente dificultosa, ya que la orientación 
sexual es especialmente resistente a la prueba estadística, teniendo en consideración el 
derecho a la intimidad de las personas a la hora de no tener que pronunciarse sobre ella. 
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Por otro lado, respecto de los gays, lesbianas y bisexuales, se generan unos derechos 
superpuestos a los anteriores a tener en cuenta en el análisis de la discriminación que 
padecen: el derecho a la intimidad y a vivir privadamente y con plena libertad su sexualidad; 
los derechos familiares, que las personas con orientación homosexual reivindican desde la 
perspectiva del derecho a la igualdad en relación con las personas de orientación 
heterosexual; y, en último lugar, el derecho a ganar los espacios públicos con la finalidad 
de manifestar con libertad, y sin tener que ocultarse, su condición de personas gays, 
lesbianas o bisexuales. 
 
La tutela de la identidad sexual se puede sustentar en los mismos fundamentos 
constitucionales que la tutela de la orientación sexual. Pero también entran en juego otras 
consideraciones vinculadas al libre desarrollo de la personalidad que hacen todavía más 
compleja la cuestión. La no coincidencia entre el sexo que consta en la documentación 
oficial de la persona afectada, con su identidad de género e incluso su apariencia física, 
supone una condena decisiva que lleva al ostracismo y la exclusión social, de manera que 
la exteriorización de la transexualidad aboca a un gran conflicto social en el que suele 
suceder que tenga que cambiar radicalmente su ámbito de relaciones y su propio proyecto 
de vida. 
 
Galicia aprobó una ley sobre orientación sexual e identidad de género que se encuentra 
entre las más generales y omnicomprensivas dictadas sobre la materia en España. Se trata 
de la Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no discriminación de lesbianas, 
gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia. Como el propio título indica, es 
destacable que, a diferencia de la normativa comunitaria y estatal, también hace referencia 
a los colectivos transexual, bisexual e intersexual. 
 
Por la incidencia de la COVID-19, la situación de las personas LGTBI también sufrió. Es el 
caso de la situación de las personas LGTBI convivientes en confinamiento domiciliario con 
una familia que no acepta su orientación o identidad o, en general, que tienen que convivir 
forzosamente en espacios donde esa orientación o identidad no está reconocida por las 
demás personas; de las situaciones de soledad de las personas mayores LGTBI en 
residencias; de la imposibilidad de seguir manteniendo reuniones en grupos de apoyo a 
personas LGTBI; del aumento de las relaciones por vía telemática, que puede traer consigo 
situaciones de acoso LGTBI-fóbico a través de comunicaciones telemáticas (ciberacoso 
LGTBI); o de la paralización de los trámites judiciales durante la primera ola de la pandemia, 
que determinó la paralización o demora de los expedientes de cambio de sexo. 
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V. 1. Reuniones con asociaciones de defensa de los derechos de las personas LGTBI 
 
Durante el año 2020, la Valedora do Pobo se reunió presencialmente el 11/02/2020, con 
asociaciones LGTBI. Ya durante la vigencia del estado de alarma, la Valedora do Pobo se 
reunió el 13/05/2020 de manera telemática con la presidenta y el asesor jurídico de la 
Asociación de Familias de Menores Trans – Arelas. En esta segunda reunión se trataron los 
problemas específicos del colectivo trans en el estado de alarma. 

 
V. 2. Quejas 

 
En este apartado se debe dar cuenta de una queja de oficio al tener conocimiento por los 
medios de comunicación de un informe desfavorable a un cambio de sexo emitido por la 
Fiscalía. La queja, por razones competenciales, fue remitida al Defensor del Pueblo. 

 
VI. DISCRIMINACIÓN DE LAS MINORÍAS, EN ESPECIAL, DE LA COMUNIDAD GITANA 

(Punto 6º del Decálogo) 
 
En el ámbito internacional en materia de discriminación racial, la norma clave es la 
Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial 
de Naciones Unidas (Nueva York, 1965), sin perjuicio de otras referencias en las normas 
más generales, la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
Según la definición contenida en el artículo 1º de la Convención de 1965, la discriminación 
racial es toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, 
color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, disfrute o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 
 
En el ámbito del Consejo de Europa es fundamental el artículo 14º: ‘prohibición de 
discriminación’ del Convenio Europeo de Derechos Humanos de 1950. En el ámbito del 
Consejo de Europa se adoptó en 1994 el Convenio Marco para la Protección de las Minorías 
Nacionales. Debe destacarse además el establecimiento, en el seno del Consejo, de la 
Comisión Europea contra el racismo y la intolerancia. 
 
Particular relevancia tiene la normativa de la Unión Europea. El artículo 19º del TFUE sirvió 
de base para la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 20 de junio de 2000, relativa a la 
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aplicación del principio de igualdad de trato de las personas, con independencia de su 
origen racial o étnico. 
 
En el derecho interno, la prohibición de la discriminación por origen racial o étnico fue 
incorporada a través de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y de orden social. Su Capítulo III (artículos 27 ss.) regula las medidas para 
la aplicación del principio de igualdad de trato. Dentro de este, la sección segunda se 
centra, particularmente, en la discriminación por el origen racial o étnico de las personas. 
 
Con este paraguas normativo y a la vista de la persistencia de situaciones de discriminación 
contra la comunidad gitana y la existencia de episodios de antigitanismo, la institución 
realizó en el año 2020 las siguientes actuaciones: 
1. Jornadas “Pueblo gitano, por una sociedad más igualitaria”. 
2. Comunicados institucionales. 
3. Quejas sobre derecho a la no discriminación racial o por situación de vulnerabilidad. 
 

 
      VI. 1. Jornadas “Pueblo Gitano. Por una sociedad más igualitaria” 

 
En el año 2019 la Valedora do Pobo tomó contacto con asociaciones de defensa de los 
derechos de la comunidad gitana y con aquellos organismos a nivel europeo con 
competencias en la materia. 
 
El 14 de noviembre de 2019, a las 12:00 horas, tuvo lugar una reunión de la Valedora con 
la Fundación Secretariado Gitano a la que asistieron la directora territorial de la entidad en 
Galicia, y una responsable del departamento de discriminación. 
 
El 4 de diciembre de 2019, a las 10:15 horas, la Valedora do Pobo se reunió, en la sede de 
la institución, con una Delegación del Consejo de Europa en la que intervinieron tres 
personas expertas del Comité Consultivo del Convenio Marco para la Protección de las 
Minorías Nacionales. 
 
De estas reuniones, además del compromiso de mantener un canal abierto de 
comunicación permanente, surgió la propuesta de celebrar, con el apoyo de la Valedora do 
Pobo, unas jornadas sobre la discriminación de la comunidad gitana en colaboración con el 
Consello da Cultura Galega.  
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Tales jornadas fueron organizadas por la Fundación Secretariado Gitano, el Consello da 
Cultura Galega (CCG) y la Valedora do Pobo, celebradas el 16 de noviembre de 2020 
(coincidiendo con Día Internacional para la Tolerancia) en la sede del CCG, bajo el título 
“Pueblo Gitano, por una sociedad más igualitaria”, que profundizó en la cultura del pueblo 
gitano, que tiene una significativa representación en Galicia pues en esta comunidad viven 
cerca de 13.000 personas gitanas, y representan el 2,7% de los residentes en España. La 
sesión tuvo como objetivo combatir estereotipos sobre el pueblo gitano y ofrecer una 
nueva mirada más realista y más justa. La jornada se desarrolló en línea, y se pudo seguir a 
partir de las 12:00 horas desde la web del CCG. 
 
El pueblo gitano mantiene un rico patrimonio cultural y una identidad, valores y 
costumbres propios. El flamenco canalizó, principalmente, sus influencias en la cultura 
universal y, además, contribuyó a la internacionalización de la cultura española en todo el 
mundo. Sobre la singularidad de su cultura giró la conferencia que Carlos Giménez Romeu, 
Catedrático de Antropología Social de la Universidad Autónoma de Madrid, ofreció en el 
marco de esta jornada. Giménez es una persona experta en esta materia ya que ocupó 
diferentes puestos de responsabilidad, entre ellos el de director del Instituto Universitario 
de Investigación sobre Migraciones, Etnicidad y Desarrollo Social (IMEDES) de 2007 a 2015. 
En su disertación habló de interculturalidad, antropología del conflicto, convivencia y 
ciudadanía local, mediación y desarrollo. 
 
La jornada fue también la primera actividad que inaugura la colaboración institucional 
entre el Consello da Cultura Galega y la Valedora do Pobo. Las responsables de ambas 
entidades, Rosario Álvarez y Mª Dolores Fernández, fueron las encargadas de inaugurar 
esta cita. Junto con ellas, también participó en la inauguración Eva Vera, directora 
territorial de la Fundación Secretariado Gitano. 
 
La cita ofreció información para combatir los estereotipos y prejuicios arraigados en la 
sociedad sobre el pueblo gitano. Aunque no hay cifras oficiales, las estimaciones apuntan 
a que existen en el mundo unos 20 millones de personas gitanas. De ellas, 
aproximadamente 12 millones viven en Europa, lo que las convierte en la principal minoría 
étnica europea. Aunque tienen unos rasgos y valores culturales propios, presentan grandes 
diferencias según los territorios donde habitan y su particular trayectoria histórica y 
cultural. En el Día Internacional para la Tolerancia, este encuentro ofreció datos e 
información más precisa sobre el pueblo gitano para una sociedad más igualitaria. 
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VI. 2. Comunicados institucionales 
 

— Comunicado institucional sobre la pandemia motivado por bulos relativos al pueblo 
gitano (17/03/2020): En la pandemia del coronavirus, las personas individuales y la 
sociedad entera están respondiendo con altas dosis de responsabilidad y solidaridad. Con 
todo, se detectaron algunos episodios excepcionales en los que se culpabiliza de la 
expansión de la enfermedad, o de insolidaridad, a determinados grupos de personas por 
su origen racial o étnico, su nacionalidad o su edad. A pesar de basarse en hechos no 
contrastados, e incluso desmentidos por las autoridades, esos bulos circulan por las redes 
sociales, así como vídeos de autenticidad no acreditada, que supuestamente prueban en 
particular la falta de solidaridad del colectivo gitano. Los Relatores Especiales y los expertos 
independientes del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas alertaron sobre el 
riesgo de retroceso de los derechos humanos en el escenario derivado del coronavirus. 
Hemos de alertar a la sociedad frente a estas conductas discriminatorias que olvidan que 
el contagio no distingue por origen racial o étnico, ni por nacionalidad o vecindad, ni por 
ideología, sexo o edad, ni por nivel económico. Conductas que no merecen otra respuesta 
que el radical rechazo que se compadece con las altas dosis de responsabilidad y 
solidaridad que caracterizan la ejemplar respuesta general de la ciudadanía. 
 
— Comunicado de 8 de abril, en el Día Internacional del Pueblo Gitano (08/04/2020): “Aún 
sigue habiendo discriminación y prejuicios hacia las personas gitanas. Los poderes públicos 
y la sociedad debemos promover y adoptar políticas y prácticas inclusivas teniendo en 
cuenta a los hombres, mujeres, niños y niñas gitanas. La Valedora do Pobo celebra el Día 
del Pueblo Gitano reivindicando la cultura y los valores gitanos. Entre ellos, muy 
especialmente en estos tiempos, un tradicional dicho gitano que sirvió como saludo 
durante las itinerancias del pueblo gitano. “Sastipen Thaj Mespiten”, “Salud y Libertad”. 
#DiaPuebloGitano”. 

 
 

VI. 3. Quejas sobre el derecho a no discriminación racial o por situación de vulnerabilidad 

 

Nº Queja 
Clase 

Actuación 
Asunto 

Q/261/20 
Queja de 

oficio 
Derecho a la no discriminación por razón de raza o 
vulnerabilidad ante la orden pública 
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VII. DERECHOS DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y LUCHA CONTRA LA 
APOROFOBIA 

(ODS 1; Punto 7º del Decálogo) 
 

“Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo” no por casualidad es el 
primero de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible contemplados en la Agenda 2030. Se 
pretende hacer efectivo ese Objetivo con 5 metas, entre las cuales, en el momento actual, 
es destacable la Meta 1.5: “Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas 
que se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y vulnerabilidad a los 
fenómenos extremos relacionados con el clima y a otros desastres económicos, sociales y 
ambientales”, como es precisamente la pandemia derivada de la COVID-19. Debemos 
entender por resiliencia la capacidad que tiene un sistema, una comunidad o una sociedad 
expuestos a una amenaza para resistir, absorber, adaptarse, transformarse y recuperarse 
de sus efectos de una manera oportuna y eficiente, en particular, mediante la preservación 
y la restauración de sus estructuras y funciones básicas por la gestión de los riesgos. 
 
Aun reconociendo la trascendencia de esa meta en el momento actual, también es 
oportuno destacar cuáles son las otras cuatro metas:  
Meta 1.1: Para 2030, erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, 
actualmente medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 dólares al día (en valor de 
2015).  
Meta 1.2: Para 2030, reducir por lo menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y 
niños y niñas de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con 
arreglo a las definiciones nacionales.  
Meta 1.3: Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de protección 
social para todos y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los más 
vulnerables.  
Meta 1.4: Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres 
y los más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como 
acceso a los servicios básicos, a la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, a la 
herencia, a los recursos naturales, a las nuevas tecnologías y a los servicios económicos, 
incluida a microfinanciación. 
 
Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo se debe acompañar con la 
erradicación de los prejuicios contra las personas pobres, que arrancan de la cuna de 
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nuestra civilización occidental (en la Roma antigua, frente a la palabra de un patricio, un 
plebeyo solo era creído si superaba una ordalía como agarrar una brasa ardiendo sin 
quemarse), continuaron existiendo con intensidad en la Edad Media y en la sociedad liberal 
decimonónica, que consideraba a los pobres culpables de su situación, y permanecen aún 
en la actualidad. Las ayudas económicas a los pobres no se pueden concebir sobre el 
prejuicio de la desidia de la persona pobre, ni deben ser discrecionales. Porque la pobreza 
no es solo un problema de carácter económico. Es también un problema sociocultural pues 
los prejuicios contra las personas pobres, la aporofobia, están aun fuertemente instalados 
en nuestra sociedad. Y sin resolver este prejuicio nada se conseguirá solo con medidas 
económicas. 
 
Frente a toda esta realidad, se deben tener muy claras algunas ideas: 
 
— Las personas no son culpables de su pobreza. No lo son las niñas y los niños ni sus madres 
o sus padres. Tampoco son culpables de su exclusión las personas con discapacidad, 
inmigrantes, refugiadas o de la comunidad gitana, ni los jóvenes tutelados o los privados 
de libertad. 
 
— Nadie es culpable de su sufrimiento. No lo son las mujeres víctimas de violencia de 
género. Ni cualquier persona por su orientación o identidad sexual. No hay religiones 
defensoras del terrorismo o la violencia. 
 
— Ninguna persona es inútil, sea joven, desempleada, jubilada o sin hogar. Los poderes 
públicos tienen la responsabilidad de garantizar la igualdad de todos los ciudadanos, 
poniendo en marcha las medidas necesarias para reducir la desigualdad social, combatir la 
discriminación y favorecer el respeto, tolerancia y participación activa de todas las 
personas. 
 
En la lucha contra la pobreza, la institución de la Valedora do Pobo adoptó las siguientes 
medidas a lo largo del año 2020 que, como las demás, estuvieron marcadas por la situación 
de la pandemia COVID-19:  
(1) Comunicado emitido el 17 de octubre de 2020, Día Internacional para la Erradicación de 
la Pobreza. 
(2) Reuniones con organizaciones y asociaciones de defensa de los derechos de las 
personas pobres. 
(3) Actuaciones en supuestos de desahucio de personas en situación de vulnerabilidad. 
(4) Actuaciones en relación con la renta de inclusión autonómica y otras prestaciones 
básicas. 
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(5) Recapitulación de las anteriores -y otras- actuaciones dirigidas a garantizar el ejercicio 
de los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad. 

 
VII. 1. Comunicado emitido el 17 de octubre, Día internacional para la erradicación de la pobreza 

 
Este año 2020, en que la pandemia causada por un nuevo coronavirus se extendió por todo 
el mundo con severas consecuencias sanitarias y también económicas, el 17 de octubre, 
Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza, es el momento en que, desde la 
Valedora do Pobo, se hace un llamamiento a los poderes públicos y a la sociedad entera 
para que se conciencien de la particular incidencia que la COVID-19 tuvo sobre las personas 
pobres, en su salud y en su situación económica. 
 
Las personas pobres, como titulares de todos los derechos inherentes a la condición 
humana, y las asociaciones que las representan, deben poder participar en el proceso de 
reconstrucción social y económica con el fin de que se visibilicen sus aspiraciones, 
expectativas y preocupaciones, de que estas sean tomadas en consideración en todas las 
políticas públicas y de que la crisis sanitaria y económica no les cause más desigualdad y 
más desesperanza. 

 
VII. 2. Reuniones con organizaciones y asociaciones de defensa de los derechos de las personas 

pobres 
 

— 09/01/2020, 10:00: Reunión de la Valedora do Pobo con la ONG Ecos del Sur para 
abordar la situación de colectivos en especial vulnerabilidad. 
— 22/01/2020, 13:30: Reunión de la Valedora do Pobo con el presidente de la Red Europea 
de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en Galicia (EAPN-Galicia). 
— 28/01/2020, 10:45: Reunión de la Valedora do Pobo con una delegación del 
representante de la Oficina de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y los miembros 
de la EAPN Galicia, en la sede de la institución. 
— 12/02/2020, 11:00: Reunión de la Valedora do Pobo con la presidenta y el secretario de 
la ONGS Médicos del Mundo Galicia. 
— 13/02/2020, 10:00: Reunión de la Valedora do Pobo con el responsable territorial de la 
Asociación Provivenda, para explicar el nuevo programa Hogares. 
— 20/02/2020, 09:30: En el día Mundial de la Justicia Social la EAPN-Galicia – Red Europea 
en colaboración con la EGAP invitan la Valedora do Pobo a la jornada: “Cómo luchar contra 
la aporofobia, el odio y la desinformación desde la Administración Pública”. 
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VII. 3. Actuaciones en supuestos de desahucio de personas en situación de vulnerabilidad y 
derecho a la vivienda 

 
La tipología de las quejas de este ámbito se caracteriza un año más por su complejidad. Se 
tramitaron quejas relativas a lanzamientos de vivienda habitual promovidos por entidades 
bancarias, así como desahucios por falta de pago de rentas derivadas de contratos de 
arrendamiento; también se repitieron expedientes de quejas sobre defectos o deficiencias 
en viviendas de protección pública, por retrasos en resoluciones de las ayudas del Plan 
Estatal, por falta de alternativa habitacional, por problemas de convivencia con el 
vecindario en viviendas de titularidad pública y por otras problemáticas singulares que se 
produjeron durante la vigencia del estado de alarma, en el confinamiento, que serán objeto 
de mención en su apartado correspondiente, entre las que cabe destacar la relativa a la 
obligación de pago de las rentas del alquiler en los pisos de estudiantes, que propició una 
intervención de la Valedora do Pobo dirigida al Colegio Oficial de Administradores de Fincas 
de Galicia y a los Colegios Oficiales Provinciales de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra 
de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria. 
 
Asimismo, se incoaron nueve actuaciones de oficio en esta área de vivienda, dirigidas a los 
Ayuntamientos de A Coruña, Ferrol, Santiago de Compostela, Lugo, Ourense, Pontevedra y 
Vigo ante la problemática del abordaje de las personas con “síndrome de Diógenes”, y otra 
sobre actuaciones en materia de vivienda ante la crisis sanitaria de la COVID-19 que se 
incoó el 30 de marzo. 
 
Desde el punto de vista cuantitativo, el número de quejas recibidas en materia de vivienda 
y desahucios durante el año 2020, alcanzó la cifra de 74 expedientes, lo que significa un 
incremento del 57% con respecto a las registradas en el anterior ejercicio del año 2019. Se 
concluyeron un 72%. De las quejas admitidas, continúan en tramitación al cierre de 
ejercicio 17 expedientes, correspondientes mayoritariamente a quejas presentadas en el 
último cuatrimestre del año sobre el que se informa o relativas a desahucios de vivienda 
habitual en los que se continúan practicando actuaciones. Se inadmitieron diez quejas, lo 
que refleja una reducción del porcentaje de inadmisiones con respecto al año 2019 y se 
remitieron dos al Defensor del Pueblo, una sobre ayudas ICO al alquiler y otra sobre 
autorización de movilidad de un estudiante al piso alquilado en otra comunidad. 
 
Las causas de inadmisión obedecieron, como viene siendo habitual a que se trataba de 
asuntos de naturaleza privada (una queja); no se produjo una actuación administrativa 
previa (tres quejas); competencia judicial (tres quejas); el asunto se encontraba sub iudice  
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(dos quejas); y finalmente una queja sobre una cuestión genérica que no era no 
competencia de la Valedora do Pobo. 

 
VII. 4. Actuaciones en relación con la Renta de Inclusión Autonómica y otras prestaciones básicas 

 
Durante el confinamiento mantener, resolver y pagar rápidamente la RISGA y otras 
prestaciones básicas era una necesidad imperiosa. Por eso, las intervenciones de la 
institución se hicieron teniendo como elemento fundamental la urgencia. Normalmente 
tuvieron lugar mediante contactos personales inmediatos con las personas afectadas y las 
administraciones en aras a una mayor celeridad en la resolución.  

 
Renta de Inclusión Autonómica (RISGA) 

 
Iniciamos una actuación de oficio y la Consellería de Política Social informó de que las 
RISGAS vigentes seguirían y que se estudiaba flexibilizar los requisitos. Insistimos en la 
necesidad de concretar y la Consellería informó de que había aprobado una instrucción en 
la que flexibilizaba los requisitos de las prestaciones, en la línea de la motivación de la 
actuación de oficio. Además, no se extinguirían las RISGAS para las personas que habían 
cumplido la edad para solicitar pensión no contributiva (65 años). Así, la Consellería 
flexibilizó los trámites de las prestaciones de inclusión de la población con mayor 
vulnerabilidad, acentuada en ese momento, tal y como reclamamos. 
 
También conocimos quejas debidas a que las modificaciones de las circunstancias 
económicas de la familia dieron lugar a pagos por debajo de la cuantía de la RISGA en el 
mes del cambio. La Consellería señaló que la normativa obliga a que a las modificaciones 
tengan efectos económicos a partir del mes siguiente, lo que en ocasiones perjudica y en 
otras beneficia. Indicamos que los efectos económicos por meses, y no por días, tienen 
como consecuencia que durante un cierto tiempo se den situaciones de mayor precariedad 
económica. La norma provoca situaciones injustas para los afectados, personas en 
situación o riesgo de exclusión social, por lo que, a juicio de la institución, debería 
estudiarse una alternativa. 
 
También conocimos quejas por embargos de RISGAS, a pesar de tratarse de cantidades 
inembargables y de afectar gravemente a las personas vulnerables. Cuando hubo 
administraciones implicadas, estas levantaron el embargo al poco tiempo de la actuación 
de la institución. También conocimos quejas por la actuación de las entidades financieras 
embargando las RISGAS. Comprobamos que algún banco no había cumplido con sus 
obligaciones en estas situaciones. Indicamos al afectado que podía formular reclamación 
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al Banco de España. Las administraciones y entidades de crédito deben ser especialmente 
diligentes en estos supuestos para evitar situaciones como las que tratamos. 
 
La entrada en vigor del Decreto 14/2019, de desarrollo de la Ley 10/2013, de Inclusión 
Social de Galicia, responde a la necesidad puesta de manifiesto por la institución en orden 
a poner en marcha diferentes aspectos pendientes desde la aprobación de la ley. Al inicio 
de su aplicación hubo quejas por problemas con los nuevos tramos, pero con el curso de 
las quejas conocimos que la Consellería los resolvió. Por otra parte, con la entrada en vigor 
del Decreto se resolvieron problemas que antes eran frecuentes e inadecuados, como 
pusimos de relieve. La condición de contar con vivienda independiente fue flexibilizada y 
se hizo posible el cobro de la RISGA cuando se tienen ingresos por debajo de su cuantía. 

 
Ingreso Mínimo Vital 

 
El Real Decreto Ley 20/2020 creó el Ingreso Mínimo Vital, una prestación dirigida a prevenir 
el riesgo de pobreza y exclusión social de personas solas o integradas en una unidad de 
convivencia que carezcan de recursos para cubrir sus necesidades básicas. Se configura 
como derecho subjetivo a recibir la correspondiente prestación de la Seguridad Social. 
Garantiza un nivel mínimo de renta ante situaciones de vulnerabilidad económica. Integra 
incentivos al empleo y la inclusión mediante fórmulas de cooperación entre 
administraciones. Según el preámbulo de la norma de creación, la necesidad de esta 
prestación, destinada a corregir problemas de vulnerabilidad económica y social, se vio 
acelerada por la crisis sanitaria de la COVID-19 y el primer estado de alarma.  
 
Los obstáculos que algunas personas sufren para darse de alta en los padrones municipales 
tienen incidencia negativa en la inclusión. Los empadronamientos son la puerta de entrada 
a los servicios sociales e impedirlos o dificultarlos es tanto como impedir o retrasar ayudas 
de primera necesidad. Por eso los ayuntamientos deben facilitar los empadronamientos de 
las personas en situación de vulnerabilidad, si es preciso por medio de un domicilio ficticio 
previa comprobación de los servicios sociales. Algunos ayuntamientos realizan el trámite 
de forma prioritaria y urgente, lo que es clave; en caso de demorarse se producen efectos 
negativos de consideración en los derechos de las personas vulnerables. Las 
comprobaciones deben ser las estrictamente necesarias. Además, los ayuntamientos 
deberían trasladar a todas las áreas concernidas instrucciones o protocolos comunes que 
permitan dar respuestas acordes con los criterios expresados. 
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Fondos destinados a paliar las consecuencias sociales de la COVID-19 
 

Iniciamos una actuación de oficio para la gestión urgente de estos fondos. Se aprobó un 
servicio de ayuda a domicilio extraordinario, el refuerzo de los recursos municipales de 
atención a las personas sin hogar, ayudas de emergencia social para garantizar la cobertura 
de las necesidades básicas y ayudas directas para la alimentación a familias vulnerables que 
eran beneficiarias de ayudas de comedor en escuelas infantiles. 
 
El confinamiento generó dificultades para cubrir las necesidades básicas de personas que 
recibían ayudas para alimentos y de otro tipo, especialmente cuando las recibían de 
entidades sociales como ayudas informales. Encontramos que en algún caso habían dejado 
de atenderse dichas necesidades. Actuamos mediante contactos telefónicos con los 
ayuntamientos, que en general dieron cuenta de actuaciones diligentes para crear nuevos 
mecanismos de ayuda de emergencia. Solo en algún caso se reconoció un cierto retraso de 
las nuevas modalidades de emergencia; en esos supuestos reclamamos la solución y 
estuvimos al tanto de ella. 

 
VII. 5. Recapitulación de las anteriores -y otras- actuaciones dirigidas a garantizar el ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad 

 

Nº Queja 
Clase 

Actuación 
Asunto 

Q/157/20 
Queja de 

oficio 
Situación de una familia en Ourense 

Q/262/20 
Queja de 

oficio 
Dificultad para empadronarse de personas sin hogar 

Q/580/20 
Queja de 

oficio 
Actuaciones del Ayuntamiento de A Coruña ante 

problemáticas de “síndrome de Diógenes” 

Q/581/20 
Queja de 

oficio 
Actuaciones del Ayuntamiento de Santiago de Compostela 

ante problemáticas de “síndrome de Diógenes” 
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Nº Queja 
Clase 

Actuación 
Asunto 

Q/582/20 
Queja de 

oficio 
Actuaciones del Ayuntamiento de Ferrol ante problemáticas de 

“síndrome de Diógenes " 

Q/583/20 
Queja de 

oficio 
Actuaciones del Ayuntamiento de Lugo ante problemáticas de 

“síndrome de Diógenes” 

Q/584/20 
Queja de 

oficio 
Actuaciones del Ayuntamiento de Ourense ante problemáticas 

de “síndrome de Diógenes” 

Q/585/20 
Queja de 

oficio 
Actuaciones del Ayuntamiento de Pontevedra ante 

problemáticas de “síndrome de Diógenes” 

Q/586/20 
Queja de 

oficio 
Actuaciones del Ayuntamiento de Vigo ante problemáticas de 

“síndrome de Diógenes” 

Q/1960/20 
Queja de 

oficio 
Revisión y tramitación de las Risgas pendientes de resolución 

durante lo estado de alarma 

Q/1968/20 
Queja de 

oficio 
Actuaciones en materia de vivienda ante la crisis sanitaria de la 

COVID-19 

Q/2424/20 
Queja de 

oficio 
Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Vigo frente el 

impacto económico y social de la COVID-19 

Q/2425/20 
Queja de 

oficio 
Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Coruña frente el 

impacto económico y social de la COVID-19 

Q/2426/20 
Queja de 

oficio 
Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Ferrol frente el 

impacto económico y social de la COVID-19 

Q/2427/20 
Queja de 

oficio 

Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela frente el impacto económico y social de la COVID-

19 
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Nº Queja 
Clase 

Actuación 
Asunto 

Q/2428/20 
Queja de 

oficio 
Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Pontevedra frente 

el impacto económico y social de la COVID-19 

Q/2429/20 
Queja de 

oficio 
Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Ourense frente el 

impacto económico y social de la COVID-19 

Q/2430/20 
Queja de 

oficio 
Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Lugo frente el 

impacto económico y social de la COVID 19 
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PERSONAS MAYORES, CENTROS RESIDENCIALES Y CRISIS SANITARIA 
VIII. (Punto 7º del Decálogo) 

 
Históricamente, y en gran medida aun actualmente, la vejez se vio de una manera negativa 
como la peor etapa de la vida, con denominaciones incluso despectivas para las personas 
en edad avanzada (decrépito, chocho, trasto viejo, vetusto, achacoso, carroza). La vejez se 
asocia con la pérdida de las facultades físicas y mentales de la persona, con la pérdida del 
disfrute de los placeres de la vida y con la antesala de la muerte. Todo lo que -salvando la 
inevitabilidad de la muerte, pero no los prejuicios sobre cómo enfrentarse a ella- es un 
conjunto de prejuicios en contra de las personas de mayor edad que se conoce como 
edadismo (que es un neologismo cuya origen etimológica se encuentra en una traducción 
bastante forzada del término inglés ageism).  
 
Con todo, la edad no fue considerada tradicionalmente como una causa de discriminación. 
El aspecto más destacado de la edad, a diferencia de otras causas de discriminación que 
nos sitúan inmutablemente en el grupo discriminado o favorecido, es que, si alcanzamos 
todas las etapas de la vida, todas las personas estaremos, con independencia de nuestra 
voluntad y por el simple transcurso del tiempo, en el grupo discriminado –por nuestra 
juventud, madurez o ancianidad‒ así como en el favorecido –las personas adultas‒, y eso 
es lo que muy probablemente llevó a considerar una suerte de suma cero y a asumir los 
perjuicios socioculturales asociados a determinadas edades como normales, con la 
consecuente invisibilidad social de las situaciones consiguientes. 
 
Repercutió esa falta de visibilidad social en una falta de visibilidad jurídica pues la edad no 
se reconoció como causa de discriminación hasta fechas muy recientes. No aparece 
contemplada específicamente como causa de discriminación ni en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, 1948 –art. 2‒, ni en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
1950 –art. 14‒, ni en el Convenio 111 OIT sobre la discriminación en empleo y ocupación, 
1958 –art. 2‒, que son los textos más clásicos sobre discriminación precisamente de los 
tres órdenes internacionales de derechos humanos en los que se integra España (NNUU, 
Consejo de Europa y OIT). Cierto que se trata de cláusulas muy abiertas, con lo que la edad 
se puede incluir en ellas sin dificultad, pero la ausencia de una contemplación delata la falta 
de conciencia sobre su consideración como causa de discriminación. 
 
Actualmente –y a diferencia de la raza, el sexo o la discapacidad‒ no hay un convenio 
internacional específico sobre la edad, como mucho aparece algún instrumento de carácter 
programático no vinculante. El más relevante de esos instrumentos son los Principios de 
las Naciones Unidas a favor de las personas de edad, que fueron adoptados por la Asamblea 
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General de Naciones Unidas (resolución 46/91) el 16 de diciembre de 1991. La Asamblea 
General exhortó a los gobiernos a que incorporaran estos principios en sus programas 
nacionales cuando fuera posible.  
 
Algunos puntos destacables de los Principios de Naciones Unidas son los siguientes: 
 
(1) Independencia: Las personas de edad deberán: tener acceso a alimentación, agua, 
vivienda, vestimenta y atención de salud adecuados, mediante ingresos, apoyo de sus 
familias y de la comunidad y su propia autosuficiencia; tener la oportunidad de trabajar o 
de tener acceso a otras posibilidades de obtener ingresos; poder participar en la 
determinación de cuándo y en qué medida dejarán de desempeñar actividades laborales; 
tener acceso a programas educativos y de formación adecuados; tener la posibilidad de 
vivir en entornos seguros y adaptables a sus preferencias personales y a sus capacidades 
en continuo cambio; poder residir en su propio domicilio por tanto tiempo como sea 
posible. 

(2) Participación: Las personas de edad deberán: permanecer integradas en la sociedad, 
participar activamente en las políticas que afecten directamente a su bienestar y poder 
compartir sus conocimientos y habilidades con las generaciones más jóvenes; poder buscar 
y aprovechar oportunidades de prestar servicio a la comunidad y trabajar cómo voluntarios 
en puestos apropiados a sus intereses y capacidades; poder formar movimientos o 
asociaciones de personas de edad. 

(3) Cuidados. Las personas de edad deberán: poder disfrutar de los cuidados y la protección 
de la familia y la comunidad de conformidad con el sistema de valores culturales de cada 
sociedad; tener acceso a servicios de atención de salud que les ayuden a mantener o 
recuperar un nivel óptimo de bienestar físico, mental y emocional, así como a prevenir o 
retrasar la aparición de la enfermedad; tener acceso a servicios sociales y jurídicos que les 
aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado; tener acceso a medios 
apropiados de atención institucional que les proporcionen protección, rehabilitación y 
estímulo social y mental en un entorno humano y seguro; poder disfrutar de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales cuando residan en hogares o instituciones donde se 
les brinden cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su dignidad, creencias, 
necesidades e intimidad, así como de su derecho a adoptar decisiones sobre su cuidado y 
sobre la calidad de su vida. 
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(4) Auto realización. Las personas de edad deberán: poder desarrollar plenamente su 
potencial; tener acceso a los recursos educativos, culturales, espirituales y recreativos de 
la sociedad. 

(5) Dignidad. Las personas de edad deberán: poder vivir con dignidad y seguridad y verse 
libres de explotaciones y de maltratos físicos o mentales; recibir un trato digno, 
independientemente de la edad, sexo, raza u origen étnico, discapacidad u otras 
condiciones, y han de ser valoradas conforme a la dignidad debida a las personas 
independientemente de su contribución económica. 
 
El enfoque de derechos humanos proyectado sobre las personas mayores en el que se 
sustentan los Principios de Naciones Unidas a favor de las personas de edad, cobra un gran 
protagonismo en el contexto de la pandemia COVID-19, pues el virus azotó de una forma 
muy significativa a las personas mayores, con unas tasas de fallecimiento muy superiores a 
las personas de menos edad y, por eso mismo, puso a prueba en circunstancias extremas a 
los sistemas, públicos y privados, dirigidos a su cuidado. También mostró que las 
residencias de personas mayores, como servicios de carácter social ni podían ni debían 
hacer frente por sí solas a las exigencias de una pandemia. 
 
Con relación a los derechos de las personas mayores, la Valedora do Pobo, siguiendo el 
enfoque de derechos humanos, realizó varias actuaciones, de las que destacan las 
siguientes: 
1. Actuación de oficio sobre la situación de las personas mayores en residencias. 
2. Quejas colectivas denunciando falta de medios en los primeros momentos. 
3. Se tramitaron quejas y se iniciaron investigaciones de oficio referidas a situaciones 
concretas o a una residencia en particular que son abordadas en un apartado específico en 
el área de inclusión social  

 
VIII. 1. Actuación de oficio sobre la situación de las personas mayores en residencias 

 
Iniciamos una actuación de oficio en la que señalamos la preocupación por las dificultades 
que estaban pasando los centros residenciales debido a la crisis sanitaria. Preguntamos: (1) 
por los medios de protección, (2) por las pruebas diagnósticas, (3) por el criterio para enviar 
a los enfermos a un centro hospitalario o mantenerlos en su residencia o en otra, (4) por la 
suficiencia del personal de atención en las residencias, (5) por la información a las familias 
o allegados, y (6) por la existencia de un instrumento que permitiera los contactos 
personales y/o la despedida en los casos de previsión de fallecimiento.  
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En la actuación de oficio subrayamos la necesidad de maximizar las medidas de protección 
de las personas mayores usuarias de los centros residenciales, puesto que resultaba 
evidente que son las más vulnerables por sus circunstancias de salud, por la necesidad de 
contacto con los profesionales debido a su dependencia, y por su limitada capacidad de 
reacción ante cualquier situación que les pueda afectar. En el mismo sentido la ONU pone 
de manifiesto la necesidad de tener especial cuidado en el tratamiento de la pandemia en 
lo que afecta a las personas mayores usuarias de residencias.  
 
Las consellerías competentes respondieron en los siguientes términos resumidos 
sintéticamente:  
 
(1) En lo relativo a la falta de medios de protección para las personas trabajadoras, que se 
les está suministrando el material de protección atendiendo a las distintas especificidades 
que se están produciendo. Los EPIs tienen distintas características en función de si existen 
o no personas con un resultado positivo en el test. Al inicio de la emergencia sanitaria las 
entregas se hacían tanto por la consellería como por la autoridad sanitaria. Después se puso 
en marcha el Centro Logístico de Necesidades de Galicia (CLONEGAL), que hace dos 
entregas semanales, pero se incrementa la necesidad de EPIs que se suministran 
directamente por Sanidad. De eso y de otras informaciones también recabadas de las 
consellerías competentes conocimos que el suministro de recursos evolucionó desde el 
comienzo de la crisis y que por eso se habilitó el nuevo sistema de reparto, que se refiere 
a mucho más material. 
 
(2) De las pruebas diagnósticas se encarga la autoridad sanitaria con criterios médicos. La 
Consellería de Política Social comunica los posibles positivos a la autoridad sanitaria para 
que proceda de acuerdo con su criterio. La Consellería de Sanidad señala que, cuando 
informó, había hecho pruebas en el 94,09% de las plazas. A través de otras actuaciones 
conocimos los protocolos de las autoridades sanitarias al respecto, aunque estos cambian 
según la evolución de la situación. 
 
(3) En lo relativo al criterio para enviar a los enfermos a centros hospitalarios o mantenerlos 
en residencias, tales decisiones tienen carácter individual y corresponden a las autoridades 
sanitarias. 
 
(4) En lo relativo a la suficiencia de personal de los centros, los centros públicos hacen las 
contrataciones necesarias para cumplir las ratios. De este modo, se hicieron 459 
sustituciones y muchas acumulaciones. Las normas aprobadas para abordar la crisis 
sanitaria facultan a la Consellería de Política Social y a la Dirección General de Función 
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Pública para las redistribuciones de personal y asegurar la atención en los centros y, en este 
sentido, se aprobó el protocolo (medida excepcional) de realización de servicios 
asistenciales en los centros residenciales para hacer frente a la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 (DOG 31-3-20). Por su parte, los centros están teniendo 
inspecciones para garantizar las ratios. 
 
(5) En lo relativo a la información a las familias o allegados, la Consellería de Política Social 
señaló que en los centros públicos se traslada a la persona de contacto las situaciones 
relevantes de salud, y que cualquier persona puede ponerse en contacto con la residencia. 
Además, se habilitaron líneas de voz y datos para poner en contacto a los usuarios con sus 
familias por llamada o vídeo llamada. En el resto de centros, la inspección de servicios 
sociales hizo seguimientos para verificar que se informa a las familias. 
 
(6) En lo relativo al instrumento de despedida en la residencia, después de nuestra 
intervención se informó de la extensión del protocolo adoptado por el SERGAS también a 
los centros residenciales. 
 
Con base a los informes recibidos, la Valedora do Pobo hizo, con carácter general, un 
diagnóstico de la situación existente en los siguientes términos:  
 
— La situación generada por la crisis sanitaria y la necesidad de confinamiento de la 
población hizo de los centros residenciales uno de los ejes fundamentales de gestión de la 
crisis. Se debe considerar que los centros residenciales (residencias) de personas mayores 
son centros de atención social y muchas de sus plazas se encuentran integradas en el 
sistema de dependencia, de acuerdo con la normativa vigente.  
 
— Las personas usuarias de los centros residenciales son cada vez de mayor edad, más 
dependientes y cuentan con una salud precaria. Esa realidad va acentuándose con el paso 
del tiempo y ponen de manifiesto la conveniencia de adaptar progresivamente las plazas a 
esa creciente realidad. Eso afecta a todo el sistema de bienestar (salud, dependencia), a 
todas las administraciones y a diferentes órganos y entidades. 
 
— En el excepcional contexto que tratamos se destacó el comportamiento ejemplar que 
demuestra el personal de atención de las residencias, que afronta su responsabilidad con 
una dedicación ejemplar, en primera línea, con evidente desgaste físico y psíquico y, en 
ocasiones, con medios mejorables. 
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Más en concreto sobre los 6 puntos antes enumerados sobre los que se pidió información 
a las administraciones públicas competentes, la institución hizo las siguientes valoraciones: 
 
(1) y (2) En el comienzo de la crisis sanitaria, los centros residenciales se vieron afectados 
por la insuficiencia de medios y de pruebas diagnósticas para afrontar los nuevos 
acontecimientos, en lo que incidieron de forma importante las dificultades de 
abastecimiento en unos mercados saturados. Eso fue confirmado por las diferentes 
informaciones recabadas e incluso por un Auto de la Sala de lo contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo. Se refiere al personal sanitario, pero sus motivaciones resultan 
extensibles a cualquiera de las personas trabajadoras de las residencias afectadas por la 
misma situación. Con el paso del tiempo el abastecimiento fue mucho más amplio, sin 
perjuicio de carencias puntuales. Con todo, se instó a las autoridades responsables a 
adoptar las medidas precisas para que esa situación no se diera de nuevo en el caso de 
rebrotes de la actual crisis o de cualquier otra de características similares. 
 
(3) Las decisiones para enviar a los enfermos a centros hospitalarios o mantenerlos en 
residencias tienen carácter individual y corresponden a las autoridades sanitarias.  
 
(4) Una medida de mejora es la supervisión por el personal médico especialista de 
referencia e independiente del personal propio de la residencia. Repercutiría en la calidad 
de vida y en la garantía de los derechos de las personas usuarias. 
 
(5) En lo relativo al personal de los centros de mayores (sanitario, sociosanitario, limpieza) 
disponible en las residencias, se apreció una reacción ante las abundantes bajas 
relacionadas con la pandemia (contagios, cuarentenas, personal de riesgo…). Se 
establecieron las medidas de refuerzo y flexibilización. Ya a principios de abril se dieron 
muchas sustituciones y acumulaciones de tareas para reforzar a los centros integrados e 
intervenidos. Por ejemplo, en la residencia pública de Marín, el personal previsto en la 
Relación de Puestos de Trabajo se vio incrementado en nueve personas, cinco procedentes 
de centros cerrados y cuatro limpiadores más. 
 
(6) Las comunicaciones con las familias y allegados se llevaron a cabo de forma diferente 
en cada residencia debido a variadas circunstancias. En estos casos, la comunicación se 
hace imprescindible. La intervención mejoró la información y las comunicaciones en las 
residencias (por ejemplo, con los refuerzos de personal o el reparto de dispositivos 
móviles). 
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(7) Un supuesto específico de necesidad de comunicación es el que se da cuando se prevé 
el próximo fallecimiento de la persona enferma. Para afrontar de la forma más adecuada 
la ponderación de derechos e intereses en juego, el SERGAS aprobó un protocolo de 
despedida compatible con la garantía de la salud pública. Reclamamos información con el 
fin de conocer si era extensible a los centros sociales. Se respondió que, en general, se 
estaban aplicando medios similares para los contactos de familiares y allegados en esas 
circunstancias, con lo que entendimos cumplido nuestro propósito cuando iniciamos la 
actuación de oficio por este motivo. No recibimos quejas por problemas de este tipo. En el 
caso de recibirse se iniciaría la correspondiente comprobación y se haría la valoración 
necesaria. 
 
A la vista de estas valoraciones, las conclusiones de esta investigación de oficio fueron las 
siguientes: 

 
— Todos los seres humanos, sin importar la edad, somos iguales en dignidad, sin que, 
por razón de la edad, una persona pueda ser discriminada en la titularidad o en el 
ejercicio efectivo de sus derechos. 
 
— Además, las personas mayores atesoran un caudal de experiencia que, a través de su 
dedicación, enriquece a las familias, a las comunidades y a toda la sociedad. Por eso, 
ninguna persona mayor es prescindible. Detrás de cada persona mayor hay una historia 
de vida y un proyecto de vida aún por vivir. 
 
— La dignidad y la valoración de las personas mayores exige un compromiso reforzado 
de los poderes públicos para garantizar el efectivo disfrute de sus derechos humanos y, 
en particular, para promover su derecho a la vida y su derecho a la salud en esta 
situación de pandemia. 
 
— Los derechos humanos de las personas mayores aparecen reconocidos en los 
Principios de Naciones Unidas a favor de las personas de edad (1991) y en los 
instrumentos universales y europeos sobre derechos humanos.  
 
— Debe recordarse la necesidad prioritaria de utilizar, en la elaboración de las políticas 
públicas, un enfoque de derechos humanos proyectado sobre las personas mayores. 
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VIII. 2. Quejas colectivas denunciando ausencia de medios en los primeros momentos 
 

Una queja fue promovida por una entidad de defensa de los derechos de las personas 
mayores y de las cuidadoras en residencias integrada en un grupo de especialistas 
constituido en la Sociedad de Geriatría y Gerontología de España. Señalaba que las 
soluciones que se estaban dando en España no eran adecuadas. Consideraba 
imprescindible la salida de positivos y personas aisladas, salvo en los casos en los que el 
centro pueda atender la situación; la inmediata entrega de los equipos de protección 
individual a todas las personas trabajadoras; medidas que permitan la contratación de 
gerocultores sin titulación de forma temporal y excepcional; y que cuando el virus esté 
extendido en el centro, la administración se haga cargo de su gestión. El mismo escrito se 
trasladó al Defensor del Pueblo. 
 
Ante esa queja y otras similares nos pusimos en contacto directo y urgente con las 
consellerías competentes. La de Política Social estaba en contacto con la de Sanidad para 
los suministros a todos los centros residenciales. La normativa relativa a la gestión del 
estado de alarma atribuía a la Administración General del Estado la gestión del material, lo 
que afectaba directamente a su adquisición y distribución. A partir de esa medida se 
sucedieron episodios en los que las CC.AA. reclamaban del Gobierno de España que con 
urgencia facilitara el material e informara de las previsiones. 
 
También pusimos esta situación en conocimiento y comunicación directa con el Defensor 
del Pueblo, habilitado para la supervisión del Estado. Urgimos el tratamiento del problema 
e indicamos que se estaban recibiendo quejas que ponían de manifiesto la falta de material 
básico y la ausencia de información sobre previsiones de próximos suministros. 
Compartimos la profunda preocupación de las quejas, lo que trasladamos al Defensor. Le 
pedimos que procurara aclarar a la mayor brevedad todo lo relativo al suministro de 
material básico a las Comunidades Autónomas, puesto que la situación de falta de 
abastecimiento que ponían de manifiesto los profesionales en primera línea para abordar 
la situación de emergencia resultaba muy preocupante. 
 
El Defensor del Pueblo confirmó la general preocupación y que el tratamiento de este y de 
otros problemas relacionados con la crisis sanitaria se viene dando con carácter general, 
puesto que, como señaló, la excepcionalidad de la emergencia sanitaria hace muy difícil 
poder valorar en tiempo real la concurrencia de los requisitos ordinarios de supervisión. 
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A través de diferentes medios conocimos la actividad del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para la provisión y distribución de los medios; se trasladó la necesidad de que 
se materializase lo antes posible, dada la urgente necesidad. 

 

IX. DERECHO HUMANO A INSTITUCIONES SÓLIDAS Y AFECTACIÓN POR El IMPACTO DE LA 
PANDEMIA COVID-19 

(ODS 16; Punto 9º del Decálogo) 
 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (Agenda 2030) contemplan en 
el objetivo 16, promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones 
eficaces, transparentes e inclusivas que respondan a las necesidades y rindan cuentas. Esto 
conecta con la idea del buen gobierno y la buena administración. El artículo 41 de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea establece -en relación con las 
instituciones y con los órganos de la Unión, pero también extensible a los gobiernos y 
administraciones de los Estados miembros- que “toda persona tiene derecho a que las 
instituciones y órganos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro 
de un plazo razonable”. 
 
El derecho humano a instituciones sólidas se vio seriamente comprometido por las medidas 
de confinamiento y restricciones sanitarias derivadas de la pandemia COVID-19. Algunas 
administraciones públicas se paralizaron casi totalmente (como ocurrió con la 
administración de justicia), y otras tuvieron que cambiar su forma de actuación de manera 
presencial a telemática para poder seguir prestando el servicio público. 

 
IX. 1. Funcionamiento de la institución de la Valedora do Pobo 

 
Las personas y la sociedad entera respondió con altas dosis de responsabilidad y solidaridad 
a la pandemia del coronavirus. Las instituciones deben estar a la altura de ese esfuerzo 
individual y colectivo, en especial, las encargadas de la defensa de los derechos de la 
ciudadanía. Conforme a esos supuestos, la Valedora do Pobo, a pesar de las limitaciones 
derivadas del confinamiento y de las restricciones sanitarias, siguió aplicando todos sus 
esfuerzos y poniendo todos sus medios humanos y materiales al servicio de la ciudadanía, 
y más en una situación de amenaza de la salud pública y de confinamiento domiciliario, 
pues bajo estos condicionantes los derechos ciudadanos se encuentran limitados en su 
ejercicio. Desde el primero día hábil siguiente a la declaración del estado de alarma, la 
Valedora do Pobo sustituyó la actividad presencial de su personal por el teletrabajo. Sin 
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solución de continuidad, se mantuvo la actividad institucional, recibiendo y tramitando las 
quejas ordinarias, iniciando investigaciones de oficio y manteniendo un contacto fluido con 
las organizaciones y entidades sociales. 

 
 Investigaciones de oficio 

 
Iniciamos varias investigaciones de oficio en diversos ámbitos relacionados con la 
pandemia. Destacamos una primera actuación para comprobar la accesibilidad y atención 
de los Centros de Información a la Mujer durante el estado de alarma; las dificultades para 
solicitar ayudas por violencia de género dada la carencia de certificados digitales y la 
imposibilidad de acudir a los servicios de manera presencial; agilización de los trámites 
para mantener las prestaciones de inclusión social y acelerar las pendientes de resolución 
durante el estado de alarma; actuaciones en materia de vivienda ante la crisis sanitaria 
derivada de la COVID-19; la situación del sector marisquero gallego por la crisis de la 
COVID-19; el estado de tramitación de las ayudas a las entidades de defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad; las medidas adoptadas para la recogida de 
residuos de pacientes en aislamiento domiciliario por la COVID-19; y la prórroga del tiempo 
de permanencia en una vivienda expropiada para la construcción de un parque público, 
acordando la entrega de las llaves cuando finalizara el estado de alarma. 

 
Quejas particulares 

 
La institución de la Valedora do Pobo recibió múltiples quejas en relación con la pandemia 
y el impacto que esta y las medidas acordadas por el estado de alarma supusieron sobre el 
funcionamiento de las administraciones públicas. Quejas que se resolvieron conjugando 
urgencia y el menor impacto procedimental, para poder tramitarlas con la necesaria 
rapidez, urgencia y ausencia de formalismo. 
 
En algunos casos, la situación afectó a colectivos o personas en situación de especial 
vulnerabilidad. Así sucedió en el caso de la falta de un servicio diario y las 24 horas de 
intérprete de lengua de signos para la atención sanitaria de las personas sordas, así como 
las carencias de accesibilidad para esas personas en la información necesaria para luchar 
contra el coronavirus; en el mismo sentido, la dificultad para acceder a medios de 
subsistencia de las familias dedicadas a la actividad de venta ambulante; el corte del 
suministro eléctrico durante la vigencia del estado de alarma; o la falta de suministros 
alimenticios o de primera necesidad a las personas que los recibían de entidades sociales. 
Algunas de las más importantes cuestiones señaladas relativas a investigaciones de oficio 
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y quejas tuvieron una respuesta positiva inmediata por parte de las administraciones 
competentes. 
 
Otros asuntos abordados en las quejas fueron la exclusión de las ayudas por causa de la 
COVID-19 a los autónomos en régimen de estimación por módulos; la falta de medidas en 
relación con la persistencia de la obligación de pago del alquiler en los pisos de estudiantes 
que se desocuparon durante el estado de alarma, la diferencia de las medidas adoptadas 
en la red universitaria de residencias; la falta de garantía de derechos digitales en amplias 
zonas del rural gallego, con insuficiencia de cobertura de internet o ancho de banda, que 
ocasionó problemas para continuar la formación académica on line  o las tareas escolares, 
o para facilitar trámites administrativos; o la restricciones de movilidad en relación con los 
acompañantes de los enfermos oncológicos que reciben tratamiento de quimioterapia. 

 
Proactividad de la Valedora do Pobo y cooperación con el Defensor del Pueblo 

 
En todas aquellas actuaciones y servicios que quedaron sometidos a las autoridades 
competentes señaladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo , por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, trasladamos el asunto al Defensor del Pueblo, en aplicación de los principios 
básicos de coordinación y cooperación previstos en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 
3/1981, respetando el establecido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía.  
 
En este sentido, la Valedora do Pobo inició una investigación que trasladamos al Defensor 
sobre la necesidad de modificar el Real Decreto 463/2020 para incluir una regulación sobre 
la suspensión del régimen de visitas durante el estado de alarma. Trasladamos también al 
Defensor la queja sobre la discriminación por las diferentes medidas adoptadas por el 
Gobierno para la protección de las personas con un ERTE y los que son objeto de despido 
definitivo en contratos temporales (cuestión que luego fue objeto de reforma legislativa en 
una norma estatal solucionando esta problemática). En otros casos trasladamos al 
Defensor del Pueblo la situación de empleados de empresas públicas o sociedades estatales 
con particulares circunstancias por causa de la pandemia, o las propuestas de sanción por 
incumplimiento del deber de confinamiento cuando concurrían circunstancias 
excepcionales, pero no previstas entre las actividades permitidas tras la limitación de la 
libertad de circulación. 
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Igualdad de género, personas mayores, origen racial o étnico, situación de las personas LGTBI, 
pobreza y situaciones de vulnerabilidad 

 
La especial incidencia que la pandemia COVID-19, las medidas sanitarias para luchar contra 
ella y la crisis económica derivada de la paralización de la economía produjeron sobre la 
igualdad de género, personas mayores, origen racial o étnico, situación de las personas 
LGTBI, pobreza y situación de vulnerabilidad, es tratada en otros epígrafes de este Capítulo.  

 
Cuidar a quién nos cuida 

 
En la lucha contra la pandemia consideramos prioritaria la protección de la salud de las 
personas, cuidar a quien nos cuida, dar atención a los colectivos vulnerables y 
desfavorecidos y sentar las bases para un restablecimiento sólido de la actividad. Las 
inquietudes relativas a la ausencia de equipos de protección y de pruebas PCR fueron 
comunicadas a la Valedora desde el momento inicial de la declaración del estado de alarma. 
Tramitamos las quejas e iniciamos investigaciones de oficio para abordar la cuestión 
expuesta en relación con el personal sanitario, sociosanitario y de ayuda en el hogar. En 
caso de denuncia de falta de EPIs en empresas privadas, informamos sobre la posibilidad 
de poner los hechos en conocimiento de la Inspección de Trabajo. Contactamos también 
con el Defensor del Pueblo, a la vista de que la normativa emanada del Estado 
establecía condiciones relativas al manejo del material. 

 
Comunicados públicos 

 
La institución emitió comunicados públicos con la finalidad de abordar problemas que 
surgieron o pudieran surgir con relación a la pandemia. Hicimos un comunicado llamando 
a la solidaridad y a la responsabilidad para evitar determinadas conductas discriminatorias 
hacia determinados colectivos, particularmente hacia el pueblo gitano. También 
difundimos una comunicación sobre los derechos de las personas con discapacidad en la 
emergencia sanitaria en la que, entre otras cosas, resaltamos la importancia de mantener 
un contacto permanente con las entidades de defensa de esos derechos, lo que por nuestra 
parte estamos haciendo de forma directa y frecuente (véase la web de la Valedora do 
Pobo). 
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Reforzamos nuestro compromiso 
 

En conclusión, la institución de la Valedora do Pobo es consciente de la extrema situación 
que generó la pandemia y que motivó la declaración del estado de alarma y de ahí el 
propósito de que nuestra labor en defensa de los derechos de los ciudadanos en esta 
situación de emergencia sanitaria y social se materializara sin restar energía ni esfuerzos a 
las autoridades y a las personas que, en primera línea, se ocupan de la gestión de las 
consecuencias de la pandemia. Y por ello, desde la institución reforzamos nuestro 
compromiso con la ciudadanía informando sobre las actuaciones relacionadas con la 
pandemia y el estado de alarma, tanto en la primera ola, como en las sucesivas.  

 
IX.2. Quejas de oficio para supervisar el buen funcionamiento de las administraciones en la 

situación de crisis sanitaria por la COVID-19 

 

Nº Queja 
Clase 
Actuación 

Asunto 

Q/167/20 
Queja de 

oficio 
Falta de acceso a internet y problemas con los teléfonos fijos 

en el Ayuntamiento de Silleda 

Q/1944/20 
Queja de 

oficio 
Atención a las personas usuarias de los CIM durante el estado 

de alarma 

Q/1949/20 
Queja de 

oficio 

Dificultades para solicitar ayudas por violencia de género por la 
carencia de certificados digitales y la imposibilidad de acudir de 

manera presencial 

 

Q/1960/20 

Queja de 
oficio 

Revisión y tramitación de las Risgas pendientes de resolución 
durante el estado de alarma 

Q/52332/20 
Queja de 

oficio 
Teléfonos de atención a la ciudadanía por parte del SERGAS 

Q/2979/20 
Queja de 

oficio 
Retraso en los trámites registrales para cambio de nombre y 

de sexo durante el estado de alarma 
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X. DERECHO HUMANO AL MEDIO AMBIENTE 

(ODS 11,12, 13, 14 y 15; Punto 10º del Decálogo) 
 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en 2015 por la Asamblea General 
de Naciones Unidas, establece una visión transformadora hacia la sostenibilidad 
económica, social y -en lo que en este momento interesa destacar- ambiental. De este 
modo, la sostenibilidad buscada por la Agenda 2030 no se limita a lo económico y social, 
sino que incluye a su vez la sostenibilidad ambiental. Por esta razón en los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible aparecen referencias a cuestiones medio ambientales. 
 
En cinco de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, las referencias a las sugerencias 
medioambientales se deducen de la misma denominación del objetivo: 
Objetivo 11: ciudades y comunidades sostenibles. 
Objetivo 12: producción y consumo responsables. 
Objetivo 13: acción por el clima. 
Objetivo 14: vida submarina. 
Objetivo 15: vida de ecosistemas terrestres 
 
Atendiendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Valedora do Pobo realizó varias 
actuaciones de oficio en el último cuatrimestre de 2019 dirigidas a verificar el cumplimiento 
de la legislación medioambiental y a garantizar el derecho humano al medio ambiente. 
Toda actividad que sea incompatible con el principio de sostenibilidad ambiental no tiene 
futuro. 

 

Nº Queja 
Clase 
Actuación 

Asunto 

Q/11/20 
Queja de 

oficio 
Vertidos al río Furelos procedentes del Polígono Industrial A 

Madanela.  

Q/111/20 
Queja de 

oficio 
Restos de material sanitario en Miramontes (Santiago de 

Compostela) 

Q/2007/20 
Queja de 

oficio 
Falta de limpieza de tierras en Valdoviño 
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Nº Queja 
Clase 
Actuación 

Asunto 

Q/1991/20 
Queja de 

oficio 
Recogida de residuos de pacientes en aislamiento domiciliario 

por la COVID-19 (FEGAMP) 

Q/2042/20 
Queja de 

oficio 
Quema de residuos en Nogueira de Ramuín.  

Q/2282/20 
Queja de 

oficio 
Residuos de equipos de protección frente a la COVID-19 

(FEGAMP) 

Q/2914/20 
Queja de 

oficio 
Abandono de residuos en la zona de A Garaballa, Albeiros, 

Ayuntamiento de Lugo 

Q/3238/20 
Queja de 

oficio 
Empleo de glifosato por parte del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana en carreteras de Lugo 

Q/3802/20 
Queja de 

oficio 
Escombrera incontrolada en Os Ancares (Ayuntamiento de 

Cervantes) 

Q/4115/20 
Queja de 

oficio 
Escombreras ilegales en el Ayuntamiento de Coles 
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 DATOS MÁS RELEVANTES 

En este capítulo ofrecemos una visión global de las actuaciones desarrolladas por la Valedora 
do Pobo durante 2020. Damos muestra estadística de la atención prestada.  

Exponemos las cifras de actuaciones de atención a la ciudadanía, en especial, el número de 
asuntos, las actuaciones de oficio, las quejas (que incluyen las colectivas), o la atención 
presencial y telefónica. 

Este año centramos la atención en los asuntos atendidos, que son los que reflejan de forma 
más ajustada la labor de la institución.  

-El número de actuaciones aumentó ligeramente, de 11.747 en 2019 a 12.913 en este año. 

-El número de asuntos aumentó en un 28%, de 2.276 en 2019 a 2.912 en este año.  

-El número de asuntos COVID-19 promovidos durante el confinamiento fue de 222. 
Representan casi la mitad de los asuntos en ese período. 

-Las actuaciones de oficio promovidas en ese período de confinamiento fueron 33. 

-El número de asuntos aumentó considerablemente con la llamada “desescalada” hasta final 
de año. La causa es que muchas quejas tienen su causa en problemas relacionados directa o 
indirectamente con la COVID-19. 

-Las consellerías con más asuntos fueron Sanidade (33%), Política Social (19%) y Cultura, 
Educación e Universidade (13%). Dichas consellerías fueron las más afectadas por la COVID-
19  

-Las áreas de la Institución con más actividad fueron Sanidad (12%), Empleo Público y Trabajo 
(11%), Inclusión Social (10%) y Educación (10%), también debido en gran medida al incidente 
de la COVID-19. 

-El incremento de asuntos respecto a los meses del año anterior fue casi una constante. Sin 
embargo, el incremento más acusado se dio a partir del mes de junio, cuando se registraron 
muchos más asuntos cada mes (respecto al año anterior). La causa es que muchas quejas 
tienen su origen en problemas relacionados directa o indirectamente con la COVID-19  

-Aumentó el número y el porcentaje de mujeres que acuden a la institución para promover 
quejas; ahora son 2.994, el 56,40% del total de personas reclamantes, cuando el año anterior 
eran más los hombres. La causa puede encontrarse en que la pandemia puso en primera 
línea de las preocupaciones los cuidados, a los que aún se dedican de forma mayoritaria las 
mujeres. 
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 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

Durante 2020 la Valedora do Pobo desplegó una importante actividad en cuanto a su atención 
a la ciudadanía. Un total de 12913 personas se dirigieron a la institución para presentar 
reclamaciones o pedir orientación y asesoramiento sobre sus problemas. A continuación 
citamos la modalidad de actuaciones y sus cifras: 

 

Atención presencial     1062   (media mensual 118)  

Atención telefónica     6464   (media mensual 538) * 

Expedientes de queja     5387   (media mensual 448)  

Total de actuaciones   12913 

 

* Se computan las atenciones hechas directamente durante el confinamiento 

 
 

Estadísticas confinamiento COVID 
 

Asuntos durante el confinamiento 516 

Asuntos relacionados COVID  189 

Quejas de oficio en el confinamiento   33 

8%

50%

42%
Atención
presencial

Atención
telefónica

Expedientes de
quejas
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 ASUNTOS 

1.  Asuntos en 2020 

El número de asuntos conocidos fue de 2912, frente a los 2276 del pasado año, lo que supone 
un incremento del 28%. 

2.  Entrada de asuntos  

Se registró una entrada media mensual de 242 asuntos, con un máximo de 337 en los meses de 
octubre y noviembre, y un mínimo de 129 en mayo. 
 

 Mes Entrada de Asuntos 

Enero 233 

Febrero 152 

Marzo 200 

Abril 151 

Mayo 129 

Junio 262 

Julio 235 

Agosto 248 

Septiembre 321 

Octubre 337 

Noviembre 337 

Diciembre 304 

Total 2912 
 

                                                Promedio mensual de asuntos:        242 
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GRÁFICOS: Entrada de asuntos por meses 
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 ASUNTOS POR ÁREAS 

Tal y como se puede apreciar en el siguiente cuadro, las áreas con más volumen de asuntos 
son Sanidad, con 362 (12,44 %), Empleo Público y Trabajo, con 319 (10,96 %), e Inclusión 
Social, con 316 (10,82 %). 

Los asuntos se distribuyen por áreas de la forma que exponemos en el siguiente cuadro. 

 

ÁREAS NÚMERO PORCENTAJE 

Empleo público y trabajo 319 10,96 % 

Urbanismo  151   5,19 % 

Medio ambiente  164   5,64 % 

Educación  294   10,1 % 

Industria y comercio  157   5,4 % 

Agricultura, ganadería y pesca   98   3,37 % 

Inclusión Social 316 10,82 % 

Emigración    4   0,14 % 

Sanidad 362 12,44 % 

Justicia     116   3,99 % 

Administración económica y transportes    95   3,26 % 

Obras públicas y expropiaciones   56   1,92 % 

Corporaciones locales y servicios municipales  266 9,11 % 

Menores   46   1,58 % 

Derechos lingüísticos   96   3,3 % 

Cultura, turismo y deportes   38   1,31 % 
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Garantía de los derechos digitales 48   1,65 % 

Igualdad de género  28   0,96 % 

Transparencia   61   2,1 % 

Vivienda y desahucios 74   2,54 % 

Seguridad ciudadana y protección civil 117   4,02 % 

Discriminación por razón de orientación sexual e identidad 
de género  

    5 0,17 % 

Reclamaciones de la carta de servicios 1 0,03% 

Total 2912  
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 DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS POR CONSELLERÍAS 

DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE CONSELLERÍAS 
 

La distribución de los asuntos que afectan a las consellerías sería la que figura en el siguiente 
cuadro. 

Consellerías Núm.Asuntos Porcentajes 

Presidencia da Xunta de Galicia      5   0,42 

 Vicepresidencia Primeira e Consellería da Presidencia, Xustiza e 
Turismo(1) 

   33 
  2,79 

Vicepresidencia Segunda e Consellería de Economía, Empresa e 
Innovación(2)    67 

  5,66 

Consellería de Emprego e Igualdade    18   1,52 

Consellería de Facenda e Administración Pública    67   5,66 

Consellería de Medio Ambiente Territorio e Vivienda    98   8,28 

Consellería de Infraestruturas e Mobilidade     48   4,05 

Consellería de Cultura, Educación e Universidade (3)   160 13,51 

Consellería de Sanidade     392 33,11 

Consellería de Política Social    236 19,93 

Consellería de Medio Rural     40   3,38 

Consellería do Mar    20   1,69 

Total 1184  

(1) Incluida la anterior Vicepresidencia e Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas e Xustiza 
(2) Incluida la anterior Consellería de Economía, Emprego e Industria 
(3) Incluidas las anteriores Consellerías de Educación, Universidade e Formación Profesional y la Consellería de 

Cultura e Turismo 
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GRÁFICO: DISTRIBUCIÓN POR CONSELLERIAS DE LOS ASUNTOS QUE AFECTAN A LA 

XUNTA DE GALICIA 
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 ASUNTOS REFERIDOS A DIPUTACIONES PROVINCIALES Y 
AYUNTAMIENTOS 

En estos cuadros constan los datos numéricos sobre las quejas referidas a las diputaciones 
provinciales y a los ayuntamientos.  

Los datos referidos a los ayuntamientos los presentamos distribuidos por provincias. 

 

1. Quejas referidas a las diputaciones provinciales: 

Diputación Provincial de A Coruña 15 

Diputación Provincial de Lugo   5 

Diputación Provincial de Ourense   2 

Diputación Provincial de Pontevedra 13 

 

2. Quejas referidas a los ayuntamientos: 

A. A Coruña

Ayuntamiento 
Núm. 

Quejas 

Abegondo                                           4 

Ames                                               14 

Aranga                                             5 

Ares                                               6 

Arteixo                                            16 

Arzúa                                              6 

Ayuntamiento 
Núm. 

Quejas 

Baña, A                                           2 

Bergondo                                           7 

Betanzos                                           9 

Boimorto                                           1 

Boiro                                              11 

Boqueixón                                          3 
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Ayuntamiento 
Núm. 

Quejas 

Brión                                              2 

Cabana de Bergantiños                                             2 

Cabanas                                            8 

Camariñas                                          5 

Cambre                                             7 

Capela, A                                          1 

Carballo                                           8 

Cariño                                             1 

Carnota                                            3 

Carral                                             3 

Cedeira                                            1 

Cee                                                1 

Cerceda                                            3 

Cerdido                                            1 

Coirós                                             1 

Corcubión                                          2 

Coristanco                                         3 

Coruña, A                                         32 

Culleredo                                          21 

Curtis                                             2 

Ayuntamiento 
Núm. 

Quejas 

Dodro                                              1 

Dumbría                                            1 

Fene                                               4 

Ferrol 19 

Fisterra                                           3 

Frades                                             1 

Irixoa, A                                          1 

Laxe                                               3 

Laracha, A                                           2 

Lousame                                            1 

Malpica de Bergantiños                                             3 

Mañón                                              1 

Mazaricos                                          3 

Melide                                             5 

Mesía                                              1 

Miño                                               4 

Moeche                                             1 

Monfero                                            1 

Mugardos                                           1 

Muxía                                              3 
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Ayuntamiento 
Núm. 

Quejas 

Muros                                              4 

Narón                                              5 

Neda                                               1 

Negreira                                           2 

Noia                                               5 

Oleiros                                            6 

Ordes                                              3 

Oroso                                              2 

Ortigueira                                         4 

Outes                                              4 

Oza-Cesuras                                       2 

Paderne                                            6 

Padrón                                             8 

Pino, O                                         2 

Pobra do Caramiñal , A                                7 

Ponteceso                                          1 

Pontedeume                                         1 

Pontes de García 
Rodríguez, As                   

2 

Porto do Son                                      4 

Rianxo                                             3 

Ayuntamiento 
Núm. 

Quejas 

Ribeira                                            6 

Rois                                               3 

Sada                                               8 

San Sadurniño                                      1 

Santa Comba                                        6 

Santiago de Compostela                             36 

Santiso                                            1 

Sobrado 1 

Somozas                                            1 

Teo                                                5 

Toques                                             2 

Tordoia                                            1 

Touro                                              7 

Trazo                                              1 

Val do Dubra                                 3 

Valdoviño 4 

Vedra                                              2 

Vilarmaior                                         1 

Vilasantar                                          1 

Vimianzo                                           2 
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Ayuntamiento 
Núm. 

Quejas 

Zas                                                1 

      TOTAL  A Coruña 415 
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B. Lugo 

Ayuntamiento Núm. 
j  

Abadín                                             1 

Alfoz                                              1 

Antas de Ulla                                      1 
Baleira                                           1 

Baralla                                            1 

Barreiros                                          1 

Becerreá                                           1 
Begonte                                            1 
Bóveda                                             1 

Burela 1 

Carballedo                                         1 

Castro de Rei                                      5 

Castroverde                                        1 

Cervantes                                          2 

Cervo                                              1 

Corgo, O                                           1 

Cospeito                                           1 

Chantada                                           1 
Folgoso do Courel                                  1 
Fonsagrada, A                                      1 

Foz                                                2 
Friol                                              1 
Guitiriz                                           1 

Guntín                                             1 

Incio, O                                          1 

Ayuntamiento Núm. 
Q j  

Láncara                                            2 
Lourenzá                                           1 

Lugo                                               22 

Meira                                              1 

Mondoñedo                                          2 

Monforte de 
Lemos                                  

7 

Monterroso                                         1 

Muras                                              3 

Navia de Suarna                                     1 

Negueira de Muñiz                                  1 

Nogais, As                                        1 

Ourol                                              1 

Outeiro de Rei                                     3 

Palas de Rei                                       1 

Pantón                                             1 

Paradela                                           11 

Páramo, O                                         1 

Pastoriza, A                                      1 

Pedrafita do 
Cebreiro                              

1 

Pobra de Brollón, 
                                  

1 

Pol                                                1 
Pontenova, A                                     2 

Portomarín                                         1 

Quiroga                                            1 
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Ayuntamiento Núm. 
Q j  

Rábade                              1 

Ribadeo                                           2 

Ribas de Sil                                       1 

Ribeira de Piquín                                  1 

Riotorto                                           1 

Samos                                              1 

Sarria                                             5 

Saviñao, O                                        1 

Sober                                              1 

Taboada                                            2 

Trabada                                            1 

Triacastela                                         1 

Valadouro, O                                     1 

Vicedo, O                                         1 

Vilalba                                            4 

Viveiro                                            1 

Xermade                                            2 

Xove                                               1 

        TOTAL  LUGO 127 
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C. Ourense

Ayuntamiento Núm. 
j  

Allariz                                            1 

Amoeiro                                            1 

Arnoia, A                                           1 

Avión                                              2 

Baltar                                             1 

Bande                                              2 

Baños de Molgas                                    1 

Barbadás                                           1 

Barco de Valdeorras, O                                          4 

Beade                                              1 

Beariz                                             1 

Blancos, Os                                       1 

Boborás                                            1 

Bollo, A                                           1 

Bollo, O                                           1 

Calvos de Randín                                    1 

Carballeda de Valdeorras                           1 

Carballeda de Avia                                 2 

Carballiño, O                                    10 

Cartelle                                           1 

Castrelo de Miño                                   1 

Castrelo do Val                                    1 



 

 

Informe anual de la Valedora do Pobo al  Parlamento de Galicia 2020 

 CAPÍTULO 2 

DATOS ESTADÍSTICOS 

Ayuntamiento Núm. 
j  

Castro Caldelas                                    1 

Celanova                                           3 

Cenlle                                             1 

Coles                                              3 

Cortegada                                          1 

Cualedro                                           2 
Chandrexa de Queixa                                1 

Entrimo                                            1 

Esgos                                              2 

Gomesende                                          1 
Gudiña, A                                        1 

Irixo, O                                          2 
Larouco                                            1 

Laza                                               1 

Leiro                                              1 

Lobeira                                            1 

Lobios                                             1 

Maceda                                             1 
Manzaneda                                          1 
Maside                                             2 

Melón                                              1 

Merca, A                                         2 

Mezquita, A                                     1 

Montederramo                                       1 

Monterrei                                          1 
Muíños                                             1 

Nogueira de Ramuín                                  1 

Oímbra                                             1 
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j  

Ourense                                            23 
Paderne de Allariz                                 1 

Padrenda                                           1 

Parada de Sil                                      1 

Pereiro de Aguiar, O                                 16 

Peroxa, A                                         2 
Petín                                              1 
Piñor                                              1 

Pobra de Trives , A                                       2 

Pontedeva 1 

Porqueira 1 

Punxín           2 
Quintela de Leirado                                1 

Rairiz de Veiga                                    1 

Ramirás                                            1 

Ribadavia                                          3 

Riós                                               1 

Rúa, A                                           1 

Rubiá                                              1 

San Amaro                                          1 

San Cibrao das Viñas                               10 

San Cristovo de Cea                                 1 

San Xoán de Río                                    1 

Sandiás                                            1 

Sarreaus                                           1 

Taboadela                                          1 

Teixeira, A                                     1 
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Ayuntamiento Núm. 
j  

Toén                                               1 
Trasmiras                                          1 

Veiga, A                                         1 

Verea                                              1 

Verín                                              1 

Viana do Bolo                                      1 

Vilamarín                                          1 

Vilamartín de Valdeorras                          1 

Vilar de Barrio                                    2 

Vilar de Santos                                    1 
Vilardevós                                         1 

Vilariño de Conso                                  1 

Xinzo de Limia                                     1 

Xunqueira de Ambía                                  1 

Xunqueira de Espadañedo                             1 

    TOTAL OURENSE 168 
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D. Pontevedra 

Ayuntamiento Núm. 
Quejas 

Agolada                                            2 

Arbo                                               3 

Baiona                                             9 

Barro                                              1 

Bueu                                               4 

Caldas de Reis                                     1 

Cambados                                           4 

Campo Lameiro                                      2 

Cangas                                             6 

Cañiza,A                                       2 

Catoira                                            1 

Cerdedo-Cotobade                                           3 

Covelo, O                                         1 

Crecente                                           1 

Cuntis                                             1 

Dozón                                              1 

Estrada, A                                        6 

Forcarei                                           1 

Fornelos de Montes                                 1 

Gondomar                                           9 

Grove, O                                         3 

Guarda, A                                        32 
Illa de Arousa, A 3 

Ayuntamiento Núm. 
Quejas 

Lalín                                              5 

Lama, A                                        1 

Marín                                              3 
Meaño                                              1 

Meis                                               1 

Moaña                                              9 

Mondariz                                           7 
Mondariz-Balneario                                 3 

Moraña                                             1 

Mos                                                5 
Neves, As                                         1 

Nigrán                                             11 

Oia                                                1 
Pazos de Borbén                                    2 

Poio                                               8 

Ponteareas                                         17 

Ponte Caldelas                                      3 

Pontecesures                                       5 

Pontevedra                                         67 

Porriño, O                                       2 

Portas                                             3 

Redondela                                          4 

Ribadumia                                          6 

Rodeiro                                            3 
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Ayuntamiento Núm. 
Quejas 

Rosal, O                                          1 

Salceda de Caselas                                 5 

Salvaterra de Miño                                 1 

Sanxenxo                                           9 

Silleda                                            2 

Soutomaior                                         3 

Tomiño                                             1 

Tui                                                1 

Ayuntamiento Núm. 
Quejas 

Valga                                              1 

Vigo                                               27 

Vila de Cruces                                     1 

Vilaboa                                            4 

Vilagarcía de Arousa                               12 

Vilanova de Arousa                                 2 

TOTAL PONTEVEDRA 336 
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 ACTUACIONES DE OFICIO 

Las actuaciones de oficio fueron 78, repartidas en las diferentes áreas de trabajo en la 
forma que se señala a continuación. Su detalle se expone en el capítulo tres. 

 

ÁREAS QUEJAS DE OFICIO 

Inclusión social 24 

Medio ambiente 11 

Corporaciones locales y servicios municipales  9 

Vivienda y desahucios 9 

Igualdad de género 8 

Sanidad 3 

Agricultura, ganadería y pesca 3 

Discriminación por razón de orientación 
sexual e identidad de género 3 

Educación  2 

Justicia 1 

Empleo público y trabajo 1 

Garantía de los derechos digitales 1 

Industria y comercio 1 

Obras públicas y expropiaciones 1 

Transparencia 1 

TOTAL 78 
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 ENTRADAS Y SALIDAS DE DOCUMENTOS 

Las entradas de documentos que se recibieron en la institución durante 2020 fueron 10752, 
lo que da un promedio mensual de 896 entradas. En este mismo año la institución trasladó 
un total de 17056 documentos, lo que supone un promedio de 1421 salidas por mes. 

 

ENTRADAS Y SALIDAS DE ESCRITOS POR MESES 

MES ENTRADAS SALIDAS 

enero     792   1461 

febrero     762   1274 

marzo   1695     915 

abril   1111   1187 

mayo     453   1326 

junio     656   1328 

julio     739   1227 

agosto     672   1089 

septiembre     791   1373 

octubre   1096   1906 

noviembre     972   1966 

diciembre   1013   2004 

TOTALES  10752 17056 

                          Promedio mensual de entradas: 896 

                          Promedio mensual de salidas: 1421 
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GRÁFICO: ENTRADAS Y SALIDAS DE ESCRITOS POR MESES 
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 QUEJAS CON UN MISMO ASUNTO Y DIFERENTES RECLAMANTES 

EXPEDIENTES 
ADMINISTRACION 

AFECTADA 
ASUNTO RECLAMANTES 

Q/765/20 a Q/1703/20 
Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

Temperaturas altas en las 
aulas de un CRA en Salceda 
de Caselas 

938 

Q/2125/20  a Q/ 2159/20 

Q/2162/20  a Q/ 2201/20 

Q/2204/20  a Q/ 2253/20  

Q/2256/20  a Q/ 2280/20 

Q/2283/20 la Q/ 2330/20 

Q/2334/20  a Q/ 2423/20 

Q/2436/20  a Q/ 2457/20 

Q/2462/20  a Q/ 2490/20 

Q/2493/20  y Q/2494/20   

Q/2508/20  a Q/ 2871/20 y Q/ 
3005/20 

No admitidas a trámite 

Solicitud de desistimiento  
del procedimiento selectivo 
convocado mediante la 
Orden de 24 de febrero  de 
2020 y decisión de la Xunta 
a favor de una única 
convocatoria, en la que se 
acumulen las plazas del año 
2020 y las del 2021 

707 

Q/1761/20 a Q/1941/20 

Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 
y Consellería de 
Economía, Emprego  e 
Industria 

Queja contra la autorización 
administrativa para la 
construcción de la LAT 
Lousame-Tibo por afectar al 
patrimonio cultural y 
etnográfico de la zona 

180 

Q/5245/20 a Q/5365/20 

Consellería de Medio 
Rural y Consellería de 

Medio Ambiente, 
Territorio e Vivenda 

 

Falta de conservación de los 
bosques autóctonos 

 

 

120 



 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

CAPÍTULO 2 
DATOS ESTADÍSTICOS 

131 

Q/319/20, 

Q/321/20  a Q/ 331/20 

Q/483/20  a Q/ 486/20 

Q/492/20  a Q/ 502/20 

Q/520/20  a Q/ 562/20 

Q/592/20  a Q/  594/20 

Q/612/20  a Q/ 625/20 

Q/712/20, Q/764/20, 
Q/1708/20, 

Q/1709/20,  

Q/1711/20  a Q/ 1714/20 

Q/1736/20 a Q/ 1738/20  

Q/1953/20, Q/1958/20, 
Q/1969/20   Q/3010/20  a Q/ 
3019/20, 

Q/3028/20 y Q/3229/20 

Ayuntamiento de Ferrol 
Facturas por depuración 
de aguas residuales sin 
prestación del servicio 

111 

Q/635/20  la Q/ 706/20 
Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

Desatencion a las ENEA en 
centros concertados 

71 

Q/3572-74; 3577-82; 3585-
3595; 3602/20; 3615; 3618; 
3624-6: 3631-2; 3637; 3640; 
3648; 3654; 3656; 3661-5; 
3667-9; 3675-6;3680; 3682-3; 
3686-8; 3696; 3701; 3706; 
3710; 3729; 3732; 
3743;3765;3762; 3771: 3776; 
3813-14; 3817-20; 3824-5; 
3827; 3834; 4061 

Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

 

 

 

 

Desacuerdo con el 
protocolo de adaptación 
al contexto de la COVID-
19 en los centros de 
enseñanza 

70 

Q/4342-47; 4356-59; 4383-85; 
4372/78; 4391/4400; 4408-
124420-29; 4453-4462; 
4482/20 

 

Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

 

 

Desacuerdo con la 
semipresencialidad en 
primero de bachillerato en 
el IES Antón Fraguas 

58 
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Q/360/20  a Q/ 404/20 
Ayuntamiento de 

Pontevedra 

Incremento en el IBI a los 
vecinos y comuneros de 
Sta María de Xeve en 
Pontevedra 

44 

Q/2986/20; Q/3024/20, 
Q/3040/20; Q/3046/20; 

Q/3092/20 a Q/30 96/20; 
Q/3084/20; Q/3087/20; 
Q/3089/20; Q/3097/20 a 
Q/3104/20; Q/3112/20; 

Q/3114/20 a Q/3118/20; 
Q/3120/20, Q/3121/20, 
Q/3126/20, Q/3128/20,  

Q/3133/20 a Q/3137/20, 
Q/3143/20, Q/3144/20, 
Q/3146/20, 
Q/3147/20,Q/3151/20, 
Q/3152/20, Q/3156/20, 
Q/3158/20, Q/3178/20, 
Q/3179/20, Q/3206/20 

Consellería de Sanidade 

Desacuerdo con las 
prórrogas de los contratos 
de personal del SERGAS 
por causa del COVID-19 
sin guardar el orden de las 
listas de contratación en 
las sustituciones 

42 

Q/4180/20;  

Q/4191/20 a Q/4200/20; 
Q/4203/20 a Q/4206/20; 
Q/4418/20  a Q/4421/20; 
Q/4475/20  a Q/4482/20 

Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

 

Desacuerdo con la 
modificación de la jornada 
en el CEIP Plurilingüe de 
Outes 

35 

Q/122/20 a Q/ 155/20 
Consellería de Educación, 
Universidade e Formación 

Profesional  

Reclamación de dotación 
para orientadores en las 
etapas de Educación 
infantil y Educación 
primaria en los centros 
privados concertados 

33 

Q/19 Q Q/41/20 
Ayuntamiento de 

Chantada 

Ruidos en locales 
nocturnos del 
Ayuntamiento de 
Chantada  

24 

Q/2082/20 a Q/2106/20   
Consellería de Educación, 
Universidade e Formación 

Profesional  

Desacuerdo con la 
celebración de las 
oposiciones de Educación 
por riesgo sanitario y 

24 
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desigualdad de 
condiciones entre los 
aspirantes  

Q/4901/20 a Q/4904/20 

Q/4906/20 a Q/4918/20 

Q4942/20 a Q/4944/20 

 y Q/4950/20 

Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

 

 

No realización de 
exámenes por vía 
telemática en el CIFP 
Manuel Antonio 

20 
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 CURSO DE LOS EXPEDIENTES (ASUNTOS MÁS COLECTIVAS) 

El total de los 5387 expedientes se clasifican en tres grupos:  

-quejas que admitimos a trámite, distinguiendo entre ellas aquellas en las que concluimos 
su tramitación durante 2020 y las que aún continuaban en trámite al finalizar el ejercicio.  

-quejas que no fueron admitidas a trámite por carecer de las condiciones exigidas por la ley 
que rige nuestra institución, mencionando la causa. 

-quejas que enviamos al Defensor del Pueblo o a Comisionados Parlamentarios 
Autonómicos, por ser de su competencia. 

CURSO DE LOS EXPEDIENTES  

 

QUEJAS PRESENTADAS Núm.  

Admitidas: 4288  

 Concluidas 2919 

 En trámite  1369 

No admitidas 895  

 Causas:  

 No actuación administrativa irregular 5 

 No actuación administrativa previa 776 

 Relación jurídico-privada 21 

 Competencia judicial 32 

 No competencia de la Valedora do Pobo 11 

 Carencia de fundamento 2 

 Asunto sub-iudice 5 

 Inexistencia de pretensión 2 

 Plazo superior a un año 4 
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 Queja anónima 4 

 Por ser el interesado autoridad 
administrativa  

1 

 Otras 32 

Remitidas a otras defensorías  204  
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GRÁFICO: CURSO DE LOS EXPEDIENTES (%) 
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 DISTRIBUCIÓN DE ACTUACIONES ENTRE LAS ADMINISTRACIONES 
GALLEGAS 

En el siguiente cuadro ofrecemos las actuaciones que se refieren a las administraciones 
públicas gallegas. Quedan fuera las que se refieren a la Administración General del Estado, 
a los órganos jurisdiccionales y las entidades privadas. Debe tenerse en cuenta que algunos 
expedientes afectan a diferentes administraciones y, dentro de una misma administración, 
a diferentes órganos, por ejemplo, la diferentes consellerías, por lo que los números 
globales no se corresponden con ninguna otra estadística. Y debe tenerse en cuenta 
también que esta estadística está referida a la totalidad de los expedientes, no a los 
asuntos, por lo que se contabilizan las quejas colectivas. 

 

 

Administración Actuaciones 

 Número Porcentaje 

Administración autonómica  2949 57,46 % 

Ayuntamientos 2096 40,84 % 

Mancomunidades       1    0,02 % 

Diputaciones Provinciales     35    0,68 % 

Corporaciones públicas      24    0,47 % 

Universidades gallegas:     

* Santiago de Compostela            12          

* A Coruña                                        5                                     

* Vigo                                                 5                            

* CIUG                                                2                                                    

     27     0,53 % 

Total 5132  
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GRÁFICO: DISTRIBUCIÓN DE LAS ACTUACIONES ENTRE LAS ADMINISTRACIONES 
GALLEGAS 
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 DATOS SOCIOLÓGICOS DE LOS EXPEDIENTES 

EXPEDIENTES 2020: 5387  

DATOS SOCIOLÓGICOS (referidos a 5309 quejas, dado que 78 quejas son de oficio). 

 

GÉNERO DE Las PERSONAS RECLAMANTES:  

 

 Mujeres      2994 

 Hombres      2315 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

56,40 %
43,60 %
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Mujeres
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IDIOMA: 

 

 Gallego      3877 

 Castellano      1432 

 

 

  

 

 

MEDIO DE LAS PERSONAS RECLAMANTES: 

 

 Medio urbano     4562 

 Medio rural        747 

 

73,03%

26,97%

Gallego

Castellano
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ORIGEN TERRITORIAL: 

 

 Residencia en Galicia    5240 

 Residencia fuera de Galicia           69 

 

 

 

 

MODO DE PRESENTACION DE LAS QUEJAS: 

 

 Presencial o por correo postal    1915 

 Página web del Valedor do Pobo     1493 

 Correo electrónico      1981 

 

98,70 %

1,30 %

Residencia en Galicia

Residencia fuera de Galicia
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 ORIGEN DE LOS EXPEDIENTES 

1. Origen por provincias 

Como se puede observar en el siguiente cuadro, el mayor número de quejas procede de la 
provincia de A Coruña, y el menor proviene de la provincia de Ourense. Pontevedra es la 
provincia que promueve un mayor número de quejas por cada 10.000 habitantes. 

Provincia Núm. de quejas 
presentadas 

Porcentaje sobre la 
Comunidad Autónoma 

Quejas por cada 
10.000 habitantes 

A Coruña 2342 44,69 % 21,10 

Lugo   382   7,29 % 11,61 

Ourense   371   7,08 % 12,00 

Pontevedra 2145 40,94 % 22,77 

Total Galicia 5240  19,39 

Fuera de 
Galicia 

   69   

 

GRÁFICO: DISTRIBUCIÓN DE LAS QUEJAS POR PROVINCIAS 
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2. Origen por ayuntamientos 

                          A Coruña 

A Baña 1 

A Capela   1 

A Coruña   394 

A Laracha   12 

A Pobra do Caramiñal  6 

Abegondo   8 

Ames   58 

Aranga   2 

Ares   5 

Arteixo   40 

Arzúa   13 

As Pontes de García 
Rodriguez   4 

As Somozas   1 

Bergondo   5 

Betanzos   35 

Boimorto   2 

Boiro   24 

Boqueixón   5 

Brión   8 

Cabana de Bergantiños   26 

Cabanas   5 

Camariñas   4 

Cambre   29 

Carballo   39 

Cariño   1 

Carnota   2 

Carral   7 

Cedeira   22 

Cee   2 

Cerceda   4 

Cerdido   1 

Coirós   4 

Coristanco   5 

Culleredo   58 

Curtis   7 

Dodro   3 

Dumbría   1 

Fene   18 

Ferrol   205 

Fisterra   2 

Laxe   5 
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Lousame   1 

Malpica de Bergantiños   3 

Mañón   1 

Mazaricos   3 

Melide   13 

Mesía   2 

Miño   9 

Monfero   1 

Mugardos   2 

Muros   6 

Muxía   2 

Narón   42 

Neda   3 

Negreira   8 

Noia   17 

O Pino   6 

Oleiros   41 

Ordes   18 

Oroso   11 

Ortigueira   4 

Outes   58 

Oza-Cesuras   3 

Paderne   2 

Padrón   12 

Ponteceso   4 

Pontedeume   5 

Porto do Son   10 

Rianxo   15 

Ribeira   20 

Rois   192 

Sada   16 

Santa Comba   27 

Santiago de Compostela   635 

Teo   36 

Tordoia   1 

Touro   12 

Val do Dubra   2 

Valdoviño   10 

Vedra   7 

Vilasantar   1 

Vimianzo   4 

Zas   3 

TOTAL A Coruña 2342 
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LUGO 

A Pastoriza   2 

A Pontenova  2 

Abadín   1 

Alfoz   2 

Baleira   2 

Baralla   3 

Barreiros   1 

Begonte   2 

Burela   17 

Carballedo   2 

Castro de Rei   4 

Castroverde   4 

Cervantes   1 

Cervo   19 

Chantada   41 

Cospeito   3 

Folgoso do Courel   1 

Foz   9 

Guitiriz   3 

Láncara   1 

Lourenzá   3 

Lugo   121 

Mondoñedo   8 

Monforte de Lemos   22 

Monterroso   3 

Muras   2 

Negueira de Muñiz   1 

O Corgo   3 

O Incio  1 

O Saviñao   1 

O Valadouro   1 

O Vicedo 1 

Ourol   1 

Outeiro de Rei   4 

Palas de Rei   3 

Pantón   1 

Paradela   12 

Pol   4 

Rábade   2 

Ribadeo   7 

Ribas de Sil   2 

Riotorto   1 
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Sarria   9 

Taboada   2 

Vilalba   16 

Viveiro   30 

Xermade   1 

TOTAL LUGO 382 
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 OURENSE 

 

A Arnoia   4 

A Gudiña    1 

A Merca   4 

A Pobra de Trives    1 

A Rúa   1 

Allariz   3 

Amoeiro   5 

Avión   1 

Baltar   1 

Bande   1 

Baños de Molgas   2 

Barbadás   12 

Boborás   1 

Cartelle   1 

Castrelo de Miño   2 

Castrelo do Val   1 

Celanova   11 

Cenlle   3 

Cualedro   2 

Entrimo   1 

Laza   3 

Leiro   1 

Maceda   6 

Maside   5 

Montederramo   1 

Monterrei   1 

Nogueira de Ramuín   1 

O Barco de Valdeorras   16 

O Carballiño   22 

O Irixo    2 

O Pereiro de Aguiar   32 

Oímbra   1 

Ourense   180 

Paderne de Allariz   1 

Punxín   1 

Ribadavia   7 

San Amaro   1 

San Cibrao das Viñas   8 

Sandiás   1 

Taboadela   1 
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Toén   1 

Trasmiras   1 

Verín   7 

Vilamarín   1 

Vilar de Barrio   2 

Xinzo de Limia   8 

Xunqueira de Ambía  1 

Xunqueira de 
Espadañedo    1 

TOTAL OURENSE 371 
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 PONTEVEDRA 
 

A Cañiza    8 

A Estrada   29 

A Guarda    47 

A Illa de Arousa   6 

A Lama   7 

Agolada   5 

Arbo   9 

As Neves   2 

Baiona   28 

Barro   6 

Bueu   9 

Caldas de Reis   15 

Cambados   3 

Campo Lameiro   4 

Cangas   49 

Catoira   4 

Cerdedo-Cotobade   1 

Cotobade   1 

Covelo   1 

Cuntis   3 

Dozón   3 
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Forcarei   1 

Fornelos de Montes   1 

Gondomar   24 

Lalín   17 

Marín   21 

Meaño   2 

Meis   4 

Moaña   32 

Mondariz   4 

Mondariz-Balneario   1 

Moraña   1 

Mos   13 

Nigrán   26 

O Grove   5 

O Rosal  10 

Oia   2 

Pazos de Borbén   1 

Poio   28 

Ponte Caldelas   3 

Ponteareas   45 

Pontecesures   10 

Pontevedra   206 

Porriño, O  14 
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Portas   3 

Redondela   24 

Ribadumia   8 

Rodeiro   4 

Salceda de Caselas   950 

Salvaterra de Miño   3 

Sanxenxo   26 

Silleda   9 

Soutomaior   4 

Tomiño   8 

Tui   3 

Valga   4 

Vigo   327 

Vila de Cruces   1 

Vilaboa   3 

Vilagarcía de Arousa   54 

Vilanova de Arousa   3 

TOTAL PONTEVEDRA 2145 
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I. INTRODUCCIÓN 

El año 2020 estuvo marcado por el inicio de una pandemia que alteró la vida de las 
personas. Frente a los términos de uso insistente relacionados con la crisis sanitaria del 
coronavirus (la misma palabra “pandemia”, “mascarilla”, “vacuna” o “brote”), el término 
«nós» se convirtió en la palabra gallega del año, recibiendo tres de cada diez de los votos 
emitidos en el Portal de las Palabras, la página web para la divulgación del léxico gallego de 
la RAG y la Fundación Barrié. Esta elección puede deberse a la celebración del centenario 
de la conocida como Xeración Nós, pero también a la de un pueblo que «mira hacia el 
futuro con optimismo, ya que la salida de la crisis global provocada por el coronavirus 
depende de la primera persona del plural», como recoge la RAG. Nos parece significativo 
que los gallegos y gallegas hayan elegido “nosotros” en una etapa tan compleja de la vida 
colectiva y en una crisis de consecuencias tan devastadoras.  

El artículo 4 apartado 1º de la Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística, 
especifica que el gallego, como lengua propia de Galicia, es la lengua oficial de las 
instituciones de la comunidad autónoma, de su administración, de la administración local 
y de las entidades públicas dependientes de la comunidad autónoma, y que también lo es 
el castellano, como lengua oficial del Estado. 

Entre sus funciones más relevantes, la institución de la Valedora do Pobo debe tutelar el 
derecho al uso normal del gallego como idioma propio de Galicia y supervisar la efectividad 
del deber estatutario que afecta a los poderes públicos de la Comunidad de garantizar el 
uso normal y oficial de los dos idiomas y de la potenciación del empleo del gallego en todos 
los planos de la vida pública, cultural e informativa. Como ya señalamos en el anterior 
informe anual, la actual etapa de la institución le otorga prioridad a la protección y 
potenciación del idioma gallego al configurar la defensa de los derechos lingüísticos de la 
ciudadanía gallega cómo un área del trabajo de supervisión de las administraciones 
públicas gallegas con entidad propia, autónoma y diferenciada del área de cultura.  

En este informe sobre derechos lingüísticos del año 2020 es preciso destacar dos datos. El 
número de expedientes de queja presentados ante la institución se duplicó, pasando de 48 
quejas a 96 expedientes recibidos en este ejercicio. Por otra parte, cabe destacar la intensa 
actividad de A Mesa pola Normalización Lingüística y el Observatorio de Dereitos 
Lingüísticos, entidades de defensa de la lengua que promovieron 74 quejas, el 77% de los 
expedientes tramitados.  

Otro dato significativo es el porcentaje de las quejas concluidas positivamente tras iniciar 
nuestras actuaciones. En los informes remitidos por las administraciones se daba cuenta 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: DERECHOS LINGÜÍSTICOS 

160 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

de las medidas adoptadas de manera inmediata para corregir la situación, una vez que la 
institución les requería información sobre la actividad concreta que incumplía la normativa 
sobre derechos lingüísticos y se comprobaba el fundamento de la queja.  

A pesar de que las estadísticas del año 2020 reflejan un 55% de conclusiones positivas, la 
tasa se incrementa de manera exponencial si tenemos en cuenta las respuestas recibidas 
de las administraciones públicas gallegas en los expedientes iniciados tras la finalización 
del primer estado de alarma con confinamiento domiciliario. A partir del mes de junio se 
recibieron 84 expedientes de queja en esta área. Una buena parte de los expedientes 
admitidos a trámite se iniciaron a finales de año, recibiéndose los informes de las 
administraciones tras el cierre de la anualidad de 2020. Sin embargo, la tendencia en la 
resolución de estas quejas fue la misma, registrándose una elevada receptividad de las 
administraciones a las demandas de A Mesa, de tal manera que la intervención de esta 
institución, requiriendo información sobre los hechos, originó que las administraciones 
afectadas revisaran la situación, comprobaran el problema que motivó las quejas y 
adoptaran las medidas adecuadas para resolverlo.  

Entre esas conclusiones positivas, se deben incluir seis expedientes en los que la propia 
Mesa había presentado ya reclamación delante de la administración afectada, por lo que 
los informes comunicaban a esta institución que, comprobados los hechos, se entendía que 
las denuncias estaban claramente fundadas y que la actividad administrativa debía ser 
corregida para evitar la vulneración de los derechos lingüísticos de la ciudadanía gallega. 

II. DATOS CUANTITATIVOS 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 96 96 

Admitidas 76 79,16% 76 79,16% 

No admitidas 11 11,46% 11 11,46% 

Remitidas al 
Defensor del 
Pueblo 

9 9,38 9 9,38 
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Las nueve quejas que fueron remitidas al Defensor del Pueblo se referían en todos los casos 
al empleo exclusivo del castellano por órganos de la Administración General del Estado con 
sede en Galicia o agencias públicas estatales (el Instituto Nacional de la Seguridad Social, el 
Instituto Nacional de Estadística, el Boletín Oficial del Estado); sociedades estatales 
(Correos, Paradores de Turismo…), o empresas públicas estatales como ENAIRE o Vialia, 
modelo de ADIF para la explotación de las áreas comerciales de las grandes estaciones 
ferroviarias. Otras quejas se presentaron por la falta de uso del gallego en recursos en línea 
de la Policía Nacional, como la web para la renovación del DNI.  

Las once quejas que no fueron admitidas a trámite adolecían de los siguientes defectos que 
impedían legalmente su tramitación:  

En cuatro de las quejas, de la comunicación recibida no se deducía que las personas 
afectadas hubiesen puesto la situación en conocimiento del órgano administrativo 
competente para evaluar la actuación cuestionada, a través de los canales formales 
legalmente establecidos, de manera que la administración, previas las investigaciones 
pertinentes, pudiera proceder a su valoración y a la adopción, en su caso, de las medidas 
precisas para su eventual corrección. En estas condiciones no resulta posible iniciar 
actuaciones en relación con los asuntos expuestos, sobre los que en primera instancia 
corresponde pronunciarse a las unidades administrativas que tienen atribuidas las 
respectivas competencias.  

En otros cuatro expedientes, la eventual vulneración de derechos lingüísticos derivó de 
actuaciones de empresas privadas en el marco de actividades mercantiles (falta de 
atención en gallego por parte de una cadena de supermercados o de una multinacional) o 
de relaciones de naturaleza contractual privada (la documentación de un contrato de 
seguro por una compañía aseguradora o el uso de topónimos deturpados por una 
empresa). Los casos restantes quedaban fuera de la competencia de esta institución al 
referirse al uso exclusivo del castellano en el ámbito de la gestión interna de una empresa 
de fuera de la comunidad autónoma que era adjudicataria de contratos de servicios en 
determinados edificios públicos. 

La situación de las quejas admitidas a trámite es a que se especifica a continuación: 

 Total reclamante Total asuntos 

Concluidas 48 63,15% 48 63,15% 
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En trámite 28 36,85% 28 36,85% 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolver en 
algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2018 0 1 1 1 0 

2019 9 3 12 12 0 

III.  ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

 Requisito del Celga 4 para la inscripción en las listas para el 
nombramiento de personal funcionario interino del cuerpo superior de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 

 

Una de las resoluciones formuladas en el área derivó de la exigencia de estar en posesión 
del nivel de competencia en lengua gallega equivalente a un Celga 4 para poderse inscribir 
en las listas para el nombramiento de personal funcionario interino del cuerpo superior de 
la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, elaboradas al amparo del 
Decreto 37/2006, de 2 de marzo. 

En su escrito, la persona que promovió este expediente indicaba su desacuerdo con el 
hecho de que, después de superar el proceso selectivo para el ingreso en el cuerpo superior 
de la Administración general de la Xunta de Galicia, subgrupo A1, convocado mediante 
Orden de 1 de marzo de 2018 (DOG 07/03/2018), por el turno de acceso libre, sin obtención 
de plaza, y deseando inscribirse en las listas de contratación temporal de la Xunta de Galicia 
para nombramiento como personal interino, se encontraba en la situación de no poder 
acceder a este derecho por el supuesto incumplimiento del requisito de acreditar el grado 
de perfeccionamiento del idioma gallego equivalente al Celga 4 exigido para este cuerpo. 

Para el acceso a la condición de funcionario de carrera del cuerpo superior de la 
Administración general de la Xunta de Galicia, subgrupo A1 se exige la realización de una 
prueba para acreditar el grado de conocimiento del idioma gallego equivalente al nivel 
Celga 4, de la que estarán exentas las personas aspirantes que acrediten, en el plazo 
establecido en la convocatoria, el título de Celga 4 o el título equivalente debidamente 
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homologado. 

En su caso, al no poseer el dicho título, realizó el 4º ejercicio de la oposición referente al 
conocimiento de lengua gallega, nivel Celga 4, con fecha 29/02/2020, siendo declarada 
apta, y por tanto superando el dicho ejercicio por Resolución de 6 de marzo de 2020 del 
Tribunal designado para juzgar el proceso selectivo para el ingreso al cuerpo superior de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, Subgrupo A1. Por este 
motivo, la persona que promovió este expediente consideraba que el requisito establecido 
en el Decreto 37/2006 supone una discriminación al no poder acceder a las listas de 
contratación en condiciones de igualdad con respeto al resto de personas que poseen la 
titulación de Celga 4, por no haber cursado sus estudios de bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, cuando de hecho realizó el cuarto ejercicio de las pruebas selectivas 
convocadas por la Orden de 1 de marzo de 2018 sobre conocimiento de la lengua gallega, 
superándolo y haciendo constar que posee el nivel requerido para poder acceder al cuerpo 
superior de Administración general (A1). 

La interesada manifestaba que no era comprensible que hubiese podido acceder a la 
condición de funcionaria de carrera, superando la prueba de gallego en la correspondiente 
oposición, y no a las listas de contratación temporal como funcionaria interina para lo 
mismo cuerpo. 

Con la información aportada por la Consellería de Hacienda se deducía que la 
administración afectada por esta reclamación mantenía el criterio de que, para poder 
inscribirse en las listas para el nombramiento de funcionarios interinos del cuerpo superior 
de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia (subgrupo A1), se exige 
estar en posesión del certificado oficial acreditativo del nivel de conocimiento de la lengua 
gallega equivalente a un Celga 4 o equivalente y que solamente se concederá validez a los 
cursos o titulaciones relativas a la lengua gallega homologados por el órgano competente, 
de conformidad con la disposición adicional segunda de la Orden de 16 de julio de 2007, 
por la que se regulan los certificados oficiales acreditativos de los niveles de conocimiento 
de la lengua gallega o norma que la sustituya.  

La Consellería entiende que esta exigencia está recogida en el artículo 8 del Decreto 
37/2006, en su nueva redacción dada por el Decreto 60/2019, de 23 de mayo. Por su 
naturaleza de disposición administrativa de carácter general, este decreto estuvo sometido 
a rigurosos controles de legalidad en su elaboración, siendo su aprobación definitiva 
competencia del Consello de la Xunta de Galicia y su cumplimiento es obligado para la 
Administración. 

Por tanto, la Consellería de Hacienda interpreta que la acreditación del nivel de 
conocimiento de la lengua gallega dentro de la Administración autonómica tiene una doble 
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vía, en función de que se pretenda la inscripción en las listas para el nombramiento de 
funcionarios interinos del cuerpo superior de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de Galicia o el acceso a la condición de personal laboral fijo o funcionario de 
carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia. De hecho, el informe 
señala literalmente:  

El artículo 51 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia (…) dispone que 
en las pruebas selectivas que se realicen para el acceso a los puestos de las administraciones 
públicas incluidos en el ámbito de aplicación de la ley se incluirá un examen de gallego, 
excepto para aquellas personas que acrediten el conocimiento de la lengua gallega de 
conformidad con la normativa vigente. Este precepto es de aplicación a las pruebas 
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo o funcionario de carrera de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, no al supuesto descrito por la 
administrada que se refiere a la inclusión en unas listas destinadas a la provisión temporal 
de puestos en esta administración, a lo que le es de aplicación el artículo 8 del Decreto 
37/2006, que exige estar en posesión del Celga 4 para las personas aspirantes que deseen 
figurar inscritas en las listas de contratación del subgrupo A1. 

La interpretación que hace la consellería del alcance del artículo 8 del Decreto 37/2006 no 
parece acorde con lo dispuesto en la normativa vigente. En primer término, porque el 
Decreto 37/2006, de 2 de marzo, por el que se regula el nombramiento de personal interino 
para lo desempeño con carácter transitorio de plazas reservadas a funcionarios y la 
contratación temporal de personal laboral de la Xunta de Galicia, modificado por el Decreto 
60/2019, de 23 de mayo, no contiene una regulación que pueda interpretarse de forma 
aislada del marco normativo general del empleo público de Galicia configurado por una 
norma con rango de ley (la Ley 2/2015, de 29 de abril). Esta norma va más allá de la 
regulación del régimen estatutario del personal funcionario porque, como su nombre 
indica, pretende establecer un marco básico común para todos los empleados públicos. Su 
título III, capítulo I, Sección 3ª regula el personal funcionario interino, al que le es aplicable, 
en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general del personal 
funcionario de carrera.  

La Orden de 1 de marzo de 2018 por la que se convoca el proceso selectivo para el ingreso 
en el cuerpo superior de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
subgrupo A1, establece que estarán exentas de la prueba que evidencie el conocimiento 
de la lengua gallega las personas aspirantes que acrediten que, dentro del plazo señalado 
para presentar la solicitud para participar en el proceso selectivo, poseen el Celga 4 o el 
equivalente debidamente homologado por el órgano competente en materia de política 
lingüística de la Xunta de Galicia, de acuerdo con la disposición adicional segunda de la 
Orden de 16 de julio de 2007, por la que se regulan los certificados oficiales acreditativos 
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de los niveles de conocimiento de la lengua gallega (DOG núm. 146, de 30 de julio), 
modificada por la Orden de 10 de febrero de 2014 (DOG núm. 34, de 19 de febrero). Los 
que no posean el Celga 4 o el equivalente debidamente homologado por el órgano 
competente en materia de política lingüística de la Xunta de Galicia deberán presentarse 
al cuarto ejercicio y ser declarados aptos. Esta declaración de aptitud equivale, a todos los 
efectos, a haber acreditado el nivel de conocimiento de la lengua gallega exigido para cada 
uno de los grupos y subgrupos.  

El Decreto 37/2006, de 2 de marzo, tiene por objeto la regulación del procedimiento para 
la cobertura con carácter temporal de puestos incluidos en las relaciones de puestos de 
trabajo, tanto de aquellos reservados al personal funcionario de las administraciones 
general y especial, como los reservados al personal laboral, mientras no se procede a su 
cobertura con carácter definitivo. Será también de aplicación a la cobertura de las 
contrataciones que se realicen al amparo del concepto presupuestario 131 (“personal 
laboral temporal”) del capítulo I de la Ley de presupuestos y para la selección de 
funcionarios interinos en los supuestos previstos en los apartados c) y d) del artículo 23.2 
de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia, o norma que la sustituya. 

Por tanto, el decreto regula un procedimiento de cobertura y no puede imponer requisitos 
materiales distintos de los de poseer la titulación o formación académica exigida para cada 
grupo, categoría, cuerpo, escala o especialidad y los demás requisitos legalmente exigidos 
para participar en la convocatoria pública de las correspondientes pruebas selectivas en la 
fecha de presentación de la solicitud de inclusión en la lista por la persona interesada en 
formar parte de ella. De hecho, el baremo del artículo 9 se refiere a la suma de las notas de 
las pruebas superadas en el último proceso selectivo de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el grupo, escala, especialidad o categoría en que se 
solicita la inscripción en la lista. La puntuación de este epígrafe se pondrá de oficio a cero 
con motivo de la resolución de un nuevo proceso selectivo para el mismo grupo, escala, 
especialidad o categoría de la lista en que se encuentre inscrita la persona interesada, y se 
incluirá, asimismo, de oficio, de ser el caso, la nueva puntuación. Se entenderá resuelto un 
proceso selectivo con la publicación del resultado del acto de elección de destino del 
personal de nuevo ingreso. 

Solo en caso de que la persona no hubiese tenido superadas todas las pruebas en el último 
proceso selectivo de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia para 
el grupo, escala, especialidad o categoría en que se solicita la inscripción, o fuera declarado 
exento del cuarto ejercicio −por poseer para los subgrupos A1, A2, C1, y grupos B, I, II y III, 
el Celga 4 o equivalente, para el subgrupo C2 y grupo IV, el Celga 3 o equivalente y, 
finalmente, para la agrupación profesional de funcionarios y grupo V, el Celga 2 o 
equivalente−, los solicitantes de la inscripción en las listas deberían aportar los cursos o 
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titulaciones relativas a la lengua gallega homologados por el órgano competente, de 
conformidad con la disposición adicional segunda de la Orden de 16 de julio de 2007 por la 
que se regulan los certificados oficiales acreditativos de los niveles de conocimiento de la 
lengua gallega o norma que la sustituya.  

No tiene ningún soporte normativo considerar, como hace el informe, que cualquier 
aspirante a formar parte de las listas para nombramientos de personal interino para el 
desempeño transitorio de plazas reservadas al personal funcionario deba cumplir 
requisitos distintos de los exigidos a este personal funcionario de carrera en lo relativo la 
acreditación de los niveles de conocimiento de la lengua gallega. Tampoco tiene lógica que 
ser declarado apto en lengua gallega en el cuarto ejercicio de las pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo o funcionario de carrera de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Galicia y conseguir tal condición por la superación del 
proceso no sea considerado equivalente a tener el certificado oficial acreditativo del nivel 
de conocimiento de la lengua gallega que corresponda, cuando tener este certificado es 
motivo para ser declarado exento del ejercicio. 

En todo caso, esta equivalencia debería ser considerada en la primera inscripción de las 
listas de personal interino correspondiente a la categoría, cuerpo, escala o especialidad 
para las personas interesadas que superaran esa prueba del último proceso selectivo. 

Por todo lo señalado hasta ahora se consideró necesario, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 32.1 de la Ley 6/1984, de 5 de junio, reguladora de esta institución hacer llegar 
a la Consellería de Hacienda la siguiente recomendación: 

Que en la primera solicitud de inscripción en las listas de personal interino para el 
desempeño transitorio de plazas reservadas a personal funcionario, respeto de las 
personas interesadas que superaran el cuarto ejercicio del último proceso selectivo 
correspondiente a la misma categoría, cuerpo, escala o especialidad, se considere cumplido 
el requisito relativo a la acreditación de los niveles de conocimiento de la lengua gallega 
cuando hayan sido declaradas aptas en este ejercicio, sin que se les requiera ningún otro 
certificado oficial acreditativo del nivel de conocimiento de la lengua gallega. 

La Dirección General de Función Pública aceptó la recomendación formulada y comunicó 
que impulsaría y promovería las acciones necesarias para modificar el artículo 8 del Decreto 
37/2006, de 2 de marzo en el sentido recomendado. Dicta modificación afectará también 
a la relación de puestos RPT y a las convocatorias de los procesos selectivos. 

No obstante, en tanto no tenga lugar dicta modificación, la Administración no puede dejar 
de aplicar una disposición de carácter general, aprobada por el Consello de la Xunta de 
Galicia y sometida a rigurosos controles de legalidad en su elaboración, entre ellos, el 
ejercido por el Consejo Consultivo de la Xunta de Galicia, salvo que su anulación venga 
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directa o indirectamente ordenada por los tribunales competentes.  

 Falta de uso del gallego en los programas de mayores de la Universidade 
de Vigo 

Otra resolución se formuló como consecuencia de un escrito de queja referente a la falta 
de uso del gallego en los programas de mayores de la Universidade de Vigo. En esa queja 
esencialmente se indicaba el desacuerdo por la falta de utilización del gallego en los 
comunicados del Programa de Mayores al alumnado. Señalaba el promotor de la queja que 
durante el año 2020 solicitó en varias ocasiones que se hiciesen los comunicados al 
alumnado por e-mail, etc. en idioma gallego y concretamente, los que se le remitiesen a él. 
Manifestaba que la inmensa mayoría de las comunicaciones estaban solo en castellano.  

Como conclusión de la correspondiente investigación y en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 32.1 de la Ley 6/1984, de 5 de junio, de la Valedora do Pobo, por nuestra parte 
formulamos al rector de la Universidade de Vigo un recordatorio de deberes legales en el 
sentido de que desde la Coordinación del Programa Universitario de Mayores se respete el 
derecho de su alumnado a expresarse oralmente y por escrito en la lengua oficial de su 
preferencia, a que el gallego sea vehículo de expresión normal en las actividades docentes, 
y a que se emplee el gallego en las comunicaciones con el alumnado que manifieste que es 
la lengua oficial de su elección. 

Dando cumplimiento a la obligación establecida en el art. 32.2 de la citada Ley, el rectorado 
respondió a la resolución que se le hizo llegar en un oficio registrado el 23 de noviembre. 
En esa respuesta señalaba que desde la Coordinación del Programa Universitario de 
Mayores siempre se respetó el derecho de su alumnado a expresarse oralmente y por 
escrito en la lengua oficial de su preferencia. En la respuesta, la Universidade de Vigo 
aceptó la recomendación formulada y comunicó que se emplearía el gallego en las 
comunicaciones con el alumnado que manifestara que es la lengua oficial de su elección, 
procediendo a desarrollar un sistema para responder al alumnado en esa lengua oficial. 

 Conclusiones positivas  

Las administraciones públicas son cada vez más sensibles a la obligación de promover el 
uso del gallego como lengua normal de comunicación. Así se hizo al advertir a algunos 
ayuntamientos del uso exclusivo del castellano en sus redes sociales o en las redes de 
servicios municipales como protección civil, mostrando una clara colaboración en este 
campo como sucedió con Cambados, Ferrol o Redondela. Lo mismo debe señalarse respeto 
del Ayuntamiento de A Laracha, con motivo de las comunicaciones exclusivamente en 
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castellano de la empresa concesionaria de la piscina municipal; de los carteles de la plaza 
de abastos o de la policía local de Bueu, que se encontraban solo en castellano y fueron 
corregidos por el ayuntamiento; las indicaciones en castellano sobre el estado de alarma y 
emergencia sanitaria de la Policía Local de Sada o la corrección de los errores ortográficos 
en los parquímetros de Vigo. 

El mismo Ayuntamiento de Vigo se mostró proactivo en el uso del gallego. Ante la 
comunicación de que, según las quejas recibidas por A Mesa a través de la Liña do Galego 
y el Observatorio de Dereitos Lingüísticos, en el mes de agosto de 2020 el servicio de 
socorrismo del Ayuntamiento de Vigo empleó exclusivamente en castellano en los 
mensajes emitidos por megafonía en sus arenales, especialmente en la playa de Samil, 
desde el departamento de Participación Ciudadana se aportó el informe emitido por el jefe 
del servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Vigo. En el informe se indicaba que 
el servicio de salvamento y socorrismo en la temporada estival 2020 se prestó desde el 15 
de junio hasta el 15 de septiembre de 2020 y el servicio de asistencia sanitaria, desde el 1 
de julio al 31 de agosto de 2020. 

Para la comunicación de los avisos y cumplir con la normativa específica para evitar el 
contagio por COVID-19, el Ayuntamiento de Vigo empleó mensajes con textos bastante 
largos, de modo que se había informado a la ciudadanía de las recomendaciones a cumplir 
en los arenales con la mayor información posible. 

A finales del mes de mayo de 2020 comenzaron a programar los mensajes a emitir y 
surgieron unos problemas técnicos. Finalmente, el 1 de junio de 2020, 15 días antes del 
comienzo del servicio de salvamento y socorrismo, quedó implantada y programada la 
consola. Dado que el sistema solo permitía la emisión en automático de 5 mensajes diarios, 
y estos eran muy largos, se escogió organizar un horario específico para el uso del gallego 
y otro para el uso del castellano para toda la semana (de lunes a domingo), de forma que 
los mensajes fuesen directos y de fácil comprensión y obligado cumplimiento para todos 
los usuarios y usuarias de los arenales teniendo en cuenta la gran cantidad de incidencias 
que se producían por faltas de civismo (no empleo de la mascarilla, incorrecto uso de las 
zonas delimitadas por los marcadores espaciales colocados en los arenales para evitar el 
contagio por COVID-19...), así como evitar la contaminación acústica en estos lugares de 
descanso que tanto necesitaba la ciudadanía luego del confinamiento. 

Los horarios se establecieron de la siguiente manera: 

• 11 h Emisión en gallego  

• 13 h Emisión en castellano  

• 16 h Emisión en gallego  
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• 18 h Emisión en castellano  

• 20 h Emisión en gallego 

Es decir, tres de los mensajes diarios se realizaron en el idioma gallego y dos en castellano. 
Asimismo, de igual modo, se colocaron carteles con información exhaustiva para evitar el 
contagio por COVID-19, que figuraba toda en gallego. 

El Ayuntamiento de Vigo cuenta con una Ordenanza propia de normalización lingüística y 
todos los servicios de información al público promueven el uso del idioma gallego mediante 
su utilización como lengua normal de comunicación, y esto se traslada las empresas y 
entidades que prestan servicios públicos municipales. De hecho, para el año 2021, desde 
el servicio de Normalización Lingüística se propone una serie de mejoras para el uso del 
gallego, que serán realizadas en el próximo período estival, relacionadas con el objeto de 
la queja. Las mejoras son: 

-La información será siempre notificada en el idioma gallego toda vez que casi la totalidad 
de la población viguesa tiene competencia lingüística suficiente para entenderlo, de igual 
manera que la población portuguesa, usuaria del arenal, tampoco tendrá problema para 
entender la información. 

-El inicio/despedida del servicio se realizará solo en gallego, como, por ejemplo: Ola, bos 
días, ... informamos que comeza o servizo de socorrismo... 

-En los casos de personas ajenas a la realidad luso galaica, se redactarán las comunicaciones 
escogiendo términos próximos en las dos lenguas cuando ello no merme la calidad 
idiomática y no utilice palabras ajenas a nuestro idioma, o como se optó en este año 2020 
se ofrecerá información en castellano si se considera que el mensaje no será apreciado en 
su totalidad y lleve a incumplimientos de normativa o a situaciones de riesgo pero, en 
cualquier caso, dando prioridad al uso de nuestra lengua. 

Otras quejas concluidas positivamente tuvieron como objeto la negativa de una docente 
de la Universidade da Coruña a corregir un trabajo en gallego indicando que haría uso del 
traductor en línea; o la falta de versión en castellano del Plan de prevención y defensa 
contra los incendios forestales de Galicia en la web de la consellería. 

 El uso del gallego en la actividad de la administración sanitaria 

Durante el año 2020, A Mesa pola Normalización Lingüística trasladó varias quejas 
presentadas a través de la Liña do Galego en relación con el uso del gallego por parte del 
Sergas. Así, el uso exclusivo del castellano en la documentación de ingreso y alta en el 
servicio de Obstetricia del Complejo Hospitalario Universitario de Santiago de Compostela; 
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los mensajes de certificado de contacto de coronavirus únicamente en castellano; la 
información sobre vacunas del Sergas exclusivamente en castellano sin haber solicitado las 
comunicaciones en esta lengua; o el uso exclusivo del castellano en la línea telefónica de 
información del coronavirus del Sergas.  

A pesar de la enorme sobrecarga en la actividad asistencial de los centros sanitarios 
gallegos como consecuencia de la situación epidemiológica desde el principio de la 
pandemia, y la urgencia de diseñar e implantar mecanismos telemáticos de citas para 
pruebas de detección, citas para vacunación, mensajes de comunicación de resultados de 
los test, o mensajes de contacto con casos positivos, la administración sanitaria realizó un 
esfuerzo para garantizar en el ámbito de sus competencias los derechos lingüísticos de la 
ciudadanía. En los supuestos relacionados con la gestión de la COVID-19, desde la Dirección 
General de Salud Pública y la Subdirección General de Información sobre Salud y 
Epidemiología se manifestó que pudo comprobarse que, en alguna ocasión, los certificados 
de contacto por coronavirus, que se emitieron por las Jefaturas Territoriales de Sanidad, 
utilizaban solamente en idioma castellano. Desde la Subdirección General de Información 
sobre Salud y Epidemiología se informó que se estaban revisando todos los certificados 
emitidos para proceder a emitirlos en modelo bilingüe gallego/castellano. 

En cuanto a la queja de que la línea de información sobre el coronavirus ofrecida por el 
Sergas en el número de teléfono 900 400 116 excluía la lengua gallega, pues toda la 
información argumental del sistema de atención telefónica era en castellano, la Secretaría 
General Técnica de la consellería remitió la información elaborada por la Fundación Pública 
Urgencias Sanitarias de Galicia-061 en la que se señala que esta entidad pública está 
firmemente comprometida con el cumplimiento de la normativa vigente en el que respeta 
al uso del gallego, lengua oficial de las instituciones de la Comunidad Autónoma y de su 
Administración, siendo conscientes de la importancia que tiene para los ciudadanos que se 
les aporte la información sanitaria en la lengua de preferencia de cada uno de ellos, 
trabajando activamente para hacerlo posible. 

A partir del día 9 de octubre de 2020, la locución en espera cuando la línea 900 está 
ocupada se puede escuchar en las dos lenguas oficiales de nuestra comunidad y la atención 
se hace en el idioma empleado por el solicitante, respetando el deseo individual de cada 
usuario y el compromiso de fomentar y promover el uso de la lengua gallega en el campo 
de la sanidad. 

En lo relativo a la información sobre las vacunas entregada en el Hospital Clínico 
Universitario de Santiago de Compostela (CHUS) a las madres y padres, que estaba 
exclusivamente en castellano sin solicitarla en ese idioma, la Consellería de Sanidad 
informa que los documentos a los que se hace referencia están gestionados íntegramente 
por la GENVIP (Unidad de Investigación en Vacunas), y su realización es llevada a cabo con 
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sus fondos propios. GENVIP es un grupo de investigación en pediatría dedicado al estudio 
de enfermedades infecciosas y la realización de ensayos clínicos de vacunas. El grupo forma 
parte del Instituto de Investigaciones Sanitarias (IDIS) y no depende de la Administración 
Pública. 

El objetivo de los referidos documentos, tal y como se recoge en ellos, es ofrecer a los 
padres y madres la posibilidad de que la GENVIP establezca contacto con los solicitantes 
para aportar información adicional sobre los programas y estudios que se están 
desarrollando en la dicha Unidad. 

Sin embargo, tras el conocimiento de la presente queja, la Subdirección de Calidad 
Asistencial, Humanización y Atención a la Ciudadanía se puso en contacto con el 
responsable de dicha Unidad. En relación con su contenido, se les manifestó que es objetivo 
de la GENVIP editar los documentos referidos en varios idiomas más, entre ellos, el gallego. 

También A Mesa nos indicó en un escrito que el Sergas había cometido errores lingüísticos 
en la publicación en gallego "Confinamento e Consumo de alcohol" que se consideraban 
inaceptables en una entidad de la trascendencia del Sergas. Por nuestra parte, 
manifestamos que la existencia de faltas ortográficas en un cartel se debe exclusivamente 
a un error humano puntual sin ningún tipo de intencionalidad. Por otra parte, se aportaba 
con la queja una captura de pantalla, pero no se indicaba el centro sanitario, el servicio o 
unidad médica ni otros datos que permitiesen deducir la autoría del cartel. 

Ante eso le dimos traslado de su queja al Sergas para su conocimiento y la oportuna 
actuación en la corrección de dichos errores. El 27 de noviembre se registró en esta 
institución un informe de la Consellería de Sanidad, elaborado por la Dirección General de 
Salud Pública, que comunicó que, detectada esta situación, se procedió a retirar 
inmediatamente la citada publicación de las webs correspondientes, y se solicitó la 
aprobación de dicha publicación (infografía) por parte de la Comisión Permanente de 
Publicaciones de la Xunta de Galicia. Señalaba el informe que había que tener en cuenta 
que esta publicación se realizó durante una situación de confinamiento en la que, desde la 
prensa y distintos profesionales sanitarios, se alertó de un incremento de consumo de 
alcohol en los domicilios y un aumento de las urgencias relacionadas con el consumo de 
alcohol en algún hospital gallego. Ante esta situación excepcional, se decidió actuar con 
diligencia y no se solicitó la aprobación de la Comisión Permanente de Publicaciones de la 
Xunta de Galicia, trámite que siempre se realiza. El informe aportaba la publicación 
corregida, así como el certificado de aprobación de dicha comisión y comunicaba que se 
estaba valorando la modificación del texto de esta infografía para adaptarlo al objetivo de 
evitar el consumo de alcohol en el hogar. 
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 El gallego en las empresas y entidades privadas 

La obligación de respetar los derechos lingüísticos de la ciudadanía gallega no atañe solo a 
las administraciones públicas. También las empresas privadas que prestan sus servicios en 
Galicia deben respetar el derecho de los gallegos a expresarse en esta lengua dentro del 
territorio, como reconocen, entre otras, la Ley 1/2010, relativa a los servicios en el mercado 
interior (disposición adicional sexta) y la Ley 2/2012, de 28 de marzo, gallega de protección 
general de las personas consumidoras y usuarias, que reconoce en su artículo 46 unos 
derechos lingüísticos mínimos, indicando que: 

1. Los consumidores, en sus relaciones de consumo, tienen derecho a usar cualquiera de 
las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Galicia, siempre y cuando la 
contratación se realizara o el consentimiento se manifestara en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, así como en los supuestos de publicidad, ofertas, 
promociones o comunicaciones comerciales recibidas en Galicia. 

Las empresas gallegas deben respetar el derecho a usar cualquiera de las lenguas oficiales 
de Galicia. Por esta razón, supervisamos la actividad de estas empresas cuando pueda 
entenderse que los derechos lingüísticos de los gallegos en sus relaciones de consumo no 
han sido respetados.  

En el año 2019, A Mesa pola Normalización Lingüística presentó una queja en la que 
indicaba que la recarga de las tarjetas del transporte metropolitano solo puede ser 
realizada en castellano, ya que no hay opción de gallego en la operativa de las tarjetas de 
transporte en los cajeros automáticos de la red de Abanca. La queja solicitaba que se 
instara a la entidad colaboradora a corregir esta situación y a cumplir la legislación que 
protege los derechos lingüísticos de la ciudadanía gallega. Ante eso requerimos 
información a la Consellería de Infraestructuras y Movilidad, que indicó que las tarjetas de 
transporte metropolitano de la Xunta de Galicia son de dos tipos: 

-Tarjeta de Transporte Metropolitano de Galicia: Las obligaciones de la entidad 
colaboradora a este respeto figuran en el Convenio de colaboración del 10/04/2008, 
suscrito entre la antigua Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Transportes y 
la entidad Caixa Galicia y en la Adenda al dicho Convenio de 30/11/2015. 

- Tarjeta Xente Nova: Las obligaciones de la entidad colaboradora a este respeto figuran en 
el Convenio de colaboración entre la Consellería de Infraestructuras y Vivienda y Abanca 
Corporación Bancaria, S.A. para la aplicación de descuentos a la juventud en el campo del 
Plan de Transporte Metropolitano de Galicia de 3 de agosto de 2016 y en la Orden de 18 
de diciembre de 2019 por la que se regula la tarifa específica Xente Nova en el transporte 
público interurbano de la competencia de la Xunta de Galicia (DOG. núm. 248 del 
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31/12//2019). 

Una vez que se recibió este escrito, la Consellería de Infraestructuras y Movilidad, con fecha 
23/01/2020, remitió a la entidad colaboradora Abanca la solicitud de información a este 
respeto en la que se le informaba de la presentación de la citada queja y se le solicitaba la 
siguiente información: 

a) Disponibilidad actual de los cajeros para dar cumplimiento al derecho de los usuarios a 
emplear las lenguas cooficiales en su actividad en los cajeros automáticos con las tarjetas 
de transporte metropolitano de Galicia. 

b) Indique, de no existir esta disponibilidad, cuáles son las medidas adoptadas al respecto 
para la normal utilización de las dos lenguas cooficiales en Galicia en los cajeros para las 
tarjetas de transporte metropolitano. 

Con fecha 27/01/2020 se recibió la contestación a esta solicitud de la entidad colaboradora, 
en la que se dice que, desde el departamento correspondiente, se informa que 
actualmente dicha funcionalidad está habilitada para tarjetas financieras y que, en el plazo 
más breve posible, se pondrá en funcionamiento para tarjetas de recarga. 

Sobre estos hechos, la Dirección General de Movilidad informa que se realizará el debido 
seguimiento por parte del Servicio de Coordinación de los Planes de Transporte para 
comprobar la implantación efectiva de la opción de utilización de las dos lenguas en los 
cajeros automáticos anunciada por la entidad colaboradora. 

En una queja recibida por la falta de uso del gallego en la información de la empresa Nabia, 
por parte de un usuario del servicio que presta esta empresa de navegación en el viaje en 
barco Vigo-Islas Cíes se indicaba que la información que aparece en el barco en relación 
con el transporte, tanto en la expedición de billetes, en el acceso, como en el propio barco, 
no está en idioma gallego, teniendo esta empresa la exclusiva de la línea. En el informe 
remitido por Nabia se indicaba que a cualquier usuario se le atiende e informa en gallego, 
ya que todo el personal de la empresa así lo hace, bien porque es el que habitualmente 
emplean, bien en consideración al idioma empleado por su interlocutor. Por otra parte, en 
todo trayecto en que se presta servicio de transporte marítimo de pasajeros, por legislación 
aplicable en el ámbito marítimo, se emiten las locuciones de seguridad del buque, así como 
los audios con las explicaciones y normativas específicas del destino Parque Nacional 
Marítimo Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, en tres idiomas: castellano, gallego e 
inglés, inexcusablemente, y así se puede comprobar en todo trayecto. Dicha normativa se 
cumple escrupulosamente. 

En cuanto a información, rotulación, sinaléctica…, se apunta que los cambios, tanto en la 
plataforma de comercialización on-line como en los paneles informativos que pueden 
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observarse en los barcos suponen una modificación y readaptación en la estructura web, 
por un lado, y en la reforma de los barcos que implican un importante destino de recursos 
que es preciso planificar y dar prioridad dentro de la empresa. Los textos en gallego ya se 
empezaron a incluir en el último barco incorporado a la flota dado que ya fue previsto en 
el momento de su construcción. En los demás barcos, se irá actualizando conforme se 
realicen reformas y/o mantenimientos. 

Asimismo, desde hace años, aquellas cuestiones tales como la remisión de encuestas de 
satisfacción, se realizan siempre en los idiomas castellano y gallego. Con el objetivo de 
contribuir a la promoción y difusión del idioma gallego, para la próxima temporada, la 
empresa se comprometió a continuar en el proceso de adaptación de la información 
esencial que pueda estar disponible en gallego, sin perjuicio de seguir atendiendo en este 
idioma a los usuarios que así lo deseen y requieran.  

Sobre la no disponibilidad de herramientas en gallego de la empresa Camerfirma, la 
Amtega informó que ha suscrito un contrato con la empresa Camerfirma para el servicio 
de certificación digital en la administración pública gallega. Este contrato incluye la emisión 
y gestión de certificados electrónicos del personal empleado público. En el proceso de 
emisión y renovación de los certificados están disponibles en lengua gallega los mensajes 
e instrucciones que se adaptaron específicamente para su uso por el personal empleado 
público de la Xunta de Galicia. No obstante, no están disponibles en lengua gallega los 
formularios y mensajes electrónicos utilizados por la empresa Camerfirma de manera 
general para todos sus clientes. 

El 23/12/2020 se le solicitó a la empresa a traducción de los formularios electrónicos. El 
mismo día 23/12/2020 dicha empresa comunicó su disposición para abordar la traducción, 
por lo que está previsto que en el primer semestre de 2021 estén disponibles en lengua 
gallega todas las herramientas precisas para que el personal empleado público pueda 
obtener o renovar sus certificados electrónicos. 

Se resolvieron también positivamente tras nuestra intervención las quejas por la falta de 
uso del gallego en las máquinas de pesar fruta en el Hipercor de Santiago de Compostela o 
la falta de información en gallego en la estación de la ITV de Peinador. 

Lo mismo cabe decir de la queja presentada por una aplicación solo en castellano del 
Colegio Oficial de Médicos de A Coruña o la no disponibilidad de opción en gallego en la 
web del Colegio Oficial de Farmacéuticos, sobre las que las juntas directivas de ambos 
organismos profesionales adoptaron medidas correctoras. 
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 Toponimia deturpada y sinaléctica urbana 

Se recibieron quejas por el uso deturpado de topónimos. En este punto, esta institución 
viene insistiendo en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 10 de la Ley 3/1983, de 15 
de junio, de normalización lingüística (DOG 14/07/1983), según el cual: 

1. Los topónimos de Galicia tendrán cómo única forma oficial la gallega. 

2. Corresponde a la Xunta de Galicia la determinación de los nombres oficiales de los 
municipios, de los territorios, de los núcleos de población, de las vías de comunicación 
interurbanas y de los topónimos de Galicia. El nombre de las vías urbanas será determinado 
por el Ayuntamiento correspondiente. 

3. Estas denominaciones son las legales a todos los efectos y los rótulos tendrán de 
concordar con ellas. La Xunta de Galicia reglamentará la normalización de los rótulos 
públicos respetando en todos los casos las normas internacionales que suscriba el Estado. 

Sobre la deturpación del topónimo de Ribeira por la Mancomunidad de Arousa Norte, en 
una queja recibida en el año 2019 y concluida en esta anualidad se indicaba que se trata de 
una entidad pública local de ámbito supramunicipal, creada en 1974 para mancomunar 
servicios entre los ayuntamientos que forman la comarca de O Barbanza (A Pobra do 
Caramiñal, Boiro, Rianxo y Ribeira), situados en la zona norte de la ría de Arousa. 

Dicta entidad, según la queja, incumplía la Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización 
lingüística, que fija el marco para el uso oficial del gallego en diversos ámbitos y contiene 
también la base legal para la recuperación y fijación de la toponimia gallega. En su artículo 
10 establece que los topónimos de Galicia tendrán cómo única forma oficial la gallega. Del 
mismo modo, las instituciones públicas deben atenerse a lo establecido en el Decreto 
189/2003, de 6 de febrero, por el que se aprueba el nomenclátor correspondiente con las 
entidades de población de la provincia de A Coruña (DOG, 25/03/2003) donde se recoge 
que el nombre del municipio es "Ribeira". Pese a lo anterior, la entidad pública deturpaba 
el topónimo de Ribeira de manera reiterada en todas sus publicaciones turísticas escritas y 
digitales. Lo mismo sucedía con las redes sociales y página web. 

Ante eso requerimos información a la Mancomunidad que, tras tres requerimientos y un 
recordatorio de sus deberes legales, finalmente nos remitió el informe con un retraso no 
justificado por ese organismo en la tramitación de este expediente. En el informe aportado 
por el presidente de la Mancomunidad de Arousa Norte se señalaba que, visto el oficio 
remitido por esta institución respeto del uso del topónimo "Riveira" en la documentación 
administrativa y publicitaria utilizada por la Mancomunidad, por parte de esa entidad, y 
considerando la actual denominación contenida en el nomenclátor aprobado por la Xunta 
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de Galicia y el informe más reciente de fecha 28 de enero de 2020 elaborado por el 
seminario de onomástica de la Real Academia Gallega, se asume como correcto el 
topónimo "Ribeira" y ya se procedió a modificar los documentos oficiales y publicidad en 
la que figure el nombre de ese ayuntamiento para adaptarlo a su denominación oficial. 

En otra queja de A Mesa se denunciaba la deturpación del topónimo de A Coruña en los 
paneles informativos de la Autovía do Barbanza. En el escrito se indicaba que "los paneles 
informativos de la Autovía do Barbanza castellanizan el topónimo A Coruña señalizando "La 
Coruña", con lo que se deturpa la toponimia gallega". La queja fue admitida a trámite e 
iniciamos las actuaciones oportunas ante la Consellería de Infraestructuras y Movilidad.  

En relación con dicha queja, la Agencia Gallega de Infraestructuras informó que en ninguno 
de los carteles fijos de la Autovía do Barbanza (AG-11) figura la indicación "A Coruña" ni 
tampoco "La Coruña". Por lo que respeta a los paneles de mensajes variables de la autovía, 
el informe manifiesta que, después de recibir esta queja, se analizaron todos los mensajes 
colocados en ellos durante los meses inmediatamente anteriores. De esta manera se 
comprobó que, a las 00:00 horas del 25/05/2020, la Sociedad Concesionaria, en el ámbito 
de señalización del estado de alarma declarado por la crisis sanitaria del COVID-19, incluyó 
en los paneles de mensajes variables el mensaje "PROVINCIA A Coruña FASE 2".  

En concreto, la inclusión se realizó en aplicación de la Orden SND/442/2020, de 23 de mayo, 
por la que se modifica el anexo referido a las Unidades Territoriales en las que se aplica la 
fase 2 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para flexibilizar determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. Con todo, el 
citado mensaje "PROVINCIA A Coruña FASE 2" se alternó erróneamente con el mensaje 
"PROVINCIA LA CORUÑA FASE 2", en el que se deturpaba la toponimia gallega. Ambos 
mensajes alternos se emplearon desde las 00:00 horas del 25/05/2020 hasta las 00:00 
horas del 8/06/2020. 

Por lo expuesto, el director general de la Agencia Gallega de Infraestructuras informó que 
la indicación "La Coruña" no aparecía ya ni en los carteles fijos ni en los paneles de mensajes 
variables de la Autovía do Barbanza (AG-11). No obstante, la Agencia Gallega de 
Infraestructuras iba a remitir a la sociedad concesionaria de la autovía unas instrucciones 
por escrito con fines de garantizar que la señalización de la AG-11 respetara, en todo 
momento, la toponimia de Galicia. 

La señalética urbana de A Coruña fue también objeto de dos expedientes de queja. En el 
primero de ellos se manifestaba el desacuerdo con el uso de topónimos deturpados en las 
placas de señalización de la ciudad: "Finisterre", "Arteijo", "Orense", "Las Jubias"..., el uso 
exclusivo del idioma castellano en las indicaciones de los edificios públicos: "Casa del 
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Hombre", "Casa de las Ciencias", "Casa de los Peces" o en las indicaciones de direcciones: 
"Salida ciudad", "Ciudad Vieja", "Plaza de Galicia". 

Esta actuación contraviene lo indicado en la Ley de Normalización Lingüística, de 15 de 
junio de 1983, en la que se indica que los topónimos oficiales serán en idioma gallego. Por 
tal motivo, requerimos información al Ayuntamiento de A Coruña.  

En el informe aportado por la Administración se señala que el ayuntamiento, además del 
obligado cumplimiento estricto de la Ley de Normalización Lingüística, tanto en lo que se 
refiere al uso de los topónimos como, en general, al uso de la lengua gallega como propia 
de las entidades locales de Galicia, desarrolla una activa política de promoción del respeto 
al uso de la micro toponimia y también al respeto de la promoción del uso del gallego en 
general. Prueba de esto, según se informa, es el reciente acuerdo plenario conseguido por 
unanimidad a iniciativa del gobierno municipal, sobre la determinación de nombres de 
calles y espacios públicos en Xuxán (antes, Parque Ofimático) o la labor de promoción de 
la lengua gallega que realiza el departamento de normalización lingüística, que depende 
directamente del área de Alcaldía. 

Respeto de las señales viarias, el ayuntamiento desarrolla un trabajo periódico de puesta 
al día de todos esos elementos y también de algunos otros como las placas de nombres de 
calles. El compromiso del ayuntamiento es ir sustituyendo todos esos elementos y 
singularmente, los que presenten una toponimia incompatible con la legislación, al ritmo 
que permiten el resto de los trabajos que desarrollan los servicios de infraestructuras 
afectados. Así, últimamente, por ejemplo, fueron sustituidas las placas de las calles 
inapropiadamente denominadas Luisa Vilalta y Gutemberg por sus denominaciones 
correctas Luísa Vilalta y Gutenberg, y lo mismo sucede y seguirá sucediendo con otros 
elementos de la señalización urbana. 

Por tanto, se deduce la voluntad de la administración local de avanzar en la adaptación de 
la señalización municipal, en el marco de la planificación de las actuaciones en materia de 
infraestructuras por lo que no pareció preciso instar del Ayuntamiento de A Coruña 
compromisos adicionales en este campo. 
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IV.   RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/1954/20  

Requisito referente a la acreditación 
del grado de perfeccionamiento del 
idioma gallego exigido para poderse 
inscribir en las listas de contratación 

de la Xunta de Galicia 

Xunta-Consellería de Facenda 
06/07/2020 

 
 
 

Aceptada Q/1954/20 

Q/4105/20  Falta de uso del gallego en los 
programas de mayores de la Uvigo 

Universidade de Vigo 
11/11/2020 

 
 
 
 

Aceptada Q/4105/20 

 

 Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/4581/19  No uso del gallego en las máquinas de pesar fruta 
en el Hipercor de Santiago de Compostela Conclusión positiva  03/04/2020  

Q/5596/19  Deturpación del topónimo de Ribeira por la 
Mancomunidad de Arousa Norte Conclusión positiva  27/08/2020  

Q/5661/19  Recarga de las tarjetas de transporte 
metropolitano en Abanca solo en castellano Conclusión positiva  02/03/2020  

Q/2047/20  
Falta de versión en castellano del Plan de 
prevención y defensa contra los incendios 

forestales de Galicia 
Conclusión positiva  06/07/2020  

Q/3236/20  Falta de uso del gallego en la información de la 
naviera NABIA Conclusión positiva  10/12/2020  

Q/4317/20  
Uso exclusivo del castellano en la documentación 
de ingreso y alta en el servicio de Obstetricia del 

CHUS 
Conclusión positiva  10/12/2020  

Q/4476/20  Aplicación solo en castellano del Colegio Oficial de 
Médicos de A Coruña Conclusión positiva  03/12/2020  

Q/4597/20  Exclusión del gallego en las redes sociales del 
Ayuntamiento de Cambados Conclusión positiva  23/12/2020  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/1954-20-Recomend.-FACENDA-P.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/4105-20-REsoluci%C3%B3n-RDL-UVIGO-P.pdf
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Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/4651/20  
Indicaciones sobre el estado de alarma y 

emergencia sanitaria de la Policía Local de Sada en 
castellano 

Conclusión positiva  16/12/2020  

Q/4672/20  Mensajes de certificado de contacto de 
coronavirus del Sergas solo en castellano Conclusión positiva  10/12/2020  

Q/4765/20  
Mensajes solo en castellano en la megafonía de 
los servicios de socorrismo del Ayuntamiento de 

Vigo 
Conclusión positiva  10/12/2020  

Q/4859/20  
Información sobre vacunas del Sergas 

exclusivamente en castellano sin solicitar esta 
lengua 

Conclusión positiva  14/12/2020  

Q/4215/20 No disponibilidad de herramientas en gallego de la 
empresa Camerfirma Conclusión positiva 12/01/2021 

Q/5029/20 Entrevista en castellano al DG de Asistencia 
Sanitaria en la Radio Gallega Conclusión positiva 12/01/2021 

Q/345/20 Uso del gallego en POVISA Conclusión positiva 12/01/2021 

Q/4181/20 Rotulación con errores ortográficos de los 
parquímetros de Vigo Conclusión positiva 03/11/2020 

Q/4182/20 Exclusión del gallego en las redes sociales de 
Protección civil en el Ayuntamiento de Ferrol Conclusión positiva 03/12/2020 

Q/4210/20 No disponibilidad de opción en gallego en la web 
del Colegio Oficial de Farmacéuticos Conclusión positiva 11/11/2020 

Q/4268/20 Uso exclusivo del castellano en la línea de 
información del coronavirus del Sergas Conclusión positiva 05/11/2020 

Q/4269/20 
Comunicaciones exclusivamente en castellano de 
la empresa concesionaria de la piscina municipal 

del Ayuntamiento de A Laracha 
Conclusión positiva 03/12/2020 

Q/4303/20 Deturpación del topónimo A Coruña en los 
paneles informativos de la Autovía do Barbanza Conclusión positiva 06/11/2020 

Q/4484/20 Exclusión del gallego en las redes sociales de 
Protección civil del Ayuntamiento de Redondela Conclusión positiva 17/11/2020 

Q/4624/20 Respuesta en castellano del IGCC a una consulta 
realizada en gallego Conclusión positiva 23/12/2020 

Q/4656/20 Errores lingüísticos en una publicación del Sergas Conclusión positiva  03/12/2020 

Q/4702/20 Falta de información en gallego en la estación de 
la ITV de Peinador Conclusión positiva 03/12/2020 

Q/4958/20 
Negativa de una docente de la Universidade da 

Coruña a corregir un trabajo en gallego y uso del 
traductor en línea 

Conclusión positiva 30/12/2020 

Q/5153/20 Carteles de la plaza de abastos de Bueu que se 
encuentran solo en castellano Conclusión positiva 14/01/2021 

Q/5154/20 Carteles informativos de la Policía Local de Bueu 
que están solo en castellano Conclusión positiva 14/01/2021 



 

 

 

 

 

 



 

 
La parte de imagen con el identificador de relación rId126 no se encontró en el archivo.
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 INTRODUCCIÓN 

El 31 de diciembre de 2019, la Comisión Municipal de Salud de Wuhan (provincia de Hubei, 
China) notifica un conjunto de casos de neumonía en la ciudad causados por un patógeno 
nuevo, este brote es objeto de estudio por parte de la OMS que publica su primer parte en 
el “boletín de brotes epidémicos” el día 5 de enero de 2020, declarando el 30 de ese mismo 
mes que existe una emergencia de salud pública de importancia internacional. En aquel 
momento el informe de la OMS señala la existencia de 7818 casos confirmados en todo el 
mundo. Dada la gravedad de la situación el 3 de febrero se publica el Plan estratégico de 
Preparación y Respuesta de la comunidad internacional para ayudar a los Estados con 
sistemas de salud más frágiles a protegerse de este nuevo agente infeccioso identificado 
como un nuevo coronavirus. La alarmante propagación de la enfermedad y su gravedad 
determinan que se eleve la situación de emergencia de salud pública a pandemia el día 11 
de marzo de 2020. 

La irrupción de este nuevo patógeno en la esfera internacional provocó la adopción de una 
serie de medidas en los distintos Estados que, en el nuestro, se plasmaron en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la 
gestión de la crisis sanitaria provocada por este nuevo agente infeccioso. El Real Decreto 
define la situación como una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud, tanto 
por el número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus 
derechos. 

Estamos, ante todo, ante una crisis sanitaria sin precedentes que superó las previsiones de 
todos los sistemas sanitarios del mundo. Esta crisis puso a prueba tanto la organización de 
los servicios públicos de salud como la dedicación de los trabajadores sanitarios que 
tuvieron que suplir la falta de conocimiento sobre este nuevo agente biológico y la falta de 
equipos de protección -en los primeros momentos de la pandemia- con su dedicación y su 
profesionalidad. 

En este marco histórico es en el que se tienen que contextualizar los expedientes 
tramitados por esta institución y las conclusiones y resoluciones efectuadas desde el 14 de 
marzo hasta  el 31 de diciembre del año 2020. Tomando como referencia la nueva situación 
sanitaria, podemos diferenciar tres períodos en el decurso de este año. El primer período 
abarca de 1 de enero a 13 de marzo, en el que destaca un asunto sobre el resto: las listas 
de espera, en la misma línea que en el año 2019. Hay un segundo período, desde el 14 de 
marzo al 21 de junio, que corresponde a la instauración del Estado de Alarma, en el que las 
quejas se refirieron a los medios materiales y la dotación de personal de los distintos 
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servicios de la sanidad pública  ante la ingente demanda de asistencia sanitaria derivada de 
la infección por el nuevo virus; mucha de esta demanda subsidiaria de ingreso hospitalario 
y de ingreso en unidades de alta especialización como son las unidades de cuidados 
intensivos, fue unido a la falta de protocolos derivados de la nueva situación de emergencia 
sanitaria, consensuados y aplicables a todos los centros sanitarios. El tercer período  abarca 
del 22 de junio hasta el 31 de diciembre, y en él se registraron fundamentalmente quejas 
relacionadas con las listas de espera intensificadas por la merma de la actividad 
programada en el período anterior a causa de la emergencia sanitaria;  también se 
registraron quejas en relación con las  medidas adoptadas por las autoridades sanitarias 
para hacer frente a la transmisión de la enfermedad para la protección de los enfermos y 
también del propio personal sanitario, por medidas como la obligatoriedad del uso del 
mascarillas o la generalización de las consultas telefónicas en detrimento de las consultas 
presenciales.  

 

 DATOS CUANTITATIVOS 

 

 El número total de quejas recibidas fue de 362, que se corresponden con el mismo número 
de asuntos ya que no hubo quejas colectivas, a diferencia del año anterior en el que se 
registraron 409 expedientes de queja correspondientes a 348 asuntos.  

El siguiente cuadro refleja estos datos cuantitativos a través de dos columnas: una computa 
la totalidad de expedientes iniciados en el ejercicio 2020 (total de reclamantes), y otra se 
refiere al número de asuntos inscritos (total de asuntos). 

 
 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 362 362 

Admitidas 343 94,75% 343 94,75% 

No admitidas 11 3,04% 11 3,04% 

Remitidas al Defensor del Pueblo 8 2,21% 8 2,21% 
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Como se puede apreciar, del total de quejas recibidas se rechazaron 11 por concurrir alguno 
de los motivos establecidos en la Ley que rige esta institución: en 4 ocasiones, por no 
constar la identificación del peticionario, conforme el artículo 18.1, en 2 expedientes no se 
promovió actividad administrativa alguna que se pudiera supervisar, de conformidad con 
el artículo 13; en otros 2 el promotor de la queja expuso con anterioridad el mismo asunto 
ante el Defensor del Pueblo, en un caso porque no se invocaba un interés legítimo, de 
acuerdo con el artículo 14.1 de la dicha ley,  y en otro, y de conformidad con el artículo 
18.3, el conocimiento de los hechos relatados en el escrito de queja superaba los 5 años; y 
, finalmente, en una queja el asunto estaba pendiente de resolución judicial. Debemos 
señalar a este respecto que, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 6/1984, de 5 de 
junio, de la Valedora do Pobo, todo lo relativo a las actuaciones de la Administración de 
Justicia en los asuntos sometidos a su jurisdicción, son resueltos por los tribunales y 
juzgados con independencia y exclusividad. Las disconformidades que puedan existir con 
dichas resoluciones judiciales solo pueden ser impugnadas mediante el ejercicio de los 
recursos pertinentes o acciones legalmente viables, pero siempre dentro del ámbito 
judicial. En materia judicial, esta institución solo puede intervenir en aquellos supuestos de 
paralización o dilación en el trámite de un proceso para conocer sus causas, a los efectos 
del artículo 24 de la Constitución y para garantizar la tutela judicial efectiva. 

Por lo que atañe a las quejas derivadas a la Institución del Defensor del Pueblo, como se 
puede apreciar en el cuadro, fueron 8. Estas quejas se refieren a asuntos que exceden de 
las competencias de esta institución por ser competencia de la Administración General del 
Estado, motivo por el que -en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.3 de la Ley 
36/1985, de 6 de noviembre y 16.3 de la Ley autonómica 6/1984, de 5 de junio- deben 
trasladarse a la institución del Defensor del Pueblo para que realice la evaluación de los 
asuntos en ellas expuestos. 

Es el caso del expediente 2075/20 relativo a la falta de abastecimiento de un principio 
activo, el cromoglicato disódico, preciso para la elaboración de un fármaco autorizado para 
el tratamiento de la mastocitosis, que es competencia   de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios y, por lo tanto, de la Administración General del 
Estado. 

Otro expediente, el 2122/20 relativo a la exclusión de la financiación por parte del Sistema 
Nacional de Salud de los fármacos laxantes para el tratamiento del estreñimiento crónico 
en ancianos, se refiere a la financiación pública de medicamentos que se realiza de acuerdo 
con los criterios establecidos en el artículo 92 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 
julio, siendo por lo tanto competencia estatal.   

El expediente 3469/20 relativo a la falta de dispensación de mascarillas gratis a personas 
pertenecientes a los colectivos de MUFACE, ISFAS y MUGEJU en Galicia, a diferencia de las 
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personas pertenecientes al Servicio Público de Salud, en base a un convenio realizado  entre 
la Consellería de Sanidade y el colegio de farmacéuticos de A Coruña, Lugo, Ourense y 
Pontevedra; al tratarse de colectivos  con seguro sanitario a cargo de mutualidades de 
ámbito estatal, excede del marco territorial de las competencias atribuidas a esta 
institución motivo por el que también se elevó el asunto al Defensor del Pueblo. 

 El expediente 3690/20, relativo al desacuerdo de un usuario con el envío de recetas de 
MUFACE por correo electrónico que no pueden ser dispensadas en las farmacias por 
carecer de los medios técnicos para hacer efectiva la prescripción, por tratarse de un 
asunto relacionado con la prestación farmacéutica y relacionado con el seguro sanitario a 
cargo de mutualidades de ámbito estatal también excede de las competencias atribuidas a 
esta Valedoría. 

El expediente 4804/20, referente a la aportación farmacéutica prevista en el desarrollo del 
Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones, también estaba referido a la Administración General del Estado. 

El expediente 4955/20, se refería al desacuerdo con una resolución del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y por lo tanto también es competencia de la Administración General 
del Estado. 

El expediente 5005/20, referido a una solicitud de información de un proyecto de 
investigación del Instituto Carlos III, también es, por lo tanto Administración General del 
Estado. 

El expediente 5202/20 en relación con el desacuerdo con la asistencia sanitaria prestada 
en el Servicio Catalán de Salud, excedía, territorialmente, el marco de las competencias 
atribuidas a esta institución. 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 
 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 237 69,10% 237 69,10% 

En trámite 106 30,99% 106 30,99% 
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Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación es la siguiente: 

   
Año de 
Presentación 

En trámite la 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite la 
31-12-2020 

2018 0 0 0 0 0 

2019 142 0 142 142 0 
 

Como puede verse en el cuadro, no existen quejas de años anteriores sin concluir al cierre 
del ejercicio 2020. 

 ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

La institución de la Valedora do Pobo, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 6/1984, de 5 
de junio que la regula “podrá supervisar la actividad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma gallega y la de sus entes y empresa públicas o dependientes, así como la de la 
Administración local en aquellas materias que son competencia de nuestra Comunidad. 
Para llevar a cabo esta tarea y de conformidad con el artículo 13, de dicha ley del Valedor 
do Pobo, podrá iniciar o proseguir cualquier investigación, bien de oficio, bien a instancia 
de parte”. 

Esta institución inició, a lo largo de este año, tres investigación de oficio que se 
corresponden con el período de instauración del Estado de Alarma y que, por lo tanto, se 
tratarán en el capítulo correspondiente. 

Por lo que atañe a las quejas iniciadas a instancia de parte podemos distinguir diferentes 
asuntos según el período objetivado. 

 Período de 1 de enero  a 13 de marzo  de 2020 

Por lo que respecta a las quejas admitidas, en este período se registraron 64, de las que 32 
se refieren a las listas de espera, tanto para consultas como para la realización de pruebas 
complementarias y procedimientos quirúrgicos; 9 quejas se refieren a la atención sanitaria 
recibida, y en los 23 expedientes restantes se hace referencia a diversos asuntos de los que 
cabe mencionar: 

 El expediente 92/20 referido al teléfono “único”, con prefijo 902, para usuarios del 
SERGAS, un número de tarificación especial con cargo al usuario que hace la llamada.  
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El expediente 342/20 en relación con la no financiación de la vacuna frente al virus del 
papiloma humano en niños a diferencia de las niñas, en las que la vacunación se realiza a 
cargo de fondos públicos. 

El expediente 467/20, en relación con la posible vulneración de los derechos 
fundamentales en los servicios de urgencias que fue objeto de una sugerencia por parte de 
esta Valedoría, y que por lo tanto se comentará en el apartado correspondiente a las 
resoluciones. 

El expediente 480/20, en relación con la imposibilidad de concertar una cita de atención 
primaria a través de medios electrónicos. 

Y el expediente 571/20, relativo a la solicitud de la entrega de la copia de la historia clínica 
completa por parte del SERGAS, que tuvo que ser interrumpido al judicializarse el asunto 
expuesto. 

A. Listas de espera 

Como puede apreciarse, 32 de las 64 quejas admitidas se refieren a las listas de espera, 
siguiendo la línea de las quejas inscritas en el año 2019. Por lo que alcanza a la lista de 
espera quirúrgica, en el informe del año 2019 se hizo referencia a la particular situación de 
aquellos enfermos que estando en la lista de espera estructural para ser intervenidos de 
una patología, generalmente con prioridad III, rechazaban la oferta de un centro 
concertado. Como ya comentábamos en el anterior informe, estos enfermos -al rechazar 
el centro privado- pasaban a formar parte de una lista de espera diferente, conocida como 
“lista de espera no estructural” en la que no resultaba de aplicación el tiempo de espera 
máximo estipulado legalmente para la realización de la dicha cirugía.  

En el caso de la prioridad III, y de conformidad con el artículo 5 del Decreto 104/2005, de 6 
de mayo, de garantía de tiempos máximos de espera en atención sanitaria no urgente, este 
tiempo máximo de espera es de 180 días. No obstante, cuando los enfermos rechazan la 
oferta de un centro concertado y según lo establecido en el artículo 9.1.d del Decreto 
105/2017, de 28 de septiembre, de nuestra comunidad autónoma, en consonancia con el 
RD 605/2003 de 23 de mayo, por el que se establecen medidas para el tratamiento 
homogéneo de la información sobre las listas de espera en el Sistema Nacional de Salud, el 
hecho de rechazar el centro concertado supone la pérdida de la garantía de demoras 
máximas.  

Teniendo esto presente, en el informe 2019, esta institución señaló la necesidad de 
establecer para estos enfermos que rechazan la oferta del centro concertado, igualmente 
un plazo máximo de tiempo de manera que se garantice su atención sanitaria en un período  
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definido, dando así cumplimiento al mandato del legislador estatal establecido en el 
artículo 4 de la Ley 16/2003 de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud al referirse a los derechos de la ciudadanía en el conjunto del Sistema incluyendo 
entre ellos el derecho a recibir una asistencia sanitaria en su comunidad autónoma de 
residencia en un tiempo máximo.  

En este sentido, y al respecto de la queja 710-20 que versaba sobre la lista de espera 
quirúrgica en el caso de un paciente que rechazó un centro concertado, el 23 de marzo de 
2020 la Consellería de Sanidade trasladó a esta institución la siguiente información: “El 
compromiso es que los pacientes no estén en lista de espera más de 1 año en aquellos 
procesos no complicados”, de lo que se deduce que la voluntad de la Administración es de 
establecer un período máximo de 12 meses en estos supuestos. 

B. Desacuerdo con la asistencia sanitaria recibida 

En 9 expedientes se constata un desacuerdo con la asistencia sanitaria recibida.  Dentro de 
este grupo se incluyen: 

Quejas relacionadas con el trato dispensado por parte de los profesionales sanitarios, 
quejas en las que la mera tramitación del expediente suele normalizar la situación. 

Quejas relacionadas con la praxis médica, en las que la contribución de esta institución de 
la Valedora do Pobo se centra en la evaluación de la coherencia de los argumentos 
aportados por la Consellería de Sanidade -al respecto de la situación expuesta- al carecer 
de competencias que nos permitan evaluar el acto médico desde el punto de vista de la lex 
artis ad hoc. 

Y, también, quejas relacionadas con la aplicación concreta de protocolos definidos para 
determinadas situaciones clínicas. En este sentido cabe destacar una queja relacionada con 
la incompleta   aplicación de los protocolos establecidos a nivel del SERGAS, en consonancia 
con los protocolos establecidos a nivel estatal, para la evaluación clínica y las revisiones de 
las pacientes que presentaran efectos secundarios relacionados con el dispositivo de 
control de la natalidad, Essure y, en su caso, para  la programación de su extracción. 

Este asunto se expuso en una queja genérica, a 732/20, y en ella se relataba que no se 
estaban cumpliendo los protocolos establecidos por la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios (AEMPS) ni los establecidos por el SERGAS en relación a estas tres 
cuestiones. En el decurso del segundo y tercer trimestre del año 2020 se registraron dos 
quejas más en relación a esta temática: la 3132/20 y la 3750/20, en relación con la lista de 
espera de la intervención que precisaban las dos promotoras de los expedientes, 
portadoras del dispositivo y sintomáticas para proceder a su retirada. Ambas quejas fueron 
conclusiones positivas y publicadas como tal al fijarse una fecha en un tiempo razonable 
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para la requerida intervención quirúrgica en los dos casos tras la intervención de nuestra 
institución. 

El Essure es un dispositivo anticonceptivo mecánico que se inserta a nivel de las trompas 
de Falopio produciendo en este punto una oclusión mecánica que lo convierte en un 
método de control permanente de la natalidad. Su comercialización se inició en el año 
2001. Los productos sanitarios para ser comercializados en la Unión Europea precisan de 
un certificado CE que indica el cumplimiento de unos requisitos básicos de seguridad, 
eficacia y calidad, establecidos en la normativa europea. En el año 2017, la empresa Bayer 
Hispania S.L. comunica a la Agencia Española de Medicamentos  la suspensión -inicialmente 
temporal- de dicho certificado de marcado CE, con efectos de 3 de agosto  de 2017, por lo 
que, a partir de ese momento, se suspende su colocación en los servicios de salud. Sin 
embargo, no se aconseja la retirada de los implantes colocados si las portadoras carecen 
de sintomatología. Para el caso  de las enfermas sintomáticas la Agencia  Española de 
Medicamentos  solicita de la Sociedad Española de Ginecología  y Obstetricia la elaboración 
de un protocolo que permita normalizar la atención de las posibles  mujeres afectadas 
publicando la “Guía de actuación ante una paciente portadora del dispositivo Essure” 
disponible en la página web. 

El Servicio Gallego de Salud, en el informe remitido a causa de las investigaciones realizadas 
por parte de esta Valedoría, comunica que dicho protocolo para armonizar la atención 
sanitaria de estas pacientes está colgado en la página web, desde el año 2019, y que se está 
aplicando en el Servicio gallego de Salud por lo menos desde esta fecha. 

Entiende esta institución que existen unas recomendaciones plasmadas en un protocolo 
para la atención de las pacientes afectadas por los efectos secundarios del dispositivo 
Essure, con independencia de que se puedan producir en la práctica errores en la aplicación 
del mismo, que se deben aminorar en la medida del posible. Teniendo esto presente se les 
traslada a las promotoras de la queja que se evaluarán los casos, individualmente, respecto 
de la asistencia sanitaria prestada en cada supuesto al recibir por parte de la administración 
sanitaria la confirmación de que, en términos generales, se está aplicando el protocolo 
estipulado. 

C. Otros 

a) Expediente 92/20.Teléfono único para la gestión del SERGAS 

En esta queja se refiere que el SERGAS desde su página web, da publicidad al número de 
teléfono 902 077 333, al que denomina “teléfono único del SERGAS”, a pesar de ser un 
número de tarificación especial. En este sentido, se especifica en dicha página web lo 
siguiente: 

https://www.aemps.gob.es/informa/notasinformativas/productossanitarios/seguridad-3/2018/ni-ps_21-2018-guia-essure/
https://www.sergas.es/Asistencia-sanitaria/Documents/1086/PROTOCOLO%20RETIRADA%20ESSURE.pdf
https://www.sergas.es/Asistencia-sanitaria/Documents/1086/PROTOCOLO%20RETIRADA%20ESSURE.pdf
https://www.sergas.es/Asistencia-sanitaria/Asistencia-telef%C3%B3nica
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“Marcando el número 902 077 333, usted entra en contacto con el "Teléfono único del 
SERGAS", servicio de atención a la ciudadanía a través del que tendrá acceso a múltiples 
servicios y trámites del sistema sanitario gallego: 

•Pedir cita para ser atendido en su centro de salud 

•Solicitar la anulación o retraso de citas hospitalarias 

•Solicitar atención telefónica por parte de profesionales sanitarios 

•... y más servicios que estarán a su disposición en breve” 

Hay que tener presente que estamos hablando de un servicio necesario para gestionar la 
asistencia sanitaria de los usuarios del SERGAS  ya que incluye el servicio de citaciones de 
los centros de salud y las modificaciones de las consultas de atención especializada, y que 
le resulta de aplicación el artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios al respecto de los servicios de atención al cliente. Esta norma 
establece que, en caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores o 
usuarios una línea telefónica a los efectos de comunicarse con él, el uso de la misma no 
puede suponer para el consumidor un coste superior al de una llamada a una línea 
telefónica fija geográfica o móvil, añadiendo que, en el caso de ofertar una línea de 
tarificación especial, tiene el deber de facilitar información sobre el número geográfico o 
móvil alternativo de tarificación normal. 

En este caso, y de acuerdo con la información remitida por la administración sanitaria, el 
teléfono 902 077 333, es un número fácil de memorizar y común para toda la comunidad 
autónoma. No obstante, en cada provincia este servicio está conectado a un número 
telefónico convencional, al que también se podrá llamar para aprovechar las ventajas de la 
tarifa que tenga contratada con su compañía telefónica. 

Entiende esta institución de la Valedora do Pobo que, en realidad, la expresión empleada 
por el SERGAS cuando da publicidad al “teléfono único” no se refiere a que solo exista un 
número de teléfono para que los usuarios realicen sus consultas, sino que se trata de 
facilitar un número único para toda la comunidad autónoma, a mayores de los números 
con tarificación normal que corresponden a cada provincia y que también están a 
disposición de los usuarios, cumpliendo así con la normativa citada. 
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b) Posible discriminación en relación con la gratuidad de la vacuna VPH en niños 

En el primero trimestre del año 2020, se registró una queja que ponía de manifiesto la 
posible discriminación de los niños en relación con las niñas respecto de la vacunación 
frente al virus del papiloma humano. Se trata del expediente 342/20. 

Con posterioridad se registró otra queja con la misma temática, el expediente 3258/20, en 
el mes de junio de 2020. Debemos señalar aquí que esta institución ya abordó este asunto 
en el año 2019 a propósito de tres expedientes de queja. 

En sus escritos, los interesados denunciaban que la Consellería de Sanidade autoriza la 
vacuna del papiloma humano en niños que cumplan 12 años pero no la financia, a 
diferencia de las niñas que no tienen que abonar su importe. La administración trasladó en 
su informe que el motivo de incluir esta vacuna en el calendario de vacunación pediátrico, 
en el año 2018, fue la evitar los casos de cáncer que provoca este virus con una frecuencia 
mucho mayor en las mujeres, especialmente en el caso de los cánceres de cuello de útero 
con una incidencia que se estima en unos 10 casos por 100.000 mujeres, mientras que en 
el caso del cáncer de pene sería de un 0,5 por 100.000 y en el caso del ano ligeramente por 
arriba de 1/100.000, el mismo que los de la orofaringe. 

A mayores, se recomienda a otros grupos de riesgo que también incluyen hombres, como 
en el caso de los menores de 45 años que tienen sexo con otros hombres, puesto que hay 
estudios que muestran que, en el caso de los hombres, el virus afecta de manera especial 
a varones con el sistema inmunitario deprimido, situación que se da en personas infectadas 
por el VIH, una infección mucho más frecuente en los hombres que tienen sexo con 
hombres. La administración sanitaria puntualiza que, si se decidiera cambiar el objetivo de 
la vacunación y pasar de tratar de evitar casos de cáncer a buscar la eliminación de esta 
infección para que no provoque infección a ningún ser humano, esta estrategia de 
vacunación universal de mujeres y hombres tendría sentido. Añade la Consellería de 
Sanidade en su informe que esta discusión llegó a la ponencia sobre vacunas del Sistema 
Nacional de Salud, en la que participa Galicia y que nuestra comunidad pondrá en marcha 
lo que se decida dentro de la Comisión de Salud Pública y del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud. 

Tras el correspondiente análisis del asunto, esta institución concluyó que: 

El objetivo de financiar la vacuna en preadolescentes varones es tratar de evitar la infección 
del papiloma humano en el grupo especial de riesgo que son los varones con el sistema 
inmunológico deprimido, situación que se da en personas infectadas por el VIH, infección 
mucho más frecuente en los hombres que tienen sexo con hombres. Según el informe 
facilitado a esta institución, el virus afecta de manera especial a este colectivo. 
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Por esta razón la consellería aumentó, en julio de 2018, los grupos de riesgo para incluir a 
los hombres hasta los 45 años que tienen sexo con otros hombres, lo que supone, para 
poder acceder al grupo de vacunación financiada, la carga de tener que declarar sus 
prácticas sexuales. De este modo, mientras las niñas de 12 años tienen acceso a la vacuna 
por el riesgo de cáncer, en especial de cuello de útero, los niños de 12 años, según la 
literalidad de la norma, solo podrán acceder a la vacuna si tienen sexo con otras personas 
de su mismo sexo, y así lo declaren. 

Estamos ante una diferencia entre sexos que puede tener justificación si consideramos que 
el riesgo en hombres es notablemente inferior al riesgo en mujeres. Mas el problema surge 
cuando se trata de hombres que tienen sexo con otros hombres, pues entonces los riesgos 
son igualmente intensos (por eso la consellería adoptó la medida de vacunar a los hombres 
de hasta 45 años que declaren tener sexo con otros hombres). Con esto, al factor sexo se 
añade el factor orientación sexual y la carga de declararla para que los varones puedan 
acceder a la vacuna. 

Una medida dirigida a erradicar esa carga sería incluir a todos los niños de 12 años en el 
grupo de vacunación, como acontece con las niñas. Esto evitaría que un niño de 12 años 
tuviera que declarar su orientación sexual. Y determinaría que, una vez superada esa edad, 
la vacunación de hombres disminuiría de manera progresiva y, por lo tanto, tendería a 
desaparecer el grupo de riesgo de varones menores de 45 años que tendrían la carga de 
declarar su orientación sexual para poder vacunarse. 

Con esa medida de vacunación universal de niñas y niños de 12 años, se estaría 
garantizando más respetuosamente la esfera privada de las personas y su intimidad e, 
incluso, se evitarían situaciones de desigualdad por la consideración de la orientación 
sexual.   

Por todo lo indicado anteriormente, se consideró necesario trasladar la siguiente 
sugerencia en el año 2019 a la Consellería de Sanidade: 

“Que se proceda a transmitir a la ponencia de vacunas del Sistema Nacional de Salud, en la 
que participa Galicia, estas consideraciones a fin de que puedan ser tenidas en cuenta en 
la postura que finalmente se adopte.” 

Sugerencia que fue aceptada en su totalidad. 
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c) Expediente 480/20. Imposibilidad para concertar una cita de atención 
primaria por medios electrónicos 

En este expediente se ponía de manifiesto la imposibilidad para obtener una cita para 
consulta de atención primaria por medios electrónicos. Tras la solicitud del 
correspondiente informe la administración sanitaria traslada, esencialmente, la siguiente 
información: 

“La paciente solicita cita por vía electrónica y el sistema le responde que debe acudir a su 
centro de salud a gestionar la cita. Esta respuesta es facilitada por el programa cuando la 
agenda del médico de familia está cerrada, por ausencia del mismo, o cuando la demora 
en la que se asignaría la cita es mayor de siete días. En los dos casos la paciente debe acudir 
al centro de salud, como le responde al programa, donde le gestionarán la cita con otro 
médico de forma que su asistencia, además de a través de las urgencias, esté garantizada 
también de manera programada. Se entiende que la paciente pretende realizar toda la 
gestión por vía electrónica y no acepta o no entiende que en determinadas circunstancias 
esto no es posible y que la vía electrónica es una herramienta que facilita el proceso de 
solicitud de cita en la mayor parte de las ocasiones pero no en todas, ya que hay 
excepciones en las que es preciso acudir al centro de salud.” 

Dado que en ese momento la situación no desaconsejaba la petición de las citas 
presenciales, la queja se concluyó en el sentido de que los medios electrónicos en ese 
momento no estaban desarrollados para la gestión electrónica de las citas en todos los 
supuestos que se podían dar en la práctica diaria. 

d) Expediente 571/20. Judicialización del asunto 

Como se comentó en el apartado de inadmisiones, la Valedora do Pobo no entrará en el 
examen individual de aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial, y se 
suspenderá cuando, iniciada la actuación, se interpusiera por la persona interesada 
demanda o recurso ante los Tribunales Comunes o Tribunal Constitucional. En este 
supuesto, el promotor de la queja reclamaba el acceso a su historial clínico, siendo preciso 
suspender su tramitación al comunicar el promotor de la queja la interposición de una 
demanda judicial.  

Como relatamos en el apartado de inadmisiones, queda al margen de nuestras 
competencias todo lo relativo a las actuaciones de la Administración de Justicia en los 
asuntos sometidos a su jurisdicción. El fundamento de esta restricción es dar efectividad a 
los principios constitucionales de independencia y exclusividad en la actuación de los 
juzgados o tribunales (artículo 117.1 y 3 de la Constitución Española). El art. 117 de la 
Constitución establece el principio de independencia del poder judicial sometiéndolo 
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únicamente al imperio de la Ley y, en su artículo 122.2, establece el órgano de gobierno del 
poder judicial, esto es el Consejo General del Poder Judicial, regulado por la Ley orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. En esta norma se establece (art. 104) que el poder 
judicial se organiza y ejerce sus funciones al amparo de los principios de unidad e 
independencia y también que el Consejo General del Poder Judicial ejerce sus competencias 
en todo el territorio nacional, siendo las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de 
Justicia la representación del Consejo General del Poder Judicial en cada comunidad 
autónoma. 

 Período de 14 de marzo a 21 de junio de 2020 

Este período viene determinado por la duración del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo 
prorrogado hasta en seis ocasiones por decisión del Pleno del Congreso de los Diputados. 
En él se registraron un total de 36 quejas a instancia de parte y se iniciaron 3 quejas de 
oficio.  

A. Investigaciones de oficio 

a) Expediente de queja 2035/21. Muerte acompañada en pacientes con COVID-
19. 

Una de las principales características de esta crisis sanitaria es la soledad que viven los 
enfermos afectados por la COVID-19, esta soledad es un efecto indeseable de la 
prescripción médica de aislamiento a fin de no propagar la infección, pero que sin duda 
contribuye a agravar aún más el triste estado emocional de los enfermos y de sus familiares. 

En esta institución se inició una actuación de oficio para conocer las medidas adoptadas 
por la Administración sanitaria para que los enfermos en situación de aislamiento 
hospitalario por consecuencia de la infección por la COVID-19 pudieran contactar con sus 
familiares o, llegado el caso, despedirse de sus seres queridos.  

Requerimos información a la Consellería de Sanidade que nos traslada la siguiente 
información: 

“Nos encontramos ante un escenario en el que las situaciones de riesgo de contagio y las 
necesidades de prevención, conducen a que algunos enfermos enfermen y mueran en 
soledad. A veces, los familiares y otros seres queridos no pueden hacer un 
acompañamiento ni, a lo largo del proceso de enfermedad, ni tras el fallecimiento. Son 
cuestiones que pueden obstaculizar los procesos de duelo por el malestar que genera el 
abandono obligado del enfermo, por no poder decir aquello que deseamos o por no poder 
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abrazar enfermos y familiares. 

Ante la crisis sanitaria causada por la COVID-19 el Consejo de Bioética de Galicia emitió un 
documento con algunas consideraciones éticas, en el que se recoge que una de las 
características de esta crisis que agudiza el drama que se vive es la soledad, la falta de 
acompañamiento que viene determinada por la necesidad de aislamiento ante el potencial 
contagio. 

La soledad supone para la persona enferma, en la mayoría de los casos, una agresión 
emocional y la imposibilidad de concluir su historia, su biografía. Pero es que además tiene 
connotaciones muy importantes para la toma de decisiones (por ejemplo, por falta de 
representantes en aquellas situaciones en las que el paciente no está en condiciones de 
decidir por sí mismo, por la propia enfermedad aguda o por la sedación terapéutica), 
incluidas las decisiones relativas a consentir tratamientos fuera de indicación aprobada o 
tratamientos experimentales y, finalmente la soledad impone a los profesionales el deber 
moral de acompañar a la persona enferma que está sola. 

Se debería facilitar que estas decisiones las puedan realizar los familiares o personas de 
referencia de forma telemática. Hay que tener presente el documento de Voluntades 
anticipadas/Instrucciones Previas como procedimiento de buena práctica clínica que se 
debe consultar si hay constancia de este tipo de documento o si se estableció en la historia 
clínica un nivel de intensidad terapéutica previo al ingreso. 

Ante la probable prolongación e intensificación de la crisis sanitaria es urgente buscar 
alternativas que permitan el acompañamiento a las personas enfermas y, como mínimo a 
aquellas que están en los últimos días de sus vidas y siempre proporcionadas a las 
exigencias sanitarias de protección de la salud pública. 

Estas recomendaciones fueron elaboradas por profesionales del Servicio Gallego de Salud 
y con la colaboración de la Asociación Gallega de Salud Mental, y están orientadas a la 
cobertura de dos necesidades principales que pueden ayudar ahora y prevenir en el futuro: 

1.- ACOMPAÑAMIENTO DEL ENFERMO. 

➢ No recibirá visitas, salvo circunstancias especiales o ante la previsión de 
fallecimiento. Se debe favorecer una vía de comunicación entre los enfermos y los 
familiares durante el tiempo de ingreso. Todo lo que sabemos sobre el trato, las emociones 
y la comunicación, tiende a excluirse entre lo urgente y la sobrecarga, y precisamos un 
esfuerzo extra para recordarlo y organizarlo. 

El estado emocional del paciente debe ser objeto de consideración al mismo nivel que su 
salud física. La permanencia durante períodos prolongados sin la presencia de seres 
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queridos puede generar estados de ansiedad y depresión, que redunden en déficits 
inmunitarios y causen un mal pronóstico. Por eso tenemos que salvaguardar el bienestar 
emocional de las personas. 

Acercar una nota, darle un mensaje, entregar algún objeto personal, mostrar una 
fotografía, facilitar el contacto a través de una vídeo llamada…  son cuestiones importantes 
para el después. 

➢ Visitas presenciales en momentos de final de vida. Deberíamos contemplar la 
posibilidad de que un familiar realice una visita breve, con protección y distancia adecuada, 
antes del fallecimiento del enfermo, con el objetivo de poder representar a los seres 
queridos del enfermo y hacer una despedida real y simbólica. El familiar que acuda a ver al 
paciente no debe ser un contacto de riesgo ni estar infectado por SARsCov2. 

➢ Visita presencial tras el fallecimiento. Deberíamos poder ofrecer a un allegado la 
posibilidad de acompañar durante un breve período de tiempo el cuerpo del fallecido, con 
las medidas de precaución necesarias, para así ayudar a expresar verbalmente al resto de 
allegados la pérdida y sus circunstancias. 

Consideración particular merecen los casos de personas menores, con discapacidad o en 
circunstancias particulares. 

2.- RITOS. 

Los ritos proporcionan cohesión, apoyo, alivio y sentimiento de pertenencia al grupo. Los 
profesionales valoramos y confiamos en la capacidad que toda comunidad tiene de 
afrontar las pérdidas y las adversidades, aprendida a lo largo de los tiempos a través de 
generaciones y generaciones, como la solidaridad, la empatía, el apoyo mutuo... Todos 
estos gestos, actos y ritos ayudan a reconstruir y elaborar dichas pérdidas. 

Con todo, esta crisis impide los rituales compartidos habituales (velatorios y funerales) y, 
aunque tenemos el convencimiento de que las personas crearán nuevos ritos para afrontar 
la pérdida en estas circunstancias, se hace necesario recordar que, en nuestras 
intervenciones con las familias y con el resto de la comunidad, debemos pensar en 
adaptarnos a este presente de dolencia y confinamiento. 

(a) A los familiares y allegados se les puede recomendar que realicen algún acto 
compartido con el resto de los seres queridos que sirva de recuerdo y homenaje del 
fallecido, recurriendo, por ejemplo, a las nuevas tecnologías. También se les puede 
señalar la posibilidad de retrasar el funeral o acto de despedida para cuando por fin 
puedan reunirse. 

(b) No debemos olvidar ni excluir a los menores en estos actos. Estos tendrán que recibir 
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la información de la pérdida y tendremos que ayudarlos a realizar su propio acto de 
despedida recurriendo a alternativas facilitadoras de expresión de emociones como 
son las cartas, los dibujos, etc.  

En general, debemos contribuir a que disminuya la angustia delante de la ausencia 
obligada y dar un lugar para el recuerdo del fallecido, donde se permita la expresión de 
afecto y se facilite el apoyo del entorno. 

(c) Con los medios de comunicación: desde la salud mental, se les debe invitar a participar 
y contribuir en esta tarea de soporte emocional, ofreciendo formatos diversos que 
recuerden a los fallecidos de manera individualizada y recojan y/o transmitan los 
mensajes de las personas implicadas. 

Estas recomendaciones generales deben concretarse en cada centro, en función de sus 
particularidades, a través de protocolos en los que se recojan los procedimientos de 
acompañamiento a pacientes e información a pacientes y familias.” 

Con el informe se aclara que la Consellería de Sanidade está adoptando un conjunto de 
medidas para paliar la grave situación humanitaria generada por esta crisis sanitaria 
teniendo en cuenta por un lado la situación de los enfermos y por otro la protección de la 
salud pública consagrada en el artículo 43 de nuestro texto constitucional, motivo por el 
que se procede al archivo de las actuaciones. 

b) Expediente de queja 2332/20. Situación de las líneas de teléfono de atención 
a la ciudadanía del SERGAS. 

Iniciamos una queja de oficio para conocer la situación del servicio telefónico de cita previa, 
reprogramación y anulación de citas en atención primaria y atención especializada durante 
el período de crisis sanitaria. Una vez finalizada la investigación se remitió una diligencia a 
la Consellería de Sanidade con la valoración realizada a favor de informarla de la evaluación 
hecha por esta institución de la Valedora do Pobo. 

 
ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN DE OFICIO 

 

Tenemos que señalar que, por diferentes medios, conocemos la preocupación de las 
personas por la dificultad que supone, en algunas ocasiones, pedir una cita para ser 
atendido, solicitar la anulación o retraso de citas hospitalarias, solicitar atención telefónica 
por parte de profesionales sanitarios y muchas otras gestiones que precisan de contacto 
telefónico. 

El Sergas pone la disposición de los usuarios “el número único 902 077 333” pero también 
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ponen a disposición un número telefónico convencional en cada provincia para que puedan 
aprovechar las ventajas de la tarifa que tengan contratada con su operador de telefonía. 
En este sentido, sería interesante conocer las posibilidades de reforzar las líneas 
disponibles de estos números de tarifa convencional a fin de evitar que la saturación de las 
mismas en un período tan sensible como el que nos encontramos convierta el servicio en 
baldío. 

 

CONSIDERACIÓN DE SERVICIO ESENCIAL 
 

El 14 de marzo de 2020 se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19. En su artículo 12.2 establece que “las administraciones públicas 
autonómicas y locales mantendrán la gestión, dentro de su ámbito de competencia, de los 
correspondientes servicios sanitarios, asegurando en todo momento su adecuado 
funcionamiento”. Asimismo el artículo 18 estipula que “Los operadores críticos de servicios 
esenciales previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para 
la protección de infraestructuras críticas, adoptarán las medidas necesarias para asegurar 
la prestación de los servicios esenciales que les son propios. Dicha exigencia será igualmente 
adoptada por aquellas empresas y proveedores que, no teniendo la consideración de 
críticos, son esenciales para asegurar el abastecimiento de la población y los propios 
servicios esenciales”. 

Sin embargo, y dado que el servicio telefónico de cita previa, reprogramación y anulación 
de citas en atención primaria y atención especializada es un servicio indispensable para el 
correcto funcionamiento del sistema de salud que es un servicio esencial de conformidad 
con el artículo 2 de dicha ley, la Administración debe poner los medios necesarios para 
asegurar su correcto funcionamiento. Siendo, por lo expuesto, esta exigencia extensiva a 
la empresa adjudicataria del servicio en cuestión. 

 
INFORMACIÓN DE LA CONSELLERÍA DE SANIDAD 

 

Se solicitó a la Consellería de Sanidade que informase sobre la posibilidad de reforzar las 
líneas de telefonía a fin de asegurar la calidad del servicio. La consellería remitió su informe, 
en el que señala esencialmente lo siguiente: 

“En respuesta a sus escritos de fecha 30 de abril de 2020, sobre la situación de las líneas de 
teléfono de atención a la ciudadanía  en esta situación de emergencia sanitaria por el virus 
COVID-19 en la que nos encontramos, y dada la preocupación expresada por diferentes 
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personas por la dificultad que supone en alguna ocasión pedir una cita para ser atendido, 
solicitar la anulación o pedir un retraso de citas hospitalarias, solicitar atención telefónica 
por parte de profesionales sanitarios y otras gestiones que precisan de contacto telefónico; 
emitimos el correspondiente informe sobre la situación producida en los meses de marzo 
y abril influida por la pandemia internacional de COVID -19, la cual afectó de forma muy 
significativa a la situación sanitaria y social, así como las medidas adoptadas para reforzar 
las líneas disponibles de estos números de tarifa convencional a fin de evitar que la 
saturación de las mismas en un período tan sensible como el que nos encontramos afectara 
lo menos posible a sus usuarios. 

 
ANTECEDENTES 

 

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. La 
rapidez en la evolución de los hechos a escala nacional e internacional, requirió la adopción 
de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias 
extraordinarias que concurrieron constituyen una crisis sanitaria sin precedentes y de 
enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el 
extraordinario riesgo para sus derechos. En esta situación, con fecha 14 de marzo, se 
publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19. 

Esta situación de crisis sanitaria afectó de forma muy significativa a la situación sanitaria y 
social en España en general y en Galicia en particular reconociéndose una situación de 
emergencia de salud pública que provocaron la necesidad de adoptar medidas urgentes y 
extraordinarias a nivel social y económico reflejadas a su vez en el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo. 

En el art. 12 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se establece que las 
Administraciones Públicas mantendrán la gestión, dentro de su ámbito de competencia, de 
los correspondientes servicios sanitarios asegurando en todo momento su correcto 
funcionamiento. 

Asimismo, en su art. 18 se recoge que los operadores críticos de servicios esenciales 
previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la 
protección de infraestructuras críticas, adoptarán las medidas necesarias para asegurar la 
prestación de los servicios esenciales que les son propios. 
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Dicha exigencia será igualmente adoptada por aquellas empresas y proveedores que, no 
teniendo la consideración de críticos, son esenciales para asegurar el abastecimiento de la 
población y los propios servicios esenciales, situación en la que se enmarca el servicio 
prestado en el ámbito del expediente A13- GLR1-18-001, Servicio de atención telefónica de 
Cita Previa de Atención Primaria y reprogramación y anulación de citas de atención 
especializada del Servicio Gallego de Salud. 

 
SITUACIÓN 

 

En relación a la situación que se está produciendo a consecuencia de la emergencia crisis 
sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19, y las repercusiones que afectaron al 
servicio derivadas especialmente del Estado de Alarma declarada por el Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo, el servicio se vio desbordado por una cantidad 
desproporcionada de llamadas recibidas. Este funcionamiento anormal del servicio, 
sobrepasa de forma muy significativa todas las previsiones de planificación y de 
dimensionamiento de recursos que se habían realizado hasta el momento y que hasta ese 
momento permitieron cumplir con los criterios de calidad requeridos en la prestación del 
servicio. Este fuerte incremento se acredita con los siguientes datos: 

1. Llamadas recibidas y atendidas. 

Comparamos a continuación períodos mensuales de los últimos 3 años: 

 
 Marzo-18 Marzo-19 Marzo-20 
Llamadas recibidas 72.455 80.717 176.406 
Llamadas atendidas 65.230 70.745  104.087 

 

Durante el mes de marzo del año 2020 hubo un incremento de un 119% con respecto a las 
llamadas recibidas durante el mes de marzo del año anterior y de un 143% con respeto al 
año 2018, lo que demuestra la anomalía producida en cuanto al dato analizado. 

Señalar además que para ponderar adecuadamente el impacto en el servicio, importa no 
solo el volumen de llamadas, sino también el reparto de las mismas, pues el grado de 
concentración en tramos concretos influye en los niveles de servicio de manera decisiva, al 
generar volúmenes de llamadas perdidas de imposible recuperación e incrementando el 
índice de rellamada en horarios posteriores. Así, se llegó a recibir hasta aproximadamente 
21.500 llamadas en un día, un 521 % más que el mismo período del año pasado. Destacar 
que aproximadamente el 70% de todas las llamadas se produjeron desde el viernes 13 de 
marzo hasta final de mes. 
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2. Tiempo medio de operación de llamada 

Al mismo tiempo que creció de manera exponencial el volumen de llamadas, con ellas 
creció también el tiempo de gestión de las mismas (tiempo de atención al ciudadano), pues 
en la mayor parte contuvieron consultas muy diversas y llenas de nerviosismo por parte del 
usuario. En el mes de febrero el tiempo medio de llamada (TMO) se situaba alrededor de 
75 segundos y, en marzo, subió 15,5 segundos, situándose en 90,45 segundos de promedio 
por llamada atendida. Se ponemos este dato en relación con el incremento del volumen de 
llamadas atendidas, significa que solo en tiempo de conversación hace 110 horas más. 

Para paliar esta situación se adoptaron una serie de medidas tanto por parte de UTE 
Contact-nueva, S.L.—Call Center Sergas 2018, empresa adjudicataria del servicio, como por 
parte del propio Sergas y que pasamos a detallar a continuación: 

 

1-Medidas adoptadas por parte de Contact Center: 

 

Durante este tiempo se aumentó el personal y las horas dedicadas al servicio, teniendo en 
cuenta, en todo momento, las limitaciones impuestas por prevención y seguridad laboral 
por el COVID-19, de distancia mínima de seguridad entre trabajadores con el objetivo de 
evitar riesgos de contagio: 

Se ofrecieron horas de refuerzo a los agentes del propio servicio. Estos al tener más 
experiencia son los primeros agentes a los que se les ofrece cubrir todas las horas 
disponibles, ya que esta experiencia es la que permite atender más llamadas en el mismo 
período de tiempo además de poder dar un soporte y respuesta más adecuada a los 
pacientes. Esto supuso 541 horas adicionales. 

También se reforzó el servicio con un total de 18 agentes de ETT. El primer día, el 13 de 
marzo de 2020, se incorporaron siete agentes y el resto de forma progresiva a lo largo del 
mes de marzo. Sumando un total de 561 horas. 

Además, durante este período (13 a 30 de marzo) se reforzó la previsión inicial con 16 
agentes de otros servicios siendo necesario realizar en algunos casos tanto formación inicial 
como refuerzo de esta. Por este concepto se computaron 288,5 horas. 

El dato medio refleja tanto el tamaño del incremento de servicio requerido como la 
capacidad de reacción, pues se incrementó el porcentaje de llamadas atendidas en un 47% 
respecto al mismo período de referencia del año pasado. 
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2-Medidas adoptadas por parte del Sergas 

 

De forma paralela, el 23 de marzo de 2020 se realizaron algunos cambios en el sistema IVR 
(sistema automático de citación), con el fin de poder informar a la ciudadanía sobre la 
reprogramación de citas de una forma más rápida y automática para que el usuario no 
tuviera que esperar a hablar con un agente para gestionar el resolver dudas sobre su cita, 
ya que se observó que muchas de las dudas que transmitían los usuarios tenían relación 
con las mismas. Los cambios que se ejecutarán son los siguientes: 

En el menú inicial se incluye una nueva opción 0, con esta locución: 

Para información sobre reprogramación de citas pulse lo diga 0 

Para información sobre reprogramación de citas pulse o diga 0  

Al pulsar esta opción aparecerá el mensaje: 

 

"Recuerde, la reprogramación de citas médicas, los cambios de citas, serán comunicados 
paciente a paciente. Si no recibe una llamada del SERGAS se mantiene la cita que usted ya 
tiene. Siempre que sea posible se realizarán las consultas de modo telefónico. Se mantiene 
el calendario de vacunas para los más pequeños. Ante cualquier problema de salud utilice 
prioritariamente la consulta telefónica. Las visitas a los centros sanitarios quedan 
restringidas a una persona por paciente, solo si es necesario y siempre que no tengan más 
de 70 años. Quédese en casa y solamente salga para realizar las actividades 
imprescindibles. Para más información consulte la página: coronavirus.sergas.gal” 

 
CONCLUSIÓN 

 

Con todo, a pesar de poner en marcha las medidas antes mencionadas, somos conocedores 
de la preocupación de las personas por la dificultad y nerviosismo que supuso en algunas 
ocasiones pedir una cita, solicitar la anulación o retraso de citas hospitalarias o solicitar 
atención telefónica por parte de profesionales sanitarios, por este motivo se procedió a la 
penalización por incumplimiento por parte del adjudicatario de los parámetros de calidad 
tal como se recogen en el propio pliego contratación del expediente AB- GLR1-18-001: 

La calidad del servicio se medirá, por lo menos por los siguientes parámetros: 

-Tiempo medio de respuesta: menos de 30 segundos en el 80% de las llamadas atendidas 
en el rango de bandas horarias de mayor presión (aquellas en las que el volumen de 
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llamadas por franja horaria es mayor o igual al 1.7% del total de las llamadas) y menos de 
15 segundos en el 90% de las llamadas que se produzcan en el resto del tiempo. El 
incumplimiento en uno de estos dos parámetros dará lugar a penalización (como mínimo 
del 2% de decrecimiento de la facturación). 

-Número de llamadas perdidas o no atendidas en cola: inferior al 5% (no se consideran 
perdidas aquella que abandonaron antes de 15 segundos). 

Dicho nivel de servicio será objeto de seguimiento mensual y su incumplimiento dará lugar 
a la imposición de las penalizaciones que correspondan según se detalla en la tabla 
siguiente: 

 
Desviación Leve Desviación Media Desviación Grave 

Tiempo medio 
de respuesta  

excede en 

Porcentaje de 
crecimiento  de la 

facturación 

Tiempo medio 
de respuesta  

excede en 

Porcentaje de 
crecimiento  de la 

facturación 

Tiempo medio 
de respuesta  

excede en 

Porcentaje de 
crecimiento  de la 

facturación 

≥ 10% y < 20% 2% 20% y < 30% 4% 30% 6% 

 
 

Desviación Leve Desviación Media Desviación Grave 

Porcentaje de 
llamadas perdidas 

Porcentaje de 
crecimiento de la 

facturación 
Porcentaje de 

llamadas 
perdidas 

Porcentaje de 
crecimiento de la 

facturación 
Porcentaje de 

llamadas 
perdidas 

Porcentaje de 
crecimiento de la 

facturación 

≥ 5% y < 8% 3% ≥ 8% y < 10% 6% ≥10% 9% 

 
 

El importe de las penalizaciones impuestas al adjudicatario al cierre del servicio del mes de 
abril ascendió a 8.795,61 euros. 

En cualquier caso, seguimos trabajando con el objetivo de que el sistema de citación del 
Servicio Gallego de Salud preste un servicio a la ciudadanía de manera óptima y con el 
compromiso de ofrecer un servicio en los parámetros de máxima calidad que todos 
deseamos, para lo cual revisamos de forma reiterada los niveles de atención y las medidas 
a adoptar ante cualquier desviación, incidente o situación inesperado.” 
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RESUMEN DE LA INFORMACIÓN RECIBIDA 
 

En un primero momento de esta crisis sanitaria el servicio de atención telefónica del 
SERGAS, necesario para la correcta gestión de las citas tanto de atención primaria como de 
atención especializada,  se vio desbordado por la ingente cantidad de llamadas recibidas: 
hasta 21.500 llamadas en un día del mes de marzo,  lo que se agravó por el hecho de que 
las llamadas se concentraron en una determinada franja horaria apreciándose además un 
aumento del tiempo de duración de las mismas motivado por la incertidumbre de los 
ciudadanos ante los acontecimientos que se estaban produciendo. 

No obstante, ante esta situación se adoptaron una serie de medidas tanto por parte de UTE 
Contactnova, S.L.—Call Center Sergas 2018, empresa adjudicataria del servicio, como por 
parte del propio Sergas. Por parte de la adjudicataria se aumentó el número de operadores 
telefónicos y las horas dedicadas al servicio, de manera que del 13 a 30 de marzo se 
incrementó el porcentaje de llamadas atendidas en un 47% respecto al mismo período del 
año anterior. Por parte del Sergas, el día 23 de marzo se realizaron cambios en el sistema 
automático de citación con el fin de poder informar a la ciudadanía sobre la 
reprogramación de citas de una forma más ágil y automática intentando así 
descongestionar las llamadas que precisaban de atención personalizada por el operador 
telefónico. 

Finalmente, informa la Consellería que se procedió a la penalización por incumplimiento 
por parte del adjudicatario de los parámetros de calidad, tal como se refleja en el pliego de 
contratación del expediente correspondiente, de manera que el importe de las 
penalizaciones impuestas al cierre del servicio del mes de abril ascendió a 8.795,61 euros. 

 
VALORACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE OFICIO 

 

La crisis sanitaria motivada por el virus SARS-CoV-2 supuso un reto para los servicios 
sanitarios de todo el mundo, desbordando todas las previsiones de planificación de 
recursos llevadas a cabo hasta el momento. 

El servicio de atención telefónico de cita previa, reprogramación y anulación de citas en 
atención primaria y atención especializada estuvo desbordado por la ingente cantidad de 
llamadas inscritas, por su concentración en determinadas franjas horarias y por la duración 
de las llamadas. El Sergas y la empresa adjudicataria paralelamente a este aumento de la 
demanda pusieron en marcha una serie de medidas que aumentaron considerablemente 
la eficiencia del servicio, con todo entendemos que no fue posible cumplir los objetivos de 
calidad fijados por la administración sanitaria y plasmados en el pliego de contratación del 
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expediente correspondiente. Cumplir dichos objetivos será a juicio de esta institución la 
meta a conseguir si finalmente se producen nuevos brotes de la enfermedad o nuevas 
situaciones de emergencia sanitaria. 

c)  Expediente de queja 2496/20. Situación de la geriatría en Galicia. 

Esta institución inició una queja de oficio, para averiguar el número y la distribución por 
provincias de los geriatras que desarrollan su labor asistencial en el Servicio Gallego de Salud 
a fin de valorar su papel en la coordinación de la asistencia sanitaria a los enfermos internos 
en las residencias de mayores. Una vez finalizada la investigación se remitió la diligencia con la 
correspondiente valoración para su conocimiento a la Consellería de Sanidade. 
 

DILIGENCIA DE ARCHIVO CON VALORACION 
 

Las personas mayores van sufriendo un proceso de envejecimiento en el decurso de los 
años, que en muchas ocasiones va unido la aparición de numerosas enfermedades. Estas 
patologías, entre otros factores, hacen que este colectivo sea más vulnerable que la 
población normal a determinadas infecciones como acontece en el caso del virus 
SARsCov2, convirtiéndose en uno de los colectivos de mayor riesgo sanitario. 

Las sociedades científicas, como es el caso de la Sociedad Española de Geriatría  y 
Gerontología añaden, además, que en las residencias de mayores concurren otras 
circunstancias que aumentan el riesgo de contagio pues los cuidados que precisan los 
residentes suponen un contacto frecuente y estrecho con el personal de la residencia que 
puede ser portador asintomático, haciendo que estos centros sean el recurso más 
vulnerable ante el coronavirus, como  así lo declaró dicha sociedad el 24 de mayo de 2020. 

Ante esta situación de pandemia y los posibles rebrotes de la enfermedad la institución de 
la Valedora do Pobo debe recordar la necesidad prioritaria de utilizar, en la elaboración de 
todas las políticas públicas, el enfoque de derechos humanos proyectado sobre las 
personas de edad. Utilizando este enfoque, recuerda en especial la necesidad de hacer 
efectivos todos los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas mayores, 
adoptados por la Asamblea General el 16 de navidad de 1991-Resolución 46/91, en 
particular los siguientes por ser los más relevantes respecto de la gestión sanitaria frente a 
pandemia por COVID-19 en los centros residenciales: 

-Las personas de edad deberán tener acceso a los servicios de atención de salud que les 
ayuden a mantener o a recuperar un nivel óptimo de bienestar físico, mental y emocional, 
así como a prevenir o retrasar la aparición de la enfermedad.  

- Las personas de edad deberán tener acceso a medios apropiados de atención institucional 
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que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y mental en un entorno 
humano y seguro. 

- Las personas de edad deberán poder disfrutar de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales cuando residan en hogares o instituciones donde se les brinden cuidados o 
tratamiento, con pleno respeto de su dignidad, creencias, necesidades e intimidad, así 
como de su derecho para adoptar decisiones sobre su cuidado y sobre la calidad de su vida. 

-Las personas de edad deberán poder vivir con dignidad y seguridad y verse libres de 
explotaciones y de maltratos físicos o mentales. 

-Las personas de edad deberán recibir un trato digno, independientemente de la edad, 
sexo, raza u origen étnico, discapacidad u otras condiciones, y han de ser valoradas 
independientemente de su contribución económica. 

Por todo lo señalado,  las políticas públicas deben ir dirigidas a la prevención, es decir, a 
minimizar aquellos factores que aumentan el riesgo de contagio susceptibles de 
intervención como pueden ser garantizar la higiene y el distanciamiento físico en los 
centros residenciales, dotar de equipos de protección individual al personal cuidador, 
facilitar la detección precoz de los casos mediante la realización de pruebas diagnósticas a 
los residentes y al personal del centro y aislar los casos confirmados.  

Estas políticas deben ir dirigidas también a la elaboración de protocolos efectivos de 
derivación de los residentes a los centros sanitarios. Es aconsejable que estos protocolos 
cuenten con uno facultativo de referencia para coordinar los traslados a favor de evitar 
situaciones de colapso en los servicios de urgencias hospitalarios y para organizar la 
atención especializada de la manera más planificada posible. Teniendo en cuenta que la 
geriatría es la rama de la medicina que se dedica al estudio de la prevención, el diagnóstico 
y el tratamiento de las enfermedades propias del envejecimiento, este papel coordinador 
podría llevarse a cabo por geriatras.  

Por este motivo, esta institución inició una investigación de oficio para conocer el número 
y la distribución por provincias de los geriatras que desarrollan su labor asistencial en el 
Servicio Gallego de Salud. La Consellería de Sanidade facilitó la siguiente información: 

“En el Sergas trabajan 22 facultativos especialistas en geriatría, 11 en Lugo, 9 en Vigo, 1 en 
Ourense y 1 en Ferrol. También se forma personal MIR en la especialidad, en concreto 4 en 
Lugo y 4 en Vigo”. 

Con la información reflejada podemos objetivar que la dotación actual de especialistas en 
la materia no permitiría hacer una coordinación de los servicios en toda la Comunidad 
Autónoma, siendo preciso echar mano de otro tipo de especialistas para establecer una 
línea de diálogo fluido con los centros residenciales. 
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Con todo, el hecho de designar un facultativo de referencia para coordinar la atención 
sanitaria con las residencias no implica la reducción del personal sanitario propio, siendo 
además aconsejable que se refuerce de acuerdo con las cargas de trabajo de cada centro 
residencial. La labor de la enfermería en este ámbito es crucial pues son estos profesionales 
los que se encargan de detectar cambios en el estado de salud de los residentes, valorar la 
necesidad de consulta con el facultativo y llevar a cabo, tanto las actividades de prevención 
como las actividades de cuidados médicos que precisa cada interno. 

B.  Quejas a instancia de parte 

En la tramitación de las quejas durante este período, debemos señalar que, en el comienzo, 
esta institución clasificó los asuntos -por las especiales características de los primeros 
momentos del Estado de Alarma- con el criterio de tramitar exclusivamente las quejas 
urgentes y aplazar la tramitación de aquellas otras en las que no se apreciaba tal urgencia. 
Se hizo siempre con la comunicación a los interesados y la valoración de las alegaciones 
que habían podido efectuar para no restar esfuerzos a las autoridades sanitarias en la lucha 
contra el nuevo patógeno, el virus SARS-CoV-2.  

Durante este período se admitieron 36 quejas a instancia de parte. Se pueden objetivar 
asuntos comunes presentes en las quejas -con independencia de la especial situación de 
Estado de Alarma- como es la gestión de las listas de espera que motivó 9 expedientes. El 
desacuerdo con la asistencia sanitaria dispensada por los profesionales sanitarios que 
motivó un total de 8 expedientes de queja. La negativa de la administración a facilitar el 
contenido de las anotaciones subjetivas de una historia clínica que fue objeto de una 
sugerencia por parte de esta institución, que puede objetivarse en el apartado 
correspondiente al respecto del expediente 2902/20. Y también asuntos relacionados 
directamente con las consecuencias en la atención sanitaria derivadas de la emergencia 
sanitaria. En este sentido podemos destacar las siguientes investigaciones: 

a) Expedientes de queja 2035/20 y 2027/20. Unificación de los protocolos de 
atención al parto y   el nacimiento aplicables a todos los centros sanitarios de 
la comunidad autónoma. 

En los primeros momentos se registraron dos quejas en relación con la ausencia de 
protocolos para el acompañamiento de la mujer parturienta así como de la separación de 
las mujeres de sus crianzas, en las diferentes áreas de salud. Es decir, que dependiendo del 
centro sanitario al que acudiera la gestante se permitía o no el acompañamiento en el 
momento del parto, y después del mismo, en algunos casos, permitían el alojamiento 
conjunto de madre e hijo y en otros no.  
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En este sentido se registraron dos quejas grupales el 13 de abril de 2020 que fueron 
tramitadas el día 14 de abril y concluidas el 22 de mayo de 2020 al adquirirse por parte de 
la administración sanitaria el compromiso de elaborar un documento que aportase 
homogeneidad y garantizara la misma atención a todas las mujeres gestantes. La garantía 
se refiere, al mismo tiempo, a sus derechos y los de sus hijos, manteniendo la libre elección 
de la mujer siempre que las condiciones clínicas lo permitieran.  

Este documento, consensuado con las asociaciones profesionales implicadas en la materia, 
pretendía aplicarse en todos los hospitales  del Servicio Gallego de Salud. Con posterioridad 
al cierre de los expedientes y ante la ausencia de la publicación del dicho protocolo se 
procedió a la reapertura del expediente, a instancia de parte, y se inició una nueva 
investigación el día 16 de julio de 2020, que se concluyó definitivamente tras la publicación 
de dicho protocolo en el mes de febrero de 2021. A este documento se puede acceder 
mediante el siguiente enlace. 

b) Expediente 1754/20. Falta de material sanitario de protección frente el virus 
SARS-CoV-2 en los centros sanitarios del Sergas y en las residencias de 
mayores de la comarca de Valdeorras 

El día 20 de marzo se recibía en esta institución esta queja. Tras la evaluación del contenido 
de la misma y teniendo en cuenta la Orden Ministerial 233/2020 de 15 de marzo, 
desarollada al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, todos los recursos disponibles en España estaban a disposición del Ministerio de 
Sanidad, como autoridad delegada para hacer frente a la emergencia sanitaria. Por este 
motivo se consideró oportuno trasladar la cuestión al Defensor del Pueblo para realizar las 
actuaciones que considerara pertinentes a fin de que las Comunidades Autónomas 
pudieran garantizar el suministro de material de protección a los diferentes centros 
sanitarios y residencias. 

Paralelamente, se puso en conocimiento de la Consellería de Sanidade y de la Consellería 
de Política Social, el contenido de la queja. Las respectivas consellerías informaron de que 
se estaban realizando todos los trámites necesarios para abastecer lo más rápido posible, 
tanto a los centros sanitarios, como los centros residenciales de nuestra comunidad. 

Hay que tener presente que la crisis sanitaria motivada por el virus SARsCov2 supuso un 
reto para los servicios sanitarios de todo el mundo, desbordando todas las previsiones de 
planificación de recursos llevadas a cabo hasta el momento. Esto derivó en un 
desabastecimiento de los comprados con la consecuente dificultad para adquirir los dichos 
equipos. La falta de equipos de protección para el personal sanitario llegó también al 
Tribunal Supremo de manera que fue abordada en el Auto de la Sala de lo contencioso-

https://extranet.sergas.es/catpb/Publicaciones/DetallePublicacion.aspx?IDCatalogo=2884
https://extranet.sergas.es/catpb/Publicaciones/DetallePublicacion.aspx?IDCatalogo=2884
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administrativo, Sección 4ª, de 20 de abril, afirmando que: 

  “(…) Es notorio que los profesionales sanitarios no han contado con todos los elementos 
de protección necesarios… a pesar de las medidas adoptadas que constan en los 
documentos presentados por el representante de la Administración.... / Pues bien, 
constando como consta la insuficiencia de medios de protección con que deben contar 
los profesionales sanitarios a pesar de las actuaciones desplegadas por la 
Administración, hemos de volver al interés principal concernido por la pretensión 
cautelar y extensivo al conjunto del presente proceso: la preservación de los derechos a 
la integridad física y a la salud de los profesionales sanitarios. Situada, como no puede 
ser de otro modo, en esa perspectiva, considera la Sala que ese interés público esencial 
demanda en los momentos excepcionales presentes toda la tutela posible.” 

En pleno estado de alarma, el día 21 de abril se contactó nuevamente con la persona 
promotora de la queja, en esta ocasión vía telefónica, para conocer su impresión respecto 
de la evolución producida desde el inicio de la pandemia en el suministro de los EPI, asunto 
que motivó su expediente. Nos transmitió que se estaban facilitando dichos equipos de 
protección. A esto tenemos que añadir que se recibió información de la Consellería de 
Política Social, en escrito de 13 de abril de 2020, en el que señalaba que los trabajadores 
de las residencias estaban recibiendo el material de protección atendiendo a las 
circunstancias específicas en las que se requieren, pues los EPI que se aportan tienen 
distintas características en función de si existe o no constancia de personas que dieran un 
resultado positivo en el test realizado para detectar la enfermedad. 

La Consellería añade, además, que al inicio de la emergencia sanitaria las entregas se hacían 
tanto por la consellería como por la autoridad sanitaria, pero después se puso en marcha 
el Centro Logístico de las Necesidades de Galicia (CLONEGAL), que es un nuevo sistema de 
distribución logística creado para facilitar el acceso y agilizar lo reparto de los EPI adquiridos 
por la Administración. La Consellería aclaraba, además, que para poner en marcha este 
nuevo sistema se remitió un correo electrónico a todos los centros de Galicia para que 
indicaran si se querían adherir o no a este sistema de reparto a través de la plataforma 
logística de la Xunta de Galicia. Para todos los que manifestaron su conformidad se les 
hacen dos entregas semanales, martes y viernes, y si se produjera algún acontecimiento 
que implicara el aumento del consumo de los equipos se les suministraría directamente 
por la autoridad sanitaria. 

Finalmente, el día 2 de julio, contactamos una vez más con la persona promotora de la 
queja, también por vía telefónica, a fin de conocer su visión en la fecha señalada sobre los 
asuntos que motivaron su expediente antes de proceder a su conclusión, transmitiéndonos 
nuevamente su preocupación por la situación de las residencias de mayores en un posible 
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escenario de rebrote de la enfermedad. Con respecto a este tema tenemos que señalar que 
esta institución realizó una investigación de oficio para conocer las circunstancias de las 
residencias de personas mayores y dependientes en la situación de emergencia sanitaria 
por la COVID-19 que incluye el abastecimiento de EPI, la disponibilidad de test diagnósticos, 
las medidas de refuerzo del personal y los canales de comunicación entre internos y 
familiares, en especial cuando acontece un fallecimiento.  

Esta institución inició también una investigación de oficio respecto de la importancia de 
organizar protocolos de derivación de los enfermos por COVID-19 desde los centros 
residenciales a los centros sanitarios, valorando la pertinencia de fijar un profesional de 
referencia, preferiblemente geriatra, para gestionar los traslados al ámbito hospitalario.  
De este modo, existiría un canal de comunicación permanente entre los centros 
residenciales y los centros sanitarios, dando traslado a las Consellerías de Sanidade y 
Política Social del resultado de las dichas investigaciones de oficio. Con el traslado de esta 
información se considera concluido el expediente. 

c) Expediente 1965/20. Falta de respuesta a una solicitud de realización del test 
COVID a todo el personal de hospitalización de un centro sanitario 

En esta queja se solicitaba la realización de test diagnósticos a todo el personal de las 
unidades de hospitalización a fin de detectar casos asintomáticos y evitar contagios en un 
centro hospitalario. Admitida a trámite la queja se solicitó el pertinente informe a la 
Consellería de Sanidade que nos traslada esencialmente que: 

“Antes de nada debemos señalar que la Xunta de Galicia, y en este caso concreto la 
Consellería de Sanidade, ajustan toda su actuación a lo dispuesto por el Gobierno de España 
y, concretamente, por todas aquellas recomendaciones, resoluciones y protocolos que 
derivan del Ministerio de Sanidad. 

Así, concretamente, el Procedimiento de Actuación frente a casos de infección por el nuevo 
coronavirus (SARS-CoV-2), actualizado a 15 de marzo de 2020, revisado y aprobado por la 
Ponencia  de Alertas y Planes de Preparación y Respuesta, en su apartado primero bajo el 
epígrafe “Indicaciones para la realización del test diagnóstico para la detección del nuevo 
coronavirus (SARS-CoV-2)”, especifica que en un escenario de transmisión comunitaria se 
deberá realizar la detección de infección por SARS-CoV¬2 en las siguientes situaciones: 

1. Persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda que se encuentre 
hospitalizada l cumple criterios de ingreso hospitalario. 

2. Persona con cuadro clínico de infección respiratoria aguda de cualquier gravedad que 
pertenezca alguno de los siguientes grupos: personal sanitario y socio   sanitario, y otros 
servicios esenciales. 
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Añade que se podrá considerar la realización del test diagnóstico en personas 
especialmente vulnerables que presenten un cuadro clínico de infección respiratoria 
aguda, independientemente de su gravedad, tras la valoración clínica individualizada. 

No se realizará el test diagnóstico de rutina a aquellas personas que presenten infección 
respiratoria aguda leve no incluida en los supuestos anteriores. 

En la queja presentada, se dice textualmente: 

SOLICITAMOS a la dirección del hospital a través de los sindicatos que se nos realizaran de 
forma periódica un screening (test) de COVID -19 a todo el personal de hospitalización, 
buscando activamente todos los casos positivos asintomáticos, y así dejar de contagiar la 
pacientes, acompañantes, compañeros y familiares". 

Tal y como se establece en el protocolo del Ministerio de Sanidad, no se aconseja hacer 
tests de diagnósticos de rutina por lo que, en este punto, el hospital estaría cumpliendo 
estrictamente el protocolo del ministerio, además de poner a disposición de los 
profesionales todo el material de protección disponible en cada momento. 

En lo que alcanza al otro punto de la queja referido a que “por parte de la dirección del 
Hospital no se ofrece respuesta a esta petición, existe un absoluto secretismo del número 
de casos del personal que está infectado", se comprobó que  no es cierto que desde el 
Hospital o desde cualquier otro Hospital de la red sanitaria gallega- exista una intención de 
no ser transparentes en los datos, sino que -como es sabido- tanto la Ley orgánica 3/2018, 
de protección de datos personales y garantías de derechos digitales, como la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre,  básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
deberes en materia de información y documentación clínica, impiden publicar datos 
personales de las personas contagiadas. 

Sin embargo, el número total de contagios que se producen en nuestra Comunidad 
Autónoma se publica en la web del Ministerio de Sanidad, teniendo en cuenta los datos 
que desde la Consellería son aportados y que pueden comprobarse en el siguiente enlace. 

Por todo lo expuesto, esperamos que no exista ningún tipo de dudas en cuanto a la 
actuación -no solo del hospital en cuestión, sino de todos y cada uno de los distintos 
hospitales y centros sanitarios de la red gallega.  

La Xunta de Galicia está cumpliendo a ojos vistas y contundente con todas las acciones y 
recomendaciones dictadas desde el Ministerio de Sanidad, como no podría ser de otro 
modo.” 

Analizado el informe remitido se dio por concluido el expediente al constatar que los 
protocolos estatales para la realización de dichas pruebas en el momento de registrarse la 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/situacionActual.htm
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presente queja no contemplaban el supuesto de hecho expuesto por los reclamantes. Por 
eso no se había podido hacer efectivo su deseo de realizar los referidos test COVID a todo 
el personal del dicho centro sanitario. 

d) Expediente 2501/20. Falta de dotación de personal sanitario no facultativo 
acomodado a la carga de trabajo del Servicio de reanimación del CHUO 

En esta queja una ciudadana insta a esta institución a que medie con la administración 
sanitaria el fin de modificar la ratio de los recursos asignados para el personal no facultativo 
del servicio de reanimación del CHUO. Remitido el pertinente informe de la Administración 
se señala, esencialmente, lo siguiente: 

“1.La Unidad de Reanimación del Complejo Hospitalario Universitario de Ourense dispone, 
con carácter general, de 12 camas, con capacidad de poder ampliar dos puestos más. La 
dotación actual de enfermería por turno de trabajo los trescientos sesenta y cinco días al 
año para la atención de las doce camas es la siguiente: 

 
 MAÑANA TARDE NOCHE 
ENFERMEROS/AS 5 5 5 
TCAE 4 4 3 

 

Lo que hace un total de 27 profesionales enfermeros/as y 22 Técnicos auxiliares de 
cuidados de enfermería. 

Cuando la situación de ocupación de la unidad lo aconseja por incremento de los pacientes, 
inmediatamente se dota de una enfermera más y técnico auxiliar por turno 

2. Aunque como criterio orientativo la guía del Insalud, tomada de los criterios de la Task 
Force del European Society of Intensive Care Medicine recomienda una enfermera por cada 
paciente en una UCI de nivel asistencial III, 1:1,6, en una UCI de nivel II, en 1:3, en una UCI 
de nivel I, el método más idóneo y eficiente es ajustar los recursos disponibles a las 
necesidades de los pacientes, medida por su gravedad y dependencia. 

3. En el año 2010, el Ministerio de Sanidad editó un documento donde se recogen los 
estándares y recomendaciones para las Unidades de Cuidados Intensivos. Este documento 
resulta del trabajo de un grupo de expertos, representantes de las sociedades científicas 
médica y de enfermería, jefes de servicio de distintos hospitales, catedráticos y 
coordinadores científicos y hasta 16 profesionales de todo el territorio nacional, que 
utilizaron la metodología TISS, clasificando los pacientes por niveles de complejidad, y 
determinando las necesidades de recursos en función dicha clasificación. 
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Grado TISS Clasificación Relación Enfermería/Paciente 
I >10 Observación 1:4 
II De 10 a 19 Vigilancia activa 1:4 
III De 20 a 39 Vigilancia intensiva 1:2 
IV < 40 Terapéutica Intensiva 1:1 el 2:1 

 
Otros factores a tener en cuenta son la contribución del personal técnico auxiliar en cuidados 
de enfermería, celadores, y competencias del resto del equipo multidisciplinar: 

a) Trabajo en equipo: "La valoración de necesidades de enfermería deben tener en 
cuenta, cuando menos, los siguientes factores: ...funciones de la enfermera en la 
UCI; categorías profesionales y perfil de competencias del equipo multi profesional; 
la contribución del personal auxiliar de enfermería, la presencia de responsable de 
enfermería en la UCI..." 

b) Para estimar las necesidades de técnicos en cuidados auxiliares de enfermería 
afirma que para una UCI de nivel III (Ourense en nivel asistencial II), se requiere de 
una TCAE por cada cuatro pacientes en turno diurno, y para cada seis en turno 
nocturno. 

c) En lo que alcanza la figura del celador señala que para unidades de nivel III, lo 
aconsejable es uno cada 12 camas en horario de 8.00 a 18.00, y 1 para 24 camas el 
resto del día 

d) Dentro de las funciones de las enfermeras se contempla la preparación del 
paciente, y el acompañamiento durante el traslado para la realización de 
exploraciones había sido de la unidad. 

En relación con todo lo anterior: 

La Unidad de Reanimación del CHUO, se vio reforzada con incremento de personal: dos 
enfermeras y una técnica a finales de 2017. 

Actualmente, según los estándares del Ministerio, la unidad está sobre dimensionada en lo 
que alcanza al número de técnicos al tener asignada un profesional por cada tres pacientes 
en el turno de mañana y cuatro en el turno de noche. 

La unidad está reforzada en su dotación por personal no sanitario, con un apoyo de 8.00 a 
10.00 horas. 

La enfermera no acompaña al paciente fuera de la Unidad porque va acompañado del 
anestesista. 

4. La mayoría de los pacientes atendidos se encuadran en la Clase II por lo que, teniendo 
en cuenta las recomendaciones del Ministerio de Sanidad, la dotación se ajusta a sus 
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recomendaciones. Si nos atenemos a los datos extraídos del Sistema de Información, no 
existe discrepancia con la clasificación de la gravedad, antes bien, en los dos últimos años 
se observa un descenso del nivel de gravedad así como un menor peso medio y menos 
número de altas en la unidad, y un incremento de la estancia media. El peso medio de las 
altas hospitalarias es un indicador de gestión que refleja la complejidad media. Con un nivel 
de gravedad menos, con menor complejidad y menor número de pacientes, se deduce que 
a idéntico número de recursos las cargas de trabajo son menores. 

5. Recientemente, se mantuvieron reuniones con el personal en las que se dio explicación 
a las cuestiones y requerimientos planteados. Al mismo tiempo, este tema fue tratado y 
contestado ante los representantes de personal en la Comisión de Centro del Complejo 
hospitalario. 

6. Por lo que alcanza a la necesidad de abrir la Unidad de Reanimación las 24 horas, indicar 
que la atención de la unidad de cuidados postoperatorios inmediatos se realiza en el 
despertar, unidad de vigilancia a donde se derivan los pacientes que, tras ser intervenidos, 
deben recuperarse de la anestesia a la que fueron sometidos y se hace el seguimiento de 
posibles complicaciones post-quirúrgicas.” 

Entiende esta institución que  la dotación del personal no facultativo del Servicio  de la 
Unidad de Reanimación del CHOU, se ajusta a las recomendaciones del documento 
elaborado por el Ministerio de Sanidad en el año 2010, teniendo en cuenta la gravedad y 
complejidad de los enfermos en ella atendidos, y también resulta positivo el hecho de que 
la administración sanitaria facilitara las explicaciones pertinentes en las reuniones 
mantenidas con el personal y en la Comisión del Centro del Complejo Hospitalario. 

Con posterioridad, la persona promotora de la queja presentó nueva información al 
respecto del incremento de la complejidad de los enfermos atendidos en dicha unidad que 
fue objeto de una nueva queja en el año 2021. 

 Período de 22 de junio  a 31 de diciembre  de 2020 

En este período se admitieron 243 quejas, de ahí que en el cómputo general al finalizar el 
año 2020 existan 106 quejas en trámite. Como ya indicamos en el apartado anterior, en un 
primer momento, se retrasó la tramitación de las quejas no “urgentes” a causa del Estado 
de Alarma, lo que concentró la evaluación de muchas quejas en este último período. Del 
total de los expedientes, 84 se refieren a las listas de espera y 33 al desacuerdo con la 
atención sanitaria dispensada. 

Debemos destacar el expediente 3348/20 en relación con la formalización de un 
Documento de Instrucciones Previas, objeto de una sugerencia por parte de esta 
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Institución. El expediente 4172/20 en relación a la demora en la dispensación de una 
medicación controlada para el tratamiento de un proceso oncológico que fue objeto de 
una recomendación por parte de la Valedoría. 

En el resto de las quejas, los asuntos son muy variados destacando en el conjunto de 
expedientes concluidos las quejas relativas al desacuerdo con el sistema de atención 
telefónica a los pacientes y la dificultad para las citas presenciales en atención primaria, 
pudiendo citar a este respecto los expedientes de queja 3537/20, 3773/20, 3777/20, 
3900/20, 4365/20, 4481/20, y 4842/20. El desacuerdo por la obligatoriedad del uso de la 
máscara generó varios expedientes, 3445/20, 3455/20, 3506/20, 3529/20, 4023/20 y 
4241/20. 

Se registró, una queja relativa al aislamiento y cuarentena de las personas con infección 
por coronavirus y sus contactos estrechos, el expediente 3832/20. Destacamos al mismo 
tiempo el expediente 4822/20 en relación a la solicitud por parte de un trabajador sanitario 
de una reunión con la dirección del centro Hospitalario a favor de valorar las necesidades 
del servicio de celadores de urgencias ante posibles rebrotes COVID en dicho centro y el 
expediente de queja 4312/20 en relación con la falta de información del coste de la llamada 
para realizar un cambio de cita en el SERGAS. 

A. Consultas de atención telefónicas y citas presenciales 

Hay que tener presente que tanto la consulta telefónica como la atención al paciente 
crónico a través de la Teleasistencia (TELEA) son anteriores a la pandemia y por lo tanto no 
puede considerarse que estas modalidades de atención sean exclusivas o específicas de la 
actual crisis sanitaria. 

Los enfermos en sus escritos de queja refieren su preocupación por la posible pérdida de 
calidad en la asistencia sanitaria al realizarse las consultas mayoritariamente de manera 
telefónica, manifestando sus dificultades para obtener citas presenciales tanto en los 
centros de salud como en la atención especializada. 

Solicitada información a la Consellería de Sanidade, se nos traslada esencialmente que: 

“Aunque efectivamente finalizó el Estado de Alarma, en nuestra Comunidad, por Acuerdo 
del Consello da Xunta de Galicia, de 13 de marzo de 2020, se declaró la situación de 
emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia y se activó el 
Plan territorial de emergencias de Galicia. (DOG de 13/03/2020). 

Según su apartado 2, la activación del Plan territorial supone la asunción de todas las 
actividades de emergencia por el Presidente de la Xunta. Según dispone el apartado 5º, la 
desactivación del Plan será declarada formalmente por su director, una vez superada 
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totalmente la situación de emergencia, circunstancia que no se produjo aún. 

Desde la fecha de declaración de emergencia sanitaria se publicaron hasta 93 disposiciones 
con nueva regulación o con modificación de la Inicialmente aprobada, como por ejemplo, 
la Instrucción 6/2020 de reordenación asistencial o incluso el Plan de Reactivación 
asistencial en Atención Primaria, que contienen medidas organizativas para minimizar el 
riesgo de contagio/difusión del coronavirus. 

Las citas presenciales en Atención Primaria hasta este momento son propuestas por los 
sanitarios, tanto médicos como de enfermería, tras la realización de consulta telefónica de 
demanda. Son los profesionales los que, tras la valoración telefónica establecen la cita 
presencial en actos establecidos para ellos en las agendas con los tiempos necesarios y 
adecuados al tipo de consulta requerida, siendo demanda o programada. Con la consulta 
telefónica se trata de dar prioridad y resolver de manera no presencial aquellas patologías 
que no precisan de una exploración o en las que el sanitario, una vez consultada la historia 
clínica, puede indicar un plan terapéutico. 

En el momento actual el mantenimiento de la consulta telefónica, cuando el facultativo la 
considera como suficientemente resolutiva, ayuda además a evitar la concentración de 
pacientes en el centro de salud, contribuyendo a incrementar la seguridad clínica tanto de 
pacientes como de profesionales.” 

Al respecto de las citas presenciales en atención especializada se remitió la siguiente 
información: 

“En el año 2020 todos los sistemas sanitarios del mundo se vieron tensionados por la 
irrupción del brote de una enfermedad por uno nuevo coronavirus (COVID-19) que fue 
notificado por primera vez en Wuhan (China) el 31 de diciembre de 2019. 

Esta enfermedad, actualmente transformada en pandemia mundial, modificó toda la 
actividad sanitaria. En nuestra Área Sanitarao, y en todos los hospitales del mundo 
occidental, en el segundo trimestre de 2020 provocó un pico de casos e ingresos 
hospitalarios, obligando a la merma brusca de toda la actividad asistencial no 
imprescindible, y en este momento, tercer trimestre del 2020, aunque se va retomando la 
actividad asistencial con las medidas de seguridad necesarias, estas impiden realizar 
consultas al mismo número de pacientes que antes de la pandemia, por lo que la actividad 
no realizada no se recuperó al 100%. 

Toda esta situación obligó a hacer un enorme esfuerzo de dar prioridad asistencial y de 
valoración a fin de que los casos oncológicos y/o de riesgo vital, recibieran la atención 
necesaria a pesar de todas las limitaciones. Todos los casos nuevos y en revisión se 
evaluaron, y a día de hoy se retomó hasta donde las medidas de control lo permiten, la 
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actividad presencial y quirúrgica, tanto en las consultas hospitalarias como en los centros 
de salud, donde es posible la atención presencial y las citas presenciales se pueden asignar 
directamente desde el programa de cita previa online del Servicio Gallego de Salud“. 

Podemos concluir, por lo tanto, que el motivo de que la mayor parte de las consultas se 
realicen de manera telefónica es garantizar la seguridad de enfermas y profesionales de 
manera que se resuelva todo lo posible sin la presencia del enfermo con ayuda de las 
tecnologías de la información y la comunicación. Con todo, es importante destacar que 
sigue existiendo la actividad presencial tanto en los centros de salud como nos hospitales, 
programando las agendas de manera que se evitan aglomeraciones que contribuyan la 
transmisión de esta nueva enfermedad. Las citas presenciales son propuestas por los 
sanitarios, tanto médicos como de enfermería, tras la realización de la consulta telefónica 
de demanda de atención sin olvidar que los servicios de urgencias prestaron atención 
presencial ininterrumpidamente a lo largo de todo el año 2020. 

a) Malestar por la regulación sobre el uso de mascarillas en nuestra comunidad 

Antes de abordar esta cuestión resulta conveniente recordar la regulación autonómica en 
esta materia. 

El Consello da Xunta de Galicia, en su reunión de 17 de julio  de 2020 , aprobó el acuerdo 
por el que se introducen determinadas modificaciones en las medidas de prevención 
previstas en el Acuerdo del Consello da Xunta de Galicia, de 12 de junio  de 2020, ampliando 
los supuestos a los que se aplicaba el deber general del uso de la máscara, de manera que 
la regla general obliga a las personas de 6,  o más años , al uso de la mascarilla en todo 
momento, tanto cuando se esté en la vía pública y en espacios al aire libre como cuando se 
esté en espacios cerrados de uso público o que se encuentren abiertos al público, aunque 
se pueda garantizar la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. Esta regla 
general tiene algunas excepciones relacionadas con circunstancias especiales como puede 
ser el deporte individual garantizando siempre la distancia de seguridad con no 
convivientes y también excepciones relacionadas con las circunstancias personales de la 
persona portadora.  En concreto, en este Acuerdo se establece que el deber del uso de 
mascarilla no será exigible en los siguientes supuestos: 

1°) Cuando se trate de personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 
respiratoria que se pueda ver agravada por el uso de la máscara o que, por su situación de 
discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitar la máscara, o bien 
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

2°) En los vehículos de turismo, cuando todas las personas ocupantes convivan en el mismo 
domicilio. 
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3°) En las playas y piscinas, durante el baño y mientras se permanezca en un espacio 
determinado, sin desplazarse, y siempre que se pueda garantizar el respeto de la distancia 
de seguridad interpersonal entre todas las personas usuarias no convivientes. En cualquier 
caso, será obligatorio el uso de mascarilla para los accesos, desplazamientos y paseos en 
las playas y piscinas. 

4°) En los establecimientos de hostelería y restauración, por parte de los clientes del 
establecimiento exclusivamente en el momento específico del consumo. 

5°) En el interior de los cuartos de establecimientos de alojamiento turístico y otros 
espacios similares, cuando únicamente se encuentren en ellos personas que se alojen en el 
cuarto. 

6°) En los buques y embarcaciones de transporte de competencia autonómica, en el 
interior de los camarotes, cuando únicamente se encuentren en ellos personas que se 
alojen en el camarote. 

7°) En el caso de ejercicio de deporte individual al aire libre, exclusivamente durante la 
realización de la práctica deportiva y siempre que, teniendo en cuenta la posible 
concurrencia de personas y las dimensiones del lugar, pueda garantizarse el 
mantenimiento de la distancia de dos metros con otras personas no convivientes. 

8°) En el caso de actividad física y deportiva en instalaciones y centros deportivos, siempre 
que se pueda garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal en 
todo momento, exclusivamente durante la realización de dichas actividades y teniendo en 
cuenta el protocolo publicado para dicha instalación. 

9°) En supuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia 
naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla resulte incompatible, conforme las 
indicaciones de las autoridades sanitarias. 

Recibidos los escritos de queja manifestando su disconformidad con esta regulación, esta 
institución inició una investigación por la que solicitó información a la Consellería de 
Sanidade.  

En el informe recibido se manifiesta que la vía de transmisión de la COVID-19 entre 
humanos se considera similar a la descrita para otros coronavirus, a través de las 
secreciones de personas infectadas, principalmente por contacto directo con gotas 
respiratorias de más de 5 micras (capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 metros) y 
las manos o los fómites contaminados con estas secreciones seguido del contacto con la 
mucosa de la boca, nariz u ojos. La transmisión observada puede ajustarse a un patrón que 
se iniciaría 2-3 días antes del inicio de síntomas, haría pico al inicio de la clínica y 
descendería de forma muy significativa en los siguientes 7-8 días.  En este sentido, las 
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máscaras higiénicas o quirúrgicas pueden ayudar a reducir la propagación de la infección 
en la comunidad al limitar la excreción de gotas respiratorias de individuos infectados que 
pueden no saber que lo están y antes de que desarrollen algún síntoma, además de 
funcionar como una barrera física para las gotas que puedan excretar otras personas. A 
este respecto, el uso de mascarillas higiénicas o quirúrgicas por personas asintomáticas 
puede considerarse como una extensión de la práctica actual del uso de mascarillas 
quirúrgicas por individuos sintomáticos.  

Teniendo en cuenta la información sanitaria trasladada por la Administración y el 
reglamento establecido en el Acuerdo del Consello da Xunta mencionado, hay que decir 
que el artículo, 34.12 de la  Ley 8/2008, de 10 de julio , de Salud de Galicia,  en consonancia 
con el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril , General de Sanidad,  prevé la posibilidad 
de que las autoridades sanitarias puedan adoptar las medidas preventivas que estimen 
pertinentes cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo 
inminente y extraordinario para la salud. Al mismo tiempo, en el artículo 38 de la Ley de 
salud de Galicia, en la redacción vigente en el año 2020, en consonancia con el artículo2 y 
3 de la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril , de medidas especiales en materia de salud 
pública, en relación con las intervenciones públicas sobre los individuos, establece que las 
autoridades sanitarias podrán llevar a cabo las intervenciones públicas que consideren 
necesarias a favor de controlar las enfermedades transmisibles en los supuestos de riesgo 
para la salud de terceras personas. Entiende esta institución que este riesgo inminente y 
extraordinario para la salud, fue declarado a nivel internacional por la OMS el 11 de marzo 
de 2020 y en nuestro medio fue declarado y plasmado en el Real Decreto 463/2020 de 14 
de marzo. Por otra parte, y por lo que respecta al órgano que establece dicho reglamento, 
el artículo 33 de la mencionada Ley de salud de Galicia confiere la condición de autoridad 
sanitaria al Consello da Xunta. 

Se puede concluir, por lo tanto, que el Consello da Xunta, en la condición  de autoridad 
sanitaria que le confiere el artículo 33 de la Ley de salud de Galicia, adoptó, a través del 
Acuerdo señalado las medidas de prevención relativas al uso obligatorio de la máscara con 
la finalidad de reducir la propagación de la infección en la comunidad al limitar la excreción 
de gotas respiratorias de individuos infectados asintomáticos, o antes de que desarrollen 
los síntomas, ajustándose este reglamento a la legislación vigente, tanto estatal como 
autonómica y cumpliendo así con el mandato constitucional de protección de la salud 
consagrado en el artículo 43 de la Carta Magna. 

b) Expediente 3832/20. Desacuerdo con la imposición de medidas de 
aislamiento y cuarentena a personas en relación con la infección por el virus 
SARS- CoV-2 
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En este expediente, la persona promotora de la queja manifestaba su desacuerdo con las 
medidas de aislamiento y cuarentena, al respecto de la infección COVID -19, alegando una 
privación del derecho la libertad de circulación de las personas. 

Iniciada la correspondiente investigación y solicitado informe a la Consellería de Sanidad 
nos trasladan que “La estrategia nacional de detección precoz, vigilancia y control de la 
COVID-19", aprobada en el seno del Consejo Interterritorial de Salud del SNS, establece que 
la detección precoz de todos los casos compatibles con COVID-19 es uno de los puntos 
clave para controlar la transmisión de dicha enfermedad.  

En base a lo anterior, la estrategia nacional establece que para los casos que no requieran 
ingreso hospitalario y sean manejados en el ámbito de atención primaria se prescriba el 
correspondiente aislamiento. Siguiendo las recomendaciones del ECDC y el CDC, el 
aislamiento se mantendrá hasta transcurridos tres días desde la resolución de la fiebre y 
del cuadro clínico con un mínimo de 10 días desde el inicio de los síntomas. En los casos 
asintomáticos el aislamiento se mantendrá hasta transcurridos 10 días desde la fecha de 
toma de la muestra para el diagnóstico. El seguimiento será supervisado hasta el alta 
epidemiológica de la forma que se establezca en cada comunidad autónoma. 

Al mismo tiempo, respecto a los contactos estrechos, dicha estrategia establece que debe 
prescribirse cuarentena durante los 10 días posteriores al último contacto con un caso 
confirmado. Esta es una de las principales medidas de prevención para controlar la 
transmisión. 

Entiende esta institución que el aislamiento es la medida que se adopta para separar las 
personas infectadas por el virus SARS-CoV-2, de las personas que no están infectadas. La 
cuarentena sirve para que una persona que pudo estar expuesta al COVID-19  pues tuvo un 
contacto con un positivo confirmado, se mantenga alejada de otras personas, ya que como 
ya se mencionó la infección por este nuevo patógeno puede ser asintomática pero aun así 
puede transmitir la enfermedad a otras personas, y todavía en las personas que llegan a 
manifestar síntomas, según nos trasladó la administración sanitaria, la transmisión de la 
enfermedad es posible en los 2-3 días anteriores a la aparición de los dichos síntomas. 

Legalmente, hay que mencionar la legislación a la que se hizo referencia en el reglamento 
del uso de mascarillas referida a la Ley 8/2008, de 10 de julio, de Salud de Galicia, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública. Es necesario tener presente aquí que, al 
tratarse de un supuesto de restricción de la libertad de circulación y de conformidad con el 
artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio , reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, compete a los juzgados del contencioso-administrativo la autorización o 
ratificación judicial de las medidas que las autoridades sanitarias consideren urgentes y 
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necesarias para la salud pública e impliquen privación o restricción de la libertad o de otro 
derecho fundamental. 

 Podemos concluir por tanto que,  en el contexto de la actual emergencia sanitaria, las 
medidas de prevención y control de la COVID-19 relacionadas con el aislamiento de 
personas con síntomas compatibles o diagnosticadas de COVID -19 y con la identificación y 
cuarentena de los contactos estrechos, están justificadas por la evidencia científica más 
actual, son coherentes con la estrategia establecida a nivel nacional en el seno del Consejo 
Interterritorial del SNS, se ajusta a derecho y además son voluntarias, solamente en el 
supuesto de tener que imponerse de manera no voluntaria se solicitaría autorización 
judicial con las debidas garantías de proporcionalidad y limitación temporal que le son 
propias. 

c) Expediente 4822/20. Solicitud de una reunión con la dirección de un centro 
sanitario a favor de evaluar las necesidades de personal del servicio de 
celadores de urgencias 

La promotora de la queja solicita en su escrito una reunión con el Director de Recursos 
Humanos del área Sanitaria de A Coruña y Cee, al objeto de reforzar el Servicio de celadores 
de Urgencias de su centro sanitario en previsión de un posible aumento de la demanda 
asistencial por la actual situación de pandemia. 

Debemos tener presente que de conformidad con el artículo 39 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre , por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, los órganos de representación de los funcionarios son los 
Delegados de Personal y las Juntas de Personal, pese a ello la administración sanitaria fijó 
una fecha para dicha reunión, por lo que esta institución considera que la solicitud de la 
promotora de la queja, que era fijar una fecha para la reunión con la Dirección de Recursos 
Humanos de su centro sanitario, fue resuelta satisfactoriamente. En lo que afecta al asunto 
de fondo la administración traslada en su informe que la plantilla de Celadores del Servicio 
de Urgencias en cuestión, cuenta con 52 profesionales, incrementándose las presencias en 
los turnos de tarde y noche a partir del mes de marzo de 2020. Por lo que respecta al 
número de pacientes atendidos en el Servicio de Urgencias, durante los meses de 
septiembre y octubre de 2020, fechas a las que se hace referencia en el escrito de queja, el 
promedio diario de pacientes atendidos fue de 286, mientras que en el mismo período del 
año anterior fue de 357 pacientes por lo que, en realidad, la presión asistencial de dicho 
servicio no aumentó en los períodos señalados. 

d) Expediente 4312/20. Falta de información sobre el coste de una llamada de 
teléfono para realizar un cambio de citación 
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El promotor de la queja manifestaba que el teléfono que figura en las notas de citaciones 
de los pacientes con la finalidad de que los usuarios puedan anular o aplazar una cita 
médica de manera telefónica es un número de tarificación especial y que esta información 
sobre el coste de la llamada no se refleja en la nota de citación. Recibido el informe de la 
Administración, se confirma que en dichas notas de citaciones figuran tanto el número 
convencional como el número de la red inteligente “902“ no informando de los costes 
asociados a este número inteligente, según la Administración, por existir ya de forma 
pública en la web información sobre los posibles costes de uso del número “902” en 
cuestión. 

Con todo, concluye el informe de la Administración sanitaria que “como medidas de mejora 
se procederá a la comunicación a los hospitales de la red del Servicio Gallego de Salud la 
necesidad de actualizar el personal de cita para evitar la oferta del número 902077333, 
facilitando solo el número convencional correspondiente a la provincia de localización del 
centro que genere la nota de cita.” Debemos recordar aquí el artículo 21.2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios a lo que ya hicimos referencia en 
el apartado correspondiente al expediente 92/20. 

 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

A. Recomendaciones 

Nº QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO ACTUAL ENLACE 

Q/4172/20 Consellería de Sanidad  Aceptada Q/4172/20 

B. Sugerencias 

Nº QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO ACTUAL ENLACE 

Q/5989/19 Consellería de Sanidad Aceptada Q/5989/19 

Q/467/20 Consellería de Sanidad Aceptada Q/467/20 

Q/2902/20 Consellería de Sanidad Aceptada Q/2902/20 

https://www.valedordopobo.gal/es/?unonce=5ecb67edeb&uformid=14006&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=4712%2F20
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/5989-19-suxestion-conseller%C3%ADa-sanidade-I_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/05/467-20-PTE131120-suxest-Sanidade-ACP011220-I_es-2.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/2902-20-suxesti%C3%B3n-sanidade-I_es.pdf
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Nº QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO ACTUAL ENLACE 

Q/3348/20 Consellería de Sanidad Aceptada Q/3348/20 

 Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/6137/19
   

Desacuerdo con la atención médica 
recibida por una persona con dolor severo  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 24/01/2020  

Q/4585/19
   

Lista de espera en el servicio de 
traumatología del Hospital Álvaro 
Cunqueiro  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 19/02/2020  

Q/5704/19
   

Retraso en una cita para pruebas de 
seguimiento de una cirugía en el CHUAC  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 19/02/2020  

Q/6148/19
   Retraso de una mamografía en el CHUO  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 19/02/2020  

Q/6166/19
   

Aviso de citación para el servicio de 
oftalmología   del H. U. Lucus Augusti con 
menos de 24 horas de antelación  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 19/02/2020  

Q/6186/19
   Retraso de un TAC coronario  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 19/02/2020  

Q/98/20   
Retraso en la consulta de Neurología 
pediátrica en el H. Teresa Herrera  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 13/04/2020  

Q/120/20   
Retraso en una prueba de imagen precisa 
para programar cirugía  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 13/04/2020  

Q/186/20   
Retraso en una cirugía de ginecología en 
el HULA  

Admisión-
conclusión con 
actuación positiva  

 13/04/2020  

Q/238/20   
Retraso en una prueba de imagen en el 
Servicio de Radiodiagnóstico del CHUAC  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 21/04/2020  

Q/272/20   Retraso en una citología para evaluar VPH  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 21/04/2020  

Q/279/20   
Desacuerdo con la atención sanitaria recibida 
en el Hospital de la Costa en Burela (Lugo)  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 21/04/2020  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/05/3348-20-PTE061120-suxest-Sanidade-ACP171120-I_es-2.pdf
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Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/288/20   
Desacuerdo con el plazo de revisión y 
respuesta del Servicio de atención al usuario 
del HULA  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 23/04/2020  

Q/339/20   
Falta de respuesta a una reclamación ante el 
SERGAS  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 23/04/2020  

Q/2025/20   

Unificación de los protocolos de atención al 
parto y nacimiento en todos los hospitales 
gallegos, y garantía de los derechos de las 
embarazadas durante lo estado de alarma por 
el COVID-19  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 22/05/2020  

Q/114/20   
Consulta próxima en cardiología sin las 
pruebas necesarias  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/06/2020  

Q/184/20   
Falta de acuerdo sobre el área sanitaria a la 
que le corresponde la prestación sanitaria  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/06/2020  

Q/359/20   Retraso en una cita de oftalmología.   Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/06/2020  

Q/445/20   
Retraso de una cita de oftalmología de una 
persona con discapacidad  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/06/2020  

Q/747/20   Retraso en una cita de rehabilitación.   Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/06/2020  

Q/2900/20   
Retraso en un TAC de un paciente oncológico 
en el CHUO  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 23/06/2020  

Q/3132/20   
Desacuerdo con la atención sanitaria 
dispensada y retraso en la cirugía de extracción 
del dispositivo Essure  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 26/06/2020  

Q/442/20   Lista de espera para una operación quirúrgica  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/09/2020  

Q/490/20   
Retraso en una cirugía en el Hospital de 
Montecelo desde agosto con perjuicios graves 
al trabajador autónomo  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/09/2020  

Q/3750/20   
Reclamación de afectadas por el Essure. Lista 
de espera quirúrgica 

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 24/09/2020  

Q/1716/20   Retraso en la cita para pruebas médicas  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 02/10/2020  
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Q/3940/20   Mal funcionamiento del servicio de cita previa  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 02/10/2020  

Q/3347/20   
Queja contra el médico rehabilitador y 
desacuerdo con los procedimientos aplicados 

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 05/10/2020  

Q/3759/20   Lista de espera para realizar un cariotipo Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 05/10/2020  

Q/3930/20   
Retraso en el seguimiento de una paciente con 
glaucoma en el Hospital Lucus Augusti  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/10/2020  

Q/3425/20   
Lista de espera (traumatología) en el HULA de 
Lugo  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 21/10/2020  

Q/3433/20   
Lista de espera para realización de prueba 
clínica en el HULA de Lugo  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 21/10/2020  

Q/3925/20   

Queja de una alcaldía por la falta de respuesta 
de la Consellería de Sanidad a la solicitud de 
información de las tasas de contagios de 
COVID -19 en su ayuntamiento  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 11/11/2020  

Q/4316/20   Retraso en un TAC craneal en el CHUAC  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 11/11/2020  

Q/3935/20   
Lista de espera para una cirugía por estenosis 
lumbar  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 18/11/2020  

Q/4312/20   
Falta de información del Sergas sobre la 
tarificación especial de un número del sistema 
de citaciones 

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 18/11/2020  

Q/2894/20   
Retraso en una cita de oftalmología de un 
menor de edad en el Hospital Abente y Lago  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 19/11/2020  

Q/3038/20   Retraso en una cirugía cardíaca de prioridad II  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 19/11/2020  

Q/3076/20   
Retraso en una cirugía de un quiste en el H. 
Álvaro Cunqueiro  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 19/11/2020  

Q/4598/20   
Reintegro de gastos de asistencia sanitaria 
privada (relac. con el expte. Q/3310/20)  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 24/11/2020  
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Q/3081/20   
Retraso en consultas en varios servicios del 
HULA  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 26/11/2020  

Q/3799/20   
Segundo retraso en una cirugía y nueva lista de 
espera  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 27/11/2020  

Q/3220/20   
Falta de atención sanitaria por causa de una 
secuela de la gripe A  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 03/12/2020  

Q/4341/20   
Lista de espera para revisión oftalmológica a 
una persona con grave pérdida de visión  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 03/12/2020  

Q/4659/20   
Desatención del personal encargado de 
informar sobre la vacuna de la gripe en un 
centro de salud de Vigo  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 03/12/2020  

Q/4661/20   
Retraso en una prueba de urodinámica para 
resolver la secuela de una cirugía  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 03/12/2020  

Q/4338/20   Retraso en una cita de cardiología.   Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 07/12/2020  

Q/4350/20   
Retraso en un TAC y en una colonoscopia en el 
HULA  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 07/12/2020  

Q/4665/20   

Desacuerdo con la atención sanitaria recibida 
por una enfermera por causa de un esguince 
de tobillo y resolución de incapacidad  
permanente total  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 07/12/2020  

Q/4773/20   
Retraso de un año en una cita de oftalmología 
en el Hospital de A Mariña  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 07/12/2020  

Q/4838/20   
Retraso en una cirugía vascular urgente en el 
CHUAC  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 07/12/2020  

Q/314/20   
Retraso en una cirugía de reconstrucción de la 
rodilla  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 09/12/2020  

Q/3269/20   Retraso en una cirugía de rodilla.   Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 09/12/2020  

Q/3274/20   
Demora en la realización de una biopsia en el 
Hospital Montecelo  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 09/12/2020  

Q/3275/20   Retraso de pruebas preoperatorias  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 10/12/2020  



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: SANIDAD 

228 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

228 
 

 

 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/3328/20   
Retraso en la revisión a una persona con un 
problema cardíaco  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 10/12/2020  

Q/3397/20   Lista de espera en cardiología en el CHOU  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 10/12/2020  

Q/3438/20   
Retraso en la lista quirúrgica de una 
intervención de rodilla.   

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 10/12/2020  

Q/4822/20   
Solicitud de una reunión con la Dirección de 
Recursos Humanos del centro hospitalario  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 16/12/2020  

Q/3319/20   
Incumplimiento del tiempo máximo de espera 
para cirugía traumatológica en el CH de 
Pontevedra  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 17/12/2020  

Q/3514/20   
Falta de personal en el CHUAC y alta médica de 
su madre ingresada en dicho centro 
hospitalario  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 22/12/2020  

Q/3697/20   
Retraso en una cita de oftalmología, falta de 
respuesta a los escritos y reclamaciones y no 
identificación de los funcionarios  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 08/01/2021  

Q/3500/20   Lista de espera quirúrgica (cirugía de vesícula)  Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 11/01/2021  

Q/4006/20   
Lista de espera de una consulta de atención 
especializada (oftalmología) en el área 
sanitaria de A Coruña.   

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 11/01/2021  

Q/4024/20   
Lista de espera para realizar un 
ecocardiograma  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 11/01/2021  

Q/4037/20   
Retraso en una cita para una prueba de 
esfuerzo en el Hospital de A Mariña  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 11/01/2021  

Q/3343/20   
Retraso en una cita de traumatología para 
revisión de pruebas diagnósticas  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 12/01/2021  

Q/4071/20   
Retraso en pruebas diagnósticas y consultas en 
el Hospital de A Mariña  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 15/01/2021  

Q/4132/20   
Retraso en una cita en el Servicio de 
Oftalmología del Hospital de A Mariña  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  

 15/01/2021  
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 INTRODUCCIÓN 

Todas las normas y programas de inclusión social ante situaciones de vulnerabilidad 
derivan del derecho constitucional reconocido en el artículo 41 de la Constitución, que 
señala que los poderes públicos garantizarán la asistencia y prestaciones sociales 
suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en el caso de desempleo. 

La efectividad de ese derecho constitucional se analiza en el área de Inclusión Social, que 
conoce los problemas que afectan a las personas en situación de vulnerabilidad, exclusión 
o riesgo de exclusión social, y la efectividad de sus derechos a las prestaciones y servicios.  

Las prestaciones de mayor relieve son las rentas de inclusión social (RISGAs), las ayudas 
de inclusión social, las pensiones no contributivas y las ayudas municipales de inclusión. 
El año que analizamos el Estado creó el Ingreso Mínimo Vital (Real Decreto Ley 20/2020, 
de 29 de mayo).  

En el área también tratamos la orientación, impulso y trámite de los servicios y las 
prestaciones sociales por parte de los servicios sociales de los ayuntamientos. 

La situación generada por la pandemia, con el primer confinamiento y las posteriores 
restricciones, dio lugar a una especial preocupación por la correcta garantía de estos 
derechos. Era previsible que el confinamiento, la merma de actividad y las dificultades de 
acceso a los recursos provocarían situaciones de carencias básicas que habría que abordar 
con medidas eficaces y rápidas, a lo que prestamos especial atención de la forma que 
consideramos más ágil y eficaz en cada caso, en la mayor parte con contactos directos 
con las personas afectadas y las administraciones. 

En relación con las Rentas de Inclusión Social de Galicia (RISGAs) y las ayudas de inclusión 
social, el pasado año se aprobó el Decreto de desarrollo de la Ley 10/2013, de inclusión 
social de Galicia, cuya necesidad veníamos reclamando. Supuso importantes novedades 
y algunas dieron lugar a situaciones que fue preciso abordar en el trabajo institucional. 

En el área también se incluye todo lo que afecta a las personas con diversidad funcional. 
Se pretende garantizar el derecho reconocido en el artículo 49 de la Constitución, esto es, 
a la prestación de la atención especializada y a la prevención, tratamiento, rehabilitación 
e inclusión de las personas con discapacidad física, psíquica y sensorial. 

Con ocasión de la pandemia se trataron nuevos problemas que afectaban a las personas 
con diversidad funcional, como la no discriminación de la discapacidad cognitiva en el 
confinamiento o la accesibilidad de las personas sordas.  

El pasado año la valedora compareció en la Comisión no Permanente para el seguimiento 
de las políticas relativas a la discapacidad y elaboración de nuevas propuestas a favor de 
la integración de las personas con discapacidad. En ella propuso iniciativas que 
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consideraba prioritarias para la garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 
Algunas de ellas fueron aprobadas a lo largo de 2020. 

Otra de las materias destacadas en el área de Inclusión Social es la promoción de la 
autonomía personal y a la atención a la dependencia, o el análisis de la aplicación de la 
Ley 39/2006, conocida como Ley de Dependencia. Se tratan las valoraciones de 
dependencia, los servicios residenciales, de día, de ayuda en el hogar o de asistencia 
personal, las libranzas vinculadas a los servicios, y las libranzas para cuidados en el 
entorno familiar. 

La pandemia afectó de forma muy especial a las personas usuarias del servicio residencial, 
a las que prestamos especial atención a través de actuaciones de oficio y de las quejas 
recibidas. 

La evaluación de la inclusión social debe incidir en las políticas de vivienda, contra los 
desahucios, en la pobreza energética, en la educación inclusiva, en las políticas de 
fomento del empleo y en otros muchos aspectos. Sin embargo, por necesidades de 
sistemática, cada uno de ellos se trata en las respectivas áreas, aunque bien pudieran 
formar parte de esta. 

La colaboración de la Consellería de Política Social, la más concernida por las cuestiones 
tratadas en el área, fue buena; la aportación de los informes fue ágil en casi todos los 
casos. Lo mismo puede decirse de la mayor parte de las administraciones locales, con un 
papel fundamental en la orientación y tramitación de las prestaciones y los servicios.  

También procuramos la colaboración de las entidades de defensa de los derechos de las 
personas con diversidad funcional y/o dependencia, de las personas en exclusión o en 
riesgo de exclusión social, y de todas las personas en situación de vulnerabilidad. Así, 
organizamos unas jornadas en colaboración con el Consello da Cultura Galega y la 
Fundación Secretariado Gitano para abordar la diversidad cultural del pueblo gitano en el 
Día de la Tolerancia. 

Este año la valedora mantuvo una reunión con el ponente de la ONU sobre extrema 
pobreza y derechos humanos, Philip Alston,  para evaluar el tratamiento de las situaciones 
de vulnerabilidad, exclusión social y pobreza. Se desarrolló en la sede de la institución y 
también participaron la Red Gallega contra la Pobreza y personas directamente afectadas 
por situaciones de vulnerabilidad. 
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 DATOS CUANTITATIVOS 

 
Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 317 317 

Admitidas 314 99,05% 314 99,05% 

No admitidas 2 0,63% 2 0,63% 

Remitidas al Defensor del Pueblo 1 0,22% 1 0,22% 

 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 241 76,15% 241 76,15% 

En trámite 73 23,25% 73 23,25% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de 
resolución en algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2019 50 22 72 71 1 
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 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

1. Las prestaciones de inclusión social  

A. La incidencia de la pandemia 

Durante el confinamiento mantener, resolver y pagar rápidamente las prestaciones 
periódicas básicas era una necesidad imperiosa. Por eso las intervenciones de la 
institución se hicieron teniendo como elemento fundamental la urgencia. Normalmente 
tuvieron lugar mediante contactos personales inmediatos con las personas afectadas y 
las administraciones. 

Iniciamos una actuación de oficio y la Consellería de Política Social informó de que las 
RISGAs vigentes seguirían y que estudiaba flexibilizar los requisitos. Insistimos en la 
necesidad de concretar y entonces la consellería informó de que había aprobado una 
instrucción en la que flexibilizaba los requisitos de las prestaciones, en la línea de la 
motivación de la actuación de oficio. Además, no se extinguirían las RISGAs para las 
personas que habían cumplido la edad para solicitar una pensión no contributiva (65 
años). Así, la consellería flexibilizó los trámites de las prestaciones de inclusión de la 
población con mayor vulnerabilidad, acentuada en ese momento, tal y como reclamamos. 

El confinamiento trajo dificultades para cubrir las necesidades básicas de personas que 
recibían ayudas para alimentos y de otro tipo, especialmente cuando las recibían de 
entidades sociales como ayudas informales. Encontramos que en algún caso habían 
dejado de atenderse dichas necesidades. Actuamos mediante contactos telefónicos con 
los ayuntamientos, que en general dieron cuenta de actuaciones diligentes para crear 
nuevos mecanismos de ayuda de emergencia. Solo en algún caso se reconoció un cierto 
retraso de las nuevas modalidades de emergencia; en esos supuestos reclamamos la 
solución y estuvimos al tanto de ella. 

Iniciamos una actuación de oficio para la gestión urgente de los fondos destinados a las 
consecuencias sociales de la COVID-19 (Real Decreto Ley 8/2020). La Consellería de 
Política Social informó de que el 27-3-20 empezaban a tramitarse los créditos y más 
adelante aportó detalles. Se habían aprobado nueve millones para enfrentar las 
consecuencias sociales de la crisis: un servicio de ayuda a domicilio extraordinario, el 
refuerzo de los recursos municipales de atención a las personas sin hogar, ayudas de 
emergencia social para garantizar la cobertura de las necesidades básicas, y ayudas 
directas para la alimentación a familias vulnerables que venían siendo beneficiarias de 
ayudas de comedor en escuelas infantiles. 
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B. Las rentas de inclusión social de Galicia 

Con carácter general no hay quejas por retrasos de las rentas de inclusión social de Galicia 
(RISGA), pero sí por denegaciones, suspensiones, retiradas, falta de tramos o 
complementos, desacuerdo con las cuantías o retrasos en los recursos administrativos. 

Conocemos casos en los que las modificaciones de las circunstancias económicas de la 
familia dieron lugar a pagos por debajo de la cuantía de la RISGA en el mes del cambio 
(por ejemplo, 245 euros, cuando la cuantía de la RISGA era de 700). La consellería señaló 
que la normativa obliga a que las modificaciones de las prestaciones después de cambios 
de esas circunstancias tengan efectos económicos a partir del mes siguiente, lo que en 
ocasiones perjudica y en otras beneficia.  

Indicamos que los efectos económicos por meses, y no por días, tienen como 
consecuencia que durante un período mensual se den situaciones de precariedad 
económica como la que confirmamos en la queja, que se añaden a la precariedad 
económica propia de la situación que motiva el derecho a la percepción de las rentas de 
inclusión. 

La norma reglamentaria provoca situaciones injustas para los afectados, personas en 
situación o riesgo de exclusión social, por lo que, a juicio de la institución, debería 
estudiarse una alternativa. 

También conocemos quejas por embargos de RISGAs, a pesar de tratarse de cantidades 
inembargables y de afectar gravemente a las personas vulnerables. Las administraciones 
levantaron el embargo al poco tiempo, pero en ocasiones se repitió.  

Por el mismo motivo (embargos de RISGAs) conocemos quejas por la actuación de las 
entidades financieras. Comprobamos que algún banco no había cumplido con sus deberes 
en estas situaciones. El afectado no había recibido ninguna comunicación por parte de él, 
algo contrario a las buenas prácticas establecidas por el Banco de España. La entidad debe 
comunicar de forma inmediata la circunstancia para que pueda ejercerse la oposición en 
plazo. Indicamos al afectado que podía formular reclamación al Banco de España, 
subrayando que tuvieron lugar en una situación de vulnerabilidad económica acreditada 
por la concesión y el cobro de la RISGA. 

Las administraciones y entidades de crédito debieran ser especialmente diligentes en 
estos supuestos para evitar situaciones como las que tratamos. 

C. El ingreso Mínimo Vital  

El Real Decreto Ley 20/2020 creó el Ingreso Mínimo Vital, una prestación dirigida a 
prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de personas solas o integradas en una 
unidad de convivencia que carezcan de recursos para cubrir sus necesidades básicas.  
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Se configura como derecho subjetivo a recibir la correspondiente prestación de la 
Seguridad Social, por tanto de la Administración General del Estado. Garantiza un nivel 
mínimo de renta ante situaciones de vulnerabilidad económica y persigue garantizar una 
mejora real de oportunidades de inclusión social y laboral. Integra incentivos al empleo y 
la inclusión mediante fórmulas de cooperación entre administraciones.  

Según el preámbulo de la norma de creación, la necesidad de esta prestación, destinada 
a corregir problemas de vulnerabilidad económica y social, se vio acelerada por la crisis 
sanitaria de la COVID-19 y el primer estado de alarma. 

Dado que se trata de una prestación competencia de la Administración General del Estado 
no conocemos quejas sobre el Ingreso Mínimo Vital. Sin embargo, es previsible que se 
den situaciones de interacción de esta prestación y otras anteriores.  

D. La aplicación del Decreto 14/2019 

El nuevo Decreto 14/2019, de desarrollo de la Ley 10/2013, de Inclusión Social de Galicia 
en lo relativo a la tramitación de la RISGA y de las ayudas de inclusión social, ponen en 
marcha diferentes aspectos pendientes desde la aprobación de la ley. Por eso con 
anterioridad incidimos en la necesidad de la aprobación de este decreto. 

Al inicio de la aplicación del decreto conocimos quejas por problemas con los nuevos 
tramos. Era necesaria la puesta en marcha de los mecanismos que los facilitaran, en 
concreto el itinerario de formación-empleo, el diagnóstico de posibilidad de empleo y el 
convenio de inclusión socio-laboral con el compromiso de actividad. Algunos 
ayuntamientos alegaban que no disponían de medios, pero trabajaban para remediarlo. 

A pesar de realizar los trámites para el cobro del tramo de inserción de la RISGA en algún 
caso aún no se había resuelto, pero con el curso de las quejas conocimos que la consellería 
había aprobado el aumento de la cuantía mediante la aprobación del tramo. 

Con la entrada en vigor del decreto se resolvieron problemas que antes eran frecuentes 
e inadecuados, como pusimos de relieve. La condición de contar con vivienda 
independiente fue flexibilizada y se hizo posible el cobro de la RISGA cuando se tienen 
ingresos por debajo de su cuantía. 

E. Los obstáculos de las prestaciones derivados de la condición del 
empadronamiento 

Ya el año anterior señalamos que los obstáculos que algunas personas sufren para darse 
de alta en los padrones municipales tienen incidencia negativa en la inclusión. Los 
empadronamientos son la puerta de entrada a los servicios sociales e impedirlos o 
dificultarlos es tanto como impedir o retrasar ayudas de primera necesidad. Por eso los 
ayuntamientos deben facilitar los empadronamientos de las personas en situación de 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: INCLUSIÓN SOCIAL 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

 

237 

vulnerabilidad.  

Iniciamos una actuación de oficio y solicitamos informe a determinados ayuntamientos. 
Tienen conocimiento de la necesidad de dar de alta en el padrón a las personas sin hogar 
por medio de un domicilio ficticio previa comprobación de los servicios sociales. Algunos 
ayuntamientos realizan el trámite de forma prioritaria y urgente, lo que es clave. La labor 
de los servicios sociales municipales debe ser prioritaria, puesto que en caso de 
demorarse se producen efectos negativos de consideración en los derechos de las 
personas vulnerables. Las comprobaciones deben ser las estrictamente necesarias. 
Además, los ayuntamientos deberían trasladar a todas las áreas concernidas instrucciones 
o protocolos comunes que permitan dar respuestas acordes con los criterios expresados. 

2. Los derechos de las personas con diversidad funcional  

A. Algunos problemas derivados del confinamiento y la pandemia  

A lo largo del confinamiento intentamos estar en contacto directo con las entidades de 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad con el objeto de conocer y 
abordar de la forma más rápida posible los problemas que pudieran tener. Las entidades 
transmitieron problemas en materia de accesibilidad y algunos específicos de las personas 
con discapacidad cognitiva. 

Preocupó la necesidad de hacer respetar el derecho de deambulación de determinadas 
personas. Las niñas, los niños y en general todas las personas con alteraciones de la 
conducta a las que el confinamiento afecte de manera negativa y significativa tienen el 
derecho a deambular por los espacios públicos cumpliendo las medidas precisas y 
proporcionales para prevenir dentro de lo posible los contagios.  

Reclamamos que las diferentes medidas relacionadas con la crisis sanitaria se 
interpretaran de tal manera que en ningún caso supusieran la vulneración de los derechos 
y/o el menoscabo de la dignidad de las personas con diversidad funcional.  

Debía quedar patente que se descartaba cualquier medida de identificación externa de 
las personas con diversidad funcional, puesto que resultaría claramente lesiva de sus 
derechos y un ataque intolerable a su dignidad. 

También conocemos la situación de las personas con discapacidad auditiva. La federación 
de personas sordas de Galicia y alguna asociación local se quejaron de que el sistema de 
vídeo-interpretación de la lengua de sordos no funcionaba más que 12 horas en los días 
laborables, y de que los avisos relativos a la COVID-19 en medios públicos de 
comunicación no eran accesibles para ellos. 

Después de nuestra intervención el servicio de vídeo-interpretación se habilitó las 24 
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horas durante todo el estado de alarma. Se firmó un convenio que amplió los turnos de 
los intérpretes, lo que permitió la comunicación durante el confinamiento.  

Al finalizar el confinamiento se informó de que existían otras plataformas que permitían 
la comunicación a distancia y en tiempo real. 

Además, la CRTVG aumentó los contenidos accesibles para las personas con discapacidad 
auditiva, lo que corroboró la federación. Emite los telediarios de mediodía, de lunes a 
viernes, de forma accesible a través de lengua de signos; toda la información institucional 
por consecuencia de la  COVID-19 (presidencia de la Xunta de Galicia, presidencia del 
Gobierno y Comité Técnico de Seguimiento) fue emitida en lengua de signos; todos los 
vídeos informativos fueron accesibles para personas sordas a través de subtítulos o 
mediante gráficas y texto; y ha contratado nuevo personal para el incremento de las 
emisiones en lengua de signos. 

Se constataron mejoras en la línea de lo reclamado por las entidades de defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad auditiva, sin perjuicio de que aún se 
identifiquen aspectos pendientes de nuevas mejoras o de adaptaciones razonables 
igualmente precisas para la garantía de la accesibilidad universal. 

Por otra parte, el CERMI-Galicia mostró su preocupación por la incertidumbre en cuanto 
a la resolución, firma y pago de las subvenciones nominativas para la financiación de las 
entidades de la discapacidad. Esas aportaciones económicas son fundamentales para su 
normal funcionamiento y solían formalizarse y abonarse en las fechas del confinamiento. 
Iniciamos una actuación de oficio y conocemos que el procedimiento para las ayudas 
económicas a las entidades de la discapacidad se había aprobado el 24 de abril, a pesar 
del confinamiento. Se aprobaron las ayudas de 8,2 millones de euros para la atención de 
13 entidades sociales y así garantizar el servicio a 94.000 personas y sus familias. Se hizo 
un anticipo del 80%. 

La pandemia afectó también de forma muy especial a las personas con discapacidad que 
reciben servicios de atención a la dependencia, como plazas residenciales, de centros de 
día o servicios de ayuda en el hogar, como veremos más adelante. 

B. Las valoraciones de la discapacidad 

Uno de los problemas destacados en materia de discapacidad es el retraso de las 
valoraciones, lo que afecta a la efectividad de los derechos. Se recibieron quejas por los 
retrasos; en ocasiones el informe anunció la valoración, pero otras veces fue preciso 
formular recomendaciones para instar a corregir los retrasos, tal y como consta en el 
cuadro final de recomendaciones.  

La Consellería de Política Social había indicado medidas como el refuerzo del personal de 
los equipos de valoración y la creación de nuevos equipos, que después cesaron y se 
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activaron de nuevo. Comprobamos que con eso mejoraron los tiempos de respuesta, pero 
seguían los retrasos.  

Para conocer los detalles de la situación en cada localidad donde existen equipos de 
valoración promovimos siete actuaciones de oficio, una por cada localidad donde se 
valora.  

La Consellería de Política Social señaló que estaba programado un plan especial que 
consistía en la contratación de profesionales y la creación de equipos en función de las 
necesidades de las secciones de valoración (A Coruña (2), Ferrol (1), Santiago de 
Compostela (2), Lugo (1), Ourense (1), Pontevedra (4) y Vigo (6)). Eso “permitirá la drástica 
reducción de la lista de espera y recuperación de los plazos de resolución deseables”.  

El nuevo plan se vio afectado por las medidas adoptadas con ocasión de la pandemia. Las 
valoraciones sufrieron retrasos añadidos por su suspensión durante los primeros estados 
de alarma. Otra circunstancia que influyó fue la necesidad de personal cualificado, 
fundamentalmente médico, para labores prioritarias. Sin embargo, en la actualidad las 
medidas del plan están implantadas. Quedaba pendiente la conformación de dos equipos 
adicionales de refuerzo en Vigo. 

En septiembre, fecha del informe, en A Coruña y Ferrol se estaban resolviendo las 
solicitudes sin prioridad de noviembre de 2019 (diez meses después); en Santiago, las de 
febrero de 2019 (un año y siete meses después); en Lugo, las de agosto de 2019 (un año 
y un mes después); en Ourense, las de junio de 2020 (tres meses después); en Pontevedra, 
las de octubre de 2018 (23 meses después); y en Vigo, las de noviembre de 2018 (22 
meses después). 

Por tanto, continúan los retrasos respecto del plazo de tres meses. Los retrasos no afectan 
a todas las valoraciones, sino solo a las estándares, esto es, las que no tienen ningún 
motivo para darles prioridad de acuerdo con la normativa vigente.  

Así, la puesta en marcha de los sucesivos planes dieron lugar a algunas mejoras, pero con 
motivo de la pandemia se dieron nuevos retrasos acumulados a los anteriores, por lo que 
la situación sufrió un retroceso por la suspensión de las valoraciones.  

En la actualidad se llevan a cabo la mayor parte de las medidas de mejora programadas. 
Por eso es de esperar que las valoraciones aumenten considerablemente en la misma 
proporción que los equipos de valoración. Permaneceremos atentos a la evolución de las 
valoraciones por medio de las quejas y, si fuera preciso, con nuevas actuaciones de oficio.  

Otras quejas se refieren al desacuerdo con la valoración. Sin embargo, se trata de actos 
eminentemente técnicos e individualizados. Aun así, en ocasiones se aprecia falta de 
motivación adecuada, como en algunas que afectan a personas con diversidad funcional 
cognitiva o con fibromialgia, esta última una causa de incapacidad que afecta 
especialmente a las mujeres. Esas valoraciones deberían abordar adecuadamente todas 
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las consecuencias en la vida cotidiana.  

C. Los factores sociales en las valoraciones de discapacidad 

El Colegio Oficial de Trabajo Social de Galicia manifestó su desacuerdo con la posibilidad 
de renunciar a la valoración de factores sociales en la discapacidad y sobre todo con la 
confección de modelos de solicitud en los que aparecía marcada por defecto la no 
valoración. 

La Consellería de Política Social alegó que había adoptado medidas para mejorar el 
procedimiento y acelerar las respuestas. Sin embargo, siempre daba la posibilidad de que 
la persona pudiera solicitar la valoración de los factores sociales. También señalaba que 
fueron numerosas las quejas por la obligatoriedad de la valoración social. 

Sin embargo, “dada la polémica surgida en este punto”, el modelo ya recogía la opción de 
valorar sin ningún tipo de predeterminación ni preferencia; por tanto, modificó el modelo 
en la línea reclamada. 

D. La equiparación de la incapacidad laboral y la discapacidad 

Seguimos recibiendo quejas y consultas por los cambios en la regulación de la 
equiparación de las personas con incapacidad laboral permanente (total, absoluta o gran 
invalidez) y las personas con discapacidad.  

Después de la Sentencia del Tribunal Supremo 992/2018 la equiparación tiene efectos 
limitados, los previstos en la Ley 51/2003, ahora de nuevo vigente en eso. La equiparación 
prevista de forma limitada tendrá que ser examinada caso por caso. Pero a tales efectos 
la discapacidad puede acreditarse por medio de la documentación de la Seguridad Social 
(Real Decreto 1414/2006), es decir, mediante el documento que acredita la incapacidad 
laboral permanente. 

En ocasiones los ayuntamientos rechazan la aplicación de las medidas previstas para la 
equiparación únicamente con base en la carencia del certificado de la consellería 
competente, a pesar de que el Real Decreto 1414/2006 habilita la acreditación por medio 
de la documentación de la Seguridad Social. Cuando lo comprobamos les reclamamos que 
corrijan esa forma de actuar. 

E. El acceso a viviendas sociales de personas con discapacidad 

Las personas con discapacidad intelectual y medidas judiciales se encuentran impedidas 
de adquirir viviendas sociales. El Decreto 253/2007, que regula las edificaciones de 
promoción pública, requiere “plena capacidad”, por lo que recomendamos a la 
Consellería de Infraestructuras y Vivienda que modificara el decreto en ese aspecto. La 
nueva consellería competente, la de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, aceptó lo 
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recomendado y se comprometió a que el futuro decreto de desarrollo de la Ley 8/2012, 
de vivienda de Galicia, suprimiría el requisito de la plena capacidad. Las personas podrían 
ser “sustituidas por quien ostente su representación legal”. La nueva norma debería 
incidir más en el modelo de apoyo, y no en el de substitución, pero eliminaría esta 
condición discriminatoria.  

Para conocer el curso en el que se encuentra el compromiso nos pusimos en contacto con 
la consellería, que señaló que el decreto se encuentra en proceso de revisión conjunta 
con la Asesoría Jurídica General, por lo que se seguirá informando del avance de la 
tramitación del proyecto. Por tanto, la modificación aún no se dio, lo que obliga a 
continuar las actuaciones hasta conocer la efectividad de la recomendación aceptada. 

F. La derogación de la esterilización forzosa 

El pasado año la valedora compareció en la Comisión no Permanente para el seguimiento 
de las políticas relativas a la discapacidad y elaboración de nuevas propuestas a favor de 
la integración de las personas con discapacidad. En ella propuso iniciativas que 
consideraba prioritarias para la garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 
Algunas de ellas fueron aprobadas a lo largo de 2020. 

Así, se reformó el Código penal para adecuarlo al artículo 23 de la Convención de 
Derechos de las Personas con Discapacidad, que establece el derecho a formar una 
familia. En contra de eso el anterior artículo 156.2 del Código penal permitía la 
esterilización forzosa o no consentida de las personas con discapacidad. Con su 
derogación (Ley Orgánica 2/2020) los procedimientos en trámite o tramitados, pero no 
ejecutados, quedaron sin efecto. Por tanto, las personas recuperaron su plena libertad de 
decisión para someterse o no a tratamientos médicos.  

3. La accesibilidad universal y el diseño para todos 

Son muchas las quejas y consultas que refieren carencias en la accesibilidad, por lo que 

Son muchas las quejas y consultas que refieren carencias en la accesibilidad, por lo que 
en diferentes ocasiones trasladamos a las administraciones la necesidad de seguir 
avanzando para dar efectividad a los derechos de las personas con discapacidad. Resta 
mucho hasta lograr la accesibilidad universal y que los bienes y servicios tengan la 
condición de diseño para todos.  

La falta de adaptaciones razonables se da a pesar de que el plazo para ejecutarlas ya 
venció. Por eso, las adaptaciones pendientes debieran comprometerse con un calendario 
y a la mayor brevedad. 
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Iniciamos actuaciones de oficio con todos los ayuntamientos para conocer el 
cumplimiento de las previsiones legales en materia de accesibilidad. En ellas señalamos 
que en un anterior informe al Parlamento de Galicia se decía que “hace tiempo que 
finalizó el plazo para las adaptaciones razonables legalmente previstas, pero se siguen 
dando casos de falta de accesibilidad o adaptaciones, lo que ocasiona reclamaciones de 
las personas afectadas. Antes las administraciones alegaban que el plazo aún no había 
vencido. Rechazamos esa simplificación y reclamamos adaptaciones progresivas. 
Habíamos indicado que si la accesibilidad no se planificaba el resultado sería el 
incumplimiento en muchos casos y la vulneración de los derechos, como constamos. Eso 
mismo sucede ahora; las adaptaciones pendientes deben comprometerse con un 
calendario y a la mayor brevedad”. 

Consultamos a los ayuntamientos si cuentan con comprobaciones técnicas y/o 
diagnósticos de los estados de la accesibilidad física y cognitiva en los espacios públicos 
municipales y, en caso positivo, si cuentan con programaciones de ejecución de las 
adaptaciones razonables. Y también si cuentan con concejalías que tengan atribuida la 
competencia específica de planificar y ejecutar las políticas municipales en materia de 
accesibilidad. Al cierre del informe las actuaciones de oficio se encuentran en curso.  

Muchas de las quejas en materia de accesibilidad se solucionan con su curso, como 
sucedió en el caso de la oficina de Correos en A Guarda. 

A. El decreto de accesibilidad 

Recomendamos a la Consellería de Política Social que con urgencia cumpliera los trámites 
pendientes para la aprobación del reglamento de desarrollo de la Ley 10/2014, de 
accesibilidad. La consellería aceptó la recomendación. En varias ocasiones solicitamos 
información sobre la efectividad de la recomendación aceptada, esto es, sobre la 
aprobación del decreto. 

Para actualizar el curso del procedimiento nos pusimos en contacto con la Consellería de 
Política Social, que señaló que “con fecha de 25 de enero de 2021 se remitió el borrador 
del reglamento de Accesibilidad a todas las Consellerías a fin de que puedan aportar sus 
sugerencias con anterioridad a la tramitación para la aprobación del mismo”.  Por tanto, 
el decreto aún no se aprobó, lo que obliga a seguir atentos al definitivo cumplimiento de 
la recomendación aceptada. 

B. La accesibilidad de las estaciones de servicio automatizadas 

Iniciamos una actuación de oficio para promover la accesibilidad de las estaciones de 
servicio automatizadas, cada vez más abundantes. Indicamos que debería tenerse en 
cuenta el carácter esencial del servicio para todas las personas, también para las personas 
con discapacidad. 
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Indicamos que en las estaciones asistidas la posibilidad de acceso al servicio para las 
personas con movilidad reducida se encontraba garantizada, mientras que en las otras 
no, salvo cuando los diferentes elementos estén adaptados. Entre los elementos precisos 
para la accesibilidad destacan los surtidores y los medios de pago. 

Precisábamos conocer las condiciones de accesibilidad que se exigen en las estaciones de 
servicio automatizadas y desatendidas, esto es, si están siendo requeridas para contar 
con instalaciones accesibles, y, en caso de que no sea así, si eso será requerido en el 
futuro. 

Determinadas comunidades autónomas establecen como condición la accesibilidad de las 
estaciones automatizadas o desatendidas. Las personas con discapacidad deben poder 
hacer uso autónomo de las instalaciones y servicios, y cuando no reúnan las condiciones 
de accesibilidad deben disponer, mientras estén abiertas en horario diurno, de una 
persona responsable de los servicios con el objeto de asegurar los derechos de estas 
personas. 

Era necesario conocer si se modificaría nuestra normativa para regular que las estaciones 
de servicio automatizadas y desatendidas que se promuevan sean accesibles, y que 
progresivamente se garantice la accesibilidad de las que se encuentren en 
funcionamiento. 

La ley de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social establece el 
deber de que todos los suministradores de bienes y servicios cumplan el principio de 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, evitando discriminaciones, 
y reconoce el derecho a la accesibilidad como derivación del derecho a vivir de forma 
independiente. 

Después de recibir nuestra valoración la Consellería de Política Social anunció que 
analizaría la posibilidad de que el decreto que se está elaborando en desarrollo de la ley 
gallega de accesibilidad establezca la condición que tratamos; si no existe impedimento 
dará solución a la necesidad de que las gasolineras automatizadas y desatendidas sean 
accesibles. Además, señaló que los técnicos que informen los proyectos de las 
instalaciones de esas gasolineras vigilarán el cumplimiento de la normativa de 
accesibilidad. 

La respuesta acepta la valoración que hicimos y por tanto es previsible que el decreto 
establezca la necesidad de que las gasolineras automatizadas y desatendidas tengan que 
ser plenamente accesibles. Permaneceremos atentos la que el compromiso se haga 
efectivo.   

C. La accesibilidad de los informativos de la TVG  

En 2018 formulamos a la CRTVG una recomendación para que cumpliera el horario 
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mínimo de 10 horas de emisión con traducción a la lengua de signos en los informativos. 
Aceptó la recomendación y se comprometió a adoptar las medidas para aumentar hasta 
los estándares legales las horas de emisión en lengua de signos y con subtítulos. Acordaría 
con la Consellería de Política Social las iniciativas. 

Más adelante solicitamos información sobre el cumplimiento del compromiso y 
conocimos que el 8 de junio de 2020 la CRTVG y la Consellería de Política Social habían 
firmado un convenio para incrementar el servicio de interpretación a la lengua de signos 
de los informativos de máxima audiencia de la Televisión de Galicia, el Telexornal Serán, 
de lunes a viernes, incrementando de este modo el número total de horas emitidas con 
interpretación con lengua de signos. Ya emite su principal telediario con traducción a la 
lengua de signos, por lo que la recomendación ya tiene efectividad. 

D. Las plazas reservadas para personas con movilidad reducida  

Recibimos quejas por la limitación temporal de los aparcamientos reservados para 
personas con movilidad reducida. Los ayuntamientos señalaron que la limitación afectaba 
solo a algunas plazas y que pretende evitar estacionamientos prolongados. 

Indicamos que las plazas reservadas para personas con movilidad reducida no deberían 
tener limitación temporal de uso, dadas las necesidades para las que se realiza la reserva 
y los derechos de las personas beneficiarias. Si las plazas reservadas son insuficientes en 
lugares especialmente concurridos la primera opción debería ser la habilitación de más 
plazas, incluso por encima de los mínimos regulados. De esa forma no sería necesario 
adoptar la medida que motiva las quejas. 

COGAMI también se manifestó en la misma línea; indicó que “instaurar una limitación en 
el tiempo de uso de estas plazas provocaría una serie de perjuicios para todas las personas 
que usan diariamente una plaza reservada como método para acortar sus distancias de 
desplazamiento”. 

En otra ocasión la queja se refería a la eliminación de una plaza ubicada a un lado de la 
vivienda del usuario para crear otras más lejanas. El ayuntamiento señaló que las plazas 
deben ser de uso general y no particularizadas. Sin embargo, trasladamos que debían 
considerarse las plazas personalizadas por causas justificadas para personas con graves 
problemas de movilidad. La medida se aplica ya en diferentes ayuntamientos. El ente local 
aceptó estudiarlo. 

Otras quejas se refieren a la falta de plazas o su inadecuada configuración o señalización, 
por lo que reclamamos las correspondes correcciones. 
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4. La promoción de la autonomía personal y la atención a la 

dependencia  

Las quejas por problemas relativos a la dependencia solían ser por retrasos en las 
valoraciones y en sus notificaciones, o por la derivación de la persona afectada a listas de 
espera para la prestación de los servicios aprobados en el programa de atención o PIA.  

Sin embargo, este año la mayor parte de las quejas se refirieron a los problemas sufridos 
con ocasión de la pandemia, especialmente en las residencias, centros de día y servicios 
de ayuda en el hogar, razón por la cual les dedicamos apartados propios.   

A. Las valoraciones de dependencia 

Aumentaron las quejas por los retrasos en las valoraciones de dependencia. Se 
incrementaron los tiempos de espera de las valoraciones iniciales y las revisiones. Los 
retrasos se producen también después del acto de valoración, es decir, en la aprobación 
formal y la notificación. 

Los informes señalaron que parte del retraso se debía al grave incidente de la crisis 
sanitaria, lo que resulta comprensible, puesto que fue necesario interrumpir los 
procedimientos desde el 16 de marzo, que se reactivaron progresivamente y con las 
debidas garantías. 

Con el trámite de las quejas en muchos casos conocimos que ya se había hecho la 
valoración o que se haría en breve. Otras quejas dieron lugar a recomendaciones a la 
Consellería de Política Social, todas aceptadas. Pueden consultarse en el cuadro al final 
del área.  

Con carácter general recomendamos a la Consellería de Política Social que adoptara las 
medidas precisas para corregir los retrasos en las valoraciones de dependencia, que 
perjudican a las personas afectadas al retrasar el eventual servicio o prestación para la 
autonomía y la atención a la dependencia; y que resolviera sobre la valoración de la 
persona afectada en ese concreto caso, puesto que se encontraba demorada de acuerdo 
con el plazo previsto. Como adelantamos, la consellería aceptó que debía adoptar 
medidas para corregir los retrasos. 

Los retrasos de las valoraciones retrasan la atención, puesto que después de la valoración 
tendrá que tramitarse y aprobarse el PIA e incluso después pueden darse esperas en la 
efectividad del servicio. Por eso reclamamos que el procedimiento se tenga en cuenta 
globalmente, como uno todo íntimamente relacionado. 

Para conocer los detalles de los retrasos e insistir en la necesidad de mejorar los tiempos 
de valoración iniciamos siete actuaciones de oficio. 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: INCLUSIÓN SOCIAL 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

 

 

 

 

 

246 

B. Los servicios residenciales 

Algunas reclamaciones se refieren al retraso de las plazas residenciales públicas o 
concertadas ya concedidas. Las plazas están aprobadas, pero las personas se encuentran 
en el programa de asignación de recursos (lista de espera) sin que exista una previsión de 
ingreso, a pesar de que el derecho ya fue reconocido después de un largo procedimiento. 
Las personas afectadas permanecen por tiempo indeterminado en esa situación.  

Las listas de espera varían por las altas y las bajas, lo que impide prever el ingreso. Algunas 
de las personas afectadas tienen un alto grado de dependencia (gran dependencia o 
grado III) y por tanto preferencia. La consellería alega la necesidad de cumplir la 
ordenación reglamentaria y de esperar de acuerdo con la lista de espera. 

Ante la insuficiencia de las plazas recomendamos que se adoptaran medidas para que el 
número de las ofertadas se ajustara a la demanda aprobada mediante los programas de 
atención, especialmente en las áreas urbanas, donde el déficit de plazas es más acusado, 
según lo apreciado en las quejas. El objetivo es que las plazas no se otorguen alejadas del 
entorno habitual. La consellería lo aceptó y anunció la creación de siete nuevos centros 
residenciales, uno en cada una de las ciudades gallegas, con más capacidad en las áreas 
más pobladas. Se encuentran en diferentes fases de ejecución y cuando se concreten 
permitirán dar efectividad a PIAs  en los que se concedió el servicio. 

Cuando el ingreso se da en una plaza lejana es común pedir el traslado y las esperas 
generan quejas. Pero las listas para los traslados se ordenan mediante criterios objetivos. 

Conocimos varios ingresos en lugares alejados por emergencia social, lo que supone el 
ingreso en la primera plaza vacante. Cumplieron el objetivo principal en estos supuestos, 
el rápido ingreso. 

También tratamos quejas relativas a supuestas deficiencias de las residencias. La 
consellería dio cuenta de inspecciones para comprobar el motivo de la denuncia o queja 
y en su caso de los procedimientos para corregir las irregularidades.  

Tenemos una preocupación especial por la aplicación de sujeciones o limitaciones de la 
movilidad que afectan a las personas residentes, por lo que promoveremos iniciativas de 
oficio y realizaremos visitas a los centros para incidir en la garantizar de los derechos. Las 
inspecciones deben prestar especial atención a estas cuestiones. 

C. Las plazas residenciales para atenciones específicas 

Se aprecian retrasos prolongados para plazas de atención a necesidades específicas 
(trastorno del espectro autista, discapacidad cognitiva, Alzheimer…). Sucede incluso 
cuando la persona se encuentra entre las primeras de las listas de espera. Muchas de las 
personas afectadas tienen reconocida gran dependencia y por tanto preferencia legal. 
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Recomendamos que con urgencia se facilitara el servicio ya aprobado y que se revisaran 
los criterios para la oferta de plazas de atención especializada, de tal forma que se adapte 
a las necesidades cambiantes en las diferentes zonas y con eso se evite el desarraigo. 

Se acostumbra a tratar de personas jóvenes, por lo que el acceso a centros especializados 
próximos (para evitar el desarraigo) implica que cada cierto tiempo se produzca el ajuste 
de las plazas a las necesidades cambiantes. Estas plazas generalmente se promueven en 
centros de entidades de iniciativa social para la defensa de los derechos. El problema 
afecta de forma especial a las personas con trastorno de espectro autista.  

La consellería aceptó revisar los criterios para la oferta de plazas especializadas, lo que 
pondría en marcha en colaboración con las distintas federaciones y mediante conciertos 
sociales. Se comprometió a incrementar las plazas, pero la cantidad y la localización se 
condicionaban a las disponibilidades presupuestarias. Había previsto crear un número 
significativo en 2021, en función de las disponibilidades en la Ley de Presupuestos 
Generales diera año.  

Como ejemplo de lo anterior, una persona con discapacidad intelectual y enfermedad 
mental grave, según la consellería, llevaba esperando por la plaza específica más de año 
y medio. Además, se trataba de una emergencia social reconocida, por lo que debería 
tener prioridad. 

Después de nuestra recomendación la consellería respondió que puso en marcha un 
procedimiento para contratar 20 plazas especializadas más (497.515,20 euros/año). Por 
tanto, en breve -cuando finalice el procedimiento- la persona afectada podrá hacer 
efectivo su derecho reconocido con la aprobación del programa de atención. La 
recomendación fue aceptada y se encuentra en vías de cumplimiento. 

D. El servicio de ayuda en el hogar 

La mayor parte de las quejas por los servicios municipales de ayuda en el hogar refieren 
que los PIAs ya aprobaron las horas de servicio, pero que no se reciben. Las personas 
afectadas se encuentran en las diferentes listas de espera, una por cada ayuntamiento.  

La efectividad del servicio aprobado se encuentra condicionado por las horas aprobadas 
por la Consellería de Política Social, pero también por los contratos de los ayuntamientos 
y por la financiación parcial que les corresponde. Por eso, cuando se detectan retrasos de 
los servicios aprobados recomendamos a la consellería o al ayuntamiento, o a ambos, que 
actúen para corregir lo que proceda. 

Así, recomendamos a la Consellería de Política Social que con urgencia adoptara las 
medidas que permitan dar efectividad a los SAFs aprobados, puesto las personas 
afectadas tienen su derecho reconocido a través de programas de atención, como es el 
caso del afectado, y al Ayuntamiento de Santiago de Compostela que preste la máxima 
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diligencia a la contratación prevista para el aumento de horas en las diferentes 
modalidades del servicio municipal de ayuda en el hogar. 

Como respuesta la consellería incrementó las horas del servicio de Santiago de 
Compostela en 52.692 horas/anuales (4.391 horas/mensuales), lo que permitiría dar de 
alta a todos los grados III pendientes y previsiblemente en breve también a los grados II y 
I, entre los que se encontraba la persona afectada. Por lo tanto, la consellería aceptó y 
dio efectividad a la recomendación que se le dirigió. Y el ayuntamiento aprobó un nuevo 
contrato que le permite atender a la práctica totalidad de la lista de espera después del 
aumento de horas aprobado por la Xunta, incluida, previsiblemente, la persona afectada. 
Por tanto, ambas recomendaciones fueron aceptadas y están en proceso de tener 
efectividad. 

Con carácter general la consellería dio cuenta de un importante incremento de las horas 
aprobadas para atender los diferentes servicios, en la línea de lo que le reclamamos en la 
anterior y en otras recomendaciones. Aprobó un plan de refuerzo del SAF con el aumento 
de las horas del servicio (un millón), lo que reducirá las listas de espera incluso en los casos 
de las personas dependientes con menor grado de dependencia. 

Por otra parte, una plataforma de personas trabajadoras de los servicios de ayuda en el 
hogar reclamó que sus condiciones laborales sean “trabajo decente”, de acuerdo con la 
definición de este por la OIT (ingreso justo, seguridad en el trabajo y protección social, 
desarrollo personal e integración social, libertad de opinión, organización y participación, 
e igualdad de oportunidades y trato para todos, mujeres y hombres). También reclamó 
que las tareas encomendadas se adapten a las previsiones de la categoría laboral. 

En lo relativo a las condiciones de trabajo decente, las cuestiones trasladadas por la 
plataforma eran la estabilidad en el empleo y las remuneraciones. 

En todos los casos se prevé la estabilidad original mediante la subrogación de las personas 
trabajadoras. Pero la principal queja era que gran parte de las personas trabajadoras 
tienen contratos temporales, a pesar de que los puestos de trabajo son estructurales. Al 
respecto los ayuntamientos contratantes pueden primar la estabilidad en el empleo a 
través de las correspondientes cláusulas sociales que den prioridad a la contratación de 
las empresas con mayor índice de contratos indefinidos. Es aconsejable que, cuando no 
se haya hecho, los diferentes ayuntamientos establezcan cláusulas sociales que valoren 
de forma efectiva la estabilidad en el empleo con la puntuación suficiente. Se trata de 
cláusulas de calidad y responsabilidad social. 

Por lo que se refiere a las otras condiciones laborales, especialmente la remuneración, el 
Ayuntamiento de Lugo prevé valorar parámetros relativos a la calidad del empleo. Se 
aprecia la conveniencia de adoptar, donde no existan, cláusulas sociales que primen la 
calidad del empleo, en especial los incrementos retributivos y las medidas de conciliación. 

Algunos contratos establecen también condiciones que subrayan determinados deberes, 
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como el cumplimiento de las leyes en materia de igualdad efectiva (mujeres y hombres; 
prevención y el tratamiento integral de la violencia de género; igualdad de trato y la no 
discriminación de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales; y personas con 
discapacidad). Otras menciones de interés son la necesidad de utilización de un lenguaje 
inclusivo y no sexista, o la inclusión de la perspectiva de género en las acciones de 
prevención de riesgos laborales, adaptando sus contenidos a las características 
diferenciadas por sexos. 

Otra condición para que el trabajo de las personas que prestan los servicios de ayuda en 
el hogar pueda considerarse decente es la garantía de la seguridad. En este sentido 
transmitieron que en ocasiones se producen situaciones de acoso por parte de las 
personas usuarias. Eso lleva a concluir que otra de las condiciones contractuales que los 
ayuntamientos deben imponer a las empresas gestoras del servicio es contar con un 
protocolo eficaz para la prevención y el tratamiento del acoso de terceros.   

Por lo que se refiere a las funciones, la queja de la plataforma no negaba que tareas tales 
como la limpieza o el orden sean propias de las personas trabajadoras de los diferentes 
SAFs, pero incidía en que en ocasiones las familias daban instrucciones que no se atienen 
a los planes de cuidados aprobados, que lógicamente dan prioridad a aspectos más 
especializados para el cuidado de las personas con dependencia y excluyen otros más 
genéricos.  

En este sentido reclamamos que los ayuntamientos comprueben que las tareas realizadas 
se corresponden con lo establecido en el plan individualizado de cuidados, evitando que 
se hagan otras tareas que no son las asignadas.  

E. Las prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar 

Otras quejas muestran el desacuerdo con la aprobación del servicio de ayuda en el hogar 
y reclaman una prestación económica para cuidados en el entorno familiar. Indicamos 
que la Ley de Dependencia prevé que los servicios tienen carácter prioritario y que 
“excepcionalmente” se puede recibir una prestación económica para ser atendido por 
cuidadores no profesionales, siempre que se den condiciones adecuadas. Además, el 
Decreto 15/2010 prevé que el análisis de las modalidades de intervención más adecuadas 
se llevará a cabo por los técnicos y que las solicitudes no son vinculantes. 

Sin embargo, en diferentes ocasiones indicamos que la prestación por cuidados en el 
entorno familiar, al encontrarse prevista, debe tener un espacio dentro de las diferentes 
modalidades de atención a la dependencia. Y que cuando no se acepten las solicitudes 
para obtener la libranza la motivación del rechazo debe ser clara, adecuada y referida al 
caso concreto, no genérica o con una mera remisión al carácter excepcional de la libranza. 

En los casos tratados se consideró que las personas propuestas como cuidadoras no 
tenían condiciones adecuadas. 
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F. El fallecimiento sin atención a la dependencia  

Como otros años, se recibieron quejas por archivos de procedimientos de dependencia 
después del fallecimiento de la persona. Las quejas se referían a la falta de compensación 
por el retraso previo al fallecimiento. 

Después de confirmarlo recomendamos a la Consellería de Política Social que adoptara 
las medidas precisas para dar efectividad a lo previsto en el Decreto 15/2010, que 
establece el derecho a las prestaciones económicas de los solicitantes fallecidos durante 
la tramitación del procedimiento cuando se cumplan determinadas condiciones. 

La consellería respondió que el decreto se encontraba desarrollado en una orden 
posteriormente modificada para derogar lo previsto en la anterior a este respecto. 
Aceptaba parcialmente la recomendación, aunque argumenta que ya no existe un 
procedimiento específico para aplicar el decreto. También señalaba que las personas 
interesadas pueden instar otras acciones legales, y que impulsará “las medidas necesarias 
para adecuar el contenido del artículo 40 del Decreto 15/2010 a la inexistencia de un 
procedimiento para su tramitación, toda vez que el mismo está actualmente derogado”. 

Como indicamos en la recomendación, se encuentra vigente lo previsto en el decreto 
respecto de las compensaciones por fallecimiento de personas con dependencia 
afectados por retrasos previos. La modificación de la orden aludida no deja sin efecto la 
previsión de compensación contenida en la norma superior, el decreto. Además, su 
previsión es suficientemente precisa como para hacer necesaria su aplicación. Incluso en 
caso de que se alegara que el decreto precisa de concreción, tal cosa sería tarea obligada 
de la propia administración. 

Ante eso la consellería indicó que impulsaría la adecuación del contenido del decreto a la 
inexistencia de un procedimiento para su tramitación. En el contexto indicado parece que 
la consellería promoverá la derogación de la previsión que tratamos, con lo que los 
procedimientos de responsabilidad por esta causa deberán promoverse por los medios 
comunes. Lo más relevante es que se procure evitar los retrasos que tratamos. 

5. Centros residenciales, centros de día y servicios de ayuda en 

el hogar en la pandemia  

A. Los centros residenciales y otros centros durante la pandemia  

Iniciamos una actuación de oficio en la que mostramos preocupación por las dificultades 
de los centros residenciales debido a la crisis sanitaria. Preguntamos por los medios de 
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protección y las pruebas diagnósticas, por el criterio para enviar a los enfermos a un 
centro hospitalario o mantenerlos en la suya o en otra residencia, por la suficiencia del 
personal de atención en las residencias, por la atención sanitaria, y por la información a 
las familias. Y más adelante por los contactos personales y/o la despedida en los casos de 
previsión de fallecimiento. 

En la actuación de oficio subrayamos la necesidad de maximizar las medidas de protección 
de las personas mayores usuarias de las residencias, puesto que son las más vulnerables 
por sus circunstancias de salud, por la necesidad de contacto con los profesionales debido 
a su dependencia, y por su limitada capacidad de reacción ante cualquier situación que 
les hubiera podido afectar. En el mismo sentido la ONU pone de manifiesto la necesidad 
de tener especial cuidado en el tratamiento de la pandemia en lo que afecta a las personas 
mayores usuarias de residencias. 

La institución de la Valedora recordó la necesidad de utilizar, en la elaboración de todas 
las políticas públicas, un enfoque de derechos humanos proyectado sobre las personas 
mayores. Utilizando ese enfoque recordamos que deben hacerse efectivos los siguientes 
principios en favor de las personas de edad: posibilidad de vivir en entornos seguros y 
adaptables a sus preferencias personales y a sus capacidades en continuo cambio; poder 
residir en su propio domicilio por tanto tiempo como sea posible; al margen de su 
residencia, deberán permanecer integradas en la sociedad, participar activamente en el 
planteamiento y la aplicación de las políticas que afecten directamente a su bienestar y 
poder compartir sus conocimientos y habilidades con las generaciones más jóvenes; 
acceso a medios apropiados de atención institucional que les proporcionen protección, 
rehabilitación y estímulo social y mental en un entorno humano y seguro; disfrutar de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales cuando residan en hogares o instituciones 
donde se les brinden cuidados o tratamiento, con pleno respeto de su dignidad, creencias, 
necesidades e intimidad, así como de su derecho para adoptar decisiones sobre su 
cuidado y sobre la calidad de su vida, y, en su caso, a participar activamente en las 
decisiones colectivas; trato digno, independientemente de la edad, sexo, raza u origen 
étnico, discapacidad u otras condiciones, y han de ser valoradas independientemente de 
su contribución económica. 

Las consellerías competentes respondieron:  

-En lo relativo a los medios de protección para las personas trabajadoras: se les está 
suministrando el material de protección atendiendo a las distintas especificidades que se 
están produciendo. 

Al inicio de la emergencia sanitaria las entregas se hacían tanto por la consellería como 
por la autoridad sanitaria. Después se puso en marcha el Centro Logístico de las 
Necesidades de Galicia, que hacía dos entregas semanales, pero si aumenta la necesidad 
de EPIs  se suministran directamente por sanidad. 
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El suministro de recursos evolucionó desde el comienzo de la crisis y por eso se habilitó 
el nuevo sistema de reparto, que se refiere a mucho más material. 

-Las pruebas diagnósticas: se encarga la autoridad sanitaria con criterios médicos. La 
Consellería de Política Social comunica los posibles positivos a la autoridad sanitaria para 
que proceda de acuerdo con su criterio. Cuando informó la Consellería de Sanidad había 
hecho pruebas en el 94,09% de las plazas. 

-Criterio para enviar a los enfermos a centros hospitalarios o mantenerlos en residencias: 
las decisiones tienen carácter individual y corresponden a las autoridades sanitarias. 

-Suficiencia de personal de los centros: los públicos hacen las contrataciones necesarias 
para cumplir las ratios. Hicieron 459 relevos y muchas acumulaciones. Se faculta la 
redistribución de personal para asegurar la atención en los centros. En este sentido se 
aprobó un protocolo (DOG 31-3-20). Por su parte, los centros privados están teniendo 
inspecciones para garantizar las ratios. 

-Información a las familias: la Consellería de Política Social señaló que en los centros 
públicos se traslada a la persona de contacto las situaciones relevantes de salud, y que 
cualquier persona puede ponerse en contacto con la residencia. Además, se habilitaron 
líneas de voz y datos para poner en contacto a los usuarios con sus familias por llamada o 
vídeo llamada. En el resto de centros la inspección de servicios sociales está haciendo 
seguimientos para verificar que se informa a las familias. 

-Despedida en las residencias: después de nuestra intervención se informó de la extensión 
de la práctica del SERGAS a los centros residenciales. 

Hicimos las siguientes valoraciones: 

La situación generada por la crisis sanitaria hizo de los centros residenciales uno de los 
ejes fundamentales de gestión de la crisis. 

Las residencias de personas mayores son centros de atención social y muchas de sus 
plazas se encuentran integradas en el sistema de dependencia, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

Las personas usuarias de los centros residenciales son cada vez de mayor edad, más 
dependientes y cuentan con una salud precaria. Eso va acentuándose con el paso del 
tiempo y ponen de relieve la conveniencia de adaptar progresivamente las plazas la esa 
creciente realidad. Afecta a todo el sistema de bienestar (salud, dependencia…), a todas 
las administraciones y la diferentes órganos o entidades. 

En el excepcional contexto que tratamos debemos destacar el comportamiento ejemplar 
que demostró el personal de atención de las residencias, que afronta su responsabilidad 
con una dedicación ejemplar, en primera línea, con evidente desgaste físico y psíquico. 

Una de las medidas para mejorar la atención podría ser la supervisión por personal 
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médico especialista de referencia e independiente del personal propio de la residencia. 
Repercutiría positivamente en la calidad de vida y en la garantía de los derechos de las 
personas usuarias. 

En el comienzo de la crisis sanitaria los centros residenciales se vieron afectados por la 
insuficiencia de medios para afrontar los nuevos acontecimientos, en lo que incidieron de 
forma importante las dificultades de abastecimiento. Eso fue confirmado por las 
diferentes informaciones recaudadas e incluso por un Auto del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo contencioso-administrativo. Venía referido al personal sanitario, pero sus 
motivaciones resultaban extensibles a cualquiera de las personas trabajadoras de las 
residencias afectadas por la misma situación. 

Con el paso del tiempo el suministro fue mucho más amplio, sin perjuicio de carencias 
puntuales. Sin embargo, a la vista de los acontecimientos, debían adoptarse las medidas 
precisas para que eso no se diera nuevamente. 

En lo relativo al personal disponible en las residencias, se apreció una reacción ante las 
abundantes bajas relacionadas con la pandemia. Se establecieron las medidas de refuerzo 
y para la flexibilidad. Se habían dado muchas substituciones y acumulaciones de tareas ya 
a principios de abril para reforzar los centros integrados e intervenidos. Por ejemplo, en 
la residencia pública de Marín el personal previsto en la RPT se vio incrementado en 9 
personas, 5 procedentes de centros cerrados y 4 personas limpiadoras más.  

Las comunicaciones con las familias y allegados se hizo de forma diferente en cada 
residencia debido a las variadas circunstancias. En estos casos la comunicación se hace 
imprescindible. La intervención mejoró la información y las comunicaciones en las 
residencias. 

Un supuesto específico de necesidad de comunicación es lo que se da cuando se prevé el 
próximo fallecimiento de la persona enferma. Para afrontar de la forma más adecuada la 
ponderación de derechos e intereses en juego el SERGAS aprobó un protocolo de 
despedida compatible con la garantía de la salud pública. Reclamamos información con el 
fin de conocer si era extensible a los centros sociales y se respondió que en general se 
estaban aplicando medios similares para los contactos de familiares y allegados en esas 
circunstancias, con lo que entendemos cumplido nuestro propósito. 

Finalmente concluimos lo siguiente: 

Todos los seres humanos, sin importar la edad, somos iguales en dignidad, sin que, por 
razón de la edad, una persona pueda ser discriminada en la titularidad o en el ejercicio 
efectivo de sus derechos. 

Además, las personas mayores atesoran un caudal de experiencia que, a través de su 
dedicación, enriquece a las familias, a las comunidades y a toda la sociedad. Por eso, 
ninguna persona mayor es prescindible. Detrás de cada persona mayor hay una historia 
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de vida y un proyecto de vida aún por vivir. 

La dignidad y la valoración de las personas mayores exige un compromiso reforzado de 
los poderes públicos para garantizar el efectivo disfrute de sus derechos humanos, y en 
particular para promover sus derechos a la vida y a la salud en esta situación de pandemia. 

Los derechos humanos de las personas mayores aparecen reconocidos en los Principios 
de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad (1991) y en los instrumentos 
universales y europeos sobre derechos humanos.  

Debe recordarse la necesidad prioritaria de utilizar, en la elaboración de las políticas 
públicas, un enfoque de derechos humanos proyectado sobre las personas mayores. 

La COVID-19 azotó de forma muy significativa a las personas mayores, con unas tasas de 
fallecimientos muy superiores a las personas de menos edad, y, por eso mismo, puso a 
prueba en circunstancias muy extremas los sistemas, públicos y privados, dirigidos a su 
cuidado. También mostró que las residencias de personas mayores, como servicios de 
carácter social, por sí solas no debían ni podían hacer frente a las exigencias de una 
pandemia de este tipo. 

Por otra parte, recibimos un buen número de quejas relativas a la situación en las 
residencias. Unas señalaban que era imprescindible la inmediata entrega de los equipos 
de protección individual. Nos pusimos en contacto directo y urgente con las consellerías 
competentes. La de Política Social estaba en contacto con la de Sanidad para el suministro 
a todos los centros residenciales. La normativa relativa a la gestión del estado de alarma 
atribuía a la Administración General del Estado la gestión del material, lo que afectaba 
directamente a su adquisición y distribución.  

Las CC.AA. reclamaban del Gobierno que con urgencia facilitara el material e informara 
de las previsiones. Nos pusimos en comunicación directa con el Defensor del Pueblo, 
habilitado para la supervisión del Estado. Urgimos el tratamiento del problema ante las 
quejas que ponían de relieve la falta de material básico y la ausencia de previsiones de 
próximos abastecimientos. 

Compartimos la profunda preocupación de las quejas, lo que trasladamos al Defensor; le 
pedimos que procurase aclarar a la mayor brevedad todo lo relativo al suministro de 
material básico, puesto que la situación de falta de abastecimiento que ponían de relieve 
los profesionales en primera línea resultaba muy preocupante. 

El Defensor del Pueblo indicó que “la excepcionalidad de la emergencia sanitaria hace 
muy difícil poder valorar en tiempo real la concurrencia de los requisitos comunes de 
supervisión”. 

A través de diferentes medios conocemos la actividad del Estado y de las CC.AA. para la 
provisión y distribución de los medios; se trasladó la necesidad de que se materializara lo 
antes posible. 
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En otras quejas posteriores la Consellería de Política Social señaló que el nuevo centro 
logístico agilizaba el reparto, y que además de las máscaras quirúrgicas por turno, el 
personal tiene guantes y equipos de protección individual necesarios para atender a los 
usuarios positivos o con síntomas. 

Otras quejas hacían referencia a falta de pruebas diagnósticas. Su realización en las 
residencias correspondía a las autoridades sanitarias, por lo que las personas afectadas 
podían ponerse en contacto con ellas para que indicasen lo procedente en razón de las 
circunstancias. 

La consellería indicó también que desde que comenzó la pandemia el SERGAS hizo un 
seguimiento de todas las residencias de mayores y de otros centros socio-sanitarios. En 
un primero momento fue de carácter general, mediante la evaluación del estado de salud 
de las personas residentes, descartando que presentaran síntomas nuevos en 
comparación con su estado de salud habitual, y con una evaluación del plan de 
contingencia y de las posibilidades de aislamiento en el centro. Posteriormente se 
implantó un sistema de monitorización continua del estado de salud y un seguimiento 
diario, y cuando se detectaron personas con sintomatología compatible con la COVID-19 
se les realizó la prueba, de acuerdo con el correspondiente protocolo. Se procuró el 
muestreo por PCR de todas las personas de las residencias de mayores, centros de 
discapacidad y centros socio-sanitarios para detectar precozmente a todas las personas 
positivas y tomar medidas lo antes posible, aunque no fuera el criterio del protocolo 
(detección proactiva). Entre tanto se completaba el muestreo global, si aparecieran casos 
positivos por el procedimiento común se intentaba realizar el muestreo lo antes posible 
(sucedió en la residencia a la que se refería una queja). 

Una queja se refería “el alto número de contagiados en las residencias de ancianos de 
Ourense”. Se informó que Ourense tiene el 30,2% de los centros y el 24,8% de las plazas 
residenciales. Debido a la abundancia de plazas residenciales de mayores el SERGAS dio 
prioridad a la actuación en la provincia; tenía dos residencias integradas para el 
seguimiento y tratamiento de las personas con positivos que no precisaron 
hospitalización. El 28 de abril finalizaron las pruebas en todas las residencias de la 
provincia. En el momento del informe el 6 % de las plazas y el 23 % de los centros de 
Ourense presentaban casos positivos. 

Otras quejas se referían a las carencias de las residencias (condiciones laborales, 
seguridad, EPIs, y jornada y los descansos). La consellería indicó que por lo menos desde 
el 31 de marzo se dieron instrucciones claras respecto de las medidas a aplicar. La 
consellería informó de la planificación de las necesidades, sin perjuicio de que alguna de 
las medidas estuviera pendiente de ejecución. La ratio de personal era adecuada y los EPIs 
fueron suministrados cuando se solicitaron por el centro. 

Una reclamación indicaba la falta de personal en una residencia y pedía una mejoría 
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asistencial. La Consellería de Política Social llevó a cabo una inspección del centro y 
comprobó que cumplía lo previsto en materia de personal, teniendo en cuenta el nivel y 
tipo de ocupación. 

Las familias reclamaban una información más exhaustiva y frecuente sobre el estado de 
las personas residentes. Conocimos que las comunicaciones eran diferentes en razón de 
las circunstancias de las residencias. Una queja se refería a la situación de una residente 
que había dado positivo. La Consellería de Política Social indicó que la información de 
salud fue proporcionada. Constaban comunicaciones de diverso tipo. El informe señalaba 
que se recibió información de la evolución. Dos días después de la admisión a trámite de 
la queja la afectada fue derivada al hospital, en el que se confirmó el diagnóstico y el 
tratamiento que recibía en el centro. 

Otras reclamaciones tenían por motivo la imposibilidad o las limitaciones de las visitas. 
Las autoridades sanitarias habían aprobado un protocolo de visitas, salidas y otros 
aspectos organizativos debido a la situación epidemiológica de la zona. 

Compartimos la profunda preocupación que nos trasladaban las quejas por las 
prolongadas limitaciones de las visitas. Era necesario conocer si en la adopción de una 
medida tan restrictiva se evaluaron alternativas menos gravosas para los derechos. En 
diferentes ocasiones indicamos la necesidad de preservar, en la medida de lo posible, las 
visitas a las personas residentes, dada la incidencia negativa del aislamiento, 
especialmente en algunos casos. 

Las consellerías señalaron que es necesario un equilibrio entre protección del contagio y 
la preservación de la salud mental y física. Para eso se elaboró un protocolo conjunto con 
las medidas para gestionar las visitas y salidas. Eran posibles, aunque en la forma 
establecida. Las medidas se establecieron en función de la situación epidemiológica y de 
conformidad con el comité clínico y se modularon en función de las zonas. Se favoreció, 
también, el contacto diario mediante llamadas telefónicas, vídeo llamadas o 
videoconferencias.  

En conclusión, en aquel momento la posibilidad de visitas había aumentado, aunque con 
las garantías adecuadas en función del riesgo.  

En las limitaciones de salidas se exceptúan las personas con discapacidad con salidas 
durante el fin de semana al domicilio familiar. A la llegada al centro se extreman las 
medidas de vigilancia de síntomas. 

También iniciamos una actuación de oficio a consecuencia de las noticias relativas a la 
residencia de Salvaterra de Miño. Un colectivo de trabajadoras había reclamado una 
investigación. La Consellería de Política Social había recibido la denuncia y ese mismo día 
había realizado una inspección conjunta (servicios sociales y sanidad). Se detectaron 
determinadas deficiencias: timbres de emergencia y un enchufe; dietas; falta de registro 
de cambio de pañales y cambios posturales; úlceras por presión; y algunas personas 
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usuarias eran cerradas bajo llave por las noches. 

Al respecto de los aspectos más destacables concluimos: 

-Úlceras por falta de movilidad; la consellería señala que la supervisión es competencia 
del SERGAS, que “deberá abordar el seguimiento de esta situación”. El centro señaló que 
los cambios posturales se hicieron “siguiendo las prescripciones del personal médico 
especializado”, y que “primaba más la adecuada ventilación de cada paciente”. Esta 
última circunstancia debiera ser valorada también por el personal facultativo. 
Trasladamos la cuestión a la Consellería de Sanidad para la correcta vigilancia de la 
situación. 

-Deficiencias en los registros; el centro residencial señala que hubo bajas de gran parte 
del personal y la incorporación del personal de refuerzo, por lo que “fue complicado llevar 
un registro actualizado”. Sin embargo, se están realizando rigurosamente desde que se 
normalizó la situación. 

-Cierre de las habitaciones por las noches; la consellería requirió que las medidas de 
sujeción y de limitación de la movilidad fueran adoptadas con prescripción médica. Sin 
embargo, señalamos que se trata de medidas limitativas de los derechos fundamentales, 
por lo que su aplicación debe ser excepcional, y, en su caso, limitada al tiempo 
estrictamente necesario, por lo que su extensión durante períodos prolongados, como en 
estos casos (todas las noches), no resulta adecuada. Las sujeciones y cualquier otra forma 
de limitación deambulatoria no deben ser medios para suplir la carencia de personal de 
atención. El control médico que se requiere no debería limitarse al propio del centro 
residencial, sino que debiera contarse también con el criterio y la confirmación de la 
autorización de personal especializado externo. 

-Incumplimiento de la ratio; el informe constata el cumplimiento de la proporción de 
personal. 

-Deficiencias de instalaciones y material; el informe señala que "las instalaciones del 
centro no incumplen la normativa vigente en cuanto a un centro que presta servicios 
sociales", con la excepción de los timbres y el enchufe mencionado; y no se constató 
insuficiencia de material. Existían 25 camas clínicas, pero no hay obligación de que todas 
las camas sean clínicas. 

-Irregularidades en la comida; se constató que no se contaba con dietas especializadas, 
por lo que  se requirió la enmienda. El centro señaló después que en un primer momento 
se tuvo que hacer uso de un catering, pero desde el 16 de noviembre funciona la cocina 
del centro, por lo que se volvió al servicio anterior, que incluye dietas y menús 
especializados en función de las patologías de los residentes y supervisadas por personal 
médico. 

Las valoraciones se trasladaron a las Consellería de Política Social y de Sanidad, teniendo 
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especial relevancia las que se refieren al control sanitario de las úlceras por falta de 
movilidad y a las contenciones. Se comprometió una nueva inspección. 

Iniciamos una actuación de oficio por las noticias que hacían referencia al aislamiento de 
los enfermos del hospital de Conxo desde el inicio de la pandemia. Además, la noticia 
indicaba que muchos se quejaban de hambre. 

La Consellería de Sanidad respondió que las salidas cotidianas de los enfermos se 
encuentran sujetas a las prescripciones médicas. Las salidas son previamente valoradas y 
autorizadas por el psiquiatra de acuerdo con el criterio clínico para asegurar el 
cumplimiento de las medidas de prevención. Y los enfermos continúan las actividades que 
se llevan a cabo “dentro del recinto hospitalario”. Y respecto de la suficiencia de las 
comidas se aludía a la “subjetividad” de esas apreciaciones. 

A falta de una explicación más detallada parecía confirmarse que los enfermos no salían, 
por lo que solicitamos que con urgencia se aclarasen las medidas aplicadas a cada 
enfermo -si eran individualizadas y si las restricciones afectaron a la totalidad-. También 
consideramos necesario conocer si todos los enfermos tienen resoluciones judiciales de 
garantía y las previsiones de vacunación. También solicitamos la objetivación de las 
medidas respecto de las comidas. Al cierre del informe nos encontramos a la espera del 
informe complementario. 

B. Las plazas de los centros de día 

El principal motivo de queja respecto de los centros de día en la pandemia fue su cierre. 
En diferentes quejas tratamos la cuestión. Personas usuarias, familiares y entidades 
sociales gestoras de los centros acudieron a la institución manifestando su preocupación. 
De prolongarse la falta de atención especializada los efectos negativos en las personas 
usuarias serían más acusados. Y en muchos casos no podrían paliarse con ayudas debido 
a la especialización en la atención. Las personas necesitaban una supervisión y control 
que no es posible para las familias ni para servicios no especializados.  

Las respuestas a las quejas dieron cuenta de que se preveía la nueva apertura de los 
centros de día, pero condicionada a la formación y suministro de materiales. Sin embargo, 
no se concretaba la fecha de la reactivación. Indicamos que era aconsejable que estas 
aperturas se agilizasen dentro de lo posible, puesto que en otro caso se prolongarían los 
perjuicios, y finalmente se permitió el funcionamiento de algunos centros con las 
restricciones lógicas para cumplir con el principio de precaución. 

C. Los Servicios de Ayuda en el Hogar 

Los servicios de ayuda en el hogar de los ayuntamientos se mantuvieron durante el estado 
de alarma, dado su carácter esencial para la atención de las personas con dependencia 
que seguían viviendo en sus domicilios. Incluso se reforzó para casos urgentes, sin copago. 
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Promovemos una actuación de oficio para conocer las previsiones de suministro de 
material de protección sanitaria al personal de los servicios de ayuda en el hogar con 
motivo de la emergencia sanitaria. La Consellería de Política Social informó que el reparto 
de EPIs se venía coordinando a través de los Puestos de Mando Avanzados Provinciales, 
en los que participaban la Delegación del Gobierno, los ayuntamientos y la FEGAMP, pero 
después se puso en marcha el centro logístico para agilizar el reparto. La Xunta estaba 
realizando aportaciones de material a los ayuntamientos “en función de las necesidades 
que estos manifiestan”. La distribución posterior del material correspondía a los 
ayuntamientos, titulares del servicio. 

Durante el confinamiento se dieron quejas por falta de material de protección. Las 
dificultades de suministro en una primera etapa ya fueron tratadas. Pero en momentos 
posteriores recibimos numerosas quejas de personas trabajadoras de los servicios o de la 
plataforma que las agrupa, que señalaban la insuficiencia de los EPIs proporcionados por 
las empresas.  

Nos dirigimo a las Consellerías de Política Social y de Empleo e Igualdad para solicitar 
información sobre la determinación del material a entregar. Las medidas de protección 
personal serán utilizar los EPI que indique el servicio de prevención, y, en todo caso, usar 
batas, máscara y guantes de protección desechables para uso individual en cada 
domicilio, que se le facilitarán en número suficiente. El material desechable deberá ser 
eliminado en la basura de cada domicilio. Eso con carácter general, puesto que las tareas 
que impliquen cercanía con una persona usuaria con posible infección o confirmada 
deben realizarse con prevenciones mucho más estrictas. 

El material de protección debe ser suministrado en cantidad suficiente toda vez que los 
elementos como mandiles, batas desechables, mascarillas y guantes como mínimo se 
deben cambiar en cada domicilio. 

En base a lo expuesto (elementos como mandiles, batas, mascarillas y guantes como 
mínimo se deben cambiar en cada domicilio), parecía que el material entregado podía 
resultar insuficiente, teniendo en cuenta que no se conocía que los elementos 
desechables se diesen para cada servicio o vivienda. 

Eso se refiere tanto a la salud laboral de las personas trabajadoras como a la salud de las 
personas usuarias del servicio, especialmente vulnerables, y con las que convivan. 

Para conocer si se estaban cumpliendo las condiciones tratadas indicamos a los 
ayuntamientos que parecía oportuno que solicitaran de las empresas contratistas que 
evaluaran lo indicado por medio de su servicio de prevención de riesgos laborales, de tal 
manera que se determine de forma concreta el cumplimiento de las previsiones respecto 
del material de protección a entregar a las personas trabajadoras, en especial si se respeta 
la obligación de uso individual o cambio en cada domicilio, y si las entregas son en 
cantidades suficientes para cumplir esas condiciones.  
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En el caso de discrepancia se encuentra abierta la posible reclamación a la inspección de 
trabajo para la garantía de las condiciones de seguridad e higiene laborales.  

Otra queja señalaba que las autoridades habían informado de que el personal de los 
servicios de ayuda en el hogar tendría prioridad a la hora de realizar las pruebas sobre 
posibles contagios. Sin embargo, solo se hacían en caso de contagio o sospecha. Cualquier 
irregularidad en relación con la aplicación de los protocolos para mantener la seguridad 
de las personas trabajadoras debería ser denunciada a la inspección de trabajo. 

En otras quejas las personas trabajadoras de los servicios de ayuda en el hogar ponían de 
manifiesto que algunos usuarios y familias no usan la mascarilla durante el servicio, con 
lo que ponen en peligro a las personas trabajadoras y a los demás usuarios. En la 
realización de gran parte de las tareas no es posible mantener la distancia de seguridad 
interpersonal, por lo que el uso de la mascarilla debería ser la norma general.  

La Consellería de Política Social señaló que en las consultas de los ayuntamientos y 
empresas se informa de que debe hacerse uso de la mascarilla tanto por el personal 
auxiliar como por las personas usuarias y familiares. Pero “parece que la medida no es 
efectiva en muchos de los casos, generando conflictos en los domicilios de las personas 
usuarias”. En esa misma línea la consellería señaló que es conveniente que la Consellería 
de Sanidad “incluya expresamente la obligatoriedad de la medida”. Por eso 
recomendamos a la Consellería de Sanidad que, con urgencia, evaluase la conveniencia 
de establecer como medida de obligado cumplimiento el uso de la mascarilla por parte 
de las personas usuarias de los servicios municipales de ayuda en el hogar y de quien 
conviva que esté en contacto caos personas trabajadoras del servicio, con las excepciones 
que procedan, y a la Consellería de Política Social que trasladase a la de Sanidad su 
sugerencia en este sentido. Estamos a la espera de la respuesta. 

6. Las medidas contra las eventuales discriminaciones en las 

diligencias policiales de identificación 

Se inició una actuación de oficio al apreciar la necesidad de garantizar el derecho a no ser 
discriminado por razones de raza o de vulnerabilidad por los agentes del orden público 
cuando realicen diligencias de identificación de las personas. La actuación se inició tras la 
reunión con la Red Gallega contra la Pobreza y con personas en situación de 
vulnerabilidad.  

Solicitamos informes y conocemos que en 2016 el Ayuntamiento de A Coruña dictó dos 
instrucciones con los procedimientos y formularios con ese fin. Las otras ciudades no 
tienen protocolos similares, pero coinciden en la necesidad de evitar las identificaciones 
con un posible sesgo de discriminación por diferentes motivos (origen, género, 
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nacionalidad, etnia, orientación e identidad sexual, religión, opinión, grupo social…). Esa 
labor la basan en la normativa de carácter general, no en protocolos detallados. 

Así pues, únicamente el Ayuntamiento de A Coruña aprobó un procedimiento con el 
objetivo que tratamos. Las demás ciudades no implantaron un medio armonizado que 
establezca las condiciones para que no se den identificaciones discriminatorias, lo que no 
significa que los ayuntamientos dejen de cumplir sus deberes generales al respecto, como 
ponen de relieve.  

El Ayuntamiento de Fuenlabrada fue el primero en hacer un protocolo para las diligencias 
de identificación, con el que dio mayor seguridad jurídica a las personas identificadas y a 
los agentes de la policía local. Se trata del programa de identificación policial eficaz (PIPE), 
que impulsó la plataforma por la gestión policial de la diversidad para el trato igualitario 
y no discriminatorio en las identificaciones. Hace necesario que los agentes cumplimenten 
formularios con las circunstancias y motivación de la diligencia de acuerdo con el 
correspondiente manual. Después entregan una copia al ciudadano con la información de 
sus derechos y las vías de reclamación. El citado protocolo es el que se encuentra vigente 
en A Coruña. 

Según el Ayuntamiento de Fuenlabrada, la “ratio de desproporcionalidad” que afectaba a 
las personas marroquíes pasó de 9,6 a 3,4 puntos (esas personas eran 9,6 veces más 
controladas que las españolas), y aumentó la tasa de acierto (descubrimiento de ilícito), 
que pasó del 6% al 17%. Con el paso del tiempo el protocolo hizo aumentar aún más la 
tasa de acierto y disminuir la ratio de desproporcionalidad.  

No apreciamos que los ayuntamientos incurriesen en conductas irregulares o carezcan de 
criterios para evitar las diligencias de identificación discriminatorias. Su forma de actuar 
es con pleno respeto a los derechos de las personas y al principio de legalidad. La mayoría 
consideran que los medios comunes de identificación deben ser suficientes para evitar 
discriminaciones a la hora de hacer las diligencias. Sin embargo, protocolos como el 
indicado resultan buenas prácticas que permiten mejorar el tratamiento de la función 
pública a la que nos referimos, y coadyuvan a la consecución permanente del objetivo de 
evitar las identificaciones discriminatorias por circunstancias relacionadas con el origen, 
el género, la nacionalidad, la etnia, la orientación y la identidad sexual, la religión, las 
opiniones, el grupo social o cualquier otra susceptible de discriminación por la 
vulnerabilidad. 

Resultaría positivo que los ayuntamientos que no cuentan con instrumentos o 
protocolos para garantizar las buenas prácticas en las diligencias de identificación y 
evitar la discriminación de las personas vulnerables valoren la conveniencia de 
aprobar alguno. 
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7. La petición de modificación del reglamento de extranjería 

para favorecer la inclusión de los menores que alcanzan la 

mayoría de edad 

La Valedora do Pobo y las demás Defensorías dedicamos unas jornadas al análisis de los 
problemas que afectan a las personas menores de edad que, siendo nacionales de otros 
países o apátridas, llegan a España solas. Fruto de ese análisis nos comprometimos a 
trabajar para que las actuaciones de las administraciones con responsabilidad en la 
atención de estos menores respondan a su superior interés y a que prime el enfoque de 
infancia respecto de la extranjería. 

Los actuales requisitos para la renovación de la autorización de residencia de los menores 
extranjeros no acompañados que alcanzan la mayoría de edad hacen que se mantenga su 
situación de vulnerabilidad. Por eso, en las sesiones técnicas previas a las 34 Jornadas de 
Coordinación de las Defensorías, se propuso la iniciativa de la institución de la Valedora do 
Pobo, que había recomendado la modificación del reglamento de la Ley de Extranjería para 
eliminar los límites al derecho de los menores extranjeros a obtener la autorización de 
residencia.  

En la posterior Declaración de Tarifa, fruto de las 34 Jornadas, todos los defensores 
demandamos la elaboración de planes de atención para jóvenes y jóvenes ex tutelados 
para evitar que su protección quede interrumpida automáticamente al alcanzar la mayoría 
de edad, y puedan caer en la marginación y exclusión social. 

Ahora el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones abrió una consulta pública 
para el proyecto de modificación del reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social. Con ese 
motivo las Defensorías autonómicas nos adherimos a la recomendación del Defensor del 
Pueblo dirigida a ese ministerio para adecuar los requisitos exigidos para la renovación de 
la autorización de residencia a los ex tutelados. 

Consideramos necesario modificar los artículos 196, 197 y 198 del Reglamento de la 
Ley de Extranjería para su adaptación a la Ley de Protección Jurídica del Menor y a los 
criterios de la Observación General número 14 del Comité de los Derechos del Niño de 
las Naciones Unidas. 

8. Los derechos de las personas de etnia gitana 

En Galicia viven cerca de 13.000 personas gitanas. La diversidad interna del pueblo gitano, 
la riqueza de sus expresiones culturales y la necesidad de combatir los estereotipos son 
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algunas de las ideas que se desarrollaron en la jornada “Pueblo gitano: por una sociedad 
más justa”, que organizamos junto con el Consello da Cultura Galega y la Fundación 
Secretariado Gitano.  

La cita coincidió con el Día Internacional para la Tolerancia, el 16 de noviembre, como 
muestra del compromiso a favor de la tolerancia, la inclusión y la igualdad. La valedora 
destacó que “lo malo no es la diferencia, sino los perjuicios que predisponen y se traducen 
en actitudes y comportamientos negativos hacia una persona o un grupo de personas”; la 
Fundación Secretariado Gitano, que “el conocimiento es el primer paso para construir 
ciudadanía y luchar por un futuro compartido sin discriminación”; y la presidenta del 
Consello da Cultura Galega recordó que la cultura gallega siempre se definió como una 
cultura integradora, no excluyente.   

La jornada contó con la conferencia de Carlos Giménez, catedrático de Antropología Social  
de la Universidad Autónoma de Madrid, que trazó una panorámica de la cultura gitana. 
Esta mantiene una identidad, valores y costumbres muy específicas. Destacó que hay 
muchas formas de ser gitano y trazó características comunes. “El pueblo gitano tiene trazos 
físicos y biológicos que tienen que ver con el genotipo (la forma de la cabeza, de los ojos, 
del esqueleto, del cráneo…), pero no son lo más importante, porque sabemos que la raza 
física no indica nada” explicó. En su opinión, lo verdaderamente significativo está en las 
manifestaciones culturales, en sus valores y en toda la dimensión simbólica. 

Señaló que “en el centro de la producción literaria y poética está el flamenco, que fue 
declarado por la Unesco patrimonio inmaterial de la Humanidad en 2010”. Pero advirtió 
que “el flamenco no es solo una expresión artística, sino que tiene también una dimensión 
social, de resistencia… que es necesario tener muy presente”. 

9. La muerte violenta de Diego Bello en Las Filipinas  

La institución de la Valedora do Pobo llevó a cabo actuaciones después de la entrevista 
mantenida por la valedora con la familia de Diego Bello, que trasladó diferentes peticiones 
en relación con su muerte violenta por fuerzas policiales de Las Filipinas, en especial que 
se esclarezca lo sucedido y se juzguen las responsabilidades que correspondan. 

Un informe de la Comisión de Derechos Humanos de Filipinas concluye que “la muerte de 
Diego podría considerarse una ejecución sumaria” (por parte del equipo policial) y que 
“existen dudas sobre el cumplimiento por parte del equipo de las directrices operativas”, 
por lo que “la alegación de autodefensa tiene en una base inestable”. 

El suceso se produjo en un contexto de violaciones de derechos humanos e impunidad 
puesto de relieve por Naciones Unidas, incluyendo asesinatos, detenciones arbitrarias y 
barreras para acceder a la justicia. Su informe señala que los problemas que afectan a los 
derechos humanos suceden desde hace tiempo, pero se acentuaron en los últimos años.  
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La valedora solicitó la colaboración de la Delegación del Gobierno en Galicia para que se 
trasladara el informe de la Comisión de Derechos Humanos de Las Filipinas como denuncia 
de lo acontecido. La Delegación respondió que la Embajada y el Consulado General 
trasladaron el informe a la familia, que se elevó a la Oficina Nacional de Investigación 
Filipina y al Defensor del Pueblo Filipino, y que desde entonces “vienen haciendo multitud 
de gestiones para interesarse por la tramitación del caso en estos organismos y conocer de 
primera mano cómo avanza la investigación en ellos”. 

Por otra parte, la web del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
mencionaba el caso de forma que consideramos inadecuada. El ministerio respondió que 
ya había procedido a adaptar el contenido. 

Con el fin de insistir en la necesidad de auxiliar a la familia en su intención de que se 
promuevan y determinen las responsabilidades que puedan existir también nos dirigimos 
al Defensor del Pueblo y al Ombudsman (Defensor del Pueblo) de la República de Las 
Filipinas, que, según la información proporcionada, es una de las instituciones del país a las 
que se elevó el informe de la Comisión de Derechos Humanos de Las Filipinas sobre la 
muerte violenta de Diego. 

Creemos necesario que las autoridades españolas ejerzan sus funciones diplomáticas para 
que los hechos que pone de relieve la Comisión de Derechos Humanos de Filipinas se 
juzguen de forma adecuada, toda vez que dicha Comisión considera que la muerte de Diego 
fue consecuencia de una ejecución sumaria por parte de un equipo de la policía filipina.  

 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS 
POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y 
FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/3044/19   Retraso en la atención a la 
dependencia 

Consellería de Política Social 
14/1/20 

Aceptada Q/3044/19 

Q/5612/19   Retraso en la atención de una 
persona con gran dependencia 

Consellería de Política Social  
14/1/20 

Aceptada Q/5612/19  

Q/5975/19    Retraso del servicio para la 
atención a una persona con gran 
dependencia  

Consellería de Política Social 
14/1/20 

Aceptada Q/5975/19  

Q/4487/19   Demora de una plaza en un centro 
de atención específica para 
personas con dependencia 

Consellería de Política Social 
5/2/20 

Aceptada 
parcialmente 

Q/4487/19   

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/3044-19-REC-CPS-G.-.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/5612-19-REC-CPS-G.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/5975-19-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/4487-19-REC-CPS-G-.pdf
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EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y 
FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/2975/19    Retraso en la atención a la 
dependencia 

Ayuntamiento de O Rosal 
15/4/20 

Aceptada Q/2975/19  

Q/358/20    Retraso de la valoración de 
dependencia y de la atención 

Consellería de Política Social 
24/4/20 

Aceptada Q/358/20 

Q/519/20    Retraso de la efectividad del 
servicio de ayuda en el hogar 
aprobado 

Ayuntamiento de Pontevedra  
25/6/20 

Aceptada Q/519/20   

Q/1746/20    Retraso de un servicio de ayuda en 
el hogar ya aprobado 

Consellería de Política Social  
29/7/220 

No aceptada Q/1746/20  

Q/578/20    Retraso de una valoración de 
dependencia 

Consellería de Política Social  
12/8/20 

Aceptada Q/578/20 

Q/3263/20    Retraso en la efectividad de un 
servicio de ayuda en el hogar ya 
aprobado 

Consellería de Política Social  
12/8/20 

No aceptada Q/3263/20   

Q/3266/20   Retraso de una plaza residencial 
para la atención de la dependencia 

Consellería de Política Social  
12/8/20 

Aceptada 
parcialmente 

Q/3266/20 

Q/3435/20    Retraso de una valoración de 
dependencia 

Consellería de Política Social  
22/11/20 

Aceptada Q/3435/20 

Q/3653/20    Retraso de una valoración de 
discapacidad 

Consellería de Política Social  
30/9/20 

Aceptada Q/3653/20   

Q/3148/20    Archivo de un expediente de 
dependencia retrasado después 
del fallecimiento de la solicitante 

Consellería de Política Social  
7/10/20 

Aceptada 
parcialmente 

Q/3148/20 

Q/3881/20   Retraso de la valoración de 
dependencia 

 Consellería de Política Social   
9/10/20 

Aceptada Q/3881/20  

Q/425/20   Retraso en la prestación de la 
ayuda en el hogar la una persona 
con dependencia 

Ayuntamiento de Santiago  
16/10/20 

Pendiente Q/425/20  

Q/425/20   Retraso en la prestación de la 
ayuda en el hogar la una persona 
con dependencia 

Consellería de Política Social   
16/10/20 

Pendiente Q/425/20  

Q/3145/20   Archivo de un procedimiento de 
dependencia retrasado después 
del fallecimiento de la persona con 
dependencia 

Consellería de Política Social   
 16/10/20 

Aceptada 
parcialmente 

Q/3145/20 

Q/4235/20 Retraso en una valoración de 
dependencia 

Consellería de Política Social   
 16/12/20 

Pendiente Q/4235/20 

Q/4758/20   Retraso de una valoración de 
dependencia 

Consellería de Política Social   
11/12/20 

Pendiente Q/4758/20   

Q/3993/20   Retraso de una plaza pública 
residencial concedida y las 
condiciones de una residencia 
privada 

Consellería de Política Social   
16/12/20 

Pendiente Q/3993/20  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/04/2975-19-REC-O-Rosal-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/358-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/578-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/1746-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/578-20-REC-CPS-G_es-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3263-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3266-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3266-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/3653-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/3653-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3881-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/425-20-REC-Santiago-cps-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/425-20-REC-Santiago-cps-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3145-20-REC-RELACIONADA-CON-3148-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/04/4235-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4758-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3993-20-REC-CPS-G_es.pdf
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EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y 
FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/4595/20   Demora en el reconocimiento de la 
dependencia 

Consellería de Política Social   
16/12/20 

Pendiente Q/4595/20   

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios pendientes 

de años anteriores 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN ESTADO  
ACTUAL 

ENLACE 

Q/4479/19 Falta de plaza residencial para una 
persona con autismo grave 

 Consellería de Política 
Social 

Aceptada 
parcialmente 

Q/4479/19 

Q/4502/19 Acceso a plaza residencial de una persona 
con discapacidad intelectual en situación 
de emergencia social 

 Consellería de Política 
Social 

Pendiente 
Q/4502/19 

 Investigaciones concluidas positivamente 

 

Nº Queja Asunto Estado Fecha Estado 

Q/1854/19  
Retraso de una plaza 

especializada de 
dependencia 

Conclusión con actuación positiva 27/02/2020 

Q/2326/19  
Acceso a un tramo de la 

RISGA 
Conclusión con actuación positiva 27/04/2020 

Q/3036/19  
Nueva evaluación de la 

dependencia por el avance 
de enfermedad degenerativa 

Conclusión con actuación positiva 06/02/2020 

Q/3042/19  
Retraso en la prestación de 

SAF 
Conclusión con actuación positiva 06/02/2020 

Q/4277/19  
Accesibilidad en la calle de 

un ayuntamiento 
Conclusión con actuación positiva 09/07/2020 

Q/5664/19  
Retraso en una valoración de 

dependencia 
Conclusión con actuación positiva 13/02/2020 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4595-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/01/4479-19-REC-CPS-G.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/01/4502-19-REC-CPS-G.pdf
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Q/5672/19  
Actuación de un servicio de 

ayuda en el hogar 
Conclusión con actuación positiva 13/02/2020 

Q/6022/19  
Accesibilidad de las 

estaciones de servicio 
automatizadas 

Conclusión con actuación positiva 18/12/2020 

Q/6197/19  
Retraso de una valoración de 

dependencia 
Conclusión con actuación positiva 13/02/2020 

Q/49/20   
Falta de un servicio de ayuda 
en el hogar 

Conclusión con actuación positiva  15/6/2020 

Q/58/20   
Accesibilidad de los debates 
electorales para las personas 
con discapacidad auditiva 

Conclusión con actuación positiva  11/2/2020 

Q/198/20   
Retraso del servicio de ayuda 
en el hogar de una persona 
con dependencia 

Conclusión con actuación positiva  6/5/2020 

Q/292/20   
Solicitud de reconocimiento 
de la discapacidad 

Conclusión con actuación positiva  20/04/2020 

Q/436/20   
Embargo de una RISGA por la 
Seguridad Social 

Conclusión con actuación positiva  18/2/2020 

Q/461/20   
Retraso en el cobro de la 
prestación de dependencia 
de su  hijo. 

Conclusión con actuación positiva  27/4/2020 
 

Q/1952/20   

Actuación urgente en relación 
con la falta de medios de una 
persona para procurar 
alimentos su familia 

Conclusión con actuación positiva  25/4/2020 

Q/1973/20   
Accesibilidad del sistema 
sanitario para personas 
sordas 

Conclusión con actuación positiva  17/4/2020 

Q/1992/20   
Accesibilidad del sistema 
sanitario para las personas 
sordas 

Conclusión con actuación positiva  17/4/2020 

Q/2073/20   
Accesibilidad de la oficina de 
Correos de A Guarda.  

Conclusión con actuación positiva  19/10/2020 

Q/2074/20   Servicios sociales Conclusión con actuación positiva  27/07/2020 

Q/2108/20   
Ayudas municipales de 
emergencia 

Conclusión con actuación positiva  1/06/2020 
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Q/2110/20   

Ayuda extraordinaria en la 
situación de emergencia de 
una persona no 
empadronada 

Conclusión con actuación positiva  22/4/2020   

Q/2460/20   
Embargo de una pensión no 
contributiva 

Conclusión con actuación positiva  15/9/2020 

Q/3056/20   
Atención a la personas con 
TEA 

Conclusión con actuación positiva  28/7/2020 

Q/3279/20   
Retraso de una valoración de 
discapacidad 

Conclusión con actuación positiva  14/9/2020 

Q/3365/20   Embargo de una RISGA Conclusión con actuación positiva  17/07/2020 
 

Q/3401/20   
Retraso en la valoración del 
grado de dependencia 

Conclusión con actuación positiva  22/9/2020 

Q/3495/20   
Retraso en la valoración de 
dependencia de dos personas 

Conclusión con actuación positiva  24/9/2020 

Q/3505/20   
Demora del reconocimiento 
del grado de discapacidad 

Conclusión con actuación positiva  24/9/2020 

Q/3614/20   Embargo de una RISGA Conclusión con actuación positiva  22/10/20 

Q/3649/20   Embargo de una RISGA Conclusión con actuación positiva  20/10/2020 

Q/3660/20   
Retraso de la valoración y la 
atención a la dependencia 

Conclusión con actuación positiva  9/11/2020 

Q/3698/20   Servicios sociales municipales Conclusión con actuación positiva  7/10/2020 

Q/3699/20   
Retraso de la valoración de 
dependencia 

Conclusión con actuación positiva  28/9/2020 
 

Q/3757/20   
No modificación de la RISGA 
después por pérdida de una 
prestación 

Conclusión con actuación positiva  5/11/2020 
 

Q/3840/20   
Retraso en el cambio de PIA 
para plaza residencial 

Conclusión con actuación positiva  

Conclusión con actuación positiva  
7/10/2020 

 Q/3887/20   

Q/4031/20   
Desacuerdo con la valoración 
de discapacidad 

Conclusión con actuación positiva  9/11/2020 

Q/4225/20   
Imposibilidad de contacto con 
el hijo con discapacidad 

Conclusión con actuación positiva  S/2020/015548  
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Q/4256/20   
Desacuerdo con un servicio 
de ayuda en el hogar 

Conclusión con actuación positiva  25/11/2020 

Q/4311/20   Falta de resolución de un PIA Conclusión con actuación positiva  16/12/2020 

Q/4541/20   
Cambio de cuidador de un 
menor con dependencia 

Conclusión con actuación positiva  10/12/2020 

Q/4568/20   
Retraso de un procedimiento 
de dependencia 

Conclusión con actuación positiva  23/11/2020 

Q/4570/20   
Retraso de la atención a la 
dependencia 

Conclusión con actuación positiva  23/11/2020 

Q/4594/20   
Demora en el reconocimiento 
del grado de dependencia 

Conclusión con actuación positiva  11/11/2020 

Q/4800/20   
Falta de una notificación 
adecuada 

Conclusión con actuación positiva  18/12/2020 
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 INTRODUCCIÓN 

En el área de educación y universidades, el impacto de la crisis sanitaria producida por la 
COVID-19 tuvo dos períodos claramente diferenciados: el último trimestre del curso 
académico 2019-20 y el primer trimestre del curso 2020-21. El Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 dispuso en su artículo 9 las medidas de 
contención en el ámbito educativo y de la formación, y se suspendió la actividad educativa 
presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
incluido la enseñanza universitaria, así como otras actividades educativas o de formación 
impartidas en otros centros públicos o privados. Se indicaba también que durante el período 
de suspensión se mantendrían las actividades educativas a través de las modalidades a 
distancia y «en línea», siempre que resultara posible. 

En esta primera etapa fue preciso improvisar, con un margen de tiempo de muy pocos días, 
un sistema educativo alternativo de enseñanza y aprendizaje a distancia que requirió una 
adaptación urgente a recursos tecnológicos. Esta situación se generó en un contexto de 
cambios de gran intensidad en la vida de las personas y de las familias, confinadas en sus 
domicilios, tratando de desarrollar con normalidad las obligaciones diarias y, entre ellas, la 
actividad escolar. En este momento, la principal preocupación de la institución fue que 
estuviera asegurada la atención del alumnado con necesidades educativas especiales y la 
cobertura de red que permitiera el acceso a servicios de banda ancha. Sin embargo, la 
carencia de recursos para la docencia en línea fue patente en esta primera etapa.  

Sin perjuicio de un análisis detenido en el apartado de la actividad de supervisión, es preciso 
reconocer los extraordinarios esfuerzos de la administración educativa y de las familias para 
limitar el impacto de esta crisis en el proceso educativo y la actitud de colaboración por 
parte del alumnado de todas las edades. Sin embargo, la ineludible exigencia de adaptar 
toda la organización escolar a un nuevo entorno de trabajo puso de manifiesto la 
insuficiencia de la inversión en infraestructuras y equipos y la urgencia de incluir al sistema 
educativo en los planes de transformación digital.   

Este defecto fue especialmente patente en la implantación de aulas virtuales. A pesar de 
que este término puede tener diversos significados, la suspensión de la presencialidad en 
las aulas habría requerido un adecuado desarrollo de entornos digitales que hiciera posible 
la continuidad de los procesos de aprendizaje para los alumnos que no pudieran asistir al 
aula, facilitando la interacción con el profesorado y los compañeros presentes en el centro 
educativo por medio de las muchas plataformas que en este momento desarrollan estas 
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tecnologías de información y comunicación. Si bien es cierto que las administraciones 
trabajaron en estas dotaciones, las circunstancias fueron muchas veces por delante de las 
soluciones, que no se pudieron conseguir siempre con la necesaria rapidez para evitar la 
desconexión de una parte del alumnado en situaciones más desfavorecidas. La implicación 
y dedicación de la mayor parte de los docentes sirvió como impulso de la actividad educativa 
y aseguró su continuidad. 

La Consellería de Cultura, Educación e Universidade tuvo que hacer frente, por otra parte, a 
la complejidad normativa de este período. La suspensión de la docencia ordinaria implicó 
una nueva ordenación de muchas actividades que exigían protocolos específicos, 
instrucciones o planes de contingencia, en muchos casos bajo la supervisión de las 
autoridades sanitarias o en coordinación con ellas. La Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade elaboró el protocolo de prevención de la transmisión de la COVID-19 en las 
actividades extraescolares, el protocolo de prevención de la transmisión de la COVID-19 en 
el alumnado con necesidades educativas especiales para el ámbito educativo y el protocolo 
de prevención de la transmisión de la COVID-19 en los comedores de los centros educativos, 
con el objeto de incorporar medidas y acciones complementarias y específicas para sus 
ámbitos de aplicación a las indicadas en el Protocolo de adaptación al contexto de la COVID-
19 en los centros de enseñanza no universitaria de Galicia para el curso 2020-2021. 

La Resolución de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional dictó 
instrucciones para la elaboración de horarios en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos en la Comunidad Autónoma de Galicia para el curso 2020-2021 para el desarrollo 
de la enseñanza a distancia en períodos de cierre de aulas o centros a consecuencia de la 
pandemia de la COVID-19. En la Resolución conjunta de 4 de noviembre de 2020 de las 
Consellerías de Cultura, Educación e Universidade y de Sanidade se aprobaron las 
Recomendaciones sobre la ventilación en centros educativos en el contexto de la COVID-19 
para centros educativos no universitarios en la Comunidad Autónoma de Galicia. En todos 
los casos, las medidas iban dirigidas a compatibilizar la atención educativa al alumnado con 
la perspectiva sanitaria de prevención de la infección. 

En la segunda etapa, el primer trimestre del curso 20-21, la institución conoció con 
preocupación la apertura de varios expedientes por absentismo escolar en casos de 
ausencias que la administración educativa no consideró justificadas cuando se alegaban 
patologías de riesgo en los propios alumnos o en los familiares convivientes.  

En el tratamiento de las quejas presentadas por la apertura de expedientes de absentismo 
escolar, las familias trasladaban su malestar por el hecho de que la consellería aplicara un 
protocolo previsto para los casos de posible desamparo de los menores o incumplimiento 
por los progenitores de los deberes de la patria potestad, que implican la actuación de los 
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servicios sociales, en casos en los que la preocupación de las familias era precisamente la 
protección de la salud de todos sus miembros y la garantía de la atención educativa a sus 
hijos. 

Junto a la fatiga de toda la población ante una crisis sanitaria y económica que duraba varios 
meses, las familias entre cuyos miembros estaban diagnosticadas patologías de riesgo 
tuvieron un elemento añadido de intranquilidad o angustia ante la apertura de expedientes 
por absentismo escolar por no asistir los alumnos a las aulas. La propia consellería en sus 
informes admitió que en la normativa existente al respecto a principio de curso no se 
contemplaba la opción de atención domiciliaria por causa de vulnerabilidad de un 
conviviente y, consecuentemente, se les comunicaba a las familias el inicio de la tramitación 
de expedientes de absentismo para los alumnos. Como veremos en el análisis de la actividad 
de supervisión, la respuesta administrativa y educativa para estas familias no fue, en algunos 
casos, adecuada. 

La situación fue contemplada en la Orden de 13 de noviembre de 2020 por la que se crean 
las comisiones provinciales de seguimiento ante las posibles situaciones de absentismo con 
origen en la COVID-19. Posteriormente, la Resolución de 30 de noviembre de 2020, de la 
Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones 
para la atención educativa al alumnado vulnerable o alumnado con convivientes vulnerables 
durante el curso 2020/21 a consecuencia de la pandemia de la COVID-19 (DOG núm. 244, 
de 3 de diciembre) incorporó novedades en el procedimiento de actuación por parte de los 
centros educativos ante los casos de absentismo por COVID-19.  

Sin embargo, la consellería fue receptiva a las recomendaciones de esta institución 
desarrollando las medidas propuestas y corrigiendo algunas actuaciones.  

  

 DATOS CUANTITATIVOS 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 1518 294 

Admitidas 1497 98,62% 273 92,85% 
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No admitidas 13 0,86% 13 4,42% 

Remitidas al Defensor del Pueblo 8 0,53% 8 2,72% 

 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 1415 94,52% 211 77,29% 

En trámite 82 5,48% 62 22,71% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

Año 

 

En trámite a 

 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 

 

2018 7 5 12 12 0 

2019 54 11 65 61 4 
 

Los datos expuestos en los cuadros precisan aclarar la naturaleza de estos expedientes. 
Entre las 1.518 quejas recibidas, hubo siete asuntos diferenciados que afectaban a varias 
personas que promovían nuestra actuación, por lo que los expedientes fueron acumulados 
en una única tramitación. Por orden cronológico, fueron recibidas las siguientes 
reclamaciones:  

-En 34 quejas, desde la organización Escuelas Católicas de Galicia, se solicitaba dotación para 
orientadores en las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria de los centros 
docentes privados concertados.  
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-En 78 quejas, se trasladaba la situación de desatención del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo en los centros concertados. 

-En 939 expedientes, miembros de la comunidad educativa del CRA Raíña Aragonta, de 
Salceda de Caselas, trasladaban la situación de la infraestructura docente, registrándose 
elevadas temperaturas durante la primavera, el verano y principios del otoño que estaban 
afectando a la salud y el bienestar del alumnado y de los profesores. 

 -En 48 expedientes se trasladaba la solicitud de jornada continua en el CEIP Plurilingüe de 
Outes a causa de la pandemia y la insuficiencia de recursos en el comedor escolar. 

-En 59 expedientes se manifestaba el desacuerdo con el régimen de semipresencialidad 
instaurado para el primer curso de bachillerato en el IES Antón Fraguas, en el curso 
académico 2020-21. 

Por lo tanto, hubo un total de 1.158 expedientes acumulados y 360 asuntos diferenciados. 
Sin embargo, en 71 de estas quejas se trasladaba por cada uno de los reclamantes 
individualmente su desacuerdo con la presencialidad obligatoria, al principio del curso 
académico 2020-21, solicitando que se arbitraran medidas para que se pudiera impartir 
docencia en línea o por otros medios telemáticos que evitara que alumnos con un cierto 
riesgo ante la transmisión de la COVID-19, en ellos o en los familiares convivientes, tuvieran 
que asistir obligatoriamente a las aulas. Estos expedientes tuvieron que ser evaluados 
individualmente pues reflejaban situaciones personales y familiares muy distintas. No solo 
se detectaba una gran amplitud y variedad en los problemas expuestos sino que muchos de 
estos escritos incluían datos sensibles especialmente protegidos relativos a las 
circunstancias de salud de los menores o de sus familiares convivientes. A los escritos de 
queja se añadían informes médicos y otros documentos de tipo sanitario con datos relativos 
al diagnóstico de patologías graves, prescripciones o valoraciones clínicas que, por su propia 
naturaleza, deben ser objeto de una especial protección en su tratamiento. Caso por caso 
se valoró la situación que debía ser comunicada a la administración educativa. 

 

 ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

 Atención al alumnado con necesidades educativas especiales por la  

suspensión de la actividad docente presencial 
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En el mes de junio se inició un expediente de queja promovido por la Federación de ANPAS 
Galegas referente a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, tanto 
durante la suspensión de la actividad docente presencial en el estado de alarma a causa de 
la pandemia del COVID-19 como respecto al inicio del nuevo curso escolar 2020-21.  

La equidad y la atención a la diversidad son aspectos recogidos específicamente en el 
ordenamiento jurídico, tanto a nivel legislativo en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa, entre otras leyes, como a nivel reglamentario. En este 
ámbito, además de otros textos de menor rango, la norma de referencia es el Decreto 
229/2011, de 7 de diciembre , por el que se regula la atención a la diversidad del alumnado 
de los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Galicia en los que se imparten las 
enseñanzas establecidas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que define 
qué se entiende por diversidad, y recoge cuáles son las actuaciones y medidas de atención 
a la diversidad (ordinarias y extraordinarias) y las de promoción de la escolarización y la 
formación, entre otros aspectos. 

En el informe aportado por la Administración se hace referencia a la Resolución de 12 de 
marzo  de 2020, de la Secretaría General Técnica de la Consellería de Sanidade, por la que 
se le da publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 12 de marzo  de 2020, 
por el que se adoptan las medidas preventivas en materia de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, a consecuencia de la evolución de la epidemia del coronavirus COVID-
19, dedica el punto c del primer apartado a las medidas en el ámbito educativo y recoge los 
siguientes acuerdos: 

- Suspensión de todo tipo de actividad lectiva regulada en todos los centros de enseñanza no 
universitaria. Esta suspensión incluye también los servicios educativos complementarios, 
especialmente, el comedor, transporte y servicio de madrugadores, con independencia de 
quién sea el organizador de dichos servicios. 

- El profesorado programará en las páginas web de los centros o por otros medios 
telemáticos accesibles a su alumnado actividades genéricas relacionadas con los contenidos 
curriculares para que su alumnado las pueda realizar en su domicilio, y hará su seguimiento, 
pero no tendrán carácter de evaluables. 

- En los centros de Educación Especial con servicio de residencia NO se suspende la 
permanencia del alumnado, excepto en el caso en que presente sintomatología, caso en que 
las autoridades sanitarias adoptarán las medidas pertinentes que garanticen el no contacto 
con el resto de los usuarios. 
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Al día siguiente se publicaron las lnstrucións de 13 de marzo  de 2020, provisionales, dirigidas 
a las direcciones de los centros educativos de enseñanza no universitaria sobre la concreción 
de las medidas a adoptar en relación con la pandemia COVID-19 para los próximos 14 días 
naturales contados desde el 16 de marzo de 2020, en las que se establece que la  
“tutorización y la atención del alumnado se realizará con los medios no presenciales, 
telemáticos, telefónicos o de otra índole de los que dispongan los centros y las familias" de 
cara a favorecer la comunicación y el contacto continuado con el alumnado en general, 
abarcando por lo tanto al alumnado que presenta necesidad específica de apoyo educativo. 
Además, recogen respecto de la atención del alumnado: 

3.1. El centro dispondrá de las medidas precisas para facilitar la continuidad del proceso de 
aprendizaje del alumnado fuera del ámbito escolar. 

3.2. Cada centro, dentro de su autonomía pedagógica y de gestión, establecerá un sistema 
de comunicación e información con el alumnado y las familias a través de las herramientas 
o plataformas con las que trabaja habitualmente, así como cualquier otro medio de 
comunicación que el centro estime adecuado para esta situación. 

3.3. Los equipos docentes y el resto del profesorado elaborarán propuestas de actividades 
para que el alumnado continúe con su proceso educativo en sus domicilios. 

Desde esta fecha se ordena que las actividades a realizar por el alumnado sean las necesarias 
para continuar con su propio proceso educativo y no actividades de tipo genérico. 
Posteriormente, y a la espera de la publicación de la normativa estatal correspondiente, se 
publicaron las Orientaciones provisionales de 17 de abril para el desarrollo del tercer 
trimestre del curso 2019/2020, en las que se indica que los centros: 

-Prestarán especial atención a identificar al alumnado desconectado por diversas 
circunstancias o no localizable y prepararán planes específicos de recuperación del vínculo 
escolar y de refuerzo que les ayuden a reincorporarse a la actividad educativa tan pronto 
como sea posible. Los centros darán traslado de dichos planes específicos a la inspección 
educativa. 

-Harán un especial esfuerzo para identificar al alumnado que carece de medios de conexión 
digital y, en virtud de su autonomía organizativa y de gestión, arbitrarán las medidas 
necesarias y facilitarán el uso de distintos tipos de dispositivos adecuados para la atención 
educativa a este alumnado. 
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-Intensificarán la puesta a disposición del alumnado de los recursos tecnológicos y de otro 
tipo que necesiten para el desarrollo de sus actividades, y desarrollarán formación y 
herramientas adecuadas para permitir que el alumnado obtenga el mayor provecho de la 
metodología no presencial. 

A este respecto, y fruto de la colaboración entre la consellería, los centros educativos, los 
centros de recursos, los ayuntamientos y otras instituciones, se proveyó de recursos 
técnicos (básicamente, ordenadores y tarjetas de datos), así como de recursos tradicionales, 
a aquellas personas que lo solicitaron. 

En estas orientaciones provisionales también se abordó de manera concreta el apoyo al 
alumnado con necesidades educativas especiales y las actuaciones para la atención a la 
diversidad: 

Los centros educativos organizarán sus recursos de apoyo para favorecer en la medida de lo 
posible la idónea atención al alumnado con necesidades educativas especiales, favoreciendo 
su acceso al currículo por medio de la adaptación de los instrumentos, tiempos y apoyos que 
aseguren una adecuada atención y evaluación de este alumnado. Se pondrá, al mismo 
tiempo, especial cuidado en la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

Los Departamentos de Orientación continuarán con el desarrollo de las actuaciones, 
medidas y programas para la atención a la diversidad establecidas en el Plan General de 
Atención a la Diversidad de su centro, adaptándolas a la situación de confinamiento de 
alumnado y profesorado, y asesorando a los diferentes miembros de la comunidad 
educativa, preferentemente, para el cuidado de su bienestar emocional. 

Los centros educativos reforzarán la imprescindible coordinación del profesorado a la hora 
de adaptar las programaciones, las actividades y los criterios de evaluación, con el fin de 
evitar problemas como la sobrecarga de tareas, la falta de acompañamiento docente o la 
desigualdad en el apoyo a los estudiantes que les pueden prestar sus familias. 

El 24 de abril de 2020 se publicó en el BOE la Orden EFP/365/2020, de 22 de abril, por la que 
se establecen el marco y las directrices de actuación para el tercer trimestre del curso 2019-
2020 y el inicio del curso 2020-2021, ante la situación de crisis ocasionada por la COVID-19, 
fruto de los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación, con los que la consellería se 
mostró conforme. En ese marco, incluido como Anexo II, se recoge en el apartado 3 la 
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directriz de "adaptar la actividad lectiva a las circunstancias", y concretamente en la misma 
línea citada: 

h) Los centros educativos organizarán sus recursos de apoyo para favorecer en la medida de 
lo posible la adecuada atención al alumnado con necesidades educativas especiales, 
favoreciendo su acceso al currículo por medio de la adaptación de los instrumentos, tiempos 
y apoyos que aseguren una adecuada atención y evaluación de este alumnado. Se pondrá 
asimismo especial cuidado en la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

Inmediatamente después, puesto que se esperaba la realización de la citada Conferencia 
Sectorial de Educación, las Instrucciones de 27 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa para el desarrollo del tercer 
trimestre del curso académico 2019/20, en los centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, a la vista de la citada Orden EFP/365/2020, reiteran lo citado en la consideración 
anterior respecto a la atención al alumnado. 

Además, se dieron instrucciones sobre otros aspectos relacionados en la queja, algunos de 
los cuales ya se anticipaban en las anteriores instrucciones provisionales: la confección de 
planes específicos de recuperación del vínculo escolar y de refuerzo para el alumnado 
desconectado; la tutoría y orientación del alumnado; la adaptación de las programaciones 
didácticas; el apoyo a los centros, mediante los recursos de la consellería, la Red de 
Formación del Profesorado, los Equipos de Orientación Específicos y la Inspección Educativa, 
además de las directrices específicas para cada tipo de enseñanza. 

 La situación de la escolarización en los centros de educación especial 

En la reunión del Consello de la Xunta de 30 de abril de 2020 se aprobó, a propuesta de la 
consellería, la prolongación excepcional de la escolarización en los centros de educación 
especial del alumnado de 21 años para el curso escolar 2020-2021.  

La finalidad de este acuerdo era dar respuesta a las dificultades y problemáticas que supuso 
el estado de alarma, el confinamiento y el cese de la actividad lectiva presencial para el 
desarrollo del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en centros de 
educación especial, tanto respecto a la limitación que supone en el desarrollo de sus 
competencias para la vida (evolutivas, sociales, emocionales y profesionales) como en los 
desajustes que esta situación provocó en el final del curso y, en muchos de los casos, el final 
de sus estudios profesionales. 
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Con fecha de 15/05/2020 se publicó en el Portal de la Dirección un documento titulado 
Orientaciones para la atención a la diversidad durante la COVID-19, en el que se trasladaba 
un listado de recomendaciones prácticas sobre metodología y didáctica, sobre recursos 
(incluyendo una antología organizada por cada una de las categorías y subcategorías  que se 
engloban dentro de las necesidades específicas de apoyo educativo), sobre Diseño Universal 
de Aprendizaje (la estrategia básica para poder realizar un proceso de enseñanza-
aprendizaje realmente inclusivo), y sobre entidades de apoyo en la atención a la diversidad 
(con muchas de las cuales la consellería ha firmado convenios de colaboración para que 
presten sus servicios a los centros y asesoramiento a las personas docentes). Además en 
este catálogo de recursos se incluían recomendaciones sobre otros aspectos relacionados 
con el confinamiento como el cuidado del bienestar emocional, la convivencia en el hogar y 
en la red, el buen uso de las nuevas tecnologías, etc. 

En relación al alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en centros de 
educación especial, durante el tiempo de vigencia del estado de alarma la consellería 
informó de que mantuvo reuniones periódicas con las direcciones de los centros de 
educación especial, con el fin de que se trasladaran las necesidades surgidas y se buscaran 
posibles soluciones que respondieran a sus peculiaridades. Del mismo modo, semanalmente 
se realizaron reuniones con la Junta autonómica de directores y directoras de centros de 
enseñanza no universitaria. 

A la vista de lo expuesto en las consideraciones anteriores, el informe de la administración 
considera que existían y existen, indicaciones específicas sobre la forma de abordar la 
diversidad en los diferentes escenarios. Asimismo, para el alumnado que permaneciera 
desconectado, fuera alumnado con o sin necesidades específicas de apoyo educativo, se 
articuló el correspondiente plan de recuperación del vínculo al que obligan las citadas 
Instrucciones de 27 de abril. 

  Desacuerdo con el Protocolo de adaptación al contexto de la COVID-19 en los   

centros de enseñanza 

En el mes de agosto, antes del inicio del curso escolar, se recibieron varias quejas en las que 
se mostraba el desacuerdo con las previsiones del Protocolo de adaptación al contexto 
COVID-19 en los centros de enseñanza no universitaria de Galicia para el curso 2020/2021, 
que fue aprobado el 22 de julio de 2020. 

En síntesis, se alegaba en las quejas que no solamente se recogían medidas insuficientes 
sino que contradecía, en algunos de sus apartados, la normativa sanitaria vigente. Entre 
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otros, ponía como ejemplos que, como norma general no se recomiendan reuniones de más 
de 25 personas, pero en las aulas se permitirá que se encuentren en un espacio interior 
reducido más de 26 (el mínimo serán 25 alumnos y el docente). 

A pesar de que es obligatoria la utilización de mascarilla aunque se pueda mantener la 
distancia de seguridad de 1,5 metros, por el contrario, no se requiere el uso de las 
mascarillas en las aulas si se mantiene una distancia entre alumnado menor a 1 metro pues 
esta distancia se tomará desde el centro de cada silla, siguiendo las indicaciones del 
mencionado protocolo. 

Según las quejas, la administración argumentaba la falta de presupuesto para hacer grupos 
más reducidos de alumnado porque no había espacios suficientes, pero estaba cerrando 
aulas en centros educativos para el mes de septiembre (espacios que ya están 
acondicionados) para trasladar al alumnado a aulas más numerosas. 

Finalmente, se destacaba que se hacía recaer el coste de la mayoría del material protector 
en los centros, exigiendo el desarrollo de más tareas a los equipos docentes (guardias, 
elaboraciones de protocolos de contingencia para los que no se tiene formación específica, 
desinfección de aulas y materiales...) sin que se diera un aumento del personal del centro e 
incluso manteniendo al personal vulnerable en su puesto de trabajo hasta que la Inspección 
médica lo confirmara, haciendo constar en el protocolo que si la persona podía realizar sus 
funciones con normalidad antes de la pandemia, la situación nueva no suponía mayor 
sensibilidad. 

La anterior Consellería de Educación, Universidade e Formación Profesional remitió un 
informe sobre este protocolo de adaptación, señalando que el documento incluye una 
interpretación integradora de las recomendaciones de los documentos denominados "Plan 
de Reactivación en el ámbito Infanto-Juvenil en relación con la infección por el virus SARS-
CoV-2' elaborado por la Consellería de Sanidade y, cuando resulta compatible con esta, las 
establecidas en el documento "Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud 
frente al COVID-19 para centros educativos en el curso escolar 2020-2021. Versión de 22 de 
junio de 2020", elaboradas por el Ministerio de Sanidad. 

Asimismo, fue sometido a la consideración de la mesa sectorial docente y del comité 
intercentros de seguridad y salud laboral de la consellería. 

Sin embargo, tras haberse producido un número importante de brotes en todo el territorio 
español que generaron inquietud en la comunidad educativa, junto con el mayor 
conocimiento que se tiene sobre la propagación del virus, así como noticias científicas y 
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manifestaciones de organismos internacionales, hicieron preciso modificar algunas de la 
previsiones del protocolo fechado el 22 de julio. 

Así, en la sesión del Comité Clínico de 19 de agosto surgieron opiniones de los diferentes 
expertos sobre la recomendación del uso de la mascarilla a partir de los seis años (edad a la 
que suele iniciarse la etapa de educación primaria) en todo el horario lectivo y en todos los 
espacios escolares, sean abiertos o cerrados. 

Con la conformidad del Comité Clínico y con la aceptación por parte de la Comunidad 
Autónoma de Galicia de la "Declaración de actuaciones  coordinadas en salud pública frente 
al COVID 19 para centros educativos durante el curso 2020-2021 y en relación con la 
vacunación frente a la gripe" en una reunión conjunta del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud  en coordinación con la Conferencia Sectorial de Educación, el 31 
de agosto de 2020 se actualizó el contenido del protocolo aprobado el 22 de julio de 2020 
que quedó a disposición de la ciudadanía en el siguiente enlace 

http://www.edu.xunta.gal/portal/node/31754. 

Con la actualización del contenido del protocolo, los asuntos sobre los que trataban las 
quejas quedaron resueltos. 

Si bien el riesgo de transmisión de la infección por COVID-19 disminuye en grupos reducidos 
de personas, y sobre todo, aumenta la trazabilidad, con la posibilidad de rastrear los posibles 
contactos estrechos en caso de infección, no se puede olvidar que esto no excluye la 
evidencia de la función socializadora de la educación y la necesidad de interacción de los 
alumnos y de las alumnas que, sin duda alguna, es imprescindible para el desarrollo de la 
personalidad. 

Para compatibilizar, en la medida del posible, estas dos exigencias la consellería adoptó, 
entre otras, las siguientes medidas: 

1. Medidas organizativas. 

1.1. En el ámbito de la educación infantil y primaria, el punto 3 del Protocolo de adaptación 
al contexto de la COVID-19 en los centros de enseñanza no universitaria de Galicia para el 
curso 2020/21, determina la consideración del grupo de convivencia estable como unidad 
para el desarrollo del curso. 

1.2. En el ámbito de la educación secundaria y formación profesional y enseñanzas de 
régimen especial en el punto 3.3 a del Protocolo de adaptación al contexto de la COVID-19 
en los centros de enseñanza no universitaria de Galicia para el curso 2020-2021 y en la Orden 
de 16 de septiembre  de 2020, por la que se dictan instrucciones sobre el comienzo del curso 
académico 2020/2021, en cuanto a las enseñanzas de educación secundaria obligatoria, 
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bachillerato, formación profesional y enseñanzas de régimen especial, establece que la 
actividad lectiva será presencial para todos los niveles y etapas educativas, con prioridad 
para el alumnado con menor edad, manteniendo, de forma general, una distancia de al 
menos 1,5 metros en la interacción entre personas en el centro educativo y la máxima que 
permita el aula entre los puestos escolares. 

Para el caso de que el aula no permita las distancias indicadas, dicha orden prevé la adopción 
de alguna de las siguiente medidas: retirada de mobiliario no indispensable o la utilización 
de aulas alternativas; si tampoco fuera posible mantener la distancia de 1,5 metros, el 
centro podrá optar por las siguientes opciones: semipresencialidad rotatoria (excepto 
educación secundaria obligatoria), instalación de mamparas o separaciones, o 
desdoblamiento de grupos de alumnado. 

1.3. La Resolución de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional por la que 
se dictan instrucciones para la elaboración de horarios en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Galicia para el curso 2020-2021 para el 
desarrollo de enseñanza a distancia en períodos de cierre de aulas o centros a consecuencia 
de la pandemia de la COVID-19 tiene por objeto elaborar un horario para cada grupo de 
alumnos del centro que en la actualidad están siguiendo enseñanzas presenciales o 
semipresenciales, a fin de continuar, en el caso de cierre del aula por decisión de las 
autoridades sanitarias, el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje a distancia, con 
la debida interacción entre los alumnos del grupo y el profesorado de cada una de las áreas, 
ámbitos, materias o módulos. 

2. Medidas económicas 

Con respecto a la aportación de fondos a los centros docentes públicos dependientes de la 
consellería y a los centros privados concertados para que afronten en el curso 2020/2021 la 
cobertura de las nuevas necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19, la consellería lo 
llevó a cabo por las siguientes vías: 

2.1. En el caso de los centros docentes públicos no universitarios de titularidad de la 
consellería, realizó las gestiones necesarias para que todos los centros de enseñanza no 
universitaria puedieran disponer, además de la dotación económica precisa para su 
funcionamiento común, de la necesaria para afrontar los gastos derivados de la pandemia 
de la COVID-19. 

Así, para el curso 2020/21, en concepto de gastos de funcionamiento adicionales, los centros 
recibieron una cantidad adicional procedente del Fondo de Reserva de Garantía Educativa, 
destinada, preferentemente, a las actuaciones que realicen derivadas de la pandemia de la 
COVID-19. 
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Entre estas actuaciones está incluida la adquisición de mascarillas higiénicas para el 
alumnado de enseñanza obligatoria, gel hidroalcohólico, equipos para espacios de 
aislamiento COVID-19 (batas desechables, mascarillas quirúrgicas, máscaras FFP2, 
pantallas...). 

Específicamente para el profesorado, se cubrirán todas las necesidades de mascarillas de los 
docentes hasta final de curso, tras el primer envío realizado por los servicios centrales de la 
consellería a principios de curso. 

2.2. En el caso de los centros docentes privados concertados, la actuación de la consellería 
se canalizó a través de la concesión directa de una subvención para afrontar el incremento 
de horas adicionales de docencia derivadas del desdoblamiento extraordinario de grupos en 
educación secundaria obligatoria y adecuar los espacios disponibles en el centro educativo 
para garantizar la distancia interpersonal, instalar mamparas o separaciones en las aulas y 
adquirir material higiénico-sanitario (mascarillas para alumnado matriculado en enseñanza 
obligatoria con rentas bajas y educación especial, hidrogel,...), tal y como se establece en la 
Orden de 13 de noviembre  de 2020 de concesión directa de subvenciones a centros 
docentes privados concertados para afrontar gastos de organización y funcionamiento en el 
curso 2020/21 derivados de la COVID-19 (DOG núm. 223, de 18 de noviembre ). 

2.3. La Orden de 6 de noviembre  de 2020 por la que se regulan los criterios y el 
procedimiento de distribución de mascarillas entre el alumnado matriculado en educación 
primaria, educación secundaria obligatoria y educación especial en centros docentes 
públicos dependientes de la consellería y en centros privados concertados en el curso 
2020/21 (código de procedimiento ED330Y) estableció que es beneficiario de mascarillas 
directamente, sin necesidad de presentar solicitud específica, el alumnado de enseñanza 
obligatoria que recibió el bono para adquirir material escolar en el curso 2020/2021, 
concretamente: el perteneciente a familias con renta per capita  igual o inferior a 6.000 
euros, y con independencia de la renta, cuando se trate de alumnado matriculado en 
educación especial, con discapacidad igual o superior al 65% y sujeto a guarda o tutela de la 
Xunta de Galicia. 

El resto del alumnado que no fue beneficiario de la ayuda para adquirir material escolar por 
diversas circunstancias, podrá acceder previa solicitud y comprobación, en su caso, de la 
renta, de la composición de la unidad familiar y de las circunstancias personales 
(discapacidad igual o superior al 33%), para que conste que reúne los requisitos indicados. 

Además, los centros (públicos y concertados) recibieron indicaciones relativas a las 
características de las mascarillas y, en general, del material higiénico-sanitario que debía ser 
adquirido, así como toda la información complementaria que pudiera ser de su interés. 
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3. Profesorado. 

Debemos recordar y destacar en este punto el sobreesfuerzo presupuestario que realizó la 
Consellería de Cultura, Educación e Universidade en la contratación de profesorado para dar 
respuesta a los desdobles que fue necesario realizar en las aulas, así como para el refuerzo 
educativo y para el incremento de la oferta en algunos niveles. 

El incremento de unidades educativas en educación infantil, primaria, secundaria y 
formación profesional, así como el incremento de la dotación docente, se consideró el 
adecuado para respetar las previsiones de la normativa sanitaria y las instrucciones 
específicas del ámbito educativo, intentando favorecer al máximo la garantía de seguridad 
en los centros docentes y, al mismo tiempo, la actividad lectiva presencial del alumnado, 
para cumplir con los objetivos educativos y de sociabilidad necesarios para el desarrollo 
equitativo del alumnado. 

4. Medidas de limpieza y desinfección. 

En lo referente a la prestación del servicio de limpieza y desinfección, el Protocolo de 
adaptación al contexto de la COVID-19 establece las indicaciones mínimas que deberá 
recoger el Protocolo específico de limpieza y desinfección del que obligatoriamente tienen 
que disponer los centros (punto 4 del Protocolo). Así establece que: 

"- Limpieza por lo menos una vez al día, reforzándola en aquellos espacios que lo precisen 
en función de la intensidad de uso, como en el caso de los aseos, donde será de, por lo 
menos, 3 veces al día, y prestando especial atención a las zonas de uso común y superficies 
de contacto más frecuentes, como pomos de las puertas, mesas, pasamanos, teléfonos... 

- Durante la jornada lectiva, una persona del servicio de limpieza realizará una limpieza de 
superficies de uso frecuente, y en el caso de los aseos de, por lo menos, 3 veces al día. 

- Del mismo modo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo 
compartidos, en cada cambio de turno y al finalizar la jornada. 

- Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera 
de los desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad". 

En muchos centros se contrató más personal de limpieza para cubrir estas medidas y en 
otros se adaptaron los horarios del personal de limpieza ya existente en el centro para 
intentar dar una respuesta más adecuada a las nuevas circunstancias. 
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5. Medidas metodológicas 

El Protocolo de adaptación al contexto de la COVID-19 en los centros de enseñanza no 
universitaria de Galicia para el curso 2020-2021, las Instrucciones de 30 de julio  2020, de la 
Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, en relación 
a las medidas educativas que se deben adoptar en el curso académico 2020/2021, en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Galicia en los que se imparten las 
enseñanzas de la educación infantil, de la educación primaria, de la educación secundaria 
obligatoria y del bachillerato, la Resolución de 4 de agosto  de 2020, de la Dirección General 
de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se dictan 
instrucciones para el desarrollo de los ciclos formativos de formación profesional del sistema 
educativo en el curso 2020/21 y las Instrucciones de 31 de julio  de 2020, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa para el desarrollo de 
las enseñanzas de Régimen Especial para el curso 2020-2021 establecen medidas para que 
las programaciones didácticas contemplen una posible transición a la enseñanza no 
presencial, si esta fuera necesaria. 

Tal y como se establece en el punto 10.5 del Protocolo de adaptación al contexto de la 
COVID-19 en los centros de enseñanza no universitaria de Galicia para el curso 2020-2021, 
los centros elaboraron un "Plan de Contingencia" en el que se establecieron las medidas que 
se adoptarían en el caso de suspensión de la actividad lectiva para hacer efectiva la 
enseñanza a distancia. 

Completando la regulación, se publicó la Resolución conjunta de 2 de noviembre  de 2020, 
de la Secretaría General Técnica y de la Secretaría General de Educación y Formación 
Profesional por la que se aprueba el Plan de Contingencia ante cierres de aulas o centros 
educativos en el contexto de la COVID-19 en los centros de enseñanza no universitaria 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Galicia para el curso 2020-
2021 y la Resolución de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional por la 
que se dictan instrucciones para la elaboración de horarios en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Galicia para el curso 2020-
2021 para el desarrollo de enseñanza a distancia en períodos de cierre de aulas o centros a 
consecuencia de la pandemia de la COVID-19. De conformidad con esta resolución, los 
centros sostenidos con fondos públicos tenían que elaborar un horario para el alumnado de 
tercero de educación primaria en adelante, a fin de continuar el desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje a distancia en el caso de cierre de la aulas o del centro por decisión 
de las autoridades sanitarias. 
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 Desacuerdo con el deber de presencialidad  y solicitudes de docencia en línea 

Entre los meses de agosto y septiembre se iniciaron 64 expedientes de queja a 
consecuencia de los escritos recibidos por parte de personas plenamente identificadas en 
las que se reflejaba su desacuerdo con el deber de presencialidad en los casos de alumnado 
con patologías de riesgo en ellos o en los familiares con los que conviven y se formulaba la 
solicitud de opción de docencia en línea. Se siguieron recibiendo quejas con un contenido 
análogo en los meses siguientes. 

Los escritos de queja, esencialmente, indicaban que las autoridades sanitarias (en este caso 
el Ministerio de Educación y la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia), acordaron 
la obligatoriedad de la educación presencial a partir de septiembre, en aulas en las que los 
espacios cerrados, los grupos elevados de personas y la permanencia durante largos 
períodos de tiempo elevaban las probabilidades de contagio, poniendo en riesgo la salud y 
la vida de los niños y adolescentes, así como de sus familias y personal docente. Las quejas 
se centraban en el hecho de que hay muchos niños, familiares o docentes que son 
población de riesgo por padecer patologías que pueden verse agravadas o agravar el curso 
del virus SARS-CoV-2 en su organismo, comprometiendo en mayor medida su salud. 

Las personas que promovieron los expedientes reflejaban en muchos casos en sus escritos 
de queja patologías de riesgo en los propios menores o en los familiares convivientes o con 
contacto estrecho en el seno de la familia. Por contener muchos de los escritos datos 
relativos a la salud, como informes médicos con diagnósticos y tratamientos, bien de los 
alumnos o de sus familiares, y por tanto, tratarse de una categoría de datos especialmente 
protegidos al amparo del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos  datos, se valoró la 
concurrencia de los supuestos previstos en el artículo 9 sobre excepciones a la prohibición 
de tratamiento, y, en concreto, que este tratamiento fuera necesario para el 
planteamiento, el ejercicio o el inicio de actuaciones en un expediente de queja. Por tal 
motivo, no se trasladaron literalmente los escritos de queja al contener datos 
especialmente protegidos. 

Sin embargo, las personas que promovieron las quejas consideraban que se estaba 
vulnerando su derecho a la salud y la de sus hijos e hijas desde el momento en que no se 
permitía la opción de que, sin dejar de cumplir todas las obligaciones lectivas, la docencia 
fuera de forma telemática desde sus casas, protegiendo así su salud y la de su familia, así 
como la del resto de la población.  
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La Consellería de Educación informó de las medidas adoptadas en el protocolo de 
adaptación de los centros de enseñanza al contexto de la COVID-19. El citado protocolo, 
según se indica en las consideraciones preliminares, tiene por objeto crear entornos 
escolares saludables y seguros mediante el establecimiento de las medidas preventivas, 
colectivas e individuales, que deben adoptarse desde el inicio del desarrollo del curso 
escolar 2020/2021, tanto por el personal docente y no docente como por el alumnado y 
sus familias, con el objetivo de proteger y prevenir lo máximo posible el riesgo de contagio 
por COVID-19.  

Incluye las medidas de detección precoz de los casos y su gestión adecuada. Asimismo, en 
cumplimiento de lo previsto en la Orden de la Consellería de Sanidade de 28 de agosto , 
incorpora, cuando no estaban detalladas previamente, las medidas relativas a centros 
educativos, declaradas como actuaciones coordinadas en salud pública, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo , de cohesión y calidad del 
Sistema nacional de salud, y recogidas en la Orden comunicada del ministro de Sanidad, de 
27 de agosto  de 2020, por la que se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas en 
salud pública frente a la COVID-19 para centros educativos durante el curso 2020/21. El 
documento es de aplicación a los centros públicos de enseñanza no universitaria y, 
adaptado a sus peculiaridades, a los centros privados concertados que imparten 
enseñanzas no universitarias.  

El protocolo se refiere específicamente al supuesto de alumnado que pueda tener la 
condición de vulnerable a consecuencia de patologías (agudas o crónicas) que provoquen 
dependencia. En estos casos, los criterios sanitarios que regirán la asistencia a clase o, en 
su caso, la escolarización domiciliaria, serán los que recomiende el médico o pediatra.   

Por otra parte, el protocolo hace alusión a las aulas virtuales que se utilizarán, en su caso y 
en los supuestos de educación a distancia, al menos, con el alumnado de tercero de 
Educación Primaria en adelante y el alumnado que parcialmente esté en situación de 
cuarentena cuando no exista suspensión de la actividad presencial en el conjunto del aula, 
sin perjuicio de otras opciones de formación a distancia que pueda poner en 
funcionamiento la consellería. Su uso en primero y segundo de Educación Primaria quedará 
a discreción del centro educativo. En los cursos anteriores se habilitarán fórmulas de 
comunicación como foros o video -llamadas para mantener contacto con las familias y, de 
ser posible, suministrar contenidos educativos para este tipo de alumnado. 

En la Educación Infantil, en el primer y segundo cursos de Educación Primaria en el que no 
se usen aulas virtuales, o en el caso de otro alumnado en el que no sea posible su uso, se 
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arbitrará un modo alternativo para la comunicación con las familias y el mantenimiento de 
la actividad lectiva en los supuestos en los que se tenga que pasar a la educación a distancia.  

Por tanto, los propios protocolos prevén el mantenimiento de la actividad lectiva en los 
supuestos en los que se tenga que pasar a la educación a distancia en los distintos niveles 
educativos.  

Si bien resulta claro que el criterio general debe ser la educación presencial, el derecho a 
la salud del alumnado y de sus familias es el bien jurídico protegido con estas medidas que 
tienen el objetivo de proteger y prevenir al máximo posible el riesgo de contagio por 
COVID-19. Esta institución, como ya señalamos, recibió numerosas quejas en las que se 
reflejaba la intranquilidad, o incluso la angustia, de familias en las que los padres, madres, 
abuelos, hermanos o hermanas convivientes o los propios alumnos padecen patologías 
previas en las que el contagio de la COVID-19 puede representar un riesgo severo de 
agravamiento o incluso tener consecuencias letales.  

Por otra parte, en determinados momentos del curso se registró un incremento del número 
de alumnos gallegos en los que se detectó la infección y se siguieron cerrando aulas en 
distintos centros de Galicia, lo que obligó a períodos de cuarentena a los contactos 
escolares de esos positivos.  

La excepcionalidad de la situación originada por esta pandemia debe llevar a una adecuada 
ponderación de los bienes jurídicos en conflicto.  Es un deber de los poderes públicos y de 
las administraciones adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el derecho de 
toda persona a la salud en el sentido en el que es definida por la OMS: un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de aficiones o 
enfermedades. 

Por este motivo, debe contemplarse de manera proactiva el supuesto de alumnado que 
pueda tener la condición de vulnerable a consecuencia de patologías (agudas o crónicas) 
en el propio alumno o en sus familiares convivientes. En estos casos, está claro que la 
asistencia a clase debe guiarse por criterios sanitarios, atendiendo a las recomendaciones 
de los facultativos, sin derivar a los médicos o pediatras la responsabilidad de valorar la 
adecuación de las medidas que se hayan adoptado en cada concreto centro escolar, por lo 
que bastaría la constancia de la patología con la indicación clínica del riesgo y la solicitud 
de los representantes legales del alumnado. 

Por todo lo señalado se consideró necesario hacer llegar a la Consellería de Educación a 
siguiente recomendación: 
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Que cuando se acredite en los correspondientes informes médicos la existencia de una 
patología de riesgo en el alumno o en los familiares con los que conviva, y así se solicite por 
los representantes legales del alumnado afectado, la Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade adopte las medidas de educación a distancia previstas con carácter general 
mediante las aulas virtuales, así como respecto del alumnado que parcialmente esté en 
situación de cuarentena cuando no exista suspensión de la actividad presencial en el 
conjunto del aula, sin perjuicio de otras opciones de formación a distancia que pueda poner 
en funcionamiento la consellería, y sin perjuicio, asimismo, de la adopción de la medida de 
escolarización domiciliaria en aquellos supuestos en los que legalmente corresponda. 

En la respuesta de la Consellería de Educación a esa recomendación se recogen las 
siguientes consideraciones:  

En una situación como la actual de pandemia, la efectividad del derecho fundamental a 
la educación, en su desarrollo como deber de asistencia a clase, puede ser contrapuesto, 
en circunstancias excepcionales por parte de algunas personas, a otro derecho 
fundamental: el derecho a la vida, en su manifestación del derecho a la integridad física, 
no solo de los y de las menores, sino de sus familiares conviventes. 

De ser así, esta contraposición deberá ser examinada de forma particular, caso a caso, 
tanto teniendo presente el contexto de evolución de la pandemia (en cada parte del 
territorio), como en el supuesto concreto de cada familia. La realización de tal análisis 
de los hechos es fundamental para constatar la base de hecho del absentismo escolar (la 
falta de asistencia a clase reiterada y la carencia de justificación). El análisis se debe 
realizar caso por caso, en ningún caso cabe concluir en abstracto que la situación actual 
ampare directamente la actuación de los padres que deciden no escolarizar a sus hijos. 
Eso supondría desposeer a los poderes públicos de los deberes irrenunciables que les 
atribuye el legislador en cuanto a la garantía de la efectividad del derecho a la educación 
básica, en su vertiente de velar por el cumplimiento de la enseñanza obligatoria así como 
velar por su interés superior. Y supondría legitimar el incumplimiento directo de las 
normas por los ciudadanos. 

Como viene establecido en la legislación, a los progenitores y tutores legales les asiste el 
derecho de participar en el ámbito educativo. Esta participación evidentemente será uno 
de los canales para el planteamiento ante los centros escolares y, en su caso, ante las 
administraciones educativas, de las preocupaciones derivadas de la situación actual de 
pandemia. 
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La ley exige que la falta de asistencia a clase sea reiterada y no tenga justificación para 
apreciar absentismo y que se tomen medidas contra este absentismo por los poderes 
públicos. Estas circunstancias serán las que motiven la puesta en marcha de los 
protocolos de actuación frente al absentismo cuya implementación corresponde a las 
Administraciones autonómicas, con la necesaria colaboración de los centros docentes. 

El absentismo limita un derecho fundamental y hay que abordarlo desde sus orígenes, 
tanto con medidas preventivas como con actuaciones específicas. Por eso, con la 
finalidad de establecer unas pautas comunes de actuación, se elaboró el Protocolo para 
la prevención y el control del absentismo escolar en Galicia, que tiene un carácter básico 
y de referencia, de manera que cada centro educativo, dentro de su competencia y 
autonomía, pueda adaptarlo a su realidad. 

El mencionado protocolo contribuye a garantizar la asistencia a los centros educativos 
de la totalidad del alumnado en edad de escolarización obligatoria, incidiendo en las 
medidas preventivas, unificación de conceptos y regulación del procedimiento de control 
y comunicación a las familias de la asistencia a clase del alumnado y, en su caso, guía el 
procedimiento del expediente de absentismo, de manera que se favorezca la mejora de 
la calidad educativa y buenos índices de éxito escolar. 

Se debe mencionar también que la no asistencia al centro educativo tiene potenciales 
efectos negativos para la salud de los niños y de las niñas más allá de la esfera 
educacional, en especial la aparición de patología secundaria como trastornos 
funcionales y de la esfera psico-afectiva. 

Como recientemente afirmó UNICEF España, "La Educación no puede parar durante una 
emergencia. Ofrece protección en casos de especial vulnerabilidad social y económica, y 
sirve de puente para salvar las brechas sociales, económicas y educativas. En situaciones 
de emergencia los derechos no desaparecen, ni se apartan, ni se posponen. Al contrario, 
es necesario hacer un esfuerzo adicional para garantizarlos. La reapertura de los centros 
educativos es necesaria, pero debe hacerse con todas las garantías: para garantizar el 
Derecho a la Educación debemos ser capaces de proteger el Derecho a la Salud'. 

Los efectos de la escolarización son especialmente apreciables en la población infanto-
juvenil más vulnerable y en aquellos con necesidades de educación especial, a los que se 
debe dar prioridad en la reapertura gradual. Los pacientes con patología crónica y 
complejidad (PCC), y sus familias, tienen unas peculiaridades que hacen que los 
beneficios de mantener una escolarización sean aún mayores que en la población sana. 
Además de las repercusiones positivas sobre su desarrollo psicomotor y proceso de 
socialización (algunos de ellos con necesidades de Atención Temprana), tiene unos 
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evidentes beneficios emocionales y sociales. Ayuda a no estigmatizar aún más su 
condición de enfermos y situación de aislamiento social; a nivel familiar favorece la 
conciliación entre sus vidas personales y laborales, y suponen un "respiro" en su 
dedicación a los cuidados diarios, disminuyendo el riesgo de claudicación familiar. 
Además, en los casos con necesidades de educación especial reciben diversos cuidados 
(fisioterapia motora, respiratoria o logopedia) que, de no recibirlos, supondría un riesgo 
elevado de tener complicaciones en su estado de salud. 

Resulta obvio que la situación actual excede el trámite habitual en materia de 
absentismo escolar. Son diversos los factores implicados en esta ponderación del centro 
escolar y las autoridades educativas y que tienen un fuerte componente sanitario pero 
en la que otros factores psicosociales deben ser tenidos en cuenta para valorar el interés 
superior del menor en su conjunto. Por tanto la mera existencia de un informe médico 
no puede derivar en la aceptación automática de la ausencia al centro educativo. Esta 
versión determinista vinculada a un único criterio profesional podría resultar en el 
menoscabo de los derechos de los y de las menores. 

Es preciso ponderar por parte de expertos en materia epidemiológica la situación, tanto 
del alumno o de la alumna en cuestión como del entorno, así como una valoración de los 
factores y riesgos sociales derivados de la ausencia que haga un análisis exhaustivo del 
riesgo-beneficio asumiendo que el riesgo cero no existe, incluso si la persona menor se 
ve privada de la asistencia al centro educativo, y teniendo en especial consideración las 
consecuencias psico-emocionales y sociales que la no asistencia al centro educativo 
puede tener. No se puede olvidar que los centros educativos son entornos de 
socialización preferente del alumnado y que cumplen funciones vinculadas a los procesos 
de desarrollo más allá del puramente académico. La no asistencia a los centros 
educativos no es solo la exención de un deber sino la privación a los y a las menores de 
un derecho fundamental. En este proceso se deben tener en cuenta las mejores 
evidencias científicas disponibles con el máximo nivel de actualización. 

En esta necesaria ponderación es importante tener en cuenta la situación 
epidemiológica, tanto general como relativa a los centros educativos. Cabe destacar que, 
de manera sostenida desde el inicio del curso escolar, la incidencia en los centros 
escolares es significativamente menor que la que le correspondería de acuerdo con la 
situación en el conjunto de nuestra Comunidad Autónoma. Así, las 500.000 personas que 
conforman la comunidad educativa gallega no universitaria (alumnado desde los 0 años 
y en todos los niveles y regímenes educativos, profesorado y personal no docente) 
suponen un 18% de la población de nuestra comunidad. No obstante los casos de centros 
educativos representan, diariamente, entre 10% y 13% del total. Más de 5 puntos 
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porcentuales por debajo de lo esperado. La inmensa mayoría de los centros educativos 
(aproximadamente el 87%) tienen 1 o 2 casos no vinculados entre sí, lo que es un indicio 
claro de la no transmisión con carácter general en centros educativos que actúan, más 
bien, como sistema de detección precoz. 

Para dar una solución coherente e individualizada a todos los casos y primando siempre 
el interés superior del menor dentro de la necesaria adaptación del sistema educativo a 
esta situación de pandemia derivada de la COVID-19, se constituyeron unas Comisiones 
provinciales de seguimiento ante las posibles situaciones de absentismo con origen en la 
COVID-19 , con la finalidad de que cada caso sea abordado con rigor científico y de 
manera colegiada desde ópticas socio-educativas complementarias y coordinadamente  
con el trabajo de otros comités científicos y autoridades sanitarias competentes, de 
manera que las decisiones se adopten con la mayor información posible y, en el caso de 
considerarse pertinente, trasladar a la autoridad competente una información veraz, 
completa y exhaustiva. 

Así, según establece el artículo 4 de la ORDEN de 13 de noviembre de 2020 por el que se 
crean las comisiones provinciales de seguimiento ante las posibles situaciones de 
absentismo con origen en la COVID-19 (DOG núm. 235, de 20 de noviembre), las 
comisiones provinciales de seguimiento estarán compuestas por: 

— Por el/la persona titular de la jefatura territorial con competencias en educación, o 
persona en quien delegue, que la presidirá. 

— Por el/a jefe de la Inspección Educativa de la provincia. 

— Por la persona titular de la jefatura territorial con competencias en sanidad, o persona 
en quien delegue. 

— Por una persona designada por la persona titular de la jefatura territorial con 
competencias en menores. 

— Por una persona miembro de los equipos de orientación específicos, designada por la 
persona titular de la jefatura territorial con competencias en educación. 

— Por una persona representante de los servicios sociales de los ayuntamientos de la 
provincia, designada por propuesta de la Fegamp. 

Se evidencia el carácter interdisciplinar de las comisiones con la finalidad de adoptar las 
decisiones teniendo en cuenta todas las circunstancias a valorar y no atendiendo 
únicamente a los criterios considerados por los padres, madres y personas tutoras 
legales del alumnado. 
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Finalmente, en caso de que las comisiones provinciales de seguimiento dictaminen como 
justificada la ausencia del menor, los centros educativos y la propia Consellería de 
Cultura, Educación y Universidad adoptarán las medidas necesarias para adecuar la 
respuesta educativa a este alumnado en función de lo establecido en la Resolución de 30 
de noviembre  de 2020, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 
por la que se dictan instrucciones para la atención educativa al alumnado vulnerable o 
alumnado con convivientes vulnerables durante lo curso 2020/21 a consecuencia de la 
pandemia de la COVID-19 (DOG núm. 244, de 3 de diciembre ).” 

De la respuesta se deduce que la consellería aceptó la resolución formulada por esta 
institución. 

 La apertura de expedientes por absentismo escolar 

 

Se recibieron en la institución varios expedientes de queja tras abrir a algunas familias 
expedientes de absentismo escolar por no enviar a los alumnos al centro educativo 
alegando patologías de riesgo en la exposición al coronavirus en el propio alumnado o en 
los familiares con los que convivían. En los casos en los que el centro consideraba no 
justificadas las ausencias, se iniciaba el protocolo de absentismo. Este viene definido en 
el Decreto 229/2011, de 7 de diciembre, por el que se regula la atención a la diversidad 
del alumnado de los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Galicia en los que 
se imparten las enseñanzas establecidas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. Con la finalidad de establecer unas pautas comunes de actuación se elaboró 
el Protocolo para la prevención y el control del absentismo escolar en Galicia, que tiene 
un carácter básico y de referencia, de manera que cada centro educativo, dentro de su 
competencia y autonomía, puede adaptarlo a su realidad. Las Instrucciones de 31 de 
enero de 2014 fueron dictadas con el propósito de trasladar el protocolo general y de 
facilitar su aplicación en los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. Como es evidente, el protocolo no estaba pensado para 
una situación de pandemia.  

Por tal motivo solicitamos información a la Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade que indicó que en el inicio del presente curso escolar en la normativa 
existente al respecto no se contemplaba la opción de atención domiciliaria por causa de 
vulnerabilidad de un conviviente. 

Con respecto a la problemática surgida por la no asistencia de alumnado a los centros 
educativos vinculada a vulnerabilidades derivadas de la posible exposición a contagios en 
los centros, en la exposición de motivos de la Orden de 13 de noviembre  de 2020 por la 
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que se crean las comisiones provinciales de seguimiento ante las posibles situaciones de 
absentismo con origen en la COVID-19,  se indicaba que en una situación como la actual 
de pandemia, la efectividad del derecho fundamental a la educación, en su desarrollo 
como deber de asistencia a clase, puede ser contrapuesto, en circunstancias 
excepcionales por parte de algunas personas, a otro derecho fundamental: el derecho a 
la vida, en su manifestación del derecho a la integridad física, no solo de los y de las 
menores, sino de sus familiares conviventes. 

En este caso, tal contraposición debe ser examinada de forma particular, caso a caso, 
tanto teniendo presente el contexto de evolución de la pandemia (en cada parte del 
territorio), como en el supuesto concreto de cada familia. La realización de tal análisis de 
los hechos y contextual es fundamental para constatar la base de hecho del absentismo 
escolar: que la falta de asistencia a clase sea reiterada y que carezca de justificación. El 
análisis debe hacerse caso por caso; en ningún caso cabe concluir en abstracto que la 
situación actual ampare directamente la actuación de los padres que deciden no 
escolarizar sus hijos. Según destacaba el informe de la consellería, eso supondría 
desposeer a los poderes públicos de los deberes irrenunciables que les atribuye el 
legislador en cuanto a la garantía de la efectividad del derecho a la educación básica, en 
su vertiente de velar por el cumplimiento de la educación obligatoria así como velar por 
su interés superior. Supondría, por otra parte, legitimar el incumplimiento directo de las 
normas por los ciudadanos. 

La Consellería de Cultura, Educación e Universidade subraya que a los progenitores y 
tutores legales, ciertamente, les asiste el derecho de participar en el ámbito educativo, 
en la forma prevista en las leyes. Esta participación será una de los canales para el 
planteamiento ante los centros escolares y, en su caso, ante las administraciones 
educativas, de las preocupaciones derivadas de la situación actual de pandemia. Pero 
también tienen a su disposición las familias y tutores legales las vías que el ordenamiento 
jurídico establece para la revisión de la actuación de la Administración. 

La ley exige para apreciar absentismo y que se tomen medidas contra este absentismo 
por los poderes públicos que la falta de asistencia a clase sea reiterada y no tenga 
justificación. Estas circunstancias serán las que motiven la puesta en marcha de los 
protocolos de actuación frente al absentismo cuya implementación corresponde a las 
administraciones autonómicas, con la necesaria colaboración de los centros docentes. (..) 

La Orden de 13 de noviembre  de 2020 por la que se crean las comisiones provinciales de 
seguimiento ante las posibles situaciones de absentismo con origen en la COVID-19  
concluye: “Por todo esto es necesario que los retos y demandas de la adaptación del 
sistema educativo a esta situación de pandemia derivada de la COVID-19 sean abordados 
con rigor científico y de manera colegiada desde ópticas socioeducativas complementarias 
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y coordinadamente con el trabajo de otros comités científicos y autoridades sanitarias 
competentes, de manera que puedan tomarse decisiones más informadas y, en el caso de 
considerarse pertinente, trasladar a la autoridad competente una información veraz, 
completa y exhaustiva". 

Así, a través de esta orden se crearon las comisiones provinciales de seguimiento (CPS) a 
las que se les atribuye la función de valorar "los casos de absentismo que puedan estar 
vinculados a la situación de pandemia causada por la COVID-19, entendiendo por tales los 
derivados por las jefaturas territoriales con competencias en materia de educación a 
propuesta de los centros educativos, después de ser tramitados los correspondientes 
expedientes según el procedimiento establecido en el «Protocolo educativo para la 
prevención y control del absentismo escolar en Galicia» y tras el informe de la inspección 
educativa". Esta orden indica que los dictámenes de las comisiones provinciales de 
seguimiento serán vinculantes para la adopción por parte de los centros educativos de las 
medidas necesarias para la adecuación de la respuesta educativa a los efectos del 
procedimiento recogido en el Protocolo para la prevención y control del absentismo 
escolar, o en otro caso, para proponer la elevación del expediente al Ministerio Fiscal por 
apreciación de una posible situación de vulnerabilidad para el menor. 

Posteriormente, la Resolución de 30 de noviembre de 2020, de la Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la atención 
educativa al alumnado vulnerable o alumnado con conviventes vulnerables durante el 
curso 2020/21 a consecuencia de la pandemia de la COVID-19 (DOG núm. 244, de 3 de 
diciembre) incorporó novedades en el procedimiento de actuación por parte de los 
centros educativos ante los casos de absentismo por COVID-19. En su artículo 3 indica lo 
siguiente al respecto de las posibles situaciones de absentismo por dicha causa: 

"1. La prevención y control del absentismo escolar se desarrollará conforme a lo que 
se establece en las Instrucciones de 31 de enero de 2014, de la Dirección General 
de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por las que se traslada 
el Protocolo educativo para la prevención y el control del absentismo escolar en 
Galicia. De acuerdo con el número 2.4 del citado protocolo, para la prevención y el 
control del absentismo escolar en Galicia, corresponde a la dirección del centro 
valorar, en primera instancia, si las faltas de asistencia a clase de un alumno o 
alumna se consideran justificadas. En caso de que las faltas de asistencia se 
consideren justificadas, se procederá a la aplicación de las medidas previstas en el 
artículo 4.2 de esta resolución. 

2. En caso de que las faltas de asistencia puedan tipificarse como no justificadas, se 
aplicará el citado protocolo. Realizada la pertinente reunión con la madre, el padre 
o las personas tutoras legales o guardadoras del alumno o alumna, si no se 
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encuentra una solución al absentismo, la dirección debe realizar la correspondiente 
comunicación al Servicio Territorial de Inspección Educativa y al ayuntamiento, en 
el plazo de 30 días naturales desde el inicio del expediente, por medio del 
documento anexo X del Protocolo, con todos los documentos que conforman el 
expediente. 

3. Analizado el expediente por el Servicio Territorial de Inspección Educativa, 
emitirá informe a la jefatura territorial proponiendo si debe ser devuelto a la 
dirección del centro, con indicación de las actuaciones que hay que desarrollar, o si 
se debe trasladar el expediente a la comisión provincial de seguimiento (CPS) ante 
las posibles situaciones de absentismo con origen en la COVID-19 para su 
valoración. 

4. La CPS, analizado el expediente, podrá determinar que no se justifica la situación 
de absentismo y propondrá la elevación del expediente al Ministerio Fiscal, a través 
de la jefatura territorial de Educación, por apreciación de una posible situación de 
vulnerabilidad para el menor”. 

En muchos casos promovidos ante esta institución tuvimos conocimiento de que los 
alumnos continuaban sin asistir a clase, por lo que los centros educativos, analizada la 
nueva situación epidemiológica existente, valorado el interés superior de los menores y 
en virtud de lo establecido en el mencionado artículo 4.1 de la Resolución de 30 de 
noviembre de 2020, decidió ofrecerles un protocolo de atención virtual con la finalidad 
de mantener el vínculo educativo de la alumna con el centro.  

A la vista de las investigaciones iniciadas a causa de estos expedientes de queja, esta 
institución le recordó a la Consellería de Cultura, Educación e Universidade que el derecho 
a una información veraz, completa y exhaustiva les corresponde no solo a las autoridades 
educativas sino también a los progenitores y tutores legales.  

Para preservar el derecho de participar en el ámbito educativo en la forma prevista en las 
leyes que asiste a los progenitores y tutores legales, es requisito imprescindible que las 
decisiones administrativas y los dictámenes de las comisiones provinciales de 
seguimiento del absentismo escolar estén formalizados e incorporen una motivación 
reforzada ya que tienen carácter vinculante para la adopción, por parte de los centros 
educativos, de las medidas necesarias para la adecuación de la respuesta educativa a los 
efectos del procedimiento recogido en el Protocolo para la prevención y control del 
absentismo escolar; o en otro caso, para proponer la elevación del expediente al 
Ministerio Fiscal por apreciación de una posible situación de vulnerabilidad para el menor. 

Por tal motivo, se solicitaron informes complementarios sobre si los dictámenes de las 
comisiones provinciales de seguimiento del absentismo escolar reflejaban formalmente 
la motivación reforzada de la decisión adoptada, de manera que quedara constancia de 
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la adecuada ponderación de los bienes jurídicos en conflicto -el derecho a la vida, a la 
salud y la integridad física, por una parte, y el derecho a la educación, por otra- y que 
constara también que se adoptó una decisión necesaria y proporcionada, desde un prisma 
sanitario, avalada por los informes médicos correspondientes cuando fueran 
contradictorios con los aportados por los interesados. 

Sin embargo, conociendo que los dictámenes de las comisiones provinciales de 
seguimiento del absentismo escolar no contenían una clara motivación de sus decisiones, 
y toda vez que, inicialmente, esos dictámenes de las comisiones provinciales de 
seguimiento eran vinculantes para los centros educativos, esta institución resolvió 
recomendar a la administración educativa lo siguiente:  

"Que los dictámenes de las comisiones provinciales de seguimiento del absentismo 
escolar reflejen formalmente la motivación reforzada de las conclusiones que llevan a 
formular la propuesta necesaria y proporcionada que se realice en cada caso, de manera 
que quede constancia de la adecuada ponderación de los bienes jurídicos en conflicto -el 
derecho a la vida, a la salud y la integridad física, por una parte, y el derecho a la 
educación, por otra- y que conste también que la decisión que adopta el centro escolar 
supera el canon de motivación sobre la base de ese dictamen vinculante debidamente 
motivado". 

Solo de este modo podrían formularse alegaciones al tener conocimiento de la motivación 
de la decisión. En el momento de cerrar esta anualidad, la respuesta de la Consellería de 
Cultura, Educación e Universidade está pendiente. 

 Rechazo de la declaración responsable que debe ser firmada y entregada en el 
centro comprometiéndose a no enviar a los hijos/as al colegio en el caso de 
síntomas compatibles con la COVID-19  o contacto con personas infectadas 

Varias familias presentaron quejas por el deber de firmar una declaración responsable y 
entregarla en el centro comprometiéndose a no enviar al colegio al alumnado con 
sintomatología compatible con la COVID-19 o que hubieran tenido contacto con casos 
positivos. 

En el informe aportado por la Administración se señala que el 22 de julio de 2020, por 
Resolución conjunta de las Consellerías de Sanidade y de Educación se publicó el Protocolo 
de adaptación al contexto de la COVID-19 en los centros de enseñanza no universitaria de 
Galicia para el curso 2020-2021, que tenía por objeto crear entornos escolares saludables 
y seguros mediante el establecimiento de medidas preventivas, colectivas e individuales, 
que deben adoptarse tanto por el personal docente y no docente como por el alumnado y 
sus familias, con el objetivo de proteger y prevenir lo máximo posible el riesgo de contagio 
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por COVID-19. Este protocolo está en continua revisión y actualización, publicándose hasta 
la fecha de remisión del informe diversas actualizaciones el día 31 de agosto, el 16 de 
septiembre y el 4 de noviembre. 

Posteriormente se publicó la Orden de 28 de agosto de la Consellería de Sanidad por la que 
se modifican determinadas medidas previstas en el Acuerdo del Consello de la Xunta de 
Galicia, de 12 de junio  de 2020, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 , una vez superada la fase III del Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad, y se dispone la publicación de la Orden 
comunicada del ministro de Sanidad, de 27 de agosto  de 2020, mediante la que se aprueba 
la declaración de actuación coordinadas en salud pública frente a la COVID-19 para centros 
educativos durante lo curso 2020/21 (Diario Oficial de Galicia núm. 174-bis de 28 de agosto) 
en el que se establecía que "No acudirán al centro educativo aquellas personas que tengan 
síntomas compatibles con la COVID-19, ya sean parte del alumnado, profesorado u otro 
personal, así como aquellas que se encuentren en aislamiento por diagnóstico de COVID-
19  o en período de cuarentena por contacto estrecho con un caso de COVID-19 ." 

En el portal educativo de la Xunta, y en lo relativo a las medidas contra el coronavirus, se 
publicó un modelo de declaración responsable donde se indica que la persona "declara 
responsablemente que realizará al alumno/a la Encuesta de Autoevaluación clínica del 
COVID y que se compromete a NO enviarlo al centro y mantenerlo en aislamiento preventivo 
domiciliario en los siguientes supuestos:  

-si el alumno/a tiene síntomas compatibles con la COVID¬19, poniéndose en contacto con 
su pediatra y con alguna de las personas miembros del equipo COVID del centro educativo.  

-si alguna persona del núcleo familiar es sospechosa de padecer la COVID-19, el alumno/a 
no podrá acudir al centro hasta que se conozca el resultado de la prueba y sea negativo. La 
persona afectada o su familia comunicarán el resultado a la persona coordinadora COVID 
del centro." 

El Protocolo de adaptación al contexto de la COVID-19 en los centros de enseñanza no 
universitaria de Galicia para el curso 2020-21, en su punto 2a.2 establece que los centros 
educativos pueden establecer mecanismos para la identificación de síntomas en los/las 
alumnos/as a la entrada al mismo o una declaración responsable de los progenitores al 
inicio del curso escolar. Sin embargo, la medición de temperatura o la evaluación de otros 
síntomas compatibles con la COVID-19 será realizada en el seno de la familia de forma 
diaria antes de acudir por la mañana al centro escolar. El citado protocolo en el apartado 
2a.3 también establece el procedimiento a seguir por el centro educativo en el caso de 
detectar síntomas durante la estancia o a la llegada al mismo. 

El centro tiene que poner los medios para el efectivo control epidemiológico de acuerdo 
con las indicaciones de la autoridad sanitaria, tanto nacional como autonómica, realizadas 
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sobre la base de las mejores evidencias científicas disponibles, contando los centros con 
protocolos claros y constantemente revisados para adaptarse a la situación en cada 
momento, así como con un centro de salud de referencia asignado, con personal formado 
para responder a las dudas que puedan surgir respecto de posibles casos en cada centro 
educativo. Además, la Central de Seguimiento de Casos (CSC) cuenta con un equipo 
especializado (CSC Escuela) que atiende una línea específica para Equipos COVID de Centros 
Educativos con casos confirmados. Los Equipos COVID cuentan con formación centralizada 
ofrecida por la Consellería de Cultura, Educación e Universidade por las áreas sanitarias 
correspondientes. Finalmente, tienen a su disposición las líneas generales de Consulta 
COVID y el 061, con el que los centros vienen colaborando en otras patologías. 

Obviamente, los síntomas pueden desarrollarse, dentro del transcurso de la posible 
infección, manifestándose durante los tiempos lectivos y no lectivos de presencia en el 
centro educativo. Esta casuística, que puede afectar tanto a personal docente y no docente 
como al propio alumnado, ya está expresamente prevista en el Protocolo de modo 
exhaustivo de manera que se garantice la atención más efectiva y con mayores garantías 
de control epidemiológico, en especial en el caso de las personas menores con síntomas. 

La Consellería de Cultura, Educación e Universidade concluye que el hecho de no firmar la 
declaración responsable no exime del deber de garantizar la integridad física de los y de las 
menores (que forma parte inherente del ejercicio de la patria potestad), ni del deber 
ciudadano de contribuir a minimizar la expansión de la pandemia, actuando conforme a las 
pautas sanitarias. Esto implica necesariamente el control sencillo de la sintomatología 
hasta el momento efectivo de la llegada al centro educativo. La función de la declaración 
jurada es, por lo tanto, propedéutica y de concienciación, en primer lugar, recordando a las 
familias la importancia de la observancia de las normas y protocolos previstos y, en 
segundo lugar, de procedimiento, garantizando que todas las familias conocen el 
protocolo, facilitando de este modo el proceso de información a estas sin que, por error 
material, pueda quedar algún progenitor o tutor legal sin informar. 

 Desacuerdo con la semipresencialidad  en el primer curso de bachillerato en el IES 
Antón Fraguas 

Se recibieron numerosos escritos de queja referentes a la honda inquietud por la 
implantación de la semipresencialidad en el IES Antonio Fraguas de Santiago de 
Compostela y las consecuencias que tendría en el alumnado de 1º de Bachillerato, en el 
que, en síntesis, manifestaban que presentaban sus quejas con el ánimo de resolver una 
situación que afectaba a un derecho fundamental. Según se reflejaba en los escritos, tras 
la nueva situación impuesta por la COVID-19, el IES Antonio Fraguas organizó sus espacios 
de tal manera que todo el alumnado tuviera garantizada su asistencia a clase en las 
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condiciones de seguridad sanitaria exigidas por el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud Pública. Con la reorganización de espacios y el desdoblamiento de grupos 
no existía impedimento para que el curso 2020-2021 se desarrollara con normalidad, salvo 
en el caso de confinamiento generalizado, siempre y cuando la consellería dotara a los 
docentes necesarios para impartir las clases y que ascendían a 16 profesores. Sin embargo, 
solo se contaba con diez. 

En las quejas se señalaba que el resultado de la falta de la dotación necesaria de profesores 
fue que el alumnado de 1º de Bachillerato tuvo que adaptarse a una modalidad que se dio 
en llamar semipresencial rotatoria quincenal, dividiendo cada grupo de 1º (cuatro grupos) 
en dos turnos; el primero turno de cada grupo tenía clase presencial los lunes, miércoles y 
viernes, y a la siguiente semana, tenía clase los martes y jueves. Mientras este turno asistía 
a las clases presenciales, el segundo quedaba en casa. Consecuentemente el alumnado 
recibía una enseñanza al 50%, es decir, de diez días lectivos asistían cinco, como media. El 
resto de las jornadas tenían tareas. Las familias manifestaban que parecía ser que tampoco 
era viable una clase on line en estas condiciones. Mientras tanto, la mayoría de institutos, 
de uno o de otro modo, podían tener clases presenciales, lo que para las familias del 
alumnado resultaba una situación claramente discriminatoria y agravaba el problema, al 
tiempo que se incumplían los principios y fines de la educación basados en la calidad de la 
enseñanza para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y 
circunstancias, y en la equidad como garantía de la igualdad de oportunidades. 

En el informe aportado por la Administración se señala que, con motivo de la situación 
derivada de la pandemia provocada por la COVID-19 , se publicó la Orden de 16 de 
septiembre  de 2020 por la que se dictan instrucciones sobre el comienzo del curso 
académico 2020/21 y por la que se modifica la Orden de 25 de junio  de 2020 en la que se 
aprueba el calendario escolar para el curso 2020/21 en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG núm. 189, de 17 de 
septiembre ). Esta norma estableció que los centros deberían organizarse de tal manera 
que se garantizara una distancia de seguridad de 1.5 m. entre el alumnado. En el caso de 
no ser posible, los centros, con la autorización del correspondiente servicio de inspección, 
deberían optar entre desdoblar los grupos, instalar mamparas u organizar 
semipresencialidad rotatoria. 

El Protocolo de adaptación al contexto COVID-19 en los centros de enseñanza no 
universitaria de Galicia para el curso 2020-2021 indicaba en el punto 17.1 que "En la medida 
de lo posible, mediante la asignación de grupos o de horarios, la norma general es que el 
alumnado no cambiará de clase excepto en los supuestos excepcionales". 

En virtud de esto, el IES Antonio Fraguas Fraguas, en el marco de su autonomía de 
organización y gestión, optó por la siguiente distribución: 
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-En la ESO organizó desdobles, pasando el número de grupos por nivel de 4 a 6. 

-En 2° de Bachillerato no fue preciso aplicar medida alguna, ya que los grupos fueron 
instalados en aulas de un tamaño tal que permitían mantener la distancia de 1,5 m. entre 
el alumnado. 

-En 1° de Bachillerato optó por la semipresencialidad. 

Después de tener conocimiento de las quejas que provocó esta decisión de 
semipresencialidad en el 1° curso de bachillerato entre el alumnado y las familias, la 
inspección educativa competente inició un período de consultas para obtener toda la 
información necesaria con la finalidad de estudiar todas las posibles soluciones a la 
problemática presentada. 

Finalmente, tras estudiar todas las posibles soluciones, así como analizar la viabilidad de 
los deseos de las familias, el 20/10/2020 el órgano competente de la consellería resolvió 
que la mejor opción para el IES Antón Fraguas era que todo el alumnado del centro pudiera 
disfrutar de la enseñanza presencial, para lo cual se optimizaron los horarios de los 
docentes asignados al centro (dado que no era necesaria la dotación de más profesorado) 
y se procedió a la demolición de tres tabiques del centro, garantizando así que el alumnado 
pudiera mantener la distancia de seguridad en la aulas. 

Tras la investigación realizada, en la que se evaluó el contenido de las quejas y lo expuesto 
en el informe de la consellería, se deduce que, en el ámbito de sus competencias y de su 
potestad de auto-organización, la administración educativa adoptó una solución que 
respetaba al mismo tiempo las medidas de distanciamiento físico en las aulas impuestas 
por el Protocolo de adaptación al contexto COVID-19 en los centros de enseñanza no 
universitaria, y el derecho a disfrutar de enseñanza presencial por el alumnado de 1º de 
bachillerato, en los términos exigidos por la comunidad educativa. 

 Las temperaturas en un centro rural agrupado de Salceda de Caselas 

Se inició una investigación a consecuencia del escrito firmado por 939 personas referente 
a las elevadas temperaturas que se registran en los meses próximos al verano en las aulas 
del CRA Raíña Aragonta, en Salceda de Caselas. Indicaban que en el centro se registraban 
temperaturas estivales muy altas, alcanzando más de 30 grados en el interior de las aulas, 
condiciones que repercutían en la confortabilidad del centro tanto para el alumnado como 
para el personal. Las últimas noticias eran que se iban a modificar las ventanas de la zona 
de las escaleras para hacerlas abatibles, considerando las personas que promovieron las 
quejas que esta solución no era suficiente para resolver el problema. 

En el informe aportado por la Administración se señala desde que se tuvo conocimiento 
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del problema existente en el CRA Raíña Aragonta, el personal del departamento 
competente en la materia realizó diversas visitas al edificio, en diferentes épocas del año, 
en las que pudo comprobar que las temperaturas en la planta alta eran elevadas, 
principalmente en los meses próximos al verano. Por tanto, la Administración comprobó el 
fundamento de la situación denunciada. En las visitas se verificó que en la planta alta, tanto 
en las aulas como en el propio corredor e incluso en los aseos, las ventanas estaban siempre 
cerradas, por lo que no existía una correcta renovación del aire que facilitase una 
temperatura adecuada. La dirección del centro indicó que las del pasillo no se abrían por 
precaución, y que en las aulas optaban por bajar las cortinas interiores. 

Desde el primer momento, los técnicos de la Administración indicaron al personal del 
centro la importancia de abrir las ventanas, principalmente en las primeras horas del día, 
para favorecer la circulación del aire y reducir la temperatura interior. A pesar de esto, en 
ninguna de las siguientes visitas se observó la apertura de las ventanas. Así, después de 
estudiar las alternativas posibles, se adoptaron las siguientes medidas: 

- Por la parte organizativa, el centro modificaría el protocolo de apertura de ventanas 
incluyendo la colocación de aireadores con sistema antimosquitos, de manera que aún con 
las ventanas cerradas se pudiera mantener cierto nivel de circulación de aire. 

- Por la parte técnica, se mejoraría la cubierta de la zona central del edificio colocando 
vidrios de control solar, con el propósito de reducir la absorción de calor. 

La consellería informó que el expediente se encontraba en fase de obtención de diferentes 
presupuestos para determinar la oferta más ventajosa para la Administración en relación a 
las reformas necesarias para facilitar la renovación del aire en las aulas, incidiendo en la 
necesidad de que se abrieran las ventanas más a menudo, que es la acción más inmediata 
para paliar los niveles de temperatura interna del centro hasta que se pudieran ejecutar las 
actuaciones de reparación previstas. 

La unidad técnica adoptó las medidas precisas para facilitar la renovación del aire en las 
aulas y reducir el calentamiento del interior por la absorción de calor a través de las 
cubiertas, soluciones que esta unidad estimaba como adecuadas para resolver el problema, 
iniciando la ejecución de las obras a la mayor brevedad, de manera que la situación 
estuviera resuelta antes de la primavera. 

 Desacuerdo con la modificación de jornada en el CEIP Plurilingüe de Outes 

En la fecha de 21 de septiembre nos dirigimos a la Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade para que nos informara de los motivos de varias quejas presentadas por 
representantes legales del alumnado del CEIP Plurilingüe de Outes en desacuerdo con la 
modificación de la jornada en el centro. Las quejas se presentaron en sentido contrario a 
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los expedientes recibidos a partir de 1 de octubre, es decir, solicitando la continuidad de la 
jornada continua de los meses de junio y septiembre durante todo el curso, invocando 
también la crisis sanitaria derivada de la COVID-19. 

En estas quejas, esencialmente, nos indicaban su desacuerdo por la medida adoptada en 
una sesión extraordinaria del Consejo Escolar para decidir sobre la aprobación de un 
reajuste horario temporal en la actual situación sanitaria. Con motivo de la orden firmada 
el 30 de septiembre por la Secretaría General de Educación, sin conocerse el contenido 
oficial de la misma, se les convocó con un adelanto de 24 horas a una reunión 
extraordinaria del Consejo escolar, con un orden del día con un punto: modificación 
temporal del horario escolar del centro con motivo de la situación sanitaria. 

En el informe aportado por la Administración se señala que el desarrollo del curso 
2020/2021 está suponiendo un importante reto ante la necesidad de cumplir con los 
objetivos educativos y hacerlo aplicando las medidas establecidas por las autoridades 
sanitarias de prevención y control durante la pandemia (COVID-19). 

Para tal fin, en diferentes instrumentos normativos, tanto en el ámbito sanitario como en 
el educativo, se recogen las medidas preventivas y organizativas, con el objetivo de 
garantizar que los centros sean espacios seguros para el alumnado y, en general, para la 
comunidad educativa; medidas relativas, entre otras, a la distancia de seguridad y 
consecuentemente a la configuración de los grupos de alumnado. 

Tras numerosas solicitudes de los centros educativos sostenidos con fondos públicos de 
adecuación del horario o de la jornada lectiva a la situación propia del centro para 
establecer o preservar las medidas establecidas en los referidos instrumentos normativos 
que fueron formuladas a las unidades competentes de la Consellería de Cultura, Educación 
e Universidade, el 29/09/2020 esta consellería firmó una Resolución que daba cobertura a 
estas solicitudes permitiendo el cambio del horario de los centros educativos de manera 
provisional y con limitación temporal, sin necesidad de aplicar el procedimiento habitual 
que aparece establecido en la Orden de 29 de mayo de 2008 por la que se establece el 
procedimiento para la implantación de la jornada lectiva en sesión única de mañana o mixta 
en las escuelas de educación infantil, colegios de educación infantil y primaria, colegios 
rurales agrupados, centros públicos integrados, centros de educación especial y centros 
privados concertados (DOG núm. 109, de 6 de junio ). 

Hasta el mismo 29/09/2020, desde el CEIP Plurilingüe de Outes llegaron hasta la unidad 
competente de la consellería un total de 82 quejas formuladas por un total de ochenta y 
dos familias de alumnado escolarizado en el centro, en las que solicitaban la continuidad 
de la jornada única de mañana establecida para los meses de septiembre y junio a lo largo 
del curso 2020/2021, por la situación derivada de la COVID-19. 
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Así, el 29/09/2029 la dirección del mencionado CEIP elaboró una solicitud motivada de 
modificación de horario consistente en dar continuidad al horario de jornada continua que 
el centro tiene para los meses de septiembre y junio. Ese mismo día convocó al Consejo 
Escolar de forma extraordinaria y por causa urgente para el día 30/09/2019 con la finalidad 
de aprobar dicha solicitud. 

Tras la aprobación por el Consejo Escolar, el centro remitió toda la documentación a la 
inspección educativa correspondiente el mismo 30/09/2020, que, después de analizar la 
documentación del centro, elaboró el preceptivo informe con la finalidad de que la persona 
con competencia para autorizar ese cambio adoptara la decisión idónea. 

Así, el 2/10/2020 la Jefatura Territorial emitió una resolución de autorización de reajuste 
horario del centro a partir de 1 de octubre, pasando a un horario lectivo de 9:50 a 14:50, 
prorrogando así el horario que establecieron en el mes de septiembre. La jefatura, a la vista 
de los informes pertinentes, resolvió autorizar lo solicitado con carácter excepcional y 
duración limitada al período que obligase la situación de riesgo motivada por la pandemia 
ocasionada por la COVID-19, de conformidad con lo que determinen las autoridades 
sanitarias. Es decir, se trató de dar continuidad, sin interrupción del horario del mes de 
septiembre, prolongándolo durante el actual curso de forma excepcional mientras dura la 
situación de pandemia y aplicación del protocolo COVID, para aminorar los riesgos de 
seguridad y de contagio, evitando flujos de entradas y salidas por la tarde. 

Con este procedimiento extraordinario se dio cobertura temporal a una solución requerida 
por el centro educativo (y por muchos otros centros) y de aplicación exclusivamente 
durante el período que dure la pandemia generada por la COVID-19. Se aceptó este cambio 
dado que era totalmente viable al no alterar ni afectar a ninguno de los servicios 
complementarios. Esta circunstancia determinaba que no podía haber vacío entre la 
jornada de septiembre con respecto a la jornada a partir de 1 de octubre, sobre todo con 
respecto a los servicios de transporte escolar, quienes le indicaban a la dirección del CEIP 
que no sería fácil o viable volver a cambiar el horario de transporte una vez que se diera el 
caso de que el centro continuara durante un tiempo con la jornada partida. Este fue el 
motivo de que la reunión urgente y extraordinaria del Consejo Escolar fuera convocada con 
24 horas de antelación. 

En otras quejas se transmitía la reclamación de un grupo de padres y madres sobre la 
irregularidad en la convocatoria del Consejo Escolar en que se basó el procedimiento. Tras 
la investigación realizada, en la que se evaluó el contenido de las quejas y lo expuesto en 
el informe de la Administración resultaba evidente que en el centro existía una clara 
división entre el sector de la comunidad educativa formado por los padres y madres del 
alumnado, que se materializaba en la opción por la jornada continua o partida. Parece claro 
que la Consellería únicamente autorizó un cambio de jornada lectiva de manera temporal 
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a causa de las circunstancias especiales derivadas de la situación de pandemia en la que 
nos encontramos; cambio que, como finaliza manifestando el informe, será revertido en el 
momento en que finalice este período excepcional. En ese momento, si la comunidad 
educativa quiere modificar la jornada de manera permanente deberá solicitarlo siguiendo 
el procedimiento establecido en la Orden de 29 de mayo de 2008 por la que se establece 
el procedimiento para la implantación de la jornada lectiva en sesión única de mañana o 
mixta. 

  El impulso a un sistema de ciencia y tecnología que configure a “coste cero” las 
opciones a favor de la maternidad y de la corresponsabilidad 

En el Día Internacional de la Mujer y de la Niña en la Ciencia, la Valedora do Pobo se añadió 
a las personas, instituciones y administraciones que apoyan el trabajo a favor de la ciencia y 
la igualdad de género como elementos esenciales para conseguir los objetivos de desarrollo 
sostenible de la Agenda 2030.  Es preciso que los poderes públicos promuevan todas las 
actuaciones necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades de las mujeres y de las 
niñas en los programas y acciones públicas de apoyo a la formación y la investigación 
científica, y su promoción profesional sin discriminaciones por razón de género. 

La Valedora do Pobo muestra su compromiso con todas las acciones y medidas dirigidas a 
aumentar los recursos y atraer y retener talento, especialmente, en las políticas públicas y 
privadas que promueven la igualdad efectiva de las mujeres y de los hombres en la 
investigación científica y en la evolución tecnológica. Atraer y retener el talento de las 
mujeres en la ciencia pasa por eliminar las brechas y remover los obstáculos en la carrera 
profesional, impulsando un sistema de ciencia y tecnología que configure a “coste cero” las 
opciones a favor de la maternidad y de la corresponsabilidad. 

Las investigadoras no pueden competir en condiciones de igualdad en convocatorias o 
evaluaciones de proyectos científicos por la falta de inclusión del factor de corrección 
derivado de las bajas de maternidad.  Por otra parte, en la configuración de la carrera 
científica, la constante presión para participar en grupos de investigación que puedan 
obtener financiación para proyectos competitivos penaliza a las mujeres científicas cuando 
no se adoptan las medidas necesarias para una efectiva corresponsabilidad parental y para 
una conciliación real.  

La igualdad de trato y la igualdad de oportunidades de las mujeres en relación con el 
embarazo, el permiso por maternidad o la crianza de los hijos deben plasmarse en la carrera 
científica. La evidencia de esta brecha de género en las actividades relacionadas con la 
ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas hacen que un porcentaje muy bajo de 
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niñas se inclinen por desarrollar su formación en ámbitos científicos o tecnológicos. 

En esta línea de trabajo, se llevaron a cabo varias actuaciones para instar de las 
administraciones públicas gallegas y de sus agencias la adopción de las medidas precisas 
para corregir situaciones de desigualdad en la carrera investigadora. De hecho, en estos 
momentos sigue en trámite una queja sobre el alcance de las medidas correctoras de la 
evaluación de los méritos curriculares del personal investigador con permisos de 
maternidad/paternidad en la nueva convocatoria de ayudas a la etapa posdoctoral. 

En el año 2020 se iniciaron expedientes de queja a consecuencia de los escritos de 
investigadoras posdoctorales, referentes a su exclusión de la prórroga de los programas de 
RRHH autonómicos afectados por el estado de alarma que la anterior Consellería de 
Educación, Universidade e Formación Profesional hizo pública en una nota informativa del 
día 30 de abril de 2020 (https://www.edu.xunta.gal/portal/node/30951). 

En sus escritos, esencialmente, indicaban que quedaron excluidas de esa prórroga cuatro 
personas pertenecientes a la convocatoria posdoctoral, modalidad A, del año 2016 (Orden 
de 18 de febrero de 2016, DOG núm. 44, de 4 de marzo), tres de ellas pertenecientes a la 
Universidad de Vigo y otra que pertenece a la Universidad de Santiago de Compostela.  

Estas cuatro personas obtuvieron una ayuda de apoyo a la etapa de formación posdoctoral 
modalidad A de la Xunta de Galicia dentro de la convocatoria del año 2016 (Orden de 18 de 
febrero  de 2016). La concesión se reflejó en la resolución de 17 de junio de 2016. Dicha 
ayuda cubría un período de 3 años que es requisito imprescindible para solicitar una ayuda 
posdoctoral de la modalidad B. 

La razón que dio lugar a un trato diferenciado a estas tres investigadoras respecto a los otros 
investigadores de los programas formativos de RRHH de la Xunta de Galicia es, 
exclusivamente, la interrupción de sus contratos de la modalidad A debido a sus permisos 
de maternidad. El simple hecho de la gestación, la maternidad y, en su caso, el permiso de 
lactancia de estas personas investigadoras, determinó la suspensión de sus contratos, un 
distinto plazo de finalización y, como consecuencia, la imposibilidad de ser evaluadas y 
concurrir a la convocatoria de la Modalidad B junto con sus compañeros en el año 2019. 
Pero determinó también la falta de continuidad de sus programas formativos al no estar 
previstos en la convocatoria los mecanismos que aseguraran esta continuidad en su 
situación contractual y en el procedimiento de evaluación final para que se pudieran 
presentar en la siguiente convocatoria en iguales condiciones que el resto de personas 
candidatas. Esto supone una discriminación objetiva y una vulneración de los principios de 
igualdad de trato y de igualdad de oportunidades.  
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El artículo 16 de la Orden de 18 de febrero  de 2016 por la que se establecen las bases para 
la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas de apoyo a la etapa de 
formación posdoctoral en las universidades del SUG, en los organismos públicos de 
investigación de Galicia y en otras entidades del Sistema gallego de I+D+i , y se procede a su 
convocatoria, contempla las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad y 
establece que  suspenderán el cómputo de la duración del contrato. La norma establece que 
cuando se produzca la suspensión del contrato por la concurrencia de alguna de estas 
situaciones, las entidades beneficiarias podrán solicitar la interrupción y la prórroga del 
plazo de ejecución de la ayuda correspondiente al tiempo de suspensión, en el plazo de 10 
días hábiles desde que esa baja se produzca. La interrupción y la prórroga a que se hace 
referencia deberá ser autorizada por el órgano concedente correspondiente, que podrá 
solicitar los informes que considere oportunos y dar lugar a la modificación de los términos 
de la concesión mediante una nueva resolución. La duración del contrato se verá ampliada 
por un período idéntico al de la interrupción, a los efectos previstos en esta convocatoria. 

Sin embargo, la orden de convocatoria de las ayudas no prevé la corrección de los supuestos 
en los que las bajas originen una duración de los contratos que impida al personal 
investigador que disfrute permisos de paternidad/maternidad ser evaluados en los mismos 
plazos y concurrir, en su caso, a la convocatoria de la modalidad B en igualdad de 
condiciones que los demás investigadores. Esto es, la convocatoria prevé la suspensión y la 
prórroga, pero no arbitra los mecanismos para garantizar la permanencia como 
posdoctorales A hasta la siguiente convocatoria de la modalidad B. 

En la respuesta dada por el secretario general de Universidades a la presidenta de InvestiGal  
(Red Gallega por la Investigación) a una carta en la que se planteaba este problema, el 
secretario general señala que “en los cuatro casos concretos a los que se hace mención, 
tienen un contrato por obra o servicio de la universidad, financiado, mediante convenio, por 
la Xunta de Galicia. El contrato posdoctoral, al amparo de la convocatoria de la Xunta, ya 
finalizó en su momento. Por lo tanto, no se puede considerar legalmente la permanencia 
como posdoctoral A en la actualidad. El sentido, tanto del convenio como de la prórroga, era 
no interrumpir el trabajo de estas cuatro personas y que una maternidad o paternidad no 
perjudicara su capacidad investigadora, pudiendo competir en igualdad de condiciones para 
acceder a la modalidad B.” 

Sin embargo, dista mucho de este objetivo. Se consiguió que los proyectos y las líneas de 
investigación no quedaran interrumpidos pero no se consiguió garantizar la continuidad de 
sus programas formativos. De hecho, precisamente por esto, la Xunta de Galicia tuvo que 
recurrir a otros instrumentos jurídicos que pudieran paliar esta discriminación.  
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Inicialmente, el contrato bajo el epígrafe de obra o servicio "Continuación de la actividad 
desarrollada al amparo del contrato de acceso al SECYT iniciado 30/06/2018" en el marco 
de la actividad "Convenio de Colaboración entre la Consellería de Educación, Universidades 
y Formación Profesional y las Universidades Gallegas para la contratación de los 
investigadores contratados al amparo de la orden para la formación posdoctoral A de 18 de 
febrero de 2016". 

Después, la Instrucción 1/2020 de la Secretaría General de Universidades y de la Agencia 
Gallega de Investigación para iniciar el procedimiento de evaluación del rendimiento del 
personal investigador pendiente de evaluación contratado al amparo del programa de 
apoyo a la etapa de formación posdoctoral, modalidad A, para el año 2016. Esta instrucción 
fue un procedimiento ad hoc para evaluar a estas investigadoras, obteniendo las tres 
evaluación positiva. 

A la vista de esto, un nuevo convenio con las universidades prorrogó la financiación de sus 
contratos hasta el 30 de octubre, fruto de una reivindicación permanente de este personal 
investigador. Aun así, la igualdad de oportunidades con los candidatos de la modalidad B en 
la siguiente convocatoria no existía pues sus contratos finalizarían dos meses antes y no 
podían incluir créditos docentes en su CV. 

En  todas sus convocatorias la Xunta de Galicia busca reducir el desequilibrio entre hombres 
y mujeres dedicados a la investigación en las tres universidades gallegas. Sin embargo, las 
medidas correctoras para garantizar la igualdad de las mujeres en la actividad científica 
exigen un mayor esfuerzo. La respuesta del secretario general de Universidades finaliza con 
una declaración de intenciones: “No tenemos duda de que queda mucho por hacer y estamos 
abiertos a cualquier mejora adicional, que se debería adoptar siempre en colaboración y 
coordinación con las universidades gallegas, que poseen sus propias oficinas de igualdad, 
desde las que nunca se nos requirieron mayores esfuerzos que los ya realizados. 

Esta pandemia está demostrando que nuestra firme apuesta por el refuerzo de la 
investigación universitaria tenía su razón de ser y, aunque los tiempos que vienen se 
presentan inciertos y complicados, seguiremos apoyando las estructuras de investigación del 
SUG y seremos los primeros en colaborar para eliminar situaciones de discriminación, 
favorecer la igualdad de género y la conciliación.” 

Esta institución comparte plenamente estos objetivos y considera preciso requerir de la 
Secretaría General de Universidades un mayor esfuerzo con el fin de garantizar, no solo la 
continuidad de los proyectos y de las líneas de investigación en las que trabajan estos 
investigadores sino la continuidad de sus programas formativos de RRHH que son la vía 
principal de avance y consolidación de su capacidad investigadora.   
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Por todo lo señalado hasta ahora se consideró necesario hacer llegar a la anterior Consellería 
de Educación, Universidad y Formación Profesional la siguiente sugerencia: 

Que en las bases reguladoras de las próximas convocatorias de ayudas de apoyo a la 
formación del personal investigador, se regulen con claridad los efectos de la suspensión de 
los contratos con la consecuente interrupción y prórroga del plazo de ejecución de la ayuda 
correspondiente al tiempo de suspensión, y se adopten las medidas y los instrumentos 
jurídicos necesarios para equiparar al personal investigador que tenga permisos de 
paternidad/maternidad con el resto de sus compañeros, asegurando la continuidad, no solo 
de sus proyectos de investigación, sino la continuidad de sus programas formativos, 
garantizando una total igualdad de oportunidades, tanto en los períodos de evaluación, 
cuando correspondan, como en las condiciones de sus contratos para acceder a la 
convocatoria de la modalidad B. 

Y la recomendación de que, “a la vista de la evaluación positiva de las tres investigadoras a 
las que se refiere  la Resolución de la Secretaría General de Universidades y de la Agencia 
Gallega de Investigación del pasado mes de julio, por la que se dispone la emisión de la  
certificación que recoge el resultado de la evaluación del rendimiento del personal 
investigador pendiente de evaluación, se prorroguen los tres contratos en los mismos 
términos y plazos previstos en la nota informativa del día 30 de abril de 2020, por derivar 
esta prórroga de la necesidad de paliar los perjuicios del impacto de la COVID-19 en la 
actividad investigadora financiada por la consellería y, por tanto, por afectar no solo a los 
programas formativos de RRHH sino también a las situaciones contractuales que derivan de 
ellos, como el caso del actual convenio que financia las prórrogas de estos tres contratos 
hasta el 30 de octubre de 2020. 

Las resoluciones fueron aceptadas. En estas actuaciones de supervisión, la institución 
compromete todos sus esfuerzos para conseguir el objetivo de la plena igualdad entre 
mujeres y hombres en todos los ámbitos, también y especialmente, en el desarrollo 
profesional en el ámbito de la ciencia y de la investigación. 

 

 

 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

1. Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 
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EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/2870/19   

Recomendación dirigida a la Comisión 
Interuniversitaria de Galicia para que 

resuelva en sentido positivo y de 
manera acorde con lo establecido en 
el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las 

administraciones públicas, las 
peticiones que se les formulen por los 

alumnos de copia de los exámenes 
realizados en el marco de las pruebas 
de acceso a la universidad, en todas 

sus modalidades. 

CiUG 

15/01/2020 

En suspenso por 
presentación de 
un recurso 
contencioso-
administrativo 

 

 

 

Q/2870/19 

Q/2720/19   

Recomendación dirigida a la 
Universidad de Vigo para que, cuando 

se así se solicite por parte de los 
interesados, los servicios competentes 

de la Universidad de Vigo adopten 
todas las medidas oportunas para 

proceder a expedir títulos originales 
en soporte físico en relevo de los 
títulos expedidos sin cumplir las 
prescripciones técnicas mínimas 

reguladas en el Real Decreto 
1002/2010 

Universidad de Vigo 

06/02/2020 
ACEPTADA 

 

 

 

Q/2720/19 

Q/6213/19   

Recomendación para que la 
Universidad de Santiago de 

Compostela adopte las medidas 
precisas para tener actualizados los 

expedientes académicos de cualquier 
alumno con las calificaciones de las 

materias matriculadas el curso 
anterior, incluidas las prácticas. Se 

recomienda que se establezca como 
cláusula de obligado cumplimiento en 
sus convenios de prácticas externas un 

período máximo de tiempo para 
entregar los informes de evaluación 

del alumnado por parte de los tutores 
profesionales 

Universidad de Santiago de 
Compostela 

10/03/2020 

ACEPTADA 

 

 

 

 

 

Q/6213/19 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/2870-19-Recomend-CIUG-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/2720-19-Recomend-Uvigo-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/6213-19-Recomendaci%C3%B3n-USC-D_es.pdf
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EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/4376/19   

Recomendación dirigida a la 
Consellería de Educación, 

Universidade e Formación Profesional 
para que revise la resolución 

desestimatoria de la solicitud de 
habilitación para impartir docencia de 

“Lengua extranjera-Francés” en 
centros privados, al quedar acreditada 

la formación de educación superior 
adecuada en este caso 

Xunta-Consellería de Educación, 
Universidade e Formación 

Profesional 

06/04/2020 

PENDIENTE 

 

 

 

 

Q/4376/19 

Q/408/20   

Recomendación dirigida a la 
Consellería de Educación, 

Universidade e Formación Profesional  
para que se compruebe la posibilidad 

de superación por personas invidentes 
del módulo “Programación multimedia 
y dispositivos móviles” como parte del 

currículo establecido en el Decreto 
105/2011 y en la legislación básica que 
ven a desarrollar; que, de ser el caso, 

se realicen las oportunas adaptaciones 
de la programación. 

Xunta-Consellería de Educación, 
Universidade e Formación 

Profesional 

21/08/2020 

ACEPTADA 
PARCIALMENTE 

 

 

 

 

 

Q/408/20 

Q/2910/20   

Recomendación dirigida a la 
Consellería de Educación, 

Universidade e Formación Profesional 
para que en las bases reguladoras de 
las próximas convocatorias de ayudas 
de apoyo a la formación del personal 
investigador, se regulen con claridad 

los efectos de la suspensión de los 
contratos – con la consecuente 

interrupción y prórroga del plazo de 
ejecución de la ayuda correspondiente 

al tiempo de suspensión–, y se 
adopten las medidas y los 

instrumentos jurídicos necesarios para 
equiparar al personal investigador que 

tenga permisos de 
paternidad/maternidad con el resto de 

sus compañeros. 

Xunta-Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

05/10/2020 

ACEPTADA 

 

 

 

 

 

 

Q/2910/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/4376-19-Recomendac-CEUFP-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/408-20-Recomend.-CEUFP-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/2910-2917-20-Recomendac.EDUCACI%C3%93N-D_es.pdf
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EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/2917/20   

Recomendación dirigida a la 
Consellería de Educación, 

Universidade e Formación Profesional 
para que en las bases reguladoras de 
las próximas convocatorias de ayudas 
de apoyo a la formación del personal 
investigador, se regulen con claridad 

los efectos de la suspensión de los 
contratos – con la consecuente 

interrupción y prórroga del plazo de 
ejecución de la ayuda correspondiente 

al tiempo de suspensión–, y se 
adopten las medidas y los 

instrumentos jurídicos necesarios para 
equiparar al personal investigador que 

tenga permisos de 
paternidad/maternidad con el resto de 

sus compañeros. 

Xunta-Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

05/10/2020 

ACEPTADA 

 

 

 

 

    Q/2917/20 

Q/3522/20   

otros  

67 expedientes 

Recomendación dirigida  a la 
Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade para que adopte las 
medidas de educación a distancia 

previstas con carácter general 
mediante las aulas virtuales para el 

alumnado con patologías de riesgo o 
en sus familias, sin perjuicio asimismo 

de la adopción de la medida de 
escolarización domiciliaria en aquellos 

supuestos en los que legalmente 
corresponda 

Xunta-Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

06/10/2020 

 

 

 

 

 

ACEPTADA 

 

 

 

Q/3522/20 

Q/3345/20   

Sugerencia a la Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade para que 

haga extensiva al bachillerato el 
criterio de conceder matrícula de 

honor a un número no superior al 5 %, 
o fracción resultante superior a quince 

del conjunto del alumnado 
matriculado en el centro educativo en 
el segundo curso de bachillerato que 
obtuviera una nota media de la etapa 

igual o superior a 9 

Xunta-Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

09/10/2020 

NO ACEPTADA 

 

 

 

Q/3345/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/2910-2917-20-Recomendac.EDUCACI%C3%93N-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3575-20-RECOMENDACION-EDUCACION_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3345-20-Suxesti%C3%B3n-Educaci%C3%B3n-D_es.pdf
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EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/5210/20 

Que los dictámenes de las comisiones 
provinciales de seguimiento del 

absentismo escolar reflejen 
formalmente la motivación reforzada 

de las conclusiones que llevan a 
formular la propuesta necesaria y 

proporcionada que se realice en cada 
caso, de manera que quede constancia 

de la adecuada ponderación de los 
bienes jurídicos en conflicto 

Xunta-Consellería de Cultura, 
Educación e Universidade 

15/01/2021 

PENDIENTE 

 

 

 

 

Q/5210/20 

 

 

2. Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/4346/19   
Negativa a la expedición del suplemento europeo 
al título para máster 

Conclusión positiva  25/06/2020  

Q/5658/19   
Desacuerdo con el recorrido de una ruta de 
transporte escolar 

Conclusión positiva 
 11/03/2020  

Q/5685/19   
Escuela infantil del edificio administrativo de la 
Xunta de Galicia en Vigo 

Conclusión positiva 
 15/01/2020  

Q/6181/19   Sanción en un CIFP de Pontevedra Conclusión positiva  13/01/2020  

Q/3154/20   No exención del pago de tasas a una alumna Conclusión positiva  02/09/2020  

Q/3894/20   
Solicitud escolarización domiciliaria por la 
situación de riesgo para la salud en su familia 

Conclusión positiva 
 16/12/2020  

Q/4167/20   
Desacuerdo con los turnos de comedor de sus 
hijos en el mismo centro escolar 

Conclusión positiva 
 10/12/2020  

Q/4734/20   
Expediente de absentismo a un alumno con grave 
patología de riesgo en su madre 

Conclusión positiva 
 16/12/2020  

 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/5210-20-Recomendaci%C3%B3n-Educaci%C3%B3n_es.pdf
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 INTRODUCCIÓN 

El pasado ejercicio señalábamos en la introducción que, entre las líneas estratégicas de la 
institución, destaca el objetivo de prevenir toda discriminación contra las personas 
menores de edad en el ámbito en el que la actividad administrativa se produce de manera 
más intensa como es el sistema de protección. Las personas menores que están tuteladas 
por la administración por estar privadas de una estructura familiar normalizada de 
convivencia, cuidados y atención son, desde esta perspectiva, un colectivo vulnerable. 

La crisis sanitaria y social surgida a causa de la pandemia de la COVID-19 mostró con 
claridad la transversalidad de los problemas que afectan a la infancia y la adolescencia. En 
los informes anuales al Parlamento de Galicia destacamos siempre la circunstancia de que 
la estructura de esta oficina hace que una parte significativa de los expedientes de queja 
que afectan o implican a personas menores se tramiten desde las áreas temáticas 
materiales. De forma especialmente relevante, el área de educación abordó las quejas 
referidas a la escolarización y admisión de alumnos, el transporte y el comedor escolar, 
bolsas y ayudas al estudio, atención a la diversidad y alumnado con necesidades educativas 
especiales o convivencia escolar. El área de servicios sociales concentró un buen número 
de casos investigados que inciden en el interés de los menores: discapacidad intelectual, 
transporte adaptado, familias con menores dependientes…; en el área de sanidad se tratan 
asuntos relativos a la salud infantil como sucede con los servicios sanitarios pediátricos. En 
el área de justicia, las quejas se abordan transversalmente con el área de menores o de 
forma exclusiva por esta última cuando se puede producir una vulneración de los derechos 
de niños o adolescentes en el ámbito de los procesos de familia o con menores infractores 
sujetos al cumplimiento de medidas judiciales.   

Los ámbitos materiales que tuvimos oportunidad de supervisar coinciden esencialmente 
con problemas que fueron ya puestos de manifiesto en anteriores informes. En este 
ejercicio, la situación de confinamiento domiciliario decretada en el primer estado de 
alarma tuvo un negativo impacto en el sistema de protección. El 16 de marzo de 2020 se 
publicó la actualización del protocolo conjunto de la Consellería de Política Social y de la 
Consellería de Sanidad para los centros de servicios sociales a consecuencia de la situación 
y evolución del coronavirus (COVID-19), que suspendió las actividades externas que 
implicaran desplazamientos de las personas usuarias (excepto citas médicas, etc.) y de las 
actividades complementarias que se realizaran en las instalaciones de los centros con 
personas ajenas al mismo. Se suspendieron los permisos y salidas de las niñas, niños y 
adolescentes residentes en centros de protección y en los centros de internamiento para 
el cumplimiento de medidas judiciales, y se suspendieron las visitas. Como es lógico, la 
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dureza de esta situación para la población general se intensificó en el caso de los menores 
bajo la tutela de la administración. En este sentido, se recibieron cartas y escritos de 
menores residentes en centros de protección comunicando su situación y el estado de 
ánimo con el que afrontaban esta etapa. También algunas familias trasladaron a la 
institución su malestar por la suspensión de las visitas. 

En este ámbito, como se verá en algunos supuestos de inadmisión, es habitual el 
solapamiento de la actividad administrativa y judicial, tanto en las cuestiones puramente 
civiles como las que afectan a la responsabilidad penal de los menores. La actividad de 
supervisión de la Valedora do Pobo debe suspenderse en muchos casos cuando el conflicto 
entra en vía judicial. Esta situación afecta también a las resoluciones de la Valedora do Pobo 
en el área de menores ya que las decisiones administrativas sobre esta materia siguen la 
regla general de que deben ser tenidas como jurídicamente válidas en tanto que el 
interesado no promueva su anulación ante los juzgados y tribunales. Por eso, las 
competencias de supervisión deben incidir en ámbitos de justicia material vinculados a los 
derechos humanos de la infancia y la adolescencia, más que en la corrección de concretas 
decisiones administrativas. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 46 46 

Admitidas 37 80,43% 37 80,43% 

No admitidas 5 10,87% 5 10,87% 

Remitidas al Defensor 
del Pueblo 

4 8,70% 4 8,70% 

 

Los cuatro expedientes de queja remitidos al Defensor del Pueblo se referían a asuntos 
fuera de la competencia de actuación de la institución. Uno de los escritos formulaba una 
propuesta sobre la organización de los paseos de los menores en la situación de 
confinamiento domiciliario establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
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ocasionada por la COVID-19.  En otro escrito se manifestaba el desacuerdo con las 
limitaciones de movimiento impuestas a los menores durante el estado de alarma y las 
repercusiones en su bienestar y salud.  

Otro expediente formulaba una denuncia por secuestro internacional de sus hijas que 
requería las actuaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, perteneciente a la Administración General del Estado, por lo que le dimos 
traslado al Defensor del Pueblo. La última remisión al defensor estatal se acordó por 
referirse la queja a contenidos audiovisuales emitidos por la CRTVE en las franjas horarias 
de protección infantil.    

Las quejas no admitidas a trámite fueron cinco. El caso formulado en una de estas quejas 
se refería a la consideración de familia numerosa incluyendo a hijos que pertenecían a 
distintas unidades familiares. Se trata de la aplicación de una norma de carácter estatal, la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. Esta norma 
establece que se entiende por familia numerosa, entre otros tipos, la integrada por el padre 
o la madre separados o divorciados, con tres o más hijos, sean o no comunes, aunque estén 
en distintas unidades familiares, siempre que se encuentren bajo su dependencia 
económica, aunque no vivan en el domicilio conyugal. En este supuesto, el progenitor que 
opte por solicitar el reconocimiento de la condición de familia numerosa, proponiendo para 
estos efectos que se tengan en cuenta hijos que no convivan con él, deberá presentar la 
resolución judicial en la que se declare su obligación de prestarles alimentos. En caso de 
que no hubiera acuerdo de los padres sobre los hijos que deban considerarse en la unidad 
familiar, operará el criterio de convivencia. La comunidad autónoma tiene a su cargo la 
expedición del título de familia numerosa de acuerdo con la categoría que corresponda, 
general o especial, pero no determina los requisitos para su reconocimiento. El cambio en 
la configuración de las unidades familiares en los casos de familias reconstituídas debe ser 
impulsado a nivel estatal, por tratarse de normativa básica. Por lo tanto, la queja no era 
competencia de la Valedora do Pobo.  

Los otros cuatro expedientes inadmitidos eran de competencia judicial. En un caso, se 
manifestaba la oposición de los progenitores al ingreso de sus hijos en un centro de 
protección, teniendo aún habilitado el ejercicio de los recursos legalmente previstos frente 
a la resolución de asunción de la tutela por la entidad pública. En otro supuesto, los padres 
solicitaban que sus hijos, tutelados por la Xunta de Galicia, pudieran pasar el confinamiento 
domiciliario con ellos, siendo también de competencia judicial la revisión de las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, mediante el recurso 
ante la jurisdicción civil de las medidas concretas adoptadas. Finalmente, en otro 
expediente se manifestaba por un menor su desacuerdo con la sanción impuesta en un 
centro para el cumplimiento de medidas judiciales, asunto que estaba en aquel momento 
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sub-iudice. Los hechos que comunicaba habían sido sometidos al conocimiento de la 
autoridad judicial de tal manera que el Juzgado de Menores nº 1 de Ourense había dictado 
un auto rechazando las alegaciones del menor y confirmando la sanción disciplinaria 
impuesta.   

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 32 86,48% 32 86,48% 

En trámite 5 13,52% 5 13,52% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación es la siguiente: 

 
Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2017 0 1 1 1 0 

2019 7 0 7 6 1 

 ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

 En relación con el sistema de protección 

Los niños y adolescentes institucionalizados se encuentran dentro de los grupos 
especialmente vulnerables (OG nº 17 [2013] del Comité de los Derechos del Niño, apartado 
51). La crisis sanitaria derivada de la pandemia de la COVID-19 suscitó varias quejas por la 
situación de menores residentes en centros de protección, en particular, en el denominado 
Centro de Reeducación Avelino Montero y en el Centro de Atención Específica Montefiz.  

En Galicia, como en otras muchas comunidades autónomas, no se ha procedido aún a la 
necesaria adaptación de la red de centros para diferenciar claramente los centros 
específicos para menores con problemas de conducta de otros centros de protección o de 
los centros para la ejecución de medidas privativas de libertad de menores infractores, y se 
mantiene una tipología, los denominados centros terapéuticos, que no está recogida en la 
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ley. De hecho, en Galicia no existen centros específicos para menores con problemas de 
conducta, sino que son acogidos en centros de protección ordinarios, con un seguimiento 
psicosocial básico. 

A. Falta de recursos específicos para menores con problemas de 
conducta 

Se recibió una queja a consecuencia del desacuerdo de una persona por la falta de los 
recursos adecuados para que su hijo recibiera la intervención y los apoyos que precisaba 
por causa de su situación y del trastorno de conducta que padecía.  

En el informe que inicialmente remitió la consellería por razón de esta queja se indicaba 
que el Servicio de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica de la correspondiente 
Jefatura Territorial de la Consellería de Política Social abrió expediente en 2019 en relación 
con el menor, fecha en la que el Equipo Técnico de Menores de esa Jefatura Territorial se 
entrevistó con la madre. En dicha entrevista se pudieron constatar los problemas de 
convivencia, ingresando en aquel momento en el Servicio de Psiquiatría Infanto-Juvenil de 
un centro hospitalario. 

Tras la citada entrevista se acordó tramitar una solicitud de ingreso en el centro terapéutico 
de protección de menores Chavea, que fue cursada. En diciembre de 2019 la madre solicitó 
que la Xunta de Galicia asumiera la guarda rogada de su hijo, requisito necesario para poder 
tramitar el ingreso en un centro específico de protección de menores. Ese mismo día, el 
centro de protección de menores específico para trastornos de conducta Chavea denegó 
el ingreso fundamentando su negativa en que el diagnóstico del menor estaría dentro de 
los casos de inadmisión previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen la 
prestación del servicio, en régimen de contratación administrativa, por parte de dicho 
centro. Esta negativa, y la consiguiente imposibilidad de ingreso, le fue comunicada a la 
madre del menor, que rechazó esta decisión. El menor continuó ingresado en el centro 
hospitalario con el objetivo de trabajar el retorno al domicilio familiar. En marzo de 2020, 
fue dado de alta en dicho Servicio de Psiquiatría Infanto-Juvenil indicando en el informe de 
alta que, dada su evolución, lo más adecuado era la vuelta al domicilio familiar con un 
seguimiento de la situación. Tres días después, la madre desistió de la guardia rogada y 
desde el Equipo Técnico de Menores de la Jefatura Territorial, para llevar un seguimiento 
del expediente, se valoró el ingreso en un centro de atención de día y su inclusión en un 
programa de terapia psicológica. 

Sin embargo, tras la declaración del estado de alarma y la alteración del funcionamiento 
ordinario de los recursos socio-sanitarios por causa de la COVID-19 se hizo inviable el 
ingreso del menor en un centro de atención de día y se comenzó la terapia psicológica de 
manera telefónica a causa del confinamiento, según se señalaba en el informe. Resultaba 
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evidente que, en ese momento, las medidas propuestas no podían ser plenamente 
desarrolladas por causa del estado de alarma, ni el ingreso en el centro de día ni el 
programa de terapia psicológica. 

Sin embargo, al no recibir nueva información de la consellería sobre las medidas adoptadas 
una vez que cesó el estado de alarma nos dirigimos de nuevo a la Consellería de Política 
Social para que informara sobre las medidas que se estaban aplicando y qué programas o 
recursos se habían articulado para garantizar el bienestar del menor y su adecuada 
atención, tanto sanitaria como escolar y psicosocial. En el informe complementario 
recibido desde el Servicio de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica de la consellería 
sobre la evolución de la situación desde el estado de alarma, se señalaba que el menor, 
junto con su unidad de convivencia, habían sido incluidos en el Programa de Evaluación y 
Tratamiento Terapéutico de Menores en situación de riesgo o desamparo iniciando las 
sesiones con la psicóloga de forma online, a causa del confinamiento, en abril de 2020. Las 
sesiones continuaron de forma presencial, previéndose un tratamiento psicológico de larga 
duración. 

En junio de 2020 se produjo el ingreso en un centro de atención de día, con buena 
integración inicial, pero mostrando dificultades con la disciplina, ausencia de autocrítica y 
falta de madurez, comunicando el centro diversas incidencias por no respetar las normas 
ni horarios, discusiones, agresiones, mal comportamiento y falta de respeto. Causó baja en 
el centro de atención de día en septiembre de 2020, fecha en la que ingresó en un Centro 
de Educación Especial en el que la madre había solicitado plaza. La consellería reconoció 
que aunque no habían solicitado informe del centro, constaba que su integración 
aparentemente estaba siendo buena, aceptando las instrucciones y sin causar problemas 
importantes a pesar de que se observaban en el menor dificultades de relación. 

Desde el Servicio se manifestaba la voluntad de seguir la evolución del menor con el 
objetivo de adecuar las medidas y recursos más adecuados a sus circunstancias y 
características por lo que parecía que la situación se había estabilizado, contando con un 
centro educativo adecuado y la inclusión en el Programa de Evaluación y Tratamiento 
Terapéutico de Menores en situación de riesgo o desamparo, concluyéndose la 
investigación. 

En otro escrito de queja, en síntesis, se indicaba que la persona que promovía el expediente 
era adoptante de un menor con graves problemas de conducta y con un diagnóstico de 
trastorno negativista desafiante. En su escrito relataba la trayectoria personal de su hijo y 
sus problemas de adaptación y cumplimiento de las normas que dieron lugar incluso a 
expedientes judiciales. La queja se basaba en una supuesta situación de pasividad por parte 
de la administración y el desacuerdo con las medidas ofrecidas por la consellería, 
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manifestando la madre su criterio favorable a asunción de la guarda o de la tutela por parte 
de la administración y su deseo de que fuera ingresado en un centro terapéutico.  

En su momento, la Xunta de Galicia pasó a tener la guarda del menor, ingresando en el 
centro San José de Calasanz. Sin embargo, no constaban en la queja las resoluciones 
administrativas o judiciales por las que se acordó mantener al menor en el centro San José 
de Calasanz. Dada la urgencia de la situación que se trasladaba y con el fin de garantizar 
una adecuada protección del menor, nos pusimos en contacto telefónico con la Consellería 
de Política Social. Desde el órgano competente nos informaron que días antes, la entidad 
pública con competencia en materia de menores había asumido la tutela del menor y había 
resuelto el ingreso en un centro de protección para menores en dificultad y conflicto social 
como era el centro Santo Anxo de Rábade, en Lugo. 

Se recibieron dos quejas de un menor residente en el centro de reeducación Avelino 
Montero de Pontevedra. En esa queja, esencialmente, se indicaba el desacuerdo con varias 
situaciones del centro. Por una parte, el malestar por el hecho de no poder instalar una 
memoria USB en la televisión del centro. Sin embargo, esta cuestión derivaba de la 
aplicación del reglamento del centro y no era una decisión arbitraria. En todo caso, 
cuestiones como el uso de la televisión común o la reproducción de música, series o 
películas descargadas por algún residente en una memoria USB podían perfectamente ser 
propuestas o trasladadas a la dirección del centro que es quien debe adoptar las medidas 
necesarias para una adecuada convivencia, también en el tiempo de ocio, y para la 
orientación educativa o formativa de las actividades.  

En la queja se refería también a las carencias de las instalaciones en los cuartos de baño, y 
los olores que desprendían las tuberías o las bajantes; y que no se suministraban productos 
individuales de higiene sino que se debían utilizar unos dispensadores de uso colectivo 
respecto de los que se señalaba en la queja un uso inaceptable por parte de algunos 
residentes. 

En el informe aportado por la Administración se señalaba que desde el Servicio de 
Inspección de Familia y Menores, se solicitó informe al Servicio de Justicia Penal 
dependiente de la Dirección General de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica sobre 
las obras de rehabilitación programadas para el centro, la posibilidad de que hubieran 
emitido instrucciones o circulares sobre las medidas de higiene para los centros y la 
utilización de dispositivos externos/USB por parte de los menores usuarios. Al mismo 
tiempo, se solicitó a la directora del centro Avelino Montero informe sobre los hechos 
recogidos en la queja. 

De la información facilitada y de las actuaciones inspectoras realizadas, se concluía, con 
relación al malestar provocado por no poder instalar una memoria USB en la televisión del 
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centro, que no existía ninguna instrucción en relación con la utilización de los dispositivos 
USB en los equipos de los centros. Esta cuestión podía ser objeto de tratamiento en el 
Reglamento de Régimen Interno, norma que resulta de obligado cumplimiento para todos 
los menores del centro. En defecto de previsión expresa, y dado que en el centro conviven 
varios menores, los recursos audiovisuales son destinados a su uso y disfrute por todas las 
personas menores residentes, en el marco de actividades educativas, formativas y de ocio 
programadas de forma colectiva, y no para uso individual. No obstante, aun siendo la 
televisión de uso colectivo, existía la posibilidad de ver películas, vídeos o escuchar música 
propuesta por una persona menor interna con el acuerdo de la mayoría de las personas 
residentes en la unidad, previa valoración de su contenido por el personal educativo del 
turno. 

Respecto a las carencias de las instalaciones en los cuartos de baño y los olores que 
desprendían las tuberías y las bajantes era un problema recurrente que no derivaba de la 
falta de limpieza sino que era un problema de las instalaciones. La Consellería de Política 
Social había licitado dos contratos de obras para la reforma integral de la mayoría de las 
instalaciones del centro que también incluía los cuartos de baño de las distintas unidades 
de convivencia. La reforma integral incluye nuevas instalaciones de fontanería, 
saneamiento, acabados, iluminación, sustitución de los aparatos, de la loza sanitaria actual 
y la cubierta del centro. 

En lo referente a que no se suministraban productos individuales de higiene sino que se 
utilizaban unos dispensadores de uso colectivo, el informe indicaba que no existe ninguna 
instrucción en relación al formato y tamaño de los productos de higiene a suministrar a los 
usuarios. Anteriormente los menores disponían de productos de aseo en su propia 
habitación. Esto suponía un problema ante la utilización de esos recipientes por parte de 
los menores para la introducción de otros líquidos; además por razones prácticas e 
higiénicas se cambió al actual sistema. El gel se proporciona a través de un dispensador en 
cada ducha y el jabón de manos en varios dispensadores colocados en los lavabos. Los 
dispensadores de jabón son transparentes e iguales a los empleados en todas las 
instalaciones del centro, así resulta fácil ver si fueron rotos o no. No obstante, el centro da 
la posibilidad a las personas menores usuarias de emplear su propio material de aseo. 

Finalmente, el informe indicaba que por parte del Servicio de Inspección de Familia y 
Menores se hace un seguimiento continuo a los centros prestadores de servicios sociales a 
través de las oportunas inspecciones, al objeto de controlar el cumplimiento de los 
requisitos legalmente exigibles y la calidad asistencial, procurando la mejora continua en la 
prestación de los servicios sociales. Por este motivo, se trasladó a la persona que promovió 
la queja que, en caso de que las explicaciones dadas no se consideraran una respuesta 
adecuada, a través de la propia dirección del centro podía trasladar propuestas de mejora 
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en la prestación de los servicios, sin perjuicio de las obras de reforma ya licitadas y 
pendientes de ejecución.  

En otro expediente, un menor se quejaba de su falta de matrícula en un centro de 
formación. El escrito de queja vino acompañado de un informe de la directora del centro 
Avelino Montero en el que comunicaba que, respecto a la matriculación en la EPAPU Río 
Lérez informaron por escrito al menor en abril de 2020 que era imposible hacer la matrícula 
por la declaración del estado de alarma. Una vez que fue posible hacer la matrícula, la 
dirección se puso en contacto con el centro Santo Anxo de Rábade, donde estaba 
residiendo previamente, y con la Inspección Educativa de Pontevedra, que facilitó la 
matriculación en la EPAPU Río Lérez en 3º ESA de los ámbitos Científico- tecnológico y 
Sociedad y en 2º de ESA de Comunicación, como le correspondía. 

En el informe, la dirección del centro comunica que el menor estaba realizando 
adecuadamente las actividades y trabajos que le enviaban desde el centro educativo. Por 
lo tanto, se consideró que la situación académica actual en la EPAPU respondía a los deseos 
expresados por el menor de continuar con su formación, aunque todo el alumnado gallego 
y el del resto de España, en todos los niveles, estaba en aquel momento afrontando una 
situación excepcional al tener su docencia presencial suspendida por causa de la pandemia 
de la COVID-19.  En el momento de enviar el expediente se estaba definiendo la forma en 
la que se reanudaría la docencia el próximo curso y todo el alumnado continuaba 
trabajando hasta el final de curso a través de plataformas on line o por medios telemáticos. 
Al margen de ello, se indicó al menor que si su situación educativa no coincidía con su 
elección formativa, podía comunicárnoslo, si era su deseo, para instar de la administración 
educativa las medidas oportunas. 

Por lo que respecta al centro de atención específica Montefiz, la dirección remitió las cartas 
de dos usuarios del centro en las que se recogían reflexiones sobre su situación durante el 
confinamiento derivado de la declaración del estado de alarma. Junto con el 
agradecimiento por este envío, aprovechamos la oportunidad para comunicar a la 
dirección que cualquier persona, incluso menor de edad, podía dirigirse a la institución de 
la Valedora do Pobo cuando se hubiera producido una actuación de un ente administrativo 
de carácter público que considerara irregular o lesiva de sus derechos, para que se iniciara, 
en su caso, un procedimiento sumario e informal de investigación sobre las actuaciones 
que fundamentaban la queja, solicitándole que hiciera extensiva esta información a las 
personas usuarias del centro. 

B. Insuficiencia de plazas en centros residenciales para personas con 
discapacidad intelectual 
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Algunos colectivos son más vulnerables ante la transición a la vida independiente, en 
particular los jóvenes que presentan discapacidades o enfermedades crónicas o los 
adolescentes con problemas de salud mental. Los escasos estudios sobre la experiencia de 
los chicos con discapacidades mostraron que sus transiciones tienden a ser más abruptas 
o a retrasarse ante la falta de oportunidades laborales y de vivienda. Este colectivo 
experimenta barreras adicionales en su transición. Sus procesos de transición son únicos y 
afrontan muchísimos más retos, por lo que se entiende que los servicios han de ser más 
intensos. 

Se ha comprobado que el marco legal a nivel estatal no proporciona referencia alguna 
sobre este asunto (aunque sí lo hacen algunas leyes autonómicas recientes). Esta 
indefinición da lugar, en la práctica, a una escasez de programas y recursos, quedando a 
criterio de las administraciones la puesta en práctica o no de experiencias dirigidas a cubrir 
estas necesidades. Además, donde se implementaron programas de este tipo, su acceso 
queda condicionado al cumplimiento de determinados requisitos, reportando beneficios a 
un número muy limitado de jóvenes. Finalmente, se desconocen los resultados de este tipo 
de intervenciones dada la carencia de esfuerzos de la evaluación de este contexto. 

En un escrito de queja se relataba el iter de un menor desde la asunción de la guarda 
administrativa por la Xunta de Galicia con la apertura de un expediente de protección en 
2017 y su ingreso en el centro terapéutico Chavea; su posterior traslado al centro Santo 
Anxo de Rábade y los episodios vividos por el menor en ese recurso; un nuevo traslado al 
centro Montealegre, en Ourense, y otras circunstancias de extrema gravedad por las que 
había atravesado, que incluso dieron lugar a un procedimiento penal en el Juzgado de 
Instrucción nº 1 de Ourense, con la apertura de diligencias previas. 

En el momento de iniciar actuaciones ante la Consellería de Política Social, había sido 
valorado por el EVO con un 65% de discapacidad y con un grado I de dependencia. El escrito 
de queja aportaba un comunicado informativo, de enero de 2020, emitido por la Directora 
del centro de menores Montealegre a la Fiscalía de Ourense haciendo constar lo siguiente:  

"Instamos al ETM (equipo técnico de menores) a que, tras los últimos incidentes 
protagonizados por el menor, que supusieron un alto riesgo para su integridad física y 
emocional, ya informados a través de entrevistas presenciales e informes de seguimiento 
del chico, se pongan en contacto con la Jefatura del Programa de asignación de centros de 
discapacidad e informen del actual riesgo del menor y por lo tanto, se garantice plaza en 
uno de los centros de discapacidad de la Comunidad Autónoma (el menor cuenta con un 
65% de discapacidad y grado I de dependencia y actualmente ya está en la lista de plazas) 
ya que cumple la mayoría de edad el próximo junio de 2020, alertándose de nuevo de la 
altísima vulnerabilidad del menor en el entorno normalizado.  
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El mismo escrito de queja señalaba que estaba en lista de espera para la asignación de un 
centro de atención residencial para personas con discapacidad, aportando copia de la 
resolución de aprobación del Programa Individual de Atención para su inclusión en un 
centro de atención residencial para personas con discapacidad intelectual. La consellería  
confirmó que se había reconocido un Programa Individual de Atención (PIA) de Centro 
Residencial para Personas con Discapacidad Intelectual, encontrándose en el Programa de 
Asignación de Recursos (PAR) para acceder a una plaza pública de este servicio desde julio 
de 2019. 

El informe indicaba que no constaba que se hubiera solicitado por los servicios sociales 
comunitarios el reconocimiento de encontrarse en situación de emergencia social, lo que 
le daría preferencia en el acceso al recurso, no existiendo en ese momento vacante 
disponible e idónea a su PIA que se le pudiera asignar, y que no era posible determinar el 
momento en que se podría incorporar a una plaza pública por la variabilidad de las 
rotaciones que se producen en los distintos centros y la imposibilidad de predecir cuántas 
personas se incorporarán o se retirarán de la demanda de este servicio y su posición en el 
PAR con respeto a la persona que formula la queja. 

A la vista del contenido del escrito de queja, de la documentación aportada por la persona 
que promovió este expediente y de lo que se manifestaba en el informe de la 
administración, hicimos llegar a la consellería la recomendación de que, con el fin de 
atender a la persona en cuyo nombre se promovió este expediente en el recurso asignado 
en su PIA, se llevara a cabo por quien correspondiera el reconocimiento de encontrarse en 
situación de emergencia social, lo que le daría preferencia en el acceso al recurso, tal como 
indicaba la administración. 

La recomendación fue aceptada pero fue la abogada de la familia la que consiguió que el 
menor fuera valorado por los servicios sociales municipales correspondientes. En el 
momento de cerrar este informe, no existía aún resolución de asignación de plaza en un 
recurso adecuado. 

C. Los problemas en la transición a la vida adulta de las personas que 
vivieron su infancia y adolescencia en el sistema de protección  

Las investigaciones en el ámbito de la educación social ponen de manifiesto algunos 
elementos que son comunes entre las personas que abandonan el sistema de protección 
al cumplir la mayoría de edad: entre ellas, el bajo nivel académico de los chicos, su 
precariedad laboral, parentalidad temprana o pérdida de la vivienda. Se demuestra 
también en algunos de estos estudios que hay una tendencia hacia mayores índices de 
inclusión social si los jóvenes cuentan con apoyos antes y después de su situación de tutela. 
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Las personas que alcanzan la mayoría de edad habiendo residido hasta entonces en centros 
de protección experimentan un proceso de transición a la vida adulta muy diferente al del 
resto de sus iguales. Las investigaciones ponen de manifiesto cómo la transición de estos 
menores es más breve, comprimida y acelerada, presentando mayores dificultades en 
diferentes aspectos tales como el empleo, el alojamiento, los logros educativos, la salud 
física y mental, etc. Esta problemática se concreta en diversas reformas legales que en la 
práctica se traducen en la ampliación de la estancia en los recursos de protección, la 
implantación de programas de adiestramiento en habilidades para la vida independiente, 
la introducción de las figuras de consejeros y mentores, un mayor énfasis en la educación 
y el empleo, así como la creación de planes individuales de emancipación, entre otros.  

La transición y trayectoria posterior de una persona ex tutelada no puede entenderse al 
margen de su experiencia antes y durante la intervención protectora. Son muchas las 
dificultades que emergen en la intervención: los adolescentes pueden mostrar problemas 
emocionales y conductuales fruto de las situaciones de maltrato a las que estuvieron 
expuestos; suelen arrastrar déficits escolares, en ocasiones acrecentados por los cambios 
de residencia; poseen una escasa red de apoyo social y falta de habilidades sociales. 
Además, el trabajo para el fomento de la autonomía a menudo contrasta con la estructura 
organizativa de ciertos recursos residenciales que dificulta la implicación del adolescente 
en algunas tareas (limpieza del hogar, compras, etc.) o el acceso a ciertas instalaciones 
(cocina, lavandería, etc.). 

En este año se tramitaron varios expedientes que reflejaban problemas en relación con 
esta transición a la vida independiente por personas que alcanzaban la mayoría de edad 
dentro del sistema de protección.  

En uno de los expedientes, los responsables de la casa de familia en la que residía una 
persona próxima a cumplir su mayoría de edad comunicaban su inquietud ante la 
inminente baja del menor, que debería salir de la casa el 31 de octubre, ofreciéndole como 
alternativa una residencia de estudiantes o el retorno a la casa de sus abuelos, con los que 
tuvo interrumpidos los contactos desde 2013 a 2019. A esa vivienda va con frecuencia su 
madre, que padece problemas psiquiátricos y cuyo comportamiento desestabiliza a su hijo. 

Solicitamos informe a la Consellería de Política Social sobre qué recursos o apoyos fueron 
analizados y valorados como los más convenientes para la persona tutelada con el fin de 
garantizar una adecuada transición a la vida independiente; en qué momentos en los 
últimos dos años, antes de cumplir la mayoría de edad, el menor se reunió con su técnico/a 
de referencia en el ETM; qué opinión le manifestó, siendo menor, sobre sus deseos al 
cumplir la mayoría de edad, desde el punto de vista de su bienestar emocional y 
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psicológico; qué previsiones sobre su seguimiento y apoyo académico estaban establecidas 
para que finalizara sus estudios, teniendo en cuenta sus limitaciones físicas y de salud y el 
grado de discapacidad reconocida; y, en definitiva, cómo valoraba la consellería a 
persistencia de las circunstancias que dieron lugar a la asunción de la tutela del menor en 
el momento de afrontar la salida del sistema de protección. 

En el informe aportado por el director general de Familia, Infancia y Dinamización 
Demográfica de la Consellería de Política Social se señala que desde el equipo técnico del 
menor encargado del caso, se trató el tema de la salida de la casa de familia en el mes de 
enero de 2020. En ese momento se trabajaba con la opción de que, al cumplir la mayoría 
de edad (en mayo de 2020), podría vivir con sus abuelos, opción que él mismo manifestó. 

Con carácter general, en el sistema de protección de menores se sigue el criterio de 
mantener a los chicos y chicas que alcanzan la mayoría de edad en su recurso, si así lo 
solicitan voluntariamente, hasta acabar el curso escolar correspondiente o alcanzar algún 
objetivo importante dentro de su plan de emancipación. Este fue el criterio transmitido por 
el servicio de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica de la Jefatura Territorial de la 
Consellería de Política Social de Vigo al equipo directivo de la casa de familia donde residía 
el menor, y de acuerdo con este criterio, la consellería consideraba que debería haberse 
iniciado un trabajo de emancipación desde este centro para que al finalizar el curso 
2019/2020 pudiera dejar de residir en este recurso. Sin embargo, desde la casa de familia 
no se consideraron idóneas las propuestas realizadas por el equipo técnico de menores, 
como fue la posibilidad de que pudiera continuar sus estudios trasladándose a la residencia 
Altamar de Vigo y no se evaluó ninguna otra posibilidad para realizar la transición a la vida 
independiente, excepto la permanencia en la casa de familia. 

El informe destacaba la importancia de que la persona tutelada comenzara a trabajar su 
independencia de la casa de familia, con la que mantenía, obviamente, una fuerte 
vinculación, para facilitar su incorporación a la vida adulta. La administración considera que 
es preciso también evitar la permanencia en un recurso de la red de protección de menores 
que debe estar dirigido prioritariamente a niños, niñas y adolescentes necesitados de 
protección y que no hayan alcanzado la mayoría de edad. El informe destaca que la labor 
de trabajar adecuadamente la inminente emancipación de las personas tuteladas que 
están próximas a cumplir la mayoría de edad corresponde a los centros que gestionan el 
acogimiento residencial de menores en situación de tutela o guarda en virtud de lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas que regulan el contenido del servicio en 
los siguientes términos: 

"La preparación idónea a la persona menor para su salida del centro y la asunción de su 
nueva situación, bien sea por el regreso a su unidad familiar, por la integración en una 
familia distinta, por su emancipación o por su traslado a otro centro." 
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De acuerdo con todo lo anterior y tras un amplio debate sobre el tema, se acordó la 
necesidad de que la casa de familia realizara un plan detallado de las actuaciones que iba 
a llevar a cabo de manera inminente para que la persona ya mayor de edad pudiera realizar 
la salida de la casa de familia lo antes posible y, en todo caso, antes de 30 de junio  de 2021, 
fecha en la que sería dado de baja en el centro (si no había causado baja con anterioridad, 
fruto de la labor de promoción de la emancipación). 

El informe de la administración indica que esta planificación debe tener una previsión 
cronológica clara y concreta, justificando el cumplimiento de cada una de las actuaciones y 
fases desarrolladas para la consecución del objetivo de emancipación, ante el Servicio de 
Vigo y la Dirección General. La consellería manifiesta que sobre esta planificación fue 
informada la dirección de la casa de familia y el propio interesado. 

En otros dos expedientes de queja se trasladó el desacuerdo con la entrega de cuentas por 
parte de la Xunta de Galicia al alcanzar su mayoría de edad. 

En una queja, el interesado llevaba tutelado por la administración desde el 29/12/2002, es 
decir, casi 18 años. Le hicieron entrega de las cuentas bancarias a su nombre. Manifestaba 
su desacuerdo con los datos reflejados, ya que entendía que tenía que haber un error en 
dichas cuentas puesto que, estando tutelado desde pequeño, la cantidad total de las dos 
cuentas no podía ser correcta (1.798,31 euros). Había cumplido 18 años, y se encontraba 
en una prórroga en la casa de familia. 

En el informe aportado por el director general de Familia, Infancia y Dinamización 
Demográfica de la consellería se señala que, revisados el expediente y la documentación 
referida, el Servicio de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica de la Consellería de 
Política Social, Jefatura Territorial de Lugo, unidad que en la actualidad tenía asumida la 
tutela, no tenía constancia de ninguna incidencia o irregularidad en cuanto a sus cuentas 
por lo que si existía algún desacuerdo en relación con esta materia, se debería iniciar un 
procedimiento de rendición de cuentas ante el juzgado competente por razón de domicilio. 

Como conclusión de lo señalado en el informe esta institución, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 32.1 de la Ley 6/1984, de 5 de junio, por la que se rige, formuló a la Consellería 
de Política Social dos resoluciones: 

-El recordatorio de deberes legales de que, por parte de la Consellería de Política Social, se 
adopten las medidas precisas para dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
279 a 285 del Código Civil, que obliga a los tutores, al cesar en sus funciones, a rendir la 
cuenta general justificada de su administración ante la Autoridad judicial en el plazo de tres 
meses, prorrogables por el tiempo que fuere necesario se concurre justa causa. Este 
recordatorio se hace extensivo a todas las tutelas de esa Entidad Pública.  
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-La recomendación de que los menores que se encuentran en el sistema de protección, 
cuando alcanzan la mayoría de edad, sean informados por la Entidad Pública de que la 
acción para exigir la rendición de la cuenta general justificada de la administración de sus 
bienes prescribe a los cinco años, contados desde la terminación del plazo establecido para 
efectuarlo. 

La consellería informó que en mayo de 2020 se cesó la tutela y en el mes de agosto se 
presentó ante el juzgado nº 4 de Lugo la rendición de sus cuentas, siendo estas aprobadas 
en noviembre de 2020. Desde la Jefatura Territorial de Lugo, manifestaban estar a 
disposición de la persona que promovió la queja para ofrecerle las explicaciones necesarias 
sobre cualquier cuestión relacionada con su bienes, al igual que con todos los niños, niñas 
o adolescentes que están bajo el sistema de protección. 

En la otra queja, la interesada indicaba que no estaba conforme con la rendición de cuentas 
que hizo la consellería de acuerdo con las prestaciones económicas a las que tenía derecho 
por haberse asumido la tutela pública desde noviembre de 2009 y con una discapacidad 
reconocida del 33% desde ese mismo año. En total la consellería le indicó que tenía 
3.262,54€, de los cuales 2.947,48€ corresponden a la prestación familiar por hijo a cargo 
del INSS. En su escrito manifestaba que no podía comprobar las fechas y los importes de 
los ingresos de la prestación por hijo a cargo. Tampoco podía comprobar, como era deber 
de la consellería, una vez reconocida la discapacidad, la prestación que le correspondía por 
esta condición. Su reclamación tenía como objeto una rendición de cuentas pormenorizada 
con los movimientos de la cuenta bancaria, y que la consellería, si no tramitó en plazo y 
forma las cantidades a las que tenía derecho, se hiciera responsable del abono de las 
mismas. En comparecencia en julio de 2020 manifestó su disconformidad con la rendición 
de cuentas que le entregó el juzgado en procedimiento de jurisdicción voluntaria. 

 La Consellería de Política Social informó que, revisado el expediente y según informaban 
en el Servicio de Familia, Infancia y Dinamización Demográfica de la Jefatura Territorial, 
existía un procedimiento abierto de rendición de cuentas por lo que debía esperarse al 
pronunciamiento del juzgado competente por razón del domicilio para poder informar 
sobre este asunto. 

En todos los estudios sobre esta cuestión se insiste en el deber de poner a disposición de 
todos los niños tutelados que lleguen a la mayoría de edad servicios de acompañamiento 
y formación para poder garantizarles la autonomía y la inclusión social cuando salen del 
sistema de protección. La vía más adecuada sería dedicar una atención más personalizada 
y establecer vínculos próximos y estables entre los adolescentes y los educadores. Los 
datos también indican que una mayor estabilidad en la atención residencial favorece los 
resultados positivos posteriores. Y, por otro lado, diseñar y desarrollar un plan 
individualizado de transición a la vida adulta para todos los jóvenes tutelados a partir de 
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los dieciséis años. 

 Escuelas de educación infantil 

Recibimos un escrito de queja sobre la situación de las instalaciones de la escuela infantil 
Milladoiro, manifestando que, desde hacía más de cuatro años, el centro sufría goteras en 
distintas partes de la infraestructura. A lo largo de este tiempo, se fueron solucionando, 
parcial y temporalmente, algunas de estas goteras y humedades por parte del 
Ayuntamiento de Ames y también por la propia Consellería de Educación, suscitándose, en 
repetidas ocasiones, la misma problemática. Desde el mes de noviembre de 2019, debido 
a las inclemencias meteorológicas, las goteras empeoraron considerablemente, 
apareciendo también nuevas  goteras y humedades en otros puntos y empeorando el moho 
de las humedades existentes, llegando incluso a caer un trozo del falso techo en una de las 
goteras. 

En el mes de febrero iniciamos actuaciones ante del Ayuntamiento de Ames y la anterior 
Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional. En el informe remitido por 
la consellería se señalaba que, en lo referente a las filtraciones existentes en la cubierta, 
estas fueron reparadas mediante un contrato de obras suscrito por la Consellería en el mes 
de marzo de 2020. Las actuaciones incluyeron el suministro y la ejecución de canaleta de 
acero inoxidable en la solera de hormigón para evacuación de pluviales en el patio de 
juegos, así como el desmontaje y reforma de la chimenea de acero inoxidable existente 
para recoger y canalizar el agua procedente de la condensación interior. 

El informe subrayaba que la consellería lleva atendiendo de forma continuada las 
necesidades de este centro, en el que se están invirtiendo 10.240,67 euros en el cierre 
exterior, además de los 8.719,26 euros invertidos en la obra señalada anteriormente, en 
total 18.959,93 euros correspondientes a la anualidad del año 2020.  

Dado que el Ayuntamiento de Ames no remitía la información requerida, le formulamos un 
recordatorio de sus deberes legales. El 18 de diciembre se recibió finalmente el informe del 
ayuntamiento en el que se reconoce que el día 20.02.2020, se recibió en ese Ayuntamiento 
comunicación de esta institución de la Valedora do Pobo que, ante la queja presentada por 
el ANPA  Millapeques, solicitó del ayuntamiento la correspondiente información. La 
petición de información fue reiterada en fechas posteriores, siendo la última de fecha 
10.12.2020. En vista de los escritos indicados, el alcalde finalmente solicitó información al 
servicio técnico municipal correspondiente. Se remite el informe aportado por la arquitecta 
técnica municipal donde aclara que parte de la problemática en la escuela de educación 
infantil es competencia de la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia, y las 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: MENORES 

335 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

actuaciones previstas al efecto. Según el informe de la arquitecta técnica, las obras de 
reparación del tejado, dado que el problema de la entrada de agua estaba causado por la 
ejecución del mismo y por el propio material, eran llevadas a cabo por la Consellería de 
Cultura, Educación y Universidad.  La reposición del falso techo dañado sería realizada por 
el ayuntamiento una vez resuelto el problema de las filtraciones de la cubierta. 

 Servicios y prestaciones sociales relacionadas con la infancia 

Se recibieron quejas referentes a la reapertura de las escuelas infantiles tras el fin del 
confinamiento por los problemas de conciliación que se estaban produciendo. En su 
informe, la Consellería de Política Social justifica la suspensión de la actividad de las 
escuelas infantiles 0-3 como medida preventiva de salud pública ante evolución de la 
COVID-19, e informa de que la Xunta de Galicia tomó la decisión de no abrir antes de 
septiembre ningún recurso de atención a la infancia 0-3 por prudencia y responsabilidad, 
tras escuchar tanto a los representantes del sector como a la comunidad médica. La 
principal conclusión extraída es que no había garantías de seguridad suficientes para que 
las niñas y niños menores de 3 años compartieran espacios durante un tiempo tan 
prologado, especialmente en lugares cerrados en los que era prácticamente imposible 
mantener la distancia social. 

Sin embargo, la Xunta de Galicia habilitó la ayuda del Bono Cuidado extraordinario para la 
infancia, de 500 euros al mes, para cubrir la atención de las necesidades de conciliación de 
las familias gallegas. Esta ayuda podía destinarse tanto a la contratación de servicios de 
conciliación o la contratación laboral de una persona empleada del hogar como a cubrir la 
pérdida de salario derivada de una excedencia o una reducción de jornada para cuidado de 
hijos e hijas. Estas ayudas tenían carácter retroactivo desde el inicio de la suspensión de 
actividad por la emergencia sanitaria el pasado 16 de marzo, por lo que cubrirían las 
contrataciones y las excedencias y reducciones de jornada realizadas desde esa fecha. 

Como requisitos, ambos progenitores tenían que estar trabajando y sus salarios o ingresos 
netos en la última mensualidad no podrían superar los 2500 euros, o de superarlos, sería 
necesario el límite de 806 € per cápita. 

Posteriormente la consellería publicó un documento en el que se recogían las medidas a 
adoptar para el plan de reactivación de las escuelas infantiles el 4 de septiembre, si la 
situación sanitaria no modificaba las previsiones. 

Se presentaron quejas referentes a la falta de gratuidad del segundo hijo en una escuela 
infantil cuya titularidad corresponde a la Diputación de Pontevedra. Esta gratuidad viene 
recogida en la orden publicada en el DOG nº 58 del 24/03/2020 por la que se regulan las 
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bases que regirán el procedimiento de concesión de ayudas para el fomento de la gratuidad 
de la atención educativa para segundos hijos o hijas y sucesivos en escuelas infantiles 0-3 
de titularidad privada, y se procede a su convocatoria para el año 2020. 

Al inicio de este curso, la directora de la escuela envió un comunicado que indicaba que las 
familias con dos o más hijos debían hacer el ingreso y luego, presentando los recibos de 
pago, si les devolvería la cuota. La cuestión era que esta escuela infantil no estaba incluida 
en la Orden de 13 de marzo de 2020.   

En el informe aportado por la Administración se señala que la regulación de las medidas 
necesarias para conseguir la gratuidad de la atención educativa en las escuelas infantiles 
de 0-3 años para los segundos/as hijos/as y sucesivos está recogida en el artículo 23. Seis 
de la Ley 7/2019, de 23 de diciembre de 2019, de medidas fiscales y administrativas. El 
citado artículo establece que la consellería competente en materia de servicios sociales 
adoptará medidas tendentes a promover y fomentar que las entidades públicas distintas 
de las administraciones autonómica y municipal, así como las entidades privadas que sean 
titulares de escuelas infantiles de 0-3 años, apliquen para segundos/as hijos/as y sucesivos 
de la unidad familiar una bonificación del 100 % de la contraprestación pecuniaria que 
tengan establecida por la atención educativa, y que entre tales medidas podrá estar el 
establecimiento de subvenciones, siendo en estos casos a cargo de las entidades la cuantía 
de la bonificación en lo que exceda de la cuantía de la subvención otorgada por la 
Administración autonómica. 

En aplicación de la anterior previsión, la Consellería de Política Social puso en marcha 
diversas actuaciones dirigidas a que todas las familias de Galicia que se encontraran en el 
supuesto anterior disfrutaran de la gratuidad de la atención educativa con independencia 
de la titularidad del recurso en el que estuviera matriculado su hijo o hija. 

Entre otras actuaciones en marcha, se publicó la Orden de 13 de marzo  de 2020, por la que 
se regulan las bases que regirán el procedimiento de concesión de ayudas para el fomento 
de la gratuidad de la atención educativa para segundos hijos o hijas y sucesivos en escuelas 
infantiles 0-3 de titularidad privada, y se procede a su convocatoria para el año 2020,  pero 
a la que no se puede acoger la escuela infantil Príncipe Felipe dado que la titularidad de la 
misma corresponde a la Diputación provincial de Pontevedra. 

La subvención de la escuela infantil Príncipe Felipe, única de la que es titular una entidad 
local de carácter supramunicipal en Galicia, se llevaría a cabo a través de un convenio de 
colaboración entre la Consellería de Política Social y la Diputación provincial de Pontevedra 
del que ya se había iniciado el procedimiento de tramitación. Dicho convenio daría 
cobertura a las acciones objeto del mismo que se realizarían por la diputación provincial 
desde el 1 de septiembre del año 2020. 
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Se recibió una queja por desacuerdo con la tramitación de una solicitud del Bono Concilia 
para una plaza en una escuela infantil municipal de A Coruña.  

La orden que regula el programa Bono Concilia publicada en el DOG de 12 de junio de 2019 
recoge en su artículo 7.1 que la fecha límite para que las escuelas sostenidas con fondos 
públicos que tengan en lista de espera solicitudes que optaran al Bono Concilia dentro del 
plazo ordinario de solicitudes, deberán cubrir los datos correspondientes en la aplicación 
escinf con fecha límite de 25 de junio. 

La Red de Escuelas Infantiles Municipales como red de escuelas sostenidas con fondos 
públicos, cumplió con el artículo 7.1 de la orden citada y cubrió los datos en la aplicación 
escinf de las solicitudes en lista de espera con opción al Bono Concilia generadas dentro del 
plazo ordinario de solicitud, es decir, desde el 10 al 30 de abril. Las solicitudes del plazo 
extraordinario requieren un tiempo para ser baremadas y adjudicadas, por lo que estas 
solicitudes del plazo extraordinario no fueron incorporadas a la aplicación escinf. 

Con posterioridad al 25 de junio, la orden que regula la ayuda del bono concilia (DOG 110, 
12 de junio de 2019) establece en el artículo 7 punto 3: “Se podrán también aportar, con 
fecha límite de 31 de octubre de 2019, las solicitudes admitidas fuera de plazo por tratarse 
de los supuestos recogidos en el artículo 3.2.6) de la Resolución de 8 de marzo de 2019, 
que no obtuvieran plaza y ejercieran la opción del Bono Concilia. 

1º. Nacimiento, acogimiento o adopción del niño o de la niña con posterioridad al plazo de 
presentación de solicitudes. 

2º. Cambio de ayuntamiento de residencia o de trabajo de la unidad familiar. 

3º. Cambio de domicilio o lugar de trabajo de la unidad familiar dentro del mismo 
ayuntamiento. 

4º. Retorno a Galicia durante el año 2019 de las gallegas y gallegos que hubieran residido 
fuera de España, siempre que dicho retorno se produjera con posterioridad al plazo de 
presentación de solicitudes. 

5º. Otras circunstancias que motivadamente aprecien las jefaturas territoriales de la 
Consellería de Política Social. 

Una vez evaluado el contenido del informe, la razón por la que no se tramitó la solicitud 
fue la presentación fuera de plazo, lo que dejó la petición excluida de la tramitación prevista 
en el artículo 7.1 de la orden reguladora, ya que la menor no se encontraba en ninguna de 
estas situaciones excepcionales que justificarían la tramitación del bono fuera de plazo.  

Con relación a la tarjeta Benvida se recibió una queja a causa de errores en la opción de 
recibir las notificaciones a través de la plataforma notifica.gal con certificado electrónico 
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en la sede electrónica de la Xunta de Galicia. La entrega se demoró por causa de un error 
en el procedimiento y deficiencias de tramitación y notificación, que fueron reconocidas 
por la administración. 

Se recibió otra queja por el desacuerdo con los términos de las convocatorias del programa 
BS410A – Programa de prestación por hijas e hijos menores de tres años que recogen una 
ayuda económica por hijo nacido/adoptado menor de 3 años. 

En esa queja esencialmente se indicaba que los requisitos para poder optar a esta ayuda 
económica son totalmente discriminatorios y no se basan en criterios objetivos de ingresos 
o capacidad económica de la unidad familiar. En concreto, el punto "1. Podrán ser 
beneficiarias de esta prestación aquellas personas que tengan hijas o hijos menores de tres 
años nacidos entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, ambos días 
incluidos, y que, durante el año 2018, ni ellas ni ninguna de las personas que componen la 
unidad familiar estuvieran obligadas a presentar la declaración por el IRPF correspondiente 
a este período, ni la presentaran de manera voluntaria incluso sin estar obligadas a ello." 

En la queja se señalaba que la condición de no estar obligadas a presentar la declaración 
del IRPF ni haberla presentado de manera voluntaria para poder optar a esta ayuda deja 
fuera a todos los trabajadores y trabajadoras autónomos de Galicia, independientemente 
de su nivel de ingresos, porque aun siendo personas físicas, tienen el deber de hacer la 
declaración del IRPF por tener varios pagadores. Quedan también fuera de esta ayuda, 
personas que encadenen contratos temporales ya que, a efectos fiscales, son considerados 
como distintos pagadores y por lo tanto, tienen deber de presentar la declaración del IRPF 
cuando superen un importe de 14.000 euros anuales. 

Concluía la queja indicando que el baremo establecido por la consellería no tiene unos 
criterios de equidad e igualdad y es claramente discriminatorio, encontrándonos con casos 
de unidades familiares con ingresos de hasta 44.000€ (2 miembros de la familia con 
22.000€ anuales) que pueden optar a esta ayuda. Pero, en cambio, trabajadores 
autónomos con rentas inferiores a los 12.000 euros anuales no pueden optar, solo por el 
hecho de tener deber de presentar la declaración del IRPF. 

En el informe remitido por la Consellería de Política Social se señala que, efectivamente, 
los criterios que determinan la concesión de la subvención convocada por Orden de 18 de 
diciembre  de 2019, por la que se establecen las bases por las que se regirá la concesión de 
la prestación económica de pago único por hijas e hijos menores de tres años para el año 
2020 y se procede a su convocatoria (BS410A), no se basan en los ingresos o capacidad 
económica de la unidad familiar, sin que por este motivo implique falta de objetividad o 
discriminación entre beneficiarios. La consellería considera que se produce más bien todo 
el contrario. 
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La Xunta de Galicia, con el fin de paliar, en la medida de lo posible, los gastos de los 
primeros años de crianza de una hija o hijo, establece deducciones de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) por el nacimiento de 
hijas y/o hijos. Por otra parte, el proyecto de ley de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2020 prevé, en su disposición adicional 
decimoquinta, que aquellas personas que tengan a su cargo hijas o hijos nacidos entre el 1 
de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, tendrán derecho a percibir una prestación 
de 360 euros por la primera hija o hijo, de 1.200 euros por la segunda o segundo y de 2.400 
euros por la tercera o tercero y sucesivos, en las condiciones que establezca la consellería 
con competencia en materia de bienestar social. 

De acuerdo con lo anterior, las unidades familiares con hijos menores de tres años 
recibirán, al margen de los ingresos que perciban, una deducción en la cuota íntegra 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) por el mero hecho de 
la presentación de la declaración tributaria, lo que les supone una menor presión fiscal y, 
en ocasiones, la percepción de una cantidad económica. Con el fin de equiparar esta 
situación favorable de las familias que presentan la declaración de la renta con aquellas 
que no la presentan, la Xunta de Galicia abre un canal adicional para que el mismo beneficio 
llegue también a los hogares que no hacen la declaración de la renta, instrumentando una 
convocatoria de subvención que prevé idénticas cuantías que las que se deducen. 

Por tanto, los beneficios para las unidades familiares con hijos menores de tres años tienen 
una doble vía:  

-para los contribuyentes que tienen el deber de presentar declaración de IRPF por su nivel 
de renta, por tener más de un pagador o por ser trabajadores autónomos, están previstas 
deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas (IRPF) por el nacimiento de hijas y/o hijos.  

-para las personas o unidades familiares que no tienen el deber de presentar declaración 
de la renta ni presentan de manera voluntaria aun no estando obligados, la Xunta de Galicia 
articuló una convocatoria de subvenciones que prevé idénticas cuantías que las que se 
deducen en sus declaraciones los contribuyentes por IRPF. 
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 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS 
POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes 

legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN E DATA RESPOSTA LIGAZÓN 

Q/1723/20   

Recomendación dirigida a la Consellería de 
Política Social para que se lleve a cabo por 
quien corresponda el reconocimiento de la 

situación de emergencia social para acceder 
con preferencia al recurso de su PIA 

Xunta-Consellería de Política 
Social 

21/08/2020 

ACEPTADA Q/1723/20 

Q/3997/20   

Recomendación dirigida a la Consellería de 
Política Social para que los menores que se 

encuentran en el sistema de protección, 
cuando alcanzan la mayoría de edad, sean 

informados por la Entidad Pública de que la 
acción para exigir la rendición de la cuenta 
general justificada de la administración de 

sus bienes prescribe a los cinco años, 
contados desde la terminación del plazo 

establecido para efectuarla 

Xunta-Consellería de Política 
Social 

12/11/2020 

ACEPTADA Q/3997/20 

Q/2880/19  

Recomendación dirigida a la Consellería de 
Política Social para que se adopten las 
medidas precisas para llevar a cabo un 
proceso de escucha activa de los menores a 
los que se refiere este expediente, tratando 
de esclarecer la percepción que los niños 
tienen sobre su entorno; el sentimiento de 
estar cuidados y protegidos; las atenciones 
médicas y de nutrición; el apoyo escolar; y 
las demás circunstancias que se consideren 
relevantes para determinar o no la 
conveniencia de una medida de protección, 
teniendo en cuenta también la situación 
personal del progenitor con el que conviven. 

Xunta-Conselleria de Política 
Social 

02/01/2020 

ACEPTADA      Q/2880/19 

 Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEIXA ASUNTO ESTADO DATA ESTADO 

Q/5187/20    Denegación de la tarjeta Benvida   Conclusión positiva  25/06/2020  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/1723-20-Recomend.-PS-O.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3997-20-RDL-y-recomend.-CPS-O.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/09/2880-19-Recomendac-PS-O.pdf
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 INTRODUCCIÓN 

La crisis sanitaria provocada por la COVID-19 en el año 2020 está produciendo gravísimos 
efectos en el ámbito del empleo, que se iniciaron con el cierre general de la actividad 
económica, excepto los sectores esenciales, durante el confinamiento domiciliario 
establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado 
de alarma y las medidas de contención adoptadas. Las consecuencias de las restricciones 
de movilidad, el cierre de empresas y establecimientos en numerosos sectores de 
actividad y el impacto de la crisis sobre el empleo público, principalmente en el ámbito 
sanitario, motivaron muchas quejas ante esta institución. En líneas generales, la mayor 
parte de las quejas presentadas respondían las dos cuestiones:  

- La suspensión de determinadas actividades económicas y la aprobación de nuevas 
medidas de protección social incrementaron de manera intensa la carga de trabajo de la 
Seguridad Social, tanto para el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) cómo para el 
Servicio Público de Empleo de Galicia (SPEG) al multiplicarse las prestaciones ordinarias y 
extraordinarias por desempleo. Por su parte, el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) tuvo y tiene que enfrentar la carga de trabajo con respeto al ingreso mínimo vital, 
lo que suscitó problemas de gestión derivados de la crisis, principalmente sobre la 
necesidad de medidas de refuerzo de medios personales, que constituyen un recurso 
esencial para poder superar la actual congestión del sistema de citas y atención telefónica 
a los usuarios, uno de los motivos fundamentales de las quejas de los ciudadanos.  

La protección de los trabajadores asalariados y autónomos y de colectivos vulnerables 
afectados por los efectos económicos de la pandemia se articuló sobre las prestaciones de 
la Seguridad Social, organismo dependiente de la Administración general del Estado. Por 
este motivo, en relación con los trabajadores gallegos que nos comunicaban situaciones 
que quedaban fuera del sistema de protección social por desempleo o que trasladaban 
desajustes en este sistema, mantuvimos una particular colaboración con el Defensor del 
Pueblo para que analizara casos como los trabajadores cesados en período de prueba que 
venían de una baja voluntaria en los tres meses anteriores, los trabajadores que habían 
causado baja en su empleo con oferta de incorporación en otro puesto que no se había 
hecho efectiva por la situación actual, o el colectivo de trabajadores fijos discontinuos. El 
Defensor nos informó del estado de tramitación de estas quejas y efectuó numerosas 
propuestas al Ministerio de Trabajo y Economía Social y al Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones para mejorar la protección de los trabajadores asalariados 
y autónomos, muchas de las cuales fueron aceptadas. 

Se establecieron además nuevos subsidios específicos, como el subsidio especial para los 
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desempleados que hubiesen agotado la prestación contributiva o el subsidio asistencial (y 
también la renta activa de inserción) entre el 14 de marzo de 2020 y el 30 de junio de 
2020, así como mejoras de gestión en el subsidio extraordinario para empleadas de hogar 
o el subsidio excepcional por fin de contrato temporal que tuvieron repercusión en 
trabajadores y trabajadoras de Galicia.  

Trasladamos también al Defensor las numerosas quejas por los problemas para contactar 
con el Servicio Público de Empleo Estatal vía telefónica o a través de la sede electrónica y 
por la tardanza excesiva en asignar fecha en los casos de solicitud de cita previa virtual; 
por la gestión de las prestaciones extraordinarias por desempleo por expedientes de 
regulación temporal de empleo (ERTE), sobre todo por las dificultades para acceder 
telemáticamente a la tramitación de la solicitud, por el retraso en su reconocimiento y 
abono, o por errores en la cuantía o en la indebida extinción de la prestación. 

-Los problemas suscitados en las convocatorias de procesos selectivos en las 
administraciones públicas de la comunidad autónoma a causa de la pandemia, que 
afectaron a un número muy significativo de personas. La garantía del principio de igualdad 
en el acceso a la función pública, de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, así 
como la imparcialidad y el servicio objetivo a los intereses generales, son los principios y 
bienes constitucionales a los que se atiende en materia de empleo público de acuerdo con 
el previsto por la Constitución. En el área de empleo público y trabajo de esta oficina 
velamos por la efectividad de los derechos y obligaciones de los funcionarios, el personal 
laboral y el personal estatutario al servicio de las administraciones públicas gallegas. 

Se recibieron muchas quejas por el retraso en la puesta en marcha y resolución de las 
convocatorias de empleo público, motivadas en su mayoría por las medidas excepcionales 
decretadas para hacer frente a la pandemia, pero también el desacuerdo de muchos 
opositores ante la celebración de procesos selectivos por el riesgo sanitario y la eventual 
desigualdad en las condiciones con las que se concurriría a las pruebas debido a la 
pandemia. 

En este apartado introductorio, la institución de la Valedora do Pobo quiere manifestar su 
agradecimiento a todos los servidores públicos y trabajadores en el ámbito sanitario y 
sociosanitario, en las fuerzas y cuerpos de seguridad, en las actividades esenciales y en la 
actividad ordinaria de las administraciones públicas gallegas por su esfuerzo en la garantía 
del mantenimiento de los servicios públicos. 
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 DATOS CUANTITATIVOS 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 1092 319 

Admitidas 303  27,75% 236 82,44% 

No admitidas 726  66,48% 20 6,27% 

Remitidas al Defensor del 
Pueblo 

63  5,77% 63 11,29% 

 

Dado que las cuestiones referidas a la Seguridad Social (prestaciones, aplazamientos de 
deudas con la Tesorería, embargos, devolución de ingresos indebidos…), a la Inspección 
de Trabajo y al SEPE afectan a la Administración General del Estado, hubo que trasladar al 
Defensor del Pueblo 63 expedientes de queja. Entre los asuntos, podemos señalar el 
desacuerdo con la actuación del INSS tras un accidente laboral; con la valoración de una 
incapacidad laboral permanente; alta médica del INSS contra la opinión de los facultativos; 
retraso en la valoración para alta médica de IT por el INSS sin percibir prestaciones; la 
discriminación entre las medidas adoptadas por el Gobierno para la protección de las 
personas con un ERTE y los que habían sido objeto de despido definitivo en contratos 
temporales; una baja voluntaria con preaviso de su empresa sin tiempo de incorporación 
al nuevo puesto de trabajo por la crisis del coronavirus, lo que determinó la pérdida del 
derecho a la prestación; la falta de percepción de la prestación de desempleo y ayudas 
familiares por cambio de empresa antes del estado de alarma; la denegación de la 
prestación por finalización unilateral de su contrato como formador el día previo a la 
declaración del estado de alarma; el despido por la ETT sin derecho a prestación de 
desempleo y ayudas sociales reducidas a un trabajador con cargas familiares; la falta de 
ayudas estatales o autonómicas a los abogados asociados de la Mutualidad de la Abogacía 
Española en régimen alternativo al de autónomos; la falta de pago de su pensión de la 
Seguridad Social; el desacuerdo con el procedimiento sancionador del SEPE y actuación de 
la Tesorería de la Seguridad Social por el incumplimiento de las condiciones como 
perceptor de una prestación por desempleo; retraso en la valoración para alta médica de 
IT por el INSS; denegación por el INSS de la incapacidad absoluta; embargos de pensiones; 
desacuerdos con los cálculos de la pensión de jubilación; falta de percepción del subsidio 
extraordinario del sistema especial para empleados del hogar de la COVID-19 o la falta de 
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respuesta a una solicitud de prestación a las empleadas del hogar que no pudieron 
trabajar durante el estado de alarma.  

Se trasladaron también al Defensor del Pueblo los numerosos problemas en el acceso a la 
información del SEPE sobre reconocimiento de la prestación por ERTE de las empresas; el 
transcurso del plazo legal para recurrir por la no tramitación de un ERTE; error en el cálculo 
de la prestación por ERTE y demora en su corrección y abono; falta de cobro; ingreso de 
cuantías incorrectas; imposibilidad de ponerse en contacto telefónico con el SEPE para 
cambiar los datos personales y problemas con las notificaciones; la imposibilidad de 
tramitar una jubilación por teléfono o internet o la imposibilidad de obtener cita previa.  

El ingreso mínimo vital generó también numerosas quejas remitidas al Defensor del 
Pueblo ante la denegación por supuesto incumplimiento de los requisitos o retrasos en la 
tramitación. 

El número de expedientes inadmitidos, 726, incluye 708 expedientes acumulados que no 
se tramitaron por falta de una actuación administrativa previa. En los escritos de queja se 
solicitaba de esta institución que dictara resolución recomendando a la Xunta de Galicia 
que desistiera del procedimiento selectivo convocado mediante la Orden de 24 de febrero 
de 2020 y que, en la misma resolución, se acordara de forma expresa que en el ejercicio 
2021 se realizaría una única convocatoria, en la que se acumularían las plazas del año 2020 
y las del 2021. 

En el supuesto objeto de la queja concurrían las siguientes circunstancias: 

-Por Orden de 24 de febrero de 2020 se convocó procedimiento selectivo para acceder a 
distintos cuerpos docentes. En la orden de convocatoria, como norma básica reguladora 
del proceso, se establecen los requisitos y demás circunstancias que rodean un proceso 
selectivo. Para el cumplimiento de los requisitos tanto generales como específicos se 
establece en dicha convocatoria que todas las condiciones y requisitos relacionados en 
esta base deberán poseerse en el día en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como personal 
funcionario de carrera. 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por lo que se declara el estado de alarma, en 
su disposición adicional tercera, acuerda la suspensión de los términos y la interrupción 
de los plazos administrativos para la tramitación de los procedimientos en el ámbito del 
sector público. No obstante lo anterior, el órgano competente podría acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias 
para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el 
procedimiento y siempre que este manifestara su conformidad, o cuando el interesado 
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manifestara su conformidad con que no se suspendiese el plazo, excepto los 
procedimientos y resoluciones referidos la situaciones estrechamente vinculadas a los 
hechos justificativos del estado de alarma. 

La conselleira de Educación compareció ante la Diputación Permanente del Parlamento 
para informar de las medidas adoptadas en el ámbito educativo ante la situación motivada 
por la pandemia del COVID-19 comunicando que las pruebas de la oferta pública de 
empleo docente 2020 se aplazaban al año 2021 con el blindaje de las plazas ofertadas para 
los actuales opositores. 

De las quejas se deducía que no se había promovido la actuación de la Administración 
competente, en este caso la Consellería de Educación, a través de la correspondiente 
reclamación o denuncia, sobre el contenido de su queja. Por tanto, no procedía su 
admisión a trámite, ya que no constaba que hubiesen iniciado delante de la 
Administración competente las actuaciones necesarias para el reconocimiento de los 
derechos que habían podido corresponderles, por lo que no nos resultaba posible 
supervisar actuación administrativa alguna, teniendo siempre en consideración que la 
convocatoria de la oferta de empleo y las normas de desarrollo corresponden a la 
Administración, y entran dentro de su potestad de autoorganización. 

La situación de las quejas admitidas a trámite es a que se especifica a continuación: 
 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 218 71,94
% 

151 63,98% 

En trámite 85 28,06
% 

85 36,02% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación es la siguiente: 

 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2016 0 1 1 1 0 

2018 1 4 5 5 0 

2019 49 17 66 65 1 
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 ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

Dada la pluralidad de situaciones trasladadas a esta institución para abrir investigaciones, 
se informa en primer lugar de las quejas promovidas por un número significativo de 
personas y la continuación de las actuaciones que concluyeron positivamente o con una 
resolución de la Valedora do Pobo.  

 Los problemas suscitados en los procesos selectivos 

A. El retraso en las resoluciones de nombramiento de veterinarios del proceso 
selectivo de 2017 

A principios de marzo de 2020 se recibieron varias quejas por el retraso en las resoluciones 
de nombramiento de los 55 veterinarios que superaron el proceso selectivo de 2017, 
derivado de la OPE de 2015 y que aún no se habían incorporado a sus puestos, tras 
presentar toda la documentación para hacer efectivos sus nombramientos.  

Solicitado informe a la Dirección General de la Función Pública sobre el estado en el que 
se encontraba dicho procedimiento, se señalaron las siguientes fechas en relación con el 
proceso selectivo: 

1°. Convocatoria: Orden de 31 de marzo de 2017 por la que se convoca proceso selectivo 
para el ingreso en el cuerpo facultativo superior de la administración especial de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, subgrupo A1, escala de 
veterinarios. 

2°. Nombramiento del tribunal: Orden de 5 de febrero de 2018 por la que se nombra el 
tribunal que deberá calificar el proceso selectivo. 

3°. Mediante la Resolución de 4 de abril de 2018, del tribunal designado para juzgar el 
proceso selectivo convocado por la Orden de 31 de marzo de 2017, se publicó la fecha, la 
hora y el lugar de realización del primero ejercicio del proceso selectivo, que se celebró el 
día 20-05-2018. 

4°. El día 08-01-2019 se publica en el DOG la Resolución de 18 de diciembre de 2018, de 
la Dirección General de la Función Pública, por la que se aprueba y se hace público el 
procedimiento para la acreditación de los méritos correspondientes a la fase de concurso 
del proceso selectivo. 

5°. El día 18-10-2019 se publica en el DOG la Resolución de 7 de octubre de 2019, del 
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tribunal designado para juzgar el proceso selectivo convocado mediante la Orden de 31 
de marzo de 2017 (Diario Oficial de Galicia número 69, de 7 de abri, por la que se eleva a 
definitivo el baremo de las puntuaciones de la fase de concurso. 

6°. El día 17-12-2019 se publica en el DOG la Resolución de 9 de diciembre de 2019, del 
tribunal designado para juzgar el proceso selectivo, convocado por la Orden de 31 de 
marzo de 2017, por la que se da publicidad a la relación de personas aspirantes que 
superaron el proceso selectivo. 

7°. El día 14-03-2020 se publicó en el BOE el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19; estado de alarma que se aplicó a todo el territorio del Estado. 

La disposición adicional tercera, sobre la suspensión de plazos administrativos, establece 
que “se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, [sus] 
prórrogas”. 

El comienzo del proceso de elección de destino no pudo iniciarse hasta finales del mes de 
enero, ya que el tribunal encargado de calificar el proceso resolvió publicar la relación de 
personas aspirantes que superaron el proceso selectivo en el DOG de 17 de diciembre de 
2019, concediendo a las personas aspirantes un plazo de veinte días hábiles para presentar 
la documentación prevista en las bases del proceso selectivo para ser nominadas 
funcionarias de carrera. 

Sin embargo, el proceso de elección de destino tuvo que ser suspendido legalmente en el 
mes de marzo como consecuencia de la declaración del estado de alarma. 

A partir de 1 de junio de 2020 se reanudaron los plazos administrativos, por aplicación del 
dispuesto en la Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 
que se deroga la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por la que se suspendían los plazos administrativos. 

La Dirección General de la Función Pública trabajaba en la elaboración de los buzones de 
puestos para posteriormente ofertarlos en los correspondientes actos de elección de 
destino de los procesos selectivos pendientes. El día 15-06-2020 se remitieron los 
correspondientes buzones de plazas a las consellerías afectadas, recibiéndose las 
contestaciones de las alegaciones el día 22-06-2020 y una vez analizadas, el día 14-07-
2020, se mostraron dichos buzones a las organizaciones sindicales para alegaciones que 
podrían presentar hasta el día 20-07-2020, siguiendo con la tramitación ordinaria. 

Al mismo tiempo, en esta unidad administrativa se estaba trabajando en la modificación 
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urgente de la RPT de Medio Rural para transformar en plazas de naturaleza funcionarial 
las plazas ocupadas por las personas aspirantes indefinidas no fijas que superaron el 
proceso selectivo, con la finalidad de poder ofertarlas en el acto de elección de destino 
con la nueva condición. 

Debido a la situación generada por la expansión del coronavirus COVID-19 a nivel de 
pandemia internacional y dentro del proceso de modernización de la administración 
general de la Comunidad Autonomía de Galicia, la Dirección General de la Función Pública 
estaba trabajando en la implantación de un procedimiento de elección de destino 
electrónico, elaborando un borrador de protocolo de actuación que sería remitido a las 
organizaciones sindicales para alegaciones. 

Una vez finalizada esta actuación y aprobada la modificación de la RPT de Medio Rural en 
el sentido indicado, se procedería a celebrar por primera vez en la administración el acto 
de elección de destino de forma electrónica lo que, en este caso, permitiría que los 55 
aspirantes aprobados pudiesen elegir telemática y ordenadamente las plazas ofertadas 
desde cualquier dispositivo electrónico con conexión a internet. 

B. Falta de actualización y publicación de las listas de contratación temporal de 
auxiliares administrativos del Sergas 

La queja comunicaba la falta de actualización y la falta de información a los trabajadores 
sobre los plazos previstos para su publicación. 

En el informe aportado por la Consellería de Sanidad se señala que el Pacto sobre selección 
de personal estatutario temporal dispone que las listas de selección de personal 
estatutario temporal tendrán carácter abierto y serán de elaboración periódica anual 
(norma 11.4 del Pacto). 

Dicha norma determina que, en cada generación anual de listas, los requisitos de 
participación irán referidos a la fecha de 31 de octubre, mientras que los méritos a valorar 
serán los causados hasta el día 15 de octubre, y siempre que estos consten debidamente 
registrados en el Expediente Electrónico (FIDES) y acreditados documentalmente por la 
persona interesada el 31 de octubre. 

En todo caso, a partir del 31 de octubre, la publicación de las listas definitivas tendrá lugar 
una vez se verifique la validación de todos los ítems curriculares del baremo, así como la 
resolución de todas las reclamaciones presentadas contra las listas provisionales de 
personas aspirantes excluidas y de aspirantes admitidas con puntuación y número de 
orden; publicación que sería anunciada en el Diario Oficial de Galicia y en la página web 
del organismo autónomo, y por la que se ordenaría su publicación, se fijaría su fecha de 
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entrada en vigor y se determinarían los recursos procedentes, junto con el órgano 
competente para su conocimiento, plazos de interposición y resolución. 

El informe destaca que la norma 111.4.4 dispone que, con carácter general, entre la 
publicación de la lista definitiva actualizada y la vigente inmediata anterior no mediará 
más de un año. 

No obstante, y para el caso particular de la última generación de listas con fecha de 31 de 
octubre de 2019, la situación excepcional derivada de la pandemia de la COVID-19 supuso 
la suspensión de los plazos administrativos de la mayor parte de los procesos de selección 
y provisión de personal del Sistema Público de Salud de Galicia, y así las listas definitivas 
de contratación temporal del Grupo Auxiliar de la función administrativa fueron objeto de 
publicación oficial el 29 de abril de 2020, entrando en vigor al día siguiente, el 30 de abril 
de 2020 (cuando la publicación de las listas definitivas de la anterior actualización anual 
había tenido lugar el 21 de marzo de 2019). 

Toda la información relativa a las listas de selección temporal estaba ya publicada y 
actualizada en la página web del Sergas. 

C. Desacuerdo con la celebración de las oposiciones de Educación por la 
situación generada por la pandemia 

En el mes de marzo, durante el primer estado de alarma, se recibieron numerosas quejas 
por la convocatoria de oposición prevista para el 20 de junio de 2020, ante el riesgo para 
la salud de los aspirantes, que tenían la obligación de presentarse para no decaer en las 
listas, y de sus familias, ante las circunstancias ordinarias de la realización de las pruebas. 

Muchas personas denunciaban que la suspensión de los servicios de conciliación y de la 
actividad escolar implicaba tener que preparar el tramo final de las pruebas en su casa, 
atendiendo a sus hijos; la falta de acceso a materiales para preparar las unidades 
didácticas por el cierre de las bibliotecas y la imposibilidad de acceso a otros recursos; 
problemas para imprimir y encuadernar las programaciones, o diversas situación 
sobrevenidas durante el estado de alarma por causa del confinamiento domiciliario.  

El 22 de abril de 2020, en sede parlamentaria, la Conselleira de Educación anunció que las 
oposiciones de educación previstas para junio del año 2020 quedaban aplazadas hasta el 
año 2021. 

D. Prórroga de nombramientos eventuales en el Sergas por la COVID-19 e 
incumplimiento de la Instrucción 4/20 al no guardar el orden de las listas de 
contratación en las sustituciones 
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En las quejas recibidas por este motivo, esencialmente, se indicaba que el Sergas estaba 
renovando los contratos derivados de las necesidades derivadas de la COVID-19, 
principalmente de celadores y personal de enfermería, sin tener en cuenta que el pacto 
de contratación especifica que los contratos tienen que seguir un orden de lista según la 
puntuación de los aspirantes. A pesar de que el Sergas afirmó que estos contratos en 
ningún momento cubrirían bajas o vacaciones, y que servirían para refuerzos, se estaba 
prorrogando contratos con estos fines, asignando a nuevas unidades o incluso 
modificando el centro asistencial.  

En el informe aportado por la Consellería de Sanidad se comunicó que, con motivo de la 
gestión de la crisis sanitaria derivada de la pandemia del COVID-19, el Servicio Gallego de 
Salud se vio obligado a reforzar su plantilla con la incorporación de nuevos profesionales 
que fueron llamados de acuerdo con las reglas de procedimiento contenidas en el vigente 
Pacto sobre selección de personal estatutario temporal y los diversos acuerdos adoptados 
por la Comisión Central de Seguimiento del Pacto, para dar respuesta a las situaciones de 
indisponibilidad de aspirantes en lista. 

Persistiendo la situación de pandemia y el estado de alarma y ante la previsión de posibles 
repuntes de la enfermedad en los próximos meses, se destaca la responsabilidad del 
Servicio Gallego de Salud de asegurar el máximo número de efectivos disponibles con 
objeto de dar adecuada respuesta a la demanda de asistencia que por este motivo se 
pueda producir siendo, en consecuencia, obligada la prórroga de los nombramientos 
actualmente en vigor prevista en la lnstrucción 4/2020 de la Gerencia del Servicio Gallego 
de Salud sobre medidas en materia de personal como consecuencia del nuevo 
coronavirus SARS-Cov-2. 

La prórroga de tales nombramientos tiene como finalidad el refuerzo de las instituciones 
y, en consecuencia, no afecta a la gestión ordinaria de las listas de selección temporal y a 
las expectativas de vinculación de las personas aspirantes en ellas inscritas, que seguirán 
siendo llamadas para el relevo de ITs, vacaciones y demás ausencias de personal, como 
es habitual. 

E. Desacuerdo con la celebración de procesos selectivos durante la pandemia 

En algunas quejas se trasladaba una genérica preocupación por la posibilidad de que se 
convocaran pruebas durante la pandemia de la COVID-19. A pesar de referirse a una 
supuesta intención de la Xunta de Galicia de realización de actuaciones en el mes de 
octubre de 2020, que no se fundamentaba en dato alguno y que de hecho no se 
produjeron en la práctica, consideramos adecuado requerir información sobre las 
previsiones de la administración en este punto. 
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La Consellería de Hacienda informó que los procesos selectivos son procesos habituales y 
necesarios para la provisión de puestos de trabajo en la administración en términos de 
estabilidad en el empleo y renovación de plantillas. La Xunta de Galicia ha suscrito 
acuerdos con las organizaciones sindicales para reducir la tasa de temporalidad, lo que 
exige que los procesos selectivos puedan desarrollarse con normalidad. 

Las restricciones derivadas de la pandemia de la COVID-19 han generado demoras en la 
celebración de procesos selectivos en curso. A este respeto, se ha consultado a las 
autoridades sanitarias para la elaboración de protocolos para poder hacer las pruebas de 
los procesos de selección y funcionarización en condiciones de máxima seguridad para 
todas las personas que participan en ellos, no solamente para las personas aspirantes, sino 
también los miembros de los tribunales y el personal de apoyo en el desarrollo de las 
pruebas. 

Una vez concretadas esas medidas de seguridad, que contemplan la posibilidad de 
exámenes sucesivos o la provisión de más de una sede para la celebración de las pruebas, 
la Xunta de Galicia prevé recuperar gradualmente, y así lo anunció, la programación de los 
exámenes de los procesos selectivos a partir del mes de febrero de 2021. 

Las pruebas se celebrarán siguiendo los protocolos de actuación que garanticen su 
realización con seguridad, de acuerdo con los criterios de las autoridades sanitarias y 
respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

F. Desestimación de solicitudes de reconocimiento del grado I de la carrera 
profesional 

En el DOG nº 62, de fecha 29 de marzo de 2019, se publicó la Orden de 28 de marzo de 
2019 por la que se hizo público el Acuerdo entre la Xunta de Galicia y las organizaciones 
sindicales CC. OO. y UGT para la implantación del régimen extraordinario de acceso al 
grado I del sistema de carrera profesional del personal funcionario de carrera de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y del personal laboral fijo 
del V Convenio colectivo único para el personal laboral de la Xunta de Galicia, cuyo objeto 
es regular el procedimiento para el acceso al régimen extraordinario del grado I del 
sistema de carrera profesional como retribución según el grupo o subgrupo profesional al 
que se pertenezca, previsto en la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia. 

En un primer momento se le reconoció al personal funcionario de carrera que lo solicitaba 
y al personal laboral fijo que hubiese optado de manera expresa e individualizada por 
acogerse al proceso de funcionarización y lo hubiese superado, siempre que cumpliesen 
los requisitos exigidos en el proceso. Al personal laboral fijo que no pudiese acogerse al 
proceso de funcionarización también se le abonó un complemento equivalente. 
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En el mes de octubre de 2020 se ingresó en las nóminas una cantidad de dinero 
correspondiente al proceso extraordinario del reconocimiento del grado I de carrera 
profesional, con los retrasos desde el 1 de enero de 2019, a distintas personas que tenían 
idéntico vínculo contractual con la Administración por ser personal laboral indefinido no 
fijo. 

Se presentaron numerosas quejas por entender que la Dirección General de Función 
Pública el derecho fundamental a la igualdad y no discriminación establecido en el artículo 
14 de la Constitución Española. Se consideraba una decisión absolutamente arbitraria al 
no constar justificación para este trato discriminatorio en lo que respeta a trabajadores/as 
en idéntica situación a los que se les reconocían derechos diferentes. Las personas que 
presentaban las quejas consideraban que cumplían los requisitos para que se les abonara 
el concepto retributivo de carrera profesional (antigüedad de más de 5 años a 31 de 
diciembre de 2018 y haber acreditado a través de la aplicación PORTAX de la Xunta de 
Galicia la realización de cursos que cumplan los requisitos de la Orden y que totalicen más 
de 4 créditos/40 horas). 

Habían presentado reclamaciones solicitando el acceso al proceso extraordinario de 
reconocimiento del grado I de la carrera profesional a través de la aplicación PORTAX y no 
habían obtenido respuesta, por lo que se entendía que el silencio era desestimatorio. En 
muchos casos se habían presentado recursos de reposición contra la desestimación 
presunta por silencio negativo de la Administración de la solicitud de reconocimiento 
extraordinario del grado I de carrera profesional. 

En el informe de la Dirección General de Función Pública se señala que la Orden de la 
Consellería de Hacienda de 28 de marzo de 2019 por la que se publica el Acuerdo entre la 
Xunta de Galicia y las organizaciones sindicales: CC. OO. y UGT para la implantación del 
régimen extraordinario de acceso al grado I del sistema de carrera profesional del personal 
funcionario de carrera de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia 
y del personal laboral fijo del V Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la 
Xunta de Galicia, en sus artículos 3.1.b y 6.1.b, establece que podrá acceder a este régimen 
extraordinario el personal funcionario de carrera y el personal laboral que cumplan, 
respectivamente, los siguientes requisitos: 

-Tener la condición de funcionario/a de carrera en esta Administración y con una 
antigüedad de por lo menos cinco años el día 31 de diciembre de 2018 (art. 3.1.b). 

-Tener la condición de personal laboral fijo en esta Administración y con una antigüedad 
de, por lo menos, cinco años el día 31 de diciembre de 2018 (art. 6.1.b). 
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La disposición transitoria décima del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de 
la Xunta de Galicia (DOG n° 213, del 03/11/2008) dice textualmente que el personal que, 
con efectos anteriores al 7-10-1996, tuviera reconocida la condición de indefinido en su 
relación laboral por sentencia judicial firme o por resolución de la Subsecretaría de Trabajo 
y Asuntos Sociales del 24-7-1997 en virtud de las previsiones contenidas en el plan de 
empleo del Inem así como aquel que tenga una antigüedad con anterioridad al 1-7-1998 
en la prestación de servicios para la Xunta de Galicia en virtud de sentencia judicial que 
reconozca su condición de personal laboral indefinido, o fuera contratado directamente 
por la Xunta de Galicia bajo la modalidad de obra o servicio determinado, para la 
realización de programas o servicios de carácter estructural, o aquel integrado por 
transferencia tendrá los mismos derechos que el personal laboral fijo. 

El personal laboral indefinido no fijo que tenga una antigüedad anterior al 01/07/1998 en 
la prestación de servicios para la Xunta de Galicia en virtud de sentencia judicial que 
reconozca su condición de personal laboral indefinido tiene los mismos derechos que el 
personal laboral fijo, en aplicación de la disposición transitoria décima, primera parte, del 
Convenio Colectivo de la Xunta de Galicia. 

El personal indefinido no fijo no puede acogerse al procedimiento de funcionarización de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, de lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia y de conformidad 
con el Decreto 165/2019, de 26 de diciembre, por el que se establece el procedimiento 
para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera por el personal 
laboral fijo del Convenio Colectivo Único para el personal laboral de la Xunta de Galicia. 
Sin embargo, se le podrá reconocer el complemento de carrera del personal laboral no 
funcionarizado, previsto en el apartado tercero de la instrucción quinta de la Orden del 
01/07/2019 con la que se actualiza con efectos de 1 de julio de 2019 la cuantía de las 
retribuciones del personal al servicio de la Administración autonómica (DOG núm. 127, 
del 05/07/2019). 

A la vista del anterior, solo en los supuestos citados se cumpliría con la antigüedad 
requerida para reconocer el complemento de carrera de personal laboral no 
funcionarizado, ya que de conformidad con el párrafo primero de la disposición transitoria 
décima del V Convenio Colectivo único para el personal laboral de la Xunta de Galicia, este 
personal laboral indefinido no fijo tendrá los mismos derechos que el personal laboral fijo 
por tener una antigüedad anterior al 01/07/1998 en la prestación de servicios para la 
Xunta de Galicia; en consecuencia, procede reconocerle el dicho complemento. 
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Este criterio fue tenido en cuenta en todos los expedientes de queja tramitados por el 
mismo motivo. 

 La previsión de la figura del asesor confidencial en los protocolos 

de acoso 

A través de un escrito de queja tuvimos conocimiento de que la persona que solicitó 
nuestra intervención había presentado ante la Vicepresidencia y Consellería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de la Xunta de Galicia, una denuncia por 
acoso laboral ante el Comité de Intervención por acoso laboral y otras discriminaciones en 
el trabajo, contra una funcionaria que ejercía la jefatura del órgano administrativo en el 
que trabaja.  

Ante eso requerimos informe a la anterior Consellería de Presidencia, Administraciones 
Públicas y Justicia de la Xunta de Galicia, que comunicó que el Comité de Intervención, 
siguiendo su procedimiento interno, designó dos vocales para realizar la investigación, 
uno por la parte sindical y otro por la administración. 

Los vocales designados tomaron declaración a la persona denunciante, a la persona 
denunciada y a las testigos propuestas por la parte denunciante. Adicionalmente, se 
solicitó informe de antecedentes de la situación al director general del ente 
administrativo. 

Como resultado de la investigación, el Comité de Intervención emitió informe en el que se 
recogían las siguientes conclusiones y recomendaciones: 

“Es preciso indicar que la mayor parte de los presuntos hechos constitutivos de acoso 
laboral que fueron denunciados en el expediente no pudieron ser ratificados por las 
testigos por no ocurrir en su presencia, limitándose a hablar de que, a su vez, les habían 
sido referidos por terceros, incluso antes de su incorporación al centro de trabajo. 

Por otra parte, la documentación aportada consiste en correos electrónicos. En general, 
los correos electrónicos se presentan sueltos, inconexos, sin que se pueda conocer de forma 
clara el contexto en el que se emiten, sin explicaciones o comentarios, quedando su 
interpretación al criterio del investigador. En algún caso, en los correos cruzados entre 
denunciante y denunciado, incluso se eliminan determinados correos de la conversación, 
de manera que la información no es fiable. 

Tanto de las declaraciones de los diferentes comparecientes cómo de la documentación 
aportada se concluye que existen indicios de un grave problema disciplinario en el centro 
de trabajo. Este problema no solo afectaría a las relaciones personales entre los 
trabajadores, sino que podría estar derivando en usos indebidos (que este comité no es 
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quien de calificar) de los privilegios de acceso a las aplicaciones de gestión de personal de 
la Xunta de Galicia. 

Recomendaciones 

Dada la situación existente, se entiende que las actuaciones a realizar deberán ser de 
carácter disciplinario, analizando la responsabilidad de cada uno de los implicados, y, por 
tanto, fuera del ámbito de actuación del comité de intervención." 

El informe de Comité de Intervención fue remitido al órgano administrativo, y tal y como 
señala el protocolo, las actuaciones del comité finalizaron en ese momento. Los escritos 
posteriormente presentados por el denunciante fueron remitidos al ente administrativo, 
con comunicación al denunciante de dicho hecho. 

Esta institución evaluó la situación toda vez que uno de los principios que establece en su 
apartado 2, el Protocolo para la prevención, la detección, la actuación y la resolución de 
situaciones de acoso laboral y otras discriminaciones en el trabajo en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, es el de celeridad; pues bien, en el caso que nos ocupa 
desde que el 26/02/2019 se presentó ante la Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia de la Xunta de Galicia, una denuncia por acoso laboral, 
para instar a la actuación del Comité de Intervención, y luego de la presentación de 
informes complementarios a la denuncia hasta en ocho ocasiones, hasta que dicho Comité 
emitió su dictamen y lo remitió al organismo administrativo afectado, transcurrió más de 
un año.  

Cabe señalar que si los protocolos para la prevención, detección y resolución de 
situaciones de acoso laboral contemplasen canales alternativos a los formales para la 
resolución de los conflictos que pudiesen surgir en el ámbito del trabajo, los posibles 
afectados contarían con un procedimiento rápido e informal que, respetando su 
confidencialidad, podrían resolverse en sus fases iniciales, evitando probablemente que 
se cronificasen y desembocasen en un escenario de acoso propiamente dicho, haciendo 
así efectiva la prevención primaria.  

Dicho procedimiento informal podría articularse en torno a la figura del asesor 
confidencial ya contemplado en el artículo 59 del Decreto Legislativo 2/2015, de 12 de 
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de igualdad en el contexto del acoso sexual, 
y que ya existe en muchas otras instituciones, con el que se establecería así una 
prevención primaria que podría evitar las situaciones de acoso, quedando la prevención 
secundaria centrada en la tramitación del procedimiento adecuado cuando ya se presenta 
una denuncia o queja. 

Por todo el señalado hasta ahora hicimos llegar a la anterior Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia de la Xunta de Galicia una sugerencia: 
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“Sería aconsejable que, dentro de las particularidades administrativas, se pudiese 
incorporar al Protocolo para la prevención, la detección, la actuación y la resolución de 
situaciones de acoso laboral y otras discriminaciones en el trabajo en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, la figura del asesor confidencial para resolver los 
conflictos de una manera ágil e informal, haciendo así efectiva la prevención primaria que 
pudiese evitar la consolidación de la situación de acoso, antes de la actuación del Comité 
de Intervención, mediante un procedimiento formal, escrito y contradictorio”. 

Ante dicha sugerencia, y toda vez que la Xunta de Galicia materializó su compromiso de 
erradicar el acoso laboral y otras discriminaciones en el trabajo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Galicia a través de la aprobación de un Protocolo específico para 
dotarse de los mecanismos más adecuados para prevenir, detectar, actuar y resolver las 
citadas situaciones de acoso laboral, la consellería informa de lo siguiente: 

1- Que, con la finalidad de que el Protocolo fuese la herramienta más útil posible, se 
siguieron intensas negociaciones con las organizaciones sindicales con representación en 
la Mesa General de Empleados Públicos (CIG; CSIF; CCOO y UGT) para lograr un texto con 
el máximo consenso posible. Fruto de esta voluntad, se aprobó el Protocolo con el voto 
favorable de todas las organizaciones sindicales el 27 de abril de 2016. 

2- Que dicho protocolo determina las actuaciones y responsabilidades de los órganos que 
deben intervenir en la resolución de estas situaciones y asegura la pluralidad de las 
intervenciones para garantizar un tratamiento técnico adecuado en la valoración de cada 
una de las actuaciones, respetando la metodología más apropiada en cada caso, de 
acuerdo con los principios generales de este protocolo. 

3- Que las solicitudes de intervención ante un supuesto caso de acoso laboral u otra 
discriminación en el trabajo podrán presentarse ante el Comité de Intervención creado en 
el presente Protocolo o ante la Secretaría General Técnica de la Consellería u órgano con 
competencias en materia de personal correspondiente. 

De esta forma, se establece una doble vía de intervención a la elección del solicitante, si 
bien este hecho determinará cuál es el órgano con competencia para llevar a cabo a 
investigación, de forma que si la solicitud se presenta ante la Secretaría General Técnica 
de la Consellería u órgano con competencias en materia de personal, este centro directivo 
designará a un empleado público que preste servicios en un puesto proveído por 
concurso, preferentemente técnico de prevención y, de no serlo, con conocimientos en 
materia de prevención y/o actuaciones en situaciones de acoso, para que lleve a cabo a 
investigación de los hechos. Alternativamente, podrá nombrarse a un miembro del Comité 
de Intervención. 

Para garantizar la protección de las personas implicadas en el proceso, previa audiencia, 
la persona designada podrá proponer a la Secretaría General Técnica u órgano con 
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competencias en materia de personal su posible movilidad, con fines de evitar mayores 
perjuicios y respetando la normativa de función pública de aplicación. 

Así, en el caso en que el afectado presente su solicitud de intervención ante la Secretaría 
General Técnica de la Consellería u órgano con competencias en materia de personal, 
existe la posibilidad de encomendar a un empleado público la investigación del caso y, si 
bien a esta figura no se le denomina expresamente "asesor confidencial", lo cierto es que 
realiza funciones de investigación de los hechos y emite el correspondiente informe, 
pudiendo incluso proponer de manera motivada su posible movilidad con fines de evitar 
mayores perjuicios, para garantizar la protección de las personas implicadas en el proceso, 
después de audiencia a estas. 

No obstante, y dado que el Comité de Intervención tiene la facultad de "Realizar 
propuestas para revisar de manera continuada el presente protocolo, así como impulsar 
la redacción de otros procedimientos específicos para prevenir situaciones de conflicto 
laboral" (punto 8 del Protocolo), esta Subdirección General de Coordinación de Servicios 
Transversales propone que la sugerencia de la Valedora do Pobo sea remitida al Comité 
de Intervención con objeto de que estudie la posibilidad de proponer a la Secretaría 
General Técnica de la Consellería de Presidencia, Justicia y Turismo cualquier mejora en el 
Protocolo dirigida a hacer lo más efectiva posible la prevención primaria. 

Es preciso destacar que este "Protocolo para la prevención, la detección, la actuación y la 
resolución de situaciones de acoso y otras discriminaciones en el trabajo en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia", además de recoger las 
actuaciones para prevenir, detectar y resolver las situaciones de acoso laboral y otras 
discriminaciones que se puedan producir en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, representa un compromiso institucional para la erradicación total de estas 
conductas y para garantizar la salud de las personas que sufren estas situaciones, así como 
la asistencia y protección de las víctimas, por lo que cualquier revisión encaminada a 
mejorar los canales de resolución de posibles conflictos es bien acogida.” 

De la respuesta ahora tratada se deduce que el órgano citado aceptó la resolución 
formulada por esta institución, en el sentido de que la Subdirección General de 
Coordinación de Servicios Transversales propone que la sugerencia de la Valedora do Pobo 
sea remitida al Comité de Intervención con objeto de que estudie la posibilidad de 
proponer a la Secretaría General Técnica de la Consellería de Presidencia, Justicia y 
Turismo, cualquier mejora en el Protocolo orientada a hacer lo más efectiva posible la 
prevención primaria. 

 Suspensión de las vacaciones de los trabajadores por 

necesidades del servicio 
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Se recibió una queja por la suspensión de dos días de las vacaciones anuales de una 
trabajadora de una residencia de mayores, una vez solicitadas y aprobadas, alegando 
necesidades del servicio. En vísperas de la celebración del evento familiar para el cual las 
había solicitado y cuando no había tiempo material para suspenderlo o aplazarlo se le 
comunicó, por una vía poco formal, la suspensión de las vacaciones, no ofertándosele 
ninguna otra alternativa; alternativa que existía y así la procuró la interesada realizando 
un cambio con una compañera. 

El Estatuto de los Trabajadores establece en el artículo 38 el derecho de todo trabajador 
a tener 30 días de vacaciones por año natural. Este derecho está reconocido, además, en 
la Constitución Española (en su artículo 40.2) donde se recoge dentro de los principios 
rectores de la política social y económica.  

Según la normativa vigente, las empresas tienen la obligación de cumplir con este 
precepto aunque pueda determinarse por convenio la forma de planificar estos días de 
vacaciones de acuerdo con las necesidades de la producción y de la organización de este 
período que haga la propia empresa.  

El propio Estatuto de los Trabajadores contempla que los empleados deberán saber con 
dos meses de antelación las fechas de sus vacaciones para tener tiempo suficiente para 
organizarse. 

En la Resolución de 24 de febrero de 2016, de la Dirección General de Función Pública, por 
la que se dictan instrucciones sobre el régimen de vacaciones, permisos y licencias 
establece que, para garantizar la continuidad asistencial y una correcta prestación de los 
servicios públicos, como regla general, para el personal sometido a turnos, el número 
máximo de vacaciones autorizables será de la mitad de las presencias de cada 
departamento o unidad durante el período de verano y de un tercio durante el período de 
Navidad; circunstancias que entendemos fueron tenidas en cuenta antes de autorizar el 
disfrute de los dos días solicitados por la interesada. 

A la vista del actuado se hizo llegar a la Consellería de Política Social la sugerencia de que, 
para el disfrute de vacaciones, una vez planificadas y aprobadas, su suspensión, más allá 
de las necesidades del servicio, debería ser extraordinaria, como última instancia y con las 
debidas garantías de motivación, justificación y notificación, una vez agotadas todas las 
alternativas posibles. 

La consellería respondió que la suspensión de las vacaciones estuvo motivada en la 
imposibilidad de cobertura los días 17 y 18 de agosto y en la primacía de garantizar la 
calidad asistencial de los servicios prestados a las personas usuarias de la Residencia de 
Mayores. 

Respeto al hecho de que la Administración no ofertó a la trabajadora ninguna alternativa, 
se indica que debido a la imposibilidad de contratar un trabajador para sustituir las 
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vacaciones de la trabajadora por los procedimientos legalmente establecidos (listas de 
contratación temporal y candidatos de la Oficina de Empleo) la única opción posible para 
que la trabajadora pudiera ausentarse los días que tenía solicitados como vacaciones era 
que esta cambiara el turno con otro/a trabajador/la. 

El artículo 18.8 del V Convenio colectivo único para el personal laboral de la Xunta de 
Galicia dispone que los cambios de turnos entre los trabajadores es algo voluntario de los 
trabajadores limitándose el papel de la dirección de cada centro a informarlos 
favorablemente, pero en ningún caso puede solicitar a ningún trabajador/a que cambie 
uno o varios turnos con otros/as compañeros/as. 

De lo expuesto resulta que la suspensión de las vacaciones de la trabajadora fue algo 
extraordinario motivado en necesidades del servicio. Antes de ella, la Jefatura Territorial 
de la Consellería de Política Social de Vigo agotó todas las alternativas posibles y actuó de 
acuerdo con los procedimientos establecidos al respeto. 

La consellería informaba que en ocasiones no sería posible cumplir con la sugerencia 
recibida dado que, para que los centros dependientes de la Consellería de Política Social 
puedan prestar los servicios correspondientes garantizando la calidad asistencial, deben 
contar con personal adecuado en número y especialización. Por este motivo, el disfrute 
de los permisos y de las vacaciones solicitadas por el personal de estos centros está 
condicionado a las necesidades del servicio, debiendo garantizarse en todo caso que se 
cumple con las ratios de personal y se cuenta con personal sustituto de la persona que 
solicitó el disfrute de vacaciones o permisos. 

Para la cobertura con carácter temporal de puestos de trabajo de personal laboral la 
Consellería de Política Social debe acudir necesariamente al procedimiento establecido en 
el Decreto 37/2006, de 2 de marzo. 

 Garantía de las comunicaciones de los procesos selectivos a los 

aspirantes con discapacidad 

Se recibió una queja de una persona que manifestaba que, pese a tener una discapacidad 
del 66%, fue excluida de los listados de personas admitidas en el proceso selectivo 
extraordinario de consolidación para el ingreso en la categoría 003 del grupo V 
(ordenanzas y otras) del personal laboral fijo de la Xunta de Galicia, convocada por la 
Dirección General de la Función Pública de la Consellería de Hacienda. La exclusión se 
produjo por un error en sus apellidos, del que se concluyó que no acreditaba el grado de 
discapacidad. Esta supuesta deficiencia no le fue comunicada personalmente. 

Tras las actuaciones realizadas formulamos la sugerencia de que en el caso concreto de 
convocatorias públicas, en este caso procesos selectivos, en los que hay turnos para 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: EMPLEO PÚBLICO Y TRABAJO 

362 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

 

 

personas con discapacidad, una vez admitidos, se garantice que las notificaciones lleguen 
a los interesados y que la información de las distintas fases del proceso les sean notificadas 
personalmente o a través de persona concreta designada al efecto, y que así figure 
recogido en las bases de las convocatorias en las que existan turnos para personas con 
discapacidad. 

La consellería respondió que en la Xunta de Galicia se está implantando un sistema 
informático de avisos que les permita a todas las personas interesadas en un proceso 
selectivo recibir en el correo electrónico que designen un mensaje con las publicaciones 
en el DOG relacionadas con el proceso selectivo de su interés, así como cualquiera otra 
noticia que se publique sobre él. 

En este sentido, la sugerencia para los procesos selectivos con turnos para personas con 
discapacidad se admitió parcialmente, toda vez que no hay inconveniente en proporcionar 
información por vía electrónica de las diferentes fases de un proceso selectivo; iniciativa 
que se pretende poner en marcha con la totalidad de las personas aspirantes al mismo. 

Sin embargo, la consellería considera que la información de las diferentes fases no se 
puede notificar personalmente en los términos que exige Ley de procedimiento 
administrativo, toda vez que no parece que pueda supeditarse el avance y desarrollo de 
los procesos selectivos a que se practiquen notificaciones eficaces a una parte de las 
personas aspirantes en consonancia con lo establecido en dicha ley. 

 La obligación de las Administraciones públicas de dictar 

resoluciones expresas y notificarlas 

En una queja relacionada con el procedimiento iniciado de oficio para la cobertura 
temporal de la plaza de inspector jefe de la policía local del Ayuntamiento de O Barco de 
Valdeorras, el informe municipal no hacía referencia a la resolución del recurso de 
reposición, presentado por el interesado el 26 de febrero de 2019, contra la Resolución 
de la Alcaldía de febrero del 2019. De este modo, se solicitó informe complementario del 
ayuntamiento sobre si se había resuelto el citado recurso de reposición y se había 
notificado al interesado. 

A dicha solicitud respondió el ayuntamiento comunicándonos que, una vez finalizado el 
plazo para resolver y notificar sobre la solicitud del interesado de 27 de febrero de 2019 
sin que se hubiera resuelto y notificado sobre su solicitud, podría entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo. 

Como esta institución ha insistido en numerosas resoluciones, según lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
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de las administraciones públicas, la administración está obligada a dictar resolución 
expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación, exceptuándose los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o 
convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la administración.  

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
reguladora del correspondiente procedimiento, sí bien este plazo no podrá exceder de 
seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así esté previsto 
en el derecho de la Unión Europea. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos 
no fijen el plazo máximo, este será de tres meses.  

El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan a su cargo el despacho 
de los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos competentes para 
instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus competencias, del 
cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución expresa en plazo. El 
incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad 
disciplinaria, sin perjuicio de la que hubiera lugar de acuerdo con la normativa aplicable.  

El silencio, como ficción jurídica, no resulta una opción aceptable para la administración, 
que obligatoriamente tiene que resolver expresamente todas las cuestiones que se le 
exponen, aplicando para eso el régimen previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Así, el Tribunal 
Supremo se pronunció al respeto indicando que: 

«(…)el silencio no es una opción para que la Administración pueda elegir entre resolver 
expresamente o no hacerlo, sino una garantía para los administrados frente a la pasividad 
de los órganos obligados a resolver, garantía de la que se puede hacer uso o esperar a la 
resolución expresa sin que ello pueda comportar en principio ningún perjuicio al interesado 
(STS 28/10/1996)”, de igual modo “(…) y es que la Administración está legalmente 
obligada a resolver expresamente (…) así lo establece (…) el artículo 21.1 de la vigente Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Por tanto, si consideraba que no podía ni debía atender la 
solicitud (…), así debió manifestarlo dictando una resolución denegatoria de las 
pretensiones de esta pero en modo alguno puede escudarse en su parecer negativo para 
incumplir la obligación que legalmente tiene impuesta de resolver de forma expresa.» (STS 
10/11/2016).  

Se formuló al ayuntamiento el recordatorio de sus deberes legales en la tramitación de los 
expedientes y su obligación de actuar de acuerdo con los principios de eficacia, economía 
y celeridad establecidos en la Constitución, estando obligado a dictar resolución expresa 
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y a notificarla en los plazos legalmente previstos, tanto en los recursos de reposición como 
en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación, salvo las 
excepciones previstas en la ley. 

Recibida la respuesta del ayuntamiento a esta resolución, se reconoció que la 
administración debería haber resuelto el recurso arriba referido en el plazo de un mes, 
dado que el acto recurrido fue expreso. 

Es cierto, por tanto, que esta administración incumplió la obligación legal impuesta, pero 
tal incumplimiento estuvo motivado única y exclusivamente por la imposibilidad de 
atender la ingente cantidad de solicitudes que se formulan a diario en este ayuntamiento, 
que cuenta con un escaso personal, francamente desbordado a veces. 

No obstante, y según figura en la documentación relativa a este expediente en su día 
remitido, para la cobertura de la plaza de jefe de la Policía Local se inició un procedimiento 
público con todas las garantías, a pesar de su carácter temporal, y el nombramiento 
efectuado se basó en los principios de igualdad, mérito y capacidad; procedimiento al que 
no concurrió el empleado público que presentó la queja. 

Desde la Alcaldía se manifestó expresamente la intención de dictar resolución expresa en 
este y en los restantes procedimientos que se encuentran en curso. 

 Quejas resueltas positivamente 

En seis expedientes de queja, la intervención de esta institución, requiriendo información 
sobre los hechos, originó que la administración afectada revisara la situación, comprobara 
el problema que motivó la queja y adoptara las medidas adecuadas para resolverlo. 

En uno de los escritos, esencialmente, nos indicaba que llevaba unos meses esperando 
por un certificado de los servicios prestados en la administración local como personal 
laboral con motivo de presentarlo ante la Administración general del Estado de la que era 
funcionario de carrera para que se le reconociese el tiempo trabajado en ese 
ayuntamiento, pero que no recibía una respuesta concreta.  

El informe del ayuntamiento indicaba que en su escrito el interesado no especificaba las 
fechas, períodos o puestos de trabajo en los que había prestado servicios como personal 
laboral y tampoco aportaba ninguna documentación que posibilitara su localización como 
podían ser contratos de trabajo, nóminas o un informe de vida laboral para concretar esos 
períodos trabajados. 

Por todo ello, se intentó localizar en la base de datos del Programa de Nóminas del 
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ayuntamiento alguna información del interesado para certificar que prestó servicios como 
personal laboral y en qué fechas concretamente. En ese programa existe mucha 
información de los empleados públicos que trabajaron o prestaron servicios en el 
ayuntamiento, pero es una información limitada en el tiempo; de hecho, apareció 
información sobre el solicitante en una relación laboral temporal en el año 2001, sin 
indicar exactamente más datos. Debido a la época en la que se solicitó, estando bastante 
personal de vacaciones y, además, por el problema estructural que supone una merma de 
efectivos, se demoró más del normal esa búsqueda de información de servicios prestados 
en los archivos en los que se guarda la documentación física por ser una tarea complicada 
sin más información de referencia. Los datos se obtuvieron gracias a los antiguos Libros 
de Matrícula de personal de las personas que trabajaron en ese ayuntamiento, donde 
apareció la referencia para buscar en la documentación física del Archivo del 
Ayuntamiento todas las contrataciones laborales temporales del interesado. 

En el mes de octubre de 2020 la persona que promovió el expediente recibió el certificado 
de servicios prestados en este Ayuntamiento y certificado de servicios previos. 

Se inició también un expediente de queja como consecuencia de un escrito referente a la 
resolución sobre un ERTE del propietario de una licencia de taxi con un empleado que 
trabajaba la mayor parte del tiempo en horario nocturno. Al estar el ocio nocturno cerrado 
por decretarse el toque de queda como consecuencia de la COVID-19, y no poder trabajar, 
solicitó un ERTE para el empleado que le fue denegado, a pesar de habérsele concedido a 
otros compañeros.  

Interpuso recurso de alzada contra dicha resolución desfavorable ante la Dirección 
General de Relaciones Laborales, órgano competente para resolverlo, que emitió 
resolución favorable de dicho recurso en fecha 16/11/2020, comunicándoselo al 
interesado en esa misma fecha. 

En otra queja, la persona que promovió nuestra intervención nos indicaba que, a su 
entender, se habían dado irregularidades en la rescisión de su contrato de trabajo. 
Inicialmente, se le notificó la inadmisión de la queja por haber presentado un recurso 
administrativo ante el Ayuntamiento de Soutomaior, como paso previo para acudir la 
jurisdicción laboral, y estar en ese instante en plazo para dictar resolución. 

Al comunicarnos el interesado que no había obtenido respuesta al recurso, se interesó del 
Ayuntamiento de Soutomaior que se resolviese el recurso presentado y sí constaba en ese 
ayuntamiento la presentación de la reclamación en la vía jurisdiccional laboral. La 
Administración hizo constar que el 31 de julio de 2020 se recibió desde el Juzgado de lo 
Social nº 2 de Vigo la cédula de citación para la celebración de juicio en el mes de 
diciembre, derivado de la presentación de la correspondiente demanda.  
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Se formuló al Ayuntamiento de Soutomaior un recordatorio de deberes legales sobre la 
obligatoriedad de dar respuesta a los escritos presentados, comunicándonos el interesado 
que desde el ayuntamiento se había dado respuesta a los escritos presentados, por lo que 
se dio cumplimiento al requerimiento hecho por esta institución. Posteriormente el 
interesado nos comunicó que el Juzgado resolvió la demanda, declarando nulo el despido 
y solicitando la readmisión, no siendo firme aquella, al caber recurso ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia. 

 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS 
POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/160/20 

Recordatorio de deberes 
legales sobre la obligación 
de la Administración de 
dictar resolución expresa y 
notificarla en todos los 
procedimientos 

Ayuntamiento de O 
Barco de Valdeorras 

01/06/2020 
Aceptado Q/160/20 

Q/3159/20 

Recordatorio de deberes 
legales sobre la obligación 
de la administración de 
dictar resolución expresa y 
notificarla en todos los 
procedimientos  

Ayuntamiento de 
Soutomaior 

16/10/2020 
Aceptado Q/3159/20 

Q/353/20 Sugerencia sobre 
suspensión de vacaciones 

Consellería de Política 
Social 

13/08/2020 

Aceptada 
parcialmente 

Q/353/20 

Q/3905/20 

Sugerencia para que se 
notifique personalmente a 
las personas con 
discapacidad las fases de los 
procesos selectivos 

Consellería de Hacienda 
y Administración Pública 

02/10/2020 

Aceptada 
parcialmente 

Q/3905/20 

Q/4101/20 

Sugerencia sobre la 
impliantación de un asesor 
confidencial en los 
protocolos de acoso 

Vicepresidencia Primera 
y Consellería de 
Presidencia, Justicia y 
Turismo 

08/01/2021 

Aceptada Q/4101/20 

 

 

https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6974a751dc&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F160%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6974a751dc&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F3159%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6974a751dc&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F353%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6974a751dc&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F3905%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6974a751dc&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F4101%2F20
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Recomendaciones, sugerencias y recordatorios pendientes de 

años anteriores 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN  ESTADO 
ACTUAL 

ENLACE 

Q/2578/18 

Reconocimiento de la prestación 
social sustitutiva como servicios 
prestados a efectos de trienios 

Universidade de Santiago de 
Compostela No aceptada Q/2578/18 

Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/4287/19  Falta de respuesta a una solicitud de incapacidad 
permanente para el servicio  Conclusión positiva  13/01/2020 

Q/503/20  No devolución de la tasa de las listas de 
contratación con pago duplicado por error Conclusión positiva  18/06/2020 

Q/3064/20  Discriminación en el acceso a un puesto de 
trabajo  Conclusión positiva  23/07/2020 

Q/3674/20  
Solicitud de desistimiento y devolución de tasas 
por procesos selectivos convocados para la 
Administración general de la Xunta de Galicia  

Conclusión positiva  17/11/2020 

Q/4271/20  
Retraso en la emisión de un certificado sobre los 
servicios prestados en la administración local del 
Ayuntamiento de Cambre  

Conclusión positiva  20/11/2020 

Q/284/20  No percepción del complemento salarial por 
antigüedad como personal laboral de Agacal  Conclusión positiva  26/11/2020 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2019/02/2578-REC-Univ-Santiago-A.pdf
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I. INTRODUCCIÓN

Siguiendo con el desarrollo de las líneas estratégicas de la institución en lo que se refiere 
a la categoría de derechos humanos de tercera generación, el derecho al medio ambiente 
motivó muchas de las actuaciones practicadas durante el año 2020. 

La inclusión del derecho al medio ambiente en el decálogo de principios inspiradores de 
la institución, continuó motivando a lo largo de este año diferentes actuaciones de oficio 
que se incoaron en esta área. Se investigaron once problemáticas diferenciadas: dos se 
dirigieron a la FEGAMP y se incoaron durante el confinamiento por el estado de alarma. 
Se centraron en la recogida de residuos de las personas que permanecían en sus 
domicilios en aislamiento por el COVID-19 y en los residuos de los equipos de protección 
frente al COVID-19, esencialmente máscaras y guantes.  

Con relación a los vertederos irregulares se incoaron cuatro quejas de oficio en los 
Ayuntamientos de Santiago de Compostela, Lugo, Cervantes y Coles, de las que se dará 
cuenta en el apartado correspondiente. También se incoó una queja sobre vertidos 
industriales al Río Furelos, procedentes del Polígono Industrial “A Madanela” en Melide, 
otra sobre presencia de roedores en el entorno de Conxo en Santiago de Compostela, otra 
sobre reptiles en una zona rural de Vidán (Santiago de Compostela) y otra sobre quema 
de residuos en Nogueira de Ramuín.  

También, al tener conocimiento de que en una carretera de titularidad estatal, en la 
provincia de Lugo, se estaría empleando el herbicida glifosato en tareas de desbroce de 
los márgenes de la vía, se solicitó la colaboración del Defensor del Pueblo. Todas estas 
actuaciones están ya finalizadas cuando se redacta este informe excepto en el caso de 
esta última, en fase de tramitación en el Alto Comisionado de las Cortes Generales. 

En el apartado referido a la actividad de supervisión de este informe se dará cuenta de 
todas las actuaciones de oficio y de los resultados satisfactorios de las mismas. 

Para que la ciudadanía pueda disfrutar del derecho a un medio ambiente saludable y 
cumplir con el deber de respetarlo y protegerlo ha de tener acceso a la información 
medioambiental, así como también la posibilidad de participar en los procesos de toma 
de decisiones en ese ámbito. Con frecuencia las quejas que sobre el tema conocimos las 
presentan colectivos de defensa ecologista o medioambiental que refieren en algunas 
ocasiones ausencia de respuesta de la Administración, y acuden a la  Institución invocando 
la Ley 27/2006 de 18 de julio que regula los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, que regula la transparencia, acceso a la información pública 
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y buen gobierno y la Ley gallega 1/2016, de 18 de enero de transparencia y buen gobierno. 

Las molestias sobre contaminación acústica -bien sea causada por establecimientos 
comerciales, locales de hostelería u ocio- por inmisión de ruidos en el interior de viviendas 
son otro motivo de formulación de quejas, este año condicionadas por las restricciones 
del estado de alarma. Es preciso insistir en que la pasividad administrativa ante los efectos 
perjudiciales para la salud provocados por actividades molestas de esta tipología podría 
generar una responsabilidad patrimonial por el funcionamiento anormal de la 
Administración con el consiguiente deber de indemnizar daños y perjuicios que se 
pudieran irrogar al vecindario colindante durante años.  

Pero no todas las quejas en materia de contaminación acústica se refieren a locales con 
ambientación musical o terrazas, el ruido también puede proceder de actividades de 
infraestructuras públicas como por ejemplo vías de alta capacidad.  Este fue el caso de 
una queja colectiva relativa a bandas sonoras instaladas en la VG-4.2 y en la VG-4.3 en el 
Ayuntamiento de Cambados tramitada en el área de obras públicas de la que se informa 
en este mismo capítulo. 

Cuando desde la  Institución reclamamos una intervención eficiente de los ayuntamientos 
para preservar a la ciudadanía de las inmisiones sonoras y de los ruidos ilegales en sus 
domicilios recordamos que se trata de preservar tanto los derechos fundamentales como 
el derecho a la intimidad personal y familiar (art. 18.1) o la inviolabilidad del domicilio 
(art. 18.2), como derechos constitucionales, como la protección de la salud (art. 43.1) y el 
derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado y a la protección y mejora de la 
calidad de vida (art. 45.1 y 2). 

El bienestar animal, fruto de una cada vez mayor sensibilización social en esta materia 
que viene de la proliferación de un sentimiento de respeto, protección y defensa de la 
naturaleza y los animales, la protección de la biodiversidad, la contaminación del suelo y 
agua y la protección del medio ambiente en general también fueron objeto de 
investigaciones desarrolladas durante el año 2020 a instancia de colectivos o ciudadanía 
en general que acudieron a la institución solicitando la intervención de la Valedora do 
Pobo. 

La contaminación atmosférica es una cuestión de relevancia tanto por sus efectos sobre 
el medio ambiente como por sus efectos sobre la salud humana. Que la calidad del aire 
repercute en la salud no ofrece duda, sin embargo, en este momento no parece ser asunto 
de gran preocupación para la ciudadanía. En cuanto al origen de la contaminación, señalar 
que hace tiempo que las principales fuentes contaminantes están perfectamente 
identificadas. El tráfico rodado, la producción y distribución de energía y los residuos son 
algunos de los principales causantes de la contaminación atmosférica, según la Agencia 
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Europea del Medio Ambiente. Incidir también, a este respecto, en que la mejor gestión 
de los residuos industriales y municipales permitirían reducir importantes fuentes de 
contaminación del aire en las ciudades.  

Con respecto al emplazamiento de contenedores de residuos, esta institución recibe 
quejas por parte del vecindario que reside en sus cercanías, toda vez que las personas que 
tienen las viviendas junto a los contenedores, a veces a escasos metros, sufren más 
directamente las molestias generadas por ruidos, malos olores e insectos. Este tipo de 
problemáticas motivó el planteamiento de varias sugerencias a los ayuntamientos. 

II. DATOS CUANTITATIVOS

El número de quejas recibidas en el área de medio ambiente durante el año 2020 fue de 
164, lo que significa un incremento de 13 puntos porcentuales con respecto al año 2019. 
A fecha de cierre de este ejercicio se continúan practicando actuaciones en 64 
expedientes. La cifra total de expedientes tramitados durante el año asciende a 136, 
puesto que también se tramitaron 48 de años precedentes particularmente, del año 2019 
relativas a quejas cuya tramitación se inició en los últimos meses del año. 

Se han inadmitido 10 quejas, lo que supone que tanto el número de quejas inadmitidas 
(5 menos que el año 2019) como el porcentaje descendiera hasta situarse en el 3,27 %. 
En 6 de ellas no había actuación administrativa previa que legitimara la intervención de la 
Valedora do Pobo. En 2 expedientes la problemática afectaba a relaciones jurídicas-
privadas, en otra queja se había excedido ampliamente el plazo de un año desde el 
conocimiento de los hechos, y finalmente se inadmitió 1 queja por duplicidad con 
actuaciones iniciadas con anterioridad ante el Defensor del Pueblo. 

Se remitió al Defensor del Pueblo un expediente de queja por referirse a problemáticas 
del ámbito del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico y también  se 
solicitó la colaboración del Alto Comisionado de las Cortes Generales en relación con una 
investigación de oficio sobre empleo de glifosatos por parte del Ministerio de Transportes, 
Movilidad  y  Agenda Urbana en carreteras de la provincia de Lugo, actualmente en 
trámite. 

Se incoaron asimismo en esta área de Medio Ambiente durante el año 2020, 11 
investigaciones de oficio de once problemáticas diferenciadas, dos de ellas durante el 
confinamiento por el estado de alarma a causa del COVID 19 dirigidas a la Fegamp, y las 
restantes a diferentes ayuntamientos de Galicia. 

Las quejas relativas a otros años que se tramitaron en 2020 desglosado por anualidades 
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fueron:  8 del año 2018 y 40 del 2019. 

Están en curso de tramitación al cerrarse este ejercicio una queja colectiva presentada 
por una asociación vecinal de Chantada sobre contaminación acústica motivada por cinco 
locales de ocio nocturno, otra sobre locales de restauración en el Ayuntamiento de 
Culleredo y otra presentada por una asociación sobre bosques autóctonos. 

La queja colectiva relativa a un núcleo zoológico en Pereiro de Aguiar ya fue resuelta 
positivamente y se dará cuenta en el apartado III de este resumen del área. 

Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 306 164 

Admitidas 294 96,08 % 152 92,69 % 

No admitidas 10 3,27 % 10 6,09 % 

Remitidas al Defensor del Pueblo 2 0,65 % 2 1,22 % 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

Total reclamantes Total asuntos 

Concluídas 88 29,93 % 88 57,89 % 

En trámite 206 70,07 % 64 42,11 % 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de 
resolución en algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020
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2018 0 8 8 8 0 

2019 40 0 40 40 0 

III. ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN

La protección de los derechos frente a la contaminación acústica y 

odorífera 

Un vecino de Tomiño acudía a la institución manifestando que vivía en un segundo piso y 
que debajo tenía un bar que emitía continuamente olores molestos y desagradables que 
invadían todo el edificio por el hueco de las escaleras entrando por sus ventanas y por el 
exterior. Refería que el local no tenía tiro de gases idóneo para las comidas que servía y 
que empleaba un tiro con extractor de unos 70x70 cm. directamente hacia la calle a través 
de un orificio que habían hecho en el la fachada del edificio a 2 metros de la acera y 
pegado a la puerta de entrada. 

 Luego de la tramitación del expediente, la administración afectada, el Ayuntamiento de 
Tomiño revisó la situación, comprobó el problema que motivaba la queja y adoptó 
diferentes medidas para resolverlo: en concreto el órgano local inició un procedimiento 
de caducidad de la licencia, adoptó la medida cautelar de suspensión inmediata de la 
actividad y ordenó el cese de la actividad y la clausura del establecimiento, sin perjuicio 
de los expedientes de reposición de la legalidad y sancionadores correspondientes. 

En otra queja un vecino de Coristanco se dirigió a esta Institución, unos días antes de que 
se hubiera decretado el estado de alarma manifestando falta de investigación de las 
denuncias presentadas por el funcionamiento irregular de un local de restauración. 
Adjuntaba amplia documentación. 

En la tramitación del expediente se investigó con el fin de solucionar la problemática, 
solicitando y requiriendo información a la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e 
Vivenda, a la Consellería de Sanidade y al Ayuntamiento de Coristanco. 

Por lo que respecta a las actuaciones practicadas por la Jefatura Territorial de la 
Consellería de Sanidade luego de la denuncia presentada por el promotor, significar que 
apenas unos días después de la misma, se practicó una primera visita de inspección y 
luego una segunda inspección en la que se verificó la subsanación de las deficiencias 
detectadas en la visita previa, lo que ya le había sido comunicado al promotor del 
expediente en su momento. 
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Por lo que respecta al informe de la Dirección General de Calidad ambiental y cambio 
climático, relativo al escrito que había presentado en el Registro del Laboratorio de Medio 
Ambiente de Galicia, que en su momento se había puesto en conocimiento del 
Ayuntamiento de Coristanco, no observamos irregularidad administrativa a corregir 
desde esta Institución. 

El Ayuntamiento de Coristanco remitió varios informes en el curso de la tramitación de 
esta queja. En el primero se daba cuenta de que luego de la intervención de esta 
institución se había efectuado un requerimiento a la titular de la parrillada para girar visita 
de inspección a las instalaciones. Fruto de cuantas actuaciones se practicaron en el tiempo 
de tramitación del expediente, finalmente conocimos tras solicitar un segundo informe  
aclaratorio al órgano local, que luego de la visita de inspección efectuada por el arquitecto 
técnico municipal y del informe emitido por este, se envió un requerimiento de 
subsanación de las deficiencias detectadas y señaladas en  dicho informe a la titular de la 
actividad a efectos de que  regularizase la preceptiva licencia de actividad con la 
advertencia de que de no atenderlo se procedería a cerrar la actividad, por lo que se 
concluyó positivamente. 

Una vecina se quejaba de la inactividad del Ayuntamiento de Vigo ante la problemática 
de ruido y vibraciones de una antena de telefonía móvil por la que llevaba muchos años 
presentando escritos en el ayuntamiento.  Aportaba amplia documentación.  

Apenas unos días después del inicio de la investigación, el Ayuntamiento de Vigo solicitó 
al Ministerio de Economía y Empleo la emisión del informe previo a la adopción de 
medidas de reposición de la legalidad relativas a las instalaciones de telecomunicaciones 
ubicadas en el emplazamiento señalado por la promotora del expediente, lo que 
posteriormente le comunicaron a la reclamante; luego de la nueva solicitud de 
información aclaratoria que cursamos al ente local, este manifestó que ante el silencio 
del Ministerio esa administración procedería a iniciar diferentes expedientes de 
reposición de la legalidad de instalaciones de telecomunicaciones de telefonía móvil sin 
título municipal, entre las que se encuentra la denunciada por la solicitante de la 
intervención de esta  Institución, por lo que se concluyó el expediente de manera 
satisfactoria agradeciendo a la promotora de la queja que a su instancia se hubiera 
contribuido a alcanzar una administración de calidad, tras la intervención de esta 
institución, toda vez que no solo se iba a iniciar un expediente de reposición de la 
legalidad sobre la antena de telefonía móvil de este expediente si no también las relativas 
a otras instalaciones de telecomunicaciones de telefonía móvil en similares circunstancias 
en ese Ayuntamiento de Vigo. 

Un vecino de Nigrán formulaba queja referente a ruidos y molestias por consumo de 
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alcohol en la Rúa de los Pazos del Ayuntamiento de Nigrán, derivados de la celebración 
de fiestas en el Pazo de Urzáiz. Pocos días después de que se hubiera iniciado la 
investigación, el ayuntamiento dictó resolución por la que se acordó la suspensión 
cautelar de la actividad de celebración de espectáculos públicos del establecimiento del 
Pazo de Urzáiz, por lo que se deducía que el órgano local había actuado tras la supervisión 
efectuada por la Institución.  

El Ayuntamiento acordó la suspensión cautelar de la actividad objeto de la declaración 
responsable presentada por la razón social e inició actuaciones ante la Jefatura territorial 
de Pontevedra de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas e Xustiza según 
correspondía, toda vez que el interesado no había incorporado en su momento la 
resolución de asimilación de la actividad pretendida. Así las cosas, se concluyó 
positivamente y se comunicó al reclamante. 

En otra queja se abordó la problemática que denunciaba una vecina de A Coruña por el 
ruido procedente de un bar en el bajo de su vivienda. 

Manifestaba que la Policía Local ya había intervenido en varias ocasiones y que la patrulla 
verde había incoado un expediente en disciplina urbanística para que el inquilino retirase 
una mesa de billar y un juego de dardos, porque tenía licencia de café bar. Las molestias 
que le ocasionaban no les dejaban dormir, según referían. 

Luego del desarrollo de las funciones de supervisión y control sobre la administración 
local propias de esta Institución, el Ayuntamiento de A Coruña verificó que el referido 
local contaba con licencia de actividad de café-bar por lo que no se estaría adecuando al 
título habilitante y la demás normativa de aplicación. Por consiguiente, dictó un decreto 
incoando procedimiento de reposición de la legalidad alterada, y como medida correctora 
provisional ordenó la inmediata retirada de ambos elementos, la mesa de billar y la 
máquina de dardos del local. 

El problema de ruido y la molestia provocadas por la actividad de carga y descarga en un 
supermercado de Ourense tuvo solución positiva. Para contrastar lo indicado por el 
ayuntamiento en el último informe nos pusimos en contacto telefónico con el reclamante, 
que confirmó la solución general, salvo excepciones. También resaltó que la actuación del 
ayuntamiento a la hora de corregir el problema había sido lenta. 

La queja por los perjuicios ocasionados por un taller de O Porriño se resolvió de forma 
positiva. La empresa aún no había realizado el traslado, por lo que el ayuntamiento había 
impuesto una multa coercitiva de 1000 euros. Finalmente, el ayuntamiento indicó que las 
obras de la nueva nave continuaron y que en ese momento la empresa ya tiene licencia 
de actividad en la nueva ubicación. Había previsto hacer el traslado en el mes de 
septiembre, y de hecho ya comenzó. Además, la empresa ya pagó la multa impuesta por 
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el retraso en el cumplimiento del ordenado. 

La defensa de la transparencia o información en materia ambiental 

En una queja colectiva concluida positivamente se solicitaba la intervención de esta 
institución referente al acceso a la información de la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio e Vivenda sobre un expediente de concesión de núcleo zoológico en el 
Ayuntamiento de Pereiro de Aguiar. 

El órgano local, luego de la investigación iniciada resolvió incoar expediente de 
declaración de ineficacia de la comunicación previa de la residencia canina y adoptó la 
medida provisional de cese del ejercicio de la actividad o cierre del establecimiento. 

La Jefatura Territorial de Ourense puso a disposición de los promotores del expediente la 
información pública solicitada acercándole copia disociada de todo el expediente relativo 
a la concesión de núcleo zoológico así como de todas las actuaciones que se desarrollaron 
en relación con la residencia canina. 

En otra queja, una asociación recurría a la Valedora do Pobo documentando que se había 
dirigido en enero a la Dirección General de Patrimonio Natural formulando reclamación 
contra la declaración de emergencia cinegética en varias comarcas por sobre presencia 
del jabalí y que habían transcurrido ya varios meses y no habían obtenido respuesta. 

Luego de la tramitación, finalmente por parte del órgano competente se le informa a la 
asociación, de manera pormenorizada de cuantas medidas excepcionales se adoptaron 
debido a los daños que la población de jabalís estaba ocasionando en diferentes comarcas 
de las cuatro provincias gallegas con el fin de aminorar los efectos de esa especie sobre 
los ecosistemas, las producciones agrarias y el propio medio urbano. 

Los daños de esas poblaciones tenían especial incidencia en la agricultura y en los 
accidentes de tráfico. Según el informe remitido a esta institución, los mecanismos 
implementados para regular las poblaciones de esa especie silvestre persiguen reducir el 
posible impacto negativo que se hubiera podido ocasionar al medio ambiente, a la 
agricultura y sobre todo a la sanidad animal y a la salud pública y seguridad vial. 

Hay constancia de daños en los cultivos agrícolas en prácticamente todos los 
ayuntamientos de Galicia a través de las llamadas registradas en el teléfono 012. 

En definitiva, que el excesivo número de ejemplares de jabalí comporta graves 
implicaciones en la salud pública, en la salud animal, en la agricultura, en la seguridad vial 
y también en el medio ambiente por el eventual deterioro que se hubiera podido provocar 
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en algunos hábitats, por la competencia con otras especies y por los posibles daños a las 
mismas. 

La contaminación de la atmósfera, suelo y agua 

En un expediente de queja se investigó sobre una petición de información sobre el estado 
de tramitación de una denuncia relativa a la emisión de posibles humos contaminantes 
de una empresa instalada en el polígono industrial del Ayuntamiento de Narón, que había 
formulado el promotor del expediente y de la que refería no haber recibido respuesta a 
pesar del tiempo transcurrido. 

El órgano autonómico competente, luego de la intervención de la Valedora do Pobo, 
procedió a comunicarle al promotor de la queja, el estado de tramitación de la denuncia 
formulada sobre la posible emisión de humos contaminantes y las actuaciones que había 
practicado. 

Tras la investigación se dedujo que la intervención de la institución, solicitando y 
requiriendo información sobre los hechos expuestos, originó que la administración 
afectada revisara la situación, comprobara la problemática de la queja y adoptara las 
medidas para resolverla al practicar cuantas actuaciones comunicó a esta Institución, 
particularmente inspecciones y comprobaciones que comunicó asimismo al promotor del 
expediente. 

En otra queja se denunciaban los vertidos de la EDAR de los Tilos al río Santa Lucía en el 
Ayuntamiento de Teo. El promotor se quejaba de que la depuradora estaba vertiendo 
residuos no depurados al río Santa Lucía. Refería que tenía animales de ganado en las 
fincas y que bebían en el río por lo que varios de esos animales se habían intoxicado. 

La supervisión de esta problemática se dirigió al Ayuntamiento de Teo y a la Consellería 
de Infraestructuras e Mobilidade, (Augas de Galicia). Se concluyó positivamente al 
conocer que el Ayuntamiento de Teo facilitara el anexo de la autorización de vertido de 
la EDAR de Los Tilos otorgado por Augas de Galicia al promotor de la queja y haber 
remitido a esta Institución la relación mensual de analíticas del año 2019 y las analíticas 
semestrales contrastando la situación de las aguas. El Ayuntamiento de Teo también puso 
a su disposición la posibilidad de consultar el proyecto de la instalación eléctrica 
habilitando la consulta en el Departamento de Secretaria del Ayuntamiento. 

Por parte de Augas de Galicia se efectuó inspección a través del servicio de Guardería y 
se requirió al Ayuntamiento de Teo la adopción de las medidas correspondientes a fin de 
que se corrigieran las deficiencias denunciadas que fueron verificadas en la visita de 
inspección a la zona. 
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Efectuado seguimiento de las actuaciones, finalmente el Ayuntamiento de Teo nos 
comunicó que había procedido según lo requerido por Augas de Galicia y que ya había 
ejecutado la limpieza de la zona y el sellado de la tapa, por lo que finalizó la intervención 
de esta Institución. 

Otra queja que también se concluyó positivamente trataba del retraso de Augas de Galicia 
en la resolución de un expediente que había denunciado la promotora hacía bastante 
tiempo. 

Finalmente, el organismo dictó acuerdo poniendo fin al procedimiento de reposición de 
la legalidad y ordenando la ejecución subsidiaria de los trabajos necesarios para restaurar 
la realidad física por cuenta de la obligada. 

En otro expediente se acudía a la institución denunciando la inactividad de la 
Confederación  Hidrográfica Miño-Sil ante los vertidos de estériles procedentes de una 
explotación minera que afectaba al lecho y zona de servidumbre y policía de un afluente 
del río  Riodolas por lo que se remitió al Defensor del Pueblo al ser de la competencia del 
Ministerio para la Transición Ecológica. El organismo aceptó la sugerencia formulada y 
actuó para darle cumplimiento, iniciando un expediente sancionador por los hechos que 
denunciara el promotor del expediente que afectaban a la zona de dominio público 
hidráulico. 

Una asociación de defensa ecológica se quejaba de que se había dirigido a la Diputación 
Provincial de Ourense por el empleo de glifosatos en una carretera provincial al paso por 
el Ayuntamiento de Bande pero que no había obtenido respuesta. Solicitado el preceptivo 
informe al órgano provincial con rapidez se incorporó al expediente indicando que el 
Servicio de Vías y Obras, de acuerdo con el R.D. 13-11/2012, había redactado los 
documentos, Plan de Trabajo y Documento de Asesoramiento para usos no agrarios y los 
ponía la disposición de la asociación promotora de la queja en el enlace que facilitaba. 

El Ayuntamiento de Bande había firmado el acuse de recibo de la notificación de la 
documentación anteriormente indicada, y la información de que en 15 días se comenzaría 
a aplicar en la carretera provincial O-1212 Bande – Portugal, tal y como recoge el R.D. 13-
11/2012, sin formular objeción alguna. 

Con fecha anterior, el personal del Servicio de Vías y Obras, había avisado mediante 
carteles, de los días previsibles para la aplicación del herbicida, según prevé el R.D. 13-
11/2012. 

El herbicida se había aplicado en la carretera provincial O-1212 Bande - Portugal, en el 
bajo  bionda resultando un total de 8.120  m, y se había aplicado en las dos márgenes, 
dejando un total de 16.100  m de carretera provincial sin aplicación de herbicida por 
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corresponder a los núcleos de población, travesías, fincas particulares, lechos y arroyos, 
tal y como recoge el R.D. 13-11/2012.  

La protección de la biodiversidad 

Formulaba queja una Comunidad de montes vecinales en mano común documentando 
que había solicitado copia del expediente de autorización de la Fiesta de la Caza que tuvo 
lugar en terrenos propiedad de CMVMC de Vilaxuste, a los efectos de reclamar los daños 
causados en ese monte. 

El servicio de Patrimonio Natural de Lugo emitió un informe sobre la resolución de la 
solicitud que había presentado el promotor del expediente, informando del traslado del 
dicho informe y de todos los documentos que constan en los expedientes relacionados a 
los efectos de dar respuesta al requerimiento de la Valedora do Pobo y la Unidad Jurídica 
de la Jefatura Territorial de Medio Ambiente incoó un procedimiento sancionador por 
colocación de señales de “prohibido cazar”, por lo que se finalizó la tramitación del 
expediente. 

Un colectivo ecologista se quejaba de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ourense 
a una denuncia sobre el estado que presentaba el Parque 25 de noviembre, en Reza. 
Refería que la delegación de la asociación en esa ciudad había recibido numerosas 
denuncias de ciudadanas preocupados por el estado del referido parque y que después 
de contrastar los datos recibidos, se había desplazado al lugar para documentar 
fotográficamente los hechos. 

Una vez recibido el preceptivo informe del órgano local conocimos que el promotor del 
parque denominado "25 de noviembre" en la parroquia de Reza había sido la 
Confederación Hidrográfica Miño Sil, y que el sistema de riego automático instalado en el 
parque presentaba numerosas e importantes deficiencias que impedían el correcto 
funcionamiento del mismo. Durante el verano las deficiencias del sistema de riego habían 
impedido que las condiciones hídricas fueran las óptimas para el desarrollo de los árboles 
y del césped. Desde el Ayuntamiento de Ourense se habían llevado a cabo tareas varias 
para tratar de paliar las deficiencias que presentaba el sistema de riego y que el 
funcionamiento del mismo fuera lo mejor posible. 

Así pues, se deducía que el Ayuntamiento de Ourense, tras la intervención de esta 
institución, había revisado la situación, comprobando el problema en que se basaba la 
queja adoptando diferentes medidas para resolverlo, por lo que finalizó la tramitación del 
expediente. 
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Bienestar animal 

La promotora de un expediente se quejaba de que la Policía Local de A Coruña había 
remitido a la jefatura territorial de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda 
denuncia interpuesta contra ella por ser propietaria de una perra que había agredido a 
una persona y no había acreditado someter a la referida perra al reconocimiento 
veterinario requerido por la Policía del Ayuntamiento de Coruña.  

A consecuencia de lo anterior, se había iniciado un procedimiento sancionador contra ella 
cómo presunta responsable de la comisión de varias infracciones administrativas en 
relación con la Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y bienestar de los animales de 
compañía en Galicia. Dicho procedimiento había finalizado mediante resolución por la 
que se le impuso una multa de quinientos euros (500 €), importe que resulta de la 
imposición de la sanción de 250 euros como responsable de la infracción administrativa 
tipificada en el artículo 38.d) en relación con el  preceptuado en el artículo 7.2 apartados  
b) y  c) y de la sanción de 250 euros como responsable de la infracción administrativa leve
tipificada en el artículo 38.d) y 41.1.la) de la Ley 4/2017, de 3 de octubre, de protección y
bienestar de los animales de compañía en Galicia.

La promotora de la queja había interpuesto recurso de alzada alegando que hubo un error 
en el segundo hecho imputado relativo a no haber presentado el reconocimiento 
veterinario requerido por la Policía Local del Ayuntamiento de A Coruña, circunstancia 
que acreditaba con la documentación que aportaba expedida por dicho ayuntamiento en 
la que se indica que la propietaria de la perra agresora, había presentado los certificados 
veterinarios que le fueron requeridos en el expediente sancionador incoado. La sanción 
impuesta por la comisión del primero de los hechos la reconocía. 

Tras la intervención en esta queja, finamente se dictó resolución por la que se estimaba 
parcialmente el recurso de alzada interpuesto y se revocaba parcialmente la resolución 
dictada en el expediente, en el sentido de modificar a misma dejando sin efecto la sanción 
correspondiente a la infracción tipificada en los artículos 38 apartado d), y 41.1.la) de la 
antedicha Ley, y confirmando la resolución recurrida en los demás términos. 

Toda vez que la sanción ya había sido abonada, sería la Axencia Tributaria de Galicia 
(ATRIGA) quien le devolvería de oficio el correspondiente importe, sin necesidad de 
solicitar la devolución de ingresos indebidos. 

Una asociación de defensa ecológica se quejaba de falta de respuesta de la X. T. de la 
Consellería de Medio Ambiente a su denuncia sobre la caza de la rula común. La 
Administración contestó de inmediato, indicando que la respuesta había sido puesta a 
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disposición de la asociación en el sistema electrónico de notificaciones de la Xunta de 
Galicia. Aún así se adjuntó informe técnico completo con datos, explicaciones y fechas 
autorizadas para la caza de la rula común. También se indicaba que las especies 
cinegéticas migratorias como la rula común precisan de un especial esfuerzo de 
investigación y seguimiento según, entre otras fuentes, lo especificado en el documento 
orientativo sobre la caza de conformidad con la Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves 
silvestres ("Directiva de Aves"). 

Otras 

Una vecina de Ferrol acudió a la institución formulando queja relativa a problemas de 
salubridad por el abandono de las zonas verdes del barrio de  Bertón, donde residía. 

Aportaba junto al escrito de queja documentación y amplio reportaje fotográfico. Al 
iniciar la investigación nos dirigimos al Ayuntamiento de Ferrol. Al lograr que el órgano 
local revisara la problemática relativa al mantenimiento de las zonas verdes en el barrio 
de Bertón y que al manifestar por medio de los informes que se incorporaron al 
expediente, que dichas zonas no estaban incluidas en el contrato de mantenimiento de 
zonas verdes adjudicado en el año 2013 y que mientras no se incluyeran en la nueva 
contratación del servicio de mantenimiento de zonas verdes, el Ayuntamiento de Ferrol 
luego de la tramitación administrativa de la que dio cuenta a la Valedora do Pobo, 
procedió con fecha de 25 de agosto  del 2020 a la adjudicación de un contrato menor para 
la ejecución de las tareas de conservación en la zona, a fin de que se alcancen los idóneos 
niveles de seguridad, ornato y salubridad. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Ferrol resolvió incluir en dicho contrato no solo la zona del 
Bertón, sino también la zona de a pie y el CC. Torrente Ballester de esa ciudad, toda vez 
que manifestó en los informes remitidos en el tiempo de tramitación de este expediente 
que no disponían de mantenimiento desde agosto del 2019. Por consiguiente, la 
problemática quedó resuelta y se concluyó el expediente positivamente. 

Una asociación ecologista formulaba queja documentando que se había dirigido al 
Ayuntamiento de Ourense pero que a pesar del tiempo transcurrido no había recibido 
respuesta alguna. Señalaba que era frecuente que presentasen escritos o denuncias al 
órgano local pero que nunca recibía respuesta alguna, por lo que interesaba la 
intervención de la Institución. La asociación le había solicitado al ayuntamiento la 
plantación de unos árboles de pequeño porte en el entorno de muro de la calle Eloy Luis 
André. 
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El ayuntamiento informó que el espacio sobre el que se solicita la plantación de árboles 
se encuentra dentro de la trama urbana de la ciudad de Ourense, se trataba de un talud 
confinado entre uno viario rodado (base) y un muro de contención (coronación), 
presentando una notable pendiente, elevado sobre la rasante del viario, y que era largo y 
estrecho. No estaba ajardinado y el crecimiento de la vegetación espontánea se 
controlaba según indicaban mediante desbroce. Luego de las explicaciones que 
remitieron informaban que estaban estudiando la posibilidad de ajardinar el espacio al 
que hacía referencia el colectivo promotor del expediente así como la oportunidad de 
plantar árboles. 

Así pues, le comunicamos al promotor del expediente que se estaba estudiando la 
propuesta que la asociación había planteado y se concluyó el expediente al no 
corresponder practicar más actuaciones de supervisión y control sobre el ente local. 

Actuaciones de oficio 

Se incoaron en el año 2020 un total de once actuaciones de oficio en el área de medio 
ambiente. Dos de ellas durante el confinamiento por el estado de alarma a causa del 
COVID-19, que se dirigieron a la FEGAMP. Una sobre la recogida de residuos de pacientes 
en aislamiento domiciliario iniciada el 6 de abril y otra sobre los residuos de los equipos 
de protección frente al COVID-19 (máscaras, guantes...) incoada el 28 de abril. De ambas 
actuaciones se dará cuenta en el apartado específico de este informe anual relativo a las 
actuaciones desarrolladas por la institución durante el período del confinamiento, por lo 
que nos remitimos a lo allí informado. 

En enero, al conocer que según señalaban varios medios de comunicación se estaban 
produciendo vertidos contaminantes procedentes del Polígono Industrial A Madanela, 
por el arroyo Piñor-Reboredo al río Furelo, se inició una investigación de oficio con el 
objetivo de conocer los protocolos de actuación seguidos por parte del Ayuntamiento de 
Melide y las actuaciones practicadas o previstas en ese contexto. 

El ayuntamiento remitió informe y diferente documentación, particularmente, la copia de 
la denuncia que había presentado ante el Juzgado de Instrucción de Arzúa dando cuenta 
de los hechos, de las actuaciones practicadas por el ayuntamiento, de los informes 
técnicos municipales tras lo cual el ente local requirió a las empresas supuestamente 
responsables del Polígono industrial, a fin de que cesaran los vertidos y dictó una 
resolución por la que se les ordenaba a dichas empresas, que procedieran a la adopción 
urgente de las medidas necesarias conducentes al cese inmediato de las mismas. 

Con posterioridad a la incoación de esta queja de oficio, el Ayuntamiento de Melide 
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formuló ante el Juzgado de Instrucción de Arzúa nueva denuncia por si pudieran ser 
constitutivos de un ilícito ecológico o contra la salud pública.  

En el curso de la investigación conocimos que ese ayuntamiento no dispone de 
depuradora en ese parque empresarial, y que las empresas allí instaladas han de resolver 
de manera individual la depuración de sus propios vertidos antes de verterlas a la red 
municipal. 

Toda vez que las competencias de esta institución, de acuerdo con su ley reguladora, se 
concretan en supervisar la actuación de las Administraciones públicas, quedando al 
margen todo lo relativo a las actuaciones de la Administración de Justicia en los asuntos 
sometidos a su jurisdicción, se finalizó la investigación de esta problemática. 

En el mes de marzo se concluyeron dos investigaciones de oficio, que se habían iniciado 
en enero, referidas a problemáticas del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. Una 
de ellas se incoó al tener conocimiento a través de los medios de comunicación de que en 
la zona de Conxo (Rúa Sánchez Freire) había presencia de roedores, situación que se había 
agravado,  tras las incidencias ocasionadas por los fenómenos meteorológicos adversos 
que se habían producido. 

A la vista del contenido del informe y de la documentación enviada por el ayuntamiento, 
particularmente, del informe de desratización del barrio de Conxo emitido por la empresa 
contratista del servicio municipal, en el que se hace constar que luego de la incoación por 
esta  Institución de la queja de oficio, se planificó una actuación especial para desratizar 
e inspeccionar toda la zona y que se efectuó una segunda inspección completa del barrio 
de Conxo, revisando y reponiendo  raticida en los puntos de control así como que la causa 
de la problemática expuesta hubiera podido derivarse de un hecho puntual causado por 
la climatología, se concluyó la investigación. 

La segunda de las investigaciones se inició al conocer que el vecindario de Miramontes 
había denunciado en medios de comunicación la situación de riesgo que provocaba el 
abandono de restos de material sanitario. Una vez valorado el informe y demás 
documentación aportada por el Ayuntamiento de Santiago de Compostela, se concluyó, 
toda vez que de los informes enviados, de las explicaciones y de las actuaciones 
practicadas por la entidad explotadora del vertedero, particularmente, lo relativo al 
expediente de “no conformidad” incoado por esa entidad a la empresa operadora del 
traslado de los residuos, a fin de que se investigaran las causas que motivaron el incidente, 
así como de las demás circunstancias que en el referido escrito la entidad explotadora 
había comunicado al ayuntamiento luego de la incoación de esta investigación por esta 
Institución, se deduce que la problemática había sido puntual y había quedado resuelta. 
De la información incorporada al expediente se conoció que en el vertedero de 
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Miramontes pueden ser admitidos residuos de esa tipología. Así pues, verificando que se 
había actuado ante la problemática, finalizó la intervención. 

En relación con una problemática medioambiental por mor de una quema de residuos en 
el ayuntamiento orensano de Nogueira de Ramuín se incoó también una queja de oficio.    

Al conocer a través de la publicación en un medio de comunicación que en una parcela de 
titularidad municipal en la parroquia de  Luintra, del Ayuntamiento de Nogueira de 
Ramuín, se había producido una eliminación de residuos de manera incontrolada, con 
rapidez se estableció contacto con el ayuntamiento y posteriormente con el Servicio de 
Calidade e Evaluación Ambiental de la jefatura territorial de Ourense de la Consellería de 
Medio Ambiente, Territorio e Vivenda con el fin de investigar lo expuesto. Se recibió en 
el mismo día de la incoación de la queja un informe preliminar en el que se dio cuenta de 
que se había presentado una denuncia de los Agentes Ambientales del Servicio de 
Patrimonio Natural al referido ayuntamiento y de que se había designado en su momento 
una inspección ambiental con el objeto de que se realizara comprobación de los hechos 
denunciados así como del cumplimiento de la normativa de residuos.  

En dicho informe también se daba cuenta de que una vez finalizara el confinamiento por 
el estado de alarma se efectuaría la inspección y se remitiría el acta junto con la denuncia 
de los agentes ambientales a la sección jurídica a fin de continuar con los trámites del 
procedimiento sancionador que correspondiese. En el curso de la investigación también 
conocimos que el ayuntamiento estaba redactando un proyecto técnico sobre el 
tratamiento de residuos en la parcela municipal denunciada, a tramitar ante la Dirección 
General de Calidad Ambiental y Cambio Climático. 

También se inició una investigación de oficio en el Ayuntamiento de Santiago, al conocer 
a través de los medios, que el vecindario de la zona rural compostelana de Vidán mostraba 
temor por la presencia de reptiles en el lugar. Esos animales podrían suponer un peligro 
no solo para los residentes de la zona de la calle Codeseira, sino para los caminantes que 
se acercan a sus cercanías a pasear con menores o con mascotas. Parecía que la 
problemática la venían padeciendo desde hace años, y que no se encontraba una solución 
idónea para la situación de riesgo y peligro que estos animales estarían ocasionando. 
Señalaba el vecindario que ya habían provocado la muerte de varios animales domésticos 
y que venían observando que cada año estos reptiles eran de mayor tamaño.  

El Ayuntamiento de Santiago remitió un informe de la sección de Biodiversidad y 
Educación Ambiental, en el que esencialmente daba cuenta de las supervisiones 
efectuadas en la zona después de que se incoara esta investigación y sobre las tipologías 
de  víboras y cobras con presencia en el ayuntamiento, así como sobre las necesidades de 
atención médica en caso de  mordeduras a la personas.  
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Dicho informe quedó incorporado al expediente y tomamos conocimiento de la 
información remitida, al tiempo que comunicamos al ente local que permaneceremos 
vigilantes para que se garantice la seguridad de las personas en coexistencia con la 
preservación del ecosistema, de manera que las fincas de la zona de la problemática de 
Vidán, se mantengan en un estado de limpieza y mantenimiento idóneo, a fin de que se 
minimicen las eventuales necesidades de asistencia médica, sanitaria o veterinaria en 
casos de  mordeduras de estos reptiles. 

Otra actuación de oficio se centró en el abandono incontrolado de residuos en la zona de 
A Garaballa en el Ayuntamiento de Lugo.  Al conocer que en la senda que discurre por la 
zona de A Garaballa, en Albeiros hasta el Polígono del Ceao de esa ciudad, se encontraban 
depositados sin control, según denunciaba el vecindario en medios de comunicación, 
residuos de diferente tipología, vidrio, restos de materiales y otros objetos, se incoó una 
investigación de oficio a fin de conocer las circunstancias de la problemática. 

Además del vertedero incontrolado a lo largo de los aproximadamente 700 metros de la 
ruta natural referida, también en un tramo de la senda al paso por las inmediaciones de 
una antigua planta de hormigón se encontraban los restos del cierre de dicha planta, con 
hierros y otros metales a la vista, que suponían un riesgo para las personas que pasean 
por el entorno natural de la zona. 

Al recibir el informe remitido por el órgano local, conocimos que el Ayuntamiento de Lugo 
había realizado numerosas actuaciones de recogida de vertederos incontrolados en las 
localizaciones indicadas y anexaron datos de seis actuaciones de eliminación de 
vertederos en esos lugares y reportaje fotográfico. Además de estas actuaciones, 
conocimos que se llevaron a cabo numerosas otras a lo largo de los últimos años, incluso 
como actividad común del servicio de eliminación de vertederos incontroladas. Asimismo, 
informaron que ese ayuntamiento daba cumplida respuesta a las peticiones de recogida 
de ese tipo de vertederos, e incluso realiza campañas de detección precoz de los vertidos, 
en lugares donde se realizan con más frecuencia, para evitar que permanezcan tiempo sin 
recoger. También que realiza labores periódicas de vigilancia. 

En este orden de cosas, esta Institución tomó conocimiento del contenido de cuanta 
información y documentación remitió el órgano local así como de las actuaciones 
practicadas en los últimos años y de la complejidad y dificultad del abordaje de la 
problemática de fondo de esta investigación, por lo que se comprometió a permanecer 
vigilante, de manera que de conocerse nuevos hechos que afecten a la situación expuesta, 
nuevamente se dirigiría al Ayuntamiento de Lugo a fin de valorar las eventuales 
actuaciones que correspondan practicar con el fin de revertirla. 

En el mes de junio se inició una investigación de oficio sobre el empleo de glifosato en 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: MEDIO AMBIENTE 

388 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

carreteras de Lugo al tener conocimiento a través de un medio de comunicación que se 
estaba utilizando ese herbicida en trabajos de  desbroce de sus márgenes.  La vía, que va 
de Lugo a Santiago de Compostela, es de titularidad estatal (Ministerio de Transportes, 
Movilidad  y  Agenda Urbana) por lo que la Valedora do Pobo solicitó la colaboración del 
Defensor del  Pueblo.  

Esta institución, en base al principio de cautela o precaución, ante las posibles 
implicaciones  para el medio ambiente y la salud humana del uso de productos 
fitosanitarios que contengan  glifosato en zonas públicas accesibles y con el fin de que 
pudiera, en su caso, ser valorado su relevo por otros productos fitosanitarios de bajo 
riesgo para la salud o mecanismos naturales de control u otros métodos alternativos de 
uso  sostenible, dirigió una comunicación en este sentido al Defensor del  Pueblo. En el 
momento en que se redacta este informe la problemática se encuentra en curso de 
investigación por el Alto Comisionado de las Cortes Generales. Se informará sobre la 
misma en su momento. 

Finalmente, señalar que se incoaron dos quejas a causa de vertederos incontroladas en el 
Ayuntamiento de Cervantes y en el Ayuntamiento de Coles, ambas ya concluidas. 

La primera de ellas se inició a consecuencia de tener conocimiento a través de los medios 
de comunicación de que se estarían depositando residuos sin control de diferente 
tipología, en las cercanías del lugar de San Román en el Ayuntamiento de Cervantes, en 
un entorno de especial valor medioambiental en los Ancares. 

Con rapidez se incorporó el informe del órgano local, por lo que supimos que con 
anterioridad al inicio de la investigación de oficio, el órgano autonómico competente de 
la Jefatura Territorial de Lugo de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda 
había levantado acta de inspección por mor de una denuncia sobre dicho vertedero, y que 
aportaron diferentes fotografías representativas de la situación actual en ese punto de 
vertido. Considerando lo manifestado en la información remitida en la que se indica que 
los servicios municipales evaluaron la situación que motivó la intervención de oficio de 
esta Institución, y que la retirada de los residuos, previa clasificación había sido 
depositada en un punto de vertido autorizado y que posteriormente se procedió a la 
reposición de la normalidad en las instalaciones del punto de recogida de plásticos 
agrícolas, se concluyó. 

La relativa al Ayuntamiento de Coles, se inició a consecuencia de tener conocimiento a 
través de un escrito recibido en esta institución, de que en las cercanías del Camino de 
Santiago, en la aldea de Pobadura, el camino tradicional que comunicaba dicha aldea con 
Sobral estaría convertido en vertedero irregular para escombros de las viviendas en 
construcción o reforma en sus cercanías; asimismo la antigua fuente de esa aldea estaría 
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siendo depósito incontrolado de escombreras de obras. 

Una vez recibido el informe que el ayuntamiento remitió tomamos conocimiento de la 
información proporcionada particularmente, en lo que se refiere a que no se localizó 
vertedero alguno en el término municipal de Coles luego de la inspección efectuada por 
personal técnico municipal, por lo que se concluyó la tramitación de este expediente. 

IV. RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE

1. Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deber legales

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN 
Y CIERRA RESPUESTA ENLACE 

Q/1001/19 
Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Monforte de Lemos debido a 
ruidos de locales.   

Ayuntamiento de 
Monforte de 
Lemos 
27 -07-2020 

PENDIENTE Q/1001/19 

Q/2576/19 

Recomendación al Ayuntamiento de Nigrán para 
que permita el acceso a la documentación 
solicitada y que informe a la ciudadanía de 
tratamientos con glifosatos de acuerdo con el Real 
Decreto 1311/2012 de 14 de septiembre por el que 
se establece el marco de actuación para conseguir 
un uso sostenible de los productos fitosanitarios 

Ayuntamiento de 
Nigrán 
20-12-2019

ACEPTADA Q/2576/19 

Q/2576/19 

Recomendación al Ayuntamiento de Gondomar 
para que permita el acceso a la documentación 
solicitada y que informe a la ciudadanía de 
tratamientos  con glifosatos de acuerdo  con el Real 
Decreto 1311/2012 de 14 de septiembre  por el que 
se establece el marco de actuación para conseguir 
un uso sostenible de los productos fitosanitarios 

Ayuntamiento de 
Gondomar 
20-12-2019

PENDIENTE Q/2576/19 

Q/4337/19 

Recomendación al Ayuntamiento de O Carballiño 
para que dé cumplimiento a la normativa de 
protección frente a los ruidos y resuelva todas las 
denuncias de la Policía Local de los años 2018 y 
2019 referidas a un local de ocio 

Ayuntamiento de 
O Carballiño 
15-01-2020

ACEPTADA Q/4337/19 

Q/4515/19 

Sugerencia dirigida a la Diputación de A Coruña 
para que un porcentaje de la dotación económica 
del Plan Provincial de Cooperación se destine por 
los ayuntamientos a inversiones en materia de 
residuos urbanos y se valore la conveniencia de 
promover acciones de información, formación y 
sensibilización de la ciudadanía que contribuyan a 
conseguir el cumplimiento de los objetivos en esa 
materia. 

Diputación de A 
Coruña. 
02-01-2020

ACEPTADA Q/4515/19 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/1001-19-REC-Monforte-C.pdf
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6b28c9c0f5&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F2576%2F19
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6b28c9c0f5&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F2576%2F19
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6b28c9c0f5&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F4337%2F19
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=55a52e5c9d&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=q%2F4515%2F19
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 Q/4533/19 

Recomendación al Ayuntamiento de Ourense para 
que impulse el expediente incoado al titular del 
local por ejercer actividad no contemplada en la 
licencia municipal resolviéndolo en plazo y que 
realice las actuaciones precisas para dar 
cumplimiento a la normativa de protección frente a 
los ruidos. 

Ayuntamiento de 
Ourense 
14-02-2020

ACEPTADA Q/4533/19 

 Q/4538/19 

Recomendación al Ayuntamiento de Ourense para 
que impulse el expediente incoado al titular del 
local por ejercer actividad no contemplada en la 
licencia municipal resolviéndolo en plazo y que 
realice las actuaciones precisas para dar 
cumplimiento a la normativa de protección frente a 
los ruidos. 

Ayuntamiento de 
Ourense 
20-02-2020

ACEPTADA Q/4538/19 

 Q/3352/20 

Recomendación al Ayuntamiento de Tui para que 
adopte y ejecute provisionalmente las medidas 
necesarias para garantizar la correcta evacuación 
de las aguas y la debida protección de la salubridad 
pública 

Ayuntamiento de 
Tui 
16-09-20

PENDIENTE Q/3352/20 

 Q/196/20 

Recordatorio de deberes legales al Ayuntamiento 
de Chantada para que conteste expresamente y por 
escrito a las solicitudes y peticiones que le sean 
formuladas 

Ayuntamiento de 
Chantada 
22-09-20

PENDIENTE Q/196/20 

 Q/2981/20 

Recordatorio de deberes legales al Ayuntamiento 
de A Coruña para que conteste expresamente y por 
escrito a las solicitudes y peticiones que le sean 
formuladas 

Ayuntamiento de 
A Coruña 
23-09-20202

PENDIENTE Q/2981/20 

Q/3463/20 
Recomendación dirigida al Ayuntamiento de Narón 
debido a los perjuicios ocasionados por 
una actividad 

Ayuntamiento de 
Narón 
4-12-2020

PENDIENTE Q/3463/20 

 Q/3910/20 

Sugerencia al Ayuntamiento de Sanxenxo para que 
valore la posibilidad de trasladar unos 
contenedores de basura del Paseo de Silgar a otro 
emplazamiento 

Ayuntamiento de 
Sanxenxo 
7-12-2020

ACEPTADAPARCIALMENTE Q/3910/20 

 Q/3775/20 

Sugerencia al Ayuntamiento de Oleiros para que 
compruebe la colocación de los contenedores y, 
una  vez verificada la distancia con respecto a la 
vivienda del promotor de la queja, se valore 
estudiar un nuevo emplazamiento 

Ayuntamiento de 
Oleiros 
11-12-2020

ACEPTADA Q/3775/20 

 Q/3211/20 

Recomendación al Ayuntamiento de A Coruña para 
que vigile el uso de la pista polideportiva y adopte 
las medidas correctoras pertinentes, determinando 
un horario a fin de minimizar la problemática de 
contaminación acústica causada al vecindario y 
recordatorio de deberes legales para que conteste 
expresamente las solicitudes y peticiones  
formuladas.  

Ayuntamiento de 
A Coruña 
30-12-2020

ACEPTADA Q/3211/20 

https://www.valedordopobo.gal/?unonce=53a50da54f&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=4533%2F19
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=53a50da54f&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=4538%2F19
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=53a50da54f&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=3352%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=c78744767c&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F196%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=c78744767c&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F2981%2F20
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3463-20-REC-Nar%C3%B3n-C.pdf
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=c78744767c&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F3910%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=c78744767c&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F3775%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=c78744767c&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F3211%2F20
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2. Recomendaciones, sugerencias y recordatorios pendientes de años

anteriores

EXPEDIENTE MOTIVO 
ADMINISTRACIÓN 

ESTADO 
ACTUAL 

ENLACE 

Q/2576/19 Acceso a la documentación solicitada e información 
sobre glifosatos  

Ayuntamiento de 
Gondomar 

Pendiente Q/2576/19 

Q/4337/19 Protección frente a los ruidos Ayuntamiento de O 
Carballiño 

Pendiente Q/4337/19 

3. Investigaciones concluidas positivamente

Nº Queja ASUNTO ESTADO CIERRA 
ESTADO 

Q/1698/19  Contaminación acústica y odorífera de una 
cafetería  Admisión-conclusión 

con actuación positiva 

20/02/2020 

Q/4265/19 Ruidos y actividades de carga y descarga ilegal en 
el Ayuntamiento de Ourense  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

8/01/2021 

Q/5921/19  Contaminación acústica de locales de ocio Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

08/01/2020 

Q/6000/19  Sanción por falta de presentación de un informe 
veterinario de un perro  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

20/02/2020 

Q/6005/19  Copia del expediente de autorización para la fiesta 
de la caza  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

07/04/2020 

Q/6046/19  Falta de respuesta a una denuncia Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

02/01/2020 

Q/6047/19  Falta de respuesta a una denuncia Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

15/01/2020 

Q/6048/19  Falta de respuesta por el empleo de glifosatos Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

17/02/2020 

Q/6049/19  Sequía de unos árboles en una calle Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

15/01/2020 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/01/2576-19-Recomendacion-Nigran-C.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/4337-19-Recomendacion-Carballi%C3%B1o-C.pdf
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Q/11/20  Vertidos a un río Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

25/03/2020 

Q/50/20  Vertidos de una EDAR al río Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

25/06/2020 

Q/66/20  Petición de información sobre el estado de 
tramitación de una denuncia  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

17/04/2020 

Q/110/20  Presencia de roedores en el entorno de un barrio  Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

23/03/2020 

Q/111/20  Residuos de material sanitario Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

23/03/2020 

Q/201/20  Acceso a la información sobre expediente de 
concesión de núcleo zoológico  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

18/03/2020 

Q/209/20 la 

226/20 

Acceso a la información sobre expediente de 
concesión de núcleo zoológico  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

18/03/2020 

Q/570/20  Contaminación acústica de un bar en el bajo de su 
vivienda  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

19/05/2020 

Q/1732/20  Denuncias presentadas por un local de 
restauración  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

23/09/2020 

Q/1991/20  Recogida de residuos de pacientes en aislamiento 
domiciliario por el COVID-19  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

19/08/2020 

Q/2281/20  Contaminación acústica y humos de un taller 
mecánico  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

08/09/2020 

Q/2282/20  Residuos de equipos de protección frente al 
COVID-19 

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

16/06/2020 

Q/2895/20  Falta de respuesta de la administración  Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

08/09/2020 

Q/3304/20  Contaminación acústica e inactividad del 
ayuntamiento  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

03/11/2020 

Q/3321/20  Ruidos y molestias por consumo de alcohol en la 
calle.   

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

05/10/2020 
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Q/3468/20  Retraso en resolución de expediente.  Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

06/11/2020 

Q/3483/20  Problemas de salubridad por abandono de las 
zonas verdes  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 

02/10/2020 
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INTRODUCCIÓN 

En materia de urbanismo, con fecha del 8 de julio de 2020, se publicó el Decreto 96/2020, 
del 29 de mayo, por el que se aprueba la Legislación de la Ley 7/2008, del 7 de julio, de 
protección del paisaje de Galicia (DOG nº 135, del 8 de julio), que entró en vigor el 18 de 
junio (disposición final). 

Dicho Decreto de desarrollo de la Ley de protección del paisaje de Galicia, supone un avance 
más en la coordinación y cooperación entre los distintos departamentos de la 
Administración autonómica con competencias en materia de territorio, medio ambiente y 
cultura y los ayuntamientos, que son los responsables de la aplicación de las políticas de 
planeamiento en sus territorios. 

Estableció el deber de que todo plan, programa o proyecto derivado de las políticas públicas 
de ordenación territorial y urbanística, ambiental, del patrimonio cultural, agrícola, forestal, 
social, turística, industrial o económica, o de cualquier otra política de carácter sectorial, 
tenga en cuenta en su elaboración y ejecución, los valores paisajísticos y el carácter 
diferenciado de las grandes áreas paisajísticas y de los diferentes tipos de paisajes, 
promoviéndose por el Instituto de Estudios del Territorio, los estudios necesarios para 
evaluar el estado de conservación, transformación y evolución de los paisajes de Galicia y 
elaborándose cada cuatro años, un informe sobre el estado del paisaje que la Xunta de 
Galicia presentará ante el Parlamento de Galicia. 

En lo referente a la publicidad activa y derecho de acceso a la información pública en 
materia de paisaje, se considerará información sujeta a este deber los instrumentos para la 
protección, gestión y ordenación del paisaje, las guías metodológicas y su cartografía básica. 
Se establece asimismo que las solicitudes de acceso a la información pública en materia de 
paisaje serán tramitadas y resueltas por el Instituto de Estudios del Territorio. 

En materia de participación pública, corresponde al citado Instituto, la promoción de la 
participación pública en la elaboración de los instrumentos para la protección, gestión y 
ordenación del paisaje, reconociendo el derecho de la ciudadanía a participar de manera 
efectiva y real en la valoración de los paisajes, acceder a la información relevante relativa a 
los instrumentos para la protección, gestión y ordenación del paisaje y a recibir información 
actualizada, veraz y comprensible, formular alegaciones, sugerencias y recomendaciones 
antes de que se adopte la decisión sobre los instrumentos para la protección del paisaje, y 
a que aquellas sean tenidas debidamente en cuenta por la Administración competente. 

Se regula el contenido de los catálogos del paisaje, que podrán reconocer determinadas 
zonas geográficas cómo áreas de especial interés paisajístico, en atención a sus valores, así 
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como el contenido, eficacia, seguimiento y actualización de las directrices de paisaje, planes 
de acción, estudios de impacto e integración paisajística. 

El Decreto desarrolla los instrumentos de integración de las políticas de paisaje en las 
políticas territoriales y sectoriales, entre los que destacan los denominados estudios del 
paisaje en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y los estudios del paisaje 
urbano en los instrumentos de planeamiento urbanístico. 

Los estudios del paisaje en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deben 
fundamentarse en los catálogos del paisaje, en el que se deben pormenorizar los aspectos 
que resulten necesarios de acuerdo con las características, fase de tramitación, alcance y 
finalidades del instrumento y el carácter de los paisajes afectados, entre los que se pueden 
destacar la identificación de los elementos o zonas con singulares valores paisajísticos de 
tipo natural o ecológico, cultural o patrimonial, estético o panorámico, y productivo, análisis 
de visibilidad de miradores y sendas panorámicas o identificación de impactos paisajísticos. 

En cuanto a los estudios del paisaje urbano en los instrumentos de planeamiento 
urbanístico, que deberán incorporarse a los planes generales de ordenación municipal, 
planes parciales, planes especiales de reforma interior en suelo urbano no consolidado y 
planes especiales de protección de núcleos urbanos, tienen como finalidad dotar de 
congruencia a ordenación que establezcan los instrumentos de planeamiento urbanístico 
con el carácter urbano propio de cada núcleo, zona o barrio, para preservar sus valores 
paisajísticos y contribuir al avance de la calidad de los espacios públicos. Los estudios del 
paisaje urbano, analizarán la imagen exterior de estos y realizarán una diagnosis del estado 
de los espacios públicos. 

La legislación recoge los informes que debe emitir el órgano competente en materia de 
paisaje en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos y de 
evaluación ambiental estratégica, de autorización de usos en suelo rústico y en la 
tramitación de los planes generales de ordenación municipal y los instrumentos de 
ordenación del territorio. 

DATOS CUANTITATIVOS 

Figuran a continuación el número total de quejas presentadas en el año 2020, con 
indicación de las que fueron admitidas, inadmitidas y las remitidas al Defensor del Pueblo 
por tratarse de materias de su competencia. 

Se da cuenta de la situación de las quejas admitidas a trámite, con indicación de las que a 
31 de diciembre de 2020 están concluidas/concluidas y las que se encuentran en trámite, 
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así como la situación en la que se encuentran las quejas presentadas en años anteriores y 
que estaban pendientes de resolución en 2020. 

Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 151 151 

Admitidas 141 93,38 % 141 93,38 % 

No admitidas 7 4,64 % 7 4,64 % 

Remitidas al Defensor del Pueblo 3 1,99% 3 1,99% 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 45 31,91 % 45 31,91 % 

En trámite 96 68,09 % 96 68,09 % 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución en 
algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020

2000 0 1 1 1 0 

2014 0 2 2 2 0 

2015 2 0 2 1 1 

2017 1 0 1 1 0 

2018 4 3 7 5 2 

2019 54 6 60 54 6 
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Respecto de las quejas de años anteriores que estaban pendientes a 31 de diciembre de 
2019, se procedió al archivo de dos quejas correspondientes al año 2000 y 2014, 
finalizándose una queja de 2014 por irregularidades en un galpón en el Ayuntamiento de 
Pobra do Caramiñal, con un recordatorio de deberes legales que fue aceptado totalmente 
por el Ayuntamiento. 

En materia de disciplina urbanística, se concluyó una queja del año 2015 del Ayuntamiento 
de Ferrol y se emitió un recordatorio de deberes legales de una queja de 2017, que fue 
aceptado totalmente por el Ayuntamiento de Padrón. 

Respecto de las quejas pendientes del año 2018, se concluyeron 3 quejas en materia de 
disciplina urbanística y una por retraso en la emisión de una licencia. 

De las quejas que estaban pendientes de resolución del año 2019, 7 eran referentes a 
acceso a la información urbanística, 34 de disciplina urbanística, 11 referidas a tramitación 
de expedientes de licencia, 3 de planeamiento urbanístico y 4 referidas la otras materias 
(inspección técnica de edificios, concesión de vivienda). 

Durante el año 2020, de las quejas pendientes de 2019, se concluyeron 36, con actuación 
positiva 5, se hicieron 3 recomendaciones aceptadas totalmente, 1 un recordatorio de 
deberes legales, se archivaron 6 y de 3 se mantuvo la conclusión del expediente, quedando 
6 pendientes de distintas actuaciones. 

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

En el área de urbanismo, las materias sobre las que la ciudadanía presentó escritos de queja 
durante el año 2020, pueden clasificarse en las siguientes materias:Disciplina Urbanística. 

1) Planeamiento urbanístico

2) Conservación de edificaciones e instalaciones en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato.

3) Acceso a la información en materia urbanística.

4) Acceso a la información en materia urbanística.
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Disciplina urbanística 

La disciplina urbanística se puede definir como el conjunto de facultades que la normativa 
atribuye a las Administraciones públicas con competencias en la materia, que tiene como 
finalidad la de garantizar el cumplimiento de la legalidad urbanística en los procesos de 
urbanización y edificación y usos del suelo en los casos en los que estos procesos sean 
contrarios a la misma, dotando a las Administraciones de los mecanismos necesarios para 
su restauración y si procede, sanción. 

La acción en materia de disciplina urbanística, como establece el artículo 5.f) del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, del 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, es pública, por lo que cualquier persona tiene 
derecho de ejercerla, es decir, solicitar la actuación de la Administración competente, para 
que se hagan respetar las determinaciones de la ordenación territorial y urbanística. 

La Administración autonómica y las entidades locales, en sus respectivas esferas de 
competencia, deben velar por el cumplimiento de la legalidad urbanística, siendo la 
intervención administrativa en el uso del suelo y en la edificación, las medidas de protección 
de la legalidad urbanística y las relativas al procedimiento sancionador, de ejercicio 
inexcusable. En este sentido, deben realizar las actuaciones necesarias para comprobar que 
la edificación y el uso del suelo se ajustan al ordenamiento urbanístico, a través de la 
inspección de las obras, edificaciones y usos del suelo, constatar y denunciar todas las 
anomalías que se observen, informar sobre la adopción de medidas cautelares, correctivas 
y sancionadoras que se consideren convenientes para el mantenimiento de la disciplina 
urbanística, adoptar las medidas necesarias para la restauración de la orden urbanística 
vulnerada y reponer los bienes afectados al estado anterior a la producción de la situación 
ilegal a costa del responsable, y sancionarlo en caso de que proceda. 

De las quejas presentadas en el año 2020, 23 pueden encuadrarse en esta materia. De los 
expedientes de queja resueltos, se puede destacar el Q/203/2020, en el que se formuló 
queja contra la inactividad del Ayuntamiento de Pazos de Borbén, por la no tramitación de 
una solicitud de revisión de oficio de una licencia de parcelación que la interesada 
consideraba que las parcelas resultado de la parcelación no se ajustaban a las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del Ayuntamiento, dado que tres parcelas incumplían el 
parámetro de parcela mínima fijado en la Ordenanza correspondiente y dos de ellas 
carecían de acceso por vía pública, como se puso de manifiesto en un informe técnico que 
figura en el expediente. 

Como consecuencia de la solicitud de informe por esta Institución al Ayuntamiento, la 
alcaldía resolvió incoar el procedimiento de revisión de oficio, al fin de analizar la posible 
nulidad de pleno derecho del acuerdo de la Xunta de Goberno Local que otorgó licencia 
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para la segregación de las referidas fincas. 

En el expediente Q/158/2020, el interesado requirió la actuación de esta Institución por la 
falta de actuación del Ayuntamiento de Vigo, ante sus denuncias los pones perjuicios que 
causaba en su vivienda (filtraciones de gases, olores a pinturas, barnices, aceites, aditivos y 
líquidos y ruido de los motores), el uso de un local como taller para vehículos, sin contar 
con la correspondiente licencia de actividad. El Ayuntamiento inició expediente de 
actuaciones previas en materia de protección de la legalidad urbanística, con el fin de 
comprobar si el uso del local se ajustaba al ordenamiento urbanístico, y se le notificó al 
titular del local a apertura del expediente de diligencias previas, con la advertencia de que 
no podía continuar con el ejercicio de la actividad de uso como garaje en tanto no justificara 
el ajuste del local a la normativa vigente. El titular del local presentó solicitud de licencia de 
cambio de uso para garaje personal, al que se le otorgó licencia de obras en el mes de julio 
de 2020, para adaptación del local para uso de garaje-aparcamiento privado. Las 
actuaciones implicaron el cese de la actividad que producía perjuicios en la vivienda, 
estando la resolución del expediente de reposición a la legalidad urbanística, pendiente de 
la finalización de las obras. 

En el expediente Q/2046/2020, iniciado por una denuncia de un particular, la Agencia de 
Protección de la legalidad Urbanística con fecha del 22 de febrero de 2017, dotó resolución 
en la que declaró que las obras de construcción de una edificación en el Ayuntamiento de 
Meaño, no eran legalizables por ser incompatibles con el ordenamiento urbanístico, y 
ordenó su demolición y la reposición de los terrenos afectados al estado anterior. 

Dicha resolución no se ejecutó, dado que el titular del inmueble había interpuesto un 
recurso de reposición desde el año 2017 contra el mismo, recurso que estaba sin resolver 
por la APLU. Una vez que se solicitó informe por parte de esta Institución, la APLU reactivó 
el expediente mediante la resolución del recurso, por lo que el procedimiento de 
restauración de la legalidad urbanística que estaba paralizado, se reanudó. 

El Ayuntamiento de Santiago de Compostela (expediente Q/3504/20) tenía paralizada una 
investigación sobre una denuncia presentada en el año 2019 por un particular contra el 
propietario de una vivienda por presunta comisión de una infracción urbanística al realizar, 
sin contar con la preceptiva licencia municipal, obras consistentes en la construcción de una 
caseta para aperos de labranza, dos garajes y un cierre que no respeta el retranqueo al eje 
de una vía pública, y que impide que se pueda transitar por la misma. Una vez solicitado 
informe por esta Institución, el Ayuntamiento comprobó los hechos denunciados y resolvió 
incoar expediente de reposición de la legalidad urbanística al propietario del inmueble, 
iniciándose por tanto el procedimiento administrativo de reposición de la legalidad 
urbanística. 
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Tras la denuncia de una asociación de vecinos del Ayuntamiento de Pontevedra (expediente 
4402/2020), ante la falta de ejecución de un acuerdo de la Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento de Pontevedra del año 1995, ratificado por sentencia judicial, de demolición 
de obras de edificación y cierre de una finca, y a partir de la solicitud de informe sobre los 
hechos requerido por esta Institución, el Ayuntamiento comprobó que la edificación se 
encontraba en el mismo estado que en el año 1995, por lo que procedió a requerir a la 
promotora para que de manera inmediata, proceda a ejecutar la demolición acordada en 
su totalidad. 

En el expediente Q/295/2020, el objeto de la queja fue los intentos de la arquitecta 
municipal del Ayuntamiento de Narón de realizar una inspección en la finca de la interesada, 
como consecuencia de una denuncia presentada por un vecino, que fueron considerados 
por la interesada como una coacción por parte del Ayuntamiento. 

Se constató que la arquitecta municipal intentó contactar en dos ocasiones con la titular 
para marcar una cita en el lugar y hacer la inspección necesaria para la valoración 
urbanística de las obras realizadas. 

Desde la Institución de la Valedora do Pobo se le recordó a la interesada que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.f) del Real Decreto Legislativo 7/2015, del 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, cualquier persona tiene derecho de ejercer la acción pública para hacer respetar 
las determinaciones de la ordenación territorial y urbanística. Asimismo, de conformidad 
con el Decreto 143/2016, del 22 de septiembre, por el que se aprueba la Legislación de la 
Ley 2/2016, del 10 de febrero, del suelo de Galicia para la protección de la legalidad 
urbanística, las administraciones públicas competentes ejercen una potestad reglada que 
las faculta para intervenir en la actividad de los particulares con la finalidad de preservarla 
y restablecerla cuando se vulnera, así como de sancionar las conductas tipificadas como 
infracciones urbanísticas, siendo la intervención administrativa en el uso del suelo y en la 
edificación, las medidas de protección de la legalidad urbanística y las relativas al 
procedimiento sancionador, de ejercicio inexcusable. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 371 del citado decreto, la inspección urbanística 
es la actividad que los órganos administrativos competentes deben realizar para comprobar 
que la edificación y uso del suelo se ajustan al ordenamiento urbanístico, por lo que para la 
protección de la legalidad urbanística, les corresponde ejercer la potestad de inspeccionar 
los actos y las omisiones que puedan vulnerarla. La actividad administrativa relativa a la 
protección de la legalidad urbanística comprende, entre otras, la inspección de las obras, 
edificaciones y usos del suelo, constatar y denunciar todas las anomalías que se observen, 
informar sobre la adopción de medidas cautelares, correctivas y sancionadoras que se 
consideren convenientes para el mantenimiento de la disciplina urbanística, adoptar las 
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medidas necesarias para la restauración de la orden urbanística vulnerada y reponer los 
bienes afectados al estado anterior a la producción de la situación ilegal y sancionar los 
responsables de las infracciones urbanísticas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 373 del citado decreto, el personal funcionario 
adscrito a la inspección y vigilancia urbanística en el ejercicio de esas funciones, tiene la 
consideración de agente de la autoridad y está capacitado para, luego de su acreditación, 
acceder libremente a los terrenos y obras que sean objeto de inspección sin aviso previo, y 
permanecer el tiempo necesario para realizar su actuación inspectora, practicar cualquier 
diligencia de investigación, examen o prueba que considere necesaria y, en particular, 
solicitar la comparecencia de la persona propietaria y otras personas presuntamente 
responsables en el lugar inspeccionado o en la oficina pública designada por la persona 
inspectora, realizar mediciones y obtener imágenes fotográficas o en movimiento relativas 
a la actuación inspeccionada, requerir y examinar toda clase de documentos relativos al 
planeamiento, comprobar la adecuación de los actos de edificación y uso del suelo a la 
normativa urbanística aplicable, requerir la ayuda y colaboración tanto de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado cómo de la policía local. 

Planeamento urbanístico 

La aprobación de los instrumentos urbanísticos de planificación y uso del suelo, son 
procedimientos complejos, regulados en el Título II de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del 
suelo de Galicia, y en los que tiene una importancia fundamental participación de la 
ciudadanía en la fase de audiencia. 

En la aprobación de un Plan General de Ordenación Urbana, el Ayuntamiento, después de 
solicitar la información necesaria a los correspondientes departamentos de la 
Administración Autonómica, debe redactar un borrador de plan y un documento inicial 
estratégico con la información necesaria para su evaluación ambiental estratégica y la 
documentación necesaria para su análisis urbanística. 

Esta documentación debe someterse a la consulta del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma en materia de urbanismo, de las demás administraciones públicas afectadas y 
de las personas interesadas. Dentro del procedimiento, el órgano ambiental 
correspondiente debe formular el documento de alcance del estudio ambiental estratégico 
y el Ayuntamiento elaborar el dicho estudio, atendiendo los criterios contenidos en el 
documento de alcance, y de conformidad con el contenido exigible por la legislación 
vigente. 

Debe constar en el expediente, informe de los servicios técnicos y jurídicos municipales 
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sobre la conformidad del plan con la legislación vigente, tras lo cual si procede a su 
aprobación inicial y sometimiento a la fase de información pública durante un plazo de dos 
meses, mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de Galicia y en uno de los periódicos 
de mayor difusión en la provincia. 

Tras la finalización del mismo, debe trasladarse al órgano competente en materia de 
urbanismo para que este realice las consultas previstas en el documento de alcance del 
estudio ambiental estratégico, dar audiencia a los municipios limítrofes y solicitar los 
informes sectoriales autonómicos preceptivos. 

Cumplidos los trámites anteriores, el órgano competente lo remite al Ayuntamiento, para 
que este solicite los demás informes sectoriales que resulten preceptivos. 

En el caso de que, como resultado de las alegaciones formuladas de los trámites de 
información pública y de consultas sea necesario, el ayuntamiento modificará, de ser 
preciso, el estudio ambiental estratégico y elaborará la propuesta del plan, que remitirá al 
órgano ambiental junto con el expediente de evaluación ambiental estratégica completo. 

Cumplidos los trámites anteriores, el ayuntamiento incorporará el contenido de la 
declaración ambiental estratégica al plan, introduciendo las modificaciones que sean 
necesarias, y en caso de que las modificaciones signifiquen un cambio sustancial del 
documento inicialmente aprobado, por la adopción de nuevos criterios respecto de la 
clasificación y calificación del suelo o en relación con la estructura general y orgánica del 
territorio, se abrirá un nuevo trámite de información pública y tras informe de los servicios 
jurídicos y técnicos municipales respecto de la integridad documental del expediente, de 
las actuaciones administrativas realizadas y de la conformidad del plan con la legislación 
vigente, el ayuntamiento aprobará provisionalmente el contenido del plan con las 
modificaciones que sean pertinentes, expediente que será remitido a la Consellería 
competente en materia de urbanismo para su aprobación. 

La participación de los interesados en los procedimientos administrativos, se basa en los 
principios constitucionales de audiencia y contradicción, a través de los cuales se le otorga 
a los interesados el derecho para ser oído, y contribuir a que una norma, como en este caso 
un plan general, se ajuste a la legalidad y a los intereses generales de la ciudadanía. Como 
estableció la Sentencia del Tribunal Constitucional, 119/1995 del 17 de julio, este derecho, 
cuya importancia no puede ser discutida, tiene como finalidad dar una participación a la 
ciudadanía en la actuación administrativa, de carácter funcional o procedimental, que 
garantice tanto la corrección del procedimiento, como los derechos e intereses legítimos 
de los ciudadanos. 

En el expediente 290/2020, una asociación de vecinos presentó una queja ante la falta de 
resolución por la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivienda por la falta de 
resolución de aprobación definitiva del plan general de ordenación urbana del 
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Ayuntamiento de Cabañas, que había sido aprobado de forma provisional con fecha del 31 
de octubre de 2018, y en el que la referida asociación formuló sugerencias. 

Solicitado informe a la Consellería, esta comunicó que, debido a que el expediente no se 
podía considerar completo, al amparo del art. 85 de la Ley 9/2002, del 30 de diciembre, de 
ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia (LOUG), se requirió al 
Ayuntamiento para que completara una serie de cuestiones respecto del expediente y de 
la documentación que forma parte del mismo, y en el que están incluidas las sugerencias 
presentadas por la referida Asociación. El expediente se concluyó con la aclaración a la 
asociación de que el procedimiento no estaba paralizado, sino que se estaba completando 
la documentación que debe formar parte del mismo, y en la que se incluyeron las 
sugerencias que dicha Asociación presentó en el período de alegaciones, por lo que se 
constató la realización del trámite que posibilita la participación de la ciudadanía en el 
procedimiento. 

Por una ciudadana, se presentó una queja (expediente Q/3889/2020) por la falta de 
contestación a la solicitud de construcción de aceras en la calle de las Piedras, del 
Ayuntamiento de Arteixo, calle en la que considera que tiene un importante tránsito tanto 
de peatones como de vehículos, que circulan a bastante velocidad, y existe bastante tramo 
sin aceras. 

El Ayuntamiento informa que la calle no cuenta en la actualidad con una sección de ancho 
suficiente que permita la construcción de aceras accesibles conforme determina la Ley 
10/2014, del 3 de diciembre, de accesibilidad y la Orden VIV/561/2010, del 1 de febrero, 
por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.  

El ancho necesario para la implantación de una acera que cumpla las condiciones de 
accesibilidad es de 2 metros, borde incluido, y el ancho existente en la calzada difícilmente 
permite el cruce entre dos vehículos que circulen por ella. La situación de consolidación de 
la edificación en dicha calle es muy baja y variable, lo que no permite una acción idónea e 
inmediata para modificar la configuración existente, en la medida en que no se disponen 
de los espacios necesarios para la ejecución de aceras, toda vez que la mayor parte de las 
márgenes de la calle Piedras se encuentran en la actualidad pendientes de urbanización. 

No obstante, dada la localización de dicha calle dentro del núcleo urbano de Arteixo y las 
singularidades expuestas, el Ayuntamiento ha previsto incluirla en un estudio más 
pormenorizado que se está a realizar para mejorar la accesibilidad universal en el término 
municipal de Arteixo, lo que sin duda permitirá mejorar las condiciones de movilidad 
peatonal existentes. Se trata del Plan Municipal de Accesibilidad Universal del 
Ayuntamiento de Arteixo, cuya redacción ya fue adjudicada con fecha del 18 de agosto de 
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2020. 

El Ayuntamiento informa además, que está redactando actualmente un Plan de movilidad 
urbana sostenible, cuya presentación pública tuvo lugar en el mes de septiembre, que sin 
duda constituirá el marco a partir del cual dar respuesta, tanto a la situación existente en la 
calle Piedras, como a tantas otras derivadas del crecimiento urbanístico discontinuo. 

Se constata que el Ayuntamiento es consciente de los problemas de movilidad existentes 
en la citada calle, y ha previsto incluirla en el Plan Municipal de Accesibilidad Universal del 
Ayuntamiento que está en fase de redacción, así como en el Plan de movilidad urbana 
sostenible, a través de los cuales se podrá dar respuesta a la movilidad tanto peatonal como 
de vehículos en la citada calle. 

Mantemento das edificacións en condicións adecuadas de salubridade, 

seguridade e ornato.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los ayuntamientos ejercerán en todo caso como 
competencias propias, de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en 
materia, entre otras, de conservación de la edificación, medio ambiente urbano, la 
evacuación y tratamiento de aguas residuales y la protección de la salubridad y seguridad 
pública. 

Los propietarios de los terrenos y construcciones, tienen el deber de conservarlos en las 
condiciones legales de seguridad, salubridad, ornato y las demás que exijan las leyes para 
servir de soporte a dichos usos, de conformidad con los artículos 15 del mismo texto legal, 
135 de la Ley del Suelo de Galicia y artículo 4 de la Ley 1/2019, del 22 de abril, de 
rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas de Galicia. 

Según establece el artículo 136 de la citada Ley del Suelo de Galicia, los ayuntamientos 
dictarán órdenes de ejecución que obliguen a los propietarios de bienes inmuebles a 
realizar las actuaciones necesarias para dar debido cumplimiento a los deber señalados, y 
en el caso de incumplimiento, deberá proceder a la ejecución forzosa mediante la 
imposición de multas coercitivas reiterables, acudiendo a la ejecución subsidiaria, de ser 
necesario. 

En este sentido, es de especial importancia la adopción de las medidas necesarias en las 
zonas de interface urbano-forestal, para evitar los incendios, instando por las 
Administraciones competentes a las personas responsables, para que procedan a la retirada 
de la biomasa o especies vegetales para evitar riesgos, debiendo en caso de incumplimiento 
realizar las advertencias y comunicaciones precisas y, de ser necesario, proceder a la 
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ejecución subsidiaria de  acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2007, del 9 de abril, de 
prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia. 

En esta materia, en el expediente Q/291/20, el interesado denunció la existencia de una 
deficiente canalización de aguas pluviales en varias fincas que dan a un vial público, que al 
no estar resuelto de forma correcta su evacuación por no tener realizada la conexión a la 
red, provoca que con la lluvia se produzcan corrientes de agua que finalizan en su finca, 
provocando que su entrada sea intransitable. El Ayuntamiento no había realizado actuación 
alguna ante la denuncia de este vecino, y la solicitud de informe por esta Institución sobre 
la queja presentada, logró que se revisara la situación, instándose por el Ayuntamiento a la 
concesionaria del servicio municipal de abastecimiento y saneamiento de agua potable, 
para que realizara inspección y limpieza periódica de la red de municipal de pluviales en la 
vía pública a la que da la finca, dando así solución al problema. 

En el Ayuntamiento de Rianxo (expediente Q/3751/20) se denunció por un particular su 
falta de actuación ante las denuncias presentadas por el estado de abandono de un muro 
de piedra situado entre la finca donde está la vivienda del denunciante y una parcela pública 
en la que existen instalaciones culturales, deportivas de uso infantil titularidad del 
Ayuntamiento. El estado del muro le provoca problemas en su propiedad y riesgo para la 
seguridad de las personas que hacen uso de dicha parcela de uso público. 

Como consecuencia del requerimiento recibido por la Institución de la Valedora do Pobo, 
el Ayuntamiento ordenó la emisión de informe técnico sobre la titularidad del muro, la 
situación en la que se encuentra y las actuaciones que debe llevar a cabo el Ayuntamiento 
para la solución del problema planteado. 

En el Ayuntamiento de A Coruña, ante la situación de insalubridad en la que se encuentra 
un inmueble de titularidad personal (expediente Q/250/2020) por parte de un vecino se 
presentaron denuncias y ante lo que consideró falta de actuación por parte del 
Ayuntamiento ante sus denuncias de esta situación, recurrió a la Institución de la Valedora 
do Pobo. El Ayuntamiento informó que inició un procedimiento en el que tras constatarse 
por los servicios técnicos deficiencias en la fachada principal y en la cubierta del inmueble, 
se dictaron las órdenes de ejecución procedentes, y se impuso una multa coercitiva a la 
propiedad como medio de ejecución forzosa, estando el procedimiento en el momento de 
la emisión del informe, en tramitación. Informa el Ayuntamiento que las órdenes de 
ejecución que en su momento si dicten, tienen como objetivo la adopción de medidas de 
seguridad en la fachada y en la cubierta. No se constata presencia de palomas o insectos en 
el inmueble como manifestó el denunciante, no obstante se procederá por el Ayuntamiento 
a solicitar la emisión de un nuevo informe para comprobar sí efectivamente concurre la 
situación de insalubridad por la presencia de animales en el inmueble; y en el supuesto de 
que se confirme este extremo dictará las órdenes de ejecución procedentes respecto de esa 
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situación, acumulándolas a las ya dictadas respecto de la fachada y de la cubierta. 

Acceso á información en materia urbanística 

El artículo 18.1.y) de la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
reconoce el derecho de los vecinos a ser informados, previa petición razonada, y dirigir 
solicitudes a la Administración municipal en relación a todos los expedientes y 
documentación municipal, en consonancia con lo previsto en el artículo 105 de la 
Constitución. Este precepto debe relacionarse con otras previsiones contenidas en ese 
mismo texto normativo, tales como el artículo 69 del dicho texto legal, que obliga a las 
Corporaciones locales a facilitar la más amplia información sobre su actividad y la 
participación de todos los ciudadanos en la vida local; o el 70.3, donde se regula el derecho 
de los ciudadanos para obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos de las 
corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros 
donde disponga de la legislación de desarrollo del artículo 105.b), de la Constitución. 

Todas las personas tienen el derecho de acceso a la información pública, archivos y 
registros, en consonancia con lo previsto en la Ley 19/2013, del 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y bueno gobierno y el resto del 
ordenamiento Jurídico, de conformidad con el apartado d) del artículo 13 de la Ley 39/2015. 
Atendiendo a este precepto, no se precisa que se acredite la condición de interesado para 
pretender obtener información sobre un expediente de licencia municipal o cualquier otra 
información urbanística. 

El derecho de acceso a la información, tiene especial importancia en el campo del derecho 
urbanístico, tanto para el control de la legalidad urbanística, como para el conocimiento por 
parte de los ciudadanos de los instrumentos de planeamiento urbanístico y de los usos que 
los propietarios de los inmuebles pueden darles. 

Todos los vecinos tienen derecho a acceder a la información de que dispongan las 
administraciones públicas sobre la ordenación del territorio, la ordenación urbanística y su 
evaluación ambiental, así como a obtener copia o certificación de las disposiciones o actos 
administrativos adoptados, dispuestos por su legislación reguladora. También tienen 
derecho a ser informados por la Administración competente, de forma completa, por 
escrito y en plazo razonable, del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a un 
terreno determinado. 

Además, el legítimo ejercicio del derecho para obtener información en materia urbanística 
y ambiental está contemplado en el artículo 5 del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, del 30 de octubre, 
así como en la Ley 27/2006, de 18 julio, que regula ampliamente los derechos de acceso a 
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la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. 

En el expediente Q/429/2020, el interesado solicitó del Ayuntamiento de Taboadela que se 
le expidiese una certificación donde se recogiese la antigüedad de la vivienda y en la que se 
hiciese constar si sobre la misma existe infracción urbanística alguna, sin obtener respuesta 
transcurridos seis años desde la solicitud. 

Una vez solicitado informe al Ayuntamiento por esta Institución, comunicó que realizó visita 
de inspección en la que constató la antigüedad de los elementos constructivos principales 
en la finca, que está clasificada de suelo rústico de protección forestal, y emitió certificado 
de antigüedad de edificación en el que hace constar la inexistencia de infracción urbanística 
alguna en dicho inmueble. 

La actuación de la Institución, requiriendo información sobre los hechos, originó que la 
administración afectada revisara la situación, comprobase el problema que motivó su queja 
y adoptase las medidas adecuadas para resolverlo. 

El acceso a la copia de un expediente de licencia de construcción de una vivienda, tiene 
especial importancia en el expediente Q/257/20. El Ayuntamiento de Ponte Caldelas otorgó 
una licencia para la construcción de vivienda unifamiliar y una vez construida, la Agencia de 
Protección de la legalidad Urbanística incoó expediente de reposición de la legalidad 
urbanística, en el que, al considerar que la licencia otorgada era contraria a la normativa 
urbanística, ordenó la demolición de lo construido. 

Por considerar la interesada que en el otorgamiento de la licencia existieron errores 
imputables a la Administración, necesita obtener copia del expediente de la vivienda, al 
objeto de fundamentar su reclamación de responsabilidad patrimonial. La interesada 
solicitó la copia sin obtener respuesta por parte del Ayuntamiento. 

La intervención de esta Institución provocó que una vez solicitada la emisión del 
correspondiente informe por parte del Ayuntamiento, este pusiera a disposición de la 
interesada el expediente de concesión de la licencia, y se incoara por el Ayuntamiento, 
expediente de responsabilidad patrimonial por el otorgamiento de la licencia. 

De gran importancia fue la obtención de la información urbanística en el expediente 
Q/180/2020, en el que la intervención de esta Institución, provocó que la Agencia de 
Protección de la legalidad Urbanística (APLU) facilitara a un particular información sobre la 
existencia de una sentencia que anulaba la licencia urbanística otorgada por acuerdo del 
ayuntamiento de Fisterra en 2005, para la construcción de un edificio de 76 viviendas. Dicha 
sentencia, fue confirmada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia. Tener 
conocimiento de la existencia de una sentencia que anula una licencia, es fundamental para 
un posible comprador de un inmueble, dado que de acuerdo con la reiterada jurisprudencia 
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en la materia, la demolición de lo construido es por consecuencia impuesta legalmente en 
el caso de anulación de una licencia concedida con infracción a la normativa urbanística. 

. 

RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y 
FECHA 

RESPUESTA ENLACE 

Q/1707/19  

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Ourense para que se proceda a la 
tramitación y resolución de la solicitud de 
una licencia en los plazos legalmente 
previstos, llevando a cabo todas las 
actuaciones necesarias para impulsar el 
correspondiente procedimiento, facilitando 
la oportuna información al interesado 

Ayuntamiento de 
Ourense 
22/01/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/1707/19 

Q/2852/19  

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Moaña para que proceda a la incoación del 
expediente de caducidad de licencias de 
obras en el sector B de la Unidad de 
Actuación S.A.U. A-7 Residencial Golf 
Domaio, en el Ayuntamiento de Moaña y 
que se resuelva en los plazos legalmente 
previstos. 

Ayuntamiento de 
Moaña 
06/02/2020 

Aceptada Q/2852/19 

Q/4309/19  

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Vilagarcía de Arousa debido a una solicitud 
de consulta de un expediente urbanístico de 
Vilagarcía de Arousa 

Ayuntamiento de 
Vilagarcía de Arousa 
20/02/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/4309/19 

Q/23241/14  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de A Pobra do Caramiñal para 
que en la tramitación de los expedientes 
actúe de acuerdo con los principios de 
eficacia, economía y celeridad establecidos 
en el artículo 103 de la Constitución estando 
obligado a dictar resolución expresa en los 
plazos legalmente previstos. 

Ayuntamiento de A 
Pobra do Caramiñal 
26/02/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/23241/14 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/1707-19-Recomendacion-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/2852-19-Recomendacion-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/4309-19-Recomendacion-.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/23241-14-RDL-B.pdf


CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: URBANISMO 

412 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

Q/14811/17  

Recordatorio de deberes legales y 
recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Padrón en la que se le recuerda  que en la 
tramitación de los expedientes deberá 
actuar de acuerdo  con los principios de 
eficacia, economía y celeridad  establecidos 
en el artículo 103 de la Constitución estando 
obligado a dictar  resolución expresa en los 
plazos legalmente previstos y se le 
recomienda  que con urgencia remita al 
Defensor del Pueblo: 1º.-Informe sobre los 
trámites pendientes en el expediente.2º.-
Nos informe de la fecha probable de 
resolución del expediente . 

Ayuntamiento de 
Padrón 
26/02/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/14811/17 

Q/6159/19  
Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Moaña debido a la falta de respuesta a una 
denuncia urbanística en Moaña 

Ayuntamiento de 
Moaña 
27/02/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/6159/19 

Q/14034/15  

Sugerencia dirigida al Ayuntamiento de 
Boiro para que ejecute subsidiariamente y 
de forma inmediata los trabajos de 
demolición de unas las obras realizadas sin 
licencia en un local, sin perjuicio de 
repercutir con posterioridad su coste al 
propietario. 

Ayuntamiento de 
Boiro 
03/03/2020 

No Aceptada Q/14034/15 

Q/2838/19  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Moaña para que resuelva 
expresamente y notifique la decisión 
adoptada, sobre una solicitud relativa a la 
declaración de caducidad de una licencia. 

Ayuntamiento de 
Moaña 
20/04/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/2838/19 

Q/510/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de A Coruña Recordatorio 
que los actos de las Administraciones 
Públicas sujetos a Derecho  Administrativo 
se presumirán válidos y producirán efectos 
desde la data en la que se dicten , salvo que 
en ellos se disponga otra cosa, siendo 
inmediatamente ejecutivos, salvo los 
supuestos previstos legalmente pudiendo 
proceder a su ejecución forzosa, que deberá 
respetar el principio de proporcionalidad  , 
excepto nos supuestos legalmente 
previstos. 

Ayuntamiento da 
Coruña 
11/05/2020 

Aceptada Q/510/20 

Q/307/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Mazaricos para que en la 
tramitación de los expedientes actúen de 
acuerdo con los principios de eficacia, 
economía y celeridad establecidos en la 
Constitución estando obligado a dictar  
resolución expresa y a notificarla  en los 
plazos legalmente previstos tanto en los 
recursos de reposición como en todos los 
procedimientos cualquier que sea su  forma 
de iniciación salvo las excepciones previstas 
en la ley . 

Ayuntamiento de 
Mazaricos 
12/05/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/307/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2019/11/14811-17-Recomendacion-Padron-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/6159-19-Recomedaci%C3%B3n-Moa%C3%B1a-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/14034-15-Suxestion-comprobada-galego.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/2838-19-RECORDATORIO-DE-DEBERES-LEGALES-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/05/510-20-RDL-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/05/307-20-RDL-Mazaricos-N.pdf
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Q/103/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Ferrol para que en la 
tramitación de los expedientes actúe de 
acuerdo con los principios de eficacia, 
economía y celeridad , evitando cualquier 
demora en su resolución. 

Ayuntamiento de 
Ferrol 
25/09/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/103/20 

Q/4569/19  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Padrón sobre la obligación 
de dictar resolución expresa en los plazos 
legalmente previstos. 

Ayuntamiento de 
Padrón 
30/09/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/4569/19 

Q/438/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Miño para que tramite y 
resuelva en plazo los expedientes de 
reposición a la legalidad urbanística y de 
recuperación de oficio de la posesión de 
bienes  de titularidad  municipal. 

Ayuntamiento de 
Miño 
20/10/2020 

Aceptada 
totalmente 

438/20 

Q/4494/19  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Vilalba para que en la 
tramitación de los expedientes actúe de 
acuerdo con los principios de eficacia, 
economía y celeridad establecidos en el 
artículo 103 de la Constitución estando 
obligado a dictar resolución expresa en los 
plazos legalmente previstos. 

Ayuntamiento de 
Vilalba 
28/10/2020 

Pendiente Q/4494/19 

Q/2897/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido a la 
APLU para que en la tramitación de los 
expedientes administrativos, actúe de 
acuerdo  con los principios de eficacia, 
economía y celeridad, dictando resolución 
expresa en los plazos legalmente previstos 

Xunta-Consellería de 
Medio Ambiente, 
Territorio e Vivenda 
06/11/2020 

Aceptada Q/2897/19 

Q/2977/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Ourense para que en la 
tramitación de los expedientes actúe de 
acuerdo  con los principios de eficacia, 
economía y celeridad , dictando resolución 
expresa en los plazos legalmente previstos. 

Ayuntamiento de 
Ourense 
12/11/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/2977/20 

Q/1667/19  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Fisterra para que se 
conteste expresamente y por escrito, en los 
términos que estime oportunos, a las 
solicitudes y peticiones que le sean 
formuladas, dentro de los plazos previstos 
en la legislación específica o, en su defecto 
en los plazos previstos en la Ley  39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Ayuntamiento de 
Fisterra 
13/11/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/1667/19 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/103-20-RDL-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/4569-19-RDL-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/438-20-RDL-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/4494-19-RDL-GALEGO-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2897-20-RDL-B-APLU-.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2977-20-RDL-Concello-Ourense-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/1667-19-RDL-N.-titulado-gallegodoc.pdf


CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: URBANISMO 

414 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

Q/4455/19  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Ourense para que en la 
tramitación de los expedientes, actúe de 
acuerdo con los principios de eficacia, 
economía y celeridad establecidos en el 
artículo 103 de la Constitución estando 
obligado a dictar resolución expresa en los 
plazos legalmente previstos. 

Ayuntamiento de 
Ourense 
17/11/2020 

Pendiente Q/4455/19 

Q/3302/20  

Sugerencia dirigida al Ayuntamiento de A 
Guarda para que informe a los denunciantes 
de los acuerdos y resoluciones adoptadas a 
consecuencia de su denuncia 

Ayuntamiento de A 
Guarda 
18/11/2020 

Pendiente Q/3302/20 

Q/2868/19  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Pontedeume para que en 
la tramitación de los expedientes actúe de 
acuerdo  con los principios de eficacia, 
economía y celeridad  establecidos en el 
artículo 103 de la Constitución, contestando 
expresamente y por escrito, en los términos 
que estime oponer, a las solicitudes y 
peticiones  que le sean formuladas, dentro 
de los plazos previstos en la legislación 
específica o ,en su defecto en los plazos 
previstos en la Ley  39/2015, de 1 de octubre 
, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Ayuntamiento de 
Pontedeume 
19/11/2020 

Aceptada Q/2868/19 

Q/3450/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Bueu para que en 
cumplimiento de sus resoluciones, adopte 
las medidas necesarias para que el titular 
cese en su actividad de terraza de hostelería 
y en el caso contrario, proceda a la 
imposición de multas coercitivas repetibles 
hasta lograr la efectiva ejecución por el 
sujeto obligado 

Ayuntamiento de 
Bueu 
20/11/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/3450/20 

Q/2976/20  

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Sada para que adopte las medidas 
necesarias para evitar vertidos de aguas 
residuales, el fin de garantizar la salubridad 
de los vecinos y la protección del medio 
ambiente. 

Ayuntamiento de 
Sada 
25/11/2020 

Aceptada Q/2976/20 

Q/3205/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Porto do Son para que 
proceda a la ejecución de sus acuerdos para 
la recuperación de los bienes de dominio 
público y titularidad  municipal, a través de 
los medios de ejecución  forzosa 
establecidos en la Ley  que considere los más 
adecuados. 

Ayuntamiento de 
Porto do Son 
27/11/2020 

Pendiente Q/3205/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4455-19RDL-B.GALLEGO-TITULADA.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3302-20-SUXESTION-B-A-Guarda.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/2868-19-RDL-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3450-20-RDL-B-Bueu.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2976-20-Recom-Concello.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3205-20-RDL-Conclusion-B-Concello-PortoSon-_.pdf
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Q/5617/19  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Ponteareas para que: 
1º.- En caso de que los propietarios de 
bienes inmuebles no realicen las 
actuaciones necesarias para dar debido 
cumplimiento a los deber señalados en el 
artículo 135 de la Ley del suelo de Galicia, el 
Ayuntamiento dicte las correspondientes 
órdenes de ejecución que obliguen a su 
cumplimiento, procediendo, en caso de 
incumplimiento, a la ejecución forzosa 
mediante la imposición de multas 
coercitivas o a la  ejecución subsidiaria. 
2º.- Que las solicitudes y peticiones que le 
sean formuladas deberán ser contestadas 
expresamente y por escrito, en los términos 
que estime oportunos, dentro de los plazos 
previstos en la legislación  específica o ,en su 
defecto en los plazos previstos en la Ley  
39/2015, de 1 de octubre , de él 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

Ayuntamiento de 
Ponteareas 
30/11/2020 

Aceptada Q/5617/19 

Q/247/20  

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Sada para que informe a un vecino de una 
urbanización sobre la ejecución de un aval 
destinado a la corregir deficiencias, y 
proceda a realizar la tramitación 
administrativa que corresponda con el fin de 
que por el Ayuntamiento se pueda hacer la 
recepción de la urbanización en los términos 
legalmente previstos. 

Ayuntamiento de 
Sada 
04/12/2020 

Pendiente Q/247/20 

Q/3464/20  

Recordatorio de deberes legales dirigida al 
Ayuntamiento de A Peroxa para que en la 
tramitación de los expedientes 
administrativos, actúe de acuerdo  con los 
principios de eficacia, economía y celeridad 
, dictando resolución expresa en los plazos 
establecidos. 

Ayuntamiento de A 
Peroxa 
04/12/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/3464/20 

Q/3465/20  

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Ortigueira para que por parte de los 
servicios municipales se adopten las 
medidas provisionales necesarias para evitar 
los daños que el estado de los inmuebles 
pueda provocar en la salubridad  y seguridad 
de la población, y con la máxima celeridad se 
realicen los trámites administrativos para 
obligar a los propietarios a la realización de 
las obras y actuaciones  necesarias para la 
conservación de los inmuebles en el estado 
adecuado, poniendo en marcha, en caso de 
incumplimiento , las medidas de ejecución 
forzosa que procedan 

Ayuntamiento de 
Ortigueira 
09/12/2020 

Pendiente Q/3465/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/5617-19-SEGUNDO-RDL-GALEGO-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/247-20-Recomentaci%C3%B3n-Concello-Sada-V2.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3464-20-B-10-RDL-Concello-A-Peroxa.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3465-20-Recomendacion-Ortigueira-B.pdf
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Q/3511/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Miño para que en la 
tramitación de los expedientes 
administrativos actúe de acuerdo  con los 
principios de eficacia, economía y celeridad 
dictando resolución expresa en los plazos 
legalmente previstos 

Ayuntamiento de 
Miño 
10/12/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/3511/20 

Q/2972/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Pontevedra para que 
compruebe sí las actividades que se llevan a 
cabo en naves comerciales, están en 
posesión de las licencias y autorizaciones 
que les exige  la normativa 

Ayuntamiento de 
Pontevedra 
17/12/2020 

Aceptada 
totalmente 

Q/2972/20 

Q/516/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Vilalba para que cumpla 
sus  deberes en materia de Transparencia, 
remitiendo a los interesados la información 
pública que soliciten 

Ayuntamiento de 
Vilalba 
18/12/2020 

Aceptada Q/516/20 

Q/3880/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Sanxenxo para que en la 
tramitación de los expedientes 
administrativos actúe de acuerdo  con los 
principios de eficacia, economía y celeridad, 
dictando resolución expresa en los plazos 
legalmente previstos. 

Ayuntamiento de 
Sanxenxo 
18/12/2020 

Pendiente Q/3880/20 

Q/3913/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Monforte de Lemos para 
que realice a la mayor brevedad posible, las 
actuaciones necesarias para eliminar los 
obstáculos que impiden el acceso a un 
garaje que cuenta con licencia de vado. 

Ayuntamiento de 
Monforte de Lemos 
21/12/2020 

Pendiente Q/3913/20 

Q/4265/20  

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Marín para que se 
adopten las medidas que se consideren 
oportunas para que se proceda al inicio de 
las obras de reposición de la legalidad 
urbanística a fin de que puedan ser 
finalizadas a la mayor brevedad posible, 
hacia evitar los perjuicios que le están 
ocasionando la un vecino. 

Ayuntamiento de 
Marín 
30/12/2020 

Pendiente Q/4265/20 

Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

  Q/2714/19  Desacuerdo con una resolución de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo Conclusión positiva  08/01/2020 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3511-20-RDL-Concello-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2972-20-RDL-POntevedra-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/516-20-RDL-VilalbaB.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3880-20-RDL-Sanxenxo-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3913-20-RDL-monforteB.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4265-20-RDL-B-Mar%C3%ADn.pdf
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Q/4331/19  Inactividad de la administración ante una denuncia 
urbanística 

Conclusión positiva 
 10/02/2020 

Q/4442/19  Inactividad del Ayuntamiento ante  una denuncia de 
obras ilegales  

Conclusión positiva 
 14/08/2020 

Q/4507/19  
Falta de respuesta del Ayuntamiento ante la 
denuncia por la instalación de una chimenea sin 
licencia 

Conclusión positiva 
 28/02/2020 

Q/4555/19  Problemas para la realización de una reforma en un 
edificio residencial 

Conclusión positiva 
 05/03/2020 

Q/203/20  Revisión licencia de parcelación 
Conclusión positiva 

 16/06/2020 

Q/257/20  Inicio de un expediente de responsabilidad 
patrimonial. 

Conclusión positiva 
 08/10/2020 

Q/291/20  Deficiente canalización de pluviales e inundación de 
una finca en el Ayuntamiento de Ordes 

Conclusión positiva 
 03/04/2020 

Q/429/20  Emisión de certificado de antigüedad de edificación 
e inexistencia de infracción urbanística 

Conclusión positiva 
 29/04/2020 

Q/2046/20  Resolución de un recurso de reposición que estaba 
pendiente. 

Conclusión positiva 
 23/09/2020 

Q/3504/20  Iniciación de un procedimiento de reposición de la 
legalidad urbanística que no estaba iniciado. 

Conclusión positiva 
 11/12/2020 

Q/3571/20  Reactivación de un procedimiento administrativo 
para la determinación de la titularidad de un muro. 

Conclusión positiva 
 09/12/2020 

Q/3741/20  Resolución de un expediente de reposición de la 
legalidad urbanística 

Conclusión positiva 
 16/12/2020 

Q/2714/19  Desacuerdo con una resolución de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo Conclusión positiva  08/01/2020 

Q/4331/19  
Inactividad de la administración ante una 
denuncia urbanística 

Conclusión positiva 
 10/02/2020 

Q/4442/19  
Inactividad del Ayuntamiento ante en una 
denuncia de obras ilegales  

Conclusión positiva 
 14/08/2020 

Q/4507/19  
Falta de respuesta del Ayuntamiento ante la 
denuncia por la instalación de una chimenea sin 
licencia 

Conclusión positiva  28/02/2020 
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Q/4555/19  
Problemas para la realización de una reforma 
en un edificio residencial 

Conclusión positiva  05/03/2020 

Q/203/20  
Revisión licencia de parcelación. Conclusión positiva  16/06/2020 

Q/257/20  
Inicio de un expediente de responsabilidad 
patrimonial. 

Conclusión positiva  08/10/2020 
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INTRODUCCIÓN 

En este informe anual se pretende realizar una exposición del trabajo llevado a cabo a lo 
largo del año, y en el que se incluye el tratamiento tanto de las quejas presentadas en el 
año 2020 cómo de las que se presentaron en años anteriores, particularmente en el último 
cuatrimestre del año 2019 y no hubieran sido concluidas hasta el momento.  

En lo que se refiere a la materia de vivienda, debemos insistir que el derecho a disfrutar de 
una vivienda digna y adecuada constituye una necesidad básica de las personas, y sirve 
para garantizar la libertad e igualdad de un modo real y efectivo. Es cierto que no constituye 
un derecho pleno sino más bien un derecho de índole prestacional, y que por tanto exige 
una actuación positiva de los poderes públicos dirigida a remover los obstáculos para 
garantizar una vivienda digna a quien la necesita y no puede obtenerla razonablemente por 
otros medios.  

A pesar de que el artículo 47 de la Constitución Española consagra este derecho y la 
Declaración de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en el artículo 25 sitúa a la 
vivienda como objeto de un derecho fundamental de las personas, como puede ser la 
asistencia médica, el alimento o el vestido, sigue siendo un derecho aún lejos de 
satisfacción efectiva para cierto número de familias gallegas. 

Los desalojos pendientes de ejecución judicial, particularmente de viviendas privadas 
propiedad de entidades financieras, los desahucios inminentes por no poder hacer frente 
al alquiler de las viviendas libres, los defectos o deficiencias en viviendas tanto de 
promoción pública como de protección autonómica, entre otras problemáticas, operaron 
durante el año 2020 como causa de la solicitud de ayuda la esta institución.  

Es por todo ello que continuamos llevando a cabo labores de intermediación con las 
entidades titulares de estos inmuebles y en otros casos intervenciones ante el Instituto 
Galego de Vivenda e Solo (IGVS), de manera que procuramos que no se lleve a cabo el 
lanzamiento sin una alternativa habitacional o sin una ayuda económica como puede ser el 
programa autonómico de ayuda al alquiler. Asimismo, y en coordinación con los servicios 
sociales municipales cuya colaboración deviene imprescindible, también se intentan paliar 
con las ayudas económicas de emergencia de los servicios comunitarios las problemáticas 
en las que se solicita la intervención de esta Institución. 

Las actuaciones de intermediación con las entidades de crédito propietaria de la vivienda 
o con su filial inmobiliaria, a fin de que, atendiendo al carácter humanitario de nuestra
intervención, toda vez que carecemos de competencias de supervisión sobre estas
sociedades, se tomen en consideración las circunstancias familiares, personales y
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socioeconómicas de la unidad familiar, se centra en poder alcanzar una solución negociada 
entre las partes que evite que las personas afectadas puedan verse en la calle sin recursos 
habitacionales alternativos. 

También este año hemos conocido quejas en las que por necesidad de mayores 
dimensiones de vivienda pública adjudicada al cambiar la composición de los miembros de 
la unidad familiar, o por necesidades de accesibilidad, solicitaban actuaciones de la 
Valedora do Pobo. 

El perfil de la población que manifiesta necesidad de acceder o permanecer en una vivienda 
asequible para la economía familiar, y que reúna las debidas condiciones que demanda de 
la intervención de esta institución, se trata fundamentalmente de familias con recursos 
económicos escasos, a veces casi nulos, las más de las veces usuarias habituales de los 
servicios sociales comunitarios.  

Es preciso significar que las consultas de información y asesoramiento en esta área se 
incrementaron en este año de crisis provocada por el COVID-19. Muchas de ellas y de las 
nuevas quejas de este año 2020 fueron promovidas por personas y unidades familiares que 
quieren acceder a una vivienda pública en alquiler, por su considerable menor coste 
económico que las del mercado libre y que refieren en ocasiones llevar años inscritas en el 
Registro Público de Demandantes de Vivienda de Galicia. 

Algunas de las quejas tramitadas hubieron de ser cerradas al no apreciar irregularidad 
alguna por parte de la administración, más allá de no disponer de viviendas del parque 
público que poder ofrecer para satisfacer esta demanda. En definitiva, que la información 
que las administraciones públicas nos remiten evidencia que el principal escollo que se 
encuentran para lograr cumplir su deber jurídico de facilitar la ocupación de una vivienda 
a quién lo solicite continúa siendo la ausencia de un parque de viviendas público con 
capacidad suficiente para absorber la demanda existente. 

En cualquier caso, siendo conscientes de las dificultades actuales de ampliar las inversiones 
públicas en materia de vivienda, procede hacer una llamada a las administraciones con 
competencia en materia de vivienda sobre la necesidad de ampliar el parque público de 
vivienda en alquiler social y movilizar las viviendas inscritas en el Censo de Viviendas Vacías 
de Galicia, que se acercarían, en el momento de redacción de este informe a las 1900. 

En este ejercicio 2020, en general, la colaboración de la Administración autonómica 
responsable en materia de vivienda y de los ayuntamientos, concretada en dar la 
preceptiva respuesta e información solicitada fue rápida salvo casos muy concretos en los 
que la dilación fue la excepción. Las administraciones que actúan en este ámbito 
cumplieron de manera aceptable su deber de colaboración con la Valedora do Pobo. 
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Señalaremos que en el mes de octubre del 2020 se renovaba el acuerdo de colaboración 
rubricado con el Instituto Galego de Vivenda e Solo (Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio e Vivienda) para intercambiar con agilidad información en relación a las personas 
afectadas por procedimientos de ejecuciones hipotecarias así como también por 
problemáticas de desahucios por impago de las rentas de alquiler cuando concurran 
circunstancias de vulnerabilidad.  

A continuación se presenta el enlace al acuerdo de colaboración firmado entre la 
institución de la Valedora do Pobo y el IGVS que se puede consultar en la página web: 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/Acordo-coa-Valedora-
2020.pdf 

Finalmente, con el fin de contextualizar la situación, se comprueba con inquietud y 
preocupación, que de conformidad con los datos de las encuestas estructurales y 
coyunturales elaboradas por el Instituto Galego de Estatística, publicadas al finalizar el 
primer trimestre del 2021, cuando redactamos este informe, la ciudadanía percibe como 
un problema de los más importantes el acceso a la vivienda. 

En definitiva, queda evidenciado desde la posición que nos ofrece la tramitación de las 
quejas presentadas por la ciudadanía, que el número de viviendas públicas de que disponen 
las administraciones públicas es muy inferior a la demanda existente, resta esperar a que 
se vayan implementando las diferentes acciones contempladas en el recientemente 
firmado Pacto de la Vivienda de Galicia 2021-2025, de manera que no se escatimen 
esfuerzos para la satisfacción de un derecho, que como otros derechos sociales, es 
fundamental para la mejora de las condiciones de vida de las personas y familias con 
escasos recursos económicos y una garantía para la dignidad y la igualdad de las personas. 

DATOS CUANTITATIVOS 

El número de quejas recibidas en materia de vivienda y desahucios durante el año 2020 
alcanzo la cifra de 74 expedientes, lo que significa un incremento del 57 % con respecto a 
las registradas en el anterior ejercicio del año 2019. 

Se concluyeron un 72 %. En el año 2019 se habían concluido 33 a fecha de cierre del 
ejercicio y en el 2020 se concluyeron 45. De las quejas admitidas, continúan en tramitación 
al cierre del ejercicio 17 expedientes, correspondientes mayoritariamente a quejas 
presentadas en el último cuatrimestre del año sobre el que se informa o relativas a 
desahucios de vivienda habitual en los que se continúan practicando actuaciones.  

Se inadmitieron 10 quejas, lo que refleja una reducción del porcentaje de inadmisiones con 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/Acordo-coa-Valedora-2020.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/Acordo-coa-Valedora-2020.pdf


CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: VIVIENDA Y DESAHUCIOS 

424 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

respecto al año 2019 y se remitieron 2 al Defensor del Pueblo, una sobre ayudas ICO al 
alquiler y otra sobre autorización de movilidad de un estudiante al piso alquilado en otra 
comunidad. 

Las causas de inadmisión obedecieron como viene siendo habitual en esta área a que se 
trataban de asuntos de naturaleza privada (1 queja); no se produjo una actuación 
administrativa previa (3 quejas); competencia judicial (3 quejas); asunto sub-iudice (2 
quejas) y finalmente 1 queja sobre una cuestión genérica que no era no competencia de 
esta Institución. 

Las quejas relativas a otros años que se tramitaron durante el año 2020 suponen un total 
de 12.  

La tipología de las quejas de este ámbito se caracteriza un año más por su complejidad. Se 
tramitaron quejas relativas a lanzamientos de vivienda habitual promovidos por entidades 
bancarias, así como desahucios por falta de pago de rentas de alquiler derivadas de 
contratos de arrendamiento; también se repitieron expedientes de quejas sobre defectos 
o deficiencias en viviendas de protección pública, por  retrasos en resoluciones de las
ayudas del Plan Estatal, por falta de alternativa  habitacional, por problemas de convivencia
con el vecindario en viviendas de titularidad pública y por otras problemáticas singulares
que se produjeron durante la vigencia del estado de alarma, en el confinamiento, que serán
objeto de mención en su apartado correspondiente, entre la que es preciso destacar la
relativa al cumplimiento del pago de las rentas del alquiler en los conocidos pisos de
estudiantes, que propició una intervención de la Valedora do Pobo dirigida al Colegio Oficial 
de Administradores de Fincas de Galicia y a los Colegios Oficiales Provinciales de A Coruña,
Lugo, Ourense y Pontevedra de Agentes de la propiedad Inmobiliaria.

Asimismo se incoaron 9 actuaciones de oficio en esta área de vivienda a lo largo del año 
2020, dirigidas a los ayuntamientos de las ciudades de A Coruña, Ferrol, Santiago de 
Compostela, Lugo, Ourense, Pontevedra y Vigo ante la problemática del abordaje de las 
personas con “Síndrome de  Diógenes”, otra sobre actuaciones en materia de vivienda ante 
la crisis sanitaria del COVID-19 que se incoó el 30 de marzo y finalmente otra queja de oficio 
que se incoó en el mes de  diciembre sobre el número de viviendas vacías inscritas en el 
Censo de viviendas vacías de la Comunidad Autónoma de Galicia en curso de tramitación. 

Considerando que en esta área durante el año 2020 no se promovieron expedientes por 
colectivos o por una pluralidad de reclamantes, que, por su identidad fueran objeto de 
acumulación, los resultados estadísticos se reflejan así: 
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Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 74 74 

Admitidas 62 83,78 % 62 83,78 % 

No admitidas 10 13,51 % 10 13,51 % 

Remitidas al Defensor del Pueblo 2 2,70 % 2 2,70 % 

La  situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 45  72,58 % 45 72,58 % 

En trámite 17  27,42 % 17 27,42  % 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento del 2020, la situación actual es la siguiente: 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020

2013 1 0 1 1 0 

2018 1 0 1 1 0 

2019 5 5 10 10 0 
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ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

Las quejas de la ciudadanía exponiendo necesidades de vivienda pública comportan, en 
primer lugar una investigación y posterior orientación a las personas o colectivos 
promotores de las mismas, a fin de verificar si por parte de las personas interesadas se 
efectuaron las gestiones precisas con los organismos públicos tanto a nivel autonómico 
como municipal, particularmente con los servicios sociales correspondientes.  

En la mayoría de las quejas presentadas en esta institución la inscripción en el Registro 
Único de Demandantes de Vivienda de Galicia ya se había efectuado en su momento, 
aunque en ocasiones se observa que ya había caducado dicha inscripción por no renovación 
en plazo. 

En el escrito inicial  aportan escasa información, por lo que luego de la entrevista telefónica 
con la persona promotora o con el colectivo que la presenta en su nombre, una vez 
constatado que dichas gestiones se llevaron a cabo o bien que se trata de una situación 
urgente como acontece por regla general en los casos de desahucios, se admite a trámite 
y se inician  con  presteza las actuaciones con las administraciones competentes o con las 
entidades financieras, fondos inversores o sociedades gestoras de los activos inmobiliarios. 

La complejidad de las problemáticas de los desahucios derivados de préstamos con 
garantía hipotecaria, es de año en año mayor. La mediación de esta Institución no solo se 
efectúa entre la entidad bancaria y las personas afectadas por el desahucio, sino también 
en los casos de cesión de créditos litigiosos por parte de la entidad, se efectúa mediación 
o se presta asistencia en la negociación con el fondo inversor, que generalmente es
extranjero o con la entidad gestora de ese activo inmobiliario. El establecimiento de canales
de interlocución comporta una extraordinaria dificultad, toda vez que en las quejas
presentadas no se aportan, en la mayoría de las veces, ni datos de contacto esenciales de
estas entidades, y cuya búsqueda resulta compleja.

Son frecuentes los casos, en los que el fondo inversor cedió la gestión de los activos 
inmobiliarios, las viviendas, a sociedades gestoras inmobiliarias, con las que resulta muy 
complicado establecer vías de interlocución a fin de mediar en la búsqueda de una solución 
negociada y conocer tanto a la persona responsable de la tramitación de ese activo, como 
al propio departamento de responsabilidad social corporativa, al que esta Institución ha de 
dirigirse. El desarrollo de la mediación a fin de aproximar posturas entre ambas partes en 
conflicto se presenta de enorme complejidad y como se dispone de poco tiempo para 
solucionarlo la tramitación se lleva a cabo con urgencia. 

En todos estos expedientes las actuaciones a practicar desde esta Institución han de 
acometerse con celeridad porque los desahucios son inminentes y cuando se conoce en 
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esta institución a problemática, apenas restan días para el lanzamiento judicial o la fecha 
de toma de posesión de la vivienda. 

Desahucios en vivienda habitual 

A. Mediación con entidades bancarias

Una plataforma presentaba queja sobre un procedimiento de ejecución hipotecaria que se 
había iniciado en el 2013 y afectaba a sus representados. En el Juzgado de 1ª Instancia e 
Instrucción núm. 2 de Ribeira se había señalado ya la toma de posesión de la vivienda 
habitual de la familia afectada para próximas fechas. 

Las circunstancias de vulnerabilidad que concurrirían en la problemática aconsejarían la 
concesión de un alquiler social con una renta mensual acorde a sus circunstancias 
económicas, pero al no contar aún con informe de los servicios sociales, ni aportar con la 
presentación de la queja documentación acreditándolo, en una primera fase, iniciamos 
interlocución con la entidad bancaria, y posteriormente con la entidad gestora del activo 
inmobiliario a través de su departamento jurídico y también el de responsabilidad social 
corporativa e interesamos un aplazamiento de la fecha señalada para la toma de posesión 
de la citada vivienda en tanto no se concediera, de ser el caso, un alquiler social que le 
permitiera continuar con el uso de la residencia habitual a la familia. 

No fue hasta el día anterior a la fecha señalada del lanzamiento que tuvimos constancia de 
que habían solicitado en el Juzgado que se dejara sin efecto el señalamiento previsto para 
la toma de posesión de la vivienda, lo que le comunicamos de inmediato a la plataforma 
que había interpuesto la queja y a la familia. 

A fecha de redacción de este informe aún continuamos practicando actuaciones en la 
búsqueda de que se firme un alquiler social, motivo este por el que no figura en la tabla de 
quejas concluidas positivamente. 

En otra problemática, una plataforma ciudadana solicitaba la intervención de la Valedora 
do Pobo en representación de una familia de A Pobra del Caramiñal que tenía señalada una 
ejecución hipotecaria de la vivienda que constituía su residencia habitual para la próxima 
semana. Los ingresos de la unidad familiar parecían escasos, por lo que interesamos la 
colaboración de la entidad bancaria para que una vez documentadas las circunstancias 
concurrentes en la problemática habían valoraran la conveniencia de solicitar la suspensión 
del lanzamiento en tanto se analizara la viabilidad de la concesión de un alquiler social que 
les permita continuar con el uso de dicha vivienda, asumiendo los representados del 
portavoz de dicha plataforma, como parte arrendataria, el deber de satisfacer una renta 
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mensual acorde a las  circunstancias y capacidad económica de esta familia. 

Tras la interlocución con la entidad que hubo de efectuarse con presteza, de inmediato se 
nos comunicó que solicitarían la suspensión del lanzamiento de la vivienda en el Juzgado, 
y que se estudiaría, previa acreditación de las circunstancias del caso, la viabilidad de un 
alquiler social, lo cual se está efectuando, por lo que tampoco se incluye en la tabla de 
quejas concluidas positivamente. 

Otro asunto resuelto positivamente afectaba a un matrimonio de personas de avanzada 
edad que residían habitualmente en una vivienda cuya ejecución hipotecaria seguida en el 
Juzgado de Ribeira, tenía fecha de lanzamiento señalada para el día 26 de noviembre. 

Tan pronto se aportó por el colectivo que formulaba la queja los datos y documentación 
que le requerimos, de inmediato se estableció canal de interlocución con la entidad 
bancaria. Así supimos que el actual titular del crédito, según informaba dicha entidad, era 
una entidad gestora de activos.  

En este contexto, las actuaciones se desarrollaron con el departamento jurídico de esa otra 
entidad y se cursó petición de colaboración a fin de lograr una suspensión del inminente 
lanzamiento señalado ante las circunstancias que concurrían. 

A pesar de que la respuesta inicial se  incardinaba en la línea de que el procedimiento 
judicial había sido seguido con todos los elementos de protección que otorga la Justicia, y 
que no iban a solicitar la suspensión del lanzamiento señalado por toda una serie de 
motivos que aducían, finalmente, y después de que con  presteza lográramos incorporar 
informe de los servicios sociales de ese ayuntamiento, el día anterior a lanzamiento, 
recibimos documentación acreditando que habían solicitado al juzgado un aplazamiento 
por tres meses a fin de aproximar posturas y explorar vías de un posible acuerdo 
extrajudicial. 

B. Mediación con otras entidades

Otra problemática la hemos conocido a través de la presentación de la queja por una 
plataforma. Afectaba no solo a su representado sino también a los padres de este, ambos 
de edad avanzada y con enfermedades. El representado había firmado como avalista de 
una hipoteca cuyo procedimiento de ejecución se había seguido en el Juzgado ya años 
antes, y la vivienda se había subastado a favor de una entidad financiera. 

Así pues, se iniciaron actuaciones en una doble vía:  esta institución inició interlocución con 
dicha entidad con el ayuntamiento a fin de que se acreditaran las circunstancias especiales 
de vulnerabilidad que concurrían en la problemática de vivienda que afecta a esta unidad 
familiar. 
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Así, de la mediación desarrollada con la entidad financiera, se logró finalmente conocer los 
datos de contacto del departamento responsable de esa entidad, que se facilitaron a los 
servicios sociales municipales del ayuntamiento para que se habían documentaran cuantos 
extremos se precisaran con el objetivo de que se tramitaran un alquiler social acorde a la 
situación familiar y económica de esa unidad familiar. 

Tras la colaboración de los servicios sociales municipales que informaron sobre las 
circunstancias concurrentes y prestaron asistencia a la familia afectada a fin de remitir a la 
entidad financiera la correspondiente documentación que posibilitara un alquiler social, 
finalizó la intervención de esta Institución. 

C. Acuerdo de colaboración con el IGVS para el intercambio de información en
ejecuciones hipotecarias y desahucios por falta de pago de rentas de alquiler en
casos de vulnerabilidad

En una problemática de desahucio de la vivienda habitual por impago de las rentas del 
alquiler, el motivo de denegación del bono de alquiler social se basaba en el 
incumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2.y) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvención de Galicia y en el artículo 3.1. f) de la orden de 30 de diciembre de 2016 (bases 
reguladoras de las subvenciones del programa del bono de alquiler social) por no 
encontrarse al corriente de los deberes tributarios estatales, autonómicas y con la 
Seguridad Social.  

La unidad familiar afectada estaba compuesta por una madre y su hijo menor de edad y ya 
habían padecido con anterioridad varios desahucios de vivienda en alquiler en diferentes 
municipios. 

El rechazo de la mujer afectada a acudir a los servicios sociales municipales era evidente. 
Tras la intervención de esta Institución y después de practicar diferentes gestiones en 
colaboración intensa con los servicios sociales municipales de su ayuntamiento, finalmente 
acudió a las citas con la trabajadora social asignada y tras un programa de intervención y 
seguimiento directo por parte diera servicio municipal liquidó las deudas pendientes de los 
deberes tributarios. 

Finalmente hemos conocido que el IGVS había resuelto concederle la subvención del 
programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del  COVID 
19 en los alquileres de vivienda habitual por importe de 1440 euros destinados al pago de 
la renta mensual que tendría una duración de 6 meses. 

Deficiencias en vivienda de titularidad pública 
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En una queja, la promotora documentaba inactividad del Ayuntamiento de Ferrol en las 
necesarias actuaciones de reparación en un edificio en el barrio de Recimil. Documentaba 
diferentes escritos que había presentado en ese ayuntamiento a lo largo de diferentes 
años, más refería no obtener respuesta. La vivienda tenía goteras y humedades que parecía 
eran ocasionadas por diferentes tejas que se encontraban rotas. 

Luego de la investigación iniciada y después de cuantas actuaciones y gestiones, se 
practicaron en el tiempo de tramitación de este expediente, finalmente se logró que el 
ayuntamiento había inspeccionara y reparara la vivienda. 

En otro expediente, la promotora se quejaba de que luego de las obras de mejora de la 
eficiencia energética llevadas a cabo en unas viviendas del IGVS había comenzado a llover 
en una habitación; después de presentar diferentes escritos se había efectuado una visita 
de inspección y se habían hecho pruebas. Luego le habían dicho que el problema estaba 
solucionado y al siguiente día que vuelve a llover, entra agua de nuevo. Después de cuantas 
actuaciones se practicaron en el tiempo de tramitación del expediente: el órgano actuó y 
revisó la problemática que le afectaba; sus servicios técnicos le comunicaron 
periódicamente a la promotora el curso de las distintas actuaciones llevadas a cabo; se 
realizaron visitas de inspección a la vivienda, y finalmente se firmó el contrato con la 
empresa responsable de las obras a realizar en la misma, que a fecha de redacción de este 
informe ya finalizaron. 

Una vecina de Pontevedra, formuló queja por la problemática de humedades en la vivienda 
en alquiler asignada. Tenía filtraciones procedentes de la fachada en la habitación de su 
hijo asmático. Solicitaba la intervención de la Valedora do Pobo, toda vez que refería llevar 
presentadas diferentes reclamaciones sin que se diera solución al problema.  

Pocas fechas después de iniciada la investigación, se incorporaba al expediente el informe 
del órgano autonómico dando cuenta de las diferentes actuaciones practicadas en la 
vivienda a lo largo de los años 2018 y 2019, y en el que se indicaba que darían cuenta a la 
administración de fincas a fin de que se efectuaran las obras de reparación para que se 
alcance un idóneo estado de conservación y mantenimiento del edificio que mitigue la 
problemática referida. Efectuado el seguimiento desde esta Institución supimos que, ya se 
había comunicado la necesidad de efectuar con presteza dichas obras a la administración 
de fincas por lo que el problema quedaría resuelto. 

En otra queja, una vecina de Santiago de Compostela, refería que en febrero del 2016 había 
tenido una avería en la caldera de la vivienda de Promoción Pública propiedad del Instituto 
Gallego de Vivenda e Solo adjudicada en alquiler y documentaba la presentación de 
diferentes escritos para que se hubiera hecho efectivo el pago del importe de la reparación. 
En el último, de agosto del 2020, la respuesta era en la línea de que no le correspondía al 
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IGVS el pago de la factura de la reparación de la caldera del año 2016, puesto que la avería 
había sido causada por un posible pico de tensión, siendo la empresa suministradora o la 
aseguradora de la vivienda las que se deberían hacer cargo de la factura. Había contactado 
con el seguro, y tampoco había logrado solucionar el problema puesto que le habían dicho 
que la póliza del año 2016, ya no estaba en vigor. 

Un mes después de la interposición de la queja, el órgano informaba de que el pago 
reclamado ya se había hecho efectivo y el importe de la factura de la reparación de la 
caldera del año 2016 por importe de 336 euros, se había abonado en la cuenta bancaria de 
titularidad de la promotora de la queja, por lo que concluyó la tramitación del expediente. 

Un vecino de A Coruña, se quejaba porque su madre que residía en régimen de alquiler en 
una vivienda propiedad de ese ayuntamiento, debido al mal estado de la cubierta y unas 
averías en la fontanería de los paneles solares de la cubierta, le entraba agua en una 
habitación de la vivienda. Había llamado telefónicamente al ayuntamiento, había 
presentado queja en la Web municipal, y en el registro sin que el ayuntamiento hubiera 
resuelto la problemática. 

Finalmente, tras la investigación efectuada y supervisada la actuación del órgano local 
competente, se logró que el ayuntamiento actuara en el exterior de la vivienda a fin de 
solucionar el problema de la unión del canalón con la bajante de la cubierta, con lo cual 
una vez reparado el interior de la vivienda en la habitación deteriorada por las filtraciones 
de agua a problemática quedó resuelta. A mayores, también se ejecutaron una serie de 
reparaciones en la instalación eléctrica y en algún elemento estructural por lo que esta 
Institución considerando solucionada la problemática finalizó la tramitación de esta queja. 

Una vecina de Boiro, acudía la institución por falta de respuesta de la Administración con 
respecto a las deficiencias aparecidas desde el inicio de la construcción en un edificio VPO, 
sito en Escarabote, Boiro. Manifestaba que tenía conocimiento de que otros vecinos, en su 
momento, habían interpuesto queja individualmente a la Institución. 

Tras la tramitación del expediente, se logró que el IGVS informara considerando que  le 
correspondía, sin perjuicio de la posible repercusión sobre los agentes que intervinieron en 
las actuaciones expuestas en la problemática, asumir las actuaciones necesarias para la 
enmienda de los daños reclamados en  azulejados y baldosas con deficiente adherencia de 
plaquetas; en las humedades en los bajos, así como efectuar trabajos en el exterior que 
reparen y/o sustituyan elementos de impermeabilización existentes. 

Así las cosas, después de que se efectuaran visitas de inspección a las viviendas afectadas 
a fin de constatar los daños, el I. G.V. S actuó como promotor y responsable subsidiario 
para emendar las humedades de los bajos y los daños en azulejados y baldosas y toda vez 
que los trabajos afectaban a viviendas en uso se programaron actuaciones conjuntas, por 
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lo que la problemática quedó resuelta. 

Solución de la problemática que afectaba al vecindario del edificio A 

Patiña en el Ayuntamiento de Cambre  

El alcalde de Cambre solicitó la intervención de la Valedora do Pobo exponiendo la 
problemática que afectaba al vecindario del edificio A Patiña, ya que a pesar de que tanto 
las personas afectadas como la propia Alcaldía se dirigieran a la entidad gestora de los 
contratos de arrendamientos, el problema no se solucionaba. 

Las personas arrendatarias de ese edificio, llevaban desde el 15 de abril sin ascensores en 
funcionamiento y tampoco se realizaban las tareas de limpieza propias de los elementos 
comunes del inmueble. La entidad gestora no ofrecía respuesta alguna a la preocupación 
que por esta situación le trasladaron tanto las personas afectadas como la Alcaldía. La 
situación se agravaba al conocer que muchas de las personas residentes en el inmueble 
tenían su movilidad reducida. 

Ante la naturaleza de la problemática, de inmediato se inició investigación informal y se 
efectuaron cuantas gestiones fueron precisas a fin de que la entidad gestora de los 
contratos de arrendamientos, colaboraran con la institución y corrigiera la situación que 
estaba ocasionando importante afectación al vecindario, en ese estado de alarma 
motivado por la pandemia del COVID-19. 

Cierto número de las personas residentes en el edificio tenían problemáticas de movilidad, 
lo que añadido a sus edades avanzadas y a la situación de confinamiento, les acarreaba 
notables perjuicios al imposibilitarle poder salir de sus viviendas. 

Después de cuantas actuaciones se practicaron en la tramitación de urgencia de la 
problemática de fondo de esta queja, finalmente el alcalde del Ayuntamiento de Cambre 
remite escrito la esta institución, agradeciendo las actuaciones desarrolladas al lograr que 
las deficiencias que motivaron la solicitud de intervención de la Valedora do Pobo quedaran 
satisfactoriamente resueltas. 

Retrasos en la tramitación de ayudas del Plan Estatal 

En este ejercicio también se recibieron diferentes consultas y se tramitaron quejas sobre 
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los retrasos en el procedimiento de concesión de ayudas al alquiler del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, de la convocatoria de la anualidad 2019, en la que el número de 
solicitantes se acercó a la cifra de 5000. En todas ellas se constató especial inquietud por la 
repercusión que la suspensión de términos y la interrupción de plazos desde la declaración 
del estado de alarma, hubiera podido tener en la tramitación de estas ayudas. Con la 
colaboración del I.G.V.S. se pudo conocer el estado de la tramitación de los casos concretos 
que formularon queja, lo que se comunicó a los solicitantes de intervención de esta 
Institución. 

Otros 

Se tramitó un expediente de queja a consecuencia de la problemática referente a retraso 
en la licencia UPA provisional por parte del IGVS en las viviendas del parque ofimático de A 
Coruña. 

Investigada la situación expuesta por la promotora de la queja y practicadas diferentes 
actuaciones en el curso de su investigación que contribuyeron a solucionar la problemática 
toda vez que con presteza, una vez se aportó la documentación correspondiente, le 
notificaron a la cooperativa la concesión de la cualificación provisional de viviendas de 
protección autonómica en régimen de cooperativa, por lo que se concluyó positivamente 
el expediente. 

En otro expediente de queja, la promotora que era beneficiaria de un bono de alquiler 
social desde el año 2016, se quejaba de que había solicitado la segunda prórroga 
extraordinaria y que pese al transcurso del tiempo no se la habían resuelto por lo que se 
veía al borde de un desahucio. Al investigar conocimos que con la solicitud no había 
aportado el preceptivo Informe de los servicios sociales municipales en el que se hacen 
constar que subsisten las condiciones de necesidad que dieron lugar a la concesión inicial, 
así como los ingresos de la unidad de convivencia de los tres meses anteriores a la fecha de 
la solicitud de prórroga.  

Una vez que el citado informe fue recibido en el área provincial del IGVS, se formuló 
propuesta de resolución de concesión por lo que, con la mayor brevedad, le notificarían a 
la persona interesada la correspondiente resolución de concesión de la ayuda. Así pues, 
una semana después de la interposición de la queja la problemática quedaba resuelta y 
finalizó la tramitación del expediente. 

En una problemática que afectaba a una persona que refería haber salido de un albergue 
municipal en Ferrol, y no tener alternativa habitacional por lo que se encontraba en la calle, 
tan pronto fue recibida la queja, de inmediato, contactamos telefónicamente con la 
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persona afectada, con la Dirección del Albergue y con los servicios sociales del 
Ayuntamiento de Fene, de los que era usuario, para que con presteza se proporcionara una 
cita presencial.  

A pesar de que le comunicamos la fecha de la cita con antelación, no acudió. Cuando tras 
un seguimiento del caso finalmente acudió la cita y conocimos que en su momento le 
hubiera sido concedido por el IGVS un bono del alquiler social, al que había renunciado, 
tras la colaboración y las diferentes intervenciones efectuadas por los servicios sociales 
municipales, firmó un escrito de renuncia a la renuncia que había efectuado y el IGVS  tras 
la revisión de su expediente le comunicó que era beneficiario de la ayuda del bono alquiler 
social, por lo que concluyó la tramitación de la queja. 

En otra orden de cosas, es preciso señalar que estudiantes y familias solicitaron la 
intervención de la Valedora do Pobo, por la problemática de los conocidos como “pisos de 
estudiantes”, sin ocupación por mor del confinamiento. Esta Institución se dirigió al Colegio 
Oficial de Administradores de fincas de Galicia mostrando su inquietud y mostrando 
sensibilidad con la problemática a fin de que se garantizaran flexibilidad en la 
interpretación de las condiciones contractuales de esos contratos de arrendamiento.  

Al ser público que en las Universidades de Galicia  el resto del curso académico 19-20, la 
docencia no sería presencial, se iniciaron canales de diálogo con el Colegio Oficial de 
Administradores de Fincas de Galicia (que cuenta con cerca de 600 colegiados) y también 
con los Colegios Oficiales de agentes de la propiedad inmobiliaria de las cuatro provincias 
gallegas, a fin de que en sus respectivos ámbitos se propiciara una interpretación de las 
condiciones contractuales de los contratos de este tipo de arrendamientos flexible, de 
modo razonable y acorde al contexto de fuerza mayor motivado por la pandemia. 

El Colegio Oficial de Administradores de fincas de Galicia mostró con rapidez su buena 
disposición a colaborar con la institución, ofreciéndose a efectuar las labores de mediación 
que fueran precisas para una idónea resolución de las problemáticas de esta naturaleza, de 
manera que se alcancen acuerdos equitativos entre ambas partes contractuales, y trasladó 
la inquietud de la Valedora do Pobo sobre el asunto a la totalidad de sus asociados. 

Otra queja concluida cuya problemática quedó resuelta tras las actuaciones practicadas 
desde esta Institución con la colaboración del ayuntamiento era referente a la declaración 
de ruina de un inmueble que afecta a la vivienda de la propiedad del promotor del 
expediente en el Ayuntamiento de Taboada. 

El 16 de marzo se iniciaba la investigación solicitando informe al órgano local y el 6 de abril 
el Arquitecto municipal efectuaba reconocimiento y reportaje fotográfico en el lugar de los 
hechos de la edificación ruinosa. Se realizó informe con fecha 8 de abril en el que se 
señalaba que “la demolición deberá ejecutarse con la máxima urgencia”. 
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Ese mismo día la Secretaría del ayuntamiento realizó informe y la Alcaldía firmaba la orden 
de ejecución, que fue notificada en el mismo día a la propiedad del inmueble. 

El 12 de mayo, el Arquitecto municipal efectuó inspección ocular y toma de fotografías y 
verificó que se había procedido a realizar la demolición de la edificación de manera parcial, 
estimando que se daba por corregido la problemática que afectaba a la propiedad de los 
promotores de este expediente de queja y que se había reparado la pared medianera entre 
ambas edificaciones. 

Continuando con el desarrollo de las funciones de supervisión y control propias de esta 
Institución se logró que la Alcaldía procediera a notificar a la propiedad del inmueble nueva 
orden de ejecución de demolición total del inmueble apercibiendo que en caso de que se 
diera un incumplimiento injustificado el Ayuntamiento de Taboada como administración 
actuante adoptaría las medidas pertinentes, particularmente lo previsto en el artículo 30 
de la Ley 1/2019, de 22 de abril, de rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas 
de Galicia. En este orden de cosas finalizó la tramitación de este expediente. 

Quejas de oficio 

Se incoaron 9 quejas de oficio durante el año 2020 en esta área. La relativa a actuaciones 
en materia de vivienda ante la crisis sanitaria por el COVID-19 iniciada el 30 de marzo, se 
abordará en el apartado específico correspondiente de este informe anual. 

En el mes de febrero se incoaba una investigación en las ciudades de A Coruña, Santiago 
de Compostela, Ferrol, Lugo, Ourense, Pontevedra y Vigo, sobre las dificultades del 
abordaje de las problemáticas que afectan a las personas con “síndrome de Diógenes”. 

Interesaba conocer los procedimientos de actuación, control y coordinación que se estaban 
siguiendo ante problemáticas de esta tipología, casos detectados en los últimos cuatro 
años, actuaciones practicadas o previstas y demás circunstancias relevantes.  

Del conjunto de informes remitidos por los ayuntamientos, hemos conocido que: 

1.-Los ayuntamientos a través de sus servicios municipales vienen detectando en los 
últimos años, situaciones de insalubridad provocadas por la falta de higiene y acumulación 
de basura en viviendas o calles, que provocan riesgo para la salud, situaciones de riesgo de 
incendio y otros, que generan alarma social y problemáticas de seguridad pública.  

Estas situaciones afectan a la normal convivencia de las relaciones comunitarias, llevando 
asociada mayoritariamente una problemática social sobre la que no existe conciencia. 

La detección de los casos puede ser: 
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- de oficio: por propia iniciativa de algún área municipal o denuncia.

- A instancia de parte, por cualquiera interesado, familiar, comunidad o rara vez el propio
afectado.

Los problemas generados, afectan a la salubridad pública y al contorno comunitario, pero 
sobre todo, a las propias personas afectadas, en las que concurre un elevado riesgo social 
para su propia integridad física y también para su bienestar emocional, que requiere 
redoblar esfuerzos para garantizar su protección. 

2.- La intervención social es compleja, toda vez que unido a la negación de la patología, se 
suele rechazar cualquier actuación que pudiera propiciar un cambio. 

3.- Son diferentes los servicios municipales implicados en el abordaje de estas 
problemáticas: medio ambiente, sanidad, seguridad ciudadana, y servicios sociales, por lo 
que la coordinación ha de ser estrecha. 

4.- La intervención inicial por parte de los ayuntamientos, suele proporcionarse desde los 
servicios sociales municipales con el objetivo de efectuar una mediación que contribuya a 
mitigar la problemática. 

5.- Los ayuntamientos proporcionan colaboración para efectuar la limpieza y desinfección 
de la vivienda, empleando efectivos municipales del servicio de limpieza, e incluso 
asumiendo su coste de desinfección en los casos de carencias de recursos económicos 
suficientes. 

6.- Los ayuntamientos ofrecen medidas de apoyo integral a través de los recursos públicos 
existentes, una vez efectuada la valoración y el diagnóstico de cada caso en concreto. 

7.- En ocasiones es precisa también la intervención de Juzgados y Fiscalía, al no permitir 
voluntariamente la persona afectada el acceso a la vivienda y persistir el problema sanitario 
denunciado. 

8.- Algunos ayuntamientos disponen de bases de datos municipales de los expedientes 
relacionados con problemáticas compatibles con “Síndrome de Diógenes”. 

9.- Algún ayuntamiento ha aprobado formalmente un protocolo de actuación, y otros si 
bien no consta aprobación formal siguen un itinerario definido que materialmente se 
podría considerar un protocolo. De la respuesta remitida por algún ayuntamiento no se 
puede considerar que se disponga formal o materialmente de un protocolo de actuación. 

10.- Los ayuntamientos reconocen la complejidad de las intervenciones municipales, toda 
vez que son multifactoriales, de emergencia, y en ocasiones comportan riesgo vital para la 
persona afectada. 
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Expuesto cuanto antecede, conviene recordar que el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente idóneo para el desarrollo de la persona se regula en el artículo 45.1 de la 
Constitución Española y que a los municipios les corresponde la responsabilidad de 
configurar la preservación de la salubridad pública. 

La Ley 7/1985, 2 de abril Reguladora de lanas Bases de él Régimen Local y en el nuevo 
marco definido por la Ley 27/2013, de racionalización y sostenibilidad de la administración 
local, en el artículo 25.2 establece como competencia municipal:  

- La evaluación e información de las situaciones de necesidad social y la atención inmediata
la personas en situación de riesgo o exclusión social y

-La protección de la salubridad pública.

La Ley 8/2008 de 10 de julio de Salud de Galicia en el artículo 80 establece como 
competencia de la administración local el control sanitario de edificios y lugares de vivienda 
y convivencia humana. 

La Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia en el artículo 136 dispone que los 
ayuntamientos dictarán órdenes de ejecución que obliguen a las personas propietarias de 
bienes inmuebles a realizar las actuaciones necesarias para dar debido cumplimiento al 
deber de salubridad que señala el artículo 135. 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, general de Sanidad prevé en su artículo 42 que los 
ayuntamientos tienen responsabilidades en el control sanitario de edificios y lugares de 
vivienda y convivencia humana. 

Partiendo de la complejidad que comportan estas problemáticas, y con el ánimo de 
proteger la salud pública y prestar los servicios municipales necesarios, dentro del marco 
jurídico expuesto, formulamos a los ayuntamientos del ámbito de la actuación una 
sugerencia.  

Que valoren la conveniencia, de ser el caso, de aprobar formalmente un protocolo de 
actuación o que diseñen un plan material de intervención municipal de abordaje de las 
problemáticas que afectan a las personas con “Síndrome de Diógenes”, en el que se podría 
incluir la prevención y detección precoz de estos casos, determinar el área municipal a la 
que se encomienda el impulso inicial y las entidades, u otras administraciones públicas que 
pudieran estar implicadas y las medidas a adoptar en lo que se refiere a la salubridad 
pública del entorno. 

Que a efectos de alcanzar un efectivo análisis de la casuística inscrita en su respectivo 
ayuntamiento, se valore la conveniencia de configurar un registro o base de datos, en el 
que se incluyan los casos valorados y diagnosticados, las vías de recuperación empleadas 
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para la persona afectada y eventualmente se efectúe un seguimiento de los resultados 
alcanzados a través de los recursos públicos proporcionados. 

Del estudio de cuantos informes y datos se lograron incorporar a esta investigación de 
oficio con la colaboración de los órganos locales, se observa que las pautas de intervención 
conjunta de todos los agentes implicados permiten desarrollar una actuación coordinada 
que logra resolver, en muchas ocasiones eficazmente, estas problemáticas, toda vez que 
se facilitan los recursos sociales necesarios para asistir a las personas que las generan de 
manera que se recuperen las adecuadas condiciones de habitabilidad. 

La respuesta de los ayuntamientos y el grado de aceptación de la sugerencia formulada se 
reflejan a continuación en el apartado IV. 

También se incoó una queja de oficio en diciembre de 2020, con el fin de conocer el número 
de viviendas vacías propiedad de entidades de crédito, de sus filiales inmobiliarias o de las 
entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes de reestructuración bancaria, 
existentes en Galicia. 

El Decreto 17/2016, de 18 de febrero, por el que se regula el Censo de viviendas vacías de 
la Comunidad Autónoma de Galicia a tenor de lo dispuesto en el artículo 3.1 configura la 
obligatoriedad de que en ese censo se inscriban todas las viviendas vacías que formen parte 
de edificios de tipología residencial colectiva o de complejos inmobiliarios situados en 
ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, siempre que sean propiedad de entidades de 
crédito, de sus filiales inmobiliarias o de las entidades de gestión de activos, incluidos los 
procedentes de la reestructuración bancaria, con independencia de donde esté el domicilio 
social de sus titulares. 

Así pues, y toda vez que el Registro Único de Demandantes de Vivienda, como instrumento 
que permite conocer la demanda real de viviendas protegidas en cada localidad, refleja que 
en los ayuntamientos con población superior a los 10.000 habitantes se sitúa el mayor 
número de demanda de vivienda, parece conveniente conocer el número y emplazamiento 
de las viviendas inscritas en el Censo de viviendas vacías para que en su caso, se posibilite 
una idónea movilización de las mismas. 

Por consiguiente, se inició la investigación para lograr conocer la realidad del Censo de 
Viviendas Vacías de la Comunidad Autónoma de Galicia, cuando se van a cumplir cinco años 
de la aprobación del decreto de su creación. 
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RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

Nº queja  MOTIVO 
ADMINISTRACIÓN Y 
FECHA 

RESPUESTA ENLACE 

Q/580/20 

Sugerencia al Ayuntamiento de A 
Coruña sobre el abordaje  de 
problemáticas de “Síndrome de 
Diógenes” 

Ayuntamiento de A Coruña 
15-09-2020

Aceptada Q/580/20 

Q/581/20 
Sugerencia al Ayuntamiento de 
Santiago sobre el abordaje  de 
problemáticas de “Síndrome de 
Diógenes” 

Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela 
15-09-2020

Aceptada 
Parcialmente 

Q/581/20 

Q/582/20 

Sugerencia al Ayuntamiento Ferrol 
sobre el abordaje  de problemáticas 
de “Síndrome de Diógenes” 

Ayuntamiento de Ferrol 
15-09-2020

Pendente Q/582/20 

Q/583/20 

Sugerencia al Ayuntamiento de Lugo 
sobre el abordaje  de problemáticas 
de “Síndrome de Diógenes” 

Ayuntamiento de Lugo 
15-09-2020

Aceptada Q/583/20 

Q/584/20 

Sugerencia al Ayuntamiento de 
Ourense sobre el abordaje  de 
problemáticas de “Síndrome de 
Diógenes” 

Ayuntamiento de Ourense 
15-09-2020

Aceptada Q/584/20 

Q/585/20 

Sugerencia al Ayuntamiento de 
Pontevedra sobre el abordaje  de 
problemáticas de “Síndrome de 
Diógenes” 

Ayuntamiento de Pontevedra 
15-09-2020

Aceptada Q/585/20 

Q/586/20 

Sugerencia al Ayuntamiento de Vigo 
sobre el abordaje  de problemáticas 
de “Síndrome de Diógenes” 

Ayuntamiento de Vigo 
15-09-2020

Aceptada Q/586/20 

Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEIXA ASUNTO ESTADO DATA ESTADO 

Q/2621/19 
a 

Q/2766/19  

Deficiencias en la construcción de un edificio VPO Admisión-conclusión 
con actuación positiva  02/01/2020 

Q/2918/19  Mantenimiento de un bloque de viviendas sociales Admisión-conclusión 
con actuación positiva  15/01/2020 

https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6dd2d261f7&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=580%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=3eba7a87d1&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=q%2F581%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6dd2d261f7&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=582%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6dd2d261f7&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=583%2F20
https://www.valedordopobo.gal/q-584-20-suxestion-ao-concello-de-ourense-sobre-abordaxe-de-problematicas-de-sindrome-de-dioxenes/
https://www.valedordopobo.gal/q-585-20-suxestion-ao-concello-de-pontevedra-sobre-abordaxe-de-problematicas-de-sindrome-de-dioxenes/
https://www.valedordopobo.gal/q-586-20-suxestion-ao-concello-de-vigo-sobre-abordaxe-de-problematicas-de-sindrome-de-dioxenes/
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Nº QUEIXA ASUNTO ESTADO DATA ESTADO 

Q/2980/19  Deficiencias constructivas en unas viviendas sociales Admisión-conclusión 
con actuación positiva  02/01/2020 

Q/4414/19  Ejecución hipotecaria de una vivienda habitual Admisión-conclusión 
con actuación positiva  08/01/2020 

Q/5928/19  Falta de reparación de una cubierta y fontanería en vivienda de 
propiedad municipal  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  05/03/2020 

Q/5974/19  Inactividad de un ayuntamiento en las actuaciones de 
reparación en un edificio de su propiedad  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  16/09/2020 

 Q/422/20 Problemática de vivienda Admisión-conclusión 
con actuación positiva 08/01/2021 

Q/489/20  Filtraciones en una vivienda tras obras de mejora de eficiencia 
energética  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  18/09/2020 

Q/587/20  Retraso en la licencia UPA provisional en unas viviendas Admisión-conclusión 
con actuación positiva  08/07/2020 

Q/1719/20  Declaración de ruina de un inmueble que afecta a una vivienda 
de su propiedad  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  19/06/2020 

Q/2001/20  Alquileres de los pisos de estudiantes sin ocupación por causa 
del confinamiento y obligación de pago de la renta  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  14/04/2020 

Q/2925/20 Problemática en el edificio A Patiña en el Ayuntamiento de 
Cambre 

Admisión-conclusión 
con actuación positiva 25/05/2020 

Q/3150/20  Salida de una persona de un albergue sin alternativas de 
vivienda  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  22/12/2020 

Q/3325/20  Insalubridad de su vivienda por una plaga de insectos Admisión-conclusión 
con actuación positiva  16/09/2020 

Q/4085/20  Filtraciones de agua por la fachada da su vivienda Admisión-conclusión 
con actuación positiva  06/11/2020 

Q/4096/20  Desahucio de su vivienda Admisión-conclusión 
con actuación positiva  23/12/2020 

Q/4097/20  Desahucio de su vivienda Admisión-conclusión 
con actuación positiva  16/12/2020 

Q/4138/20  Suspensión de la renovación del bono alquiler Admisión-conclusión 
con actuación positiva  09/10/2020 

Q/4237/20  Pago de la factura de reparación de una caldera en una vivienda 
de promoción pública  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  09/12/2020 

Q/4987/20  Embargo de los ingresos de la Risga por deudas de un préstamo 
hipotecario  

Admisión-conclusión 
con actuación positiva  12/01/2021 
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INTRODUCCIÓN 

En un contexto económico, social y político en el que la ciudadanía manifiesta un alto grado 
de desconfianza respecto de la política, las instituciones y los responsables públicos, se 
hace necesario canalizar esta situación como una oportunidad, como motor para la 
profundización democrática. De este modo, las entidades locales deben redoblar esfuerzos 
por restablecer el valor de la política local y recuperar la confianza de la ciudadanía 
mediante una intensificación y exteriorización efectiva de los valores públicos, de los 
estándares de conducta y de la actitud ética de los cargos públicos y de los directivos 
locales, se trata, en definitiva, de crear “Instituciones Sólidas, Eficaces y Transparentes”. 

Así, las entidades locales deberían ajustar la gestión de los intereses públicos y el desarrollo 
de la democracia participativa a la realización efectiva del gobierno abierto y sus principios 
de transparencia, participación y colaboración ciudadana, como mínimo en los términos de 
la normativa vigente en cada momento, en una gestión orientada a la ciudadanía. 

Para la consecución de dichos objetivos su actuación deberá estar orientada al 
cumplimiento, entre otros, de los siguientes principios, absteniéndose de cualquier 
conducta que sea contraria a ellos: 

a) Actuar en el desempeño de sus funciones de acuerdo con la Constitución, los
respectivos Estatutos de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico.

b) Promover el respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas.

c) Desarrollar las labores de gobierno de acuerdo con los principios de eficacia,
economía, eficiencia, satisfacción del interés general, así como de racionalización y
optimización de los recursos públicos.

d) Respetar el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio
independiente y ajeno a todo interés particular, asegurando un trato igual y sin
discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

y) Ejecutar las políticas públicas conforme a los principios de publicidad, innovación,
transparencia y buen servicio a la ciudadanía, defendiendo los intereses generales y la
generación de valor con dedicación al servicio público

f) Incorporar a su actuación valores como la inclusión social de colectivos más
desfavorecidos, la tolerancia y el fomento de la diversidad, la lucha contra lo cambio
climático, la protección del medio ambiente o la ordenación racional y sostenible del
territorio, garantizando el principio de igualdad y equilibrio territorial en el acceso a los
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servicios públicos.  

g) Ejercer las competencias locales establecidas en el marco normativo y las capacidades 
de gestión asociadas, que deberán ser desarrolladas bajo el principio de mejor servicio 
ciudadano, cercanía y subsidiariedad. 

h) Impulsar la adopción de modelos de gestión pública que alineen recursos y estrategia 
y garanticen una orientación a los resultados ante la sociedad y a la generación de valor 
público cómo máxima garantía de fortalecimiento del sector público, sus instituciones y 
organizaciones públicas. 

i) Que todos los miembros de la Corporación, tanto los integrantes en el gobierno como 
los que formen parten de la oposición deban basar su actuación en la lealtad 
institucional, información y transparencia, colaborando en la definición de los objetivos 
estratégicos y procurando alcanzar consensos en los asuntos de mayor relevancia. 

j) Que la toma de decisiones tenga como objetivo la satisfacción de los intereses 
generales y se fundamente en consideraciones objetivas orientadas hacia el interés 
común y el trato igual y no discriminatorio. 

k) Responder frente a los ciudadanos durante todo su mandato, atendiendo   
diligentemente a cualquier solicitud de información relativa al desempeño de sus 
funciones, los motivos de su actuación, o el funcionamiento de los servicios y 
departamentos de los que son responsables. 

l) Garantizar que la gestión pública tenga un enfoque centrado en la ciudadanía con un 
compromiso de mejora continua en la calidad de la información, la atención y los 
servicios prestados. 

m) Impulsar la implantación de una administración receptiva y accesible, mediante la 
simplificación, la eliminación de trabas burocráticas, y la agilización de los 
procedimientos promoviendo la transformación de la administración local mediante el 
desarrollo de la gestión desde la óptica de la innovación y la calidad. 

Una vez expuestos los principios que deben regir para conseguir el objetivo de disponer de 
unas entidades locales sólidas, eficaces y transparentes, nos encontramos con una realidad 
que, aunque cada vez camina más hacia esa dirección, está aún lejos de alcanzarlo.  

No hay que olvidar que el principio de proximidad en el ámbito local configura a las 
entidades locales como el espacio de gobierno y administración idóneo para alcanzar la 
máxima participación ciudadana e instrumentar las vías y canales que hagan posible su 
materialización en niveles óptimos. 

En este sentido, se entiende como parte esencial del derecho genérico de participación 
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ciudadana en los asuntos públicos, el derecho de acceso a la información.  

Con todo, si analizamos las quejas presentadas durante este año 2020, muchas de ellas, 
como veremos en el apartado III, tienen como motivo la denuncia de que las entidades 
locales no responden no solo a las solicitudes de información, sino a otro tipo de solicitudes 
y reclamaciones presentadas por los ciudadanos, actuación municipal que resulta 
incompatible con las normas sobre transparencia o participación de la ciudadanía en los 
asuntos públicos. 

Durante este año, fueron muchas las resoluciones formuladas a distintas entidades locales 
del siguiente tenor. 

“Le recordamos que en la tramitación de los expedientes deberá actuar de acuerdo con los 
principios de eficacia, economía y celeridad establecidos en el artículo 103 de la 
Constitución, contestando expresamente y por escrito,  en los términos que estime 
oportunos, a las solicitudes y peticiones que le sean formuladas, dentro de los plazos 
previstos en la legislación específica o, en su defecto, en los plazos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas”. 

Pero las quejas sobre denegación de acceso a la información no solo son presentadas por 
los ciudadanos sino también por miembros de las corporaciones locales, incumpliendo así 
uno de los principios expuestos con anterioridad (punto i), formulando desde esta 
institución recordatorios de deberes legales con el siguiente contenido: 

"Todos los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a obtener del Alcalde o 
Presidente o de la Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos o informaciones 
obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo de 
su función. 

La solicitud del ejercicio del derecho recogido en el párrafo anterior habrá de ser resuelta 
motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquel en el que se había habido 
presentado. 

Cuando no pueda facilitarse la información en el momento de la notificación de la resolución 
de solicitud de la misma, deberá facilitarse, en cualquiera caso, en un plazo no superior a 
diez días". 

Otra problemática que se expuso también durante este año se refiere a la utilización de las 
nuevas tecnologías sociales en el ámbito de la administración local y en concreto de las 
redes sociales digitales, relacionado con el principio señalado en la letra “m”, apuntado 
anteriormente.  
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La utilización masiva por la ciudadanía de estas nuevas tecnologías supone un desafío para 
los usos y costumbres empleados en la participación ciudadana hasta el momento. Las 
administraciones públicas locales deben incorporarse a este fenómeno social mediante la 
puesta en marcha de iniciativas innovadoras que adapten la participación tal y como la 
conocemos hasta ahora, en una participación por canales diversos que aproveche las 
nuevas oportunidades de relación con la ciudadanía.  

En este sentido fueron varias las quejas presentadas por ciudadanos denunciando el mal 
funcionamientos de estas herramientas, sobre todo de las páginas web de los 
ayuntamientos.  

Pero esa cercanía de la que hablábamos que tiene la Administración Local con la ciudadanía 
supuso también, durante este año, la solución de problemas cotidianos que surgen en el 
día a día de los vecinos como solución a problemas como localización de contenedores, 
recogida de residuos, deterioros de parques infantiles, reparación de alumbrado púbico. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

El total de quejas presentadas en el Área de Corporaciones Locales y Servicios Municipales 
en el año 2020 fue de 377 de las cuales fueron admitidas a trámite 365 e inadmitidas 12, 
siendo las principales causas de inadmisión: 

-  No existencia de actuación administrativa previa. 

-  Carencia de fundamento. 

- Que la Administración competente en la materia aun no vio finalizado el plazo legal 
establecido para responder a la petición del solicitante. 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 
377 266 

Admitidas 365 96,82% 254 95,48% 

No admitidas 12 3,18% 12 4,52% 

Remitidas al Defensor del Pueblo 0  0  
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En el siguiente cuadro se hace referencia a la situación de las quejas admitidas a trámite 
separando las que, a fecha 31 de diciembre de 2020, están concluidas y las que, en esa 
misma fecha se encuentran en trámite. 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 
 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 122 33,42% 122 48,03% 

En trámite 243 66,58% 132 51,97% 

 

Así, de las 365 quejas admitidas, 243 están pendientes de trámite y 122 fueron concluidas, 
toda vez que en algunos casos la intervención de esta institución, requiriendo información 
sobre los hechos, originó que la administración afectada revisara la situación, comprobara 
el problema que motivó la queja y adoptara las medidas adecuadas para resolverlo de 
manera positiva 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

 

Ano de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2015 0 1 1 0 1 

2017 11 0 11 10 1 

2018 9 5 14 10 4 

2019 107 10 117 106 11 

 

En este tercero cuadro en el que se recoge la situación en la que se encuentran las quejas 
presentadas con anterioridad al año 2020 y tramitadas en el 2020, podemos ver que figuran 
quejas de los años 2015, 2017, 2018 y 2019. Esto obedece a que la demora que se produce 
en los ayuntamientos, en relación a los trámites administrativos, implica un paralelo 
retraso en la correspondiente tramitación de la queja en la Valedora do Pobo, provocando 
constantes y habituales reactivaciones de expedientes ya concluidos, con la consiguiente 
dilación en el tiempo. 
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 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

La actividad de supervisión en esta área que estamos analizando gira, básicamente, sobre 
tres pilares fundamentales: 

1.  Servicios municipales 

2.  Impuestos y tasa municipales 

3.  Funcionamiento de los órganos colegiados de las Corporaciones Locales  

Podemos decir que en estos tres pilares los motivos de la presentación de las quejas, con 
independencia del fondo del asunto, tiene como denominador común, como  ya se  
adelantaba en la introducción,  la falta de información, unida también a la falta de 
respuesta  por parte de las entidades locales,  a las solicitudes formuladas en esas tres 
materias, coincidiendo también, en ocasiones,  la respuesta recibida por parte de esas 
entidades que no es otra que la escasez de medios técnicos y humanos con la que se 
encuentran y que, en la mayoría de los casos no es suficiente para dar una respuesta en 
plazo a todas las solicitudes, reclamaciones y peticiones formuladas por los ciudadanos o 
por el miembros de la corporación local.   

 Junto con las limitaciones que acabamos de exponer y que se repiten cada año, este año 
las dificultades fueron incrementadas por la situación imprevista que supuso y supone la 
pandemia que estamos padeciendo y que dificultó aún más la respuesta de las entidades 
locales y, particularmente de los ayuntamientos, para con el vecindario. De este modo 
muchas de las reclamaciones y peticiones de los ciudadanos tuvieron que pasar a un 
segundo plano dada la prioridad total y absoluta que supuso toda la problemática 
planteada a consecuencia del COVID 19. 

Sin embargo y a pesar de las dificultades expuestas, tenemos que decir que la mayoría de 
las entidades locales y particularmente los ayuntamientos, por ser éstos los destinatarios 
de una gran parte de las quejas presentadas en esta área, respondieron a nuestras 
solicitudes de información, procurando, además, dentro de las dificultades ya expuestas, 
dar una solución a los problemas planteados. 

Expuesta la problemática general que afecta a casi todas las quejas presentadas en el Área 
de Corporaciones Locales vamos a poner algún ejemplo de las quejas presentadas en el 
2020 en cada uno de los tres pilares que comprende esta área. 
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 Servicios municipales. 

En este sentido debemos retomar uno de los principios a los que hicimos referencia en la 
introducción, concretamente en el punto l, según lo cual:  

“Garantizar que la gestión pública tenga un enfoque centrado en la ciudadanía con un 
compromiso de mejora continua en la calidad de la información, la atención y los servicios 
prestados” 

En este punto, creemos que cabe destacar una queja presentada en la aplicación de las 
medidas sanitarias y de protección por el COVID-19 en un local utilizado como tanatorio. 

El reclamante manifiesta que, tras el fallecimiento de un hermano y antes del traslado al 
tanatorio, solicitó del ayuntamiento información sobre los servicios que se daban por el 
cobro de 150€ que le había comentado el encargado de la funeraria. La respuesta telefónica 
fue que solo el frío y la luz, si bien ellos insistieron que era necesaria la limpieza antes y 
después del día, dada la situación de pandemia y la respuesta fue que de eso no se 
encargaban, por lo que fueron los propios familiares los que se ocuparon de la limpieza y 
pusieron a varios familiares a vigilar que se cumplieran todas las medidas, ya que desde el 
Ayuntamiento no les proporcionaron ni hidrogeles ni cartelería de aforo ni nada. En ese si 
mismo día algunos familiares tuvieron la oportunidad de llamar la atención al Alcalde y a la 
mañana siguiente, mandaron una persona de limpieza así como la supuesta desinfección 
por parte de protección civil. 

Una vez solicitado el preceptivo informe al ayuntamiento, se comprobó que, realmente, 
había habido una transmisión de información, por parte del ayuntamiento, pero no había 
sido una información eficaz.  

Así informaron que antes de la llegada del difunto al tanatorio, el recinto se encontraba 
limpio y desinfectado en su totalidad. Que la funeraria había suministrado el gel 
desinfectante en todos los velatorios que se llevaron a cabo en este Ayuntamiento. Que 
una vez cerrado el tanatorio se procedió, por personal de Protección Civil, a aplicar ozono 
para desinfección. Que al día siguiente, antes de la apertura, por limpiadora del 
Ayuntamiento se procedió a la limpieza y desinfección del local. Que después del funeral, 
igual que cada vez que se desaloja el tanatorio, se procedió por limpiadora del 
Ayuntamiento a su limpieza y desinfección para dejarlo apto para el depósito del siguiente 
difunto. 

A este respeto hace falta recordar, como ya expusimos, que el derecho de acceso a la 
información se entiende como parte esencial del derecho genérico de participación 
ciudadano, siendo un Derecho Fundamental para la defensa de los derechos de la 
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ciudadanía y el derecho de la ciudadanía a una  Administración eficaz depende, en la 
mayoría de los casos, de la adaptación de los medios materiales y humanos a las 
obligaciones derivadas de la Ley. 

Partiendo pues de estas premisas, para aplicar la normativa que necesariamente obliga a 
la ciudadanía, la información que desde la Administración se facilite para poder cumplir la 
misma, tiene que ser comprensible y de acceso fácil, de manera que el principio de 
accesibilidad lo sea para todos.  

No se trata con cumplir formalmente con informar, sino, que la información cumpla con la 
finalidad perseguida y, evidentemente, con la eficacia, siendo éste el elemento clave a 
tener en cuenta por cualquier Administración.  La seguridad jurídica para la ciudadanía 
depende, en todo caso, de una respuesta concreta, eficaz y ágil de cualquier 
Administración, lo que podríamos resumir como una “información útil”. 

En el caso de la queja que estamos comentando, la falta de transmisión de información de 
forma eficaz, provocó una inseguridad que llevó a los reclamantes a realizar, entre otras 
actuaciones, labores de limpieza en las instalaciones del tanatorio cuando, según 
información facilitada por el ayuntamiento, ya estaba limpio y desinfectado. 

Tenemos que destacar también que este expediente concluyó con la siguiente 
recomendación:  

“Que en las instalaciones del tanatorio figure publicada y a la vista de los usuarios, la 
información sobre el cumplimiento de las medidas de protección y seguridad establecidas 
en materia COVID”. 

Esta recomendación fue aceptada por el ayuntamiento afectado. 

Retomamos ahora otro de los principios destacados en la introducción, concretamente en 
el punto j, según lo cual: 

“Que la toma de decisiones tenga como objetivo la satisfacción de los intereses generales y 
se fundamente en consideraciones objetivas orientadas cara al interés común y al trato 
igual y no discriminatorio”. 

En este punto, creemos que cabe destacar una queja presentada, referida a la limitación 
del acceso a los aparcamientos de unas playas por razón del empadronamiento y en la que 
el reclamante manifestaba que se estaba limitando el derecho de libre circulación y 
agravando los derechos de los no residentes por el hecho de no estar empadronado en el 
ayuntamiento donde está ubicada la playa.  

El ayuntamiento afectado informó, en resumen, que era necesario señalar que las medidas 
sanitarias se toman con carácter excepcional y con objeto de control de aforos en las 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: CORPORACIONES LOCALES Y SERVICIOS MUNICIPALES 

451 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

playas, nos sus aparcamientos y accesos, no limitando en ningún momento el acceso libre, 
público y gratuito al dominio público marítimo terrestre.  

En este supuesto hay que destacar que se plantea en el escrito de queja no es el acceso 
“libre, público y gratuito al dominio público marítimo terrestre”, a lo que se hace referencia 
en el informe,  sino a la discriminación ( estar o no empadronado, ser o no residente), en 
el acceso a los aparcamientos de las playas del municipio, debiendo  reseñar que nos 
estamos refiriendo a aparcamientos públicos. 

Tenemos que destacar también que este expediente concluyó con la siguiente 
recomendación: 

“Que las medidas municipales de acceso a los aparcamientos públicos de las playas del 
término municipal no se basen en criterios como la residencia, empadronamiento o 
similares, puesto que no resultan acordes con la igualdad de todos en el ejercicio del 
derecho de acceso a los bienes de dominio público”. 

Esta queja también fue aceptada por el ayuntamiento afectado 

 

 Impuestos y tasas municipales 

En este segundo punto podemos destacar una queja presentada en relación a una 
reclamación por cobro erróneo de tasas municipales de agua. 

 Una vez solicitada la preceptiva información al ayuntamiento, éste reconoció como ingreso 
indebido la cantidad de 277,18 euros en concepto de tasa por el suministro de agua, 
alcantarillas, canon de agua, coeficiente de vertido y EDAR, correspondiente al 1º trimestre 
de 2018 y acordando la devolución de la referida cantidad que le fue cobrada 
erróneamente. 

Esta queja dio lugar la una conclusión positiva.  

En este apartado, consideramos que es necesario resaltar que la crisis sanitaria creada por 
el COVID-19 se está transmitiendo a la economía y a la sociedad a una velocidad inusitada, 
afectando tanto a la actividad productiva como al bienestar de los ciudadanos. 

Esta situación hizo preciso adoptar medidas no solo de apoyo a los ciudadanos y a las 
familias afectadas por la aún presente situación excepcional sino también medidas que 
proporcionen la necesaria flexibilidad para el ajuste temporal de las empresas con el fin de 
favorecer el mantenimiento del empleo y reforzar la protección de los trabajadores 
directamente afectados. 
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Por lo expuesto anteriormente, se iniciaron siete quejas de oficio, que serán analizadas en 
otro apartado,  sobre las medidas adoptadas en aras de facilitar el pago de las deudas 
resultantes de los tributos y tasas gestionadas por los ayuntamientos IAE, IBI, tasas terrazas 
y  veladores etc.) durante la vigencia del estado de alarma decretado mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas,  así como las medidas que estaban 
previstas en esta materia una vez que se había levantado el referido estado de alarma. 

 Funcionamiento de los órganos colegiados de las Corporaciones Locales. 

En este apartado y sin olvidar las quejas habituales de falta de acceso a información 
municipal o no disponibilidad de locales municipales por grupos políticos para reunirse de 
manera independiente y recibir visitas de ciudadanos, tenemos que hacer referencia al Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por lo que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, incluyó 
un conjunto de medidas que permiten ajustar el funcionamiento de la Administración a las  
necesidades actuales, medidas entre las que destaca la modificación del artículo 46 de la 
Ley  7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, añadiéndole un 
nuevo párrafo ( 3 ). 

Así según el nuevo artículo 46 de la citada Ley 

1. Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones 
comunes de periodicidad preestablecida y extraordinarias, que pueden ser, además, 
urgentes. 

2. En todo caso, el funcionamiento del Pleno de las Corporaciones Locales se ajustará a las 
siguientes reglas: 

a) El Pleno celebra sesión común como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de 
municipios de más de 20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses 
en los Ayuntamientos de los municipios de una población entre 5.001 habitantes y 20.000 
habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes. Asimismo, el Pleno 
celebra sesión extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, 
por lo menos, del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún concejal 
poda solicitar más de tres anualmente. En este último caso, la celebración del mismo no 
podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que había sido solicitada, no 
pudiendo incorporarse el asunto a la orden de día de un Pleno ordinario o de otro 
extraordinario con más asuntos si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la 
convocatoria. 

Sí el Presidente no convocara al Pleno extraordinario solicitado por el número de concejales 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: CORPORACIONES LOCALES Y SERVICIOS MUNICIPALES 

453 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

indicado dentro dono plazo señalado, quedará automáticamente convocado para el décimo 
día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será 
notificado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros de la misma al día 
siguiente de la finalización del plazo citado anteriormente. En ausencia del Presidente o de 
quien legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido siempre que 
concurra el quórum requerido en la letra c) de este precepto, en cuyo caso será presidido 
por el miembro de la Corporación de mayor edad entre los presentes. 

b) Las sesiones plenarias se convocarán, al menos, con dos días hábiles de antelación, salvo 
las extraordinarias que lo habían ido con carácter urgente, cuya convocatoria con este 
carácter deberá ser ratificada por el Pleno. La documentación íntegra de los asuntos 
incluidos en la orden del día, que deba servir de base al debate y, en su caso, votación, 
deberá figurar la disposición de los Concejales o Diputados, desde el mismo día de la 
convocatoria, en la Secretaría de la Corporación. 

c) El Pleno se constituye válidamente con la asistencia de un tercio del mínimo legal de 
miembros del mismo, que nunca podrá ser inferior a tres.  En los municipios de hasta 100 
residentes, que no funcionen en régimen de Ayuntamiento Abierto, el Pleno se constituirá 
válidamente con la asistencia del número legal de miembros del mismo, que nunca deberá 
ser inferior a dos. Estos quórums deberán mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario de la Corporación o de 
quien legalmente les sustituyan. 

d) La adopción de acuerdos se produce mediante votación común, salvo que el propio Pleno 
acuerde, para un caso concreto, la votación nominal. El voto puede emitirse en sentido 
afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de las Corporaciones abstenerse de votar. 

La ausencia de uno o varios Concejales o Diputados, una vez iniciada la deliberación de un 
asunto, equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la abstención. 

En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva votación, y si 
persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente. 

y) En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de los demás órganos de la 
Corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, 
debiéndose garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su caso, en su 
regulación, la participación de todos los grupos municipales en el planteamiento de ruegos, 
preguntas y mociones. 

3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave 
riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los 
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órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la 
situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de 
la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y tomar 
acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros  
participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. 
Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 
disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las 
mismas según proceda legalmente en cada caso. 

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audio conferencias, 
videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garantizan 
adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de sus 
miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se suelan”. 

En este sentido procede hacer referencia a una queja presentada por dos grupos 
municipales en la que hacían constar que los últimos pleno y comisión informativa del 
ayuntamiento habían sido celebrados en el mes de enero y que desde lo 27 de enero no se 
reunió ningún órgano más diera ayuntamiento. Sin embargo sí fueron convocados por el 
alcalde a dos comisiones de seguimiento del COVID-19, hechas de manera presencial en el 
Salón de Plenos del ayuntamiento. Un salón que, por cierto, cumple todos los requisitos 
para poder realizar tanto plenos como comisiones. 

Por lo expuesto anteriormente no entienden la actitud del alcalde que no convocó el pleno 
ordinario de 30 de marzo ni lo que se tenía que celebrar en 25 de mayo, considerando que 
sí se pudieron celebrar comisiones de seguimiento del COVID-19 presenciales, también se 
pudieron celebrar plenos y comisiones. 

Apuntaban también que el ayuntamiento fue dotado de los medios acomodados para 
celebrar plenos y comisión de forma telemática, opción que tampoco fue tenida en cuenta. 

Por todo lo anterior, instaban al amparo de la Valedora do pobo de Galicia para que inste 
al Alcalde a convocar los plenos y las comisiones pertinentes, derecho que les asiste como 
concejales para realizar su labor a favor del vecindario”. En este caso el expediente 
concluyó con la siguiente recomendación:  

“Para que, cuando se aprecie la concurrencia de situaciones excepcionales de fuerza mayor, 
de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 
desproporcionada lo normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los 
órganos colegiados diera ayuntamiento, estos puedan constituirse, celebrar sesiones y soler 
acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticas, en los términos previstos en el 
artículo 46 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local”. 
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Por último, en este III apartado hacemos también una breve mención a las investigaciones 
de oficio iniciadas en esta área durante el año 2020. 

En concreto y con independencia de las investigaciones abiertas en las siete grandes 
ciudades de Galicia relativas a las medidas tributarias frente al impacto económico y social 
del COVID 19, que serán tratadas en otro apartado, se iniciaron de oficio dos expedientes 
de queja. 

La primera fue abierta a consecuencia de una noticia de prensa que informaba sobre que 
"Ponteareas prohíbe la entrada a la ludoteca a menores de 5 años o que sufran VIH lo 
hepatitis"  

Tras la solicitud de información al referido ayuntamiento, se comprobó que: 

1º.- El texto del Reglamento de Régimen Interior de la Ludoteca municipal se redactó 
siguiendo, entre otras, las indicaciones del Servizo de Inspección de Familia e Menores de 
la Consellería de Política Social y fue sometido la aprobación inicial 

1º.- El texto del Reglamento de Régimen Interior de la Ludoteca municipal se redactó 
siguiendo, entre otras, las indicaciones del Servizo de Inspección de Familia e Menores de 
la Consellería de Política Social y fue sometido la aprobación inicial por el Pleno de la 
Corporación el día 26 de diciembre de 2019. 

2º.- Una vez aprobado inicialmente y a la vista de su requerimiento de información, el 
pasado día 15, nos pusimos nuevamente en contacto con el Servicio de inspección de 
Familia y Menores, por medio de correo electrónico, y por el señalado Servicio indican que 
no procede la redacción del artículo 22.1) "No serán admitidos en la Ludoteca los/las 
niños/las que padezcan enfermedades infecto-contagiosas" y que se debe eliminar. 

3º.- Por otro lado y en el referente a que la Ludoteca tampoco es inclusiva por no admitir 
niños de 2 a 5 años, Inspección se pronunció en el sentido de que ya quedó establecido en 
el Registro Único de Entidades Prestadoras de Servicios Sociales el tramo de edad desde 
los 6 años. 

Teniendo en cuenta el anterior el ayuntamiento comunicó que: 

1º.- Que se debe eliminar la redacción del artículo 22.1 "No serán admitidos en la Ludoteca 
los/las niños/as que padezcan enfermedades infecto-contagiosas" y que el ayuntamiento 
va a proponer la eliminación de este párrafo, llevando al pleno nuevamente el Reglamento 
para su aprobación. 

2º.- Que el tramo de edad desde los 6 años ya quedó establecido en el Registro Único de 
Entidades Prestadoras de Servicios Sociales  
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Teniendo en cuenta el expuesto la institución doy por concluido el expediente al considerar 
que la intervención de esta institución, requiriendo información sobre los hechos, originó 
que la administración afectada había revisado la situación, había comprobado el problema 
que motivó su queja y había adoptado las medidas adecuadas para resolverlo, en relación 
a lo que respeta al punto 1º. 

La segunda queja de oficio fue abierta a consecuencia de los efectos que las fuertes 
tormentas de mediados del mes de diciembre de 2019 dejaron en algunas aldeas del 
municipio de Silleda, que quedaron sin teléfono ni conexión a internet.  

Tras la solicitud de información al referido ayuntamiento, se comprobó que las primeras 
actuaciones que se llevaron a cabo a fin de solucionar las incidencias producidas por el 
temporal con aparato eléctrico en la noche del 18 a 19 de diciembre de 2019, en la telefonía 
fija y conexión a internet en el Ayuntamiento de Silleda, fueron las siguientes: 

- Reunión del Alcalde con una representación de parroquias afectadas. donde comentan el 
tiempo pasado y los perjuicios causados en las diferentes casas. 

- Llamada a la Compañía Telefónica, Movistar, poniendo en antecedentes del que está 
ocurriendo en el Ayuntamiento y contactando con el Jefe del Departamento de 
Reclamaciones de Telefónica para Zona Norte de la Península. 

- Creación de la Oficina de Asistencia al Afectado para recoger cuantas reclamaciones se 
produzcan. 

- Publicación en Prensa y entrevistas en la Radio al Alcalde. 

Todas las actuaciones referenciadas anteriormente tuvieron resultados positivos. 

Así, teniendo en cuenta lo anterior y a fin de reducir los tiempos de respuesta en futuras 
situaciones de similares características fue por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 32.1 de la Ley 6/1984, de la Valedora do pobo, se hizo llegar al Ayuntamiento de 
Silleda la siguiente sugerencia: 

“Que el protocolo de actuación puesto en marcha a consecuencia de las incidencias en la 
telefonía fija y conexión a internet, producidas por el temporal con aparato eléctrico que 
tuvo lugar en la noche del 18 a 19 de diciembre de 2019, se mantenga o sirva de precedente 
en futuras y similares incidencias que se habían podido producir con el fin de activarlo en 
el más breve plazo posible reduciendo así los tiempos de respuesta a la ciudadanía”. 

Dicha sugerencia fue aceptada por el Ayuntamiento.  
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 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN 
E DATA 

RESPUESTA LIGAZÓN 

Q/2108/19   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Pazos de Borbón para que de cumplimiento de 
plazo de resolución de un recurso potestativo 
de reposición 

Ayuntamiento de Pazos 
de Borbén  

15/01/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/2108/19 

Q/1930/19   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Meaño para que con urgencia se tomen todas 
las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad viaria de los usuarios del vial que 
comunica los lugares de Souto y Quintáns, en 
la parroquia de Simes, en el citado 
ayuntamiento. 

Ayuntamiento de Meaño 
22/01/2020 

Aceptada  Q/1930/19 

Q/2293/19   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Valdoviño a un expediente de responsabilidad 
patrimonial por un accidente en el 
Ayuntamiento de Valdoviño 

Ayuntamiento de 
Valdoviño  
04/02/2020  

Non Aceptada  Q/2293/19 

Q/14/20   

Recordatorio de deberes legales dirigida al 
Ayuntamiento de Fene para que en la 
tramitación de los expedientes actúe de 
acuerdo con los principios de eficacia, 
economía y celeridad establecidos en el art 
103 de la Constitución estando obligado a 
dictar y notificar la resolución de los recursos 
de reposición en el plazo de un mes. 

Ayuntamiento de Fene  
12/03/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/14/20 

Q/16965/18   

Sugerencia dirigida al Ayuntamiento de Vigo 
para que ejecute las obras para la instalación 
de pasamanos en las escaleras del Monte do 
Castro. 

Ayuntamiento de Vigo 
 31/03/2020  

Pendiente Q/16965/18 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/2108-19-REcomendacion-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/1930-19-Recomndacion-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/2293-19-VALDOVI%C3%91O..pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/14-20-REcomendacion-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/04/18965-18-Suxerencia-N.pdf
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Q/167/20   

Sugerencia dirigida al Ayuntamiento de Silleda 
para que el protocolo de actuación puesto en 
marcha como consecuencia das incidencias na 
telefonía fija y conexión a internet, producidas 
por el temporal con aparato eléctrico que 
tuvo lugar en la noche del 18 al 19 de 
diciembre de 2019, se mantenga o sirva de 
precedente en futuras e similares incidencias 
que se pudieran producir. 

Ayuntamiento de Silleda 
 14/04/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/167/20 

Q/5641/19   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de O Pino sobre o deber legal 
de dictar resolución expresa y notificarla nos 
plazos legalmente previstos 

Ayuntamiento de O Pino 
 24/04/2020  

Pendiente Q/5641/19 

Q/115/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Melide para que el Alcalde o 
Presidente o la Comisión de Gobierno, en los 
plazos y términos legalmente previstos,  
faciliten a todos los  miembros de la  
Corporación Local cuantos antecedentes, 
datos o información soliciten y  obren en 
poder de los servicios de la Corporación e 
resulten precisos para el desarrollo de su 
función. 

Ayuntamiento de Melide 
 05/05/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/115/20 

Q/6195/19   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Oroso para que o Alcalde o 
Presidente o a Comisión de Gobierno, en los 
plazos y termos legalmente previstos,  faciliten a 
todos los miembros da  Corporación Local cantos 
antecedentes, datos o información soliciten y 
obren en poder de los servicios de la 
Corporación y resulten precisos para el 
desarrollo de su función. 

 

Ayuntamiento de Oroso 
 06/05/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/6195/19 

Q/1975/20   

Sugerencia dirigida al Ayuntamiento de Baiona 
para que na selección de personal cuando haya 
que realizar probas de carácter práctico 
relacionadas coas tareas a desempeñar en el 
puesto de trabajo que tengan como finalidad la 
evaluación de las competencias y destrezas 
profesionales de los aspirantes a la hora de su 
adecuación a los puestos de trabajo, se proceda 
a documentar (a través de videos, audios...), a 
realización de ditas probas 

Ayuntamiento de Baiona 
 06/05/2020  

Non Aceptada  Q/1975/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/04/167-20-Suxerencia-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/5641-19-RDL-COMPROBADA-GALEGO-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/115-20-RDL-Melide-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/6195-19-RDL-COMPROBADA-GALEGO-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/05/1975-20-SUXESTION-N.pdf
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Q/4/20   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela a fin de que realice os 
trámites necesarios, adecuados y 
proporcionados para que, de conformidad con la 
legislación aplicable, se proceda a la reposición 
de la legalidad urbanística respecto das obras y 
usos prohibidos levados a cabo en unos  terrenos 
situados en la ciudad de Santiago de Compostela 

Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela 
 25/06/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/4/20 

Q/21559/17   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Rodeiro para que se proceda á realización dos 
trámites necesarios a fin de iniciar un 
procedimiento para la reposición de la legalidad 
urbanística. 
 

Ayuntamiento de 
Rodeiro 
 02/09/2020  

Pendiente Q/21559/17 

Q/4083/18   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de O 
Gove para que se proceda á realización dos 
trámites necesarios a fin de iniciar, en su caso,  
un procedimiento para la reposición de la 
legalidad urbanística 

Ayuntamiento de O 
Grove 
 09/09/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/4083/18 

Q/2504/19   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Verín para que actúe de 
acuerdo con los principios de eficacia, economía 
y celeridad establecidos en el art. 103 de la 
Constitución, contestando expresamente y por 
escrito,  en los términos que estime oportunos, 
a las solicitudes y  peticiones que le sean 
formuladas. 
 

Ayuntamiento de Verín 
 17/09/2020  

Pendiente Q/2504/19 

Q/6168/19   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Verín para que dé respuesta 
expresa a los escritos presentados por los 
ciudadanos 

Ayuntamiento de Verín 
 24/09/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/6168/19 

Q/4150/18   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Padrón sobre a obligación de 
dictar resolución expresa en los plazos 
legalmente previstos. 

Ayuntamiento de Padrón 
 30/09/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/4150/18 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/07/RECOMENDACI%C3%93N-4-20.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/09/21559-17-galego.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/09/4083-18-galego.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/04/2504-19-RDL-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/09/6168-19RDL-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/4569-19-RDL-B.pdf
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Q/1636/19   

Sugerencia  dirigida al Ayuntamiento de Vilaboa 
para que realice os trámites oportunos a fin de 
obtener  la necesaria valoración e informe por 
parte de un veterinario y proceder así a dictar 
una resolución motivada de la Alcaldía para 
declarar o no a un perro como potencialmente 
peligroso 

Ayuntamiento de Vilaboa 
 05/10/2020  

Non Aceptada Q/1636/19 

Q/459/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Ferrol sobre a obliga de dictar 
resolución expresa y notificarla nos plazos 
legalmente previstos tanto nos recursos de 
reposición como en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su  forma de iniciación salvo 
las excepciones previstas en la ley. 

Ayuntamiento de Ferrol 
 08/10/2020  

Pendiente Q/459/20 

Q/22186/17   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Valdoviño relativo a la 
obligación  de dictar resolución expresa y a  
notificarla en los plazos legalmente previstos en 
todo los procedimientos cualquiera que sea su 
forma de iniciación salvo las excepciones 
previstas en la ley. 

Ayuntamiento de 
Valdoviño 
 09/10/2020  

Aceptada  Q/22186/17 

Q/3381/20   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Valdoviño para que as medidas municipales de 
acceso a los aparcamientos públicos das playas 
dese término municipal no se basen en criterios 
como la residencia, empadronamiento o 
similares, puesto que no resultan acordes con la 
igualdad de todos en el  ejercicio del derecho de 
acceso a los bienes de dominio público. 

Ayuntamiento de 
Valdoviño 
 23/10/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/3381/20 

Q/354/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Pontevedra para que conteste 
expresamente y por escrito, a las solicitudes y 
peticiones que le sean formuladas, dentro de los 
plazos previstos na legislación específica o, en su 
defecto, en los plazos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

Ayuntamiento de 
Pontevedra 
 26/10/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/354/20 

Q/3396/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Moaña para que conteste 
expresamente y por escrito, a las solicitudes y 
peticiones que le sean formuladas, dentro dos 
plazos previstos en la legislación específica o, en 
su  defecto en los plazos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.   

Ayuntamiento de Moaña 
 26/10/2020  

Aceptada  Q/3396/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/1636-19-RECOMENDACI%C3%93N-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/459-20-RDL-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/22186-17-RDL-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3381-20-RECOMENDACI%C3%93N-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/354-20-RDL-GALEGO-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/3396-20-RDL-N.pdf
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Q/3000/20   

Sugerencia dirigida a o Ayuntamiento de Lalín 
para que se valore  la idoneidad de la actual 
ubicación de unos contenedores estudiando si 
puede ser viable otra localización que evite 
molestias e non perjudique de forma 
desproporcionada á reclamante o al resto da 
vecindad, y de no ser posible el cambio de 
ubicación, hacer un seguimiento,  por parte del 
ayuntamiento, de la situación de limpieza y la 
salubridad de los contenedores y de la zona 
donde están ubicados. 

Ayuntamiento de Lalín 
 27/10/2020  

Aceptada 
totalmente  

Q/3000/20 

Q/306/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de O Pino para recordarle que 
todos los miembros das Corporaciones Locales 
tienen derecho a obtener del Alcalde o 
Presidente o de la Comisión de Gobierno 
cuantos antecedentes, datos o informaciones 
obren en poder de los servicios de la 
Corporación y resulten precisos para el 
desarrollo de su función 

Ayuntamiento de O Pino 
 30/10/2020  

Pendiente Q/306/20 

Q/107/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Ourense para que se conteste 
expresamente por escrito,  en los términos que 
estime oportunos, a las solicitudes y peticiones 
que le sean formuladas, dentro de los plazos 
previstos en la legislación específica o, en su 
defecto en los plazos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Ayuntamiento de 
Ourense 
 13/11/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/107/20 

Q/1724/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Ames  para que en la 
tramitación de los expedientes actúe de acuerdo 
con los principios de eficacia, economía y 
celeridad establecidos en el art 103 de la 
Constitución estando obligado a dictar y 
notificar la resolución de los recursos de 
reposición en el plazo de un mes. 

Ayuntamiento de Ames 
 19/11/2020  

Aceptada  Q/1724/20 

Q/3538/20   

Recomendación dirigida  al Ayuntamiento de 
Xunqueira de Ambía para que  en las  
instalaciones del  tanatorio figure publicada y a 
la vista de los usuarios,  la información sobre el 
cumplimiento de las medidas de protección y 
seguridad establecidas en materia COVID. 

Ayuntamiento de 
Xunqueira de Ambía 
 27/11/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/3538/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/3000-20-SUXESTION-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/306-20-TITULADA-N-GALEGO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/107-20-RDL-gallego-titulada.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/1724-20-RDL-Ames-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3538-20-RECOMENDACION-COMPROBADA-GALEGO.pdf
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Q/2896/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Cerdedo-Cotobade para que 
en la tramitación de los expedientes actúe de 
acuerdo con los principios de eficacia, economía 
y celeridad establecidos en el art 103 de la  
constitución, contestando expresamente  por 
escrito, en los términos que estime oportunos, a 
las solicitudes y  peticiones que le sean 
formuladas, dentro de los plazos previstos en la 
legislación específica o, en su defecto, en los 
plazos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Ayuntamiento de 
Cerdedo-Cotobade 
 03/12/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/2896/20 

Q/2505/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Ferrol para que en la 
tramitación de los expedientes actúe de acuerdo 
con los principios de eficacia, economía y 
celeridad establecidos en el art 103 de la 
Constitución, contestando expresamente e por 
escrito,  en los términos que estimen oportunos, 
a las solicitudes y peticiones que le sean 
formuladas, dentro de los plazos previstos en la 
legislación específica o, en su defecto en los 
plazos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

Ayuntamiento de Ferrol 
 04/12/2020  

Pendiente Q/2505/20 

Q/189/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa para que 
en la tramitación de los expedientes actúe de 
acuerdo con los principios de eficacia, economía 
y celeridad establecidos en el art 103 de la 
Constitución, contestando expresamente por 
escrito, en los términos que estime oportunos, a 
las solicitudes y peticiones que le sean 
formuladas, dentro de los plazos previstos en la 
legislación específica o, en su defecto en los 
plazos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

Ayuntamiento de 
Vilagarcía de Arousa 
 09/12/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/189/20 

Q/5697/19   

Sugerencia dirigida al Ayuntamiento de Oroso  
para que en la medida de las posibilidades 
funcionales de la organización administrativa del 
ayuntamiento, y teniendo en cuenta la falta de 
uso de las dependencias del antiguo 
ayuntamiento, el alcalde-presidente considere 
la cesión de uso de este inmueble del patrimonio 
municipal a los grupos políticos solicitantes para 
reunirse de manera independiente y recibir 
visitas de ciudadanos, poniendo a su disposición 
una infraestructura mínima de medios 
materiales y personales, en los términos 

Ayuntamiento de Oroso 
 14/12/2020  

Pendiente Q/5697/19 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2896-20-RDL-N-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/2505-20-RDL-N-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/189-20RDL-N-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/5697-19-Suxesti%C3%B3n-comprobada-galego.pdf
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indicados en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

Q/2974/20   

Sugerencia dirigida al Ayuntamiento de Touro 
para que en la medida de las posibilidades 
funcionales de la organización administrativa del 
ayuntamiento, respetando la autonomía local 
así como las limitaciones físicas del edificio 
donde está ubicada la sede de la entidad, el 
alcalde-presidente valore la posibilidad de 
ofrecer el uso en algún otro edificio de uso 
municipal al grupo político solicitante para 
reunirse de manera independiente y recibir 
visitas de ciudadanos, poniendo a su disposición 
una infraestructura mínima de medios 
materiales y personales, en los términos 
indicados en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Entidades Locales 

Ayuntamiento de Touro 
 15/12/2020  

Pendiente Q/2974/20 

Q/4381/20   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Barbadás para que a fin de respetar o 
establecido en la Ordenanza de Animales 
Domésticos y Salvajes en Cautividad se lleven a 
cabo las actuaciones necesarias para comprobar 
las condiciones de salubridad en las que se 
encuentra el gallinero ubicado en el patio común 
de las edificaciones emplazadas en  xxxxxxxxxxx 
y los posibles perjuicios ocasionados . 

Ayuntamiento de 
Barbadás 
 15/12/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/4381/20 

Q/3027/20   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Pontecesures  para que cuando se aprecie la 
concurrencia de situaciones excepcionales de 
fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o 
catástrofes públicas que impidan o dificulten de 
manera desproporcionada el normal 
funcionamiento del régimen presencial de las 
sesiones de los órganos colegiados de ese  
ayuntamiento, estos puedan constituirse, 
celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia 
por medios electrónicos y  telemáticos, en los 
términos  previstos en el art 46 de la Ley  7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen  Local. 

Ayuntamiento de 
Pontecesures 
 17/12/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/3027/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2974-20-SUXESTI%C3%93N-N-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/4381-20-RECOMENDACI%C3%93N-N-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/04/3027-20-RECOMENDACI%C3%93N-N-1.pdf
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Q/3370/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Carnota  para que en la 
tramitación de los expedientes actúe de acuerdo 
con los principios de eficacia, economía  y 
celeridad establecidos en la Constitución 
estando obligado a dictar resolución expresa y a 
notificarla en los plazos legalmente previstos 
tanto en las solicitudes de revisión de oficio de 
actos administrativos como en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación salvo las excepciones previstas en la 
ley. 

Ayuntamiento de 
Carnota 
 29/12/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/3370/20 

Q/4062/20   

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Ponteareas para que las solicitudes y peticiones 
formuladas por los ciudadanos sean contestadas 
expresamente por escrito, en los términos que 
estime oportunos y  dentro de los plazos 
previstos en la legislación específica o, en su 
defecto en los plazos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo en cuenta que si la petición 
contiene una solicitud de información, esa 
información deberá ser concreta, eficaz y ágil, lo 
que podríamos resumir como una información 
útil”. 

Ayuntamiento de 
Ponteareas 
 29/12/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/4062/20 

Q/4664/20   

Recordatorio de deberes legales dirigido al 
Ayuntamiento de Muras  para que en la 
tramitación de los expedientes actúe  de 
acuerdo con los principios de eficacia, economía 
y celeridad establecidos en el art 103 de la 
Constitución, contestando expresamente por 
escrito,  en los términos que estime oportunos, 
a las solicitudes y peticiones que le sean 
formuladas. 

Ayuntamiento de Muras 
 29/12/2020  

Aceptada 
totalmente 

Q/4664/20 

Q/3123/20 

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Ribadeo para que en el ejercicio de las 
competencias propias ( contaminación acústica 
y policía local) atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se lleven a cabo las actuaciones concretas, 
específicas y necesarias a fin de comprobar las 
actuaciones relativas a la contaminación 
acústica denunciadas y, en su caso, adoptar las 
medidas oportunas, así como reforzar los 
controles y vigilancia que, eventualmente, 
realiza la Policía Local 

Ayuntamiento de 
Ribadeo 
29/12/2020 

Aceptada Q/3123/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3370-20-RDL-COMPROBADO-GALEGO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/4062-20-RECOMENDACION-COMPROBADA-GALEGO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/4664-20-RDL-COMPROBADA-GALEGO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3123-20-RECOMENDACI%C3%93N-COMPROBADA-GALEGO-N.pdf
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Q/741/20 

Recomendación dirigida al Ayuntamiento de 
Mondariz para que en el ejercicio de las 
competencias propias atribuidas por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se lleven a cabo las actuaciones 
concretas, específicas y necesarias a fin de 
comprobar las actuaciones denunciadas y la 
posible repercusión de las mismas en las 
condiciones mínimas de salubridad exigibles. 

Ayuntamiento de 
Mondariz 
04/01/2021 

Aceptada 
totalmente 

Q/741/20 

 

 Recomendacións, suxestións e recordatorios pendentes de anos 

anteriores 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL 

ENLACE 

Q/3802/18 Notificación dunha resolución, 
expresa, motivada e notificada 

ás partes interesadas 

Concello de Cambados Pendente Q/3802/18 

 Investigacións concluídas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/3005/19   
Falta de limpieza de una finca junto a su 

vivienda 
Conclusión positiva  15/01/2020  

Q/4335/19   

Discriminación en el acceso a las termas 

municipales para personas menores de edad 

 

Conclusión positiva  08/01/2020  

Q/4373/19   Problemas de dos personas para la recogida de la 
basura en sus viviendas 

Conclusión positiva  08/01/2020  

Q/4380/19   
Retrasos en la entrega de la copia de expedientes 
municipales sobre asfaltado de un camino en núcleo 
rural 

Conclusión positiva  22/01/2020  

Q/4416/19   Deterioro del parque infantil Conclusión positiva  08/01/2020  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/741-20-RECOMENDACI%C3%93N-COMPROBADA-HGALEGO-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2019/11/3802-18-RDL-Cambados-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2019/11/3802-18-RDL-Cambados-N.pdf
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Q/4468/19   Pasarela peatonal Conclusión positiva  08/01/2020  

Q/4598/19   Problemas de movilidad y accesibilidad a lugares 
públicos 

Conclusión positiva  20/02/2020  

Q/5918/19   Falta de reparación en alumbrado público Conclusión positiva  06/04/2020  

Q/6012/19   Tramitación de baja del padrón municipal  Conclusión positiva  19/11/2020  

Q/6104/19   Solicitudes de copias de un proyecto de alumbrado Conclusión positiva  12/02/2020  

Q/6138/19   Solicitudes de copias de un proyecto de alumbrado Conclusión positiva  12/02/2020  

Q/6207/19   Cierre de un local sin licencia Conclusión positiva  07/09/2020  

Q/6241/19   Solicitudes de copias de un proyecto de alumbrado Conclusión positiva  12/02/2020  

Q/1/20   Prohibición de entrada a la ludoteca de Ponteareas a 
menores que sufran VIH o Hepatitis 

Conclusión positiva  20/02/2020  

Q/2502/20   Abono de los festivos trabajados por parte del 
ayuntamiento 

Conclusión positiva  16/06/2020  

Q/3061/20   Refuerzo del servicio de limpieza de colectores en el 
Ayuntamiento de Cangas 

Conclusión positiva  15/12/2020  

Q/3079/20   Limpieza de maleza en finca colindante Conclusión positiva  17/11/2020  

Q/3242/20   Cambio de ubicación de contenedores de basura Conclusión positiva  27/11/2020  

Q/3243/20   Cambio de ubicación de contenedores de basura Conclusión positiva  27/11/2020  

Q/3244/20   Cambio de ubicación de contenedores de basura Conclusión positiva  27/11/2020  

Q/3512/20   Falta de acceso a información en el Ayuntamiento de 
Gondomar 

Conclusión positiva  19/11/2020  
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Q/4310/20   Publicación de los presupuestos del Concello Conclusión positiva  18/11/2020  
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 INTRODUCCIÓN 

La transparencia es un derecho fundamental, puesto que el acceso a la información en 
poder de las administraciones y de los otros sujetos obligados se relaciona directamente 
con el derecho a recibir libremente información (artículo 20.1.d de la Constitución). 

El régimen jurídico de la transparencia tuvo un decidido impulso con la aprobación de leyes 
como la 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y la gallega 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno.  Sin 
embargo, después de un tiempo de aplicación de las citadas leyes diferentes operadores 
aprecian que es preciso proseguir el desarrollo normativo de la transparencia.  

Dada la relevancia democrática de la transparencia, la Valedora do Pobo, como Institución 
de garantía de los derechos, dedica una de sus áreas a la supervisión de las 
administraciones gallegas a la hora de aplicar sus deberes legales en la materia. Se tratan 
las denegaciones, expresas o presuntas, de las solicitudes de información pública, las 
carencias de publicidad activa o de oficio, y otros aspectos relacionados, como la 
transparencia en determinados sectores o la aplicación del principio de neutralidad 
institucional. 

En el Capítulo IV del informe analizamos la actuación de la Comisionada da Transparencia 
(la propia Valedora do Pobo) y de la Comisión da Transparencia, adscrita a la institución de 
la Valedora do Pobo, junto con la transparencia de la propia Institución, y damos cuenta 
del cumplimiento del deber de la Xunta de Galicia de proporcionar un informe sobre 
transparencia. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 61 61 

Admitidas 60 98,36 60 98,36 

No admitidas 1 1,64 1 1,64 

Remitidas al Defensor del Pueblo 0  0  
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La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 
 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 53 88,33% 53 88,33% 

En trámite 7 11,67% 7 11,67% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2018 1 1 2 1 1 

2019 7 7 14 12 2 

 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

 A publicidad activa o de oficio 

La publicidad activa es la que debe proporcionar de oficio los sujetos obligados, 
principalmente las administraciones públicas, sin previa solicitud.   

Las quejas por este motivo señalan que la información ya debería encontrarse a disposición 
en los portales de transparencia (webs o sedes electrónicas), sin necesidad de previa 
solicitud o denuncia. Las carencias apreciadas fueron corregidas en la mayor parte de los 
casos. 

Una queja ponía de manifiesto la falta de información en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento de Touro (inventario de bienes, declaraciones de incompatibilidades y 
actividades económicas, bienes patrimoniales y participación en sociedades de los 
concejales). Formulamos una recomendación para que con urgencia se publicara la 
información aún pendiente, puesto que resultaba un deber derivado de la normativa de 
transparencia.  

El ente local aceptó lo recomendado y señaló que había cumplido lo requerido. Sin 
embargo, no lo había hecho en su totalidad, por lo que requerimos respuesta 
complementaria. El ente local incorporó bienes que no se encontraban en el portal y 
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también las declaraciones firmadas.  

En otro supuesto se indicaba que el Ayuntamiento de Lugo dispone de un portal de 
transparencia que redirige siempre a error. Circunstancias técnicas motivaron desajustes y 
los datos quedaron temporalmente desactivados. Sin embargo, los enlaces se 
restablecieron y los contenidos se actualizan por los servicios municipales. 

En otro caso tratamos los contenidos del portal de transparencia del Ayuntamiento de 
Gondomar. En contra de lo que afirmaba la queja, los deberes añadidos de la ley gallega 
1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, no afectan a los ayuntamientos 
o diputaciones, puesto que las entidades locales no se encuentran entre los sujetos 
obligados por dicha norma, salvo en lo relativo a la posibilidad de recurrir las resoluciones 
locales relativas a las solicitudes de acceso a información pública. Los deberes de publicidad 
activa que debe cumplir el ayuntamiento son las previstas en la ley estatal. 

El ayuntamiento reconoció retrasos en la actualización, lo que relacionaba con la escasez 
de medios personales. Sin embargo, muchos de esos contenidos fueron actualizados con 
posterioridad a la queja: la información institucional (actas de las sesiones plenarias, 
régimen de delegación del pleno en la Xunta de Gobierno, constitución de los grupos, 
registro de bienes y actividades, y organigrama y funciones del gobierno); la información 
económica (cuenta general y liquidación del presupuesto); la normativa (ordenanzas 
fiscales y no fiscales); las ayudas y subvenciones (convocatorias y otorgamientos); la 
contratación (documentación); y el urbanismo (proyecto de equidistribución de proyecto 
sectorial del polígono de A Pasaxe).  

Por lo que se refiere a la presencia de algunos campos vacíos, el ayuntamiento aclaró que 
usa la herramienta Gestiona y en ella constan pestañas que no le afectan, como la de 
personal de alta dirección, por lo que debe entenderse que si permanecen vacías es porque 
no existe contenido que aportar. 

En otras ocasiones la publicidad activa debe darse por la previsión legal de publicar los 
contenidos de mayor interés para la ciudadanía. Así, se había solicitado la publicación por 
parte de la Consellería de Cultura, Educación y Universidad de los datos de positivos y 
centros afectados por cierre de aulas, por ser de gran interés en el contexto de la pandemia. 
La consellería estaba publicando de forma actualizada los datos en su portal (“seguimiento 
COVID-19”). 

Conocemos casos en que es preciso solicitar la información que debería obrar en los 
portales de transparencia, por ejemplo en el caso de los convenios del Ayuntamiento de 
Narón. Este indicó la existencia de dos categorías en su portal de transparencia, una general 
con los convenios con la Xunta de Galicia y la Diputación Provincial de A Coruña, y para las 
subvenciones en la base estatal de subvenciones, y otra específica para las subvenciones y 
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convenios nominativos previstos para cada ejercicio económico. Sin embargo, procedió a 
unificar todo en el portal de transparencia con la mención “convenios y encomiendas de 
gestión”. Esa información requiere publicidad activa, por lo que debe estar a disposición 
del público en general de forma accesible y actualizada. 

 Las solicitudes de información pública 

La gran mayoría de las quejas relativas a las solicitudes de información pública se resuelven 
de forma satisfactoria.  

Una queja aludía al incumplimiento por el Ayuntamiento de O Pino de sus deberes de 
transparencia y acceso a la información pública. Le formulamos una recomendación para 
que con urgencia proporcionase la preceptiva respuesta a las solicitudes de información 
pública. Aunque con retraso el ente local señaló finalmente que “se procedió a hacer 
entrega de la documentación solicitada”. Por tanto, la recomendación fue aceptada y tuvo 
efectividad, aunque después de los retrasos reseñados.  

En un caso se ponía de relieve la falta de respuesta a una solicitud dirigida al Ayuntamiento 
de Santiago de Compostela para conocer las estadísticas de accidentes en la ciudad. El 
ayuntamiento aportó el informe de la policía local que daba cuenta de lo solicitado. 

En otra queja una asociación de personas enfermas señalaba que había solicitado 
información sobre la adquisición de sistemas de monitorización de la glucosa por el 
SERGAS, ante una supuesta insuficiencia del contrato para cubrir las necesidades. Se 
respondió que había un calendario de implantación progresiva y que el cálculo se realizó 
con la información sanitaria sobre el grado de afectación de los enfermos. Se determinó el 
número de dispositivos necesarios, pero con la posibilidad de incrementarlos en función 
de las necesidades. 

Otra queja indicaba la falta de respuesta a una reclamación al Colegio Oficial de Fincas. 
Requerimos informe al colegio, que señaló que la resolución de la reclamación ya había 
sido comunicada. 

Otras quejas aludían a la falta de información del Ayuntamiento de Nigrán. En lo relativo a 
la solicitud de acuerdo de revisión de precios del contrato del servicio de recogida de RSU 
y limpieza pública el ayuntamiento señaló que fue publicado en el portal de transparencia 
con los antecedentes que sirvieron de base. Sin embargo, no se aclaraba si se proporcionó 
esa respuesta y si se dio el concreto enlace en el portal de transparencia. Las solicitudes de 
información pública que se encuentren a disposición por publicidad activa pueden 
responderse con el enlace que permita encontrarla de forma directa.  
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En lo relativo a la manifestación de que otros datos podrían facilitarse si hubiera habido 
más concreción, tal indicación debería dirigirse al solicitante, puesto que se trata de una 
posible aclaración (“cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, 
se pedirá al solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en 
caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para 
dictar resolución; artículo 19.2 de la Ley 19/2013). 

En lo relativo a la solicitud del plan de movilidad sostenible el ayuntamiento señaló que 
está publicado en el portal de transparencia, por lo que valoramos el mismo. 

En lo relativo a la solicitud del contrato de asistencia técnica para el análisis de las 
repercusiones de movilidad prevista en el PGOM, el ayuntamiento señaló que fue 
adjudicado como contrato menor y solo constaba un documento de escaso contenido. 

En lo relativo a la solicitud del contrato para la redacción de los pliegos de prescripciones 
técnicas para la licitación del contrato de recogida de RSU y del servicio de limpieza viaria, 
el ayuntamiento señaló que la ley prevé como causa de inadmisión que la información esté 
en curso de elaboración o de publicación general. Sin embargo, lo que se solicitaba era el 
expediente del contrato, que no estaba pendiente de aprobación. 

Y en lo relativo a la solicitud de copia de la encuesta de satisfacción sobre los servicios de 
recogida de residuos y de limpieza viaria, el ayuntamiento señaló que no constaba en la 
relación de contratos y que la encuesta no fue llevada a cabo.  

Indicamos que restaba por conocer si el ayuntamiento había concretado las respuestas a 
las solicitudes, puesto que el plazo había vencido. Las respuestas debían contener el pie de 
recursos, entre los que se encontraría el substitutivo ante la Comisión da Transparencia de 
Galicia. 

Otra queja se refería a la falta de respuesta a una solicitud de información pública dirigida 
a la Xunta (estadísticas sobre incumplimientos de la ley de contratos de crédito al 
consumo). El órgano competente informó que durante 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 no 
existió un plan de inspección específico, que se promovieron denuncias, y que se 
tramitaron expedientes sancionadores. Sin embargo, se inadmitió la concreta información 
solicitada porque no existía la información con el detalle requerido y por tanto era precisa 
una acción previa de reelaboración. Informamos que contra la inadmisión podía 
promoverse el correspondiente recurso substitutivo ante la Comisión da Transparencia, un 
órgano colegiado independiente adscrito a la Valedora do Pobo. La resolución sería de 
obligado cumplimiento, sin perjuicio de la promoción de un eventual recurso jurisdiccional. 

En otro caso se informó de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ferrol a solicitudes 
de acceso a la información por parte de un sindicato. El ayuntamiento confirmó que no se 
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respondieron, aunque matizó que muchas de las solicitudes eran anteriores a la nueva 
corporación. Algunas eran solicitudes de información pública, pero otras eran generales, 
reguladas por las normas de procedimiento administrativo y, dada la condición del 
solicitante, también por las reguladoras de los derechos sindicales en el ámbito de las 
administraciones públicas. 

La respuesta del ayuntamiento aludía a las dificultades en el departamento de recursos 
humanos, pero se comprometió a dar respuesta “a las solicitudes presentadas por los 
representantes de los trabajadores y trabajadoras de este ayuntamiento”; “se encuentra 
habilitado un acceso dentro del "portal de empleado" para la consulta de todos los 
expedientes que se tramitan desde el departamento”. 

 La falta de transparencia ante iniciativas de los concejales 

Un concejal de Agolada indicaba la falta de transparencia del gobierno municipal. El 
ayuntamiento respondió que consultó algunos expedientes y podría identificar la 
documentación que reclamaba para confirmar la condición de información pública y el 
examen de la posible concurrencia de causas de inadmisión o limitaciones legales. 

La queja también hacía referencia a la falta de convocatoria de plenos ordinarios, que 
podrían haberse celebrado por vía telemática. Sin embargo, la nueva norma únicamente 
habilitaba tal posibilidad, pero no establecía su uso de forma preceptiva, sin perjuicio de la 
legítima valoración de oportunidad que de eso se pueda hacer.  

La queja mencionaba también iniciativas de control y alguna petición en la que sería 
adecuado tener en cuenta la condición de grupo municipal de oposición. El ayuntamiento 
señaló que contestaría. 

Un concejal de Castrelo de Miño alegaba falta de transparencia. El objeto de la queja era 
que el ayuntamiento no respondía a las preguntas y no tramitaba las mociones 
presentadas, y que solicitó un informe de la secretaría para conocer los motivos, pero no 
tuvo respuesta. 

El ayuntamiento responde que las preguntas orales de las sesiones son contestadas 
comúnmente en la sesión siguiente, sin perjuicio de la posible respuesta inmediata; que la 
práctica totalidad de las mociones en realidad eran ruegos o propuestas de actuación 
dirigidas al gobierno municipal, y solo una tenía forma de moción para su debate en pleno; 
que el orden del día es competencia discrecional de la alcaldía; que eso no atenta contra el 
derecho de participación de los/las concejales/las, que tendrían otras vías; que los asuntos 
propuestos no se encuadran en ninguna de las competencias del pleno; y que no es 
preceptiva la realización de un informe por la secretaría general. Añade que examinará y 
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dará respuesta a las propuestas, lo que no significa que necesariamente tengan que ir al 
pleno. 

Así, el alcalde es competente para fijar el orden del día y dispone de la facultad de denegar 
la inclusión de las propuestas, que sin embargo deben ser tramitadas como peticiones. Y 
en lo relativo al informe solicitado de la secretaría municipal, esta únicamente tiene deber 
de informar en los casos legalmente previstos, lo que no era el caso. 

En otra queja, un concejal del Ayuntamiento de Gondomar señalaba que para acceder a la 
información pública le obligaban a firmar un acuerdo de confidencialidad. El ayuntamiento 
corrigió eso. 

 La falta de cumplimiento de las resoluciones de la Comisión da 

Transparencia 

En una queja se ponía de relieve el incumplimiento de una resolución de la Comisión da 
Transparencia por el SERGAS (información referente a la adjudicación de contratos a una 
empresa o comunicar de manera expresa la inexistencia de los contratos con ella). La 
Consellería de Sanidad respondió finalmente que no existía ninguna compra a la empresa 
en períodos anteriores al remitido. La respuesta daba cuenta de la información a la que se 
refería la queja. 

 El principio de neutralidad institucional 

Conocimos quejas relativas a la falta de neutralidad institucional de alguna administración 
local. En concreto, se reclamó por esa causa debido a determinadas actuaciones del 
Ayuntamiento de Oroso (utilización de los medios públicos -páginas institucionales, web y 
Facebook - como un “canal de propaganda”). Indicamos que las manifestaciones recogidas 
formaban parte de las legítimas opiniones que el alcalde hace en su condición de tal, y en 
el ejercicio de su derecho fundamental a la libertad de expresión, por lo que no puede 
aducirse objeción de ningún tipo a las mismas.  

Sin embargo, la queja iba referida no al contenido de esas manifestaciones, sino a su 
inclusión en medios institucionales propios del ayuntamiento. En ese contexto la 
institución había indicado en otras ocasiones que las diferentes administraciones tienen el 
deber de mantener la neutralidad institucional con el fin de respetar a todos, y no solo en 
los procesos electorales, sino también más allá de ellos. 

Los contenidos objeto de queja eran manifestaciones en las que el alcalde pretendía 
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expresar sus opiniones para el conocimiento por parte del vecindario a través de los medios 
institucionales. El uso de los medios propios del ayuntamiento no necesariamente 
significaba una conculcación del principio de neutralidad en caso de que también ofrezcan 
espacios adecuados a los demás grupos que forman parte de la corporación. Ni la queja ni 
el informe municipal señalaban que eso fuera así, por lo que resultó preciso trasladar al 
ayuntamiento la necesidad de respetar la neutralidad e imparcialidad en el uso de los 
medios institucionales o, en su caso, ofrecer medios igualmente institucionales a los grupos 
que ejercen la labor de oposición en la corporación para la aportación de sus opiniones 
políticas. 

Como el pasado año, también este recibimos una queja por el uso de medios y bienes 
públicos para “propaganda partidista” por el Ayuntamiento de Oleiros. En 2019 el 
ayuntamiento había corregido diferentes aspectos objeto de las anteriores quejas en el 
período electoral, pero el deber de neutralidad ideológica afectaba no solo a los procesos 
electorales. 

La nueva queja se refería al contenido de un periódico publicado por el ayuntamiento. El 
periódico establece un reparto de espacios para los distintos grupos con representación en 
la corporación proporcional a los resultados conseguidos en las últimas elecciones locales. 
En un espacio se incluye al grupo de la reclamante, por lo que no se apreció irregularidad. 
Eso sin perjuicio de los contenidos de los espacios tanto del grupo en el gobierno como de 
la oposición, que en su caso podrían ser evaluados a través de las eventuales acciones 
judiciales que se habían considerado. 

En este mismo sentido el Defensor del Pueblo señaló (Informe a las Cortes Generales de 
2018) que la libertad de expresión en instalaciones públicas tiene un límite en el principio 
de neutralidad ideológica de los poderes públicos. Los ciudadanos tienen una pluralidad de 
posiciones que deben ser respetadas para que nadie se sienta molesto o ajeno a la 
institución pública. “La apariencia de imparcialidad es complemento necesario del deber 
de las administraciones públicas a que se refieren el artículo 103.1 de la Constitución 
española”. “Las instituciones públicas no deben ser correlatos de los partidos políticos y 
demás entidades de la sociedad civil (real y legítimamente plurales). Representan a todos 
y precisamente por eso -y porque deben no solo estar, sino también parecer estar, al 
servicio de todos- han de guardar una exquisita neutralidad, también en el terreno de los 
símbolos”.  

Añadía el Defensor que el respeto a la neutralidad ideológica debe conectarse con el 
respeto a las demás fuerzas políticas que concurren en una sociedad libre, abierta, 
democrática y tolerante. Y finaliza indicando que “sin perjuicio del especial cuidado sobre 
este asunto que reclama la celebración de elecciones, el deber de respetar no solo la 
imparcialidad, sino también su apariencia, subsiste más allá de los procesos electorales que 
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hubieran tenido lugar”. 

 Outras queixas relacionadas coa transparencia 

En otra queja tratamos las restricciones de acceso a las playas de Cangas do Morrazo a las 
personas no residentes. Formulamos al ayuntamiento una recomendación: que las 
medidas municipales de control de acceso a las playas del término municipal no se basen 
en criterios como la residencia en el ayuntamiento o similares, puesto que no resultan 
acordes con la igualdad de todos en el ejercicio del derecho de acceso a esos bienes de 
dominio público.  

Las playas forman parte del dominico público marítimo terrestre, por lo que pertenecen a 
todos, sin exclusiones derivadas de circunstancias tales como la residencia, el 
empadronamiento, la domiciliación del vehículo u otras circunstancias. También 
señalábamos que la utilización del dominio público marítimo terrestre y, en todo caso, del 
mar, de la ribera y de las playas, es libre, pública y gratuita para los usos comunes y acordes 
con la naturaleza de aquel. 

La forma elegida para aplicar restricciones de acceso debido a la emergencia sanitaria era 
contraria al carácter demanial de las playas, del que deriva la necesidad de disponer 
criterios de acceso iguales para todas las personas, o, en el caso de establecer criterios 
desiguales, que estos vengan motivados por el interés público, como es el caso del acceso 
para personas con discapacidad o para el uso de los servicios (establecimientos hosteleros, 
segundas viviendas…). La elección de la residencia como criterio selectivo en beneficio solo 
de una parte de la ciudadanía no resultaba adecuada. 

El Ayuntamiento de Cangas do Morrazo aceptó la recomendación y señaló que para darle 
efectividad remitió el asunto a la Xunta de Gobierno Local y que el acuerdo ya no estaba 
en vigor. 

Otras quejas se referían a diferentes aspectos relacionados con la caza (falta de 
información pública en la aprobación de las épocas hábiles, o falta de información relativa 
a otras cuestiones). 

En lo relativo a que la norma anual que regula las épocas hábiles de caza se apruebe sin 
información pública la consellería aclaró que la ley prevé que la temporada se regulará 
mediante resolución y oído el Comité Gallego de Caza, y que se extingue con el transcurso 
de la temporada, por lo que no es una disposición de carácter general. Los comités 
representan a los distintos sectores en materia cinegética y proponen los períodos hábiles 
y las vedas. 
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En cuanto a la falta de información relativa a cuestiones relacionadas con la caza (actas de 
los comités, planes de gestión, calendarios de los campeonatos de caza, procedimientos de 
autorización, planes anuales de aprovechamientos cinegéticos, planes de ordenación 
cinegética, autorizaciones de cacerías, resultados cinegéticos de las cacerías, 
autorizaciones de gestión cinegética en vedados, autorizaciones para cazar aves 
perjudiciales, autorizaciones de competiciones de caza, calendarios, autorizaciones para 
realizar batidas, monterías o esperas en zonas libres de caza, autorizaciones para realizar 
batidas o monterías por daños ocasionados por las especies cinegéticas, autorizaciones por 
daños ocasionados por las especies cinegéticas, autorizaciones para realizar sueltas de 
especies cinegéticas, autorizaciones para la caza de la codorniz, paloma torcaz y tórtola 
común, autorizaciones para las sueltas de ejemplares de especies cinegéticas, etc.), se 
reclamaba que debería ser de acceso público (publicidad activa). 

La ley gallega 1/2016, de transparencia y buen gobierno, prevé que “serán objeto de 
publicación: …la información medioambiental que debe hacerse pública de conformidad 
con la normativa vigente, incluyendo, en todo caso, la relativa a la calidad de las aguas 
continentales y marinas, y la de emisiones de gases de efecto invernadero” (artículo 
18.2.b)). Así, en principio la única información con deber de publicidad activa en materia 
de medio ambiente es la determinada por la legislación sectorial, con la excepción de la 
relativa a la calidad de las aguas continentales y marinas y la de emisiones de gases de 
efecto invernadero, que debe publicarse en todo caso. Por tanto, solo es obligada la 
publicación activa de los aspectos previstos en la normativa de caza. 

Indicamos que esa misma ley preveía también que “los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley fomentarán la difusión de cualquier otra información pública 
que se considere de interés para la ciudadanía” (artículo 20), y que “el portal de 
transparencia y gobierno abierto incorporará, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, otra información de la Administración general y del sector público 
autonómico de Galicia cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia” (artículo 29.4).  

Así, la extensión se vincula a dos conceptos, el interés para la ciudadanía y la frecuencia en 
las solicitudes. Así, las solicitudes que se den con cierta frecuencia deben responderse de 
forma general o de oficio, con el fin de evitar la reiteración y simplificar la respuesta con el 
envío de un enlace electrónico. La ley señala al respecto que tal cosa se concretará 
reglamentariamente, lo que aún no sucedió. Tal previsión tiene su motivo en la necesidad 
de conocer la evolución de las solicitudes y su frecuencia. Sin embargo, resulta aplicable 
con efectos generales -a espera de la concreción del desarrollo reglamentario-, puesto que 
se trata de una previsión de fomento de la transparencia consecuencia lógica de la 
efectividad de los principios legales previstos tanto en la ley autonómica como en la estatal. 

Por su parte, la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
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la información, de participación pública y de acceso a justicia en materia de medio 
ambiente, prevé, como normativa sectorial, determinadas publicaciones.  

Por tanto, de las muchas materias de las que se solicitaba publicidad activa solo las que 
tengan un interés general o las que se soliciten con frecuencia -algo que estaría la 
disposición de las ONGs que, como la reclamante, tienen como fin la defensa ambiental- 
debería ser publicadas de oficio. Sin embargo, dado que no existe una lista cerrada, como 
sí sucede con el resto de la publicidad activa, cuando dicha publicidad no se dé y se 
considere que debe darse, tal circunstancia podría ser reclamada a la administración u 
órgano competente, y, en su caso, podrían promoverse las correspondientes 
reclamaciones. 

Puede apreciarse interés, por ejemplo, en la información sobre los controles de lobos, una 
especie de interés comunitario y protegida incluso en las CC.AA. al norte del río Duero, 
como Galicia, en la que se califica como “especie cinegética”. Recientemente una Sentencia 
del Tribunal Supremo indicó que “el lobo constituye una especie de interés comunitario y 
como tal protegida, si bien, por el grado de protección al norte del río Duero, se permite la 
adopción de medidas de gestión, actividad cinegética, siempre que se mantenga la especie 
en estado de conservación favorable y que no se comprometa su  conservación, de manera 
que es la actividad cinegética la que se subordina a la conservación de la especie y no  a la 
inversa”, algo que esta institución había indicado en anteriores ocasiones. 

Además, al margen de la información que debería aportarse de oficio, cualquier persona, 
incluida la entidad reclamante, puede solicitar la información pública que considere, por 
ejemplo toda la citada en la queja. Y en el caso de falta de respuesta en un mes, o de 
denegación total o parcial, se abre la posibilidad de interponer los correspondientes 
recursos. 
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 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN 
Y FECHA 

RESPUEST
A ENLACE 

Q/72/20 Falta de contenidos en el portal de 
transparencia 

Ayuntamiento de 
Touro 

10 de marzo 
Aceptada 

 
Q/72/20 

Q/2221/19 Falta de respuesta a solicitudes de 
información pública 

Ayuntamiento de 
O Pino 

13 de agosto 
Aceptada Q/2221/19  

Q/3380/20 
Restricciones de acceso a las 

playas a las personas no 
residentes 

Ayuntamiento de 
Cangas 

7 de octubre 
Aceptada Q/3380/20  

 

 Investigacións concluídas positivamente 

Nº Queja Asunto Estado Fecha 

Q/6135/19   
Falta de respuesta del Ayuntamiento de Ferrol a 
solicitudes de acceso a la información por parte de 
un sindicato 

Conclusión 
positiva  06/02/2020  

Q/6177/19   Negativa a información pública sobre un 
trabajador del Ayuntamiento de Vilalba 

Conclusión 
positiva  13/02/2020  

Q/239/20   
Acceso a la información pública del Ayuntamiento 
de Santiago de Compostela sobre accidentes de 
tráfico en el período 2015-2018  

Conclusión 
positiva  26/02/2020  

Q/3173/20   Falta de respuesta a una solicitud al Colegio de 
Administradores de Fincas de Galicia  

Conclusión 
positiva  29/07/2020  

Q/3287/20   
Problemas en el acceso a la información de la 
página web del portal de transparencia del 
Ayuntamiento de Lugo  

Conclusión 
positiva  10/12/2020  

Q/3462/20   Falta de transparencia del gobierno municipal del 
Ayuntamiento de Agolada  

Conclusión 
positiva  16/09/2020  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/72-20-REC-Touro-T.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/2221-19-REC-O-Pino-T.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3380-20-REC-Cangas-T.pdf
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Nº Queja Asunto Estado Fecha 

Q/4298/20   Advertencias de seguridad del Ministerio de 
Asuntos Exteriores en relación con las Filipinas  

Conclusión 
positiva  30/12/2020  

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LAS QUEJAS 

POR ÁREAS: OBRAS 

PÚBLICAS Y EXPROPIACIONES 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: OBRAS PÚBLICAS Y EXPROPIACIONES 

487 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

 INTRODUCCIÓN 

Las quejas de esta área que comprenden subáreas de distinta tipología tales como obras 
públicas, carreteras, expropiaciones, aguas de dominio público, puertos y responsabilidad 
patrimonial, reflejaron esencialmente problemáticas similares a las que se vienen 
produciendo en los últimos años. 

Con relación a las obras públicas, los temas de los que tratan las quejas presentadas son 
bastante heterogéneos. Abarcan desde las deficiencias en la ejecución de obras a la 
redacción de proyectos de infraestructuras por la eventual afectación de propiedades 
privadas. Algunas de las quejas formuladas durante este año, muestran oposición de 
plataformas ciudadanas a la ejecución de proyectos públicos de infraestructuras, por lo que 
al afectar a una pluralidad de personas se presentan bien a través de asociaciones vecinales 
o acompañando listados de firmas.  

Otro motivo frecuente de queja en el ámbito de las obras públicas lo constituye el 
deficiente estado de conservación de las vías de comunicación, de las carreteras que 
emplea la ciudadanía en sus desplazamientos cotidianos. Las restricciones de movilidad del 
año 2020 por la pandemia de la COVID-19, sin duda condicionaron el planteamiento de las 
quejas recibidas, aun así, de los informes remitidos por las administraciones locales o 
provinciales en las quejas tramitadas, se evidencia la existencia de algunos problemas de 
conservación y mantenimiento en algunas carreteras. Debemos significar que las quejas en 
esta materia suelen ser en su mayoría atendidas y resueltas. 

En materia de expropiaciones, destacar que se incoó una investigación de oficio por una 
expropiación de vivienda habitual durante el estado de alarma de la que se informará en el 
apartado correspondiente de este informe anual y que se concluyó de manera satisfactoria. 

Las quejas habituales sobre expropiaciones se refieren al retraso en el abono de los 
justiprecios e intereses derivados de las expropiaciones, o a la necesidad de tramitar con 
más celeridad los expedientes de fijación de los justiprecios. Otras son sobre el retraso de 
la administración expropiadora en el cumplimiento del deber legal de remitir los 
expedientes expropiatorios al Jurado de Expropiación de Galicia en cuanto se manifiesta el 
desacuerdo entre las partes a la hora de fijar el precio justo. 

En cuanto a las quejas que afectan al dominio público hidráulico, en ellas se observan 
dilaciones en la tramitación de expedientes en los que interviene el organismo Augas de 
Galicia, por lo que el criterio seguido en su tramitación estriba en impulsar los 
procedimientos administrativos en curso. 
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Finalmente, en lo que se refiere a las quejas sobre responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, señalar que las personas que las promueven denuncian 
dilaciones en la respuesta de las administraciones concernidas en relación con los escritos 
dirigidos a las mismas en demanda de responsabilidad patrimonial por unos daños sufridos 
de los que las hacen responsables. 

Aunque la dilación en la tramitación de este tipo de procedimientos es bastante habitual, 
lo cierto es que en la mayoría de los casos en los que interviene esta institución termina 
produciéndose una resolución, que aunque sea desestimatoria de la pretensión 
indemnizadora, satisface el deseo del solicitante de conocer la postura de la administración 
frente a la reclamación presentada. 

El hecho comprobado de que cierto número de las reclamaciones presentadas acaben 
siendo desestimadas por las administraciones, aunque evidencia la tradicional reticencia 
administrativa a asumir responsabilidades, no implica necesariamente una actuación 
excesivamente rigorista por parte de los organismo públicos, ya que en muchos casos la 
desestimación de la pretensión indemnizadora está adecuadamente fundada en derecho y 
no es más que la respuesta frente a la proliferación de reclamaciones que reflejan la 
creencia de que todo daño en un espacio público debe ser necesariamente resarcido por 
la administración titular del mismo. 

La evolución jurisprudencial en esta materia pasó de un reconocimiento amplio de la 
responsabilidad objetiva de la administración por todo daño producido en un espacio 
público o en relación con la prestación de un servicio público, a considerar necesario que 
se acredite de forma fidedigna, clara y directa la relación de causalidad entre el daño 
producido y el mal funcionamiento de un servicio público. 

El silencio administrativo también en esta área continúa siendo causa de intervención de 
esta institución ante las administraciones públicas afectadas, toda vez que las personas se 
quejan de que no reciben respuesta sobre los problemas que exponen o que la 
contestación es insuficiente ante las cuestiones que expusieron a la Administración. 
Deviene necesario una vez más, insistir en que las Administraciones Públicas han de 
incrementar el esfuerzo en facilitar una respuesta razonada sobre las intervenciones que 
pretende desarrollar, explicando de forma pormenorizada los motivos por los que 
determinadas demandas no pueden ser atendidas, bien por su imposibilidad legal o por 
otras razones de interés público que deben detallar. 

Con frecuencia la administración, pretendiendo eludir las obligaciones del procedimiento 
en la materia, a partir de la intervención de la institución, y los reiterados impulsos, decide 
reconducir los expedientes en el sentido adecuado, lo que explica que no se hubieran 
formulado   recomendaciones o sugerencias teniendo en cuenta que ya se obtuvo una 
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solución satisfactoria o bien se manifestaron compromisos cuya materialización esperamos 
se produzca con presteza.  

La ciudadanía lo que espera es que se le responda, ya sea estimando su pretensión de forma 
clara y precisa o, en su caso, desestimándola de manera motivada para que pueda conocer 
las razones que avalan la resolución adoptada y en su caso utilizar las vías de recurso que 
considere oportunas.  

En otras quejas tramitadas a lo largo de este año sobre el que se está informando, se 
observó, tras la investigación desarrollada, que la actuación administrativa había sido 
correcta e conforme a derecho, por lo que finalizó la práctica de actuaciones desde la 
institución, lo que le fue comunicado a las personas promotoras de los expedientes. 

Para finalizar, se ha de mencionar que se incoó una queja de oficio por el empleo del 
herbicida glifosato por parte del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana en 
una carretera de titularidad estatal en la provincia de Lugo, que se remitió al Defensor del 
Pueblo y sobre la que se informará en el apartado correspondiente del área de Medio 
Ambiente. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

El número de quejas de esta área por asuntos es ligeramente superior a la cifra registrada 
en el año 2019, incrementándose en un 7,6 %.  

Se inadmitieron tan solo 2 quejas, lo que representa un número de inadmisiones de las más 
bajas de todas las áreas. La causa de inadmisión en 1 expediente fue que se trataba de una 
problemática en la que no se había realizado una actuación administrativa previa, por lo 
que se orientó al promotor sobre el órgano al que reclamar para que en caso de que este 
no le respondiera o si la respuesta no fuera completa, una vez documentado dicho extremo 
se dirigiera nuevamente a esta institución a fin de que se iniciara la correspondiente 
investigación y en otro fue que se trataba de un desacuerdo con una resolución firme del 
Xurado de Expropiación de Galicia, que le había sido notificada en tiempo y forma y frente 
a la que no había interpuesto recurso en su momento.  

Se remitieron al Defensor del Pueblo tan solo 2 expedientes. En un caso se trataba de 
actuaciones competencia del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
y en otro de una eventual responsabilidad patrimonial del entonces Ministerio de Fomento, 
ahora Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

Se concluyeron un 65,4 %. En el año 2019 se habían concluido 29 en la fecha de cierre del 
ejercicio y en el 2020 se concluyeron 34, lo que significa que se incrementó el número de 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: OBRAS PÚBLICAS Y EXPROPIACIONES 490 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

expedientes concluidos en un 17 %. De las quejas admitidas, continúan en tramitación al 
cierre del ejercicio 18 expedientes. 

La tipología de las quejas que se incluyen en esta área fue diversa durante este año. Abarcó 
problemáticas relativas a daños producidos con ocasión de la ejecución de obras públicas; 
deficiencias en el estado de conservación de las carreteras de titularidad provincial o 
autonómica; colectivos que solicitaron la protección de la institución mostrando rechazo y 
oposición a nuevos proyectos de infraestructuras viarias; expropiaciones forzosas, y 
gestión de dominio público (aguas continentales, costas, puertos). 

Como novedad, señalar que se incoó también una queja de oficio sobre una expropiación 
municipal de una vivienda, de la que se dará cuenta en el apartado correspondiente. 

Se concluyeron durante este año dos expedientes de quejas colectivas, cuya tramitación se 
había iniciado en el 2019, una de 1181 firmantes sobre un proyecto de infraestructuras 
viarias en la carretera PO-531-N-550, conocido como la variante de Alba en Pontevedra, y 
otra sobre la instalación de bandas BTA en la rotonda de Vilariño (Cambados) de 118 firmas. 

Se tramitaron 12 expedientes de queja correspondientes a años anteriores, a mayores de 
las colectivas señaladas.   

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 56 56 

Admitidas 52 92,86 % 52 92,86 % 

No admitidas 2 3,57 % 2 3,57 % 

Remitidas al Defensor del Pueblo 2 3,57 % 2 3,57 % 

 

 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 34 65,38 % 34 65,38 % 

En trámite 18 34,62 % 18 34,62 % 
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Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

 

Ano de 

presentación 

En trámite a 

31-12-2019 

Reabertas Total Resoltas En trámite a 

31-12-2020 
2013 1 0 1 1 0 

2017 1 0 1 1 0 

2019 1310 0 1310 1310 0 

 

No se contabilizan en esta última tabla, los expedientes remitidos en su momento al 
Defensor del Pueblo, en los que en la fecha de este informe se siguen practicando 
actuaciones de las que el Alto Comisionado de las Cortes Generales informa 
periódicamente. 

 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

 Carreteras 

En una queja firmada por 119 personas se solicitaba la intervención de la Valedora do Pobo 
mostrando desacuerdo con las bandas sonoras instaladas en la VG-4.2 y en la VG-4.3 en el 
Ayuntamiento de Cambados. Se habían instalado por motivo de seguridad viaria para 
reducir la velocidad de los vehículos que acceden a la glorieta, tanto desde la VG4.2 como 
desde la VG4.3. 

La Axencia Galega de Infraestruturas (AXI) realizó un estudio de evaluación acústica, para 
comprobar la adecuación a la legislación vigente de los niveles sonoros producidos por el 
tránsito del tráfico rodado por las bandas transversales de alerta existentes en la VG-4.2 en 
su carril derecho, del pq 4+220 al 4+430, y en la VG-4.3, en su carril izquierdo, del pq 0+000 
al 0+300, en el Ayuntamiento de Cambados.  

El procedimiento de evaluación incluyó barridos previos, con el fin de determinar los 
puntos más representativos de la zona afectada. También se realizó una valoración 
preliminar mediante una medición en continuo durante 24 horas, correspondiente a los 
episodios acústicamente más significativos. 
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Las mediciones se llevaron a cabo durante varios días. De acuerdo con la legislación vigente 
se realizaron 3 series de mediciones (período mañana, tarde y noche), con tres mediciones 
en cada serie, de una duración mínima de 5 minutos, con intervalos temporales mínimos 
de 5 minutos entre cada una de las series. 

Tras las mediciones y cálculos realizados, el estudio concluyó que no se incumplían los 
objetivos de calidad acústica establecidos por el anexo II del RD 1367/2007 para las áreas 
acústicas tipo a (sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial). 

La AXI se comprometía, aun así, a analizar la posibilidad de aplicar otras medidas de 
seguridad viaria que puedan evitar las molestias sonoras causadas por dichas bandas 
transversales de alerta. 

Así pues, tras la investigación realizada se deduce que la intervención de esta institución, 
requiriendo información sobre los hechos y después de cuantas actuaciones se practicaron 
en el tiempo de tramitación de la queja, originó que la administración afectada revisara la 
situación, comprobara el problema que la motivaba y adoptara las medidas adecuadas para 
resolverlo, por lo que concluyó la tramitación de esta queja colectiva.  

Se tramitó también durante este año una queja colectiva presentada por 18 firmantes que 
solicitaban acceso a unas parcelas de su propiedad afectadas por la construcción de Autovía 
de la Costa da Morte (Carballo -Baio), con referencia AC/06/140.01.75-PC. 

Solicitada la preceptiva información el órgano autonómico competente, conocimos que: 
los proyectos constructivos aprobados de la infraestructura AG-55 no contemplaban el 
acceso a las parcelas desde la carretera de A Piolla la Zas, como solicitaban las personas 
promotoras de la queja; que todas las parcelas tienen acceso a través del camino de servicio 
al que se accede por el paso inferior, de modo que los caminos ejecutados en la fase de 
construcción de la autovía de la Costa da Morte garantizaban el acceso a todas las parcelas 
limítrofes a la autovía; que para conectar el camino de acceso a Monte Agudo con la 
carretera municipal Y-27  sería preciso acometer expropiaciones según se señalan en los 
mapas del informe que pudimos aportar a los firmantes de la queja; que podría suponer un 
eventual problema de seguridad por la discontinuidad entre los sistemas de contención de 
vehículos; que serían preciso autorizaciones de patrimonio cultural toda vez que la zona de 
A Piolla está afectada por el área de cautela; que parecía más sencillo conectar el camino 
de acceso a Monte Agudo en un punto en que se encuentren a la misma cota y no sea 
preciso la realización de movimientos de tierras que precisen sondeos arqueológicos. Por 
consiguiente, al trasladarle la información detallada y la infografía y reportaje fotográfico 
remitido e incorporado al expediente, se finalizó la tramitación de este expediente. 

Otra queja colectiva que se concluyó en el año objeto de informe fue la relativa a la 
oposición a un proyecto de infraestructuras viarias en Pontevedra. La Axencia Galega de 
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lnfraestruturas (AXI) está tramitando el Proyecto de trazado de la carretera de conexión 
PO-531-N-550 (Variante de Alba), de clave PO/17/187.01, y cumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 21.1 de la Ley 8/2013, de 28 de junio de carreteras de Galicia, sometió dicho 
proyecto al trámite de información pública, que se anunció en el DOG el 25/06/2019. A 
través de este trámite cualquier persona o colectivo pudo formular por escrito, ante la 
Axencia Galega de lnfraestruturas, las observaciones relativas a la concepción global del 
trazado diseñado que considere. 

Por tratarse de una actuación de nuevo trazado, se sometió además al trámite de 
evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/2013 de 9 de 
diciembre de evaluación ambiental. Por esto, el 20/05/2019 se remitió a la Consellería de 
Medio Ambiente, Territorio e Vivienda el Estudio de Impacto Ambiental de la carretera de 
conexión PO-531-N-550 (Variante de Alba), de clave PO/17/187.01, a los efectos de la 
emisión del informe de impacto ambiental. 

Al conocer que el procedimiento no está cerrado sino que se encontraba en fase de análisis 
de los informes presentados durante el período de consultas a las administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas y que el proyecto se encontraba, aún, en lo 
relativo a su tramitación administrativa, en fase de valoración y definición de las 
actuaciones contenidas en el mismo, por lo que correspondía que desde los órganos 
competentes se continuaran practicando trámites se comunicó a la promotora de la queja 
que la institución no iba a practicar en principio más actuaciones en este expediente, por 
lo que se dispuso el archivo provisional. No obstante se podrá reabrir, en su caso, por la 
aportación de nuevos datos o circunstancias que motiven una nueva valoración de esta 
institución. 

En otra queja se solicitaba la intervención de esta institución por el mal estado en que se 
encontraba una vía en la parroquia de Mandiá, en el Ayuntamiento de Ferrol. Aportaban 
varias fotografías sobre la problemática. Apenas un mes después, se concluyó 
positivamente, toda vez que el referido ayuntamiento comunicó que el proyecto había sido 
incluido en el Plan de Obras y Servicios de la Diputación de A Coruña y que ya se había 
publicado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento en la Plataforma de Contratación 
del Estado por lo que, finalizado el plazo de presentación de ofertas, su adjudicación y 
ejecución sería efectuada con presteza, lo que le comunicamos a la promotora de la queja 
dando por finalizadas las actuaciones. 

 Puertos 

En el escrito inicial de queja el promotor de un expediente señalaba que en el año 2018 
había sufrido una caída por el mal estado del firme del Puerto de Sada, y que llevaba dos 
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años sin recibir respuesta a la iniciación del expediente de responsabilidad patrimonial.  

En el informe de Portos de Galicia, finalmente incorporado al expediente,  se detallaba la 
cronología de las actuaciones practicadas tras la presentación de la reclamación 
patrimonial por daños sufridos por la caída y se indicaba que, ya en su momento, se había 
notificado al promotor de la queja la puesta de manifiesto del expediente de 
responsabilidad patrimonial, remitiéndose todos los documentos que obraban en el 
expediente para poder presentar alegaciones al mismo y que este las había presentado. 

La Ley 6/2017 de 12 de diciembre, de Portos de Galicia, supuso un cambio en la 
organización portuaria de Galicia y el Estatuto Orgánico de la entidad pública empresarial 
Portos de Galicia pasó a regirse por lo preceptuado en el título I de esa ley. 

Así, la resolución de los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial, 
competencia que hasta entonces residía en la Consellería competente en materia de Portos 
pasó a asumirse directamente por la entidad y en concreto por el Consejo Rector. Ese 
Órgano Colegiado se viene reuniendo en cuatros sesiones anuales, lo que no fue 
compatible con la agilización de la tramitación de estos procedimientos. 

Pues bien, tras la investigación iniciada y de cuantas actuaciones se practicaron, finalmente 
supimos que en fecha 18 de noviembre de 2020 se había aprobado en el Consejo Rector 
de Portos de Galicia la propuesta de delegación de competencias del Consejo Rector en la 
Presidencia de Portos de Galicia de las resoluciones a las reclamaciones patrimoniales de 
las Administraciones Públicas; por lo que  se deduce que la intervención de esta institución, 
a instancias del promotor de la queja, propició que se adoptara un cambio en la gestión y 
resolución de los expedientes de responsabilidad patrimonial, que una vez se publique en 
el DOG redundará en una agilización de las resoluciones de los expedientes de 
responsabilidad patrimonial pendientes que hubieran sido presentados y que no tuvieran 
resolución. 

Continúa en curso de tramitación, cuando se redacta este informe, una queja colectiva 
sobre una concesión en el puerto de Celeiro, de la que se informará en el informe anual 
correspondiente. 

 Expropiaciones 

El promotor de una queja documentaba haberse dirigido en diferentes ocasiones al 
Ayuntamiento de Celanova en relación con una expropiación de una propiedad de su 
madre. A pesar de que se había dirigido en diferentes ocasiones al órgano local, aunque le 
habían ofrecido respuesta, señalaba que aún estaban pendientes algunos extremos. 

Después de cuantas actuaciones se practicaron, finalmente el ayuntamiento comunicó que 
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la persona interesada tenía a su disposición el expediente administrativo completo para 
consultar lo que considerara oportuno. Además, pudimos trasladarle al interesado junto 
con la comunicación de la conclusión: informe del técnico municipal; planos del estado 
antes (1) y después (2) de la expropiación a escala 1/250, donde se puede medir la 
superficie; plano donde se puede ver la parte de las fincas que fueron expropiadas (3); 
plano de Ordenación Urbana, del PXOU vigente en la fecha de la expropiación y en la 
actualidad, y plano e informe firmado por el técnico redactor del proyecto de urbanización. 

En el año 2019 se había efectuado una recomendación al Ayuntamiento de Salvaterra do 
Miño en el marco de una queja sobre un expediente de expropiación para la ejecución del 
Proxecto do Colector Xeral do Río Tea para que remitiera con presteza al Jurado de 
Expropiación de Galicia (JEG) el expediente relativo al proyecto “Proxecto do Colector Xeral 
do Río Tea” de las parcelas 143 y 168, y otras a fin de que se determinara el justiprecio.  

En agosto del 2020, finalmente pudimos comunicarle al promotor del expediente que el 
ayuntamiento nos había remitido copia del oficio de remisión de las piezas separadas de 
dichas fincas al JEG. 

Con relación a una expropiación de una vivienda en el Ayuntamiento de Oleiros, por 
tratarse de una actuación de oficio, daremos cuenta de la misma en el siguiente apartado. 

 Quejas de oficio 

Se incoó una investigación de oficio al conocer que una familia, cuya vivienda había sido 
expropiada por el Ayuntamiento de Oleiros, la tenía que entregar a pesar de la 
excepcionalidad de la situación del estado de alarma.  

Al tener conocimiento a través de los medios de comunicación de que una familia de 
Bastiagueiro tenía como fecha límite para entregar las llaves de la vivienda, expropiada por 
ese ayuntamiento para la creación de un parque público, el día 11 de abril, esta institución 
estableció de inmediato comunicación con los responsables municipales en la búsqueda de 
consensuar una solución que permitiera cohonestar el interés público del órgano local 
expropiador, con el interés de las personas residentes en la propiedad afectada, en el 
contexto de estado de alarma motivado por la pandemia del COVID-19.  

El objetivo de la intervención de esta Valedoría fue que se pudiera prorrogar el tiempo de 
permanencia de la familia en la vivienda de manera que se reanudara el cómputo del plazo 
para hacer entrega de las llaves una vez levantado el estado de alarma. 

Después de cuantas actuaciones se practicaron con presteza desde la institución, tan 
pronto tuvimos conocimiento de la problemática, se logró que el mismo día en que se incoó 
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la queja de oficio, se manifestara por parte del ayuntamiento que le iban a conceder a la 
familia un mes más a partir de 11 de abril , fecha que en ese momento se preveía se 
levantaría el estado de alarma, de manera que no se produjera la entrega de las llaves de 
la vivienda afectada hasta que se cumpliera ese nuevo plazo o se levantara el estado de 
alarma. 

 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

1. Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

 

Q/25940/17 

Falta de respuesta de la administración  Admisión-

conclusión con 

actuación positiva  

 

27/01/2020 

 

Q/4548/19 

Desacuerdo con las bandas sonoras 

instaladas en la VG-4.2 y en la VG-4.3   

Admisión-

conclusión con 

actuación positiva  

 

14/02/2020 

 

Q/5593/19 

Desacuerdo con las bandas sonoras 

instaladas en la VG-4.2  y en la VG-4.3   

Admisión-

conclusión con 

actuación positiva  

 

14/02/2020 

 

Q/1972/20 

Expropiación de vivienda   Admisión-

conclusión con 

actuación positiva  

 

30/03/2020 

 

Q/3737/20 

Mal estado de una vía   Admisión-

conclusión con 

actuación positiva  

 

27/10/2020 

 

Q/3971/20 

Expediente de responsabilidad 

patrimonial  

Admisión-

conclusión con 

actuación positiva  

 

08/01/2021 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LAS 
QUEJAS POR ÁREAS: 

CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTES 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

499 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

En el año 2016 se aprobó la Ley 5/2016, del 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia 
que viene a unificar las anteriores leyes en una sola norma reguladora del patrimonio 
cultural de la comunidad autónoma, manteniendo las peculiaridades derivadas de la 
naturaleza de los Caminos de Santiago y aprovechando la unificación de los aspectos 
comunes a todos los bienes integrantes del patrimonio cultural de Galicia, el régimen de 
obligaciones generales de conservación y el régimen sancionador. Constituye, junto con la 
ley básica de 1985 en materia de patrimonio histórico-artístico español, el marco 
normativo general. 

En su exposición de motivos la ley afirma que “la ponderación e integración de la protección 
del patrimonio en las demás políticas sectoriales y la apuesta por la colaboración 
interadministrativa y la participación ciudadana están presentes a lo largo de todo el 
articulado a través de los principios generales, de los derechos y deberes de la ciudadanía, 
de la información pública, del acceso a los bienes más singulares y del reconocimiento de 
la libre iniciativa”. Estos objetivos no parecen haberse conseguido pues la protección del 
patrimonio cultural cede muchas veces ante otras actuaciones sin que se justifique su 
sacrificio por el interés general que esas otras actuaciones vienen a atender. 

Los expedientes de queja tramitados en la institución de la Valedora do Pobo en este campo 
se pueden dividir en dos tipos: 

-Desde el punto de vista material, las quejas derivan de la falta de la adecuada protección 
del patrimonio cuando existen intereses económicos que amenazan su integridad y de la 
falta de coordinación entre las administraciones afectadas. 

El preámbulo de la actual Ley del patrimonio cultural de Galicia alude a la integración de la 
protección del patrimonio en las demás políticas sectoriales y apuesta por la colaboración 
interadministrativa y la participación ciudadana. Son realmente objetivos ambiciosos pues 
están, hoy en día, muy lejos de la realidad de una gran parte de nuestros bienes culturales 
desde el punto de vista de la protección, la conservación, el acrecentamiento, la difusión y 
el fomento del patrimonio cultural gallego. 

Esta situación tiene una particular incidencia en el patrimonio arqueológico y en los 
paisajes culturales. La institución de la Valedora do Pobo recibe quejas promovidas por 
personas o asociaciones de defensa ambiental o cultural por las condiciones de 
preservación del patrimonio arqueológico, principalmente en el caso de los bienes 
expuestos a actividades mineras en su entorno, o por la desprotección general del conjunto 
de grabados rupestres prehistóricos al aire libre. 
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La situación es compleja por la incidencia de las competencias municipales sobre 
planeamiento urbanístico en las actividades mineras. En el ejercicio de estas competencias, 
en ocasiones, se incide en otras actividades, públicas o privadas, de carácter netamente 
económico. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo se ha 
pronunciado en supuestos de limitaciones impuestas por la normativa urbanística 
municipal donde el ámbito territorial al que afectaban las limitaciones era tan extenso que 
ello podría afectar a los intereses económicos generales. Pero, en términos amplios, se 
debe procurar la armonización de la protección del patrimonio y del medio ambiente con 
la explotación de los recursos económicos, lo que exige que cuando tales intereses u 
objetivos puedan estar contrariamente afectados por una decisión administrativa se realice 
un juicio de valor que pondere la importancia de unos y de otros, que puede venir dado ex 
lege o resulte de las específicas condiciones y características del territorio y de los bienes 
amenazados. 

El problema se agrava en el caso de los conjuntos de petroglifos prehistóricos al aire libre. 
La propia Consellería de Cultura, Educación y Universidad reconoce que, por su 
extraordinaria dispersión en los terrenos de monte, los petroglifos y los paisajes en los que 
se insertan están hoy amenazados como consecuencia del retroceso del modo de vida 
agrario tradicional, y por la presencia de especies arbóreas pirófitas y de rápido 
crecimiento. La crisis incendiaria de 2006 es un buen ejemplo de esta problemática, de la 
que la consellería es consciente pero considera que se trata de un problema estructural 
que requiere soluciones estructurales que no se pueden articular desde un único 
departamento de la administración. 

Sin embargo, en ocasiones, acciones más modestas son mucho más eficaces en la 
preservación de estos bienes que, por su singularidad, son desconocidos o poco apreciados 
por los habitantes del territorio en el que se encuentran. Consideramos que son los 
ayuntamientos los primeros que deben tener un claro conocimiento de estos BIC y arbitrar 
las medidas más efectivas de protección y le corresponde a la Consellería el control del 
cumplimiento de estas medidas. La sensibilización de vecinos y propietarios de fincas 
rústicas es esencial para la puesta en valor de este patrimonio. Recibimos quejas sobre el 
paso de maquinaria pesada sobre mámoas o su destrucción al abrir pistas forestales o 
caminos. Es preciso corregir o mitigar estos problemas, valorando acciones como la roza 
en el entorno de los petroglifos o la modificación de la cubierta vegetal en las zonas 
próximas de los grabados. 

El problema es especialmente grave en Galicia cuando se produce un conflicto de intereses 
con las administraciones sectoriales, en particular, en el ámbito de las explotaciones 
mineras, las infraestructuras energéticas y la administración forestal. 

-Desde el punto de vista formal, la mayor parte de los expedientes de queja derivan de la 
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falta de respuesta de escritos o solicitudes de información ante la Dirección General de 
Patrimonio Cultural o ante el ayuntamiento afectado; retrasos en expedientes 
sancionadores; falta de información sobre el curso dado al procedimiento en la tramitación 
de denuncias presentadas y por desacuerdos de determinadas asociaciones socio-
culturales y de defensa del patrimonio con las limitaciones de acceso a la información 
ambiental solicitada. 

En muchos de los expedientes de queja tramitados se ponen de manifiesto no sólo la 
inactividad de las distintas administraciones afectadas, haciendo un uso inadecuado del 
silencio administrativo, sino una clara desatención de los derechos de las personas o 
asociaciones denunciantes. 

Produce un particular malestar a las personas o asociaciones de defensa del patrimonio la 
falta de respuesta en plazo de la administración con competencias en materia de 
protección del patrimonio cultural. La carga de trabajo de la administración y la 
insuficiencia de sus recursos materiales y personales produce demoras en la tramitación 
de las solicitudes. Para las personas que promueven las quejas, la falta de notificación al 
interesado provoca una situación de indefensión, perdiendo la capacidad para la 
realización de actos administrativos para los que existe legitimación (alegaciones, recursos, 
práctica de prueba) en tiempo y forma, por causa del absoluto desconocimiento de las 
actuaciones del órgano administrativo. 

Lo mismo sucede con la falta de actuación de la administración ante las denuncias 
presentadas. En muchas quejas se reclama por la inactividad de la administración y el 
incumplimiento de su deber de protección de determinadas zonas arqueológicas, 
consintiendo en ellas actividades que podrían causar daños irreparables. La administración 
alega que, ante el elevado número de denuncias, no puede tramitarlas todas de manera 
inmediata ya que sus medios son limitados y la documentación aportada por los 
denunciantes es ingente y no siempre permite una ágil actuación. Esta circunstancia no 
puede servir, en ningún caso, como una excusa de la falta de la preceptiva actividad 
administrativa. Las asociaciones y colectivos que actúan en defensa del patrimonio se 
encuentran, en muchos casos, con retrasos en las actuaciones a las que está legalmente 
obligada la administración aduciendo falta de medios o recursos que en ningún caso se 
admitirían respecto de las personas titulares, poseedoras y arrendatarias y de los demás 
titulares de derechos reales sobre bienes integrantes del patrimonio cultural de Galicia. 

Pero es preciso, sobre todo, una absoluta transparencia en cuanto a la actuación de las 
administraciones públicas. La Valedora do Pobo tiene que intervenir por no comunicarse a 
los denunciantes, como es su derecho, si se inició o no el procedimiento, cuando la 
denuncia va acompañada de una solicitud de iniciación; las diligencias informativas se 
prolongan por períodos de tiempo inaceptables; se da acceso parcial a la información 
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pública que es reclamada por personas y asociaciones. La dificultad de obtener acceso a los 
informes, estudios, memorias de actividad u otros documentos de interés lleva a presentar 
muchas de las quejas ante la institución de la Valedora do Pobo por no dar satisfacción al 
derecho de los solicitantes cuando se evitarían conflictos y quejas con una actividad más 
transparente y colaboradora con las demandas de participación por parte de los 
ciudadanos. 

Finalmente, se detecta falta de tramitación de las solicitudes de protección de 
determinados yacimientos arqueológicos. Es habitual la presentación de quejas de 
asociaciones de defensa del patrimonio por la falta de tramitación de las solicitudes de 
protección de determinados yacimientos arqueológicos, principalmente en la provincia de 
Lugo. 

La actual Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia distingue dos tipos 
de bienes del patrimonio cultural, objeto de reconocimiento formal: los bienes de interés 
cultural y los bienes catalogados, que se integrarán en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural y en el Catálogo de Patrimonio Cultural de Galicia, respectivamente. Los bienes 
inventariados, según la anterior Ley 8/1995, de 30 de octubre, adquieren, con la excepción 
de los declarados BIC, la condición de bienes catalogados al amparo del apartado 1 de la 
disposición adicional 2ª de la actual LPCG. 

Por consiguiente, en la actualidad no existe un inventario dotado de valor jurídico sino 
instrumentos de registro complementarios dentro de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, desprovistos de valor jurídico, que permiten el conocimiento y localización de los 
bienes patrimoniales. Por tanto, la inscripción de yacimientos arqueológicos en el registro 
de BIC o en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Galicia no la tiene que determinar el 
Servicio de Patrimonio Cultural (hoy “Servicio de Gestión Cultural”) de una Jefatura 
territorial, sino que sería el resultado de los respectivos procedimientos regulados en los 
artículos 15 y siguientes de la LPCG, que deberán ser resueltos, en función del grado de 
protección del elemento cultural, por el Consello de la Xunta de Galicia o por la persona 
titular de la Consellería competente en materia de patrimonio cultural, según los artículos 
20.1 y 28.1 de la LPCG, respectivamente. 

Existe, además, otra vía indirecta para la incorporación de un bien inmueble al Catálogo del 
Patrimonio Cultural de Galicia, que es mediante su inclusión en un catálogo urbanístico, tal 
como establece el artículo 30 de la Ley. En el caso objeto de las quejas, algunos de los 
yacimientos arqueológicos aludidos ya aparecen recogidos en el Plan básico autonómico 
de Galicia, aprobado por el Decreto 83/2018, del 26 de julio, por lo que no procedería la 
tramitación de un procedimiento para incluirlos en el Catálogo del Patrimonio Cultural de 
Galicia, ya que disfrutarían desde ese momento de la condición de bienes catalogados. 
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II. DATOS CUANTITATIVOS 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 218 38 
Admitidas 213 97,70% 33 86,84% 

No admitidas 3 1,37% 3 7,90% 

Remitidas al Defensor del Pueblo  0,93% 2 5,26% 

 

Las tres quejas inadmitidas se referían a relaciones jurídico-privadas, a falta de ejecución 
de resoluciones judiciales de reposición de la legalidad por actuaciones en bienes 
catalogados o por el desacuerdo con la actividad de inspección turística de la Agencia de 
Turismo de Galicia. 

Fueron remitidas al Defensor del Pueblo una queja sobre el cobro arbitrario de tarifas por 
la SGAE (Sociedad General de Autores de España) y por la discriminación entre deportistas 
federados y no federados sobre las condiciones en las que se podía realizar actividad física 
y deportiva al aire libre fuera de las competiciones oficiales durante el estado de alarma. 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 
 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 19 8,93% 19 57,57% 

En trámite 194 91,07% 14 42,43% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2019, la situación es la siguiente: 

 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2018 1 1 2 2 0 
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2019 6 6 12 12 0 

 

III.  ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

 Las afecciones de las actividades industriales en el patrimonio cultural 

Como ya señalamos, las actividades industriales suelen generar una gran conflictividad por 
las afecciones que producen en el patrimonio cultural (explotaciones mineras, parques 
eólicos, líneas eléctricas, aprovechamientos forestales). Se echa en falta en estos casos la 
imprescindible coordinación entre los diferentes ámbitos implicados (patrimonio cultural, 
aguas, ordenación del territorio, medio ambiente, infraestructuras energéticas), de manera 
que las administraciones autonómica y local y las empresas actúen en el marco de la 
protección de patrimonio cultural. Las administraciones tratan de proteger su ámbito 
competencial sin realizar, en muchos casos, una adecuada ponderación de intereses. 

A. Las infraestructuras energéticas 

En el momento de redactar este informe se está tramitando una queja interpuesta por 181 
vecinos de Angueira de Castro, en el Ayuntamiento de Rois, y del Ayuntamiento de Brión, 
por causa de la autorización administrativa concedida para la construcción de la Línea de 
Alta Tensión 220 KV Lousame-Tibo. En el escrito de queja, entre otros aspectos relevantes, 
se señala su impacto irreversible en el valor arqueológico, histórico, etnográfico, cultural, 
paisajístico y natural de la zona, que incluye la Aldea de Angueira de Castro, el Castro 
Lupario, la Aldea de Beca, Faramello, Francos, Ponte de Paradela y el tramo del Camino 
Portugués de Santiago que la recorre. 

La Dirección General de Patrimonio Cultural, en fecha 11/11/2019 emitió resolución 
informando favorablemente el proyecto de ejecución de la LAT 220 kV, en la que se recoge 
expresamente: "los proyectos de ejecución recogen los trazados definitivos de las líneas 
eléctricas. Estos trazados presentan pequeñas modificaciones respecto a los trazados 
informados por la DXPC el 13.10.2014, pero estas modificaciones no suponen afecciones al 
patrimonio cultural identificado de la zona". 

Ante esta situación, el 28 de noviembre de 2019, los vecinos del Ayuntamiento de Rois 
solicitaron a la anterior Consellería de Economía, Empleo e Industria (Jefatura Territorial de 
A Coruña) la modificación del proyecto presentado por la empresa promotora (Red 
Eléctrica de España, S.A.U.) por no ajustarse a la legalidad vigente, toda vez que el trazado 
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elegido para la construcción de la línea que atraviesa y ocupa la zona descrita, por una 
parte, carece de justificación alguna y, por otro lado, atenta directamente contra el 
patrimonio cultural de Galicia, así como contra el patrimonio natural y la salud de las 
personas. De hecho, de un informe técnico elaborado por un arqueólogo y entregado en 
marzo de 2020 se desprende que en el proyecto presentado por la empresa promotora de 
la LAT a su paso por la Aldea de Angueira y su entorno, no se identificó todo el patrimonio 
cultural y arqueológico existente en la zona ya que no se hizo una prospección intensiva. 
En la propia resolución de Patrimonio se recoge que el trazado de las líneas apenas se pudo 
revisar debido a la densa vegetación y a las dificultades orográficas, lo que impidió 
identificar todos los elementos patrimoniales existentes y la dimensión de los mismos, 
incluida la senda del camino real de Faramello adoquinada de losas y el conjunto histórico 
y arquitectónico de Angueira de Castro. Se hace constar que existe una delimitación 
errónea del Castro Lupario en el proyecto, ya que no se contemplan dos líneas de terrazas 
hacia el sur del yacimiento que formarían parte del propio castro. En este caso, la zona de 
protección de 200 metros se extendería hacia el sur y este, introduciéndose en el trazado 
de la línea eléctrica. 

Igualmente, los bienes que forman parte del catálogo del PXOM de Rois están afectados 
por la misma protección que ofrece la ley a los bienes catalogados, en virtud del artículo 30 
de la LPCG, indicándose que el trazado de la línea afecta a la zona de protección de los 
mismos, sin que en el informe de Patrimonio se contemple su afectación ni se determinen 
las medidas que deben adoptarse para su protección. 

En fecha del 24 de diciembre de 2019 los vecinos presentaron ante la anterior Consellería 
de Cultura y Turismo la solicitud de declaración de Bien de Interés Cultural tanto del Castro 
Lupario como del área en su entorno, sin que en el momento de presentación de la queja 
hubieran recibido respuesta, lo que motivó que con fecha 11/03/2020 se presentara ante 
la Xunta de Galicia una petición de información al objeto de que se informara del estado 
en que se encontraba la solicitud de BIC presentada. 

Del mismo modo, la construcción de la línea afecta a un tramo del Camino Portugués en el 
Faramello, protegido por la LPCG, que recoge en su artículo 75: "El resto de las rutas de los 
Caminos de Santiago a que se refiere el artículo 73.2 tendrán la consideración de bienes 
catalogados, con la categoría de territorios históricos". Con todo, la construcción de la línea 
afectaría a su zona de protección, como se refleja en el informe arqueológico. Finalmente, 
la queja destaca que el trazado autorizado tiene un fuerte impacto paisajístico y sobre el 
entorno natural. 

Los firmantes de la queja solicitaban que se instase a modificar el trazado de la línea y que 
se paralizara su ejecución en tanto no se hubieran resuelto las alegaciones que presentaron 
ante la Consellería de Economía, Empleo e Industria, indicando lo siguiente: 
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- Que el proyecto presentado por el promotor (REE) no se ajusta a la legalidad y su trazado 
carece de justificación alguna. 

- Que atenta contra el patrimonio cultural de Galicia, contra el patrimonio natural y contra 
la salud de las personas. 

En el informe emitido por el Servicio de Energía y Minas de la Jefatura Territorial de la 
Consellería de Economía, Empleo e Industria a fecha del 07/05/2020, entre otras 
cuestiones, se ponen de manifiesto que se sometió a información pública la autorización 
administrativa y el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) de la línea Lousame-Tibo. No consta 
contestación a la petición de informe solicitada, entre otros, a los ayuntamientos de Rois y 
Brión. En relación con el Castro Lupario, se recibieron informes de la Agencia de Turismo 
de Galicia, Dirección General de Innovación y Gestión de la Salud Pública, Instituto de 
Estudios del Territorio, Dirección General de Conservación de la Naturaleza, Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. En este trámite se recibieron por parte del público en general tres alegaciones, 
ninguna de las cuales hace referencia al Castro Lupario, a su entorno o a cualquier aspecto 
de los manifestados en la queja. 

El 22/08/2019 se somete a información pública esta solicitud, debidamente publicada en 
diarios oficiales, periódicos y tablones de anuncios de los ayuntamientos afectados, y que 
estuvo expuesta, entre otros lugares, en los ayuntamientos de Rois y Brión. Se recibieron 
un total de 39 alegaciones, de las que dos tenían relación con el Castro Lupario y su 
entorno, es decir, con la queja que nos ocupa, que aunque constan como presentadas fuera 
de plazo, están siendo consideradas en el proceso de respuesta a las alegaciones por parte 
del órgano substantivo y de la empresa promotora. 

El Servicio de Energía y Minas de la Jefatura Territorial de la Consellería manifiesta que en 
la actualidad, está a la espera de que la Dirección General de Patrimonio Cultural emita un 
nuevo informe, si así lo estima procedente, para poder valorar adecuadamente las 
alegaciones presentadas en el procedimiento de autorización administrativa de 
construcción por los firmantes de la queja. 

La Consellería de Cultura señala que el informe de la empresa A Citania presenta una nueva 
delimitación del ámbito de protección integral del Castro Lupario, constituido por dos 
bancales dispuestos al sur del yacimiento. El primero parece claro pero el segundo es 
dudoso. De todas formas, esta nueva delimitación quedaría englobada en el ámbito de 
protección de la Dirección General del Patrimonio Cultural, y no modifica la evaluación. 

Sin embargo, ese informe de la Citania presenta nuevos bienes arqueológicos no 
considerados en los trabajos de evaluación del proyecto de referencia. En el informe de la 
consellería consta que varios de los petroglifos presentados fueron objeto de evaluación 
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por parte del Servicio de Arqueología simplemente a la vista de las fotografías presentadas. 

En fecha de 25 de septiembre de 2020, se recibió en esta institución un nuevo escrito del 
representante de los firmantes de la queja en el que dan cuenta de la presentación de una 
propuesta de mejora/complemento remitida a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
en fechas 15 de septiembre de 2020 y 16 de septiembre, en relación a la solicitud de 
Declaración de Bien de Interés Cultural que se tramita ante el citado organismo bajo el 
número de expediente S1.2020.005.BIC. Esta propuesta de mejora se remitió a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural con la finalidad de complementar la citada solicitud en el 
sentido de especificar y concretar que dicha solicitud está dirigida a la declaración de bien 
de interés cultural del conjunto formado por el Castro Lupario y la Aldea de Angueira de 
Castro, así como a fundamentar dicha solicitud en una documentación técnica idónea. La 
propuesta de mejora se basa en la siguiente documentación: 

- El informe arqueológico elaborado por A Citania en marzo del 2020, que consta ya en 
poder de la Dirección General de Patrimonio Cultural junto con todos sus anexos y que 
puede ser objeto de análisis técnico en su integridad. Este informe fue elaborado con 
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de BIC, por lo que se acompaña 
ahora como documentación de mejora/complemento. 

- Un informe complementario realizado con la finalidad de concretar y motivar la solicitud 
de declaración de BIC del conjunto formado por el Castro Lupario y la Aldea de Angeira de 
Castro, y fundamentar dicha solicitud sobre la base de una documentación de carácter 
técnico en relación a los valores culturales que se acreditan y a sus componentes. Este 
informe arqueológico, en el que se concreta el contenido del primero, también fue remitido 
a la Consellería de Industria a fin de que fuera debidamente valorado por el citado órgano 
en el momento de la resolución de las alegaciones presentadas. 

Por todo lo anterior, se solicitó de la Consellería que, con urgencia, se facilitara información 
sobre los tres anteriores extremos: el nuevo informe que debe emitir la Dirección General 
de Patrimonio Cultural para poder valorar adecuadamente las alegaciones presentadas en 
el procedimiento de autorización administrativa de construcción por los firmantes de la 
queja; el hecho de que el Servicio de Arqueología descartara bienes arqueológicos no 
considerados en los trabajos de evaluación del proyecto de referencia a la vista de las 
fotografías presentadas; y la incidencia en este procedimiento administrativo de 
autorización de una línea de alta tensión de la propuesta/mejora de la solicitud de BIC del 
conjunto formado por el Castro Lupario y la Aldea de Angueira de Castro. 

Ante la falta de remisión del informe complementario hubo que formular a la Consellería 
de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria un recordatorio de sus deberes legales 
estando pendiente de respuesta en la fecha de cierre de este informe. 
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 Falta de coordinación entre las administraciones con competencias en la 

protección del patrimonio cultural 

La falta de coordinación entre administraciones se produce al tener competencias en 
materia de patrimonio tanto la Xunta de Galicia, a través de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural como los ayuntamientos. La Ley de patrimonio cultural de Galicia, en 
su exposición de motivos, destaca que los ayuntamientos deben ejercer el grado de 
autonomía local reconocida constitucionalmente también en materia de patrimonio 
cultural en defensa legítima de sus intereses y señala que la administración local gallega ha 
demostrado un grado de madurez y de responsabilidad que el legislador autonómico debe 
reconocer mediante la configuración de procedimientos administrativos de cercanías que 
la hagan interlocutora eficaz y eficiente ante las vecinas y los vecinos de las diversas 
localidades que caracterizan nuestro país. 

Sin embargo, en la realidad práctica, no se percibe siempre esta responsabilidad y los 
ayuntamientos no realizan la necesaria ponderación de intereses o, cuando la realizan, la 
protección del patrimonio queda subordinada a actuaciones de mayor incidencia práctica 
en la vida de los vecinos como sucede con las redes de servicios públicos o las 
infraestructuras viarias. En otros casos, la desprotección de los bienes se produce por 
concurrir en ellos competencias de varias administraciones. 

Como ejemplo, en el año 2018, representantes de los colectivos por la defensa del 
Patrimonio Anovaterra y La Forneiriña, denunciaron ante esta institución el estado de 
abandono del crucero de Faxil, situado en la parroquia de Agudelo, en el Ayuntamiento de 
Barro, que se encontraba inclinado desde hacía tiempo sin que existiera ningún tipo de 
actuación ni por parte del Ayuntamiento de Barro, ni de la Consellería de Cultura ni de la 
Consellería de Medio Rural. Denunciaban el riesgo de caída del citado crucero y solicitaban 
la adopción de medidas de restauración y consolidación urgentes. En vista de lo 
manifestado por las personas que promovieron la queja, esta institución inició actuaciones 
solicitando informe a todas las administraciones implicadas en el problema. 

La Consellería de Medio Rural reconoció en su primer informe que habían recibido la 
denuncia. En el citado escrito se mencionaba que dicho crucero está situado en la parcela 
2772 del polígono 517 resultante del proceso de concentración parcelaria de Agudelo-
Barro-Valiñas y que la citada parcela sobre la que se sitúa el crucero tiene la atribución de 
masa común, por lo que le corresponde la titularidad inicial a la Xunta de Galicia (art. 33 bis 
de la Ley 4/2015 de 17 de junio). En las bases definitivas, el citado crucero se sitúa sobre la 
parcela número 366 del polígono 17 de los planos parcelarios y esta parcela constaba como 
titularidad de la Comunidad de montes vecinales en mano común de Agudelo. 
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La Consellería de Medio Rural precisa en su informe que, durante el período de 
investigación de la propiedad, sólo se investiga la titularidad de los terrenos y no de las 
construcciones que los ocupan. La titularidad de las parcelas de bases aportadas al proceso 
así como de los nuevos terrenos de sustitución resultantes del acuerdo se refiere siempre 
a los terrenos que conforman estas fincas pero no a las construcciones o elementos que 
puedan existir sobre ellos, que no se investigan por no ser objeto del proceso de 
concentración y de los que, por lo tanto, no consta su titularidad. 

Por lo anterior, la Consellería de Medio Rural consideró que, al tratarse de un elemento 
arquitectónico patrimonial, su protección correspondería a la anterior Consellería de 
Cultura, Educación y Ordenación Universitaria en el ámbito de sus competencias sobre el 
patrimonio cultural. 

Desde el Servicio técnico-jurídico de la anterior Consellería de Cultura y Turismo se remitió 
a esta institución su informe. Constaba también en la consellería la denuncia presentada 
por la representante de A Forneiriña, en relación al estado de abandono y riesgo de caída 
del crucero de Faxil, sito en el entorno de protección del Camino de Santiago Portugués. El 
servicio de Vigilancia e Inspección de la Subdirección de Protección del Patrimonio Cultural 
inició expediente de diligencias previas y envió oficio al ayuntamiento a los efectos de que 
adoptasen las medidas oportunas para proteger dicho crucero e impedir su destrucción. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Barro remitió su informe señalando que, después de 
mantener conversaciones con la Jefatura Territorial de Pontevedra para su reparación, ya 
había procedido al encargo de la redacción del proyecto para posteriormente enviarlo a 
dicha Jefatura para solicitar la autorización pertinente y posteriormente, a la realización de 
las obras oportunas. 

Al no tener todavía una información concluyente y más reciente sobre el estado del 
crucero, en fecha de 28 de mayo de 2019 se solicitó informe complementario a la 
Consellería de Cultura y Turismo y al Ayuntamiento de Barro. Según se nos comunicó, el 
citado proyecto nunca fue recibido en el Servicio de Arquitectura de la Subdirección de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, y puestos en contacto con la Jefatura Territorial de Pontevedra tampoco había 
tenido entrada en dicho departamento. Se podía concluir, por tanto, que el Ayuntamiento 
de Barro no envió el proyecto que dijo haber contratado, y consecuentemente el proyecto 
y la intervención derivada no fueron autorizados y ejecutados. La consecuencia era que el 
crucero continuaba en el mismo mal estado de conservación en el que se encontraba en el 
año 2018 cuando se presentó la denuncia. 

En la fecha de 5 de agosto, se registra en esta institución un nuevo informe de la Consellería 
de Cultura como complemento a la respuesta al escrito de esta institución. La Subdirección 
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General de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, informa que en junio de 2019 un técnico del Servicio de Arquitectura 
de la Subdirección General de Conservación y Restauración de Bien Culturales se presentó 
en el lugar de Faxil, en Barro, Pontevedra, para evaluar el estado de conservación en el que 
se encuentra el crucero de Fillois. El crucero muestra un deterioro considerable en la zona 
de la base, ocasionado por el hundimiento de uno de los laterales en el suelo a causa de la 
naturaleza inestable del terreno, lo que provocó un fuerte desplazamiento del conjunto 
fuera de su vertical. Por este motivo, actualmente aparece apuntalado para evitar su caída. 
Presenta una fuerte colonización biológica en forma de líquenes y especies briófitas que 
ocultan considerablemente la labra, provocando una retención de humedad en la 
superficie pétrea que está favoreciendo su deterioro. 

Después de las citadas consideraciones, desde los servicios de la subdirección general se 
considera necesaria una intervención dedicada a recuperar la estabilidad del crucero, 
orientada a su restauración integral. Previamente a su ejecución debería presentarse un 
proyecto que detallase los procedimientos técnicos necesarios para llevarla a cabo. El 
proyecto de restauración debería ser redactado por técnico restaurador especialista en la 
materia e informado por los servicios técnicos de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural. 

El informe de la Consellería de Cultura y Turismo destaca finalmente que dicho crucero no 
está adscrito ni es propiedad de la Consellería de Cultura y Turismo, y que conforme al 
artículo 32 de la Ley 5/2016, del 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia, es el 
propietario quien está obligado a conservarlo, mantenerlo y custodiarlo debidamente, y a 
evitar su pérdida, destrucción o deterioro. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Barro contestó, con respecto a la petición de aclaraciones 
formulada por esta institución sobre la intervención de restauración en el crucero de Faxil, 
que había hecho gestiones ante el Servicio Provincial de Patrimonio (Consellería de Cultura 
y Turismo) para buscar un consenso con este Servicio a la hora de reparar este elemento. 
El ayuntamiento comunica que en el proceso de elaboración del proyecto comprobó que 
este crucero de Faxil está situado en una parcela propiedad de la Xunta de Galicia (Servicio 
de Infraestructuras Agrarias de la Consellería de Medio Rural), al tratarse de una masa 
común (Fondo de Tierras) del proceso de concentración parcelaria Agudelo - Barro - 
Valiñas. El secretario del ayuntamiento emitió informes advirtiendo de que son los 
propietarios/as de los terrenos donde se sitúan los elementos patrimoniales a proteger los 
que deben velar por su cuidado y protección. 

De la investigación realizada resulta que la parcela en la que se encuentra el crucero es una 
masa común resultante de un proyecto de concentración parcelaria, siendo la Consellería 
de Medio Rural el órgano regulador de las concentraciones parcelarias (art. 34 de la ley 
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4/2015 de 17 de junio, de mejora de la estructura territorial agraria de Galicia). 

Hasta la fecha no consta que se hiciera ninguna gestión para la tramitación de la 
autorización y encargo del trabajo. Las competencias de la Consellería de Cultura se limitan 
a la autorización de la intervención en el BIC para su restauración, al amparo de un proyecto 
específico que debe ser encargado a los servicios técnicos competentes. Pero el bien no 
está adscrito a la Consellería de Cultura ni es de su propiedad, sino que es la Consellería de 
Medio Rural el órgano titular de los terrenos sobre los que se sitúa el crucero. 

El artículo 32 de la Ley 5/2016, de 4 de mayo, señala que las personas propietarias, 
poseedoras o arrendatarias y, en general, las titulares de derechos reales sobre bienes 
protegidos integrantes del patrimonio cultural de Galicia están obligadas a conservarlos, 
mantenerlos y custodiarlos debidamente y a evitar su pérdida, destrucción o deterioro. La 
misma ley indica que las intervenciones que se pretendan realizar en bienes de interés 
cultural o catalogados, así como, en su caso, en su entorno de protección o en su zona de 
amortiguamiento, tendrán que ser autorizadas por la consellería competente en materia 
de patrimonio cultural, con las excepciones que se establecen en la propia ley. 

Por tanto, hicimos llegar a la Consellería de Medio Rural un recordatorio de deberes legales 
para que adoptara las medidas precisas para evitar la pérdida, destrucción o deterioro del 
crucero de Faxil, en Barro, al ser un BIC del que es propietaria por situarse en terrenos de 
los que es titular esa consellería, con el fin de llevar a cabo una intervención dedicada a 
recuperar la estabilidad del crucero, atendiendo a su restauración integral. 

Se formuló también la recomendación de que la Consellería de Medio Rural se pusiera de 
acuerdo con la Consellería de Cultura y Turismo con el fin de que personal técnico 
restaurador especialista en la materia redactara el proyecto de restauración y pudiera ser 
informado polos servicios técnicos de la Dirección General de Patrimonio Cultural, como 
establece la ley. 

En el año 2020 comunicamos a las personas que promovieron este expediente que ante la 
falta de respuesta expresa a la recomendación y al recordatorio de deberes legales, y a sus 
sucesivos requerimientos, debíamos entender rechazada la resolución de esta institución. 
Sin embargo, finalmente, la Secretaría General Técnica de la Consellería de Medio Rural 
remitió la comunicación de la directora general de Desarrollo Rural relativa a la 
recomendación efectuada, informando que se ordenó al Servicio de Infraestructuras 
Agrarias de la Consellería de Medio Rural en Pontevedra que se iniciaran las actuaciones 
para la elaboración del correspondiente proyecto y propuesta presupuestaria a fin de llevar 
a cabo las obras necesarias para la recuperación del citado crucero de Faxil. 

De esta respuesta se deduce que, a pesar de un retraso no justificado, la consellería aceptó 
la resolución formulada por esta institución. 
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Lo mismo sucedió por causa de los expedientes iniciados ante la Consellería de Cultura, 
Educación y Universidad y del Ayuntamiento de Cangas en las denuncias promovidas por 
la Asociación ecologista Luita Verde por la agresión directa al Castro da Igrexiña y su área 
integral de protección. En ese escrito se solicitaba la comprobación de los hechos 
denunciados, la paralización de la nueva actividad en el lugar, la apertura de un expediente 
sancionador y la restauración de los terrenos a su estado anterior. 

La queja fue admitida a trámite y requerimos informe de las administraciones afectadas 
sobre las cuestiones promovidas por el interesado. La consellería informaba que como 
consecuencia de la denuncia formulada por Luita Verde el 8 de febrero de 2020, abrió un 
expediente de diligencias informativas, requiriendo información al Ayuntamiento de 
Cangas, quien respondió aportando copia de la licencia municipal de apertura de quioscos 
desmontables otorgada en el expediente municipal 2562/2019, así como de la autorización 
de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia. Toda vez 
que, para las citadas actuaciones, no consta que se haya solicitado autorización de la 
Jefatura Territorial, se procedió a la incoación de un expediente de diligencias informativas 
al ayuntamiento por el otorgamiento de licencia sin contar con la previa y preceptiva 
autorización de esa Consellería. 

El Ayuntamiento de Cangas nos remitió copia de la contestación enviada al colectivo 
ecologista Luita Verde como denunciante, así como los oficios de fecha 18/06/2020 y 
30/09/2020, enviados a Patrimonio informando del expediente en cuestión. Según la 
información del ayuntamiento, se le envió directamente al promotor de la queja, en 
respuesta a sus denuncias, la documentación que consta en el ayuntamiento así como los 
informes de la inspección de obras que dio el ayuntamiento con fecha 16.06.2020, y del 
técnico municipal de fechas 24.01.2020 y 10.03.2020 respectivamente. Consta en el 
expediente que fue recibido un parte de servicio de la Policía Local sobre inspección del 
lugar de instalación de quiosco de playa en Nerga, en el que se indica que hay unas 
instalaciones de suministro de agua y electricidad y que el verano pasado se realizó una 
instalación en el quiosco de playa en el lugar. El ayuntamiento informa que, con fecha 
27/02/2020, recibe notificación de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda 
donde se comunica la resolución para autorización de instalación de quiosco desmontable 
en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre en la playa 
de Nerga. En la referida notificación, en los antecedentes de la resolución, se enumera la 
documentación presentada por el solicitante y se menciona el documento de cesión de la 
finca, un informe del Servicio Provincial de Costas de Pontevedra y un informe del 
arquitecto municipal del Ayuntamiento de Cangas. 

En los fundamentos jurídicos de la resolución se motiva la autorización y no se encuentra 
objeción a la instalación solicitada, un quiosco de 20 m² y terraza de 50 m². En el punto 4 
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del apartado primero de la resolución, donde se otorga la autorización, se dice que se 
deberán obtener las licencias municipales y demás autorizaciones e informes preceptivos, 
según lo dispuesto en la legislación sectorial que sea de aplicación. 

El arquitecto municipal del Ayuntamiento de Cangas no hizo ninguna mención a la 
ubicación del terreno en suelo no urbanizable de las Costas Marinas y de patrimonio 
histórico, según las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento municipales y dentro 
del área de protección integral del yacimiento del Castro da Igrexiña. Por este motivo, se 
incurrió en la omisión de informar sobre un aspecto determinante en la tramitación previa 
de la solicitud de autorización de instalación del quiosco de playa por la Consellería de 
Medio Ambiente, Territorio y Vivienda. En el ejercicio de sus competencias, tendría que 
informarse por el ayuntamiento que el lugar de la instalación solicitada del quiosco, además 
de estar calificado urbanísticamente en suelo no urbanizable de protección de costas, 
también está en suelo no urbanizable de patrimonio histórico, según las vigentes Normas 
Subsidiarias de Planeamiento, correspondiente al área de protección integral del 
yacimiento arqueológico del Castro da Igrexiña, incluido en el Catálogo Complementario 
de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artísticos objeto de protección de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de Cangas, con un grado de protección 
integral para dicho yacimiento. 

Sólo en el informe del 10/03/2020 del departamento de urbanismo se menciona que la 
parcela objeto de informe se emplaza dentro del ámbito de protección del bien catalogado 
Castro y Petroglifo da Igrexiña. 

Por tanto, la resolución de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda adolece 
de un vicio al no contar con la información urbanística y patrimonial legalmente precisa 
para fundamentar la autorización. 

Por el mismo motivo, la licencia del ayuntamiento no tendría que haberse concedido al no 
constar el preceptivo informe del servicio de Patrimonio de la Xefatura Territorial de la 
anterior Consellería de Cultura y Turismo en Pontevedra, informe preceptivo para el 
otorgamiento  de la licencia, toda vez que el Castro da Igrexiña está incluido en el Catálogo 
de Patrimonio Cultural de Galicia y que cualquier actuación en su ámbito de protección 
precisa de la correspondiente autorización de la  Consellería de Cultura según el artículo 
130, y) de la Ley 5/2016, del 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia. 

Es preciso señalar que la autorización de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y 
Vivienda habilita para la instalación del quiosco a su propietario en las temporadas de 
verano de los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 

Como conclusión de esta investigación, se consideró necesario, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 6/1984, del 5 de junio, de la Valedora do Pobo, hacer 
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llegar al Ayuntamiento de Cangas la recomendación de que, al margen del resultado del 
procedimiento de diligencias informativas abierto en la actual Consellería de Cultura, 
Educación y Universidad, el ayuntamiento procediese a la revisión de oficio de la concesión 
de la licencia municipal al amparo de los artículos 106 al 11 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; que pusiese en conocimiento de las Consellerías de Cultura, Educación y 
Universidad y de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda la iniciación de 
esta revisión de oficio del procedimiento administrativo de otorgamiento  de la licencia 
municipal a los oportunos efectos, sobre la autorización para la instalación de un quiosco 
desmontable en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-
terrestre en la playa de Nerga, en el término municipal de Cangas (Pontevedra); y el 
recordatorio de deberes legales de que, en lo sucesivo, el Ayuntamiento de Cangas aplicara 
con rigor la Ley 5/2016, del 4 de mayo, de patrimonio cultural de Galicia, en el 
otorgamiento de permisos, licencias o autorizaciones municipales cuando sea precisa 
autorización previa de la consellería competente en materia de patrimonio cultural para 
cualquier intervención en bienes de interés cultural o catalogados o en sus entornos de 
protección, o en su zona de amortiguamiento cuando esta autorización sea preceptiva. 

En fecha de 12 de noviembre se registró en esta institución respuesta del Ayuntamiento de 
Cangas a dichas resoluciones, en la que se indicaba que no se concedió ninguna licencia de 
obra ni de actividad para el quiosco solicitado, sino que simplemente se dio cuenta en el 
expediente de la autorización de la Dirección General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, por lo que no procedía revisar de oficio ninguna licencia, toda vez que no 
existían. 

Existía, en consecuencia, una discrepancia entre el informe de la Consellería de Cultura y la 
respuesta que remitía el ayuntamiento en lo relativo a la existencia o no de una licencia 
municipal. Esta licencia, según el ayuntamiento, nunca fue concedida mientras que en el 
informe de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria se comunica la 
apertura de un procedimiento de diligencias informativas, requiriéndose información al 
Ayuntamiento de Cangas quien respondió aportando copia de la licencia municipal de 
apertura de quioscos desmontables otorgada en el expediente municipal 2562/2019. 

Era preciso esclarecer también cuál fue la actuación de la Dirección General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo una vez que el Ayuntamiento de Cangas le remitió copia del 
nuevo informe técnico emitido por el arquitecto municipal el 10.03.2020 para que tuvieran 
en cuenta que el quiosco se emplazaba dentro del ámbito de protección del bien 
catalogado Castro y Petroglifo de la Igrexiña, y se procediera a revisar la autorización 
concedida hasta el año 2023. 

En la fecha de cierre de este informe, estamos pendientes de recibir las aclaraciones a estas 
discrepancias. 
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A. Derrumbe de la cubierta de la Fuente de Troncoso, en el Ayuntamiento de 
Mondariz-Balneario 

Se inició un expediente de queja como consecuencia de un escrito referente al deterioro 
que derivó en el derrumbamiento de la cubierta de la Fonte de Troncoso, en el 
Ayuntamiento de Mondariz-Balneario. 

Consultada la Dirección General de Patrimonio Cultural, la administración informó que 
existe un conjunto de dos cuerpos que constituye un bien protegido según el catálogo del 
vigente instrumento de planeamiento del Ayuntamiento de Mondariz-Balneario, el 
proyecto de Ordenación de Medio Rural, aprobado definitivamente en fecha 17.01.2001. 
En este catálogo aparece, en la ficha 24, con protección integral como elemento de 
arquitectura civil y edificación aislada, con el cuerpo situado más hacia el este, que alberga 
el manantial de la fuente (cuerpo con enrejado en su perímetro), y el situado más al oeste, 
levantado en piedra (sótano y bajo), que acogió en su día el taller de embotellado de agua. 
Es este cuerpo situado al oeste el que sufrió la caída de su cubierta de teja a cuatro aguas 
preexistente. 

Por denuncia de un particular, del mes de abril de 2019, se tuvo noticia en la Dirección 
General del Patrimonio Cultural de que en el conjunto denominado Fonte de Troncoso (de 
referencia catastral 101100300NG47C0001QZ), del término municipal de Mondariz-
Balneario (inmueble con dos cuerpos de los que consta como titular catastral la entidad 
mercantil Balneario de Mondariz, S.L., transformada posteriormente en Balneario de 
Mondariz, S.A.), se había derrumbado recientemente la cubierta del edificio oeste. El 29 de 
abril de 2019, la Subdirección General de Protección del Patrimonio Cultural procedió a 
abrir diligencias informativas y dirigió oficio a la entidad que figura como titular catastral 
(teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 del Real decreto legislativo 1/2004, del 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del catastro inmobiliario), 
advirtiendo de la exigencia legal del deber de conservación del inmueble, y de que los 
hechos podrían constituir un ilícito sancionable según la Ley 5/2016, de 4 de mayo, del 
patrimonio cultural de Galicia (LPCG), al deberse el derrumbamiento, presuntamente, al 
incumplimiento del deber de conservación señalado entre otros por su artículo 32, y 
tratarse de un edificio catalogado, entendiendo que la ficha del catálogo, como se deduce 
entre otros del plano 2 del citado instrumento de planeamiento del ayuntamiento, abarca 
los dos cuerpos edificados. 

En la comunicación indicada, además de la advertencia de que los hechos podrían dar lugar 
a la incoación de un procedimiento sancionador, se informaba en relación con la exigencia 
de restitución del bien protegido. Se indicaba, asimismo, que el proyecto técnico de la 
intervención para dicha restitución debería presentarse ante el Ayuntamiento de 
Mondariz-Balneario, para su remisión a la Consellería de Cultura, Educación y Universidad, 
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con la finalidad de obtener su autorización, o bien directamente ante la Jefatura Territorial 
de la consellería en Pontevedra, sin perjuicio de la exigencia de la preceptiva licencia 
municipal. 

Al propio tiempo, se expresaba que dicho proyecto estaría condicionado, entre otras 
normas que serían de aplicación, por lo dispuesto en el artículo 89.1 de la LPCG, que 
establece lo siguiente: "Cualquier intervención sobre un bien integrante del patrimonio 
arquitectónico declarado de interés cultural o catalogado se basará en un riguroso análisis 
crítico de sus valores culturales, que incluirá una evaluación del bien y de sus elementos 
característicos y que se dirigirá a asegurar el mantenimiento de las características y valores 
que configuran su significación, realizando para eso una investigación apropiada y 
recopilando la documentación necesaria. El análisis tendrá como objetivo básico la 
salvaguarda de la autenticidad e integridad del bien y evaluará desde las distintas 
perspectivas de estudio la actuación que se propone." 

El 22 de mayo de 2019 la entidad Balneario de Mondariz, S.A. presentó escrito de 
alegaciones en el que manifestaba sustancialmente que la entidad titular registral de la 
finca en la que se encuentra construido el pabellón Fonte de Troncoso, es Fuentes Capital, 
S.A. (antes denominada Fuentes de Mondariz, S.L.), sociedad en liquidación según los autos 
de concurso ordinario 261/11 del Juzgado de lo Mercantil núm. 5 de Madrid. Dice también 
que la entidad Balneario de Mondariz, S.A. es la titular del aprovechamiento de aguas 
minerales del manantial de Troncoso. Informa por último la alegante que convino con el 
Ayuntamiento de Mondariz-Balneario la cesión gratuita de la Fonte de Troncoso, 
permaneciendo el obstáculo de que Fuentes Capital S.A. es el titular del inmueble; y que 
está realizando gestiones con el liquidador de Fuentes Capital S.A. para que se pueda 
realizar su cesión al Ayuntamiento. 

En relación con el deber de restitución, la exigencia de su cumplimiento requiere de la 
intervención en el procedimiento del titular del pleno dominio del terreno afectado, y no 
cabe duda de que la decisión sobre la titularidad del bien pasa por la actuación y 
conocimiento de la expresada administración concursal. Por esta razón el 5 de junio de 
2019 se comunicó lo alegado por Mondariz Balneario, S.A. al administrador concursal de la 
entidad Fuentes Capital, S.A., para que se tuviera en cuenta como fuera procedente en el 
procedimiento concursal. 

La falta de respuesta por el expresado órgano judicial y el grave problema que el deterioro 
creciente del bien suponen para hacer realidad el cumplimiento del deber de conservación 
por sus titulares, motivaron que el 28 de septiembre de 2020 la Dirección General de 
Patrimonio Cultural dirigiera un nuevo oficio al Juzgado de lo Mercantil núm. 5 de Madrid 
solicitando información sobre la titularidad actual de la Fonte de Troncoso, y sobre los 
datos necesarios para la remisión de notificaciones,  por resultar imprescindible para el 
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cumplimiento de los fines señalados. 

Por último, respecto a lo manifestado por la persona que promovió esta queja en relación 
con la solicitud de información sobre este asunto dirigida a esa Administración por la 
Fiscalía General del Estado, se señala que la Dirección General de Patrimonio Cultural 
respondió a este requerimiento el 11 de junio de 2020. 

Con fecha de 27 de diciembre de 2019, la Fiscalía del área de Vigo acordó archivar las 
diligencias de investigación penal 113/2019 (iniciadas en el expte. gub. 211/2019), relativas 
al derrumbamiento de la Fonte de Troncoso, bien catalogado en el planeamiento 
urbanístico vigente en Mondariz-Balneario, por apreciar que no existían indicios de 
intencionalidad en el derrumbamiento ni tampoco grave imprudencia. 

El informe de la consellería terminaba manifestando que se avanzó con la mayor celeridad 
en la determinación de las personas jurídicas responsables de los hechos, para en su día 
continuar con el ejercicio de las competencias que el ordenamiento confiere a la 
Consellería de Cultura, Educación y Universidad en materia de exigencia de la restitución 
del bien dañado y, si fuera el caso, el ejercicio de la potestad sancionadora. 

El Ayuntamiento de Mondariz Balneario informó a esta institución que su prioridad era 
garantizar la seguridad de los transeúntes pero también tenía un interés muy particular en 
hacerse con la propiedad de la Fonte de Troncoso para poder reparar los daños que 
presentaba y devolverle el esplendor del que un día disfrutó esta obra arquitectónica tan 
valiosa para el pueblo de Mondariz-Balneario. Con este propósito, el ayuntamiento 
mantuvo contacto con el administrador concursal de la mercantil Fuentes Capital, S.A. En 
distintos correos electrónicos se le manifestó el estado de deterioro en que se encontraba 
la fuente y se le trasladó el malestar de los vecinos, ya que ese elemento forma parte de la 
identidad del ayuntamiento. La idea que se le trasladó fue que el bien se adjudicase en el 
procedimiento concursal de forma gratuita al ayuntamiento. El administrador concursal 
informó que trasladó al Juzgado distintos escritos en este sentido pero indicó también que 
el mismo no figuraba como activo de la concursada y que tampoco existía saldo para 
acometer las reformas solicitadas. 

La última comunicación del administrador concursal, el 6 de octubre de 2020, indica que el 
Juzgado dio traslado de la solicitud de adjudicación a las demás partes personadas sin que 
hubiera alegaciones por dichas partes. 

Esta institución de la Valedora do Pobo, al amparo del artículo 20 de su ley reguladora, no 
puede entrar en el examen individual de aquellas quejas sobre las que esté pendiente 
resolución judicial y ha de suspender su investigación si, iniciada la actuación, se hubiese 
interpuesto por persona interesada demanda o recurso ante los Tribunales comunes o el 
Tribunal Constitucional. Esto no impedirá, sin embargo, la investigación sobre los 
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problemas generales expuestos en las quejas presentadas. 

Habida cuenta de las particularidades de este caso y la urgencia de actuar para evitar un 
daño irreparable en un elemento cultural catalogado y singularmente apreciado por los 
vecinos de Mondariz-Balneario, en aras de la colaboración entre administraciones e 
instituciones públicas, nos dirigimos a ese órgano judicial para que trasladase a esta 
institución información sobre el estado en el que se encontraba este procedimiento. 

Con fecha de 23 de noviembre de 2020, el Juzgado nº 5 de lo Mercantil de Madrid comunicó 
a esta institución el Auto de 20/11/2020 por el que se autorizó la cesión del inmueble de la 
Fonte de Troncoso al Ayuntamiento de Mondariz Balneario y se explicaban determinadas 
circunstancias del concurso ordinario 261/2011, de Fuentes Capital S.A. 

 

 

 Falta de tramitación de denuncias por actividades mineras al lado de 

castros 

Por el presidente de la Asociación Sociocultural Mariña Patrimonio se promovieron seis 
expedientes de queja por falta de tramitación, por parte de los ayuntamientos de 
Mondoñedo y Lourenzá, de denuncias por actividades mineras en determinadas parcelas 
situadas al lado de castros. 

En concreto, dos expedientes se correspondían con la falta de tramitación por el  
Ayuntamiento de Lourenzá de denuncias por posibles movimientos de tierras, 
explanaciones y depósito de residuos estériles relacionados con las actividades mineras en 
dos parcelas catastrales sin las autorizaciones preceptivas. Las denuncias habían sido 
presentadas por las Asociaciones Mariña Patrimonio y Adega. 

El Ayuntamiento de Lourenzá, en un primer informe, señaló que en la visita de campo 
realizada por el arquitecto técnico municipal observó que una de las parcelas está 
destinada a aparcamiento; y en la otra, se observaban movimientos de tierra no recientes. 

Solicitada la reapertura del expediente, requerimos información complementaria al 
Ayuntamiento de Lourenzá trasladándole que, en relación a la primera de las parcelas, el 
informe del ayuntamiento recoge que está "destinada a aparcamiento", pero no se indica 
que para la construcción del mismo se realizaron explanaciones y movimientos de tierras, 
actividades que precisan de licencia municipal. El técnico tampoco hacía referencia a la 
fecha en que se llevaron a cabo las explanaciones y los movimientos de tierras, y se 
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señalaba que eran recientes, posiblemente de 2018. 

En la segunda parcela, el arquitecto técnico municipal observó movimientos de tierras no 
recientes. Según los datos de la asociación promotora del expediente, entre 2011 y 2014 la 
cantera comenzó a depositar residuos estériles mineros en esta parcela, actividad que se 
realizó posiblemente hasta el año 2018, cuando este depósito de residuos fue clausurado 
y explanado. El técnico municipal no hace mención a los acopios mineros que se 
encuentran en la parcela. 

Para el técnico municipal, las parcelas motivo de la denuncia no estarían dentro de la 
delimitación del Castro de A Trinidade- Flores, pero con la documentación que manejaba 
la asociación promotora del expediente se demuestra que las mencionadas parcelas están 
dentro de la delimitación del Castro de A Trinidade-Flores. Con todo, el técnico reconoce 
que las parcelas están dentro del territorio histórico del Camino de Santiago. 

En su criterio, dado que en el informe del Ayuntamiento de Lourenzá deja muy claro que 
los movimientos de tierras, explanaciones y residuos mineros no tienen licencia municipal 
y debido a que el Ayuntamiento de Lourenzá no tramitó las mencionadas denuncias y que 
esto puede contribuir a la destrucción de unos bienes patrimoniales protegidos, solicitaban 
la reapertura de la queja por entender que no quedaban justificados los motivos de la no 
tramitación. 

 
En el informe remitido por el Ayuntamiento de Lourenzá, desde la alcaldía se informa que 
tras requerir a los titulares catastrales para que presentaran la correspondiente solicitud 
de licencia, con fecha 9 de octubre de 2019 solicitaron licencia municipal para 
aparcamiento y depósito de material de escollera, encontrándose en tramitación el 
expediente. 

Por tanto, se abrió un expediente municipal por la solicitud de licencia al que se daría la 
tramitación correspondiente, incluido el requerimiento de las oportunas autorizaciones en 
caso de que se constate que existe una afección a bienes patrimoniales protegidos en la 
ubicación de esas parcelas, cuestión en la que existe discrepancia entre el técnico 
municipal, que considera que las parcelas motivo de la denuncia no estarían dentro de la 
delimitación del Castro de A Trinidade-Flores, y la asociación. Este aspecto debería ser 
esclarecido en el curso del procedimiento administrativo de concesión de la licencia, así 
como el grado de protección que tienen por su ubicación dentro del territorio histórico del 
Camino de Santiago. 

También a instancia de Mariña Patrimonio se iniciaron expedientes de queja como 
consecuencia de los escritos referentes a la no tramitación por el Ayuntamiento de 
Mondoñedo de una denuncia por posibles infracciones urbanísticas, daños al patrimonio y 
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por acumulación de estériles mineros en el territorio histórico del Camino de Santiago del 
Norte y en la zona de delimitación del Castro de A Trinidade. 

Como conclusión de la correspondiente investigación y en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 32.1 de la Ley 6/1984, del 5 de junio, de la Valedora do Pobo, por nuestra parte 
formulamos al Ayuntamiento de Mondoñedo un recordatorio de deberes legales. Dando 
cumplimiento al deber establecido en el art. 32.2 de la citada Ley, el ayuntamiento 
respondió a la resolución que se le hizo llegar, y en esa respuesta señala que visto el 
informe técnico emitido por la Arquitecta municipal a raíz del requerimiento efectuado por 
esta institución en relación con las quejas presentadas por la Asociación Sociocultural 
Mariña Patrimonio, se debe concluir que no existe licencia de actividad para la totalidad 
del ámbito afectado por la explotación minera. La actividad de explotación minera ocupa 
una superficie superior a la autorizada por parte del ayuntamiento. 

Tanto la ampliación de la cantera como las obras y la actividad de fabricación y distribución 
de hormigón son admisibles en cualquier categoría de suelo rústico, siempre que sean 
permitidos por la correspondiente legislación sectorial, en este caso la de Montes y 
Patrimonio. No consta que se presentara hasta la fecha la comunicación previa de actividad 
para la ampliación de la cantera. En el caso de ser usos legalizables, tal y como establece la 
Ley 2/2016, por parte del ayuntamiento se deberá requerir al interesado para que en el 
plazo de tres meses presente solicitud de la oportuna licencia o comunicación previa 
correspondiente, manteniéndose la suspensión de las obras y usos en tanto esta no fuera 
otorgada o no se presentara comunicación previa con toda la documentación oportuna. 

El informe técnico indicaba que, en caso de que se denegase la licencia o no se hubiesen 
cumplido los requisitos legales para la comunicación, se debería acordar la reposición de la 
legalidad para los movimientos de tierra, procediéndose a impedir definitivamente los usos 
a que dieran lugar, tal y como establece el artículo 152 de la ley 2/2016. 

Esta institución hizo llegar al Ayuntamiento el recordatorio de deberes legales establecidos 
en el artículo 152 de la Ley 2/2016, del 10 de febrero, del suelo de Galicia. El ayuntamiento 
acordó incoar expediente para la adopción de medidas de reposición de la legalidad 
urbanística respecto de las actuaciones de ampliación de la cantera y obras y por la 
actividad de fabricación y distribución de hormigón y ordenar la suspensión inmediata de 
dichos actos, que se estaban realizando sin el preceptivo título habilitante. Esta resolución 
fue notificada a los interesados para formular alegaciones y presentar los documentos y 
justificaciones que estimaran pertinentes y se comunicó al Registro de la Propiedad la 
incoación del procedimiento de reposición de la legalidad, para su publicidad y práctica de 
los asientos. 

De la respuesta se deduce que el ayuntamiento aceptó la resolución formulada por esta 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

521 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

institución. 

IV.  RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

1. Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN 
Y FECHA 

RESPUESTA ENLACE 

Q/245/20   

Recordatorio de deberes legales para 
que se cumpla el deber de expedir de 
oficio los certificados acreditativos del 
silencio administrativo 

 

Director de la Axencia 
Galega de Industrias 

Culturales 
06/03/2020 

ACEPTADA Q/245/20 

Q/2092/19   

Recordatorio de deberes legales para 
la suspensión de obras y usos sin título 
habilitante en curso de ejecución o sin 
ajustarse a las condiciones señaladas 
en él, y de dar trámite a las denuncias 
presentadas 

 

Ayuntamiento de 
Mondoñedo 
17/04/2020 

ACEPTADA Q/2092/19 

Q/2095/19   

Recordatorio de deberes legales para 
la suspensión de obras y usos sin título 
habilitante en curso de ejecución o sin 
ajustarse a las condiciones señaladas 
en él, y de dar trámite a las denuncias 
presentadas 

 

Ayuntamiento de 
Mondoñedo 
17/04/2020 

ACEPTADA Q/2095/19 

Q/16877/18   

Recomendación dirigida a la 
Consellería de Medio Rural para que se 
ponga de acuerdo con la Consellería de 
Cultura e Turismo con el fin de que 
personal técnico restaurador redacte 
el proyecto de restauración del 
crucero de Faxil al ser un BIC del que es 
propietaria 

 

Xunta- Consellería do 
Medio Rural 
11/06/2020 

ACEPTADA Q/16877/18 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/245-20-RDL-AGADIC-Q.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/2092-e-2095-19-RDL-MONDO%C3%91EDO-Q.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/2092-e-2095-19-RDL-MONDO%C3%91EDO-Q.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/16877-18-Recomendac.Medio-Rural-P.pdf
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EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN 
Y FECHA 

RESPUESTA ENLACE 

Q/3033/20   

Recordatorio de deberes legales 
dirigido al Ayuntamiento de Vilagarcía 
de Arousa para que responda 
expresamente y por escrito, en los 
términos que estime oportunos, a las 
solicitudes y peticiones que le sean 
formuladas, dentro de los plazos 
previstos en la legislación  

 

Ayuntamiento de 
Vilagarcía de Arousa 

29/09/2020 
ACEPTADA Q/3033/20 

Q/3657/20   

Recomendación dirigida al 
Ayuntamiento de Cangas para que 
proceda a la revisión de oficio de la 
concesión de la licencia municipal al 
amparo de los artículos 106 y ss de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
ponga en conocimiento de las  
Consellerías de Cultura, Educación y 
Universidad e de la Consellería de 
Medio Ambiente, Territorio y Vivienda 
la iniciación de esta revisión de oficio a 
los oportunos efectos, sobre la 
autorización para la instalación de un 
quiosco desmontable en la zona de 
servidumbre de protección del 
dominio público marítimo-terrestre en 
la playa de Nerga 

 

Ayuntamiento de 
Cangas 

03/11/2020 
PENDIENTE Q/3657/20 

Q/4039/20   

Recordatorio de deberes legales para 
que el Ayuntamiento de Cangas 
aplique con rigor la Ley 5/2016, de 4 de 
mayo, del patrimonio cultural de 
Galicia, en el otorgamiento de 
permisos, licencias o autorizaciones 
municipales cuando sea precisa 
autorización previa de la Consellería 
competente en materia de patrimonio 
cultural para cualquier intervención en 
bienes de interés cultural o 
catalogados o en sus entornos de 
protección o en su zona de 
amortiguamiento, cuando esta sea 
preceptiva. 

Ayuntamiento de 
Cangas 

03/11/2020 
PENDIENTE Q/4039/20 

 

 

 

 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3033-20-RDL-Vilagarcia-Q.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3657-20-e-4039-20-recomendaci%C3%B3n-Q.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3657-20-e-4039-20-recomendaci%C3%B3n-Q.pdf
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2. Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEIXA ASUNTO ESTADO DATA 
ESTADO 

Q/2094/19   
No tramitación por el Ayuntamiento de Lourenzá 
de una denuncia por actividades mineras sin 
autorización  

Conclusión positiva  15/01/2020  

Q/2096/19   
No tramitación por el Ayuntamiento de Lourenzá 
de una denuncia por actividades mineras sin 
autorización 

Conclusión positiva 
 15/01/2020  

Q/5599/19   Falta de respuesta a una reclamación al Servicio 
Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Verín 

Conclusión positiva  13/01/2020  

Q/5937/19   

Falta de resolución y de respuestas al interesado 
sobre el expediente incoado para incluir en el 
Catálogo de Patrimonio Cultural de Galicia de un 
determinado inmueble 

Conclusión positiva 

 02/03/2020  

Q/4072/20   
Derribo de la cubierta de la Fonte de Troncoso, 
bien catalogado en el Ayuntamiento de Mondariz-
Balneario 

Conclusión positiva 
 25/11/2020  
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 INTRODUCCIÓN 

Bajo la denominación de “garantía de los derechos digitales” la institución de la Valedora 
do Pobo realiza la actividad de supervisión de las administraciones públicas y de las 
empresas que prestan el servicio universal de telecomunicaciones y empresas que 
proveen de servicios de internet en lo que afecta a los derechos digitales reconocidos 
en la normativa europea y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales. Sin perjuicio del 
reconocimiento que esta ley hace de la Agencia Española de Protección de Datos como 
autoridad administrativa independiente para garantizar el cumplimiento de los 
principios y disposiciones de la ley en lo que afecta a la protección de datos personales, 
existen ámbitos de la actuación administrativa plenamente sujetos a lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Ley 6/1984, de 5 de junio, de la Valedora do Pobo, y por lo tanto, a la 
supervisión de la actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma gallega y la 
de sus entes y empresas públicas o dependientes, así como la de la Administración local 
en aquellas materias que son competencia de nuestra Comunidad con el fin de 
garantizar los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidos en la 
Constitución y los derechos individuales y colectivos recogidos, en especial, en el título 
preliminar del Estatuto de Autonomía de Galicia. 

La preocupación fundamental de la institución en este ámbito de actividad es amparar 
a toda la ciudadanía gallega en su derecho al acceso universal a internet (artículo 81 de 
la Ley Orgánica 3/2018) y por tanto, la obligación del Estado de garantizar que todos los 
ciudadanos puedan acceder a la red con independencia de su condición personal, social, 
económica o lugar de residencia. También contempla la ley la importancia de superar 
cuestiones como la brecha generacional o la de género a través de actuaciones de 
formación específica. 

En el ámbito concreto de Galicia, el acceso a los medios electrónicos y la imposición por 
parte de algunas administraciones de la utilización de medios digitales sigue siendo una 
dificultad para amplios sectores de la población. El confinamiento domiciliario derivado 
del estado de alarma declarado en el mes de marzo de 2020 puso de manifiesto el 
aislamiento de amplísimas zonas del territorio gallego por instalaciones insuficientes, 
escasez de cobertura o, directamente, la ausencia total de redes de telecomunicación. 
Por otra parte, muchas personas siguen teniendo dificultades para presentar o registrar 
documentos dirigidos a órganos u organismos de otras administraciones por una 
inadecuada aplicación del sistema de ventanilla única; o por las exigencias, sobre todo 
en algunos ayuntamientos, de presentar documentación a través de la sede electrónica. 
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 DATOS CUANTITATIVOS 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 48 48 
Admitidas 44 91,67% 44 91,67% 
Non admitidas 1 2,08 % 1 2,08 % 
Remitidas al Defensor del Pueblo 3 6,25% 3 6,25% 

 

Fueron remitidos al Defensor del Pueblo tres expedientes: sobre la imposibilidad de 
establecer conexión y acceder al contenido de un enlace con un servicio de la 
Subdelegación del Gobierno en Pontevedra para formular alegaciones a un proyecto; y 
por la regulación del derecho de propiedad de inventos y patentes. 

Fue inadmitida una queja por la cesión de datos personales a empresas de cobro de 
deudas por los acreedores, al no existir ninguna actuación administrativa previa.  

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 18 40,91% 18 40,91% 
En trámite 26 59,09% 26 59,09% 

 

Continúan en trámite en el momento de cerrar este informe expedientes iniciados en el 
año 2020 sobre el incumplimiento de las condiciones de las subvenciones para extensión 
de redes de banda ultrarrápida en poblaciones del rural; la imposibilidad de acceso a un 
registro por cuestiones técnicas y problemas para registrar a un animal de compañía; la 
falta de consentimiento de la consulta de sus datos personales en un procedimiento 
tramitado por error en la anterior Consellería de Educación, Universidad y Formación 
Profesional; una deficiente señal de telefonía y televisión en una aldea de Mondoñedo; 
el sesgo racista y discriminatorio contra la etnia gitana en una información en las redes 
sociales corporativas del Ayuntamiento de A Coruña; el desacuerdo con el 
funcionamiento del sistema de cita previa de la  ATRIGA para tramitar la transmisión de 
vehículos; la falta de instalación de fibra óptica en una zona del Ayuntamiento de 
Santiago y problemas de cobertura y banda de internet; una información inexacta en el 
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Facebook oficial de la Xunta de Galicia sobre la reducción del peaje de la AP-9; la 
imposibilidad de presentación de documentación en formato digital en el Registro del 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela y fallos en el Registro electrónico; problemas 
en la instalación de fibra óptica en Tui y la falta de entrega por la Consellería de Política 
Social del informe de los movimientos registrados por los sensores del servicio de tele 
asistencia de Cruz Roja. 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de 
resolución en algún momento de 2020, la situación es la siguiente: 

 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2019 5 9 14 12 2 

 ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

 El derecho a las comunicaciones electrónicas con las administraciones 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos establece que la progresiva utilización de comunicaciones electrónicas, 
derivada del reconocimiento del derecho a comunicarse por medios electrónicos con la 
Administración, suscita la cuestión no ya de la adaptación de esta –recursos humanos y 
materiales– a una nueva forma de relacionarse con los ciudadanos, sino también la 
cuestión de la adaptación de sus formas de actuación y tramitación de los expedientes 
y, en general, la adaptación de los procedimientos a la realidad que imponen las nuevas 
tecnologías. 

El hecho de reconocer el derecho de los ciudadanos a comunicarse de manera 
electrónica con la Administración pone de manifiesto, en primer lugar, la necesidad de 
definir claramente la «sede» administrativa electrónica con la que se establecen las 
relaciones, promoviendo un régimen de identificación, autenticación, contenido 
mínimo, protección jurídica, accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad. En cuanto 
al funcionamiento interno de la Administración, las nuevas tecnologías permiten 
oportunidades de mejora (eficiencia y reducción de costes) que hacen ineludible la 
consideración de las formas de tramitación electrónica, tanto para la tramitación 
electrónica de expedientes, como para cualquier otra actuación interna de la 
Administración. 
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Ciertamente, el uso de medios electrónicos no puede significar merma alguna del 
derecho del interesado en un expediente para acceder al mismo en la forma tradicional, 
así como tampoco puede suponer un freno o un retraso para que la Administración 
internamente adopte los mecanismos más adecuados, en este caso medios 
electrónicos, que le permitan mejorar procesos y reducir el gasto público. Conjugar 
ambos requerimientos es posible gracias a las medidas de la política de fomento de 
desarrollo de la Sociedad de la Información que vienen impulsando en los últimos años. 
En este sentido, la Administración debe incorporar las nuevas tecnologías a su 
funcionamiento interno y, simultáneamente, se debe garantizar que aquellos 
ciudadanos que por cualquier motivo (no disponibilidad de acceso a las nuevas 
tecnologías o falta de formación) no puedan acceder de manera electrónica a la 
Administración Pública, dispongan de los medios adecuados para seguir comunicándose 
con la Administración con los mismos derechos y garantías. La solución a ese doble 
objetivo pasa por la formación del personal al servicio de la Administración que atiende 
al público para que hagan posible la comunicación de estos ciudadanos con la 
administración electrónica, así como por la disponibilidad de puntos de acceso 
electrónico públicos en sedes administrativas. También, por supuesto, establecer las 
previsiones generales que sean garantía de los derechos de los ciudadanos y de un 
tratamiento igual ante todas las administraciones en todos esos supuestos. 

Las quejas tramitadas y concluidas en este apartado reflejan esta situación. Así sucedió 
con la obligatoriedad de firmar digitalmente las bajas por ILT de los empleados públicos; 
la falta de remisión de documentación presentada en la ventanilla del Ayuntamiento de 
Amoeiro al órgano autonómico competente; una reclamación de la entrega de un 
dispositivo de activación del DNI electrónico en la comisaría de la Policía Nacional; la 
imposibilidad de acceso a internet para presentar una solicitud; un funcionamiento 
deficiente de la aplicación web de la presentación de reclamaciones ante la Comisión de 
Transparencia; la desatención de la petición de incluir en la carpeta ciudadana los 
trámites de sus expedientes en diversas consellerías y agencias públicas; la imposibilidad 
de actualización del certificado electrónico por causa de la COVID-19 en una Comisaría 
de Barcelona; la solicitud de ampliación del plazo de inscripción para las oposiciones de 
educación o habilitación de formularios alternativos de registro o la imposibilidad de 
acceso a la historia clínica del sistema nacional de salud desde el portal E-Saúde con 
firma electrónica de la FNMT por exigencia del DNI electrónico. 

En materia de protección de datos, y sin perjuicio de las competencias específicas de la  
Agencia Española de Protección de Datos se concluyeron varios expedientes relativos a 
la falta de respuesta de un ayuntamiento a un escrito sobre vulneración de la Ley de 
Protección de Datos; la actuación de un funcionario de la Consellería de Política Social; 
la cancelación de datos del fichero de una entidad bancaria o la vulneración del derecho 
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a la intimidad personal y la imagen de un menor de edad por la publicación de una 
fotografía en un medio de comunicación. 

 Insuficiencia de las redes de telecomunicación y falta de cobertura  

En este ámbito, se tramitaron quejas por los problemas con la recepción de la señal de 
la TVG en O Vicedo y averías frecuentes; el alta de conexión wifi gratuita en el Complejo 
Hospitalario Universitario de Santiago de Compostela para pacientes ingresados; la 
insuficiencia de cobertura de internet en el medio rural y problemas para continuar la 
formación académica on line; o el desacuerdo con la tecnología de la app Radar COVID-
19 por no ser instalable en terminales antiguas. En este punto debemos resaltar la falta 
de cumplimiento de la obligación de proporcionar cobertura que permita el acceso a 
servicios de banda ancha a la velocidad de 30  Mbps o superior, que debían ejecutar los 
operadores titulares de concesiones  demaniales en la banda de 800  MHz antes de 1 de 
enero de 2020, por lo menos, al 90 por ciento de los ciudadanos de unidades de 
población de menos de 5.000 habitantes. 

 La neutralidad en los medios de comunicación 

Además de quejas particulares sobre el bloqueo en RRSS por parte de cuentas oficiales 
de cargos públicos, partidos políticos o instituciones, o una queja por los contenidos de 
un programa de la TVG sobre la profesión veterinaria, se iniciaron actuaciones a raíz de 
la presentación de escritos por varios partidos políticos o agrupaciones electorales 
promoviendo un trato igualitario a todas las candidaturas electorales en los medios de 
comunicación. En síntesis, las quejas manifestaban que las elecciones al Parlamento de 
Galicia de 12 de julio de 2020, convocadas en momentos difíciles y en cumplimiento de 
la ley, se daban en condiciones extraordinarias de lucha contra la pandemia. Todas las 
opciones que concurrían buscaban proteger la salud, pero surgía también la 
oportunidad de que Galicia fuera un ejemplo de democracia, pluralidad y transparencia. 

Las candidaturas que en ese momento no estaban representadas en el Parlamento no 
iban a disponer, en condiciones de normalidad, de sus principales herramientas para 
llegar al electorado: mesas de propaganda, reparto de folletos en los mercados, en los 
barrios, mítines, charlas y debates. Las elecciones son una de las máximas expresiones 
de la democracia. El escrito señalaba textualmente que 

(…) no podría existir una democracia plena sin pluralismo político, sin información que 
permita decidir conscientemente el voto. Y para eso deben tomarse medidas que 
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aseguren el pluralismo político, la igualdad, el derecho a la información y a la libertad de 
expresión, amparados en la Constitución y la Ley Electoral. 

PRIMERO. Para que se cumplan los principios de proporcionalidad, igualdad y 
neutralidad informativa, y ante la imposibilidad de hacer valer los medios básicos de 
propaganda electoral, todas las candidaturas deben recibir un trato democrático, 
flexible y compensatorio en los medios de comunicación. 

No actuar así supondría una injustificada discriminación y vulnerar la pluralidad jurídica, 
privando a estas candidaturas de la posibilidad de dar a conocer a la ciudadanía sus 
proyectos e ideas. Si el acceso a los programas electorales se ve limitado, se impide 
conocer en iguales circunstancias que al resto y se recorta el legítimo derecho a la 
información. 

SEGUNDO. La igualdad no consiste en tratar a todas las candidaturas por igual, sino en 
tratar a cada cual en atención a las circunstancias y necesidades particulares, a fin de 
que puedan acceder a las mismas metas que el resto. Por eso se debe favorecer el 
conocimiento por parte de la ciudadanía de todas las candidaturas, y poder celebrar 
unas elecciones con todas las garantías constitucionales. 

TERCERO. No es exigible al electorado que por sus propios medios averigüe cuáles son 
los programas electorales de las candidaturas, y más en un momento en el que la 
seguridad impide hacerlos llegar en condiciones democráticas. No disponer de una 
distribución del tiempo igualitaria, proporcional y compensatoria en los medios de 
comunicación, supone una vulneración de derechos. 

Por todo ello, las y los abajo firmantes exigimos un trato democrático, igualitario, 
proporcional y compensatorio en los medios de comunicación durante la campaña 
electoral para todas las candidaturas, tanto en la cobertura, como en los debates y 
entrevistas. Porque para decidir, hay que conocer en condiciones democráticas.” 

En la actuación llevada a cabo por esta institución se les informó del contenido de la 
legislación de régimen electoral general y del Acuerdo de 19 de junio de 2020 sobre 
distribución de espacios electorales gratuitos de propaganda electoral en medios de 
comunicación de titularidad pública, en relación con las elecciones al Parlamento de 
Galicia de 12 de julio de 2020. 

La Junta Electoral de Galicia, en la sesión de 19 de junio de 2020, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Primero. Aprobar, en los términos de la propuesta formulada por la Comisión de Control 
Electoral, la distribución de los espacios gratuitos de propaganda electoral en los medios 
de comunicación de titularidad pública, autonómica y estatal (desconexión territorial). 
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– Autonómica: Televisión de Galicia y Radio Galega (artículo 29 de la Ley 8/1985, de 13 
de agosto, de elecciones al Parlamento de Galicia). 

– Estatal: Televisión Española en Galicia y Radio Nacional de España en Galicia (artículo 
64 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general). 

Segundo. Anunciar en el Diario Oficial de Galicia que en esta fecha la Junta Electoral de 
Galicia acordó la distribución de espacios gratuitos en los medios de comunicación de 
titularidad pública en favor de las entidades políticas concurrentes al proceso electoral 
convocado. 

Dicha distribución está publicada en la página web de la Junta Electoral de Galicia: 
http://www.parlamentodegalicia.es/xuntaelectoral/ 

Contra el acuerdo de distribución, los representantes generales de las entidades 
políticas que concurren a las elecciones al Parlamento de Galicia que se consideren 
afectadas podrán interponer recurso de alzada ante la Junta Electoral Central, que 
deberá presentarse ante la Junta Electoral de Galicia 
(xunta.electoral.galicia@parlamentodegalicia.gal) hasta las 10.00 horas del lunes 22 de 
junio y se tramitará conforme al procedimiento establecido en el artículo 21 de la Ley 
orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, y en la Instrucción de la 
Junta Electoral Central 11/2007, de 27 de septiembre. Conforme al comunicado 
aprobado por la Junta Electoral de Galicia, el 13 de marzo de 2020, el recurso deberá 
presentarse por correo electrónico en la siguiente dirección: 
xunta.electoral.galicia@parlamentodegalicia.gal, lo que se publicó en el Diario Oficial de 
Galicia en virtud de lo dispuesto en el artículo 18.6 de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del régimen electoral general. 

Por tanto, la autoridad competente realizó dicha distribución de acuerdo, en principio, 
con los criterios legales, existiendo, para el caso de desacuerdo de los interesados, la 
posibilidad de recurso, ámbito ajeno a la competencia de esta institución.  

 Procedimiento habilitado para la expedición de la tarjeta de transporte 

Xente Nova 

Se inició un expediente de queja a consecuencia de un escrito por el desacuerdo con el 
procedimiento habilitado para la expedición de la tarjeta de transporte Xente Nova. En 
síntesis, la persona que promovió el expediente indicaba que la Xunta de Galicia tiene 
disponible, para el transporte interurbano en las áreas metropolitanas, dos tarjetas 
bonificadas. La primera es la tarjeta metropolitana que permite el pago del transporte 
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interurbano con distintas bonificaciones de carácter social (familia numerosa...). 

La segunda es la Tarjeta Xente Nova que permite el viaje gratuito interurbano en las 
áreas metropolitanas a los menores de 19 años, y desde el 01/01/2020, a los menores 
de 21 años. 

Sus tres hijos tienen derecho a la tarjeta gratuita Xente Nova. Podrían viajar 
gratuitamente, pero para eso es preciso solicitarla. El proceso de solicitud de la tarjeta 
Xente Nova se hace a través de una página web en la que, indicando la dirección, se 
informa de la oficina de ABANCA más cercana. El primer problema es que resulta 
necesario tener teléfono móvil y correo electrónico. El segundo problema es que solo se 
puede tramitar la tarjeta en determinadas oficinas de ABANCA. La página web informa 
de cuáles son las más próximas al domicilio. 

Este requisito de solicitar la tarjeta exclusivamente en determinadas oficinas bancarias 
supone tantas limitaciones (distancias, horarios..) que imposibilita que sus hijos 
dispongan de un servicio gratuito que les permitiría viajar gratis en rutas interurbanas 
en las áreas metropolitanas incluídas. Los habitantes de toda la provincia de Ourense y 
del interior de Lugo tienen que desplazarse hasta 150 Km para solicitar una tarjeta que 
permita a los menores de 21 años viajar gratis, mientras las familias del resto de Galicia 
tienen una oficina de ABANCA habilitada para la expedición de esas tarjetas al lado de 
su casa. 

Como conclusión de la correspondiente investigación y en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 32.1 de la Ley 6/1984, de 5 de junio, de la Valedora do Pobo, por nuestra parte 
formulamos a la Consellería de Infraestruturas e Mobilidade una recomendación: 

- Que conforme a la disposición transitoria tercera de la Orden, proceda a concretar la 
progresión en la expansión territorial del ámbito de aplicación de la tarifa Xente Nova, 
toda vez que entró en vigor el 1 de enero de 2020 y su vigencia es hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 

- Que se establezca, para el caso de que el usuario carezca de medios telemáticos para 
la solicitud de dicha tarjeta, un modelo de solicitud presencial. 

Dando cumplimiento al deber establecido en el art. 32.2 de la citada Ley, la consellería 
respondió a la resolución que se le hizo llegar, y en esa respuesta señala lo siguiente: 

En cuanto a la progresión de la expansión territorial del ámbito de aplicación de la tarifa 
Xente Nova la programación actual de la Consellería de Infraestruturas e Mobilidade es 
la de ampliar el ámbito de aplicación de la tarifa Xente Nova al conjunto del territorio de 
la comunidad autónoma en los próximos meses. 
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En concreto, este último 28 de diciembre se publicó en el Diario Oficial de Galicia la 
Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección Xeral de Mobilidade, por la que 
se amplía el plazo de vigencia de la tarifa específica Xente Nova en el transporte público 
interurbano de competencia de la Xunta de Galicia para el año 2021, por lo que el plazo 
de vigencia se ve ampliado desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. Para 
tal fin, se dotó además una partida presupuestaria de 3,2 millones de euros, que se ven 
ampliados en el proyecto de presupuestos que está siendo tramitado por el Parlamento 
de Galicia hasta más de 4 millones de euros, con los que se hará frente a la ampliación 
territorial a toda la Comunidad Autónoma. 

Adicionalmente, el 18 de diciembre se formalizó un nuevo convenio de colaboración 
entre la Xunta de Galicia y ABANCA, Corporación Bancaria, S.A., para la aplicación de la 
tarjeta del transporte de Galicia Xente Nova, en el que se renueva la línea de 
colaboración dirigida a la comercialización de la TMG Xente Nova, esencial para el 
mantenimiento y ampliación de la tarifa Xente Nova, tanto a través de la propia gestión 
logística necesaria para tal fin, con la habilitación de oficinas bancarias, como por la 
adquisición este mismo año de 52.000 nuevas tarjetas que la Xunta de Galicia financia 
con más de 149.000 euros, para su distribución gratuita entre las personas beneficiarias 
de esta tarifa. 

Finalmente, de manera simultánea en el tiempo, el pasado 23 de diciembre se 
implantaron los últimos contratos de concesión de servicios públicos de transporte 
regular de viajeros de uso general que fueron objeto de licitación, servicios que deberán 
contar con los equipamientos tecnológicos indispensables para la operatividad de la 
TMG Xente Nova. De este modo, se avanza también en la consecución de este requisito 
indispensable para la operatividad de la TMG Xente Nova y, por lo tanto, para su 
expansión territorial. 

Todo lo anterior permitirá que, finalmente, se cuente con el conjunto de elementos 
necesarios para la implantación en el conjunto del territorio de la TMG Xente Nova, 
tanto a nivel presupuestario como en cuanto a los equipamientos tecnológicos 
esenciales para su funcionamiento. 

De este modo, atendiendo al requerimiento formulado, se informa que la programación 
actual de la ampliación del ámbito territorial es que en el mes de junio de 2021 se 
alcance la implantación de la tarifa Xente Nova en toda la Comunidad Autónoma. 

Finalmente, en cuanto a la segunda recomendación de la Valedora do Pobo de que se 
establezca, para el caso de que el usuario carezca de medios telemáticos para la solicitud 
de dicha tarjeta, un modelo de solicitud presencial, informamos que se prevé la 
realización de las gestiones de adquisición de la TMG Xente Nova de modo presencial 
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en oficinas de ABANCA seleccionadas para tal fin, dado que las personas interesadas 
deben identificarse, aportar determinada documentación y recoger, en el mismo acto, 
la tarjeta física. La única actuación electrónica que se prevé es la relativa a la reserva de 
cita previa, para la que ABANCA habilitó una aplicación sencilla que, además, minimiza 
el tiempo posterior de presencia en la oficina. De todos los modos, aquellas personas 
usuarias que no dispongan de cita previa, o de medios tecnológicos para solicitarla, 
podrán acudir directamente a las oficinas habilitadas al efecto. Evidentemente, a 
consecuencia del COVID-19, el acceso a oficinas bancarias sin cita previa puede verse 
afectado por causa de las preferentes medidas sanitarias adoptadas”. 

De esta respuesta se deduce que la consellería aceptó la resolución formulada por esta 
institución. 

 Queja de oficio por falta de cobertura de telefonía móvil 

A consecuencia de la noticia aparecida en el diario La Voz de Galicia el día 25 de 
noviembre de 2020 en relación con la falta de cobertura de telefonía móvil que dificulta 
la asistencia sanitaria a los residentes en Caxoto, una aldea de Ourol, se abrió una 
investigación de oficio. En la noticia se señalaba, esencialmente, que al no disponer de 
cobertura móvil, los vecinos estaban perdiendo citas médicas en el Hospital Público de 
A Mariña. Algunos residentes dicen que les llamaban del hospital pero como no tenían 
cobertura no los podían localizar. Tampoco podían llamar a un taxi las personas que no 
tenían coche, por la misma circunstancia. 

Por lo expuesto se inició la correspondiente investigación sumaria e informal para el 
esclarecimiento de los hechos. En concreto solicitamos de la Agencia para la 
Modernización Tecnológica de Galicia que nos facilitara información, en el ámbito de 
sus competencias, sobre las comprobaciones realizadas en relación con los hechos 
señalados; y sobre las medidas que se adoptaron o se adoptarían, en el caso de 
confirmarse tal situación; y sobre las demás circunstancias que se consideraran 
relevantes para la completa valoración del objeto de la queja. En el momento de cerrar 
este informe, la queja continúa en tramitación. 
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 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y FECHA    RESPUESTA ENLACE 

 

Q/117/20 

Procedimiento habilitado para 
la expedición de la tarjeta de 

transporte Xente Nova 

Consellería de 
Infraestruturas e 

Mobilidade  

16/06/2020 

 

Aceptada 

  
 

 Q/117/20 

 

 Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/5981/19 Falta de respuesta del Ayuntamiento de 
Ponteareas a un escrito sobre vulneración de la 
Ley de Protección de Datos  

Conclusión positiva  15/01/2020  

Q/6030/19 Problemas con la recepción de la señal de la TVG 
en O Vicedo y averías frecuentes  

Conclusión positiva  15/01/2020  

 

 

 

 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/117-20-recomendacion-INFRAESTRUTURAS-R.pdf
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 INTRODUCCIÓN 

La normativa estatal y autonómica regula cada uno de los sectores que integran esta área 
y es reflejada en la tramitación y resolución de los expedientes de quejas adscritos a su 
ámbito material. El conocimiento de las quejas tramitadas en esta área se refiere a 
actividades industriales y a la supervisión de las competencias de las administraciones 
gallegas en materia de comercio interior y protección de consumidores. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

El número de quejas promovidas en el año 2020 asciende a 157 quejas, todas ellas 
promovidas por reclamantes individuales. Eso supone un aumento en 49 quejas en 
contraposición a las tramitadas en el año 2019. A estos datos hay que sumar las 47 quejas 
resueltas en el año 2020 que procedían de expedientes tramitados entre los años 2017 y 
2019.  

De conformidad con lo expuesto, el cuadro estadístico sería el siguiente: 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 157 157 

Admitidas  109 69,43% 109 69,43% 

No admitidas 25 15,92% 25 15,92% 

Remitidas al Defensor del Pueblo 23 14,65% 23 14,65% 

 

Tal y como se expresa en el cuadro estadístico, 23 quejas fueron remitidas del Defensor 
del Pueblo, 36 siguen en trámite y 25 no fueron admitidas a trámite, lo que, en términos 
comparativos, supone un aumento de 8 quejas inadmitidas con respecto a las propias del 
año 2019. Las causas fueron las siguientes:  

- Por inexistencia de una actuación administrativa previa sobre la que se pudiera 
ejercer la función de supervisión de la Administración Pública denunciada (diecinueve 
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expedientes). 

- Por exponer a la presente institución relaciones jurídico-privadas existentes entre 
compañías comerciales y el particular afectado (dos expedientes). 

- Por inexistencia de pretensión (un expediente). 

- Por competencia judicial (un expediente). 

- Por inexistencia de interés legítimo (un expediente). 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 Total reclamantes Total asuntos 
Concluidas  73 66,97% 73 66,97% 

En trámite 36 33,03% 36 33,03% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2019, la situación es la siguiente: 

 

Año de 
presentación  

En trámite el 
31-12-2019 Reabiertas Total Resueltas En trámite el 

31-12-2020 

2017 1 0 1 0 1 

2018 4 0 4 4 0 
2019 42 2 44 43 1 

 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

 Industria 

En lo relativo al marco normativo estatal, debemos mencionar la Ley 24/2013, del sector 
eléctrico; la Ley 18/2014, de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia; la Real Decreto Ley 7/2016, de 23 de diciembre, por el que se regula el 
mecanismo de financiación del coste del bono social y otras medidas de protección al 
consumidor vulnerable de energía eléctrica. También resulta operativa la aplicación del 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, que regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de las fuentes de energía renovables; el Real Decreto 564/2017, de 2 de 
junio, que aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 
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de los edificios y el Real Decreto 897/2017 de 6 de octubre, en relación con el bono social, 
el consumidor vulnerable y medidas.  

En la vertiente autonómica, cabe destacar la Ley 7/2017, de medidas de la eficiencia 
energética y garantía de accesibilidad a la energía eléctrica; el Decreto 107/2017, sobre 
ascensores instalados en la comunidad autónoma y el Decreto 108/2017, sobre prestación 
de servicios en talleres de reparación de vehículos. 

 Comercio 

Dentro del marco jurídico configurado principalmente por la Ley autonómica 13/2010, 
reguladora del comercio interior de Galicia, la oficina del Valedor do Pobo tramitó 17 
expedientes de queja.  

El fundamento de las reclamaciones iniciadas no es homogéneo y por tanto, es difícil de 
agrupar. Destacan las reclamaciones interpuestas por desacuerdos  con la gestión de usos 
de los espacios en un mercado; falta de respuesta a la hora de fijar un protocolo para la 
continuación de ferias y mercados suspendidos por la COVID-19; discriminación a 
vendedores ambulantes autorizados; solicitud de información sobre fechas de apertura 
en mercados; no exposición de autorizaciones municipales de venta ambulante; situación 
económica del colectivo de industriales de ferias; desacuerdo con los tipos de autorización 
para desarrollar actividades en la calle; falta de restablecimiento de las atracciones de 
feria; falta de ayudas al sector de orquestas de baile y fiestas populares; competencia 
desleal en establecimientos del Camino de Santiago y en un negocio próximo, o pasividad 
del Ayuntamiento de Sta. María de Oia en la reglamentación de la venta ambulante. 

Del conjunto expuesto, se resolvieron positivamente los expedientes Q/2007/19 y 
Q/2021/19, ambos por competencia desleal, y el expediente Q/2083/19 por la pasividad 
del Ayuntamiento de Sta. María de Oia en la reglamentación de la venta ambulante. 

 Consumo 

Esta actividad se enmarca en dos leyes principales. Una de carácter estatal, la Ley 1/2007 
y otra autonómica, la Ley 2/2012, ambas reguladoras de la protección general del 
consumidor y usuario.  

En esta subárea se agrupan todos los expedientes tramitados en el ámbito de los servicios 
públicos de suministro de agua y electricidad, sector energético, telefonía y 
comunicaciones, servicios financieros y supervisión de la actuación del Instituto Gallego 
de Consumo y de la Competencia en las reclamaciones que fueron sometidas a las juntas 
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arbitrales. De forma que esta institución tramitó 53 expedientes de queja. 

Hay que destacar que, en algunos expedientes tramitados, los reclamantes solicitaron a la 
administración autonómica el reconocimiento de su derecho para comparecer en los 
procedimientos sancionadores abiertos sumando a su condición de denunciante la de 
interesado legítimo, con objeto, principalmente, de conocer las resoluciones que ponían 
fin al procedimiento sancionador.  

En materia de suministro de agua, se tramitaron cuatro expedientes de queja sobre 
reclamación por cobro indebido de facturas de agua por discrepancias en la descripción 
catastral de un bien inmueble; facturación a pesar de la falta de servicio de suministro de 
agua; suma del consumo estimado y del consumo real resultando un canon por exceso en 
el suministro de agua o la falta de actuación de Augas de Galicia para legalizar 
determinados aprovechamientos.   

No hubo expedientes concluidos positivamente.  

En materia de gas y electricidad, se tramitaron 18 expedientes de queja sobre falta de 
suministro eléctrico en vivienda; falta de suministro de un punto de luz para finca 
edificable; indemnizaciones por las pérdidas ocasionadas por cortes de suministro 
eléctrica; falta de suministro por impago; notificación del corte de suministro eléctrico a 
una persona en situación de vulnerabilidad; denegación del bono social y falta de 
respuesta por parte de la comercializadora; desacuerdo con la facturación o con las 
lecturas de los contadores; cobro de un seguro tras la baja de un contrato de suministro; 
incumplimiento de un laudo arbitral sobre devoluciones de alquileres de contadores 
eléctricos o filtración de agua a un garaje por  causa de los conductos de un centro de 
transformación de energía eléctrica.  

Se concluyeron positivamente varios expedientes sobre reclamación por la conexión del 
servicio de gas natural; sobre inactividad de la Diputación de Lugo para suministro de luz 
y sobre desacuerdo con la facturación.  

Cabe destacar la tramitación del expediente Q/2117/20, por notificación de corte de 
suministro eléctrico la una persona en situación de vulnerabilidad. Desde la asociación ‘’Sí, 
hay salida contra la violencia de género de Lugo’’ se presentó queja ante la Valedora 
denunciando que una mujer, en una situación económica precaria, había sido notificada 
del corte de suministro por parte de una comercializadora. De esta manera, se vulneraba 
la prohibición del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y posteriormente del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por los que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la COVID-19, 
extendiendo la prohibición de interrumpir los suministros básicos a todos los 
consumidores mientras durara el estado de alarma. 
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La citada asociación informó que se puso en contacto con la comercializadora, la cual 
rechazó facilitar un aplazamiento del pagado de las facturas y que el corte se realizaría en 
el momento en el que finalizara el estado de alarma. Al conocer la institución esta 
situación, se abrió expediente y se remitió el escrito a la Consellería de Política Social y a 
la Consellería de Economía, Emprego e Industria.  

El Servicio Provincial del Instituto Gallego de Consumo en Lugo emitió informe indicando 
que, ya que no había sido identificada la perjudicada, no era posible conocer las 
condiciones contractuales ni la situación real del suministro, por lo que debía identificarse, 
en caso de que ya presentara anteriormente alguna queja o, en caso contrario, presentar 
una reclamación.  

Hay que destacar que el corte de suministro eléctrico a personas en situación vulnerable 
supone la privación de un derecho esencial. Son muchos los usuarios que están sufriendo 
una incapacidad para afrontar el pago de los recibos debido a las dificultades económicas 
que padecen a consecuencia de la crisis sanitaria de la COVID-19. La energía eléctrica, 
como el agua, son bienes esenciales, por lo que hay que prestar especial atención y 
protección a aquellas personas o familias que por las circunstancias socioeconómicas en 
que se encuentran, no han asegurado dicho suministro o no pueden costearlo.  

Nuestra Carta Magna reconoce la protección a la vivienda, y el suministro eléctrico, en 
nuestra sociedad actual, es imprescindible para el ejercicio de otros derechos 
fundamentales. La Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, destaca 
que los Estados miembros deben adoptar las medidas necesarias para proteger a los 
consumidores vulnerables, señalando expresamente medidas relacionadas con el pago de 
las facturas y otras análogas. Las empresas suministradoras están obligadas a suministrar 
energía eléctrica a las viviendas e instalaciones de los usuarios, sin interrupciones y con la 
calidad exigida; a informarlos de los incidentes que afecten al normal funcionamiento de 
las relaciones de consumo y a facilitarles, en todo caso, vías de reclamación efectivas, 
evitando respuestas genéricas o evasivas. 

El expediente Q/746/20 se inició mediante queja por falta de suministro de gas en vivienda 
por impago. El perjudicado ponía de manifiesto que, por un retraso en el abono de la 
factura de gas, que finalmente fue realizado, le retiraron el contador de su domicilio 
dejándolo sin suministro. Esta institución requirió a Naturgy información al respecto, la 
cual expuso que, como distribuidora, actuó conforme las indicaciones de la 
comercializadora, Alterna Operador Integral, S.L., primero cesando el punto de suministro 
y posteriormente procediendo al alta del punto de suministro, no considerando el origen 
de una indemnización por los días sin suministro.  

La Institución, por su parte, dictaminó que se trataba de una deficiente tramitación de la 
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solicitud de cese por parte de la comercializadora, Alterna Operador Integral S.L., ante la 
distribuidora, Gas Natural. El interesado podría presentar una reclamación ante el 
Instituto Gallego de Consumo por la actuación de la empresa y solicitar dicha 
compensación y, en caso de no obtener respuesta en un plazo razonable, tendría la 
posibilidad de presentar una nueva queja ante la institución por inactividad de dicha 
administración.  

  Telecomunicaciones  

En materia de telecomunicaciones, se tramitaron 18 expedientes de queja relativos a la 
falta de cobertura de fibra óptica; falta de cableado de fibra óptica en núcleo rural; cobros 
indebidos en facturación; problemas con la permanencia en un contrato de telefonía 
móvil; suspensión del servicio de móvil e internet; facturación de línea telefónica tras dar 
de baja el contrato o imposibilidad de solicitar cita previa en la ITV a través de número 
gratuito.  

Se concluyó positivamente un expediente sobre cobros indebidos en la facturación del 
servicio por parte de Vodafone.   

  Transporte aéreo 

Cabe hacer especial mención a los 10 expedientes de queja tramitados en materia de 
transporte aéreo, de los cuales ocho son relativos a la no devolución de los billetes de 
avión y seguros de viaje a Japón de un programa de intercambio de la Dirección General 
de Juventud cancelado por motivo de la COVID-19. Los restantes versan sobre 
indemnización por la pérdida de un vuelo de conexión por retrasos y la no devolución del 
importe del billete por la cancelación de un vuelo.  

En el caso de los ocho expedientes, se inició la queja por la no devolución de los billetes 
de avión y seguro de viaje a Japón a través de un programa de intercambio de la Dirección 
General de Juventud cancelado por la crisis sanitaria provocada por la COVID-19. Esta 
institución requirió información a la Consellería de Política Social que señaló que en las 
propias bases de la convocatoria del programa A Xuventude no mundo, edición 2020, se 
establecía expresamente que la persona participante asumiría, entre otros extremos, los 
gastos de desplazamiento hasta la localidad de realización del intercambio, asumiendo 
esta obligación en el momento de presentar la solicitud.  

Además, la administración informó a los beneficiarios de la posibilidad de presentar 
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reclamación ante el Instituto Gallego de Consumo para poder reclamar ante la compañía 
aérea el reintegro o cambio del importe del billete y en última instancia, les ofreció la 
opción de reservar la plaza para lo programa del año 2021, siempre que las condiciones 
socio-sanitarias lo permitieran. Esta institución no apreció una actuación irregular en la 
citada administración al proceder según las normas establecidas a tal efecto.  

  Instituto Gallego del Consumo y de la Competencia.  

La actividad del Instituto Gallego del Consumo y de la Competencia (IGC) es objeto de 
quejas por el retraso en la tramitación y resolución de expedientes sometidos a las juntas 
arbitrales de consumo de la Comunidad Autónoma de Galicia. En la mayoría de los 
expedientes tramitados se ponía de manifiesto la falta de respuesta por parte de este 
organismo, desacuerdo con laudos arbitrales en materia de consumo y contra el archivo 
de una reclamación por falta de competencia de este ente y también por la falta de 
actuación del IGCC. Se tramitaron nueve expedientes de queja.  

Se concluyeron positivamente los expedientes por falta de respuesta a las reclamaciones 
ante el IGCC; sobre interposición de queja contra el IGCC por la tramitación de una 
denuncia sin tener información el reclamante de su estado y por falta de respuesta del 
IGCC en una denuncia de consumo.  

Otro expediente de queja se abrió a consecuencia de la inactividad en la tramitación de 
una reclamación de consumo por el IGCC. Tras la investigación realizada por esta 
institución, y tras requerir información a la Consellería de Economía, Emprego e Industria, 
el IGCC revisó el caso y facilitó a la persona que promovió la queja la información necesaria 
para su solución.  

El artículo 51 de nuestra Constitución establece un mandato directo a los poderes públicos 
de garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos. A nivel autonómico, el Instituto Gallego del Consumo y de la Competencia es el 
organismo competente en materia de protección, defensa, promoción e información de 
los derechos de las personas consumidores y usuarias, y la garantía, promoción y 
preservación de una competencia efectiva en los mercados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma gallega, en la perspectiva de conseguir la máxima eficiencia económica y la 
protección y aumento del bienestar de los consumidores, tal y como se infiere del artículo 
3 del Decreto 118/2016, de 4 de agosto , por el que se crea este ente y sus estatutos.  

La Administración pública tiene como cometido servir objetivamente a la ciudadanía, 
justificando sus actuaciones en el interés general. Un interés general que en el Estado 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: INDUSTRIA Y COMERCIO 

548 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

 

social y democrático de Derecho reside en la mejora permanente e integral de las 
condiciones de vida de las personas. Una de las características que define a la buena 
administración pública es la sensibilidad social, que supone colocar a las personas en el 
centro de la actuación administrativa, prestando servicios reales a los ciudadanos y 
atendiendo a sus necesidades reales. En materia de consumo, las normas de protección 
de los consumidores obligan a los entes administrativos a que dispongan de servicios que 
informen sobre los derechos y obligaciones que les corresponden o reciban y tramiten las 
consultas, reclamaciones y denuncias sobre los asuntos de consumo. En consonancia con 
lo dispuesto en el artículo 21 y 29 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el IGCC tiene la obligación de 
resolver en tiempo y forma en aras de brindar protección al ciudadano y consumidor.  

 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y 
FECHA 

  RESPUESTA ENLACE 

Q/25459/17 Instalación de una antena de telefonía 
móvil en un edificio 

Ayuntamiento de 
Santiago de 
Compostela 

29 de octubre 

Aceptada 25459/17 

 Investigaciones concluidas positivamente 

 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/2007/19 Competencia desleal en un negocio próximo Conclusión positiva 29/01/2020 

Q/2021/19 Competencia desleal en establecimiento del 
Camino de Santiago 

Conclusión positiva 29/01/2020 

Q/2038/19 Pasividad del Ayuntamiento de Sta. María de 
Oia en la reglamentación de la venta 
ambulante 

Conclusión positiva 29/01/2020 

Q/2325/19 Reclamación por la conexión del servicio de 
gas natural 

Conclusión positiva 29/01/2020 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/25459-17-RDL-SANTIAGO-_es.pdf


CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: INDUSTRIA Y COMERCIO 549 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

Q/2840/19 Falta de respuesta a las reclamaciones ante el 
IGCC 

Conclusión positiva 29/01/2020 

Q/2860/19 Inactividad de la Diputación de Lugo para 
suministro de la luz. 

Conclusión positiva 29/01/2020 

Q/2952/19 Queja contra el IGCC por la tramitación de una 
denuncia sin tener información el reclamante 
de su estado 

Conclusión positiva 29/01/2020 

Q/2988/19 Desacuerdo con la actuación de una empresa 
de administración de fincas 

Conclusión positiva 29/01/2020 

Q/4344/19 Desacuerdo con la facturación de Naturgy.  Conclusión positiva 6/02/2020 

Q/4542/19 Falta de respuesta del IGCC en una denuncia 
de consumo 

Conclusión positiva 6/02/2020 

Q/2037/20 Cobros indebidos en la facturación del servicio 
por parte de Vodafone 

Conclusión positiva 7/09/2020 
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 INTRODUCCIÓN 

En esta área se trata de supervisar la actividad de las administraciones públicas en los 
sectores primarios fundamentales de la economía gallega y, por otra parte, la protección 
del medio rural, concebido como un conjunto de actividades relacionadas y equilibradas, 
en el que las funciones productivas deben convivir en armonía con la defensa del contorno, 
del paisaje y del patrimonio con la finalidad de conseguir tres objetivos fundamentales:  

-la mejora de la calidad de vida de la población en su medio y la lucha contra el abandono 
del mismo. 

-la lucha contra los efectos del cambio climático. 

-la fijación de la población en el territorio rural por medio de la mejora de los servicios 
públicos esenciales y de la red de comunicaciones  

En definitiva, se procura la dinamización del rural gallego, configurada en el documento 
estratégico del Plan de Desarrollo Rural 2014-2020, e impulsada por el programa LEADER y 
los proyectos de Movilización de tierras agrarias y HUERTA. 

En relación con el medio marino, debemos tener presente que Galicia es la comunidad 
autónoma más importante en materia pesquera de la Comunidad Europea por su actividad 
extractiva pesquera, por el desarrollo de la acuicultura, por la calidad de sus productos, por 
su espíritu empresarial y por su importancia económica y social, generadora de empleo 
directo e inducido en la población gallega. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

 Total reclamantes Total asuntos 
 
Iniciadas 

98 98 

 
Admitidas 

92 93,88% 92 93,88% 

 
No admitidas 

5 5,10% 5 5,10% 

 
Remitidas al 
Defensor 
   del Pueblo 

 
1 

 
1,02% 

 
1 

 
1,02% 
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No se admitieron a trámite cinco expedientes por los siguientes motivos: en el caso de la 
falta de limpieza de masa forestal en una finca ubicada al lado de otra con una vivienda, 
falta de respuesta de la Autoridad Portuaria de Vigo y de la Administración del Berbés a 
una solicitud, y por problemas con la servidumbre de paso de unas fincas en Moaña no se 
produjo una actuación previa ante la administración competente. También se inadmitió 
una queja por la colocación ilegal de marcos en un proceso de concentración parcelaria en 
el Ayuntamiento de Tomiño por estar fuera del plazo legal para iniciar nuestra 
investigación. 

Una queja por la prohibición de los mercados alimentarios de cercanías fue remitida al 
Defensor del Pueblo por tratarse de competencias estatales. 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 

 
Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 35 38,07% 35 38,07% 

En trámite.  57 61,96% 57 61,96% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación actual es la siguiente: 

 

Año de 
presentación  

En trámite 
lo  

31-12-2019 
Reabiertas Total Resueltas 

En trámite 
lo  

31-12-2020 

2018 3 5 8 7 1 

2019 26 22 48 45 3 

 ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

1. Agricultura 

La intervención de esta institución en esta subárea destaca especialmente en las denuncias 
recibidas por la falta de limpieza de fincas rústicas. Esta falta de cuidado provoca que en 
estas parcelas se incremente gravemente el riesgo de incendios forestales. Y es que, en los 
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últimos años, Galicia sufrió diversos episodios de devastadores incendios en zonas 
forestales próximas a zonas urbanizadas por la dispersión de las edificaciones en 
determinados puntos del territorio. 

En esta materia es fundamental una rigurosa aplicación de las normas básicas de la 
comunidad gallega recogidas en la Ley 3/2007, de 9 de abril , de prevención y defensa 
contra los incendios forestales en Galicia, que establece que el medio rural gallego 
constituye un patrimonio esencial para el desarrollo sostenible del país, especialmente en 
Galicia, donde los terrenos de monte constituyen más del 65% de su superficie, integrados 
en 313 municipios con 31.550 núcleos de población, más del 90% de ellos con una 
población inferior a los 500 habitantes. Como resulta de los estudios sobre esta materia, 
una parte de las causas estructurales que inciden en la proliferación de incendios forestales 
está relacionada con la situación de abandono y progresiva despoblación que, a lo largo de 
las últimas décadas, vino produciéndose en el espacio rural gallego, que provocó una 
abrupta desagrarización y abandono de tierras cultivadas en muchas comarcas rurales de 
Galicia. 

La ley gallega establece que todas aquellas fincas, tanto forestales como agropecuarias, 
situadas a menos de 50 metros de una edificación y a menos de 400 del monte tendrán 
que estar despejadas de vegetación y sin árboles. Así, la gestión de la biomasa constituye 
la principal de las medidas preventivas, ya que actúa sobre la carga de combustible vegetal, 
procediendo a su modificación o su remoción total o parcial tratando de romper la 
continuidad horizontal y vertical de la biomasa presente en los montes y terrenos forestales 
y, en general, en todo el suelo clasificado como rústico; permitiendo, además, en el caso 
de producirse los incendios forestales, que su propagación no sea de forma incontrolada. 
La responsabilidad de mantenerlas en esas condiciones es de los propietarios, y se hacen 
caso omiso, el ayuntamiento correspondiente puede imponerles una serie de multas 
coercitivas. En caso de desobediencia clara o de riesgo evidente para la población, el 
ayuntamiento mismo podría acometer la limpieza por su cuenta de forma subsidiaria, 
reclamando el reintegro de gastos al propietario.  

En general, los expedientes tramitados en esta materia se resuelven con un resultado 
positivo, comunicando los ayuntamientos afectados a los propietarios de las fincas su  
deber de llevar a cabo las actuaciones requeridas por la legislación para el mantenimiento 
de las mismas. 

En el contexto de la crisis de la COVID-19 iniciada en el año 2020, la Consellería de Medio 
Rural  dictó la resolución de 19 de mayo  de 2020 relativa a la gestión de la biomasa, 
limpieza, desbroce y mantenimiento tanto en montes y terrenos forestales, o en fincas en 
suelo rústico que alberguen especies vegetales leñosas o herbáceas, como en las fincas 
existentes en suelo urbano, urbanizable y de núcleo rural en cumplimiento del Acuerdo del 
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Centro de Coordinación Operativa de la emergencia sanitaria en la Comunidad Autónoma 
de Galicia de 16 de mayo . En esta resolución se resuelve: 

Autorizar que las personas titulares de montes o terrenos forestales y de fincas en suelo 
rústico que alberguen especies vegetales leñosas o herbáceas, o las personas que ostenten 
derechos sobre los mismos que lo habiliten a tal fin, desarrollen actividades de gestión de 
la biomasa, incluyendo desbroces, los trabajos de mantenimiento y la limpieza de restos 
en dichos terrenos. 

Autorizar que las personas titulares de los predios, o las personas que ostenten derechos 
sobre los mismos que lo habiliten a tal fin, desarrollen actividades de gestión de la biomasa, 
incluyendo los desbroces, los trabajos de mantenimiento y la limpieza de restos en fincas 
en suelo urbano, de núcleo rural y urbanizable. 

Las personas comprendidas en los apartados 1 y 2  anteriores, que se desplacen para  la 
realización de actividades de gestión  de la biomasa deberán llevar consigo una declaración 
responsable que comprenda las fincas en que van a llevar  a cabo dichas actividades, 
incluyendo la identificación de la parcela y su referencia catastral; además, deberán llevar 
consigo los aperos, utensilios o herramienta necesarios para desarrollar las actividades de 
gestión de la biomasa o, de no llevarlos consigo, incluir en la declaración responsable que 
los tienen depositados en la parcela o lugar determinado. En caso de que las personas 
comprendidas en los apartados 1 y 2 anteriores contrataran con terceros la realización de 
actividades de gestión de la biomasa y precisen desplazarse a las fincas de las que son 
titulares para dirigir los trabajos o por cualquier otro motivo ligado a las actividades de 
gestión de la biomasa que requiera de su presencia, deberá incluir en la declaración 
responsable los siguientes datos que permitan identificar la empresa o persona física con la 
que acordó la ejecución de los trabajos: nombre o razón social, NIF, domicilio o sede y la 
previsión de las fechas en lo que llevarán a cabo los trabajos. Cuando concurran estas 
circunstancias, no será obligatorio que dichas personas lleven consigo los aperos, utensilios 
o herramientas. 

De este modo se resolvía el problema generado por el confinamiento domiciliario de la 
población y se autorizaba a los propietarios de las fincas para llevar a cabo este tipo de 
actuaciones en plena primavera, próxima ya la época de peligro alto de incendios 
forestales. 

Esta institución , después de tramitar algún expediente a instancia de afectados en la 
materia y debido a la preocupación de personas del medio rural que poseen huertas de 
autoconsumo y que no desarrollan una actividad agraria, inició una investigación de oficio 
en la materia, puesto que la normativa en la situación del estado de alarma permitía a las 
personas con cultivos o viñedos con fines no comerciales realizar desplazamientos mínimos 
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e imprescindibles para el mantenimiento y atención de aquellos cultivos y viñedos, siempre 
que el desplazamiento no supusiera una distancia superior a los 500 metros de la vivienda 
habitual. 

Esta institución trasladó a la administración la necesidad de tener en cuenta a realidad del 
rural gallego en lo relativo tanto a la dispersión de su población como al minifundismo y la 
localización de los diferentes terrenos propiedad de un único titular, que frecuentemente 
no están próximos a la vivienda habitual. 

Esta actuación de oficio fue acogida de forma favorable por la Consellería de Medio Rural 
que acordó flexibilizar los desplazamientos a las huertas de autoconsumo, de modo que se 
podían realizar los desplazamientos mínimos e imprescindibles para el mantenimiento y 
atención de las huertas siempre dentro del término municipal de la residencia habitual, sin 
superar los 5 kilómetros de distancia desde la casa, eliminando la anterior limitación de 500 
metros. 

Además, gracias a la intervención de la institución, se resolvieron expedientes que 
acusaban la falta de respuesta de la Consellería de Medio Rural ante denuncias por 
plantación ilegal de eucaliptos en parcelas de uso agrario no forestal lo que supone una 
infracción en materia de montes, tal y como se regula en la Ley 7/2012 de montes de 
Galicia, puesto que se cambia el destino de las fincas sin ninguna autorización; y por realizar 
una plantación de eucaliptos en zona poblada con especies del anexo 1, sin obtener la 
autorización preceptiva para la plantación de eucaliptos (artículo 128-i-2). La 
administración afectada procedió a la tramitación e investigación del asunto constatando 
la infracción señalada y solicitando la retirada de las plantaciones que no cumplían con la 
normativa. 

Se tramitaron quejas derivadas de las discrepancias con los procesos de concentración 
parcelaria en cuanto a la excesiva duración del proceso de tramitación y conclusión de la 
concentración parcelaria, la incorrecta clasificación de algunas fincas o la inclusión de 
parcelas de monte vecinal en zonas de concentración parcelaria. 

Del mismo modo, se recibieron quejas originadas por el retraso en la resolución de los 
recursos de reposición interpuestos por comunidades de montes en mancomún en materia 
de deslindes debido al estado de alarma, quejas que fueron contestadas por la Consellería 
de Medio Rural alegando que, por la implantación del trabajo de forma telemática, los 
recursos expuestos no habían sido remitidos desde el Servicio Provincial de Montes a la 
Subdirección General de Régimen Jurídico, que era a competente para su estudio, análisis 
y realización de la propuesta de resolución sobre el fondo del asunto. Estos expedientes 
fueron resueltos positivamente al responder la consellería indicando que se impartieron 
las órdenes oportunas sobre las gestiones procedimentales a realizar para que, con la 
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mayor brevedad posible, se remitieran los recursos presentados para su estudio, análisis y 
propuesta de resolución. 

Es importante destacar el elevado número de quejas que recibe esta institución en relación 
a la falta de respuesta o la inactividad por parte de las administraciones competentes ante 
los escritos, recursos o reclamaciones de los ciudadanos. En todos los casos, es preciso 
recordar el contenido del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas según el cual la Administración está 
obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos, cualquier 
que sea su forma de iniciación. 

2. Ganadería 

Este año no se tramitaron expedientes relativos a la situación de las explotaciones 
ganaderas. 

3. Pesca 

La pesca es considerada como un sector estratégico, tanto por su peso económico como 
por su dimensión social. La actividad pesquera contribuye a que se fije población en las 
zonas costeras más deprimidas. De la actividad principal extractiva derivaron en los últimos 
años otras actividades que ayudaron a suavizar la caída de empleo en este sector primario. 
La pesca tiene en Galicia una importante dimensión internacional. Podemos decir que es el 
sector de nuestra economía más internacionalizado. El espíritu emprendedor de nuestro 
sector pesquero lo llevó a conocer todos los mares del mundo y a invertir en países lejanos 
que, en muchos casos, presentaban graves dificultades de desarrollo. 

Durante este año solo fueron tramitados dos expedientes en la materia. Un relativo a la 
falta de apoyo normativo en el Real Decreto 463/2020 de la prohibición de pesca de 
lamprea en el margen internacional medio del río Miño por parte de la Comandancia de 
Mariña de Tui. 

La otra fue una queja de oficio, puesto que el sector del marisqueo fue uno de los más 
perjudicados por la crisis de la COVID-19. Por eso, desde esta institución se inició una 
investigación de oficio debido a la preocupación de las personas que trabajan en el sector 
del marisqueo gallego. 

La mayor parte de la merma de los ingresos se produjo en los primeros meses de la crisis, 
coincidiendo con las dificultades operativas que forzaron la parada temporal de parte de la 
flota. Además, se trata de una actividad cuyo consumidor principal es el sector hostelero a 
nivel nacional, por lo que al cerrar los establecimientos de restauración el producto 
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recogido no tenía salida. 

Además, se trata de un sector formado casi exclusivamente por trabajadores autónomos, 
por lo que no pueden optar a hacer ERTES ni a permisos retribuidos y recuperables como 
los articulados respecto a la paralización de otras actividades decretada por el Gobierno 
central. Aunque caben las prestaciones por cese de actividad si se acredita una caída de los 
ingresos de un 75%, es una medida que no satisface mínimamente las necesidades de los 
afectados. 

Tras el informe remitido por la Xunta de Galicia se entiende que la administración gallega, 
a través de su Consellería del Mar tomó conciencia del problema al que se enfrentaba el 
sector marisquero y puso en práctica todas las iniciativas necesarias tanto en el ámbito 
autonómico, como defendiendo los derechos de los trabajadores de este sector tanto ante 
el Gobierno central que había asumido el mando único como con las intensas gestiones 
antes las instituciones comunitarias a los efectos  de lograr aminorar las graves 
consecuencias que la crisis de la COVID-19 trajo al sector del marisqueo gallego. 

4. Medio rural 

En este ámbito se tramitaron dos quejas durante este período, una debido a una solicitud 
de ayudas para paliar los daños de los jabalís en los cultivos agrícolas y la vulneración  de 
los plazos del procedimiento, y otra  relativa a la retirada de un nido  de abeja velutina por 
su cercanía a un tendido eléctrico. La retirada de estos nidos es uno de los pilares esenciales 
en los que se asienta el plan gallego de control de la velutina. 

 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

1. Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y 
FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/452/20 Limpieza de una finca 
Ayuntamiento de As Pontes de 

García Rodríguez 
25/11/2020 

Pendiente Q/452/20 

Q/3338/20 

Superficie de una finca de 
concentración parcelaria en 
Ramirás 

 

Consellería de Medio Rural 
14/12/2020 Pendiente Q/3338/20 

 
 
 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/452-20-Rdl-As-Pontes-F_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3338-20-Recordatorio-de-deberes-legais-MR-F_es.pdf
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2. Investigaciones concluidas positivamente 

 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/187/20 Expediente sancionador por falta de gestión de biomasa forestal sin 
notificación 

Conclusión 
positiva 

18/06/2020 

Q/259/20 Escombros en una finca en el Ayuntamiento de Gondomar Conclusión 
positiva 

30/09/2020 

Q/309/20 Solicitud de poda de árboles en la carretera de la Estación de Cambre Conclusión 
positiva 

16/04/2020 

Q/511/20 Silencio administrativo sobre una solicitud de inscripción de un tractor 
en el Registro oficial de maquinaria agrícola 

Conclusión 
positiva 

02/07/2020 

Q/2000/20 Situación del sector marisquero por la crisis de la COVID-19 Conclusión 
positiva 

25/04/2020 

Q/2059/20 Posibilidad de salida del domicilio para trabajos agrícolas sin fines 
comerciales para personas que no poseen el carné de aplicador de 
productos fitosanitarios y limpieza de cuadras 

Conclusión 
positiva 

30/04/2020 

Q/2079/20 Actividad agrícola de autoconsumo durante la crisis de la COVID-19 Conclusión 
positiva 

27/04/2020 

Q/3489/20 Falta de respuesta de la Consellería de Medio Rural ante denuncia por 
plantación ilegal de eucaliptos en parcelas de uso agrario no forestal 

Conclusión 
positiva 

15/01/2021 

Q/3490/20 Falta de respuesta de la Consellería de Medio Rural ante denuncia 
por plantación  ilegal de eucaliptos en parcelas de uso agrario no 
forestal 

Conclusión 
positiva 

15/01/2021 
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 INTRODUCCIÓN 

La supervisión de las quejas de la ciudadanía sobre el funcionamiento de la 
Administración de Justicia cuenta con limitaciones materiales derivadas de la ley 
reguladora de esta institución, que impide entrar en el examen individual de aquellas 
quejas sobre las que esté pendiente una resolución judicial y ordena suspender las 
actuaciones si, una vez iniciadas, se interpusiera por persona interesada demanda o 
recurso ante los Tribunales ordinarios o el Tribunal Constitucional. Esto no impedirá, sin 
embargo, la investigación sobre los problemas generales expuestos en las quejas 
presentadas. En cualquier caso, esta institución debe velar porque la Administración 
resuelva expresamente, en tiempo y en forma, las peticiones y recursos que le hayan 
sido formulados. 

De este modo, algunos de los escritos presentados deben ser dirigidos al Ministerio 
Fiscal para que este investigue su realidad y adopte las medidas oportunas conforme a 
la ley, o bien de traslado de las mismas al Consejo General del Poder Judicial, según el 
tipo de reclamación de que se trate; todo ello sin perjuicio de la referencia que la 
Valedora do Pobo pueda hacer al tema en su informe anual al Parlamento de Galicia. 

Sin embargo, la Dirección General de Justicia constituye el centro directivo de la 
Administración autonómica encargado del desarrollo en nuestra comunidad de las 
competencias transferidas en materia de justicia, mediante la cooperación con los 
órganos del Poder Judicial, con el Ministerio de Justicia y demás instituciones 
relacionadas con el ámbito judicial para abordar las necesidades de la justicia en Galicia, 
coordinando la provisión a los juzgados y tribunales de los medios materiales y 
personales precisos para obtener una justicia ágil y de calidad, abierta al ciudadano. 

En esta área, existen tres ámbitos principales de nuestra actividad. En primer lugar, las 
dilaciones en los procedimientos, especialmente en los procesos de familia. Ya es 
habitual que la mayoría de las quejas presentadas por la ciudadanía incidan en la demora 
en la tramitación de los procedimientos judiciales, sobre todo en los procesos de familia 
cuando hay menores implicados y, particularmente, en los que se admitió como prueba 
el informe psicosocial encomendado al IMELGA. La situación de retraso no se ha 
corregido a pesar de la ampliación de los equipos y de los medios con los que cuenta 
este organismo. 

Otro ámbito habitual de quejas es la denegación del derecho al servicio de justicia 
gratuita. Las comisiones de asistencia jurídica gratuita (CAXG) son órganos colegiados 
mixtos en los que participan representantes de la Administración autonómica, del 
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Ministerio Fiscal y de los colegios profesionales de abogados y procuradores. Están 
adscritas a la Dirección General de Justicia. En Galicia están constituidas siete comisiones 
de asistencia jurídica gratuita: A Coruña, Ferrol, Santiago de Compostela, Lugo, Ourense, 
Pontevedra y Vigo. Cuando el volumen de asuntos que gestiona una comisión lo 
justifique, podrán crearse delegaciones. La coordinación corresponde a la Dirección 
General de Justicia. 

Las comisiones de asistencia jurídica gratuita informan a la Dirección General de Justicia 
sobre su funcionamiento, facilitando los datos y las estadísticas que les sean requeridos, 
y proponen las actuaciones que consideren necesarias para el correcto funcionamiento 
del servicio de asistencia jurídica gratuita. Asimismo, corresponde a la Dirección General 
de Justicia la dirección funcional y la coordinación de los servicios y unidades 
administrativas respecto de las funciones de soporte administrativo de las comisiones 
de asistencia jurídica gratuita. 

Finalmente, los colegios profesionales de abogados y procuradores regulan y organizan, 
a través de sus juntas de gobierno, los servicios de asistencia letrada y de defensa y 
representación gratuitas para los que soliciten abogado de oficio en cualquier 
jurisdicción o no designen abogado en la jurisdicción penal. Deben garantizar, en todo 
caso, su prestación continuada, atendiendo a criterios de funcionalidad y de eficiencia 
en la aplicación de los fondos públicos puestos a su disposición y, cuando el censo de 
profesionales lo permita, la especialización por órdenes jurisdiccionales. Las quejas de 
la ciudadanía suelen centrarse en el desacuerdo o disconformidad con la actuación del 
abogado/a designado para la defensa de sus intereses, sea por falta de información en 
el devenir de su asunto, cuando la sentencia dictada en el procedimiento no es conforme 
a sus intereses y, por último, por entender que la actuación del letrado/a no ha sido 
conforme a las normas deontológicas del colegio al que pertenece. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 116 116 

Admitidas 67 57,56 67 57,56 

No admitidas 25 21,55 25 21,55 
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Remitidas al Defensor del Pueblo 24 20,69 24 20,69 

 

La competencia sobre instituciones penitenciarias no está transferida a la Comunidad 
Autónoma de Galicia de modo que debemos dar traslado al Defensor del Pueblo de las 
quejas presentadas por los internos de los cinco centros penitenciarios gallegos 
(Teixeiro-Curtis, en A Coruña; Bonxe y Monterroso en Lugo; A Lama en Pontevedra y 
Pereiro de Aguiar en Ourense). En general, el ámbito material de las quejas de las 
personas reclusas se refieren a su situación  penitenciaria (propuestas alternativas de 
un interno en el  C. P. de Teixeiro para el cumplimiento de la condena; desacuerdo con 
la situación  penitenciaria de internos en el  C. P. de A Lama y en el  C. P de Pereiro de 
Aguiar; solicitud del 3º grado por un interno del  C. P. de Teixeiro; queja de un interno 
en un módulo de aislamiento en el  C. P. de A Lama; solicitud de libertad condicional de 
una interna en el  C. P. de A Lama con problemas de salud); al trato recibido por los 
funcionarios de prisiones o suspensión del  vis a  vis y otras restricciones derivadas de 
las medidas de prevención frente a la COVID-19, situación esta que se produjo no solo 
durante el estado de alarma sino con los cierres perimetrales posteriores y que resultó 
muy  perturbadora para la población reclusa.  

Otra situación de enorme impacto en el ámbito de los derechos humanos y que 
trasladamos al Defensor del Pueblo fueron los incidentes relacionados con la muerte 
violenta del ciudadano español Diego Bello Lafuente.  

Las quejas no admitidas a trámite fueron 25. En veinte casos, la situación denunciada 
estaba sometida al conocimiento de juzgados y tribunales y, por lo tanto, eran asuntos 
de competencia judicial. Así, una solicitud de régimen de visitas a su madre; el 
desacuerdo con una partición de herencia y la actuación del contador- partidor y de su 
abogada; la situación judicial de la pensión de una mujer víctima de violencia; el 
desacuerdo con un auto de prisión provisional sin fianza o con una sentencia del Juzgado 
de lo Social de Santiago de Compostela; denuncia por robo de la escritura de un piso con 
un procedimiento judicial abierto en el Juzgado de Instrucción nº8 de A Coruña y venta 
del inmueble; alegación de falsedad en la prueba practicada; situación registral de un 
título de propiedad alterado con incidencia en un procedimiento de desahucio; el 
rechazo al contenido de resoluciones judiciales sobre  impago de pensiones alimenticias; 
la queja por la actuación del Juzgado de Instrucción nº 8 de Vigo y del equipo psicosocial 
del  IMELGA tras la denuncia presentada por los abusos sexuales sobre una menor; 
desestimación de medidas cautelares urgentes en un procedimiento de familia y recurso 
ante la Audiencia Provincial; denegación de la prueba propuesta en un procedimiento 
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de violencia de género; desacuerdo con la actuación del titular del Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción nº2 de Carballo y solicitud de copia de la grabación de la vista; 
falta de información sobre plazos de un recurso contencioso-administrativo contra una 
resolución  desestimatoria del Consejo de la Abogacía gallega; o el desacuerdo con las 
condiciones laborales impuestas por las empresas de servicio de ayuda en el hogar y la 
actuación sindical.  

En un expediente hubo que inadmitir la denuncia sindical por la falta de emisión de un 
informe de la Xunta de Galicia requerido por el Consejo General del Poder Judicial para 
la implantación de las guardias de 24 horas en los juzgados de instrucción de Coruña y 
Vigo por no ser competencia de esta institución. 

En otro caso, la persona que promovía la queja reclamaba el beneficio de justicia 
gratuita pero no había iniciado aún el procedimiento para solicitarla ante el colegio de 
abogados correspondiente.   

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 39 58,21 39 58,21 

En trámite 28 41,79 28 41,79 

 

Polo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de 
resolución en algún momento de 2020, la situación es la siguiente: 

 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2019 23 13 36 35 1 

 

En el año 2020 se concluyeron dos actuaciones de oficio iniciadas en el año 2019 y de 
las que dimos cuenta en ese informe anual: 

A) La designación de un mismo letrado/a de oficio para los procedimientos de los 
Juzgados de familia con menores afectados. 
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En los procedimientos ante los Juzgados de familia, especialmente desde el momento 
que cualquier ciudadano o ciudadana solicita la designación de letrado de oficio y 
siempre que haya menores interesados, desde el Servicio de Orientación Jurídica (SOX) 
no se está designando, como sí ocurre en los casos de violencia, el mismo letrado o 
letrada para todos los procedimientos de una misma persona: medidas provisionales, 
demanda de separación o divorcio, recursos de apelación, ejecuciones de títulos 
judiciales, incidentes de ejecución e incluso procedimientos penales derivados de dichas 
causas como sucede en el impago de pensiones, abandono de menores y otros delitos 
relacionados.  De este modo, la persona que promueve estos procedimientos puede 
encontrarse con que tiene dos, tres, cuatro o más letrados/as distintos, sin 
comunicación entre ellos, que dificultan en extremo tanto el trabajo de los profesionales 
designados en la resolución de los procedimientos como la relación con los propios 
ciudadanos/as en la atención y comunicación con ellos. 

Constatada esta situación se recomendó designar al mismo letrado/a, que será el que 
asista a la persona en todos los procedimientos de familia: medidas  provisionales, 
medidas coetáneas, demanda de separación o divorcio, recursos de apelación, 
ejecuciones de títulos judiciales, incidentes de ejecución, modificación de medidas 
definitivas y los  procedimientos penales derivados de delitos, excepto los que 
finalmente resulten de la competencia de los juzgados de violencia sobre la mujer, en 
cuyo caso resultarán de aplicación  las  disposiciones específicas al respecto. Esta medida 
es beneficiosa dado que se garantiza un más efectivo ejercicio del derecho de defensa y 
no existe disposición legal que lo impida en una interpretación integradora. 

La recomendación realizada por esta institución fue aceptada por todos los colegios de 
abogados. 

B) La falta de cursos de formación en los colegios de abogados en perspectiva de 
género y violencia de género 

Ante el conocimiento, desde distintos operadores jurídicos, de la falta de cursos de 
formación en perspectiva de género y violencia de género, y dado que desde la reforma 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial dichos cursos ya son obligatorios tanto para el 
acceso a la carrera judicial como para la especialización en los distintos órdenes 
jurisdiccionales (civil, penal, contencioso-administrativo, social y mercantil), se abrió una 
actuación de oficio ante los colegios de abogados de Galicia. 

La investigación de oficio realizada ante los distintos colegios profesionales finalizó con 
la recomendación de mantener los esfuerzos realizados por los colegios para formar en 
violencia de género a los abogados y abogadas, en especial, los letrados del turno 
especializado en violencia de género; y ampliar la formación a todos aquellos abogados 
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y abogadas que actúan en procesos de violencia de género según la definición de 
violencia de género derivada del Convenio de Estambul, concepto más amplio que el 
recogido en la legislación española. 

Por otra parte, impulsar para todos sus colegiados/as una formación de calidad en 
materia de no discriminación, que incluya la perspectiva de género y la transversalidad, 
a través de actividades de formación interdisciplinares que abarquen todas las ramas 
del Derecho. 

La recomendación fue aceptada por todos los colegios de abogados. 

 ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

 Existencia de letrados pertenecientes al turno de oficio para atención 

a mujeres víctimas de violencia machista, que fueron juzgados y 

sentenciados por actos de violencia de género 

A finales del año 2020 recibimos una queja de la Federación de Asociaciones de Mujeres 
Rurales de Galicia, que agrupa a 67 asociaciones de mujeres de las cuatro provincias. 
Junto con ellas se desarrollan actividades y, desde hace años, existe una línea de trabajo 
centrada en la atención a mujeres víctimas de violencia de género y a la formación de 
las mujeres que componen las entidades federadas para que actúen como cuidadoras y 
colaboradoras en la prevención y detección de la violencia de género, y como grupos de 
apoyo a las víctimas. 

En el transcurso de este trabajo con mujeres víctimas, la presidenta de la Federación nos 
comunicó tener conocimiento directo de la existencia de letrados pertenecientes al 
turno de oficio para atención a mujeres víctimas de violencia machista, que fueron 
juzgados y sentenciados por actos de violencia machista contra sus parejas. Desde la 
entidad, se manifiesta el rechazo a esta situación, considerando improcedente que 
personas condenadas por violencia machista puedan ejercer como abogados en el turno 
de oficio de violencia de género. La Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales de 
Galicia puso esta información, recogida de primera mano de mujeres víctimas de 
violencia de género, en conocimiento de la institución con la intención de que pudiera 
ser comprobada y sobre todo, para garantizar que se articulen los mecanismos o 
controles necesarios para que esta situación no se pueda producir. Los delitos de 
violencia de género, tal y como recoge la ley, se producen contra las mujeres por el 
hecho de ser mujeres; por lo tanto, quien los comete y es condenado, debería tener, a 
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criterio de esta organización, una inhabilitación específica para actuar en los 
procedimientos que tienen que ver con la aplicación de dicha ley, bajo el principio de 
prevención. En este momento, tenemos investigaciones abiertas sobre este problema. 

 Dilaciones en los procedimientos  

En este ejercicio tuvimos conocimiento de varias quejas por dilaciones en los 
procedimientos judiciales. 

En todos los supuestos, esta institución informó a los promotores de los expedientes, de 
la manera más clara, sobre los límites de nuestra competencia y, especialmente, el 
motivo por el que su queja se remite inmediatamente al Consejo General del Poder 
Judicial. 

En los juzgados de Familia, cuando los jueces/as o tribunales acuerdan la prueba 
psicosocial, el IMELGA tiene que emitir el preceptivo informe. Se sigue constatando que 
los tiempos medios de emisión de este informe van desde los ocho meses a más de un 
año. La situación constituye un problema estructural y recurrente que no se ha corregido 
aún a pesar de las medidas adoptadas para ampliar y reforzar estos equipos. Sin 
embargo, una vez recibidos los informes de los órganos judiciales después de la 
presentación de la queja, se comprueba que el procedimiento, desde que se presenta la 
demanda en el juzgado correspondiente hasta el momento procesal de admisión de la 
prueba psicosocial, tiene unos tiempos adecuados, pero una vez que es admitida y se 
acuerda la emisión del informe psicosocial, el procedimiento se dilata varios meses. 

En uno de esos expedientes, una de las partes se oponía a la valoración del equipo 
psicosocial del IMELGA solicitada por el otro progenitor. Los hechos estaban en aquel 
momento sometidos al conocimiento de la autoridad judicial, siendo el juez competente 
el que decide sobre la admisión o inadmisión de las pruebas que se han de practicar en 
el proceso, siendo revisable esta decisión ante la instancia superior en los casos 
admitidos por la ley, por lo que únicamente pueden ser revisados por el ejercicio de los 
recursos señalados en la propia resolución. Sin embargo, se comunicó a la persona que 
promovió la queja que el Consejo General del Poder Judicial acababa de aprobar la guía 
de criterios de actuación judicial para decidir sobre la custodia de los hijos tras la ruptura 
matrimonial. En esta guía, analiza la jurisprudencia y destaca, entre otras 
consideraciones, la necesidad de una reforma y mejoras profundas en esta materia. 

Sobre el retraso en las valoraciones, el IMELGA informó que constaba una petición de 
pericial psicosocial con registro de entrada en esa Subdirección el 27 de julio de 2019. El 
expediente estaba pendiente de citación, teniendo delante treinta expedientes más 
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antiguos en una situación de espera similar, con menores igualmente implicados en 
procesos de separación y divorcio. Esta espera para la evaluación y elaboración de 
informes en materia de familia se debe a que los equipos psicosociales de la 
Subdirección del  IMELGA de Santiago se encuentran en una situación de 
desbordamiento que tiene su origen en el notable incremento de peticiones de pericia 
en el orden penal y de apoyo a los Jueces y Fiscales en forma de pruebas preconstituidas 
desde finales de 2018 y todo el año 2019, actuaciones que, por su naturaleza, tienen 
carácter prioritario o inaplazable; en las múltiples incidencias de personal surgidas en 
estos dos últimos años, con varias bajas y cambios de personal cuya cobertura lleva 
tiempo y supone la incorporación de personal inexperto, y en el parón impuesto por la 
COVID-19 y las medidas organizativas adoptadas por la Administración de Justicia para 
prevenir el contagio en el seno de los órganos judiciales y, con ello, la paralización de la 
Administración de Justicia. 

Frente a esta situación, el IMELGA pidió el incremento de plantilla en, por lo menos, un 
psicólogo para dicha Subdirección, y la adopción de una medida extraordinaria de 
refuerzo, para tratar de reducir la lista de espera generada. Además, se dispuso un 
sistema de seguimiento y gestión de la pericia psicosocial que permita hacer un 
seguimiento de los tiempos en la elaboración de los informes y detectar los posibles 
retrasos y complicaciones de manera precoz, para así poder tomar medidas que impidan 
situaciones de desbordamiento como las actuales. 

La previsión de cita para iniciar el estudio de la unidad familiar afectada por la queja era 
de diez meses, plazo que podría verse acortado en función de la adopción de medidas 
de refuerzo o contratación de personal. 

Continúan en trámite tres expedientes de queja por causa de los retrasos en la emisión 
de los informes de los equipos psicosociales. 

Nuevamente este año hubo quejas presentadas por la ciudadanía en relación con las 
dilaciones en los procedimientos cuya resolución depende de los juzgados de lo Social. 
Como ya se había constatado, el problema no estriba en la tramitación ordinaria, que 
en la mayor parte de los casos es la adecuada, lo que se comprueba a través del informe 
solicitado al juzgado o tribunal competente en todas y cada una de las quejas admitidas 
por tal motivo. Es el tiempo transcurrido desde que se señala fecha de juicio hasta que 
se celebra, donde pueden transcurrir meses o incluso años. Nos encontramos, de nuevo, 
ante un problema estructural que, como indicamos, no es desconocido para el Consejo 
General del Poder Judicial y es también de su exclusiva competencia. 

Otras dilaciones se produjeron en la tramitación de la inscripción en el Registro de 
Parejas de hecho de A Coruña como conocimos por una queja presentada. La 
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declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, publicada en el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo  
(BOE núm. 67), se concretó en las recomendaciones sanitarias y previsiones normativas 
de la Xunta de Galicia, así como en el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 
de marzo  de 2020, por el que se declaró la situación de emergencia sanitaria en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia y se activó el Plan territorial de 
emergencias de Galicia (Platerga), junto con lo establecido en el apartado segundo del 
Acuerdo del Centro de Coordinación Operativa (Cecop), del 15 de marzo de 2020, 
mediante el que se adoptan medidas preventivas en lugares de trabajo del sector 
público autonómico a consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus 
COVID-19 (DOG núm. 51, de 15 de marzo ). Según este acuerdo, todos los empleados 
públicos que realizaran funciones dentro de edificios o instalaciones administrativas que 
no se pudieran desarrollar mediante el trabajo no presencial, deberían permanecer en 
sus domicilios quedando sus actividades suspendidas temporalmente. De este modo, las 
105 citas programadas para los meses de marzo, abril y mayo del trámite de emisión de 
la voluntad de constituirse en pareja de hecho que el Decreto regulador del Registro de 
Parejas de hecho de Galicia requiere que se realice de manera necesariamente 
presencial ante la persona encargada del Registro (artículo 11.2.d del Decreto 240/2007 
por el que se crea y se regula el Registro de Parejas de hecho de Galicia) quedaron 
suspendidas hasta las instrucciones de apertura y acceso de público al edificio, y sin 
perjuicio de la actividad que se estuvo desarrollando en la modalidad de tele trabajo 
para las actuaciones en las que era posible. 

Conforme informó la encargada del Registro de Parejas de hecho de Galicia en la 
provincia de A Coruña, en varias ocasiones habló con el reclamante, indicándole las 
circunstancias del procedimiento administrativo de inscripción en el registro 
autonómico de parejas de hecho y explicándole la situación que se estaba produciendo 
como consecuencia de la suspensión de las comparecencias personales en los 105 
expedientes pendientes de dicho trámite en la Jefatura Territorial en A Coruña. 

En conclusión, la demora vino motivada por las circunstancias excepcionales de la 
declaración del estado de alarma que afectó a la actividad administrativa, como fue el 
procedimiento de inscripción en el Registro de Parejas de hecho de Galicia, lo cual 
requiere, según su normativa reguladora, que ambos miembros de la pareja declaren su 
voluntad de constituirse como tal mediante comparecencia personal ante la persona 
encargada del Registro de la provincia correspondiente. A este respecto, en el mes de 
mayo, en la Jefatura Territorial de A Coruña se volvieron a realizar dichas 
comparecencias, comenzando por las suspendidas, por lo que el reclamante fue citado 
cuando le correspondería según la organización del servicio y las indicaciones en el 
acceso a los edificios administrativos de la Xunta de Galicia. 
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A la vista de lo anterior, esta institución consideró que las Administraciones públicas se 
encargan de gestionar los servicios públicos en favor de la ciudadanía y deben ser 
capaces de identificar los tiempos precisos para el desarrollo de su actividad de una 
manera racional y razonable. Para eso sería adecuado mantener una agenda para 
señalar con anticipación las comparecencias personales y preceptivas, de acuerdo con 
los tiempos necesarios para la Administración y con el efecto de dar seguridad a la 
ciudadanía. Esta combinación de ambos factores es una poderosa herramienta de 
agilidad, funcionalidad y seguridad, teniendo en cuenta, además, lo establecido en el 
artículo 19 del Decreto 146/2014, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 
248/2007 de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el Registro de Parejas de hecho 
de Galicia, que establece que el tiempo máximo de resolución de los expedientes, desde 
su inicio, será de tres meses. 

Se formuló la sugerencia de que, en el caso concreto del ciudadano que presentó la 
queja, si le informara de la fecha probable para la realización de la comparecencia 
personalísima, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 19 del Decreto 146/2014, 
de 13 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 248/2007 de 20 de diciembre, 
que crea y regula el Registro de Parejas de hecho de Galicia. La consellería informó de 
que la situación ya se había resuelto.  

Otra queja se formuló por la tramitación de un expediente matrimonial por la jueza 
encargada del Registro Civil de A Coruña para obtener el certificado de capacidad 
matrimonial con el fin de contraer matrimonio con una persona de nacionalidad 
extranjera. El expediente se inició en octubre de 2017. En ese expediente fue varias 
veces citado para la realización de audiencia reservada (art. 246 del Reglamento del 
Registro Civil) sin que compareciera. Finalmente, la audiencia reservada pudo ser 
realizada el 2 de mayo de 2018. 

Por residir la otra persona en Marruecos fue necesario dirigir exhorto al Consulado de 
España en Rabat, practicándose la audiencia reservada el 25 de septiembre de 2019. La 
diligencia practicada en Marruecos se recibió en el Registro Civil el 14 de octubre de 
2019. De todo ello se dio traslado al Ministerio Fiscal quien mostró su oposición a la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial por contradicciones apreciadas en 
las declaraciones de ambos contrayentes. El 7 de noviembre de 2019 se dictó auto no 
autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial solicitado, lo que fue 
notificado al solicitante. Nuevamente en 2020 se presentó solicitud de inicio de 
expediente matrimonial para obtener certificado de capacidad matrimonial al objeto de 
contraer matrimonio en el extranjero y se iniciaron los trámites. 

A la vista de cómo se tramitó el expediente no constaba que hubieran existido dilaciones 
indebidas o trato desigual que le pudiera perjudicar ni que se vulnerara ninguno de sus 
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derechos. En todo momento en que acudió al Registro Civil fue atendido debidamente, 
se le facilitó la información que demandaba y se le explicó que, al residir la contrayente 
en Marruecos, la diligencia que debía hacerse personalmente con ella obligaba a derivar 
trámites a su lugar de residencia, salvo que tuviera la oportunidad de viajar a Coruña. 
En este caso, se le indicó que, de ser así, se practicaría la entrevista en el Registro Civil 
cuando pudiera realizar el viaje, adaptando las fechas a sus circunstancias y necesidades 
mientras no fuera posible salir del país al no concederle el necesario visado. Por lo 
demás, se le requirió determinada documentación que no había aportado y que era 
necesaria para acreditar su estado civil y, por tanto, que podía contraer matrimonio -
documentación que se incorporó cuando fue aportada y que no supuso dilación alguna 
pues a pesar de ello se continuó el trámite- citándose para la celebración de la audiencia 
reservada. Tampoco los retrasos de agenda que se produjeron tras las suspensiones 
provocadas por la declaración del estado de alarma afectaron al expediente, ya que fue 
oído dos meses después de presentar la solicitud de formación de expediente en las 
fechas que señaló, precisamente en consideración a su situación personal y por no tener 
su residencia continua en España por lo que no se apreció ninguna vulneración de 
derechos. 

 Desacordo con la actuación letrada y problemas con los abogados 

designados en los procedimientos de justicia gratuita 

En este ámbito, las quejas de la ciudadanía suelen centrarse en el desacuerdo con la 
actuación del profesional designado para la defensa de sus intereses, sea por falta de 
información en el devenir de su asunto; en muchos casos, cuando la sentencia dictada 
en el procedimiento no es conforme a sus intereses o al entender que la actuación del 
profesional no fue conforme a las normas deontológicas fijadas por el Colegio al que 
pertenece. Así sucedió con las quejas recibidas por el desacuerdo con la provisión de 
fondos requerida por un letrado o sus honorarios. Continúa en trámite un expediente 
por el archivo de una queja presentada ante del Colegio de Abogados de Vigo por la 
actuación profesional de una letrada. 

 Quejas de oficio  

En esta área se abrió una actuación de oficio ante la noticia de la falta de suspensión de 
un juicio a una letrada durante su baja de maternidad. 

Dada la contestación desde el Consejo General del Poder Judicial de la falta de un 
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protocolo para la suspensión de los procedimientos judiciales en los casos de baja por 
maternidad, se procede al archivo de esta queja por ser de competencia estatal. Desde 
esta Institución se mantendrán los contactos con los operadores jurídicos para impulsar 
que esos protocolos se lleven a cabo. 

 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACI
ÓN E DATA 

RESPOSTA LIGAZÓN 

Q/2999/20 Demora en la tramitación de una 
inscripción en el Registro de 
Parejas de hecho de A Coruña 

Vicepresidencia Primera e 
Consellería de la Presidencia, 
Justicia y Turismo 24/09/2020 

Aceptada  Q/2999/20 

 Recomendaciones, sugerencias y recordatorios pendientes de años 

anteriores 

EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL 

ENLACE 

 

Q/4428/19 Falta de cursos de especialización 
en igualdad 

Colegio de Abogados de 
Santiago de Compostela  

Aceptada 
Q/4428/19 

Q/4430/19 Falta de cursos de especialización 
en igualdad 

Colegio de Abogados de Vigo  Aceptada 
Q/4430/19 

Q/4431/19 Falta de cursos de especialización 
en igualdad 

Colegio de Abogados de 
Ourense 

Aceptada 
Q/4431/19 

 Investigacións concluídas positivamente 

Nº QUEIXA ASUNTO ESTADO DATA ESTADO 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/01/4428-19-Recomendacion-SantiagoK.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/01/4430-19-Recomendacion-Vigo-K.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/01/4431-19-Recomendacion-Ourense-K.pdf
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Q/4434/19   Protocolo de actuación en la Guardia Civil en casos 
de violencia de género  

Conclusión positiva  15/01/2020  

Q/4435/19   Protocolo de actuación en la Policía Nacional en 
casos de violencia de género  

Conclusión positiva  15/01/2020  

Q/4436/19   Protocolo de actuación en la Policía 
Autonómica en casos de violencia de género  

Conclusión positiva  15/01/2020  

Q/4587/19   Obstaculización de su solicitud de 
reconocimiento de justicia gratuita para la 
interposición de recurso de apelación ante el 
Juzgado Contencioso nº 1 de Vigo  

Conclusión positiva  15/01/2020  

Q/4608/19   Recurso de apelación a resoluciones judiciales 
dictadas por un Juzgado de Vigo  

Conclusión positiva  15/01/2020  

Q/3355/20   Demanda de ejecución de sentencia del 
Juzgado de lo Social nº3 de A Coruña  

Conclusión positiva  27/11/2020  

Q/5117/20   Falta de aplicación do principio de unidad de 
actuación letrada para víctimas de violencia de 
género por el Colegio de Abogados de Ferrol  

Conclusión positiva  28/12/2020  
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 INTRODUCCIÓN 

En esta área abordamos las materias relacionadas con la seguridad ciudadana y protección 
civil, así como las relacionadas con las competencias de tráfico en su vertiente de seguridad 
vial y procedimiento sancionador. 

Las quejas en materia de tráfico son un ámbito en el que suele solicitarse la intervención 
de esta institución. Nuestra actuación se circunscribe a la función de supervisar que en la 
actividad administrativa sancionadora fueron respetados todos los derechos de los 
ciudadanos, especialmente en lo que afecta a las garantías del procedimiento. 

La gran mayoría de las quejas presentadas están relacionadas con asuntos vinculados a la 
seguridad vial, en particular, las sanciones de tráfico, fundamentalmente en el ámbito de 
la Policía local, ya que las relacionadas con la Dirección General de Tráfico son de 
competencia estatal, por lo que son remitidas al Defensor del Pueblo. Estas actuaciones 
derivan en gran medida del procedimiento sancionador por desacuerdos con el mismo, 
pero también por falta de resolución en plazo de los recursos interpuestos, o con la 
imposición de sanciones, así como quejas por el trato recibido por parte de algunos policías 
locales en el curso de la denuncia. 

Debemos destacar también que muchos ciudadanos acuden la Valedora do Pobo 
preocupados por la seguridad vial, después de haber promovido la solución a los problemas 
en otras instancias, por temas relacionados con la señalización de las vías y la incidencia 
que, en ocasiones, puede tener la señalización para la seguridad vial, reclamando medidas 
tales como la necesidad de una señal de stop, o falta de señalización en determinados 
puntos que se consideran peligrosos. 

En lo relativo a la seguridad ciudadana, se recibieron varias quejas relacionadas con el 
excesivo rigor en la interpretación de las medidas relacionadas con la movilidad durante el 
confinamiento, y también con cierta inactividad policial, ante denuncias hechas por vecinos 
por causa del incumplimiento de dichas normas. 

Finalmente, en el ámbito de la protección civil, las quejas vienen referidas 
fundamentalmente a la problemática de organización interna, más que a actuaciones 
ocurridas dentro del propio ejercicio como voluntariado de protección civil. 
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 DATOS CUANTITATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el ejercicio de 2020 se iniciaron 117 quejas referidas a 117 asuntos. 

Fueron admitidas a trámite 78, que se corresponden con 78 asuntos. 

Fueron inadmitidas once quejas. En ocho de ellas, la causa de inadmisión fue la 
manifestación de desacuerdos con actuaciones policiales, y la inoperatividad de oficinas de 
la administración, produciéndose en todas ellas falta de actuación administrativa previa.  

En otras tres se trataba de relaciones jurídico-privadas, concretamente referidas a 
relaciones vecinales entre particulares. 

Fueron remitidas al Defensor del Pueblo 28 quejas. En esta área de Seguridad Ciudadana y 
Protección Civil surgen varias quejas relacionadas con actuaciones de la Policía Nacional o 
la Guardia Civil, y también con reivindicaciones propias de estos cuerpos. Un número 
importante trata de asuntos que están relacionados con seguridad vial, procedimiento 
sancionador, ITV, nacionalidad, DNI, ficha policial, asilo, y residencia de extranjeros, que al 
ser competencia del Ministerio de Interior o el de Justicia son remitidas al Defensor del 
Pueblo. 

Algunas quejas que fueron atendidas a principios de la primera declaración del estado de 
alarma, estaban relacionadas con actuaciones referidas a la movilidad tanto nacional como 
internacional. 

Durante el ejercicio de 2020 se concluyeron 38 quejas, estando en trámite otras 40. 

También fueron concluidas 29 quejas correspondientes a años anteriores a 2020, no 
quedando ninguna pendiente de trámites. 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 
117 117 

Admitidas 78 66,67 78 66,67 

En el admitidas 11 9,40 11 9,40 

Remitidas al Defensor de él Pueblo 28 23,93 28 23,93 
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La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2019, la situación es la siguiente: 

 

 

 

 
 
 
 

  ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

1. Recordatorios de deberes legales 

Se formuló un recordatorio de deberes legales sobre la obligación que tiene la 
Administración de dar respuesta en tiempo, y mediante resolución expresa, a las demandas 
de los ciudadanos, en todos los procedimientos. 

Fue aceptado por la Administración. 

 

2.Sugerencia 

Se hizo la siguiente sugerencia: 

Que teniendo en cuenta que cada vez es más frecuente la realización compartida de 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluídas 38 48,72 38 48,72 

En trámite 40 51,28 40 51,28 

Año de 

presentación 

En trámite a 

31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 

31-12-2020 

2019 16 13 29 29 0 
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actividades en contacto con la naturaleza, se hace preciso, a la mayor brevedad, que se 
desarrolle la reglamentación para evitar los riesgos relacionados con las actividades 
cinegéticas y en el caso concreto de la queja que nos ocupa, sobre la información y 
señalización de cualquier tipo de actividad cinegética que se esté realizando. Con una 
adecuada información y señalización garantizamos también el principio de confianza que 
debe presidir, tanto la actividad de los cazadores cómo la del resto de personas que 
compartan espacios naturales. 

Fue aceptada, quedando circunscrita a la actividad cinegética de batida (señalización 
pendiente de desarrollo reglamentario) ya que el resto de las actividades cinegéticas que 
lo precisan ya cuentan con una regulación en lo referente a señalización, como es el caso 
de la montería. 

3. Recomendación 

Se hizo una recomendación a un ayuntamiento sobre la señalización de las zonas 
reservadas a carga y descarga. 

Puesto que estas zonas habilitadas para carga y descarga son susceptibles de uso fuera del 
horario de estas actividades, sin ningún tipo de restricción,  los responsables municipales 
de tráfico deberían unificar el texto que acompaña a este tipo de señales, evitando así 
dejarlo a la interpretación del agente, ni del propio usuario, ya que aparte de la diferencia 
de sintaxis utilizada, el objetivo de todas las señales es el mismo: reservar los lugares 
acotados para el aparcamiento de vehículos industriales durante su horario de trabajo y 
que el resto del tiempo sean de aparcamiento libre. 

El doble uso debería estar convenientemente señalizado de forma vertical y horizontal, es 
decir que aquellas zonas XER que estén en zona de Carga y Descarga, deberían llevar, 
además, un rayado en amarillo, advirtiendo que esa zona  XER es de Horario Restringido. 

Fue aceptada procediendo a ordenar una inspección de la señalización vertical de carga y 
descarga en esa ciudad, partiendo de la premisa de que en no siempre se establece el 
mismo horario ni días para permitir la carga y descarga en las zonas reservadas y que, 
acabada la franja horaria de esas zonas de reserva, en unas se permite estacionar 
libremente y en otras no. 
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 Conclusiones positivas 

En una queja, esencialmente, se indicaba que el coche al que se le imputaba una multa ya 
no era de su propiedad en el momento de los hechos. 
En la respuesta, la Administración concluye que, por tratarse de un error material, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 220.1 de la Ley General Tributaria procedería 
su rectificación, por lo que procedería a la anulación del expediente. 
 
Se instaba en esta queja la reparación de un paseo marítimo y de las puertas del pantalán 
del muelle de pasajeros, por suponer un peligro para las personas. 
En la contestación de la Administración se manifiesta el compromiso alcanzado por las 
administraciones afectadas para proceder a su reparación. 
 
Se inició expediente de queja a consecuencia de un escrito referente a una denuncia de 
tráfico en el Ayuntamiento de A Coruña, por deficiencias en el proceso de notificación. 
Del informe de la administración se deduce que fue incorrecta la tramitación del 
expediente sancionador en el trámite de notificación, por lo que la administración procedió 
a declarar de oficio la prescripción de la denuncia (art. 112  LSV)  y, por lo tanto, la anulación 
de la deuda pendiente. 
 
En otra queja, tras la declaración del estado de alarma, el demandante acudió a esta 
Institución porque su hijo se encontraba en Bruselas trabajando de aupair y había finalizado 
su contrato. En el intento de regresar a su país se encontró que tanto el consulado como la 
embajada no facilitaban una solución, por lo que se vio impotente para conseguir la 
repatriación.  Tras nuestra intervención resolvió la Administración gallega, desde la 
Dirección General de Relaciones Exteriores y la Unión Europea, ofreciéndole la posibilidad 
de realizar el desplazamiento en un autobús con destino a Granada y con posibilidad de 
hacer parada en Madrid. 
 
En otra queja, el demandante ponía de manifiesto la existencia de vehículos estacionados 
de manera permanente en un lugar prohibido en determinadas calles, y siendo el 
ayuntamiento conocedor de la situación no se procedía a su solución.  Tras la actuación de 
esta institución ante el ayuntamiento se nos manifestó que los problemas derivados de la 
queja que había sido planteada, ya se habían resuelto. 
 
Ante una queja por una señal que llevaba tiempo en mal estado, teniendo el texto 
totalmente tapado y las figuras irreconocibles, tras nuestra intervención, la Administración 
nos manifiesta que la señal ya había sido retirada y cambiada por una nueva.  
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Una vecina acudió a esta institución poniendo de manifiesto que en una calle que llevaba 
varios meses cerrada con piedras, se impedía el paso de vehículos de emergencias, e 
incluso el abastecimiento de suministros básicos como el gasóleo. 
Después de nuestra intervención, nos comunicó la Administración que, reunida la Junta de 
Gobierno local se acordó que en breve se procedería a la apertura de la calle a los vehículos 
autorizados en el tramo peatonal, y que se iniciaría el procedimiento para establecer 
mecanismos de control de acceso de vehículos, a través de dispositivos telemáticos. 

IV. RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

1. Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 
 

  EXPEDIENTE           MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y 

FECHA 

   RESPUESTA    ENLACE 

 
Q/428/20 

Recordatorio de deberes legales 
sobre la obligatoriedad de dictar 
resolución expresa en todos los 
procedimientos. 

Diputación de Pontevedra 
13/08/2020 

Aceptada Q/428/20 

Q/3248/20 Recomendación sobre 
señalización de carga y descarga 

Ayuntamiento de Vigo 
9/10/2020 

Aceptada Q/3248/20 

Q/4131/20 Sugerencia para que se señalice la 
realización de cacerías en los 
lugares donde se desarrollen 

Consellería de Medio 
Ambiente, Territorio y Vivenda 
28/10/2020 

Aceptada Q/4131/20 

 

2. Investigaciones concluídas positivamente 

 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/5646/19   Cobro indebido de una sanción de tráfico al 
anterior titular del vehículo  

Conclusión positiva   11/03/2020  

Q/77/20   Desperfectos en el Paseo Vaticano y en el 
pantalán de Moaña  

Conclusión positiva  27/03/2020  

Q/1734/20 Denuncia de tráfico en el Ayuntamiento de A 
Coruña 

Conclusión positiva 13/08/2020 

https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6974a751dc&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F428%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6974a751dc&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F3248%2F20
https://www.valedordopobo.gal/?unonce=6974a751dc&uformid=14005&s=uwpsfsearchtrg&skeyword=Q%2F4131%2F20
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Q/2112/20   Repatriación de su hijo confinado en Bruselas 
sin soluciones para su retorno por parte de las 
autoridades  

Conclusión positiva  28/09/2020  

 
Q/3168/20   

Incumplimiento del deber de sancionar 
estacionamientos en zona prohibida en el 
Ayuntamiento de A Guarda  

Conclusión positiva  23/10/2020  

 
     Q/3848/20   

Sustitución de una señal de tráfico en el 
Ayuntamiento de A Guarda  

Conclusión positiva  

 28/10/2020  

 
     Q/3891/20   

Calle cerrada con piedras en el Ayuntamiento 
de Monforte, impidiendo el paso de vehículos 
de emergencias.  

Conclusión positiva                14/12/2020  
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  INTRODUCIÓN 

En esta área se abordan las quejas referidas principalmente a las materias de naturaleza 
tributaria y financiera y al transporte público. 

En cuanto a la Administración Tributaria, la mayor parte de los expedientes de queja 
tramitados en materia de Hacienda se refieren a quejas que presentan los contribuyentes 
en relación con los procedimientos de gestión y de recaudación de tributos, tanto en 
período voluntario como en vía de apremio, de las cuotas de los impuestos y tasas de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de la Administración local. 

Por lo que respecta al funcionamiento de la Administración tributaria, en el ámbito de las 
competencias que corresponde supervisar y controlar en esta área, las deficiencias 
observadas se refieren fundamentalmente a la falta de respuesta expresa y en plazo a las 
reclamaciones y recursos presentados; dificultades para alcanzar acuerdos de 
aplazamiento o fraccionamiento de pago en casos de acreditación de dificultades 
económicas; ejecución de embargos de cuentas corrientes de titulares en situación de 
vulnerabilidad, solicitudes de prorroga y bonificación del impuesto de plusvalía, 
liquidaciones erróneas, desacuerdo con las valoraciones del Impuesto de Bienes Inmuebles 
(IBI), y desacuerdos en la aplicación de las bonificaciones existentes, o no devolución de 
ingresos indebidos por ese concepto, fundamentalmente. 

Otro ámbito que debemos destacar es el relacionado con actuaciones de entidades 
bancarias o relativas a operaciones de compañías de seguros. 

La ciudadanía continúa trasladándonos su disconformidad con determinadas prácticas 
bancarias y con algunas decisiones de sus compañías aseguradoras, referidas 
fundamentalmente al cobro de comisiones que se consideran abusivas tanto en el 
mantenimiento de cuentas como en el ejercicio de las distintas operaciones bancarias.  

Aunque no corresponde propiamente a la institución de la Valedora do Pobo el control de 
la actuación de las entidades financieras ni de las compañías aseguradoras, por tratarse de 
relaciones entre particulares, no obstante, ante la recepción de estas quejas o las consultas 
que estas problemáticas generan, intentamos orientar a las personas promotoras de las 
mismas e informarlas acerca de las posibles vías de reclamación a su disposición, a fin de 
lograr conseguir soluciones al problema que les afecta. 

En el caso del transporte público, las actuaciones se circunscriben mayoritariamente al 
transporte público interurbano, y relacionados con Plan de Transporte Público de Galicia. 

Las quejas vienen referidas a la modificación o supresión de paradas, sobre cambios de 
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líneas y horarios, y sobre incumplimientos por parte de las concesionarias de los horarios 
establecidos en los contratos. Debemos resaltar que las condiciones de estos contratos no 
son, en muchos casos, conocidas por la ciudadanía. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 139 95 

Admitidas 116 83,45% 116 83,45% 

No admitidas 12 8,63% 12 8,63% 

Remitidas al Defensor del Pueblo 11 7,91% 11 7,91% 

 

Debemos destacar una queja interpuesta por un reclamante y firmada por 44 vecinos y 
comuneros más por entender que se había producido un incremento excesivo del IBI. 

Fueron inadmitidas 12 quejas, seis de ellas por tratarse de relaciones en las que el asunto 
estaba relacionado con entidades bancarias, una por falta de cobertura de una 
aseguradora. En tres quejas no había actuación administrativa previa que legitimase la 
intervención de la Valedora do Pobo. En otros dos expedientes las causas de inadmisión 
fueron por desacuerdo con la tramitación de un procedimiento y por error en una 
liquidación correspondiente a una tasa. 

Los once expedientes que fueron remitidos al Defensor del Pueblo afectaban a materias 
dependientes de la Administración General del Estado. En cuatro casos se trataban 
cuestiones relativas al Catastro inmobiliario; seis afectaban a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o la Seguridad Social; y una se refería a actuaciones del Ministerio 
de Fomento. 
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La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 
 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluídas 94 81,03% 50 69,44% 

En trámite 22 18,97% 22 30,66% 

 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2019, la situación es la siguiente: 

 

Año de 
presentación 

En trámite el 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite el 
31-12-2020 

2017 0 1 1 1 0 

2018 0 1 1 1 0 

2019 15 6 21 21 0 

 ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

Por ser causa recurrente en las quejas tramitadas, la Administración tiene que intensificar 
esfuerzos a fin de proporcionar respuesta motivada en tiempo y forma a las reclamaciones 
que la ciudadanía formula. Los deberes legales que se extraen de la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se extremarán al máximo dando 
respuestas expresas y directas. 

El instrumento que establece las garantías básicas para la ciudadanía es la regulación del 
procedimiento administrativo contenido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Lo cierto es que, a 
juzgar por el número de quejas conocidas, venimos observando la existencia de carencias 
importantes por la inactividad administrativa y el recurso el silencio administrativo. 

En lo relativo al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, conocido como Plusvalía, los contribuyentes siguen presentando quejas 
mostrando su disconformidad con las liquidaciones al considerar que en los casos que el 
precio de venta es inferior al de compra, como así lo ha reconocido el Tribunal 
Constitucional, no se puede grabar por dicho impuesto, y también muestran su 
disconformidad en los casos en los que tienen que pagar una elevada cuota de plusvalía si 
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la comparamos con la cuantía del incremento del valor del suelo. 

  Entidades bancarias y de seguros 

Debemos subrayar que las relaciones de naturaleza privada están fuera del ámbito de 
actuación de la Valedora do Pobo. Por eso, ante las quejas presentadas y referidas a este 
ámbito, informamos a las personas que solicitan nuestra intervención de los 
procedimientos que se pueden llevar a cabo en estos casos. 

Hay que tener en cuenta también que tanto las entidades bancarias como las compañías 
aseguradoras disponen de un servicio de reclamaciones interno específico, que en el caso 
de las primeras, culmina en el Servicio de Reclamaciones del Banco de España y en el caso 
de las segundas, en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio 
de Economía. 

Esta Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones estableció en su momento un 
mecanismo de resolución de conflictos en materias relacionadas con contratos de seguros 
y planes de pensiones. Se trata de un procedimiento extrajudicial y gratuito. 

Y conveniente resaltar que este tipo de reclamaciones rara vez producen efectividad. 

  Los procedimientos en relación con el Catastro Inmobiliario 

Desde la institución se informa del procedimiento de rectificación de la inscripción 
catastral, y en caso de observar algún indicio de irregularidad en la actuación de la 
Administración se remite el expediente al Defensor del Pueblo. 

  Transporte público 

La mayor parte de las quejas en este ámbito fueron tramitadas a título individual. 

El mapa de servicios de transporte público debe dar respuesta a una doble necesidad: 
garantizar, por una parte, una mayor cobertura territorial y por otra, ofrecer satisfacción a 
los desplazamientos constantes y recurrentes a espacios cada vez más poblados. En estos 
tiempos en que la despoblación ya es considerada como un grave problema que está 
produciéndose en nuestra Comunidad Autónoma, un idóneo sistema de transportes puede 
contribuir en buena medida a paliar los efectos de esta situación. 
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 RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

 Conclusiones positivas 

a) Ante una queja por falta de resolución expresa a un recurso de reposición por 
haberse producido un error en la identificación del obligado tributario, tras nuestra 
intervención, resolvió la Administración notificando a la interesada que se estima el 
recurso, anulando la providencia de apremio y con el reconocimiento de su derecho a la 
devolución del importe ingresado en exceso. 

b) Delante de otra queja en la que se denegaba una prórroga del trámite de liquidación 
del impuesto de sucesiones ante el estado de alarma, tras nuestra intervención resolvió la 
Administración comunicando que debido a los plazos manejados, en el día de hoy, personal 
de la Atriga se puso en contacto con la interesada para comunicarle la posibilidad de 
solicitar la prórroga y facilitarle información para poder realizar dicha solicitud. 

c) En otra queja el demandante solicitó una devolución de una multa por haber 
pagado más del importe sancionado al no tener en cuenta a reducción del 50% por pronto 
pago. Resolvió la Administración estimando la devolución del ingreso indebido y por la 
cuantía de 50 €, y procediendo a realizar una transferencia bancaria a costa del 
demandante, por dicho importe. 

d) Otra queja fue seguida por no haber dado respuesta desde un ayuntamiento a los 
escritos presentados por el demandante. Tras nuestra intervención resolvió la 
Administración dando cumplimiento al requerimiento de esta Institución sobre la 
obligación de responder a los escritos del demandante. 

e) Se quejaba otro demandante de cobrarle el impuesto municipal de vehículos por la 
vía de apremio con el consiguiente recargo y costas por no haberlo satisfecho a 
consecuencia de la declaración del estado de alarma. Tras nuestra intervención, resolvió la 
Administración que no era procedente el devengo del recargo de apremio reducido del 
10% y de las costas del procedimiento. 

f)  Una demandante solicitó una ayuda para autónomos COVID-19 ante el 
ayuntamiento y le vino denegada por tener deudas asociadas a su DNI. La demandante le 
indicó al ayuntamiento que, sobre las supuestas deudas, las direcciones a las que le 
reclamaban no se correspondían con ningún domicilio en el que hubiera vivido ni hubiera 
estado empadronada. Tras nuestra intervención resolvió la Administración 
comunicándonos que ya se había resuelto el problema, y que la demandante ya percibió la 
ayuda que está concediendo este ayuntamiento para autónomos COVID-19. 
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g) En esta queja al demandante a consecuencia de un expediente sancionador por 
seguridad viaria le embargaron su cuenta pese a que había manifestado irregularidades en 
el procedimiento sancionador. Tras nuestra intervención resolvió la Administración al 
detectar que en el boletín de denuncia el agente indicaba que la notificación en el acto no 
era válida (el motivo es que el test de drogas realizado en el momento de la detención debe 
ser confirmado posteriormente por el laboratorio). No obstante, se continuó con la 
tramitación del expediente obviando dicha nota del agente y dando por válida la 
notificación efectuada en el acto. Se dictó resolución por la que se procedió a la anulación 
de la diligencia de embargo, así como de la providencia de apremio en la que tenía su 
origen, procediendo de oficio a la devolución del importe embargado. 

h) Un demandante presentó solicitud de devolución de ingresos indebidos, y no 
obtuvo respuesta. Tras nuestra intervención nos comunica la administración que se 
traspapeló en la resolución y que enseguida se enviará una nueva remesa de devoluciones, 
donde se procederá a la devolución solicitada por el demandante, previa comunicación de 
la resolución en la que se ampara dicha devolución. 

i)  Un demandante solicitó delante del ayuntamiento la devolución de los ingresos que 
a través de auto-liquidación, efectuó por importe de 10.562,82 € en concepto del impuesto 
sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana por la venta de un 
inmueble, fundamentada en la Sentencia del TC 59/2017, de 11 de mayo, que prohibía 
grabar por el dicho impuesto, transmisiones de inmuebles de naturaleza urbana en que no 
hubiera existido incremento de valor. Tras nuestra intervención y justificando la tardanza 
por el incremento excesivo de reclamaciones de esta naturaleza, la administración nos 
comunica que se procederá a la resolución de la interesada, con la mayor brevedad posible. 

j) Se quejaba un demandante de que el ayuntamiento le reclamaba una deuda que ya 
tenía abonada. Tras nuestra intervención se dictó una resolución por la Administración, 
estimando el recurso de reposición contra la providencia de apremio, anulándola y dejando 
sin efecto el expediente de cobro de la citada liquidación. 

k) A un demandante se le reconoció una bonificación en el IBI del 30% correspondiente 
a la condición de familia numerosa de categoría general, cuando él cree que le correspondía 
una bonificación del 40% por ser titular de título de familia numerosa de categoría especial. 
Tras nuestra intervención la administración   procedió a anular la liquidación incorrecta, 
aprobando nueva liquidación en la que se aplicó la bonificación del 40% reconocida. 

l)  En esta queja, la persona promotora de la queja demandaba la resolución de un recurso 
que había presentado. Tras nuestra intervención nos comunica la Administración que 
acaba de dictarse resolución expresa en este asunto, que ya le fue cursada a la interesada. 
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 Investigaciones concluidas positivamente 

Nº QUEJA ASUNTO ESTADO FECHA ESTADO 

Q/5699/19   Falta de resolución expresa de un recurso delante 
de la ATRIGA  

Conclusión 
positiva  

 11/03/2020  

 
Q/3036/20 

Desacuerdo con la compensación practicada 
por deudas con el Ayuntamiento de Ourense 
en sus devoluciones del IRPF 

 
Conclusión 
positiva 

17/08/2020 

Q/2121/20   Información de la ATRIGA sobre prórroga del 
trámite de liquidación del impuesto de 
sucesiones ante lo estado de alarma  

Conclusión 
positiva 

 22/06/2020  

Q/3113/20   Devolución de ingresos indebidos por sanción 
en el Ayuntamiento de Ponteareas  

Conclusión 
positiva 

 09/12/2020  

Q/3159/20 Reclamación por nulidad de un contrato por 
obra y servicio de refuerzo de la policía local 
del Ayuntamiento de Soutomaior (relacionado. 
con varios expedientes. del mismo interesado) 

Conclusión 
positiva 

14/01/2021 

Q/3232/20   No suspensión del Impuesto Municipal de 
Vehículos en el Ayuntamiento de O Barco 
durante lo estado de alarma y cobro por la vía 
de presione  

Conclusión 
positiva 

 02/09/2020  

Q/3386/20   Reclamación de deuda en el Ayuntamiento de 
Ponteareas.  

Conclusión 
positiva 

 08/09/2020  

Q/3389/20   Reclamación ante lo ORAL- Diputación de 
Pontevedra  

Conclusión 
positiva 

 16/10/2020  

Q/3399/20   Devolución de ingresos por la Diputación de 
Ourense  

Conclusión 
positiva 

 08/09/2020  

Q/3443/20   Expediente de liquidación de impuestos en el 
Ayuntamiento de Ourense  

Conclusión 
positiva 

 02/10/2020  

Q/3485/20   Reclamación de una deuda ya abonada en el 
Ayuntamiento de Ames  

Conclusión 
positiva 

 23/09/2020  

Q/4238/20   No bonificación del IBI por familia numerosa y 
falta de respuesta al recurso  

Conclusión 
positiva 

 01/12/2020  

Q/4501/20   Falta de resolución de un recurso contra la 
liquidación provisional del ISD delante de la 
oficina liquidadora de la Consellería de 
Hacienda  

Conclusión 
positiva 

 17/12/2020  
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 INTRODUCCIÓN 

Cuando nacemos somos clasificados en dos grandes grupos, niños y niñas. A partir de ahí   
configuramos nuestra particular identidad de género que puede coincidir o no con el grupo 
que se nos asignó al nacer, pero esta condición no debería generar, como así se recoge en 
el artículo 14 de la Constitución, ningún tipo de discriminación. Al mismo tiempo, la 
orientación sexual que eligen las personas, en el seno de su desarrollo personal, no puede 
constituir una condición que determine un trato discriminatorio. 

El artículo 9.2 de la CE señala que “Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social.” 

La institución de la Valedora do Pobo, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 6/1984, de 5 
de junio, que la regula, podrá “supervisar la actividad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma gallega y la de sus entes y empresas públicas o dependientes, así como la de la 
Administración local en aquellas materias que son competencia de nuestra Comunidad con 
el fin de garantizar los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidos en la 
Constitución, y los derechos individuales y colectivos recogidos, en especial, en el título 
preliminar del Estatuto de Autonomía de Galicia.” Esta facultad de supervisar a la 
administración, en el ámbito de la discriminación por orientación sexual e identidad de 
género, se completa con la facultad  que le confiere  la disposición final segunda de la Ley 
2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la no discriminación de lesbianas, gays, 
transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia que la faculta como autoridad 
independiente, tanto en el sector público como en el privado, ampliando las competencias 
de supervisión de esta institución al campo privado y facultándola  para constituirse, con el 
consentimiento expreso de las partes, en órgano de mediación o conciliación entre ellas. 

 DATOS CUANTITATIVOS 

El número total de quejas registradas en el año 2020 fue de 5, que se corresponden con el 
mismo número de asuntos que el año anterior, aunque en este caso no hubo quejas 
colectivas, a diferencia del año 2019 en el que se registraron 166 expedientes en relación 
con el mismo asunto, por la distribución realizada por la entidad, Hazte Oír, de una 
publicación con posibles mensajes contrarios a la realidad LGTBI, en centros educativos. 
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El siguiente cuadro refleja estos datos cuantitativos a través de dos columnas: una computa 
la totalidad de expedientes iniciados en el ejercicio 2020 (total de reclamantes), y otra se 
refiere al número de asuntos registrados (total de asuntos). 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 5 5 

Admitidas 3 60% 3 60% 

No admitidas 0 0% 0 0% 

Remitidas al Defensor del Pueblo 2 40% 2 40% 

 

Como se puede apreciar, no se rechazó ningún escrito de queja por no concurrir ninguno 
de los motivos establecidos en la Ley 6/1984, de 5 de junio, que rige esta institución. 

Por lo que respecta a las quejas derivadas a la Institución del Defensor del Pueblo, fueron 
dos y están en relación con dos investigaciones de oficio iniciadas por la institución. Por ser 
de oficio se tratarán en el apartado correspondiente a la actividad de supervisión. 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 
 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 2 66,67% 2 66,67% 

En trámite 1 33,33% 1 33,33% 
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Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de resolución 
en algún momento de 2020, la situación es la siguiente : 

Año de 

Presentación 

En trámite a 

31-12-2019 
Reabiertas Total Resueltas 

En trámite a 

31-12-2020 

2018 0 0 0 0 0 

2019 168 0 168 168 0 

 

Como se puede objetivar en el cuadro, no existen quejas de otros años pendientes de 
concluir al cierre del ejercicio 2020. De los 168 expedientes de queja, registrados en el año 
2019 que fueron resueltos a lo largo del año 2020, 166 corresponden a una queja colectiva, 
como ya se indicó, relativa a la distribución de una publicación por parte de la entidad, 
Hazte Oír, en centros educativos. Este asunto y los otros dos pendientes de resolver en el 
año 2019 serán tratados en el apartado de actividad de supervisión. 

 ACTIVIDAD DE SUPERVISIÓN 

La institución de la Valedora do Pobo, de conformidad con el artículo 13 de la ley que la 
rige, “podrá iniciar o proseguir cualquier investigación, bien de oficio, bien a instancia de 
parte”.  

Podemos pues dividir la actividad de supervisión en dos categorías: quejas a instancia de 
parte y quejas de oficio. 

  Quejas a instancia de parte 

A. Expediente 3691/20 

Este expediente, registrado en agosto de 2020, se refiere al trato dispensado por el 
personal del Servicio de la Línea de Ayuda a la Infancia, 900333666, a un menor de 14 años 
con problemas en su entorno familiar por no aceptar su  identidad de género. En el escrito 
de queja se relataba que el menor llamó a dicho teléfono de ayuda y no se sintió 
debidamente atendido por los profesionales encargados de gestionar la llamada.  

Recibido el correspondiente informe por parte de la Consellería de Política Social se nos 
traslada que el menor contacta con la Línea de Ayuda a la Infancia y la llamada tiene una 
duración de 9 minutos y 21 segundos, constatando que la técnica encargada de gestionar  
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la llamada no evidenció confrontación o molestia por parte del menor en ningún momento 
y que tampoco se detectaron signos que evidenciaran un riesgo. 

Trasladada la información a los promotores de la queja, se procede a su conclusión y a la 
apertura de una queja de oficio para conocer la cualificación de los profesionales que 
gestionan las llamadas en esta Línea de Ayuda a la Infancia que originó el expediente, por 
considerar esta institución que la formación en el ámbito de la discriminación en este 
particular ámbito resulta imprescindible para poder reconocer y abordar las consultas en 
esta materia. 

B. Expediente 3808/20 

En esta queja, un ciudadano manifiesta su oposición a la exposición de la bandera LGTBI 
por parte del ayuntamiento de Negreira en la Casa Consistorial. 

Se requiere el correspondiente informe a dicho ayuntamiento que informa que la bandera  
en cuestión ondea en determinados períodos de tiempo en la Casa Consistorial en apoyo 
al colectivo LGTBI, fomentando la no discriminación de conformidad  con lo dispuesto en 
la Ley 2/2014, de 14 de abril por la igualdad de trato y la no discriminación de lesbianas, 
gays, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia. 

Hay que tener presente que la Ley 2/2014, de 14 de abril, establece en su artículo 5, que 
para garantizar en la práctica la plena igualdad por razón de orientación sexual e identidad 
de género, el principio de igualdad  de trato no impedirá que se mantengan o se adopten 
medidas específicas a favor de los colectivos citados, destinadas a prevenir o compensar 
las desventajas que les afectan relativas a todos los ámbitos de la vida política, social, 
económica, cultural y familiar.  En este contexto, la exhibición de la bandera con los colores 
LGTBI en determinadas fechas de relevancia para los colectivos señalados se entiende 
como  una medida para favorecer la visibilidad  y el apoyo a este colectivo. 

 Quejas de oficio 

A. Expediente 632/20 y expediente 2979/20 

La queja de oficio 632/20 se inició a raíz de la información: “Deniegan a un ourensano un 
cambio de sexo por un papel”, publicado en el periódico “Faro de Vigo” el 4 de marzo de 
2020. En ella se relata que una  persona que estuvo medicándose con hormonas en el 
Servicio Gallego de Salud  para modificar su  aspecto externo en lo referente a los 
caracteres sexuales secundarios, y que incluso se sometió a una intervención quirúrgica 
con este objetivo, se le negó el cambio de sexo en el Registro Civil al considerar el Ministerio 
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Fiscal que no se presentó un informe que acreditara su  “disforia de género”, como exige 
el artículo 4.1.la de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral 
de la mención relativa al sexo de las personas. 

Esta institución considera que, de no producirse este cambio en el registro, se deja a esta 
persona en una situación de especial desprotección dado que la Administración que tuteló 
el cambio de sexo, fenotípicamente, con tratamientos hormonales y además con una 
intervención quirúrgica, desampara el cambio efectivo de la inscripción relativa al sexo en 
el Registro Civil sin ofrecer ninguna otra alternativa para hacer efectiva su situación de 
hecho ; motivo por el que se traslada el asunto al Defensor del Pueblo, para  su estudio y 
evaluación, al depender el Registro Civil del Ministerio de Justicia. 

Ya instaurado el estado de alarma, definido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
el día 11 de mayo de 2020, la presidenta de una asociación representativa del colectivo 
trans solicita una reunión virtual con la Valedora do Pobo, a fin de señalar la particular 
situación de desprotección que estaban viviendo los menores trans en el período de 
confinamiento, viéndose obligados a convivir 24 horas al día con sus progenitores que, en 
muchas ocasiones, no respetaban su identidad de género. Esta reunión tuvo lugar el día 13 
de mayo. En el transcurso de la misma, se trasladó información relativa al procedimiento 
para la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, de manera que 
se nos informa de que el procedimiento para la rectificación registral varía dependiendo de 
la oficina del Registro Civil que cursa la solicitud, siendo preciso, en la mayoría de las 
ocasiones, un informe médico o psicológico clínico que acredite “disforia de género” y más 
de un año para finalizar el procedimiento. Esta misma información se refleja también en 
diferentes periódicos de ámbito autonómico, como puede objetivarse en la información 
“No puedo mostrarme como soy en ningún momento, es agobiante” publicado en la web,  
www.lavozdegalicia.es, de 11 de mayo de 2020. Con esta información se inicia el 
expediente 2979/21. 

Hay que tener presente, como hace constar el Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, 
Sección Pleno, en la Sentencia 685/2019 de 17 Dic. 2019, Rec. 1583/2015 en su 
Fundamento Jurídico Primero, que “La identidad sexual de la persona es uno de los factores 
más vitales y decisivos en la personalidad. El hecho de figurar en el Registro y en los 
documentos de identidad con un sexo distinto al psicológico, y que su nombre no se 
corresponda con el sexo que indica su apariencia externa, produce en las personas 
transexuales la vulneración en su dignidad y una coerción en el libre desarrollo de la 
personalidad, y les causa un importante sufrimiento, al identificarse públicamente en todos 
los ámbitos de la vida con un nombre y sexo distinto al que psicológicamente tienen y 
muestran externamente.” Concluyendo el Alto Tribunal en dicha sentencia, en su 
Fundamento Jurídico Octavo, que “Ha de facilitarse a las personas transexuales el cambio 

http://www.lavozdegalicia.es/
https://www.lavozdegalicia.es/noticia/sociedad/2020/05/11/puedo-mostrarme-ningun-momento-agobiante/0003_202005G11P17991.htm
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de la mención del sexo y el nombre en la inscripción de nacimiento y demás documentos de 
identidad mediante procedimientos rápidos y eficaces”. 

 Entiende esta Valedoría que no existe una normativa que unifique los requisitos registrales 
para dotar al procedimiento de la rapidez y eficacia que exige la doctrina del Tribunal 
Supremo mencionada, considerando al mismo tiempo que, en el momento en que se 
formuló la queja, la situación de emergencia sanitaria y la paralización de los plazos 
administrativos al no tener este servicio a condición de servicio esencial, contribuyó a 
prolongar más el procedimiento. 

Por todo lo señalado, y al tratarse el Registro Civil de un organismo dependiente del 
Ministerio de Justicia, se consideró necesario trasladar el estudio de la cuestión al Defensor 
del Pueblo en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.3 de la Ley 36/1985, de 6 de 
noviembre , y 16.3 de la Ley autonómica 6/1984, de 5 de junio . 

En respuesta a la comunicación efectuada por esta Valedoría a la institución del Defensor 
del Pueblo, se nos trasladó un escrito en el que se informa de que se iniciaron actuaciones 
ante la Secretaría de Estado de Justicia, que es  el órgano administrativo competente en la 
materia que nos ocupa, para trasladarle estas cuestiones, no disponiendo del informe de 
dicho órgano administrativo al cierre del año 2020. 

B. Expediente 4152/20 

En octubre  de 2020, y teniendo en cuenta el expediente 3691/20 referente a la atención 
dispensada a un menor por parte de los profesionales del servicio de la Línea de Ayuda a la 
Infancia, 900333666, se inició una queja de oficio, para conocer la cualificación profesional 
y, en concreto, la formación en el ámbito de la discriminación por razón de orientación 
sexual e identidad de género  del equipo técnico que atiende las llamadas de esta línea que 
proporciona la Consellería  de Política Social para luchar contra el maltrato infantil en todos 
sus ámbitos. 

Hay que tener presentes las dificultades que viven los menores para denunciar situaciones 
de maltrato relacionadas con su orientación sexual e identidad de género, 
fundamentalmente en el ámbito familiar cuando en este entorno no se acepta su  
condición. Por este motivo, de producirse una alerta en la línea de Ayuda a la Infancia, los 
profesionales encargados de gestionar estas llamadas deben poseer formación específica 
en el ámbito de la discriminación por orientación sexual e identidad de género que les 
permita desarrollar su labor de identificación precoz de los casos. 

Subrayamos en este sentido el preámbulo de la “Convención sobre los Derechos del Niño”, 
de 20 de noviembre de 1989, cuando se refiere a la necesidad de proporcionar a los niños 
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y niñas un cuidado y asistencia especiales por causa de su vulnerabilidad. Asimismo, en el 
artículo 19 se establece el deber de los Estados de proteger a todos los niños y niñas contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos 
o explotación perpetrados por los padres, madres, o cualquier otra  persona responsable 
de su cuidado, y establecer las medidas preventivas y de tratamiento  que procedan en 
cada caso. 

Esta queja de oficio no fue concluida en el transcurso del año 2020. 

 Quejas a instancia de parte admitidas en el año 2019 y concluidas  en el 

2020 

A. Expedientes 5707/19-5881/19 y expediente 5942/19 

Esta queja con 166 firmantes se refiere al reparto de una publicación por parte de la entidad 
Hazte Oír en centros educativos. Los promotores de la queja referían mensajes en contra 
de la realidad LGTBI en la citada publicación. 

Requerido informe a la administración se nos traslada que la normativa educativa es amplia 
y clara en la defensa de la igualdad del colectivo LGTBI. Dentro de la normativa estatal, en 
la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, según la redacción dada por la Ley  
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre , de mejora  de la calidad educativa, y en los currículos 
que de ella derivan, se pone el acento en el conocimiento de las diferentes realidades que 
aporta la diversidad  afectiva y sexual, como factor de enriquecimiento  social y como valor 
a defender desde la pluralidad y el respeto absoluto. 

En cuanto a la normativa autonómica, la Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y 
participación de la comunidad educativa y el Decreto 8/2015, de 8 de enero que la 
desarrolla, inciden en el mismo reconocimiento. De esta normativa parte la Estrategia  
Gallega de Convivencia 2015-2020 (educonvives.gal), que situó entre sus prioridades el 
abordaje de conductas contrarias a la convivencia y la preservación y defensa de los 
derechos de la comunidad LGTBI con la publicación de un Protocolo de Identidad de Género  
que acaba de desarrollar para la atención del alumnado trans en Galicia. 

También en el marco de Educonvives.gal se elaboró el I Plan de actuaciones para la Igualdad 
en los centros educativos de Galicia, que recoge los principios y mandatos de la Ley 2/2014, 
entre otros. 

Además, el Protocolo de Prevención, Detección, y Tratamiento del Acoso y Ciberacoso 
escolar, así como los Protocolos de tramitación y gestión de conductas contrarias a la 
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convivencia, son instrumentos que garantizan la conciliación y la reeducación, desde la 
perspectiva de la mediación. 

En este contexto, los centros educativos gallegos, en el ejercicio de sus funciones, son las 
entidades que garantizan que las enseñanzas desarrolladas se enmarcan en la legislación 
vigente. 

Añade la administración que la Xunta de Galicia participa activamente en la vigilancia y 
desarrollo de estos derechos. En 2014 se aprobó la Ley 2/2014, de 14 de abril, por la 
igualdad de trato y la no discriminación de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e 
intersexuales en Galicia (DOG de 25 de abril), con el fin de definir los derechos del colectivo 
LGTBI en Galicia. Además, creó el Observatorio Gallego contra la Discriminación por 
Orientación Sexual e Identidad de Género (21/06/2019), en el seno de la Secretaría General 
de Igualdad, que busca impulsar acciones que garanticen el ejercicio de los derechos del 
colectivo. 

Por su parte, la Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional participa 
activamente en la vigilancia y desarrollo de los derechos contemplados en la legislación. 
Así pues, está representada y participa activamente en dicho Observatorio. Además, en el 
ejercicio de sus funciones, reflejó esos derechos en los distintos decretos de currículo y 
contenidos curriculares de las materias específicas de igualdad (Igualdad de Género y 
Coeducación para el Siglo XXI). 

Anualmente, en la orden por la que se aprueba el calendario escolar consta la 
obligatoriedad de trabajar la sensibilización hacia diversidad afectivo-sexual, sirviéndose 
de las fechas conmemorativas. Son numerosos los centros educativos gallegos que hacen 
visibles (a través de distintos medios de difusión de uso habitual en los centros) las 
actividades realizadas en estas fechas. 

La citada Ley 2/2014, en su capítulo V, en el apartado denominado "Medidas en el ámbito 
de la educación", contempla la incorporación de la diversidad afectivo-sexual al currículo, 
el fomento de actividades dirigidas a la comunidad educativa para prevenir la 
discriminación del colectivo, formar al personal docente, divulgar la diversidad  LGTBI entre 
las ANPA, combatir el acoso lgtbifóbico y favorecer la visibilidad del colectivo. 

Por lo que respecta al alcance real de la distribución realizada por la entidad Hazte Oír, 
objeto de este expediente la administración indica que: 

“Del sondeo realizado se desprende que dicha publicación se recibió en 331 centros de 
educación infantil, primaria y secundaria de Galicia (109 centros de la provincia de A 
Coruña, 49 de Lugo, 49 de Ourense y 124 de Pontevedra). Llegó a los centros, 
mayoritariamente, en los meses de septiembre y octubre, aunque en algunos llegó en el 
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mes de noviembre. En la mayoría de los casos fue por correo ordinario dirigido a la 
dirección del centro aunque en algunos iban dirigidos a todos los miembros de la 
comunidad educativa y otros  a la dirección del centro y las familias. En algunos casos llegó 
al centro a través de correo electrónico. 

Igualmente, de este sondeo se desprende que los centros educativos que recibieron la 
citada publicación no hicieron uso de ella; con carácter general la descartaron y no le dieron 
difusión. Consta que 14 centros comunicaron el incidente a la Inspección educativa y/o a la 
asesoría de igualdad de la Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional.” 

Por todo lo señalado, se concluye que los centros educativos que recibieron la citada  
publicación no contribuyeron a dar publicidad a la misma y, por lo tanto, no contribuyeron 
a la divulgación de ningún tipo de mensaje que suponga la discriminación del colectivo 
LGTBI+ , trasladándonos al mismo tiempo la administración su  compromiso con el mandato 
del legislador autonómico plasmado en el artículo 22 y siguientes de la Ley 2/2014, de 14 
de abril, por la igualdad de trato y la no discriminación de lesbianas, gays, transexuales, 
bisexuales e intersexuales en Galicia con respecto a las políticas para el fomento y la 
promoción de la igualdad, de la visibilidad y la no discriminación del colectivo LGTBI. 

El expediente 5942/19 refleja este mismo asunto, solicitando además que se emita un 
dictamen por parte de esta institución para hacer cumplir la legislación vigente en materia 
de igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género. 
Puesto que, supervisada la actuación de la administración, no se apreció irregularidad en 
la aplicación de la legislación vigente en esta materia no resultó pertinente la emisión de 
ningún tipo de resolución al respecto. 

4. Quejas de oficio iniciadas en el año 2019 y concluidas  en el 2020 

A. Expediente 5941/19 

A raíz de diversas publicaciones en distintos periódicos, esta institución tuvo conocimiento 
de que dos personas menores de edad fueron supuestamente agredidas en la zona de 
Carballo por razón de su orientación sexual, y que no formularon denuncia por temor a las 
represalias por parte de sus agresores y por no haber declarado su situación personal a sus 
familias. 

La legislación española en materia de protección de testigos (Ley Orgánica 19/1994, de 23 
de diciembre, de protección a testigos y peritos en causas criminales) no contiene ningún 
mecanismo que permita proteger el derecho a la intimidad de las personas en el caso de 
ser denunciantes, testigos, o parte en un proceso penal en el que tengan la condición de 
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víctimas por ser agredidas como consecuencia de su identidad de género u orientación 
sexual. La Ley orgánica 19/1994, para dar protección a los testigos, exige un 
pronunciamiento de la autoridad judicial que aprecie peligro grave para la persona, libertad 
o bienes, asegurando al mismo tiempo los principios de contradicción y defensa en el juicio 
oral y tampoco se contempla ningún mecanismo de protección en el momento de denuncia 
de los hechos ante las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. 

Como este asunto afecta a la legislación estatal, excediendo de las competencias atribuidas 
a esta Valedoría, se trasladó la cuestión al Defensor del Pueblo para su estudio y evaluación. 

En respuesta a este escrito la institución del Defensor del Pueblo, comunicó que trasladó 
los hechos a la Dirección General de la Guardia Civil solicitando el informe que preceptúa 
el artículo 18 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el Defensor del Pueblo. 

En el informe recibido se especifica que se iniciaron de oficio numerosas e intensas 
actuaciones encaminadas a identificar a las presuntas víctimas y a poner a disposición 
judicial a los presuntos autores. Se visitaron los centros médicos y el hospital de la zona a 
fin de conocer si alguna persona de la edad manifestada en el artículo había tenido consulta 
por lesiones compatibles con las descritas en el artículo del periódico, pudiendo constatar 
que no existen registros médicos de ninguna persona que presentara lesiones compatibles 
con las descritas en la zona geográfica referida. 

También se consultó a la policía local de Carballo que no disponía de ninguna información 
referente al caso. 

Se contactó con los juzgados de instrucción de la localidad a fin de conocer si se había 
trasladado algún parte médico que coincidiera con las lesiones señaladas, sin reportarse 
ningún resultado. 

Se intentó localizar a algún testigo del incidente sin éxito. También se realizó un 
seguimiento a través de las redes sociales sin conseguir ninguna información relevante al 
caso. 

Por todo lo señalado, se concluyeron las investigaciones trasladándonos que, por parte de 
la Dirección General de la Guardia Civil, se mantendrá una actitud vigilante de  manera que, 
de producirse alguna noticia que permita la identificación de las víctimas o de los autores 
de los hechos relatados en los artículos de los periódicos y de producirse las circunstancias 
mencionadas respecto de la posible reacción de los familiares de las presuntas víctimas, se 
le concedería la condición de testigo protegido. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LAS 
QUEJAS POR ÁREAS: 

IGUALDAD DE GÉNERO 



 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: IGUALDAD DE GÉNERO 

 

611 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

La defensa de los derechos fundamentales y libertades públicas implica la de su 
efectiva proyección sobre la vida de cada persona. La discriminación y la desigualdad 
hacen imposible el pleno ejercicio de estos derechos y libertades al atentar contra el 
derecho fundamental a la igualdad que consagra el artículo 14 de la Constitución. La 
igualdad de género, desde esta perspectiva, cobra todo su sentido. 

En este ámbito de actuación, continuamos este año el impulso a la protección de este 
derecho en la sección monográfica de la web orientada a crear un corpus doctrinal 
específico bajo el título “Hablamos de feminismo”. En esta sección, voces autorizadas 
en el ámbito jurídico, académico, científico o periodístico abordan las cuestiones 
relacionadas con la efectividad del derecho fundamental a la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres. El feminismo, como ideología que promueve 
la igualdad de mujeres y hombres, y la erradicación de los estereotipos que coartan su 
libertad, es una de las líneas estratégicas de esta etapa de la institución. 

Esta área de trabajo presta especial atención a la violencia de género como 
manifestación más brutal de la desigualdad entre mujeres y hombres. La violencia de 
género está causada por los estereotipos sociales y culturales asociados al sexo, y los 
transmite y perpetúa de la manera más reprobable. Género y violencia son de los 
conceptos de estrecha conjugación que se retroalimentan mutuamente: la violencia 
crea más dominación y la dominación justifica la violencia. La finalidad última tiene 
que ser configurar un derecho fundamental a que las personas vivan sin violencia de 
género. 

La estrategia de la institución de la Valedora do Pobo, en esta materia de especial 
protección, es la de intervenir por varias vías: publicación sistemática de información 
e intervención individualizada como respuesta a una demanda concreta. No puede 
haber una Administración eficaz si no publica ni comunica a los administrados de forma 
sistemática dicha información o, esencialmente, garantiza el derecho a la información 
desde la Administración. El derecho a la información pública es un elemento 
fundamental para la defensa de los derechos de las mujeres. 

En los datos estadísticos que figuran a continuación no se incluyen las actuaciones 
relativas a inclusión social, vivienda, educación o medio rural, que ya constan recogidos 
en las correspondientes áreas de trabajo, a pesar de que se hará referencia a algunas 
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de estas actuaciones transversales en el apartado correspondiente a la actividad de 
supervisión de esta área del informe. 

 

II. DATOS CUANTITATIVOS 

 Total reclamantes Total asuntos 

Iniciadas 28 28 

Admitidas 20 71,43% 20 71,43% 

No admitidas 3 10,71% 3 10,71% 

Remitidas al Defensor del Pueblo 5 17,80% 5 17,80% 

 

Los cinco expedientes de queja remitidos al Defensor del Pueblo se referían a 
actuaciones de la Administración General del Estado. Una de las quejas fue presentada 
por la ausencia de plan de igualdad y las consecuencias para mujeres embarazadas 
trabajadoras del Consorcio gallego de Servicios de Igualdad y Bienestar. La queja fue 
presentada por la Secretaria Nacional de la CIG-Autonómica. 

Tras su análisis, se concluyó que, para acceder a la situación de riesgo durante el 
embarazo, y la correspondiente prestación de la Seguridad Social, la legislación 
española establece un procedimiento (Real Decreto 295/2019, artículo 39) que obliga 
a la trabajadora a promoverlo. Precisará de un informe que debe solicitarse al 
facultativo del Servicio Público de Salud donde se acredite la situación de embarazo y 
la fecha probable del parto. Esto irá acompañado de un certificado de la empresa sobre 
la actividad desarrollada y las condiciones del puesto de trabajo, a los efectos de 
solicitar la emisión de la certificación médica sobre la existencia de riesgo durante el 
embarazo ante la entidad gestora o colaboradora que corresponda. Una vez certificado 
lo anterior, si no fuera posible el cambio de puesto de trabajo, la empresa declarará a 
la trabajadora afectada en situación de suspensión del contrato por la citada causa de 
“riesgo durante el embarazo”. Después de todos estos trámites es cuando la 
trabajadora está habilitada para presentar la solicitud de la prestación 
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correspondiente. Una vez se le reconoce, la empresa establece la dispensa para 
trabajar. 

Este procedimiento es igualmente aplicable a la situación y a las prestaciones de riesgo 
durante la lactancia natural (Real Decreto 295/2019, artículo 51). 

Estos trámites vienen exigidos en el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, aunque esta norma no exige necesariamente que se cumplan después de 
tener conocimiento del embarazo o del inicio de la lactancia natural. La norma 
traspone la Directiva 92/85/CENE del Consejo Europeo. Según el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (Sentencias de 19-10-2017, C-531/15, y de 19-9-18, C-41/17), la 
inexistencia de una evaluación del riesgo que presenta el puesto de trabajo de una 
trabajadora en período de lactancia, conforme a las exigencias establecidas en la 
Directiva 92/85/CENE, debía considerarse un trato menos favorable a una mujer 
vinculado al embarazo o a la maternidad, y constituye una discriminación directa por 
razón de sexo. 

En consecuencia, la imposición a la trabajadora de la obligación de tramitar todas las 
exigencias para poder acceder a las situaciones de riesgo durante el  embarazo o 
durante la lactancia natural, y a las correspondientes prestaciones de Seguridad Social, 
después de conocer el embarazo o iniciar la situación de lactancia natural, no parece 
ajustarse a las exigencias de la Directiva 92/85/CENE, ocasionando que, durante el 
tiempo en que se realizan esos trámites y hasta tanto no se reconoce la 
correspondiente prestación de la Seguridad Social, la empresa no dispense de trabajar 
a la trabajadora. 

La queja presentada se refiere en concreto a las trabajadoras de una entidad pública, 
pero la situación a la que se hace referencia proviene de la aplicación de la norma 
reglamentaria, y sería necesaria su modificación para resolverla satisfactoriamente. 
Siendo una norma estatal, una recomendación dirigida a dar solución a la problemática 
manifestada en la queja sobrepasa las competencias de la Valedora do Pobo. Por tal 
motivo, se da traslado al Defensor del Pueblo de la petición para la modificación 
legislativa correspondiente. 

Otros expedientes derivaron de actuaciones de oficio, trasladándole al Defensor del 
Pueblo la necesidad de modificar el Decreto 463/20 para incluir una regulación sobre 
la suspensión del régimen de visitas durante el estado de alarma y la imposibilidad de 
cumplimiento del régimen de visitas a los hijos menores durante el estado de alarma 
cuando los progenitores residen en distintas localidades 
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Las tres quejas no admitidas a trámite estaban fuera de la competencia de la 
institución: en dos casos, por ser competencia judicial en lo relativo a la situación 
familiar de una persona con denuncia por violencia de género o el régimen de visitas a 
dos menores sin supervisión con un procedimiento en curso por violencia de género. 

Un escrito con propuestas y reivindicaciones del colectivo Maternidades Feministas 
sobre cuidados y conciliación no fue tramitado por no ser competencia de la 
institución. 

 

La situación de las quejas admitidas a trámite es la que se especifica a continuación: 

 

 Total reclamantes Total asuntos 

Concluidas 13 65% 13 65% 

En trámite 7 35% 7 35% 

 

Continúan en trámite quejas por la falta de desarrollo en la Comunidad Autónoma de 
Galicia de la gestión de un programa estatal de ayudas para la inserción socio laboral 
de mujeres víctimas de violencia de género (COVID-19); la falta de evaluación por el 
servicio de riesgos laborales y Cualtis de los riesgos por COVID-19 en el embarazo de 
una funcionaria de un juzgado; la falta de ayudas a una mujer víctima de violencia de 
género o la pérdida de una subvención de la Consellería de Medio Rural para 
incorporación a la actividad agraria por razón del embarazo. 

Por lo que respecta a las quejas presentadas en años anteriores y pendientes de 
resolución en algún momento de 2020, la situación es la siguiente: 

 

Año de 
presentación 

En trámite a 
31-12-2019 

Reabiertas Total Resueltas En trámite a 
31-12-2020 

2019 2 3 5 4 1 
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III. ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 

 Quejas de oficio 

A. Protección de las mujeres que podrían estar particularmente expuestas a 
situaciones de violencia de género durante el confinamiento domiciliario 

La situación de confinamiento domiciliario y las limitaciones a la movilidad individual 
derivadas del estado de alarma suscitó una especial preocupación por la protección de 
las mujeres que pudieran estar particularmente expuestas a situaciones de violencia 
de género. Esta institución abrió una actuación de oficio para conocer el 
funcionamiento, en esos momentos, de los distintos Centros de Información a la Mujer 
(CIM) existentes en la comunidad autónoma gallega. 

Habida cuenta de la relevante función de los CIM, en particular para canalizar los 
problemas derivados del aislamiento de las víctimas, se solicitó información sobre su 
organización en esta situación extraordinaria para asegurar la prestación de su servicio 
específico. 

En esta actuación de oficio nos pusimos en contacto directo con estos servicios 
especializados, inicialmente con el CIM de la Coruña. Se nos informó de que, sin 
abandonar en ningún caso su labor, adaptaron su actuación a la situación sanitaria, 
evitando, dentro de lo posible, los desplazamientos de las usuarias, sobre todo para 
cumplir trámites burocráticos. 

Sin embargo, se comprobó el problema de la concesión de ayudas a las víctimas de 
violencia que requiere, en principio, de la firma presencial de la interesada; y, por otro 
lado, la imposibilidad real de muchas víctimas, por carecer de firma digital, de acceder 
a la sede electrónica de la Xunta de Galicia para solicitar y tramitar las prestaciones 
previstas en la ley. 

Puestos en contacto con la Secretaría General de Igualdad, se le comunicaron estas 
dificultades. Posteriormente, desde el CIM de A Coruña, informaron que ya habían 
recibido las instrucciones correspondientes por parte de la Secretaría General para 
abordarlos de una manera satisfactoria. 

La misma Secretaría General de Igualdad nos dio traslado, por vía telefónica, de la 
solución acordada para estos problemas. La cuestión se hacía extensiva a los supuestos 
de imposibilidad de desplazamiento para acudir al servicio municipal para tramitar su 
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prestación por lo que se promovió una actuación ante la Secretaría General de 
Igualdad para adaptar esta tramitación. En posterior comunicación nos informan que 
se tomó la medida de que las víctimas no tuvieran que comparecer personalmente, 
sino que lo pudieran realizar a través del teléfono móvil y en comunicación directa con 
su correspondiente CIM. 

B. Régimen de visitas y guarda y custodia de los menores durante el 
confinamiento domiciliario 

Otra grave preocupación de las víctimas de violencia de género era el temor a tener 
que entregar a sus hijos para cumplir el régimen de visitas establecido por sentencia 
en los casos de separaciones y divorcios. Esto, porque, por una parte, temían que sus 
hijos pudieran quedar expuestos al contagio y, por otra, por el riesgo de denuncias por 
incumplimiento del régimen de visitas establecido por sentencia, o en el auto de 
medidas, en el caso de no entregar a los menores. 

La entrega de los menores, al margen del decreto que confina a las personas en sus 
hogares, puede colisionar con derechos fundamentales tan importantes como el 
derecho a la salud y a la integridad física. Unido a esto, hay que destacar las medidas 
tomadas por el Consejo General del Poder Judicial, entre ellas: “que no procede la 
presentación en ningún caso de escritos procesales de manera presencial .../… porque 
ignorar estas prohibiciones y limitaciones supone contrariar la finalidad de la 
declaración del estado de alarma…“, y, por último, suspendiendo también las 
presentaciones ante el juzgado de los imputados con esa obligación. Por lo expuesto, 
y dado que es competencia estatal, le remitimos esta actuación al Defensor del Pueblo, 
debido a que sería preciso que el Consejo General del Poder Judicial aclarara la 
situación de las personas obligadas por resolución judicial al cumplimiento de un 
régimen de visitas que implica desplazamientos con menores, toda vez que, a 
diferencia de otros supuestos, en este caso concreto, tendrían que incumplir o ignorar 
el Real Decreto 463/2020. 

A tal fin, trasladamos esta demanda de los CIM con los que nos pusimos en contacto 
para que esa institución valorara la conveniencia o la oportunidad de una actuación de 
oficio. 

En línea con la actuación de oficio solicitada, el Defensor del Pueblo, entre otras 
actuaciones realizó las siguientes: 

-Una serie de recomendaciones al Ministerio de Justicia para la modificación de las 
normas necesarias, de manera que se establezca con carácter imperativo la suspensión 
cautelar o provisional del régimen de visitas para todo condenado por violencia de 
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género, penado con medidas de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las 
comunicaciones respecto de la madre. 

- Una propuesta de suspensión cautelar o provisional del régimen de visitas durante la 
tramitación del procedimiento por violencia de género, siempre que se acordara 
preventivamente una medida de salida del domicilio, alejamiento o suspensión de las 
comunicaciones respecto de una mujer víctima de violencia de género. 

- Una solicitud para que se ponga en marcha el Sistema de Seguimiento Integral en los 
casos de violencia de género contra menores, adaptando sus parámetros para que 
sean específicos y adecuados para el tipo de riesgo a que están sometidos. 

- Una recomendación al Ministerio del Interior para que las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado remitan a jueces y fiscales la información de sus estimaciones 
sobre la situación de los menores, con el fin de que esta valoración sea tenida en 
cuenta en todos los procesos en los que puedan verse involucrados. 

Todas las recomendaciones fueron aceptadas por el Ministerio de Justicia. 

C. Las mujeres víctimas de trata y explotación sexual 

Se abrió en la institución una actuación de oficio acerca de la situación de las víctimas 
de trata en Galicia, al entender que esas mujeres son merecedoras de la consideración 
de víctimas de violencia machista, y que la trata es una de las más intolerables 
manifestaciones de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de 
poder de los hombres sobre las mujeres. El artículo 17 de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género 
dispone que todas las mujeres víctimas de violencia de género, con independencia de 
su origen, religión o cualquiera otra condición o circunstancia personal o social, tienen 
garantizados los derechos reconocidos en esta ley. 

Solicitada información a la Secretaria General de Igualdad, comunicaron que, en esta 
comunidad autónoma, la Xunta de Galicia considera el problema y que reforzará su 
apoyo a la Red gallega contra la trata ante las situaciones de especial vulnerabilidad 
causadas por la crisis sanitaria y el estado de alarma decretado por la pandemia de 
coronavirus. De hecho, ese órgano hizo público que así le fue comunicado a los 
representantes de la Red gallega contra la trata durante una reunión en la que hicieron 
balance de la colaboración entre la Administración autonómica y las entidades que 
trabajan en este ámbito. 
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El Gobierno gallego se comprometió a reforzar su apoyo ante las nuevas necesidades 
causadas por la situación extraordinaria que se vive en estos momentos; y reafirmó su 
colaboración para facilitar soluciones habitacionales cuando sea preciso. 

El trabajo de la Administración autonómica con la Red gallega contra la trata es 
constante en el tiempo. De hecho, se mantiene la convocatoria de ayudas, dotada con 
450.000 euros, destinada a financiar la puesta en marcha de programas de atención 
para las víctimas de trata por parte de las entidades de iniciativa social. 

Los proyectos de atención integral que se subvencionan incluyen acciones como la 
atención inicial cuando las víctimas son llamadas por las autoridades competentes; 
asesoramiento social y actuaciones de apoyo para la realización de trámites 
administrativos y acceso a recursos; acompañamiento en el proyecto personal de cada 
usuaria; atención psicológica; asesoramiento jurídico; orientación laboral; y atención y 
asesoramiento en trabajo de calle con el objetivo de acercarse a lugares donde se 
pueden encontrar víctimas de trata. 

Gracias a todas estas acciones, el año pasado resultaron beneficiarias un total de 664 
personas:  

329 en la Coruña, 136 en Lugo, 108 en Pontevedra, y 91 en Ourense. 

En conclusión, se comprobó que estas mujeres pueden acogerse a los programas de 
protección que las equipara a las víctimas de violencia, estando cubiertas sus 
necesidades. En el mes de mayo se abrió una actuación de oficio por causa de la 
dificultad que las mujeres víctimas de trata extranjeras encuentran, en concreto en el 
Estado español, para acogerse al derecho de asilo y la protección subsidiaria regulados 
en la Ley 12/2009 (BOE 31 de octubre de 2009). 

Tenemos que recordar el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha 
contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 
de mayo de 2011 (Instrumento de Confirmación publicado en el BOE del 6 de junio de 
2014). 

Con la misma perspectiva, en el Pacto de Estado en materia de violencia de género 
(Senado 13 de septiembre de 2017, Congreso 28 de septiembre de 2017) se expuso, 
entre otros, como objetivo, 

“Eje 8: La visualización y atención de otras formas de violencia contra las mujeres, 
prestando especial atención a la violencia sexual, la trata de mujeres y niñas con fines 
de explotación sexual, a la mutilación genital femenina y a los matrimonios forzados. 
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De conformidad con el Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la 
violencia contra la mujer y la violencia doméstica (Convenio de Estambul), de 2011, se 
incluirán todos los actos de violencia basados en el género que impliquen o puedan 
implicar para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica 
o económica, incluidas las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la privación 
arbitraria de libertad, en la vida pública o personal.” 

La Ley 11/2007 del 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de 
la violencia de género, DOG 7 de agosto de 2007, BOE 20 de septiembre de 2007, ya 
disponía, en ese año 2007, lo siguiente: 

“Artículo 3. Formas de violencia de género. Para los efectos de la presente ley, 
se consideran formas de violencia de género, fundamentalmente, las 
siguientes: 

a) Violencia física, que incluye cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la 
mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por 
quien sea o fuera su cónyuge o por quien esté o estuviera ligado a ella por 
análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Igualmente, tendrán la 
consideración de actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por 
hombres de su entorno familiar o de su entorno social y/o laboral. 

b) Violencia psicológica, que incluye toda conducta, verbal o no verbal, que 
produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, 
humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, 
insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, 
ejercida por quien sea o fuera su cónyuge o por quien esté o estuviera ligado a 
ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Igualmente, 
tendrán la consideración de actos de violencia psicológica contra la mujer los 
ejercidos por hombres de su entorno familiar o de su entorno social y/o laboral. 

c) Violencia económica, que incluye la privación intencionada, y no justificada 
legalmente, de recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de 
sus hijas e hijos o la discriminación en la disposición de los recursos 
compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja. 

d) Violencia sexual y abusos sexuales, que incluyen cualquier acto de naturaleza 
sexual forzada por el agresor o no consentida por la mujer, abarcando la 
imposición, mediante la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no 
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consentidas, y el abuso sexual, con independencia de que el agresor guarde o 
no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la víctima. 

e) Acoso sexual, que incluye aquellas conductas consistentes en la solicitud de 
favores de naturaleza sexual, para sí o para una tercera persona, valiéndose el 
sujeto activo de una situación de superioridad laboral, docente o análoga, con 
el anuncio expreso o tácito a la mujer de causarle un mal relacionado con las 
expectativas que la víctima tenga en el ámbito de dicha relación, o bajo la 
promesa de una recompensa o premio en el ámbito de la misma. 

f) La trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. 

g) Cualquier otra forma de violencia recogida en los tratados internacionales 
que lesione o sea susceptible de lesionar la dignidad, la integridad o la libertad 
de las mujeres.” 

Esto es, según los Convenios internacionales ratificados por España y el Pacto de 
Estado aprobado, sin votos en contra, en el Congreso y en el Senado, las mujeres 
objeto de trata, en un número apreciable de otras nacionalidades, merecerían la 
consideración de víctimas de violencia de género, pero en la actualidad ni siquiera 
encuentran asilo y protección subsidiaria, en su forma legal, o lo consiguen con 
dificultad. Entendemos que, ratificado el Convenio de Estambul y pretendiendo, sin 
duda, las directrices emanadas del Pacto de Estado, encontrar reflejo legislativo y en 
la actuación común de las Administraciones Públicas, no es suficiente con limitarse a 
la intervención asistencial, por mucho que resulte imprescindible, sino que la solución 
que debe articularse tiene que ser estructural. 

Por lo tanto, siendo constantes las noticias de intervenciones policiales relativas a 
mujeres objeto de explotación sexual, en número apreciable de otras nacionalidades, 
sin que trascienda la protección que reciben en los distintos aspectos, decidimos iniciar 
de oficio una queja. 

Afectando de manera esencial a la Administración del Estado, remitimos esta queja al 
Defensor del Pueblo para solicitar que dicha protección se concretara formalmente y 
se establecieran los mecanismos necesarios para la efectividad real de las medidas y la 
garantía de los derechos reconocidos en la Ley. 

En la línea indicada, el Defensor del Pueblo reclamó que se ampliara la protección 
frente a todas las formas de violencia contra la mujer, introduciendo así la aplicación 
del concepto de violencia de género que establece el Convenio de Estambul y que 
presta especial atención a la violencia sexual, la trata de mujeres y niñas con fines de 
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explotación sexual, a la mutilación genital femenina y a los matrimonios forzados. Se 
constata que las mujeres extranjeras en situación administrativa irregular o las que no 
pueden acceder a territorio nacional por no cumplir los requisitos de entrada "son 
especialmente vulnerables a la violencia machista dado que sufren una situación de 
especial vulnerabilidad causada por factores añadidos a la propia violencia como el 
bajo nivel de concienciación; el desconocimiento de sus derechos; la falta de políticas 
públicas y servicios de prevención y atención adecuados a estos colectivos. 

El Defensor también expresó la preocupación por las mujeres extranjeras en situación 
irregular que son víctimas de agresiones sexuales. En esos casos, según detalla, se 
pusieron de manifiesto "las graves consecuencias que surgen de que no sean 
consideradas plenamente como víctimas de violencia de género por parte de la 
legislación española, tal y como exige la aplicación del Convenio de Estambul. La 
regulación actual requiere que la víctima formule y obtenga una orden de protección 
o sentencia favorable para tener acceso a las ayudas y al sistema de protección, según 
lamenta el Defensor del Pueblo, denunciando que los cambios para la acreditación de 
la condición de víctima sin necesidad de denunciar -a través del informe de los servicios 
sociales, por ejemplo- "ocasionan efectos indeseables para las mujeres extranjeras en 
situación irregular y, en lugar de facilitar su ayuda y asistencia, se complica aún más su 
situación". Además, recordó la necesidad de establecer planes de contingencia para la 
llegada a las fronteras terrestres y marítimas, y la aplicación de la perspectiva de 
género en todos los programas de asistencia. 

De manera más concreta, el Defensor sostiene que "debería encontrarse la manera de 
conjugar el control eficaz de las fronteras con el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de detección inmediata y protección de aquellas personas que 
necesitan protección internacional, son menores de edad o presentan indicios de trata 
de seres humanos”, evitando la falta de adecuación de los protocolos existentes a las 
necesidades de las víctimas. La preocupación principal del Defensor se centra en los 
fallos de coordinación, errores en la comunicación, falta de apreciación de indicios por 
parte de la Policía Nacional o retrasos en los procedimientos. 

D. Limitación material del turno especial de la abogacía en asuntos de 
violencia 

También en el mes de mayo iniciamos una actuación de oficio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/1984, del 5 de junio, reguladora de esta 
institución, tras tener conocimiento de que el turno especial de la abogacía en asuntos 
de violencia no se extiende a todas las formas de violencia contra las mujeres, sino sólo 
a la que se da en el ámbito de las parejas o ex parejas, excluyéndose, entre otros, los 
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delitos contra la libertad sexual. 

Con todo, en el documento refundido de medidas del Pacto de Estado en materia de 
violencia de género Congreso-Senado, como medidas de articulación del pacto, se 
incluye, entre otros, el siguiente eje de actuación: 

“Eje 8: La visualización y atención de otras formas de violencia contra las 
mujeres, prestando especial atención a la violencia sexual, la trata de mujeres 
y niñas con fines de explotación sexual, a la mutilación genital femenina y a 
los matrimonios forzados. De conformidad con el Convenio del Consejo de 
Europa para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la violencia 
doméstica (Convenio de Istambul), de 2011, se incluirán todos los actos de 
violencia basados en el género que impliquen o puedan implicar para las 
mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o 
económica, incluidas las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la 
privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.” 

Esta actuación pretende el desarrollo efectivo de las medidas de articulación del Pacto 
de Estado, de suerte que la atención de otras formas de violencia contra las mujeres 
sea una realidad jurídica y se incluyan todos los actos de violencia basados en el género 
que el Eje 8 describe, dotando a las mujeres que padecen esas conductas, al menos, 
de la asistencia jurídica necesaria en iguales condiciones que cualquiera otra víctima 
de violencia. 

En consideración a que dicha queja se refiere a actuaciones de la Administración 
General del Estado remitimos esta actuación al Defensor del Pueblo, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2.3 de la Ley 36/1985, del 6 de noviembre, 
y 16.3 de la Ley autonómica 6/1984, del 5 de junio. 

 Problemas de seguridad para las mujeres en los campus universitarios 

En el mes de febrero se inició la investigación de la situación denunciada por un grupo 
de alumnas de la Universidad de Santiago de Compostela sobre la inseguridad en los 
campus universitarios que estaban padeciendo estudiantes y trabajadoras y que, 
según el escrito de queja, se traducía en violencia física, verbal y psicológica. 

La queja reclamaba el esclarecimiento de competencias entre la Universidad y el 
Ayuntamiento de Santiago en lo relativo a la iluminación y seguridad dentro del 
Campus Sur y del Campus Norte. También se manifestaba el incumplimiento del 
compromiso con las medidas aprobadas en dos plenos del Ayuntamiento (8 de octubre 
2018, 21 de diciembre 2019). Por otra parte, era preciso determinar las competencias 
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entre la seguridad privada (llunión) y la Policía local en la vigilancia de los campus, y 
asegurar formación de género en ambos responsables. 

El escrito hablaba del acuerdo verbal en una reunión con el entonces alcalde de 
Santiago, del incremento de frecuencias de la línea 15 (Circular Campus Sur- Campus 
Norte), también en horario nocturno, incluyendo en ella las paradas anti-acoso ya 
presentes en todas las capitales de provincia del resto de Galicia, que consideraban la 
propuesta más efectiva para atajar el problema de seguridad en los Campus de la 
Universidad de Santiago de Compostela. 

Según lo indicado en el escrito de queja, requerimos informe el Ayuntamiento de 
Santiago y a la Universidad de Santiago de Compostela, que nos los remitieron. 

El Ayuntamiento de Santiago, en relación al asunto de referencia, remitió un informe 
de los asesores del ayuntamiento en temas de movilidad y transporte público, 
señalando que tanto la seguridad del conjunto de las usuarias del transporte, así como 
su confianza y confort del servicio era un pilar fundamental. 

En relación a lo recogido en el expediente de referencia, el informe indicó que en ese 
momento no existía ningún servicio de carácter nocturno en el conjunto de la red de 
transporte urbano del ayuntamiento; además, en ese momento, se estaba trabajando 
en la configuración de una nueva red de transporte, para mejorar las conexiones entre 
los Campus y otros puntos de la ciudad, evitando la necesidad de transbordos. 

A la sazón, la ordenanza de transporte no recogía en su sistema de paradas las 
denominadas como anti-acoso. Lo que sí constaba a la gerencia es que se realizaron 
charlas por parte de trabajadoras de la concejalía de Igualdad a los conductores del 
servicio de transporte e incluso se realizó una campaña en los propios autobuses, 
donde se incidía en los problemas denunciados. Esta campaña, iniciada en marzo de 
2019, se tradujo en la colocación de 50 vinilos rotulados en color negro en los 
autobuses urbanos, en los que se establecían una serie de pautas sobre cómo actuar 
en caso de una agresión o de cualquier comportamiento machista. 

Las instalaciones de iluminación del Campus Sur fueron incorporadas a las del 
Ayuntamiento a través de un convenio formalizado por la Alcaldía con fecha anterior 
a 2010. Estas instalaciones se incorporaron tal cual estaban y no fueron modificadas a 
lo largo del tiempo transcurrido. 

Su diseño fue realizado por la Universidad y dado que en la zona se sitúa el 
observatorio astronómico, con objeto de no interferir en sus observaciones debido a 
la alta contaminación luminosa de las luminarias existentes, los niveles de iluminación 
fueron reducidos sensiblemente, y en una parte de las luminarias se adaptaron piezas 
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especiales para reducir la misma. 

La Universidad, teniendo conocimiento de los problemas de iluminación, estaba 
desarrollando un proyecto para modificar las instalaciones, adaptándolas a la nueva 
reglamentación y teniendo en cuenta los criterios propuestos por el observatorio 
astronómico. 

La Universidad de Santiago de Compostela informó de las siguientes cuestiones: 

1. La seguridad en las vías públicas es una competencia que corresponde al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela tanto en el Campus Norte como en las vías 
del Campus Sur que se encuentran actualmente cedidas al Ayuntamiento. No obstante, 
la Universidad mantuvo conversaciones con el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela en un marco más amplio que incluían esta circunstancia. 

2. El punto más problemático parece situarse en el Campus Vida por lo que, después 
de diversas reuniones mantenidas con representantes del alumnado, la Universidad 
estableció el recorrido de la “senda segura” en este Campus. En el marco de las 
reuniones mantenidas con el Ayuntamiento se instó a que este mejorase la iluminación 
en el trazado de la senda segura. El 20 de septiembre de 2019 se le envió al 
Ayuntamiento el estudio luminoso encargado por la USC para reforzar el alumbrado 
público del Campus Vida en el recorrido de la senda segura y el presupuesto 
correspondiente, elaborado por Ferrovial Servicios, concesionaria del Ayuntamiento 
para el mantenimiento del alumbrado público. 

3. Asimismo, en el marco de la negociación de la prórroga del contrato de vigilancia 
que la USC ha firmado con llunión, desde el 1 de noviembre de 2019 se amplió el 
servicio desdoblando la patrulla de vigilancia del campus de Santiago de forma que 
ahora está constituida por dos vehículos. El segundo vehículo se dedica a la vigilancia 
permanente del Campus Vida, y en particular, del trazado de la senda segura, de 
octubre a mayo, todos los días laborables, entre las 18.00 y las 08.00 horas. 

4. Por otra parte, se solicitaron presupuestos a las empresas API Movilidad, Ferrovial 
Servicios y Señalizaciones Norte para la señalización de la senda segura, con efectos 
informativos y disuasorios. El 20 de febrero de 2020 se escogió la empresa API 
Movilidad para ejecutar los trabajos de señalización. Quedaba por concretar el diseño 
de las señales para encargarlos a la empresa adjudicataria para que los fabricara e 
instalara. Se preveía que la señalización estuviera operativa en la última semana de 
abril. 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: IGUALDAD DE GÉNERO 

 

625 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

 

5. En relación con el Campus Norte las patrullas de vigilancia del contrato que mantiene 
la Universidad mantienen el protocolo habitual, derivando los incidentes, con la mayor 
celeridad posible, a la Policía Nacional. 

Tanto el Ayuntamiento como la Universidad son conscientes del problema de 
seguridad. Se trata, de hecho, de un problema esencial determinante de la normal 
convivencia. Son muchas las instituciones que conocen y buscan soluciones a este 
problema concreto y, partiendo de los estudios realizados, deben existir unos 
principios de ordenación urbana para que las ciudades sean seguras. La percepción 
contraria, la de la inseguridad, determina una limitación del uso del espacio público 
por parte de la ciudadanía que deriva en que, especialmente las mujeres, limiten su 
vida ordinaria. A este fin, y entre otras cosas, debe procurar garantizarse la percepción 
de seguridad en los espacios urbanos, establecer una adecuada iluminación y la 
máxima visibilidad en todo momento, identificar lugares en los que las mujeres se 
sienten inseguras y disponer medidas para mejorarlos, cuidando especialmente la 
sensación de seguridad en los medios de transporte públicos. 

Ya en el año 1995, la Carta Europea de la Mujer en la Ciudad afirmaba que ““... cada 
mujer, y particularmente las mujeres discriminadas y aisladas, deben tener un fácil 
acceso al transporte público para circular libremente y participar plenamente en la vida 
económica, social y cultural de la ciudad. La seguridad en las ciudades, tanto de día 
como de noche, debería ser repensada totalmente, teniendo en cuenta los puntos de 
vista de las mujeres. Como siguen siendo los objetivos vulnerables de la violencia y la 
agresión, el plan debe revisarse y ser cuidadosamente considerado (…). Como las 
mujeres que son excluidas social y culturalmente corren el doble riesgo de quedar 
atrapadas en su propio aislamiento, se deben tener en cuenta especialmente sus 
necesidades a través de políticas que aumenten la movilidad de las ciudadanas. Una 
ciudad segura promoverá la movilidad para todos y especialmente para las mujeres. La 
sensación de seguridad contribuirá ampliamente a la cohesión social”.  

El Fondo de Desarrollo para las Mujeres de las Naciones Unidas, UNIFEM, estuvo 
realizando entre 2008 y 2014 programas sobre ciudades seguras y libres de violencia 
contra la mujer. También la Declaración de Seúl durante el Segundo Foro Internacional 
de la Red Internacional Mujeres de Metrópolis, de 2009, que valoraba las ciudades 
amigables para las mujeres. 

Reflejo positivo de todo ello lo constituye, a nivel estatal, el artículo 31.3 de la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
cuando establece que las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de 
la ciudad, en las políticas urbanas, en la definición y ejecución del plan urbanístico, la 
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perspectiva de género, utilizando para eso, especialmente, mecanismos e 
instrumentos que fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la transparencia. 

Sin desconocer la dificultad que entraña la gestión del interés público, que determina 
la necesidad de atender problemas de muy diferente naturaleza, todos ellos siempre 
urgentes, debemos considerar también que resulta inaplazable, desde una perspectiva 
de género, afrontar los que afectan directamente y de forma especial a las mujeres, 
con proyección en el ámbito del urbanismo y de la gestión de los servicios públicos, en 
este caso el transporte y la seguridad ciudadana. 

El expediente fue objeto de una resolución en la que se recomendó tanto al 
Ayuntamiento como a la Universidad de Santiago, dentro de sus propias competencias, 
que con la máxima celeridad llevaran a cabo la tramitación de los proyectos de estudio 
y ejecución relativos al tratamiento de problemas con directa incidencia en la 
seguridad más básica de las mujeres, incluso en su percepción de la seguridad de los 
espacios públicos, aún más cuando se detectan de una manera concreta como es en 
este caso: 

Recomendar al Ayuntamiento que considere la conveniencia, dentro de sus 
competencias y siempre con respeto a su autonomía, de restablecer de forma 
inminente el servicio nocturno de carácter urbano, con trayecto por el campus sin 
transbordos; incluir, en la ordenanza de transportes, un sistema de paradas anti-acoso; 
que tanto la Universidad como el Ayuntamiento consideraran la conveniencia, en el 
ejercicio de su autonomía y de sus competencias, de finalizar y ejecutar el proyecto 
para solucionar el problema de la falta de iluminación en el Campus con el fin de 
modificar las instalaciones, adaptándolas a la nueva reglamentación y teniendo en 
cuenta los criterios propuestos por el observatorio astronómico; realizar las obras 
necesarias para reforzar la seguridad en las vías del Campus Norte y Sur; y recomendar 
a la Universidad que considerara, de nuevo dentro de su autonomía y competencia, la 
posibilidad de agilizar y ejecutar, a la mayor brevedad posible, el proyecto de avance 
de la “senda segura”. 

En el momento de cierre de este informe, las recomendaciones estaban pendientes de 
respuesta. 

 Falta de desarrollo en la Comunidad Autónoma de Galicia de la 

gestión de un programa estatal de ayudas para la inserción socio-

laboral de mujeres víctimas de violencia de género 
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Se recibió una queja que nos comunicaba que, desde finales de noviembre estaba 
solicitando información sobre dicha ayuda/subvención en distintos organismos: 
Oficina de Empleo, Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social en Madrid, 
Asesoramiento Jurídico de Igualdad de la  Xunta de Galicia, Subdirección de Igualdad 
de la Xunta de Galicia, Jefatura territorial de la Consellería de Emprego e Benestar - 
Servizo de Promoción do Emprego, Consellería de Política Social da Xunta de Galicia, 
Dirección Xeral de Orientación e Promoción Laboral da Xunta de Galicia, Subdirección 
de Promoción Laboral da Xunta de Galicia, etc., y ninguno de estos órganos daba razón 
del tema. Dicha ayuda no aparece recogida en la normativa autonómica, razón por la 
que cualquier víctima de Galicia que cumpla los requisitos no la podría solicitar. 

 
La queja terminaba solicitando que se hicieran las gestiones pertinentes para que en 
la Comunidad Autónoma de Galicia se recoja en la normativa autonómica la ayuda 
mencionada y se pudieran beneficiar de ella las personas víctimas de violencia de 
género que cumplan los requisitos que establece la normativa estatal. 

 
Ante eso, requerimos información a la Consellería de Economía, Empleo e Industria. 
En los informes aportados por la Administración se señala que, respecto a las ayudas 
vinculadas al Programa de inserción socio-laboral para mujeres víctimas de violencia 
de género, su puesta en marcha correspondería a la Consejería competente en materia 
de empleo. Por otro lado, en la Secretaría General de Igualdad también se gestionan 
ayudas específicas para mujeres víctimas de violencia de género. 

 
La Consellería de Política Social dispone de unas Ayudas de Inclusión Social (AIS) 
destinadas, con carácter general, a personas que se encuentran en una situación o 
riesgo de exclusión social, que reúnan los requisitos previstos legalmente. Estas ayudas 
pueden tener distintas finalidades (complementarias de la RISGA, para uso de vivienda, 
rehabilitación, adquisición de mobiliario, necesidades primarias...) y sus requisitos de 
acceso son los establecidos en la Ley 10/2013, del 27 de noviembre, de inclusión social 
de Galicia y en su decreto de desarrollo. 

 
Este informe no esclarecía la situación denunciada respecto de las ayudas a las que se 
refería la queja por lo que hubo que requerir un informe complementario. En él se 
manifestaba que la Consejería de Economía, Empleo e Industria, anteriormente 
Consejería de Trabajo, desde el año 2006 y conforme la Orden 2 de mayo de 2006 
regula el programa de fomento de inserción laboral de las víctimas de violencia. La 
mencionada orden tiene por objeto el establecimiento de un programa de fomento de 
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la inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia que, residiendo en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, estén despedidas, a través de su participación en las 
diversas medidas activas de empleo desarrolladas o que pueda desarrollar la 
Consejería de Trabajo. 

 
En lo que se refiere a apoyos a la movilidad, se contempla en los programas de 
cooperación. En su artículo 6, dentro del apartado programas de cooperación, punto 
4 se indica: "Las beneficiarias percibirán un incentivo a la movilidad geográfica de 180 
euros mensuales, si el centro de trabajo estuviera situado en un Ayuntamiento distinto 
al de su domicilio, excepto que estos disten menos de 10 kilómetros entre sus 
cabeceras". 

 
Desde esa fecha todas las líneas de ayuda de los programas de cooperación 
convocados anualmente contemplan este apoyo a la movilidad. La última ayuda 
publicada por la Secretaría General de Empleo, Orden del 31 de julio de 2020 por la 
que se establecen las bases que regulan las ayudas y subvenciones para el  fomento 
del empleo a través de los programas de cooperación en el ámbito de colaboración 
con las entidades sin ánimo de lucro, y si procede a su convocatoria para el año 2020 
(código de procedimiento TR352La), recoge el incentivo a la movilidad geográfica en 
su art. 6.4. 

 
Por lo expuesto, y conforme la queja formulada, se indica que las ayudas a la movilidad 
están previstas en los programas de cooperación. Sin olvidar que el colectivo de 
mujeres víctimas de violencia de género es un colectivo prioritario que cuenta con los 
apoyos de intensidad de la ayuda y prioridad en los diferentes programas de apoyo en 
el empleo. 

 
A la vista del contenido del escrito de queja, de la documentación allegada por la 
persona que promovió  este expediente y del que se manifestaba en los informes de 
la administración, resultaba que están reguladas y previstas en la comunidad 
autónoma gallega las ayudas a la movilidad para víctimas de violencia de género, pero 
la persona que promovió  este expediente, tras realizar ante distintos organismos de 
la Administración general, pero también de la autonómica, diferentes gestiones para 
su tramitación, no consiguió siquiera iniciar el correspondiente expediente. 

 
La difusión de la actividad administrativa y el acceso a la información es un derecho 
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fundamental y por lo tanto, una garantía de buena administración para la ciudadanía. 
Por todo el señalado se consideró necesario hacer llegar a la consejería a consejo de 
que se adoptaran las medidas oportunas para que la persona que inició este 
procedimiento, reconocida cómo víctima de violencia de género había podido, a la 
mayor brevedad, acceder a la información concreta, y demandar y gestionar la 
prestación de las ayudas para la inserción socio laboral de mujeres víctimas de 
violencia de género ante esa consejería. Y, en general, para toda la ciudadanía, que se 
adoptaran las medidas oportunas para que se facilitara a la ciudadanía a información 
suficiente, clara y precisa que le permita la demanda y gestión de las prestaciones a las 
que puedan tener derecho, incluyendo, las medidas necesarias para la coordinación 
con las demás administraciones estatales, autonómicas o locales. 

Esta resolución está pendiente de respuesta en el momento de cerrar este informe. 

 Investigaciones con actuación inmediata mediante procedimiento 

sumario. 

A. No designación de letrado para la defensa de una mujer extranjera víctima 
de malos tratos en el ámbito familiar 

Iniciamos una actuación de oficio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 6/1984, de 5 de junio, del Valedor do Pobo, tras tener conocimiento de que una 
mujer extranjera, víctima de malos tratos en el ámbito familiar, carecía de letrado de 
oficio para ejercer la acusación en el procedimiento judicial abierto tras su denuncia. 
Tras informarle que tenía que acudir al Colegio de Abogados de Santiago, competente 
para ejercitar su derecho, recibimos llamada telefónica de la víctima, comunicándonos 
la obtención del mismo y agradeciendo la labor de la Institución. 

B. Urgencia de un informe del CIM  

A finales del año 2020 se inició una actuación de oficio tras tener conocimiento de la 
imposibilidad de acceder al informe del Centro de Información de la Mujer de A 
Coruña. Dada la urgencia del informe del CIM de A Coruña, preciso para aportar a un 
juicio por una víctima de violencia de género, nos pusimos en contacto telefónico con 
dicho centro. El CIM, después de recibir la llamada de esta Institución, resolvió el 
problema entregando en el momento el informe requerido por la víctima. 

 Actuaciones transversales de la institución en materia de igualdad de 
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género 

En el año 2020, marcado por una profunda crisis sanitaria y social, el principio de 
igualdad de mujeres y hombres irradió a todas las áreas de trabajo de la institución, al 
comprobar que la discriminación, la falta de igualdad de oportunidades y la falta de 
igualdad de trato afloran de forma más clara cuando las sociedades están sometidas a 
factores de grave estrés. Como muestra, en el año 2020, el 69 % de los desahucios de 
vivienda afectaban a mujeres (unidades de convivencia monoparentales) y el 37,5 % 
de los desahucios afectaban a mujeres con menores a cargo. 

A. Incidencia en las mujeres de los problemas en materia de inclusión social y en 
las tareas de cuidados, tanto profesionales como no profesionales 

Otro aspecto que es preciso resaltar es la incidencia en las mujeres de los problemas 
en materia de inclusión social, que derivan de la gran desproporción entre mujeres y 
hombres dedicados a las tareas de cuidados, tanto profesionales como no 
profesionales. En una exposición sistemática, podríamos señalar las siguientes 
cuestiones:  

a) Repercusiones en las cuidadoras no profesionales 

Los servicios que los poderes públicos dejan de proporcionar recaen de forma muy 
mayoritaria, y con una enorme intensidad, sobre la población femenina. Eso se aprecia 
de forma significativa a la hora de abordar la atención a las personas dependientes. 

El sistema de dependencia no cubre todas las necesidades de las personas con 
dependencia e incluso cuando los recursos previstos legalmente tienen efectividad, el 
grueso de las tareas añadidas de cuidados siguen recayendo mayoritariamente en las 
mujeres.  

A lo anterior se añaden los retrasos de las valoraciones de dependencia, de los 
programas de atención y las listas de espera para la prestación de los servicios de 
atención a la dependencia, fundamentalmente los de ayuda en el hogar y los 
residenciales.  

Así, en las quejas promovidas en 2020 relacionadas con el retraso de los servicios para 
la promoción de la autonomía y la atención a la dependencia y/o la discapacidad  en 
las que figuraba la persona que desempeñaba la función de cuidadora principal, esa 
figura se identificaba con mujeres en 96 casos y con hombres solo en 33. 
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Ello pone de relieve que los aspectos relacionados con los cuidados de las personas 
con dependencia y/o discapacidad tratados en el área de inclusión social afectan 
mayoritariamente a las mujeres. Entre los problemas detectados destacan:  

-Los retrasos en las valoraciones y en las notificaciones de las valoraciones de 
dependencia. 

-Los retrasos en las valoraciones de discapacidad. 

-Los retrasos de las valoraciones retrasan también los programas de atención. 

-Los retrasos de los servicios se producen incluso después de haber aprobado el 
programa de atención (listas de espera). 

-Dentro de las listas de espera de los servicios de atención a la dependencia destacan 
las de los servicios de ayuda en el hogar de los ayuntamientos, las de plazas 
residenciales generales y las de plazas residenciales de cuidados especializados. 

b) Repercusión de la escasez de libranzas para cuidados en el entorno familiar 

Otra circunstancia que afecta mayoritariamente a las cuidadoras no profesionales es 
la gestión de las prestaciones por cuidados en el entorno familiar. En ocasiones las 
mujeres muestran su desacuerdo con la aprobación del servicio de ayuda en el hogar 
y reclaman esa prestación, dada la dedicación completa que requieren los cuidados y 
la imposibilidad de compatibilizarlos con la vida laboral. 

La Ley de Dependencia prevé que los servicios tienen carácter prioritario y que 
“excepcionalmente” se puede recibir una prestación económica para ser atendido por 
cuidadores no profesionales, siempre que se den condiciones adecuadas. 

La prestación por cuidados en el entorno familiar, al encontrarse prevista, debe tener 
un espacio dentro de las diferentes modalidades de atención a la dependencia. Cuando 
no se acepten las solicitudes para obtener la libranza la motivación del rechazo debe 
ser clara, adecuada y referida al caso concreto, no genérica o con una mera remisión 
al carácter excepcional de la libranza. 

Las denegaciones de las libranzas para cuidados en el entorno familiar afectan de 
forma mayoritaria a mujeres que renuncian de forma involuntaria a su vida laboral 
para prestar cuidados intensivos y continuados, incluso en los casos de concurrir  
ayudas institucionales, como el servicio de ayuda en el hogar municipal. En esos 
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supuestos, las solicitudes deberían resolverse de forma positiva, siempre que se den 
también el resto de los requisitos, fundamentalmente la convivencia y la idoneidad.  

Las resoluciones que conceden las libranzas por cuidados en el entorno familiar de las 
personas que interrumpen su vida laboral disminuyen los importantes perjuicios, 
aunque en una pequeña proporción, con la cotización pública a través del sistema 
especial de la Seguridad Social.  

 

c) Repercusiones en las cuidadoras profesionales 

Una plataforma de mujeres trabajadoras de los servicios de ayuda en el hogar 
municipales reclamó que sus condiciones laborales sean “trabajo decente”, de acuerdo 
con la definición de este por la Organización Internacional del Trabajo (ingreso justo, 
seguridad en el trabajo y protección social, desarrollo personal e integración social, 
libertad de opinión, organización y participación, e igualdad de oportunidades y trato 
para todos, mujeres y hombres). También reclamó que las tareas encomendadas se 
adapten a las previsiones de la categoría laboral. 

Una de las cuestiones trasladadas por la plataforma era la estabilidad en el empleo. 
Comprobamos que se prevé la estabilidad original mediante la subrogación de las 
personas trabajadoras. Pero la principal queja era que gran parte de las trabajadoras 
tienen contratos temporales, a pesar de que los puestos de trabajo son estructurales.  

Indicamos que los ayuntamientos contratantes pueden primar la estabilidad en el 
empleo a través de las correspondientes cláusulas sociales que den prioridad a la 
contratación de las empresas con mayor índice de contratos indefinidos. Es 
aconsejable que, cuando no se haya hecho, los diferentes ayuntamientos establezcan 
cláusulas sociales que valoren de forma efectiva la estabilidad en el empleo con la 
puntuación suficiente. Se trata de cláusulas de calidad y responsabilidad social. 

Por lo que se refiere a la remuneración el Ayuntamiento de Lugo prevé valorar 
parámetros relativos a la calidad del empleo. Se aprecia la conveniencia de adoptar, 
donde no existan, cláusulas sociales que primen los incrementos retributivos y las 
medidas de conciliación. 

Algunos contratos establecen también condiciones que subrayan determinados 
deberes, como el cumplimiento de las leyes en materia de igualdad efectiva (mujeres 
y hombres; prevención y el tratamiento integral de la violencia de género; igualdad de 
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trato y no discriminación de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales). 
Otras menciones de interés son la necesidad de utilización de un lenguaje inclusivo y 
no sexista, o la inclusión de la perspectiva de género en las acciones de prevención de 
riesgos laborales, adaptando sus contenidos a las características diferenciadas por 
sexos. 

Otra condición para que el trabajo de las personas que prestan los servicios de ayuda 
en el hogar pueda considerarse decente es la garantía de la seguridad; transmitieron 
que, en ocasiones, se producen situaciones de acoso por parte de las personas 
usuarias. En este sentido, otra de las condiciones contractuales que los ayuntamientos 
deben imponer a las empresas gestoras del servicio es contar con un protocolo eficaz 
para la prevención y el tratamiento del acoso de terceros.  

También reclamamos que los ayuntamientos comprueben que las tareas realizadas se 
corresponden con lo establecido en el plan individualizado de cuidados, evitando que 
se hagan otras tareas que no son las asignadas.  

d) Repercusiones en las cuidadoras profesionales de las residencias en un 
contexto de pandemia 

Recibimos un buen número de quejas relativas a la situación en las residencias. Alguna 
señalaba que era imprescindible la inmediata entrega de los equipos de protección 
individual. Nos pusimos en contacto directo y urgente con las consellerías 
competentes. La de Política Social estaba en contacto con la de Sanidad para el 
suministro a todos los centros residenciales. La normativa relativa a la gestión del 
estado de alarma atribuía la Administración General del Estado la gestión del material, 
lo que afectaba directamente a su adquisición y distribución.   

Las CC. AA. reclamaban del Gobierno que con urgencia facilitara el material e informara 
de las previsiones. Nos pusimos en comunicación directa con el Defensor del Pueblo, 
habilitado para la supervisión del Estado. Urgimos el tratamiento del problema ante 
las quejas que ponían de relieve la falta de material básico y la ausencia de previsiones 
de próximos abastecimientos. 

Compartimos la profunda preocupación de las quejas, lo que trasladamos al Defensor; 
le pedimos que procurara aclarar a la mayor brevedad  todo lo relativo al suministro 
de material básico, puesto que la situación de falta de abastecimiento  que ponían de 
relieve los profesionales en primera línea resultaba muy preocupante. 

El Defensor del Pueblo indicó que la excepcionalidad de la emergencia sanitaria hacía 
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muy difícil poder valorar en tiempo real la concurrencia de los requisitos ordinarios de 
supervisión.  

En el comienzo de la crisis sanitaria los centros residenciales se vieron afectados por la 
insuficiencia de medios para afrontar los nuevos acontecimientos, en lo que incidieron 
de forma importante las dificultades de abastecimiento.  

Eso fue confirmado por las diferentes informaciones recabadas e incluso por un Auto 
del Tribunal Supremo de la Sala de lo contencioso-administrativo. Venía referido al 
personal sanitario, pero sus motivaciones resultaban extensibles a cualquiera de las 
personas trabajadoras de las residencias afectadas por la misma situación. 

El suministro de recursos evolucionó desde el comienzo de la crisis y por ello se habilitó 
el nuevo sistema de reparto, referido a una mayor cantidad de material. 

e) Repercusiones en las cuidadoras de los servicios municipales de ayuda 
en el hogar 

Los servicios de ayuda en el hogar de los ayuntamientos se mantuvieron durante el 
estado de alarma, dado su carácter esencial para la atención de las personas con 
dependencia que seguían viviendo en sus domicilios, e incluso se reforzaron. Y las 
personas que prestan esos servicios son mayoritariamente mujeres.  

Promovimos una actuación de oficio para conocer las previsiones de suministro de 
material de protección con motivo de la emergencia sanitaria. La Xunta estaba 
realizando aportaciones de material a los ayuntamientos “en función de las 
necesidades que estos manifiestan”. La distribución posterior del material 
correspondía a los ayuntamientos, titulares del servicio. 

Durante el confinamiento se dieron quejas por falta de material de protección. Las 
dificultades de suministro en una primera etapa fueron evidentes.  

En momentos posteriores recibimos numerosas quejas de personas trabajadoras de 
los servicios, casi en su totalidad mujeres, y de la plataforma que las agrupa, que 
señalaban la insuficiencia de los equipos de protección proporcionados por las 
empresas contratistas.  

Las medidas de protección personal debían incluir el uso de los EPIs que indicara el 
servicio de prevención, y, en todo caso, de batas, mascarillas y guantes de protección 
desechables para uso individual en cada domicilio. El material desechable se eliminará 



CAPÍTULO 3 
RESUMEN DE LAS QUEJAS POR ÁREAS: IGUALDAD DE GÉNERO 

 

635 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

 

en la basura de cada domicilio. Y ello con carácter general, puesto que las tareas que 
implicasen cercanía con una persona usuaria con posible infección o confirmada 
debían realizarse con prevenciones mucho más estrictas. 

En base a lo expuesto (elementos como mandiles, batas, mascarillas y guantes  como 
mínimo se deben cambiar en cada domicilio), parecía que el material entregado podía 
resultar insuficiente, teniendo en cuenta que no se conocía que los elementos 
desechables se dieran para cada servicio o vivienda . 

Eso se refiere tanto a la salud laboral de las personas trabajadoras como a la salud de 
las personas usuarias del servicio, especialmente vulnerables, y las personas con las 
que conviven. 

Para conocer si se estaban cumpliendo las condiciones tratadas indicamos a los 
ayuntamientos que solicitaran de las empresas contratistas que evaluaran lo indicado 
por medio de su servicio de prevención de riesgos laborales, de tal manera que se 
determinara de forma concreta el cumplimiento de las previsiones respecto del 
material de protección a entregar a las personas trabajadoras, en especial si se respeta 
el deber de uso individual o cambio en cada domicilio, y si las entregas son en 
cantidades suficientes para cumplir esas condiciones. En el caso de discrepancia se 
encuentra abierta la posible reclamación a la inspección de trabajo para la garantía de 
las condiciones de seguridad e higiene laborales.  

En otras quejas las personas trabajadoras de los servicios de ayuda en el hogar ponían 
de manifiesto que algunos usuarios y familias no usan la mascarilla durante el servicio, 
con lo que ponen en peligro a las personas trabajadoras y a los demás usuarios. En la 
realización de gran parte de las tareas no es posible mantener la distancia de seguridad 
interpersonal, por lo que el uso de la mascarilla debería ser la norma general.  

La Consellería de Política Social señaló que informaba de que debe hacerse uso de la 
mascarilla tanto por el personal auxiliar como por las personas usuarias y familiares. 
Pero “parece que la medida no es efectiva en muchos de los casos, generando 
conflictos en los domicilios de las personas usuarias”. En esa misma línea la consellería  
señaló que es conveniente que la Consellería  de Sanidad  “incluya expresamente la 
obligatoriedad  de la medida”.  

Por lo señalado recomendamos a la Consellería de Sanidad  que, con urgencia, evaluara 
la conveniencia de establecer como medida de obligado cumplimiento el uso de la 
mascarilla por parte de las personas usuarias de los servicios municipales de ayuda  en 
el hogar y de las personas con las que conviven que estén en contacto con las personas 
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trabajadoras del servicio, con las excepciones que procedan, y a la Consellería de 
Política Social, que trasladara a la de Sanidad su sugerencia en este sentido.  

f) La derogación de la esterilización forzosa 

El pasado año la valedora compareció en la Comisión no Permanente para el 
seguimiento de las políticas relativas a la discapacidad y elaboración de nuevas 
propuestas a favor de la integración de las personas con discapacidad. En ella propuso 
iniciativas que consideraba prioritarias para la garantía de los derechos de las personas 
con discapacidad. Algunas de ellas fueron aprobadas a lo largo de 2020. 

Así, se reformó el Código penal para adecuarlo al artículo 23 de la Convención de 
Derechos de las Personas con Discapacidad, que establece el derecho a formar una 
familia. En contra de eso el anterior artículo 156.2 del Código penal permitía la 
esterilización forzosa o no consentida de las personas con discapacidad. Con su 
derogación (Ley Orgánica 2/2020) los procedimientos en trámite o tramitados, pero 
no ejecutados, quedaron sin efecto. Por tanto, las personas recuperaron su plena 
libertad de decisión para someterse o no a tratamientos médicos. 

B. El impulso a un sistema de ciencia y tecnología que configure a “coste cero” las 
opciones a favor de la maternidad y de la corresponsabilidad 

En materia de educación, entre los objetivos o líneas estratégicas del trabajo de esta 
institución en la actual etapa, varios de ellos tienen un claro reflejo en el ámbito 
educativo. Inculcar el principio de igualdad  de mujeres y hombres , erradicando desde 
la escuela los estereotipos de género  que coartan la libertad  de las personas; ahondar 
en la comprensión, entre todos los alumnos de todos los niveles educativos, de la 
urgencia de eliminar rotundamente la violencia de género como la más intolerable 
manifestación de la desigualdad entre mujeres y hombres ; el acoso escolar como un 
inaceptable ataque a la integridad física y moral de personas , por lo general  menores 
de edad , que se ven forzados a superar esta forma de violencia y vivir con angustia la 
experiencia escolar. En muchas ocasiones, este acoso deriva de la incomprensión de la 
diversidad o de actitudes discriminatorias por razón de la orientación sexual, de la 
identidad de género o del origen étnico; otro objetivo es garantizar el derecho de las 
personas con discapacidad a tener los imprescindibles ajustes razonables en el ámbito 
educativo y la atención a los colectivos más necesitados también en el ámbito escolar, 
con los apoyos que este alumnado precisa.  

La escuela es un lugar privilegiado para la pedagogía de los derechos, una de las 
funciones más relevantes de esta institución. Junto a esto, el objetivo de la institución 
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es colaborar para conseguir un sistema educativo eficiente y de calidad en todas sus 
etapas, grados y niveles, que prepare a los ciudadanos para los cambios y las exigencias 
de un mundo en continua transformación. 

En el Día Internacional de la Mujer y de la Niña en la Ciencia, la Valedora do Pobo se 
añadió a las personas, instituciones y administraciones que apoyan el trabajo a favor 
de la ciencia y la igualdad de género como elementos esenciales para conseguir los 
objetivos del desarrollo sostenible de la Agenda 2030.  Es preciso que los poderes 
públicos promuevan todas las actuaciones necesarias para garantizar la igualdad de 
oportunidades de las mujeres y de las niñas en los programas y acciones públicas de 
apoyo a la formación y la investigación científica, y su promoción profesional sin 
discriminaciones por razón de género. 

La Valedora do Pobo muestra su compromiso con todas las acciones y medidas 
dirigidas a aumentar los recursos y atraer y retener talento, especialmente, en las 
políticas públicas y privadas que promueven la igualdad efectiva de las mujeres y de 
los hombres en la investigación científica y en la evolución tecnológica. Atraer y retener 
el talento de las mujeres en la ciencia pasa por eliminar las brechas y remover los 
obstáculos en la carrera profesional, impulsando un sistema de ciencia y tecnología 
que configure a “coste cero” las opciones a favor de la maternidad y de la 
corresponsabilidad. 

Las investigadoras no pueden competir en condiciones de igualdad en convocatorias o 
evaluaciones de proyectos científicos por la falta de inclusión del factor de corrección 
derivado de las bajas de maternidad.  Por otra parte, en la configuración de la carrera 
científica, la constante presión para participar en grupos de investigación que puedan 
obtener financiación para proyectos competitivos penaliza a las mujeres científicas 
cuando no se adoptan las medidas necesarias para una efectiva corresponsabilidad 
parental y para una conciliación real.  

La igualdad de trato y la igualdad de oportunidades de las mujeres en relación con el 
embarazo, el permiso por maternidad o la crianza de los hijos deben plasmarse en la 
carrera científica. La evidencia de esta brecha de género en las actividades 
relacionadas con la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas hacen que un 
porcentaje muy bajo de niñas se inclinen por desarrollar su formación en ámbitos 
científicos o tecnológicos. 

En esta línea de trabajo, se llevaron a cabo varias actuaciones para instar de las 
administraciones públicas gallegas y de sus agencias la adopción de las medidas 
precisas para corregir situaciones de desigualdad en la carrera investigadora. De 
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hecho, en estos momentos sigue en trámite una queja sobre el alcance de las medidas 
correctoras de la evaluación de los méritos curriculares del personal investigador con 
permisos de maternidad/paternidad en la nueva convocatoria de ayudas a la etapa 
posdoctoral. 

En el año 2020 se iniciaron expedientes de queja a consecuencia de los escritos de 
investigadoras posdoctorales, referentes a su exclusión de la prórroga de los 
programas de RRHH autonómicos afectados por el estado de alarma que la anterior 
Consellería de Educación, Universidade e Formación Profesional hizo pública en una 
nota informativa del día 30 de abril de 2020 
(https://www.edu.xunta.gal/portal/node/30951). 

En sus escritos, esencialmente, indicaban que quedaron excluidas de esa prórroga 
cuatro personas pertenecientes a la convocatoria posdoctoral, modalidad A, del año 
2016 (Orden de 18 de febrero de 2016, DOG núm. 44, de 4 de marzo), tres de ellas 
pertenecientes a la Universidad de Vigo y otra que pertenece a la Universidad de 
Santiago de Compostela.  

Estas cuatro personas obtuvieron una ayuda de apoyo a la etapa de formación 
posdoctoral modalidad A de la Xunta de Galicia dentro de la convocatoria del año 2016 
(Orden de 18 de febrero  de 2016). La concesión se reflejó en la resolución de 17 de 
junio de 2016. Dicha ayuda cubría un período de 3 años que es requisito imprescindible 
para solicitar una ayuda posdoctoral de la modalidad B. 

La razón que dio lugar a un trato diferenciado a estas tres investigadoras respecto a 
los otros investigadores de los programas formativos de RRHH de la Xunta de Galicia 
es, exclusivamente, la interrupción de sus contratos de la Modalidad A a debido a sus 
permisos de maternidad. El simple hecho de la gestación, la maternidad y, en su caso, 
el permiso de lactancia de estas personas investigadoras, determinó la suspensión de 
sus contratos, un distinto plazo de finalización y, como consecuencia, la imposibilidad 
de ser evaluadas y concurrir a la convocatoria de la Modalidad B junto con sus 
compañeros en el año 2019. Pero determinó también la falta de continuidad de sus 
programas formativos al no estar previstos en la convocatoria los mecanismos que 
aseguraran esta continuidad en su situación contractual y en su procedimiento de 
evaluación final para que se pudieran presentar en la siguiente convocatoria en iguales 
condiciones que el resto de personas candidatas. Esto supone una discriminación 
objetiva y una vulneración de los principios de igualdad de trato y de igualdad de 
oportunidades.  

El artículo 16 de la Orden de 18 de febrero  de 2016 por la que se establecen las bases 
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para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas de apoyo a 
la etapa de formación posdoctoral en las universidades del SUG, en los organismos 
públicos de investigación de Galicia y en otras entidades del Sistema gallego de I+D+i , 
y se procede a su convocatoria, contempla las situaciones de incapacidad temporal, 
riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, riesgo durante la 
lactancia y paternidad y establece que  suspenderán el cómputo de la duración del 
contrato. La norma establece que cuando se produzca la suspensión del contrato por 
la concurrencia de alguna de estas situaciones, las entidades beneficiarias podrán 
solicitar la interrupción y la prórroga del plazo de ejecución de la ayuda 
correspondiente al tiempo de suspensión, en el plazo de 10 días hábiles desde que esa 
baja se produzca. La interrupción y la prórroga a que se hace referencia deberá ser 
autorizada por el órgano concedente correspondiente, que podrá solicitar los informes 
que considere oportunos y dar lugar a la modificación de los términos de la concesión 
mediante una nueva resolución. La duración del contrato se verá ampliada por un 
período idéntico al de la interrupción, a los efectos previstos en esta convocatoria. 

Sin embargo, la orden de convocatoria de las ayudas no prevé la corrección de los 
supuestos en los que las bajas originen una duración de los contratos que impida al 
personal investigador que disfrute permisos de paternidad/maternidad ser evaluados 
en los mismos plazos y concurrir, en su caso, a la convocatoria de la modalidad B en 
igualdad de condiciones que los demás investigadores. Esto es, la convocatoria prevé 
la suspensión y la prórroga, pero no arbitra los mecanismos para garantizar la 
permanencia como posdoctorales A hasta la siguiente convocatoria de la modalidad B. 

En la respuesta dada por el secretario general de Universidades a la presidenta de 
InvestiGal  (Red Gallega por la Investigación) a una carta en la que se planteaba este 
problema, el secretario general señala que “en los cuatro casos concretos a los que se 
hace mención, tienen un contrato por obra o servicio de la universidad, financiado, 
mediante convenio, por la Xunta de Galicia. El contrato posdoctoral, al amparo de la 
convocatoria de la Xunta, ya finalizó en su momento. Por lo tanto, no se puede 
considerar legalmente la permanencia como posdoctoral A en la actualidad. El sentido, 
tanto del convenio como de la prórroga, era no interrumpir el trabajo de estas cuatro 
personas y que una maternidad o paternidad no perjudicara su capacidad 
investigadora, pudiendo competir en igualdad de condiciones para acceder a la 
modalidad B.” 

Por consecuencia dista mucho de este objetivo. Se consiguió que los proyectos y las 
líneas de investigación no quedaran interrumpidos pero no se consiguió garantizar la 
continuidad de sus programas formativos. De hecho, precisamente por esto, la Xunta 
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de Galicia tuvo que recurrir a otros instrumentos jurídicos que pudieran paliar esta 
discriminación.  

Inicialmente, el contrato bajo el epígrafe de la obra o servicio "Continuación de la 
actividad desarrollada al amparo del contrato de acceso al SECYT iniciado 30/06/2018" 
en el marco de la actividad "Convenio de Colaboración entre la Consellería de 
Educación, Universidades y Formación Profesional y las Universidades Gallegas para la 
contratación de los investigadores contratados al amparo de la orden para la 
formación posdoctoral A de 18 de febrero de 2016". 

Después, la Instrucción 1/2020 de la Secretaría General de Universidades y de la 
Agencia Gallega de Investigación para iniciar el procedimiento de evaluación del 
rendimiento del personal investigador pendiente de evaluación contratado al amparo 
del programa de apoyo a la etapa de formación posdoctoral, modalidad A, para el año 
2016. Esta instrucción fue un procedimiento  ad hoc para evaluar a estas 
investigadoras, obteniendo las tres evaluación positiva. 

A la vista de esto, un nuevo convenio con las universidades prorrogó la financiación de 
sus contratos hasta el 30 de octubre, fruto de una reivindicación permanente de este 
personal investigador. Aun así, la igualdad de oportunidades con los candidatos de la 
modalidad B en la siguiente  convocatoria no existía pues sus contratos finalizarían dos 
meses antes y no podían incluir créditos docentes en su CV. 

En  todas sus convocatorias la Xunta de Galicia busca reducir el desequilibrio entre 
hombres y mujeres dedicados a la investigación en las tres universidades gallegas. Sin 
embargo, las medidas correctoras para garantizar la igualdad de las mujeres en la 
actividad científica exigen un mayor esfuerzo. La respuesta del secretario general de 
Universidades finaliza con una declaración de intenciones: “No tenemos duda de que 
queda mucho por hacer y estamos abiertos a cualquier mejora adicional, que se debería 
adoptar siempre en colaboración y coordinación con las universidades gallegas, que 
poseen sus propias oficinas de igualdad, desde las que nunca se nos requirieron 
mayores esfuerzos que los ya realizados. 

Esta pandemia está demostrando que nuestra firme apuesta por el refuerzo de la 
investigación universitaria tenía su razón de ser y, aunque los tiempos que vienen se 
presentan inciertos y complicados, seguiremos apoyando las estructuras de 
investigación del SUG y seremos los primeros en colaborar para eliminar situaciones de 
discriminación, favorecer la igualdad de género y la conciliación.” 

Esta institución comparte plenamente estos objetivos y considera preciso requerir de 
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la Secretaría General de Universidades un mayor esfuerzo con el fin de garantizar, no 
solo la continuidad de los proyectos y de las líneas de investigación en las que trabajan 
estos investigadores sino la continuidad de sus programas formativos de RRHH que 
son la vía principal de avance y consolidación de su capacidad investigadora.   

Por todo lo señalado hasta ahora se consideró necesario hacer llegar a la anterior 
Consellería de Educación, Universidad y Formación Profesional la siguiente sugerencia: 

Que en las bases reguladoras de las próximas convocatorias de ayudas de apoyo a la 
formación del personal investigador, se regulen con claridad los efectos de la 
suspensión de los contratos con la consecuente interrupción y prórroga del plazo de 
ejecución de la ayuda correspondiente al tiempo de suspensión, y se adopten las 
medidas y los instrumentos jurídicos necesarios para equiparar al personal 
investigador que tenga permisos de paternidad/maternidad con el resto de sus 
compañeros, asegurando la continuidad, no solo de sus proyectos de investigación, 
sino la continuidad de sus programas formativos, garantizando una total igualdad de 
oportunidades, tanto en los períodos de evaluación, cuando correspondan, como en 
las condiciones de sus contratos para acceder a la convocatoria de la modalidad B. 

Y la recomendación de que, “a la vista de la evaluación positiva de las tres 
investigadoras a las que se refiere  la Resolución de la Secretaría General de 
Universidades y de la Agencia Gallega de Investigación del pasado mes de julio, por la 
que se dispone la emisión de la  certificación que recoge el resultado de la evaluación 
del rendimiento del personal investigador pendiente de evaluación, se prorroguen los 
tres contratos en los mismos términos y plazos previstos en la nota informativa del día 
30 de abril de 2020, por derivar esta prórroga de la necesidad de paliar los perjuicios 
del impacto de la COVID-19 en la actividad investigadora financiada por la consellería 
y, por tanto, por afectar no solo a los programas formativos de RRHH sino también a 
las situaciones contractuales que derivan de ellos, como el caso del actual convenio que 
financia las prórrogas de estos tres contratos hasta el 30 de octubre de 2020. 

Las resoluciones fueron aceptadas. En estas actuaciones de supervisión, la institución 
compromete todos sus esfuerzos para conseguir el objetivo de la plena igualdad entre 
mujeres y hombres en todos los ámbitos, también y especialmente, en el desarrollo 
profesional en el ámbito de la ciencia y de la investigación. 

C. La esencial presencia femenina en la agricultura, en la ganadería y en la pesca.  

El medio rural y más específicamente, la actividad de las administraciones públicas 
gallegas respeto de las personas que viven en él es una actuación prioritaria en esta 
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etapa de la institución. 

En las últimas estadísticas del Instituto Gallego de Estadística se confirma el elevado 
índice de mujeres y hombres que viven en núcleos rurales de pequeño tamaño y que 
en los datos desglosados por edad, la tasade mujeres se va incrementando 
notablemente en las franjas de edad de 65 a 90 años o más. El medio rural es, por 
tanto, el entorno vital de muchas mujeres mayores con circunstancias muy específicas: 
en sus pensiones, en la atención de su dependencia, en sus condiciones materiales de 
vida, en los servicios sanitarios que precisan, en la soledad … 

También se da prioridad al apoyo a la esencial presencia femenina en la agricultura, en 
la ganadería y en la pesca, sectores en los que la aportación de las mujeres sigue siendo 
fundamental pero que tienen una presencia muy reducida en los ámbitos de toma de 
decisiones y, por tanto, en la relación con los órganos administrativos competentes. 
Para tal fin continuarán las reuniones con las asociaciones de mujeres en el rural. En el 
mes de marzo se mantuvo una reunión con las mujeres de la Asociación Escuela Rural 
de Salud de la Limia para conocer el trabajo diario que están desarrollando en el rural 
de la provincia de Ourense desde hace más de 10 años, incluso antes de constituirse 
como asociación en el año 2011, con las mujeres del rural. El nuevo programa de esta 
asociación, X-Nosotras, va dirigido a acometer una intervención integral con la mujer 
del rural, desde el apoyo y asesoramiento personal, atención psicológica, jurídica, 
mediación intercultural y familiar hasta medidas de orientación laboral y 
acompañamiento en la busca activa de empleo de las mujeres del rural. 

Continuamos con el objetivo prioritario de apoyar la defensa de los derechos de las 
mujeres del mar, mariscadoras, trabajadoras de bateas, rederas, marineras, 
trabajadoras de las fábricas e investigadoras, mujeres que desde siempre 
compatibilizaron el trabajo de sus hogares con un trabajo que empieza a ser 
profesional y contar con protección en el régimen especial de trabajadores del mar de 
la Seguridad Social. 

D. El acceso de las mujeres a la justicia y el fomento de la capacitación en igualdad 
de género en las profesiones jurídicas 

El acceso a la justicia es un derecho humano y un elemento esencial del Estado de 
Derecho y del correcto funcionamiento de la democracia reconocido en todos los 
sistemas constitucionales (due process of law del derecho anglosajón; derecho a la 
acceso a los tribunales de justicia; en la Constitución Española, derecho a la tutela 
judicial efectiva de derechos e intereses legítimos, artículo 24). Por eso, en las 
Estrategias de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (Agenda 2030) se contemplan, 
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en el “Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas”, la meta de “promover el Estado 
de Derecho nos planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia para todos”. Se trata, en consecuencia, de una cuestión que implica 
directamente el derecho humano la instituciones sólidas (punto 9º del Decálogo). 

 

Si bien el acceso a la justicia puede presentar dificultades para cualquier persona, aun 
es más difícil para las mujeres. Hay una serie de obstáculos y restricciones que impiden 
a la mujer realizar su derecho de acceso a la justicia en pie de igualdad debido a 
factores como los estereotipos de género, las leyes discriminatorias, los 
procedimientos interseccionales de discriminación, las prácticas y los requisitos en 
materia probatoria, y al hecho de que no se aseguró sistemáticamente que los 
mecanismos judiciales sean física, económica, social y culturalmente accesibles a todas 
las mujeres. Todos estos obstáculos constituyen violaciones persistentes de los 
derechos humanos de las mujeres que se podrían calificar como discriminación de 
género institucional (o más específicamente una violencia de género institucional en 
caso de que el acceso a la justicia se refiera a una situación de violencia de género), y 
que generaron en muchas mujeres un sentimiento negativo a la Justicia (puntos 1º y 
2º del Decálogo). 

La Recomendación General 33 del Comité para la eliminación de todas las formas de 
discriminación de la mujer (CEDAW), sobre el acceso de las mujeres a la Justicia (2015), 
contiene diversas recomendaciones dirigidas a los Estados miembros de Naciones 
Unidas con la finalidad de mejorar las condiciones de acceso de las mujeres a recursos 
jurisdiccionales efectivos. En particular, en orden a eliminar los perjuicios de género 
en el enjuiciamiento y, en general, en todas las actividades realizadas por las personas 
operadoras en el ámbito jurídico, la Recomendación General 33 ponen especial énfasis 
en las necesidades de capacitación. 

Sobre el fomento de la capacitación en igualdad de género en las profesiones jurídicas, 
la Valedora do Pobo impartió el 5 de marzo de 2020, la Conferencia “Profesiones 
jurídicas e igualdad de género” en el II Encuentro de Mujeres Profesionales en el Sector 
Jurídico, celebrado en Ourense con ocasión del Día Internacional de la Mujer (8 de 
marzo), y que fue organizado por la Agrupación Abogacía Nueva de Ourense junto con 
las Agrupaciones de Vigo y Santiago de Compostela. 

IV. RESOLUCIONES E INVESTIGACIONES CONCLUIDAS POSITIVAMENTE 

1. Recomendaciones, sugerencias y recordatorios de deberes legales 
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EXPEDIENTE MOTIVO ADMINISTRACIÓN Y 
FECHA RESPUESTA ENLACE 

Q/434/20 Inseguridad de las mujeres en los 
Campus de la USC 

Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela 

5 de noviembre.  

Pendiente Q/434/20 

Q/434/20 Inseguridad de las mujeres en los 
Campus de la USC 

Universidad de Santiago de 
Compostela 

5 de noviembre.  

Pendiente Q/434/20 

Q/2906/20 Falta de desarrollo por parte de la 
Xunta de la gestión de un programa 
estatal de ayudas para la inserción 

socio laboral de mujeres víctimas de 
violencia de género 

Consellería de Empleo  e 
Igualdad 

 
5 de octubre.  

Pendiente Q/2906/20 

 

2. Investigaciones concluidas positivamente con actuación inmediata 

mediante procedimiento sumario. 

 

 

 

Nº Queja Asunto Estado Fecha Estado 

Q/1758/20 
Cierre del CIM de Santiago de 

Compostela y posible desatención de 
las usuarias 

Conclusión con actuación 
positiva 

25/03/2020 

Q/1944/20 Atención a las personas usuarias de los 
CIM durante lo estado de alarma 

Conclusión con actuación 
positiva 

25/03/2020 

Q/1949/20 Dificultades para solicitar ayudas por 
violencia de género por la carencia de 
certificados digitales y la imposibilidad 

de acudir de   manera presencial 

Conclusión con actuación 
positiva  07/04/2020 

Q/3208/20 Falta de designación de abogado en un 
procedimiento de violencia en el 

ámbito familiar 

Conclusión con actuación 
positiva  08/07/2020 

Q/5074/20 Imposibilidad de acceder al informe 
del Centro de Información de la Mujer 

de A Coruña. 

Conclusión con actuación 
positiva  15/12/2020 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/434-20-Recomendacion-Concello-Santiago-.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/434-20-Recomendacion-Concello-Santiago-.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/2906-20-recomendacion-economia-S.pdf
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I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

Entre el 14 de marzo y el 21 de junio de 2020 nuestra comunidad y el resto del territorio 
español vivieron las peculiares condiciones derivadas de la declaración de un régimen 
excepcional, el estado de alarma, por causa de la gravedad de la crisis sanitaria generada 
por la transmisión del coronavirus. La rápida propagación de la enfermedad asociada a este 
virus, la COVID-19, sobre todo entre los sectores de la población más susceptibles de 
contagio, y la fuerte presión asistencial derivada de este hecho sobre el sistema sanitario, 
llevó a instaurar una situación constitucional excepcional.  

Esta institución continuó trabajando desde el primer momento, pero aún con mayor 
intensidad, al ser evidente la potencial alteración de las vidas de los ciudadanos gallegos, 
tanto los que se encontraban en Galicia como en el exterior, por las excepcionales medidas 
adoptadas por el Gobierno de España como mando único durante el estado de alarma, y 
por la eventual desprotección de sus derechos ante determinadas circunstancias que 
implicaban la actuación de las administraciones públicas.  

Las personas individuales y la sociedad entera respondieron con altas dosis de 
responsabilidad y solidaridad en los estadíos críticos de la pandemia del coronavirus. Las 
instituciones intentaron estar a la altura de ese esfuerzo individual y colectivo, y muy 
especialmente, las encargadas de la defensa de los derechos de la ciudadanía. Desde el 
primer día hábil siguiente a la declaración del estado de alarma, la Institución de la Valedora 
do Pobo sustituyó la actividad presencial de su personal por el teletrabajo. Sin solución de 
continuidad, se mantuvo la actividad institucional, recibiendo y tramitando las quejas 
ordinarias dentro de los plazos legalmente previstos e intensificando las actuaciones de 
oficio. 

Durante todo el estado de alarma se potenciaron los procedimientos informales y sumarios 
para los que la ley reguladora de esta institución, la Ley 6/1984, de 5 de junio, nos habilita, 
realizando numerosas gestiones telefónicas para resolver asuntos de urgencia o 
actuaciones inmediatas con las diferentes administraciones, con el fin de dar respuestas 
rápidas a ciudadanos o colectivos en situaciones críticas o de grave dificultad. En la mayor 
parte de los casos, la colaboración de las administraciones públicas gallegas facilitó alcanzar 
una solución positiva.  

Es preciso destacar también la colaboración con el Defensor del Pueblo en las actuaciones 
e investigaciones llevadas a cabo cuando los problemas denunciados derivaban de la 
actuación o de las medidas adoptadas por el mando único establecido por el Gobierno de 
España. En todos esos expedientes, el Defensor del Pueblo informó a la Institución de la 
Valedora do Pobo del estado de las actuaciones, manteniendo una total coordinación en el 
trabajo de las oficinas. 
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 EL TRABAJO DE LA INSTITUCIÓN EN CIFRAS DURANTE EL 

ESTADO DE ALARMA 

Hasta el día 14 de marzo, se habían abierto en la institución de la Valedora do Pobo 1.744 
expedientes. Durante la vigencia del primer estado de alarma, se recibieron y tramitaron 
1.470 nuevas quejas, referidas a un total de 516 asuntos diferentes. De estos datos 
estadísticos, hay que destacar que 189 asuntos investigados se referían exclusivamente a 
problemas relacionados con la gestión de la COVID-19 que afectaban a un total de 989 
ciudadanos que promovieron individual o colectivamente sus quejas ante esta Institución. 

Debemos subrayar la excepcionalidad de estas cifras, no solo en la comparativa con el 
ejercicio de 2019 en el mismo período de tiempo, en el que se habían abierto 751 quejas, 
sino porque el recurso de los ciudadanos a la institución en defensa de sus derechos tuvo 
lugar en una circunstancia inédita, con la totalidad de la población confinada. Estos datos 
muestran la confianza de los ciudadanos gallegos, en uno de los momentos más críticos 
vividos en décadas, en el trabajo de la alta comisionada del Parlamento de Galicia en 
defensa de sus derechos y libertades respecto de la actividad de las administraciones 
públicas.  

Ya en el balance realizado en el mes de mayo, de las 311 actuaciones abiertas con asuntos 
diferenciados, 153 quejas estaban directamente relacionadas con situaciones derivadas del 
impacto de la COVID-19 y las otras quejas correspondían a asuntos no relacionados con la 
pandemia, lo que muestra un patrón sostenido durante todo el estado de alarma y no solo 
en los primeros momentos, en los que eran más patentes los efectos de la crisis en el 
funcionamiento de las administración y de los servicios públicos. 

Esa supervisión no se llevó a cabo solo a instancia de parte. Frente a las tres actuaciones 
de oficio que se abrieron en 2019 en este período, durante el estado de alarma la 
institución abrió 33 quejas de oficio.  

Esta información estadística se ofrece en detalle en el Anexo 1, en el que la Institución da 
cuenta del número y tipos de queja presentadas. 

En el apartado 2.2. se ofrece un resumen de la actuación de la Institución por áreas de 
actividad y se informa también sobre aquellas que fueron inadmitidas y sus causas, así 
como las que fueron objeto de investigación y su resultado, con especificación de las 
sugerencias o recomendaciones admitidas por la administración pública gallega, en los 
términos previstos por la ley reguladora de esta institución y en aplicación del principio de 
transparencia. 
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 TIPOLOGÍA DE LAS QUEJAS Y ASUNTOS INVESTIGADOS 

POR LA INSTITUCIÓN 

Como acabamos de señalar, cuando se declaró el estado de alarma se habían abierto en la 
institución de la Valedora do Pobo 1.744 expedientes. Respecto de los que aún estaban en 
trámite en ese momento, y dentro de las restricciones impuestas por la suspensión de 
plazos administrativos que acordó el Real Decreto 463/2020, se siguió trabajando en cada 
una de las investigaciones iniciadas con la valoración de los informes a efectos de conseguir 
una conclusión positiva, el archivo de las actuaciones o la adopción de recomendaciones, 
sugerencias o recordatorios de deberes legales a las administraciones afectadas.  

Desde la declaración del estado de alarma hasta el 14 de mayo, se abrieron 1.196 
expedientes de queja, frente a los 437 expedientes tramitados en este período durante 
2019. De ellos, 705 tenían un asunto idéntico ya que afectaban a la celebración de las 
pruebas previstas en el Decreto 164/2019, de 12 de diciembre, por el que se aprobó la 
oferta de empleo público correspondiente a plazas de personal funcionario de los cuerpos 
docentes que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación, de la Comunidad Autónoma de Galicia. Las quejas fueron presentadas 
individualmente por cada uno de esos 705 aspirantes y tuvieron también un tratamiento 
individualizado en los actos de trámite derivados de los expedientes. 

En particular, la Institución recibió numerosas quejas en relación con la pandemia, que, por 
la premura de la situación y la afectación a los derechos de las personas, tramitó con la 
urgencia en cada caso requerida.  

En algunos casos, la situación afectaba a colectivos o personas en situación de especial 
vulnerabilidad. Así sucedió en el caso de la falta de un servicio diario y las 24 horas de 
intérprete de lengua de signos por parte del SERGAS para la atención sanitaria de las 
personas sordas, así como las carencias de accesibilidad para personas sordas de la 
información necesaria en la lucha contra el coronavirus; la falta de un protocolo de 
actuación para los trabajadores auxiliares de enfermería de un centro de mayores con 
casos de contagio; la atención a las necesidades educativas especiales tras la suspensión 
de la actividad lectiva presencial en todos los niveles, grados y etapas de la enseñanza; la 
solicitud de realización de test rápidos de detección de la COVID-19 y suministro de EPIs a 
todo el personal de los servicios socio-sanitarios de ayuda a domicilio de algunos 
ayuntamientos gallegos; los criterios de reparto de los créditos extraordinarios previstos 
en el RD-Ley 8/2020 entre las entidades locales gallegas; las medidas adoptadas para la 
recogida de residuos de pacientes en aislamiento domiciliario por la COVID-19; la exclusión 
de las ayudas por la COVID-19 a los autónomos en régimen de estimación por módulos; la 
falta de medidas en relación con la persistencia de la obligación de pago de alquileres en 
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los pisos de estudiantes que se desocuparon durante el estado de alarma, a diferencia de 
las medidas adoptadas en la red universitaria de residencias.  

En otras muchas actuaciones tratamos de defender los derechos individuales frente a 
situaciones lesivas como en el caso del mantenimiento de la actividad en unas obras que 
generaban ruido, ocasionando graves molestias para un enfermo y otras personas en 
situación de confinamiento; la prórroga del tiempo de permanencia en una vivienda 
expropiada para la construcción de un parque público, acordando la entrega de las llaves 
cuando finalizara del estado de alarma; el cierre de una cooperativa, que situaba en riesgo 
de exclusión a una persona con discapacidad y cargas familiares; o la constatación de la 
falta de garantía de derechos digitales en amplias zonas del rural gallego, con insuficiencia 
de cobertura de internet o ancho de banda, lo que ocasionó muchos problemas para 
continuar una actividad laboral o profesional en remoto o la formación académica en línea 
y la realización de tareas escolares al alumnado, tanto en los niveles no universitarios como 
en la educación superior, cuando sus residencias se encontraban en zonas sin un servicio 
adecuado.  

En todas aquellas actuaciones y servicios que quedaron sometidos a las autoridades 
competentes señaladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo , por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, trasladamos el asunto al Defensor del Pueblo, en aplicación de los principios 
básicos de coordinación y cooperación previstos en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 
3/1981, respetando siempre lo establecido en la Constitución y en los respectivos Estatutos 
de Autonomía.  

Los asuntos principales se referían a las medidas de protección en las residencias de 
personas mayores, tanto para usuarios como para trabajadores; la falta de material 
sanitario y equipos de protección individual frente al coronavirus en los centros sanitarios 
gallegos y en las residencias de mayores, así como para los trabajadores municipales que 
prestan el servicio de ayuda en el hogar a personas dependientes; la discriminación entre 
las medidas adoptadas por el Gobierno para la protección de las personas con un ERTE y 
los que habían sido objeto de despido definitivo en contratos temporales; la necesidad de 
modificar el Real Decreto 463/2020 para incluir una regulación sobre la suspensión del 
régimen de visitas durante el estado de alarma; o las propuestas remitidas a la Institución 
sobre la necesidad de arbitrar medidas para poder salir a dar breves paseos con los niños 
en la situación de confinamiento.  

En otros casos trasladamos al Defensor la situación de empleados de empresas públicas o 
sociedades estatales con particulares circunstancias por causa de la pandemia; o las 
propuestas de sanción por incumplimiento del deber de confinamiento cuando concurrían 
circunstancias excepcionales pero no previstas entre las actividades permitidas tras la 
limitación de la libertad de circulación.  
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A. ACTUACIONES DE OFICIO 

La institución abrió 33 actuaciones de oficio, guiada siempre por la prudencia para 
preservar el adecuado equilibrio entre la garantía de los derechos y la defensa de las 
personas, por una parte, y la necesidad de no sobrecargar con trámites e informes a las 
administraciones públicas, tanto autonómicas como locales, apremiadas por urgencias de 
todo tipo y concentradas al inicio de la pandemia en la atención sanitaria de la población y 
en la prevención de la transmisión del coronavirus. Estas 33 actuaciones de oficio tuvieron 
por objeto conocer y evaluar el impacto de las excepcionales consecuencias de la pandemia 
en la situación de amplios colectivos especialmente vulnerables y otras actividades de 
interés general.  

Unas de las primeras actuaciones tuvo por objeto comprobar la accesibilidad y la atención 
de los Centros de Información a la Mujer durante el estado de alarma; las dificultades para 
solicitar ayudas por violencia de género dada la carencia de certificados digitales y la 
imposibilidad de las víctimas de acudir a los servicios de manera presencial y las medidas 
de protección de las víctimas de trata, por la falta de una normativa estatal básica para 
equiparar la protección de estas víctimas con la de las víctimas de violencia de género, 
actuación que se llevó a cabo en coordinación con el Defensor del Pueblo. 

Junto con la protección de las mujeres y menores víctimas de violencia de género y las 
circunstancias de las residencias de personas mayores y dependientes durante la situación 
de emergencia sanitaria, una particular preocupación de la institución fue la protección de 
las personas que llevan a cabo los trabajos de cuidado: la protección del personal sanitario 
y de servicios sociales; los equipos de protección individual y otros suministros de 
protección para los trabajadores que prestan servicios de ayuda en el hogar a personas 
dependientes que cuentan con ese plan individualizado de atención; o el acompañamiento 
a víctimas de la enfermedad. 

Fue también objeto de especial preocupación la revisión y tramitación de las rentas de 
inclusión social de Galicia pendientes de resolución durante el estado de alarma; el estado 
de tramitación de las subvenciones nominativas a las entidades de defensa de los derechos 
de las personas con discapacidad; los criterios de reparto de los créditos extraordinarios 
del RD-L 8/2020 entre las entidades locales gallegas; la comunicación, información y acceso 
a los servicios por las personas con diversidad funcional; medidas en materia de vivienda 
especialmente dirigidas a las personas y colectivos más vulnerables en el contexto 
excepcional de la crisis sanitaria; recogida de residuos de pacientes en aislamiento 
domiciliario por la COVID-19, tramitada con la FEGAMP; el tratamiento de residuos de los 
equipos de protección frente a la COVID-19; la accesibilidad de contenidos informativos 
sobre la COVID-19 a personas sordas; apoyo a sectores económicos especialmente 
perjudicados como el sector marisquero gallego, actividades agrícolas de autoconsumo o 
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ferias y mercados de proximidad; o el impulso, mediante medidas fiscales especiales en el 
ámbito municipal, a la recuperación del tejido económico y productivo en las siete grandes 
ciudades de Galicia.  

Se potenciaron los procedimientos informales y sumarios para los que la ley reguladora de 
esta institución nos habilita, realizando numerosas gestiones telefónicas para resolver 
asuntos de urgencia o actuaciones inmediatas con las diferentes administraciones para dar 
respuestas rápidas a ciudadanos o colectivos en situaciones críticas o de grave dificultad. 

 

B. LA ACTUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE LA VALEDORA DO POBO POR ÁREAS DE 
ACTIVIDAD 

a) Área de Sanidad 

-La situación de los enfermos aislados por COVID-19 y su acompañamiento en el caso de 
urgencia vital 

Una de las principales características de esta crisis sanitaria es la soledad que viven los 
enfermos afectados por el virus COVID-19. Esta soledad es un efecto indeseable de la 
prescripción médica de aislamiento a fin de no propagar la infección pero que, sin duda, 
contribuye a agravar aún más el triste estado emocional de los enfermos y de sus familiares. 

En esta institución se inició una actuación de oficio para conocer las medidas adoptadas 
por la Administración sanitaria para que los enfermos en situación de aislamiento 
hospitalario por consecuencia de la infección por el virus COVID-19 pudieran contactar con 
sus familiares o, llegado el caso, despedirse de sus seres queridos. 

Requerimos información a la Consellería de Sanidad, que la remitió en un informe en el que 
se señala lo siguiente: 

“Nos encontramos ante un escenario en el que las situaciones de riesgo de contagio y las 
necesidades de prevención, conducen a que algunas personas enfermen y mueran en 
soledad. A veces, los familiares y otros seres queridos no pueden hacer un 
acompañamiento ni a lo largo del proceso de enfermedad ni tras el fallecimiento. Son 
cuestiones que pueden obstaculizar los procesos de duelo por el malestar que genera el 
abandono obligado del enfermo, por no poder decir aquello que deseamos o no poder 
abrazarse enfermos y familiares. 

Ante la crisis sanitaria causada por la COVID-19 el Consejo de Bioética de Galicia emitió un 
documento con algunas consideraciones éticas, en el que se recoge que una de las 
características de esta crisis que agudiza el drama que se vive es la soledad, la falta de 
acompañamiento que viene determinada por la necesidad de aislamiento ante el potencial 
contagio. 
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La soledad supone para la persona enferma, en la mayoría de los casos, una agresión 
emocional y la imposibilidad de concluir su historia, su biografía. Pero es que, además, tiene 
connotaciones muy importantes para la toma de decisiones (por ejemplo, por falta de 
representantes en aquellas situaciones en las que el paciente no está en condiciones de 
decidir por sí mismo, por la propia enfermedad aguda o por la sedación terapéutica), 
incluidas las decisiones relativas a consentir tratamientos fuera de la indicación aprobada 
o tratamientos experimentales; y finalmente, la soledad impone a los profesionales el 
deber moral de acompañar a la persona enferma que está sola. 

Se debería facilitar que estas decisiones las puedan realizar los familiares o personas de 
referencia de forma telemática. Hay que tener presente el documento de Voluntades 
anticipadas/Instrucciones Previas como procedimiento de buena práctica clínica, que debe 
consultarse si hay constancia de este tipo de documento o si se estableció en la historia 
clínica un nivel de intensidad terapéutica previo al ingreso. 

Ante la probable prolongación e intensificación de la crisis sanitaria es urgente buscar 
alternativas que permitan el acompañamiento a las personas enfermas, y como mínimo a 
aquellas que están en los últimos días de sus vidas y siempre proporcionadas a las 
exigencias sanitarias de protección de la salud pública. 

Estas recomendaciones fueron elaboradas por profesionales del Servicio Gallego de Salud 
y con la colaboración de la Asociación Gallega de Salud Mental, y están orientadas a la 
cobertura de dos necesidades principales que pueden ayudar ahora y prevenir en el futuro: 
 

1.- Acompañamiento del enfermo. 
 

-No recibirá visitas, salvo circunstancias especiales o ante la previsión de fallecimiento. Se 
debe favorecer una vía de comunicación entre los enfermos y los familiares durante el 
tiempo de ingreso. Todo lo que sabemos sobre el trato, las emociones y la comunicación, 
tiende a diluirse entre lo urgente y la sobrecarga, y precisamos un esfuerzo extra para 
recordarlo y organizarlo. 

El estado emocional del paciente debe ser objeto de consideración al mismo nivel que su 
salud física. La permanencia durante períodos prolongados sin la presencia de seres 
queridos puede generar estados de ansiedad y depresión, que redunden en déficits 
inmunitarios y causen un mal pronóstico. Por eso tenemos que salvaguardar el bienestar 
emocional de las personas. 

Acercar una nota, darle un mensaje, entregar algún objeto personal, mostrar una 
fotografía, facilitar el contacto a través de una vídeo llamada… son cuestiones importantes 
para el después. 

-Visitas presenciales en el momento final de la vida. Deberíamos contemplar la posibilidad 
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de que un familiar realice una visita breve, con protección y distancia adecuada, antes del 
fallecimiento del enfermo, con el objetivo de poder representar a los seres queridos del 
enfermo y hacer una despedida real y simbólica. El familiar que acuda a ver al paciente no 
debe ser un contacto de riesgo ni estar infectado por SARsCov2. 

-Visita presencial tras el fallecimiento. Deberíamos poder ofrecer a un allegado la 
posibilidad de acompañar durante un breve período de tiempo el cuerpo del fallecido, con 
las medidas de precaución necesarias, para así ayudar a expresar verbalmente al resto de 
allegados la pérdida y sus circunstancias. 

Consideración particular merecen los casos de personas menores, con discapacidad o en 
circunstancias particulares. 
 

2.- Ritos 
 

Los ritos proporcionan cohesión, apoyo, alivio y sentimiento de pertenencia al grupo. Los 
profesionales valoramos y confiamos en la capacidad que toda comunidad tiene de 
afrontar las pérdidas y las adversidades, aprendida a lo largo de los tiempos a través de 
generaciones y generaciones, como la solidaridad, la empatía, el apoyo mutuo… Todos 
estos gestos, actos y ritos ayudan a reconstruir y elaborar dichas pérdidas. 

Con todo, esta crisis impide los rituales compartidos habituales (velatorios y funerales) y, 
aunque tenemos el convencimiento de que las personas crearán nuevos ritos para afrontar 
la pérdida en estas circunstancias, se hace necesario recordar que, en nuestras 
intervenciones con las familias y con el resto de la comunidad, debemos pensar en 
adaptarnos a este presente de dolencia y confinamiento. 

a) A los familiares y allegados se les puede recomendar que realicen algún acto 
compartido con el resto de los seres queridos que sirva de recuerdo y homenaje al 
fallecido, recurriendo, por ejemplo, a las nuevas tecnologías. También se les puede 
indicar la posibilidad de retrasar el funeral o acto de despedida para cuando por fin 
puedan reunirse. No debemos olvidar ni excluirá  los menores en estos actos. Estos 
tendrán que recibir la información de la pérdida y tendremos que ayudarles a 
realizar su propio acto de despedida recurriendo a alternativas facilitadoras de 
expresión de emociones como son las cartas, los dibujos, etc. En general, debemos 
contribuir a que disminuya la angustia ante la ausencia obligada y dar lugar para el 
recuerdo del fallecido, donde se permita la expresión de afecto y se facilite el apoyo 
del entorno. 

b) Con los medios de comunicación: desde la salud mental, se les debe invitar a 
participar y contribuir en esta tarea de soporte emocional, ofreciendo formatos 
diversos que recuerden a los fallecidos de manera individualizada y recojan y/o 
transmitan los mensajes de las personas implicadas. Estas recomendaciones 
generales deben concretarse en cada centro, en función de sus particularidades, a 
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través de protocolos en los que se recojan los procedimientos de acompañamiento 
a pacientes e información a pacientes y familias.” 

Con el informe se aclara que la Consellería de Sanidad está adoptando un conjunto de 
medidas para paliar la grave situación humanitaria generada por esta crisis sanitaria 
teniendo en cuenta, por un lado, la situación de los enfermos y por otro, la protección de 
la salud pública. 

 

-Cobro de las llamadas a los servicios de emergencias 061 

La gratuidad de las llamadas a los servicios de emergencias está regulada en el Real Decreto 
424/2005, de 15 de abril, desenrollado al amparo de la competencia exclusiva del Estado 
en materia de telecomunicaciones reconocida en el artículo 149.1.21ª de la CE.  

En los artículos 19 y 20 del dicho decreto se establece que se asegurará la gratuidad de las 
llamadas al número 112 y a otros números de emergencias que se establezcan mediante 
Real Decreto. 

En consecuencia, la Valedora traslada al Defensor del Pueblo los asuntos relacionados con 
el cobro de las llamadas a los servicios de emergencias 061, para su valoración. 
 

b) Área de inclusión social 

 

-Rentas de Inclusión de Galicia (Risgas) y Pensiones No Contributivas (PNCs) 

Desde el primer momento resultó evidente que la situación excepcional de confinamiento, 
la consiguiente falta de actividad y las dificultades de acceso a los recursos provocaría 
nuevas y graves situaciones de carencia de productos y servicios básicos. A eso habría que 
responder con medidas eficaces y rápidas. A través de las quejas comprobamos que, en 
general, así fue. 

Un primer motivo de preocupación fue la necesidad de mantener las rentas de inclusión 
social (Risgas) ya existentes, y que las que estaban en trámite se resolvieran de una forma 
más flexible y rápida, a la vista de su necesidad y de las dificultades que los afectados 
tendrían para acreditar el cumplimiento de las condiciones. Con este objeto la Institución 
inició una actuación de oficio (Q/1960/20). 

Nos dirigimos a la Consellería de Política Social para conocer las medidas adoptadas. La 
consellería confirmó que las Risgas vigentes seguirían. Y en cuanto a los expedientes 
pendientes de resolución, estudiaba flexibilizar al máximo los requisitos.  

Insistimos en la necesidad de concretar las medidas de flexibilización, ante lo que la 
consellería informó que había aprobado una instrucción sobre tramitaciones de Risgas, 
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ayudas de inclusión social y pensiones no contributivas. Sus requisitos se flexibilizaron para 
tener en cuenta las dificultades de los actuales momentos, y sobre todo para no dejar 
desprotegidas a las personas beneficiarias, en la línea de la motivación de la actuación de 
oficio. 

La consellería informó que garantizaba el pago de las nóminas en los plazos establecidos; 
que el requerimiento de documentación necesaria será “el más flexible posible”; que en 
las Risgas y ayudas tendrán validez los informes sociales vía telefónica o por cualquier otro 
medio válido, sin que sea imprescindible la visita domiciliaria; que los proyectos de 
integración y trabajo social se admitirán con declaración responsable de los trabajadores 
sociales y firma; y que el plazo para presentar la documentación “se ampliará por el mismo 
tiempo que dure el estado de alarma”. 

Además, en el tiempo que dure el estado de alarma no se extinguirían las Risgas para las 
personas beneficiarias que cumplan la edad para solicitar PNC (65 años), para que no 
queden desprotegidas por las dificultades para acceder a la prestación.  

Además, para hacer efectivo lo señalado los servicios sociales comunitarios tuvieron la 
condición de esenciales, por lo que prestaron atención presencial cuando fue necesario. 

En conclusión, en coherencia con las circunstancias de la emergencia la Consellería de 
Política Social flexibilizó los trámites para las prestaciones de inclusión, que afectaban a la 
población con mayor vulnerabilidad, acentuada en ese momento. 

Además de la actuación de oficio conocimos quejas de afectados, como las que reseñamos 
por su carácter ejemplificativo: 

-Q/2118/20. Se refiere a las prestaciones en el estado de alarma para personas 
desempleadas o sin permiso de residencia. “Tras la declaración del estado de alarma… 
millones de personas desempleadas sin derecho a prestación o personas en situación 
irregular sin permiso de residencia, estamos viendo… la imposibilidad de buscar y encontrar 
un empleo, y la falta del derecho a prestación económica alguna”. Añadió la “paralización 
de los trámites de RISGA o de la Renta Social Municipal del Ayuntamiento de Pontevedra”. 
El Gobierno anunció un Ingreso Mínimo Vital de 500 €, pero no se conocía cuando se 
concretaría. 

El Ayuntamiento de Pontevedra señaló que el Servicio de Bienestar Social fue considerado 
esencial y no suspendió la tramitación de ningún expediente. El personal realizó un 
“esfuerzo extraordinario para atender y proteger” a las personas afectadas, con especial 
atención a la infancia, a los ancianos y a las situaciones más vulnerables. Por lo tanto, “no 
es necesaria ninguna reactivación de los expedientes de la Risga, pues nunca estuvieron 
suspendidos, aunque fue necesario adoptar las obligadas medidas de protección del 
personal y de las personas usuarias del servicio”. Además, el ayuntamiento puso en marcha 
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medidas y ayudas económicas para la situación de emergencia destinadas a los vecinos y 
dentro del ámbito de sus competencias. 

Como ya señalamos, la Consellería de Política Social aclaró que no paralizó la tramitación, 
resolución o pago de las prestaciones y ayudas sociales. “Todo lo contrario”; dictó 
instrucciones para facilitar la gestión y resolución de los expedientes. Además, agilizó el 
pago de las Risgas y en abril, el abono se realizó el día 24. 

Por lo que se refiere al caso concreto del reclamante, el ayuntamiento señaló que la 
solicitud de Risga era de 30 de abril y el 13 de mayo recibió requerimiento de informe social, 
para lo cual tiene un mes. En cuanto tuviera el informe sería remitido a la consellería. 
Solicitamos información complementaria sobre el curso pendiente. El ayuntamiento había 
ofrecido ayuda de emergencia para alimentación, pero el afectado señaló que en ese 
momento no era precisa. 

-Q/2901/20. Se inició por los procedimientos y requisitos en la tramitación de las rentas de 
inclusión de Galicia.  

Requerimos información a la Consellería de Política Social, que informó que las 
prestaciones de inclusión se encuentran condicionadas al cumplimiento de determinados 
requisitos previstos en la legislación, lo que obliga a las correspondientes comprobaciones 
(documentación del estado de las cuentas bancarias, informes sociales…). Ello sin perjuicio 
de la flexibilización adoptada en los trámites, como ya tratamos anteriormente. 

En la queja, el reclamante había indicado que podrían ser inconstitucionales por contrarios 
a determinados derechos fundamentales, y reclamaba que el asunto se derivase al Tribunal 
Constitucional. 

Además de lo tratado en la actuación de oficio concluimos que las normas con rango de ley 
solo pueden ser recurridas ante dicho tribunal en el correspondiente plazo (3 meses) desde 
su aprobación. Y solo pueden hacerlo los que estén legitimados, entre los que se encuentra 
el Defensor del Pueblo. Este órgano también puede interponer recursos de amparo ante el 
mismo tribunal. 

-Q/2460/20. Se reclamaba por la minoración de una pensión no contributiva por importes 
indebidos, lo que ocasionaba exclusión social, puesto que solo se recibían 130 €/mes. Ante 
eso requerimos información a la Consellería de Política Social. 

Informó que el IMSERSO dio instrucciones relativas a este tipo de regularizaciones; no 
procederá el fraccionamiento, el deber de reintegro será en 30 días mediante ingreso en la 
Tesorería de la Seguridad Social, y de no hacerlo se deberá remitir el expediente a la 
tesorería para la recaudación. Por lo indicado en marzo la consellería interrumpió el 
descuento pendiente, 1.666,87 euros, y el fraccionamiento podría pedirse a la Seguridad 
Social, según se señala. Además, en mayo se hizo una regularización de la pensión, el pago 
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de atrasos, 1.085,63 euros, y la normalización de las mensualidades. 

Por tanto, durante el estado de alarma la consellería dejó de hacer el descuento y sería la 
entidad estatal la que decidiera al respecto. A la vista de lo anterior solicitamos la 
colaboración informativa de la Delegación del Gobierno en Galicia para conocer la forma 
en la que procedería la Seguridad Social y la aplicación de límites en los descuentos para el 
cobro de los importes indebidos. 

-Ayudas de emergencia y suministros básicos 

El confinamiento previsiblemente traería dificultades para cubrir las necesidades básicas 
de personas que recibían ayudas de alimentos y/o de otro tipo, especialmente cuando se 
trataba de personas que las recibían de entidades sociales como ayudas informales. 
Encontramos que fue frecuente que de forma provisional dejaran de poder atender dichas 
necesidades.  

Actuamos de forma urgente mediante contactos directos con los ayuntamientos, que en 
general dieron cuenta de actuaciones muy diligentes para crear nuevos mecanismos de 
ayuda de emergencia. Solo en algún caso se reconoció un cierto retraso en la puesta en 
marcha de las nuevas modalidades de emergencia por problemas administrativos. En esos 
supuestos reclamamos la resolución más pronta posible. 

Para afrontar esa necesidad se comprometieron fondos por la Administración General del 
Estado. Y dada la necesidad de su gestión urgente iniciamos una actuación de oficio y 
solicitamos de la Consellería de Política Social información sobre el curso dado a dichos 
fondos (Q/1971/20). 

El Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, establece que las CC.AA. deben proceder a 
repartir de inmediato los créditos extraordinarios establecidos en el mismo Real Decreto 
Ley entre las entidades locales de su territorio. Los criterios de reparto entre los 
ayuntamientos de cada C.A. serán diferentes, pero habrán de tener en cuenta, como 
mínimo, la población mayor de 65 años y menor de 16, la existencia de barrios o zonas 
desfavorecidas o de actuación preferente, el volumen de población y la tasa de afectación 
por el virus en cada ayuntamiento o zona. 

La Consellería de Política Social respondió en primera instancia que aún no tenía noticia 
detallada de lo tratado y que, posiblemente, los fondos se recibirían y tramitarían por parte 
de la Consellería de Hacienda. Ante eso indicamos a la Consellería de Política Social que 
sería conveniente que se preguntara a la Consellería de Hacienda, puesto que es un tema 
que concierne a la Consellería de Política Social, aunque esté condicionado por la iniciativa 
del Estado y por Hacienda. 

La Consellería de Política Social señaló que a fecha de 25.3.20 “la oficina presupuestaria de 
la Consellería de Política Social no había recibido comunicación oficial respecto de la 
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cantidad asignada a la Comunidad Autónoma de Galicia, ni el plazo concreto en el que se 
va a contabilizar el compromiso de crédito del ministerio, para que se pueda realizar una 
generación de crédito en las aplicaciones presupuestarias de la Consellería. En este sentido, 
la única comunicación recibida a través de un correo del IMSERSO, fue una aclaración de 
los conceptos elegibles a los que se refiere el citado artículo 1.2 del Real Decreto-Ley”. 

Al poco tiempo recibimos una información complementaria señalando que “en cuanto al 
RDL 8/2020, comunican que hoy (27-3-20) empiezan a tramitar la generación de crédito 
para poder disponer del fondo en la consellería, pues han recibido el documento contable D 
del Estado”. 

Más adelante la consellería aportó detalles sobre el curso de lo tratado. Señala que: “de 
acuerdo con la Guía de instrucciones de presentación de documentos preceptivos para la 
gestión del fondo social extraordinario destinado exclusivamente a las consecuencias 
sociales del COVID-19, regulado en el RDL 8/2020, de 17 de marzo, que envió el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030, el 10 de abril (fecha límite establecida por el 
Ministerio) se envió la información relativa a los proyectos que se quieren financiar con 
estos fondos. Para proceder a la generación de crédito se está a la espera de la conformidad 
del Ministerio, dadas las mínimas garantías de pago que ofrecen”. Posteriormente 
indicamos a la consellería a necesidad de concretar el reparto.  

El Consello de la Xunta aprobó nueve millones de euros para enfrentar las consecuencias 
sociales de la crisis. Puso en marcha un servicio de ayuda a domicilio extraordinario 
(500.000 nuevas horas para casos urgentes detectados por los servicios sociales, sin 
copago; seis millones de euros). Destinaría 1,2 millones a reforzar los recursos municipales 
de atención a las personas sin hogar. Financiaría actuaciones de los ayuntamientos 
destinadas a: habilitar nuevos espacios y alternativas de alojamiento y cumplir las medidas 
(distanciamiento, confinamiento, aseo…); cubrir sus necesidades básicas de alimentación, 
aseo, higiene…; reforzar los equipos profesionales de atención a esta población, gestionar 
el apoyo del personal voluntario u otras necesidades vinculadas a la atención de las 
personas sin hogar. También un millón para ayudas de emergencia social (prestaciones 
económicas o en especie) para garantizar la cobertura de las necesidades básicas de las 
personas y familias que precisen de una respuesta urgente. Y 590.000 euros para financiar 
el pago de ayudas directas para la alimentación a familias vulnerables que venían siendo 
beneficiarias de ayudas de comedor en escuelas infantiles de 0-3 años de titularidad 
municipal. La suspensión de su actividad imposibilitó el acceso al servicio a niños y niñas en 
las condiciones que lo venían disfrutando. 

En lo relativo a las quejas recibidas, estas fueron las más destacadas o ilustrativas: 

-Q/1952/20. Entró en comunicación directa una persona que indicaba que no tenía acceso 
a alimentos para su familia. Trabaja como autónomo en los mercados y no tiene declaración 
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formal de vulnerabilidad. Sin embargo, para el sustento diario recibía alimentos de una 
entidad. Se puso en contacto con los servicios sociales y no le dieron solución, por lo que 
acudió personalmente al banco de alimentos de Santiago de Compostela, donde le 
indicaron que sin los “papeles” (los que acreditan la vulnerabilidad) no podían darle 
alimentos. 

Nos pusimos en contacto directo con los servicios sociales del Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela. Indicaron que estaban poniendo en marcha un programa de ayuda de 
emergencia para todas las personas que se encontraban en la situación descrita, con ayuda 
de alimentos pero sin acreditación oficial de vulnerabilidad. Lo harían con un crédito 
extraordinario que estaban tramitando y permitiría la entrega de vales de 50 euros cada 15 
días.  

La responsable de los servicios sociales se comprometió a que el servicio de la zona se 
pondría en contacto con el afectado para confirmar y concretar esa actuación de 
emergencia, y entre tanto, se concretaban los servicios sociales que atenderían 
provisionalmente la situación. Trasladamos la información al afectado y se mostró 
agradecido por la solución prevista. 

La responsable de los servicios sociales de Santiago de Compostela también nos trasladó 
que estaban teniendo una actividad muy intensa puesto que muchas personas sin hogar se 
estaban trasladando a la ciudad para recibir atención durante la cuarentena, incluso 
muchas de fuera. Estaban atendiéndolas a través de un programa de emergencia en una 
residencia habilitada para eso. 

-Q/2110/20. Entró en contacto telefónico con la institución una persona que se encontraba 
confinada en A Coruña por realizar trabajos temporales en la hostelería. La residencia 
habitual la tiene en otra localidad, donde está empadronada. No tiene trabajo y se quedará 
sin prestación y sin subsidio. Los servicios sociales de A Coruña habían indicado que para 
recibir ayudas de emergencia municipales es requisito el empadronamiento. 

Por lo anterior nos pusimos en contacto directo con el Ayuntamiento de A Coruña, en 
concreto, con la directora del área de servicios sociales, que indicó que la respuesta que le 
dieron no era la correcta, puesto que las ayudas de emergencia que requieren 
empadronamiento son las ordinarias, y lo que él precisa es una ayuda extraordinaria en 
función de sus circunstancias, lo que se contempla en el correspondiente programa 
municipal. De hecho, comentó que en la actual situación ya tramitaron 900 ayudas de este 
tipo, dada la situación de emergencia que vivimos. La directora se comprometió a entrar 
en contacto directo con el afectado para informarle adecuadamente y solucionar su 
problema. 

Más adelante el afectado señaló que el problema no se había solucionado, por lo que 
entramos nuevamente en contacto directo con el área de servicios sociales, que indicó que 
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retomaría la cuestión para conocer el obstáculo y solucionarlo de inmediato. El reclamante 
confirmó que ya había recibido la llamada del ayuntamiento para solucionar el problema, 
lo que se haría en unos días, según confirmó. 

-Q/2108/20. Se señalaba que aún no había sido abonada una ayuda de emergencia 
solicitada al Ayuntamiento de Vigo. Había terminado los recursos para conseguir alimentos 
en el confinamiento. El Ayuntamiento de Vigo informó que las ayudas fueron objeto de un 
requerimiento de documentación preceptiva, pero una vez cumplimentado, al poco tiempo 
resolvió positivamente, otorgando las ayudas solicitadas, ya abonadas. 

-Q/2118/20. Como ya señalamos en el anterior apartado, el Ayuntamiento de Pontevedra 
ofreció ayuda de emergencia durante el tiempo en el que fuera precisa por la tramitación 
de la Risga. 

En cuanto las carencias y cortes de suministro de servicios básicos también actuamos de 
inmediato para conseguir que las empresas, privadas o públicas, lo restablecieran 
enseguida. 

-Discapacidad 

Preocupó especialmente la necesidad de hacer respetar el derecho de deambulación de 
determinadas personas con diversidad funcional. 

Por esta causa hicimos pública la posición de la Institución en el sentido de que las 
diferentes medidas legales, protocolos y recomendaciones relacionados con la crisis 
sanitaria del COVID-19 deben interpretarse de tal manera que en ningún caso supongan la 
vulneración de los derechos y/o lo menoscabo de la dignidad de las personas con diversidad 
funcional. Y así, las niñas, los niños y, en general, todas las personas con alteraciones de 
conducta a las que el confinamiento afecte de manera negativa y significativa tienen el 
derecho a deambular por los espacios públicos cumpliendo las medidas precisas y 
proporcionales para prevenir dentro de lo posible los contagios. 

Hicimos un llamamiento a toda la sociedad para que se respete el citado derecho, y 
también a las autoridades de las diferentes administraciones para que lo hagan respetar. 

Debía quedar patente que se descartaba cualquier medida de identificación externa de las 
personas con diversidad funcional, puesto que resultaría claramente lesiva de sus derechos 
y un ataque intolerable su dignidad. 

A lo largo de este período de incertidumbre y vulnerabilidad intentamos estar en contacto 
directo con las entidades de defensa de los derechos de las personas con discapacidad, con 
el objeto de conocer y abordar de forma más rápida posible los problemas que pudieran 
tener. 

Las entidades, fundamentalmente, transmitieron problemas en materia de accesibilidad, 
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en especial los de las personas sordas. La federación de personas sordas de Galicia, y alguna 
asociación local se quejaron de dos cosas que tenían especial relevancia en el estado de 
alarma:  

-el sistema de vídeo-interpretación a la lengua de sordos no estaba en funcionamiento más 
que 12 horas en los días laborables (Q/1973/20, Q/1992/20, Q/2331/20 y otras). 

-los avisos relativos a la COVID-19 en medios públicos de comunicación, o los que hacen las 
autoridades sanitarias (llamadas…), no son accesibles a las personas con discapacidad 
auditiva (Q/1979/20 y otras). 

En relación con la falta de funcionamiento continuado del sistema de vídeo-interpretación 
a lengua de sordos, después de nuestra intervención conocimos que la Federación de 
Personas Sordas de Galicia y la Consellería de Política Social ya habían habilitado el servicio 
de vídeo-interpretación a lengua de sordos las 24 horas, lo que al menos duraría durante 
todo el estado de alarma. Para eso se firmaría un convenio que lo formalizara. Por tanto, 
se ampliaron los turnos de atención por parte de los intérpretes, lo que permitió la 
comunicación de las personas sordas con la administración pública en todos los ámbitos y 
la comunicación interpersonal durante el confinamiento.  

La federación señaló que esta solución fue posible “por el esfuerzo de la Consellería de 
Política Social para asumir el coste de la ampliación y así no dejar a su suerte a todas las 
personas sordas en estos momentos de dificultad comunicativa por el confinamiento. Por 
supuesto, la FAXPG no desistirá en su trabajo para que el SERGAS se corresponsabilice, 
dentro de sus competencias, a convertir el espacio sanitario accesible también para la 
discapacidad auditiva”. 

Por lo que se refiere a la ausencia de avisos relativos a la COVID-19 en los medios públicos 
de comunicación o en determinadas actuaciones de la administración sanitaria, la 
respuesta que recibimos indicaba: 

La TVG señaló que desde la declaración del estado de alarma, todos los telediarios 
mediodía, de lunes a viernes, son accesibles a través de LS; toda la información institucional 
por consecuencia del coronavirus, tanto la procedente de la presidencia de la Xunta de 
Galicia como de la presidencia del Gobierno, así como la procedente del Comité Técnico de 
Seguimiento de la COVID-19, fueron emitidas con traducción a LS; que todos los vídeos 
informativos creados por la CRTVG para ilustrar la información sobre el coronavirus 
resultaron accesibles para personas sordas, bien a través de la subtitulación, bien mediante 
gráficas y texto en pantalla; que la CRTVG ha contratado nuevo personal con el fin de 
completar el incremento de sus emisiones con accesibilidad en lengua de signos. 

La Consellería de Sanidad señaló que promovió la accesibilidad de las páginas web del 
SERGAS, la utilización de subtítulos en este medio, la traducción al lenguaje de signos de 
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los materiales formativos de la Escuela Gallega de Salud y de la Plataforma E-Saúde, la 
incorporación al sistema electrónico de un aviso en la tarjeta sanitaria de las personas con 
discapacidad auditiva con el fin de facilitar la comunicación en la asistencia, y la realización 
de cursos de formación en LS dirigidos a profesionales del SERGAS. Para todo ello tiene un 
convenio de colaboración con la Federación de Asociaciones de Personas Sordas de Galicia 
(en 2019, de 759.826 euros). Específicamente contempla la eliminación de barreras de 
comunicación, para lo cual la Federación llevará a cabo el servicio de intérpretes de LS. Y 
en las actividades presenciales y en las consultas médicas “se facilitará el acompañamiento 
de los intérpretes de LS con el fin de garantizar la accesibilidad”. 

En relación con la accesibilidad para las personas sordas a la hora de recibir los servicios 
sanitarios la Federación Gallega de Personas Sordas promovió nueva queja en la que indica 
que el SERGAS tiene pendiente dar cobertura a esa actuación, puesto que entiende que 
eso no se cumple con el actual convenio, que resulta insuficiente (Q/2435/20).  

Dada la amplitud de estas quejas trasladamos los informes a la Federación de Personas 
Sordas para que indicara lo que considerase. 

Se informó de que existían otras plataformas que permitían la comunicación a distancia y 
en tiempo real y, en general, constaban mejoras en la línea de lo reclamado por las 
entidades de defensa de los derechos de las personas con discapacidad auditiva, sin 
perjuicio de que aún se identifiquen aspectos pendientes de nuevas mejoras o de 
adaptaciones razonables igualmente precisas para la garantía de la accesibilidad universal. 

En una de las llamadas que hicimos a las entidades de defensa de los derechos de las 
personas con discapacidad, en concreto el CERMI-Galicia, este mostró su preocupación por 
la incertidumbre en cuanto a la resolución, firma y pago de las subvenciones nominativas 
de las entidades de discapacidad (Q/2004/20). Esas aportaciones económicas son 
fundamentales para el normal funcionamiento de las entidades y solían formalizarse y 
abonarse en estas fechas. Con el trámite de la correspondiente queja conocimos que el 
procedimiento se estaba produciendo con normalidad, a pesar de las circunstancias, pero 
que se encontraba a la espera de la documentación que tenía que aportar una de las 
entidades, dado que la aprobación se haría de forma simultánea. Finalmente, el Consello 
de la Xunta de Galicia de 24 de abril había acordado la aprobación de las ayudas públicas, 
en concreto 8,2 millones de euros para mejorar la atención a la discapacidad de 13 
entidades sociales. El acuerdo señalaba que se pretendía garantizar el servicio a 94.000 
personas y sus familias. Se haría un anticipo del 80% del importe de las ayudas para que las 
entidades contaran con la liquidez suficiente para realizar su labor. 

-Centros residenciales de personas mayores, con dependencia y con diversidad funcional 

Iniciamos una actuación de oficio en la que señalamos la preocupación por las dificultades 
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que estaban pasando los centros residenciales debido a la crisis sanitaria. Preguntamos por 
los medios de protección y las pruebas diagnósticas; por el criterio para enviar a los 
enfermos a un centro hospitalario o mantenerlos en la suya o en otra residencia, por la 
suficiencia del personal de atención en las residencias; por la atención sanitaria; por la 
información a las familias o allegados, y más adelante por la existencia de un instrumento 
que permitiera los contactos personales y/o la despedida en los casos de previsión de 
fallecimiento. 

En la actuación de oficio subrayamos la necesidad de maximizar las medidas de protección 
de las personas mayores usuarias de las residencias, puesto que resultaba evidente que 
son las más vulnerables por sus circunstancias de salud, por la necesidad de contacto con 
los profesionales debido a su dependencia, y por su limitada capacidad de reacción ante 
cualquier situación que les pudiera afectar. En el mismo sentido la ONU pone de manifiesto 
la necesidad de tener especial cuidado en el tratamiento de la pandemia en lo que afecta 
a las personas mayores usuarias de residencias. 

La Institución de la Valedora do Pobo recordó la necesidad prioritaria de utilizar, en la 
elaboración de todas las políticas públicas, un enfoque de derechos humanos proyectado 
sobre las personas mayores. Utilizando ese enfoque recordó que deben hacerse efectivos 
los siguientes principios en favor de las personas de edad: 

-Las personas de edad deberán tener la posibilidad de vivir en entornos seguros y 
adaptables a sus preferencias personales y a sus capacidades en continuo cambio.  

-Las personas de edad deberán poder residir en su propio domicilio por tanto tiempo como 
sea posible.  

-Las personas de edad, al margen de su residencia, deberán permanecer integradas en la 
sociedad, participar activamente en el planteamiento y la aplicación de las políticas que 
afecten directamente a su bienestar y poder compartir sus conocimientos y habilidades con 
las generaciones más jóvenes.  

- Las personas de edad deberán tener acceso a medios apropiados de atención institucional 
que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y mental en un entorno 
humano y seguro.  

-Las personas de edad deberán poder disfrutar de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales cuando residan en hogares o instituciones donde se les brinden cuidados o 
tratamiento, con pleno respeto a su dignidad, creencias, necesidades e intimidad, así como 
a su derecho para adoptar decisiones sobre su cuidado y sobre la calidad de su vida, y, en 
su caso, a participar activamente en las decisiones colectivas.  

-Las personas de edad deberán recibir un trato digno, independientemente de la edad, 
sexo, raza u origen étnico, discapacidad u otras condiciones, y han de ser valoradas 
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independientemente de su contribución económica. 

Las consellerías competentes respondieron:  

-En lo relativo a la falta de medios de protección y de pruebas diagnósticas para las 
personas trabajadoras, se les está suministrando el material de protección atendiendo a 
las distintas especificidades que se están produciendo. Los EPIs tienen distintas 
características en función de si existen o no personas con un resultado positivo en el test. 

Al inicio de la emergencia sanitaria las entregas se hacían tanto por la consellería como por 
la autoridad sanitaria. Después se puso en marcha el Centro Logístico de las Necesidades 
de Galicia (CLONEGAL), que hace dos entregas semanales, pero aumenta la necesidad de 
EPIs, que se suministran directamente por Sanidad. 

De eso y de otras informaciones también recabadas de las consellerías competentes 
conocimos que el suministro de recursos evolucionó desde el comienzo de la crisis y que 
por eso se habilitó el nuevo sistema de reparto, que se refiere a mucho más material. 

-De las pruebas diagnósticas se encarga la autoridad sanitaria con criterios médicos. La 
Consellería de Política Social comunica los posibles positivos a la autoridad sanitaria para 
que proceda de acuerdo con su criterio. La Consellería de Sanidad señala que cuando 
informó había hecho pruebas en el 94,09% de las plazas. A través de otras actuaciones 
conocimos los protocolos de las autoridades sanitarias al respecto, aunque estos cambian 
según la evolución de la situación. 

-En lo relativo al criterio para enviar a los enfermos a centros hospitalarios o mantenerlos 
en residencias, tales decisiones tienen carácter individual y corresponden a las autoridades 
sanitarias. 

-En lo relativo a la suficiencia de personal de los centros, los públicos hacen las 
contrataciones necesarias para cumplir las ratios. Hicieron 459 sustituciones y muchas 
acumulaciones. Las normas aprobadas para abordar la crisis sanitaria facultan a la 
Consellería de Política Social y a la Dirección General de Función Pública para las 
redistribuciones de personal y asegurar la atención en los centros, y en este sentido se 
aprobó el protocolo (medida excepcional) de realización de servicios asistenciales en los 
centros residenciales para hacer frente a la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19 (DOG 31-3-20). Por su parte, los centros privados están teniendo inspecciones 
para garantizar las ratios. 

-En lo relativo a la información a las familias o allegados, la Consellería de Política Social 
señaló que en los centros públicos se trasladan a la persona de contacto las situaciones 
relevantes de salud, y que cualquier persona puede ponerse en contacto con la residencia. 
Además, se habilitaron líneas de voz y datos para poner en contacto a los usuarios con sus 
familias por llamada o vídeo-llamada. En el resto de centros la inspección de servicios 
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sociales está haciendo seguimientos para verificar que se informa a las familias. 

-Y en lo relativo al instrumento de despedida en las residencias, después de nuestra 
intervención, se informó de la extensión de la práctica del SERGAS a los centros 
residenciales. 

Hicimos las siguientes valoraciones: 

La situación generada por la crisis sanitaria y la necesidad de confinamiento de la población 
hizo de los centros residenciales uno de los ejes fundamentales de la gestión de la crisis. 

Las residencias de personas mayores son centros de atención social y muchas de sus plazas 
se encuentran integradas en el sistema de dependencia, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Las personas usuarias de los centros residenciales son cada vez de mayor edad, más 
dependientes y cuentan con una salud precaria. Esa realidad va acentuándose con el paso 
del tiempo y pone de relieve la conveniencia de adaptar progresivamente las plazas a esa 
creciente realidad. Eso afecta a todo el sistema de bienestar (salud, dependencia…), a todas 
las administraciones y a diferentes órganos o entidades. 

En el excepcional contexto que tratamos, debemos destacar el comportamiento ejemplar 
que demuestra el personal de atención de las residencias, que afronta su responsabilidad 
con una dedicación ejemplar, en primera línea, con evidente desgaste físico y psíquico y, 
en ocasiones, con medios mejorables. 

Una de las medidas para mejorar la atención podría ser la supervisión por personal médico 
especialista de referencia e independiente del personal propio de la residencia. 
Repercutiría positivamente en la calidad de vida y en la garantía de los derechos de las 
personas usuarias. Esta valoración la desarrollamos en otra actuación de oficio. 

En el comienzo de la crisis sanitaria los centros residenciales se vieron afectados por la 
insuficiencia de medios para afrontar los nuevos acontecimientos, en lo que incidieron de 
forma importante las dificultades de abastecimiento en unos mercados saturados. Eso fue 
confirmado por las diferentes informaciones recabadas e incluso por un Auto del Tribunal 
Supremo, de la Sala de lo Contencioso-administrativo. Viene referido al personal sanitario, 
pero sus motivaciones resultan extensibles a cualquiera de las personas trabajadoras de las 
residencias afectadas por la misma situación. 

Con el paso del tiempo el suministro fue mucho más amplio, sin perjuicio de carencias 
puntuales. Sin embargo, a la vista de los acontecimientos, es necesario trasladar a las 
autoridades responsables que deben adoptar las medidas precisas para que eso no se dé 
nuevamente en el caso de rebrotes de la actual crisis o de cualquier otra de características 
similares. 
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En lo relativo al personal disponible en las residencias, se apreció una reacción ante las 
abundantes bajas relacionadas con la pandemia (contagios, cuarentenas, personal de 
riesgo…). Se establecieron las medidas de refuerzo y flexibilización. Ya a principios de abril 
se habían dado muchas sustituciones y acumulaciones de tareas para reforzar los centros 
integrados e intervenidos. Por ejemplo, en la residencia pública de Marín el personal 
previsto en la RPT se vio incrementado en 9 personas, 5 procedentes de centros cerrados 
y 4 limpiadores más. 

Las comunicaciones con las familias y allegados se hizo de forma diferente en cada 
residencia debido a variadas circunstancias. En estos casos, la comunicación se hace 
imprescindible. La intervención mejoró la información y las comunicaciones en las 
residencias (por ejemplo, con los refuerzos de personal o el reparto de dispositivos 
móviles). 

Un supuesto específico de necesidad de comunicación es el que se da cuando se prevé el 
inminente fallecimiento de la persona enferma. Para afrontar de la forma más adecuada la 
ponderación de derechos e intereses en juego el SERGAS aprobó un protocolo de 
despedida compatible con la garantía de la salud pública. Reclamamos información con el 
fin de conocer si era extensible a los centros sociales y entendimos cumplido nuestro 
propósito cuando iniciamos la actuación de oficio. No recibimos quejas por problemas de 
este tipo; en el caso de recibirse, se iniciaría la correspondiente comprobación y se haría la 
valoración necesaria. 

Finalmente concluimos lo siguiente: 

Todos los seres humanos, sin importar la edad, somos iguales en dignidad, sin que, por 
razón de la edad, una persona pueda ser discriminada en la titularidad o en el ejercicio 
efectivo de sus derechos. 

Además, las personas mayores atesoran un caudal de experiencia que, a través de su 
dedicación, enriquece a las familias, a las comunidades y a toda la sociedad. Por eso, 
ninguna persona mayor es prescindible. Detrás de cada persona mayor hay una historia de 
vida y un proyecto de vida aún por vivir. 

La dignidad y la valoración de las personas mayores exige un compromiso reforzado de los 
poderes públicos para garantizar el efectivo disfrute de sus derechos humanos, y en 
particular, para promover su derecho a la vida y su derecho a la salud en esta situación de 
pandemia. 

Los derechos humanos de las personas mayores aparecen reconocidos en los Principios de 
las Naciones Unidas en favor de las personas de edad (1991) y en los instrumentos 
universales y europeos sobre derechos humanos.  

Debe recordarse la necesidad prioritaria de utilizar, en la elaboración de las políticas 
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públicas, un enfoque de derechos humanos proyectado sobre las personas mayores. 

El COVID-19 azotó de forma muy significativa a las personas mayores, con unas tasas de 
fallecimientos muy superiores a las personas de menos edad y, por eso mismo, puso a 
prueba en circunstancias muy extremas los sistemas, públicos y privados, dirigidos a su 
cuidado. También mostró que las residencias de personas mayores, como servicios de 
carácter social, por sí solas no debían ni podían hacer frente a las exigencias de una 
pandemia de este tipo. 

Al margen de la anterior actuación de oficio también recibimos un buen número de quejas 
relativas a las residencias, de la que citamos algunas, las más destacables o ilustrativas.  

-Q/1753/20. Promovida por una entidad de defensa de los derechos de las personas 
mayores y de las cuidadoras en residencias integrada en un grupo de especialistas 
constituido en la Sociedad de Geriatría y Gerontología de España. Señalaba que las 
soluciones que se estaban dando en España no eran adecuadas. Consideraba 
imprescindible la salida de positivos y personas aisladas, salvo en los casos en los que el 
centro pueda atender la situación; la inmediata entrega de los equipos de prevención 
individual a todas la personas trabajadoras; medidas que permitan la contratación de 
gerocultores sin titulación de forma temporal y excepcional; y que cuando el virus esté 
extendido en el centro la administración se haga cargo de su gestión. El mismo escrito se 
trasladó al Defensor del Pueblo. 

Ante esa queja y otras similares nos pusimos en contacto directo y urgente con las 
consellerías competentes. La de Política Social estaba en contacto con la de Sanidad para 
los suministros a todos los centros residenciales. 

La normativa relativa a la gestión del estado de alarma atribuía a la Administración General 
del Estado la gestión del material, lo que afectaba directamente a su adquisición y 
distribución. A partir de esa medida se sucedieron episodios en los que las CC.AA. 
reclamaban del Gobierno de España que con urgencia facilitara el material e informara de 
las previsiones. 

Dada la situación, nos pusimos en comunicación directa con el Defensor del Pueblo, 
habilitado para la supervisión del Estado. Urgimos el tratamiento del problema e indicamos 
que se estaban recibiendo quejas que ponían de relieve la falta de material básico y la 
ausencia de información sobre previsiones de próximos abastecimientos. 

Compartimos la profunda preocupación de las quejas, lo que trasladamos al Defensor. Le 
pedimos que procurara aclarar a la mayor brevedad todo lo relativo al suministro de 
material básico a las CC.AA., puesto que la situación de falta de abastecimiento que ponían 
de manifiesto los profesionales en primera línea para abordar la situación de emergencia 
resultaba muy preocupante. 
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El Defensor del Pueblo confirmó la general preocupación y que el tratamiento de este y de 
otros problemas relacionados con la crisis sanitaria se venía dando con carácter general, 
puesto que, como señaló, la excepcionalidad de la emergencia sanitaria hace muy difícil 
poder valorar en tiempo real la concurrencia de los requisitos ordinarios de supervisión. 

A través de diferentes medios conocimos la actividad del Estado y de las CC.AA. para la 
provisión y distribución de los medios; se trasladó la necesidad de que se materializara lo 
antes posible, dada la urgente necesidad. 

De carácter más individual fueron las siguientes quejas: 

-Q/1978/20. La queja denunciaba la carencia de medios de protección en una residencia 
de Ourense. La Consellería de Política Social señaló que se había puesto en marcha el 
Centro Logístico de las Necesidades de Galicia, mediante el que se distribuyen los EPIs 
adquiridos. La residencia se adhirió al sistema y fue dotada de material (la semana anterior 
al informe). La residencia había realizado un segundo pedido que estaba siendo gestionado 
y lo previsible era que ya se pudiera hacer la entrega. 

También se informó de que el nuevo centro logístico agilizaba el reparto con dos entregas 
semanales, y si aumentaban las necesidades se suministraba más material directamente 
por la Consellería de Sanidad. 

La consellería había señalado -en otras respuestas- que se estaba suministrando material 
de protección atendiendo a las distintas especificidades que se producían. Los EPIs tienen 
distintas características en función de si existen o no personas con resultado positivo en el 
test. 

-Q/1947/20. Un allegado de una trabajadora de la residencia había dado positivo y estaban 
pendientes de las pruebas. La queja señalaba que no había un protocolo de protección ni 
les habían hecho la prueba. Deseaba conocer si estaba obligada a trabajar en esas 
condiciones. 

Solicitamos aclaración sobre los protocolos aplicados a las personas trabajadoras. La 
Consellería de Política Social informó de los protocolos en las residencias de atención a 
personas mayores y con dependencia. Aportó el protocolo, la disposición en su web y en la 
de la Consellería de Sanidad, con las medidas preventivas establecidas en la actualidad. 

Asimismo, el Ministerio de Sanidad ordenó, entre otras cosas, realizar inspecciones para 
hacer cumplir los deberes previstos en los centros (Orden SND/275/2020, de medidas 
complementarias). Por eso, ante cualquier duda o situación irregular en este concreto 
ámbito la reclamante podía ponerse en contacto con los servicios de inspección de la 
consellería.  

La realización de pruebas diagnósticas al personal sanitario y al resto del personal de las 
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residencias correspondía a las autoridades sanitarias, por lo que las personas afectadas 
también podían ponerse en contacto con ellas para que indicaran lo procedente en razón 
de las circunstancias. 

-Q/2054/20. En ella se reclamaba la realización del test las personas residentes y 
trabajadoras de la DomusVi de Montrove (Oleiros). 

Ante eso requerimos información a la Consellería de Política Social, que indicó que la 
competente era la Consellería de Sanidad, que su vez señaló que cuando aparecen casos 
positivos “se intenta realizar el muestreo lo antes posible, que fue lo que sucedió en esta 
residencia”. En ella ya se había realizado la prueba a todas las personas. Entre tanto, la 
autoridad sanitaria permaneció atenta a la aparición de síntomas en los residentes y 
trabajadores y supervisó los protocolos para las medidas de aislamiento. 

Con carácter general, la consellería indicó también que desde que comenzó la pandemia el 
SERGAS hizo un seguimiento de todas las residencias de mayores y de otros centros socio-
sanitarios. En un primer momento fue de carácter general, mediante la evaluación del 
estado de salud de las personas residentes, descartando que presentasen síntomas nuevos 
en comparación con su estado de salud habitual, y con una evaluación del plan de 
contingencia y de las posibilidades de aislamiento en el centro. Posteriormente se implantó 
una monitorización continua del estado de salud y un seguimiento diario, y cuando se 
detectaron personas con sintomatología compatible con la COVID-19 se les realizó la 
prueba, de acuerdo con el correspondiente protocolo. Se procuró el cribado por PCR de 
todas las personas de las residencias de mayores, centros de discapacidad y centros socio-
sanitarios para detectar precozmente a todas las personas positivas y tomar medidas lo 
antes posible, aunque no fuera el criterio del protocolo (detección proactiva). Entre tanto, 
se completaba el muestreo global; si habían aparecido casos positivos por el procedimiento 
común se intentaba realizar el muestreo lo antes posible, lo que sucedió en la residencia a 
la que se refiere la queja. 

-Q/2024/20. Refiere “el alto número de contagiados en las residencias de ancianos de 
Ourense, representando el 40% del total de infectados de las residencias de ancianos de 
Galicia”.  

Ante eso requerimos información. Conocimos que Ourense tiene el 30,2% de los centros y 
el 24,8% de las plazas residenciales. Debido a la abundancia de plazas residenciales de 
mayores en Ourense´, el SERGAS dio prioridad a la actuación en la provincia; tenía dos 
residencias integradas para el seguimiento y tratamiento de las personas con prueba 
positiva que no precisaron hospitalización. El 28 de abril finalizó las pruebas en todas las 
residencias de la provincia (“debido a la dificultad para discernir los síntomas en este 
colectivo por motivos tanto terapéuticos como de comunicación y su vulnerabilidad”). En 
el momento del informe el 6% de las plazas y el 23 % de los centros de Ourense presentaban 
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casos positivos. 

La consellería señaló también la evolución de los controles sanitarios expuesta en la 
anterior queja. El 28 de abril se completaron las pruebas generales en Ourense. 

-Q/2038/20: Referente a las carencias en la Residencia de Mayores de Moledo (Vigo) en la 
atención a los residentes con COVID-19. Solicitaba una investigación urgente sobre las 
condiciones laborales y de seguridad y salud laboral de las personas trabajadoras del 
SERGAS en la residencia; que se reclamase la entrega de los EPIs empleados en los 
hospitales públicos; y que se contratase al personal necesario para garantizar la jornada y 
los descansos de ese personal. 

Ante eso requerimos información. El informe se acompaña de un documento de 31 de 
marzo en el que se señala que en el momento de la visita (ese día) estaban reubicando a 
17 pacientes COVID-19 en la planta 3ª, de manera que habían quedado aislados. Se dieron 
instrucciones para no contaminar circuitos y sobre el uso del comedor y los carros de 
limpieza. Se dio formación sobre el uso de las EPIs; y una enfermera de salud preventiva 
formó al personal de los turnos. Se establecieron las necesidades de refuerzo, de modo que 
solo se trabajase con los positivos o los negativos. 

La consellería indicó que al menos desde el día señalado se dieron instrucciones claras 
respecto de las medidas a aplicar, en concreto el aislamiento de positivos y el análisis de 
circulación de personas y carros; orden de circulación; uso del comedor; carros de limpieza 
de suelos; productos de limpieza de suelos y superficie; lavado de pacientes; higiene de 
manos; y valoración de necesidades de refuerzo de personal. 

Por lo que se refiere a la posibilidad de uso de EPIs, la consellería indicó que “todos los 
equipos solicitados por la residencia fueron enviados y sabemos que entregados los 
trabajadores, por supuesto de manera racional y con control de los mismos. Cada actividad 
a realizar tiene la indicación adecuada de uso de EPI”. 

Y en lo que se refiere a las ratios, jornadas y descansos, el informe señala que la ratio en el 
centro era “sensiblemente superior a la del SERGAS para TCAE en unidades de 
hospitalización con pacientes ingresados pluripatológicos, complejos, que están ingresados 
como personas enfermas, con sueros, vías periféricas, sondas etc., no residentes de un 
centro”. La dotación para los usuarios positivos y no positivos se incrementó con la 
contratación de 16 TCAE y 3 enfermeras, y el número de tales profesionales era de 23, lo 
que permitió turnos de 4-3-3. Con eso la ratio fue de 10 residentes por cada TCAE, y fue 
mejorando. 

La consellería informó de la planificación de las necesidades; la ratio de personal era 
adecuada en la categoría; y los EPIs fueron suministrados cuando se solicitaron por el 
centro. 
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-Q/2050/20. La queja se refería a la situación de la madre de la reclamante en la residencia 
DomusVi de Cangas, en la que había dado positivo. Señalaba su deterioro y caídas y 
solicitaba el traslado. 

Requerimos información a la Consellería de Política Social. Indicó que el elevado número 
de caídas de su madre en la residencia es consecuencia de las circunstancias que tenía antes 
de su estancia. Además, la información de salud fue proporcionada y la propia residente 
posee un teléfono móvil que empleaba libremente. 

A través de esta y de otras quejas conocimos que las familias reclamaban una información 
más exhaustiva y frecuente sobre el estado de las personas residentes. Conocimos que las 
comunicaciones eran diferentes en razón de las circunstancias de las residencias. 

En este caso, constaban comunicaciones de diverso tipo. El informe señalaba que recibió 
información de la evolución del estado de su madre, aunque en la situación que tratamos 
toda información parece poca, como sucede en el presente caso. 

En relación con los traslados, se informó de que la decisión de los traslados correspondía a 
la autoridad sanitaria. En ese sentido, dos días después de la admisión a trámite de la queja 
la afectada fue derivada al hospital, que confirmó el diagnóstico y el tratamiento que 
recibía en el centro. 

-Q/2064/20. Indicaba la falta de personal en la residencia de Cerceda y pedía una mejora 
asistencial. Ante eso requerimos información a la Consellería de Política Social. 

A consecuencia de la reclamación el 28-4-20 se llevó a cabo una inspección del centro para 
verificar los aspectos de la misma y la posibilidad de infracción. Se comprobó que se 
cumplía lo previsto en materia de personal, teniendo en cuenta el nivel y tipo de ocupación 
(21 personas usuarias, mínimo de 7,35 profesionales de atención directa y presencia de 
16,50 profesionales). Los fines de semana el centro cuenta con el mismo número de 
personal gerocultor y cumple el nivel de personal. Durante los fines de semana cuenta con 
una ATS o DUE a jornada completa y localizada durante las 24 horas, y para la atención 
social, fisioterapia, terapia ocupacional y/o animación sociocultural cuenta con una 
psicóloga a jornada completa, por lo que no había incumplimiento. El menú de comida 
coincidía con el previsto por el nutricionista y se respetan las dietas pautadas. 

Así pues, la inspección determinó que no se produjeron incumplimientos de la normativa 
en materia de servicios sociales. 

-Q/2076/20. Se refiere a la falta de material de protección para las personas trabajadoras 
en la residencia de mayores de Marín. Requerimos información a la Consellería de Política 
Social. 

Las personas que trabajan en el centro son 53, no los 44 previstos en la RPT de la 
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consellería. Por tanto, se produjo un refuerzo de 5 personas procedentes de centros 
cerrados y de 4 personas limpiadoras de la empresa contratista del servicio. 

En lo que se refiere a los medios materiales de protección, además de las mascarillas 
quirúrgicas por turno (no por día, como señalaba la queja), el personal tiene guantes y la 
residencia dispone de los equipos de protección individual necesarios para atender a los 
usuarios positivos o con síntomas (batas impermeables, mascarillas, gafas 
antisalpicaduras…-), aunque en este momento no se dio ningún caso. Además, como 
medida preventiva se controla la temperatura en las incorporaciones a los puestos. 

El procedimiento para la prevención de riesgos laborales frente al SARS-COV-2 se reguló el 
8 de abril por el Ministerio de Sanidad y dispone que la toma de decisiones sobre las 
medidas preventivas de cada empresa debe basarse en la evaluación del riesgo de 
exposición específico y en consonancia con la información aportada por las autoridades 
sanitarias. La residencia previno medidas de protección generales y específicas, en este 
caso equipos de protección individual (EPIs) que incluyen bata de manga larga resistente a 
líquidos, mascarillas quirúrgicas, guantes de un solo uso y protección ocular contra 
salpicaduras. Por tanto, se adoptaron las medidas en función de las circunstancias. La 
residencia dispone de los medios de protección adecuados. 

Sin embargo, tal y como señalamos, en el comienzo de la crisis sanitaria los centros 
residenciales se vieron afectados por la insuficiencia de los medios adecuados debido a los 
nuevos acontecimientos y a las dificultades de abastecimiento. Lo anterior hizo necesario 
trasladar a las autoridades responsables que debían adoptar las medidas precisas para que 
eso no se dé nuevamente en el caso de rebrotes de la actual crisis o de cualquier otra de 
características similares (en la actuación de oficio de carácter general). 

-Q/2929/20. Referente a la imposibilidad de visitar a su marido usuario de una residencia. 
Precisa su presencia para ayudarle en el tratamiento diario por su estado a consecuencia 
de daño cerebral adquirido. Ambos superaron la COVID-19, por lo que entiende que las 
restricciones no son lógicas. 

Se justificó la imposibilidad temporal de las visitas en la residencia, puesto que la medida 
se encuentra vigente a consecuencia de las limitaciones a la movilidad impuestas de 
acuerdo con la habilitación de decisiones de carácter sanitario o de otra orden con la 
aprobación del estado de alarma. 

Los otros aspectos relativos la atención a la dependencia siguen tratándose.  

-Q/2433/20. La efectividad de las plazas asignadas por el sistema de dependencia se 
encontraba pendiente (en este y en todos los casos) de la normalización de la actual 
situación de emergencia sanitaria. 

-Centros de día 
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-Q/3065/20. Se refiere a la solicitud de reapertura de los centros de día en la desescalada. 
Señalaba un empeoramiento importante del estado de salud de su madre y que la atención 
de los centros de día era imprescindible.  

Requerimos información a la Consellería de Política Social. El informe no concretaba las 
fechas de reactivación de los centros de día. Se preveía su funcionamiento, aunque 
condicionado a la formación y suministro de materiales.  

Indicamos que era aconsejable que dichas condiciones se agilizasen dentro de lo posible, 
puesto que, en otro caso, se prolongaría el perjuicio. Personas usuarias, familiares y 
entidades sociales gestoras de centros de día y otros centros especializados en la atención 
de determinadas discapacidades y/o dependencias acudieron a la institución por diferentes 
medios manifestando su preocupación por la demora anunciada en la apertura de los 
centros. De prolongarse la falta de atención especializada que se prestaba en esos centros 
también se prolongarían los efectos negativos en las personas usuarias. En muchos casos 
no podrían paliarse con las ayudas habilitadas debido a la especialización en la atención 
(daño cerebral adquirido, parálisis cerebral…). 

Finalmente se permitió el funcionamiento de algunos centros con las restricciones lógicas 
para cumplir con el principio de precaución. 

-Servicios de Ayuda en el Hogar 

Los servicios de ayuda en el hogar de los ayuntamientos se mantuvieron durante el estado 
de alarma, dado su carácter esencial para la atención de las personas con dependencia que 
seguían viviendo en sus domicilios. 

La Consellería de Política Social reforzó el servicio y puso a disposición de los ayuntamientos 
un total de 500.000 nuevas horas para casos urgentes detectados por sus servicios sociales. 
Estas horas no tenían copago y se dotaron con seis millones de euros. 

-Q/1981/20. Se inició actuación de oficio para conocer las previsiones de suministros de 
material de protección sanitaria para el personal de los servicios de ayuda en el hogar con 
motivo de la emergencia sanitaria. Requerimos información a la Consellería de Política 
Social. 

Se aclaró que el reparto de EPIs se venía coordinando a través de los Puestos de Mando 
Avanzados Provinciales, en los que participaban la Delegación del Gobierno, los 
ayuntamientos y la FEGAMP, pero más adelante se puso en marcha el Centro Logístico de 
las Necesidades de Galicia, un nuevo sistema de distribución para agilizar el reparto de las 
EPIs adquiridas. La Xunta, a través de la Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia, estaba realizando aportaciones de material a los 
ayuntamientos “en función de las necesidades que estos manifiestan”. La distribución 
posterior del material correspondía a los ayuntamientos, titulares del servicio. 
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En lo relativo a las quejas más significativas, se referían fundamentalmente a la carencia de 
medios de protección de las personas trabajadoras en estos servicios municipales. Pueden 
citarse las siguientes: 

-Q/1756/20. El Ayuntamiento de Oza-Cesures había señalado dificultades para acceder y 
proveer de material sanitario de protección a los trabajadores del servicio de ayuda en el 
hogar municipal (SAFM). 

Actuamos en el sentido indicado con anterioridad (remisión de las actuaciones al Defensor 
del Pueblo…). 

El reparto se estaba dando ya en colaboración con los ayuntamientos en función de sus 
demandas. Indicamos al Ayuntamiento de Oza-Cesures que si no era así podría acudir 
nuevamente a esta institución, dándonos cuenta de las circunstancias. No sucedió. 

-Q/1970/20. Señalaba que las autoridades habían informado de que el personal de los 
servicios de ayuda en el hogar se encontraría entre los que tienen prioridad a la hora de 
realizar las pruebas sobre posibles contagios de la enfermedad. Sin embargo, cuando 
llamaron individualmente, les respondieron que esa prioridad no supone que les vayan a 
hacer las pruebas necesariamente, sino solo cuando haya habido contagio o sospecha (por 
la sintomatología). 

Las empresas en las que prestan los servicios son de carácter privado y concesionarias de 
un servicio público (municipal, el de SAF). Cualquier irregularidad en relación con la 
aplicación de los protocolos para mantener la seguridad de los trabajadores debería ser 
denunciada a la inspección de trabajo que, como en otros casos, actuaría en aplicación de 
la normativa general y la vigente en este período de emergencia sanitaria y alarma. 

Indicamos que, una vez promovida la denuncia ante la inspección de trabajo, si apreciaran 
que las medidas no eran las adecuadas, o no se prestaban con la debida diligencia, entonces 
podrían promover la correspondiente queja. 

 

-Permisos de cuidado 

-Q/1946/20. La reclamante trabajaba en una residencia pública y solicitó permiso por 
cuidado de una hija menor, que fue denegado. La Consellería de Política Social respondió 
que se comprobaron las edades de los hijos y teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio se le anuló el permiso; un hijo era mayor de edad, por lo que la menor quedaba a 
cargo de forma similar que en los períodos de vacaciones, fines de semana o festivos del 
calendario escolar, cuando la trabajadora prestaba servicio. 

-Q/2034/20. Referente al requerimiento de gerocultoras madres de bebés en período de 
lactancia para atender a mayores en residencias con casos de COVID-19. Requerimos 
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información a la Consellería de Política Social.  

El personal que prestaba servicios en los centros de día fue requerido para la prestación de 
servicios de carácter esencial en los centros residenciales, pero se establecieron medidas 
de prevención de riesgos laborales atendiendo a la normativa y las directrices de la entidad 
responsable de prevención de riesgos laborales en el consorcio. 

Las personas vulnerables o en un grupo de riesgo debían comunicarlo al consorcio para 
comprobar si era posible adaptar el puesto de trabajo o hacer teletrabajo. Si no fuera 
posible se enviarían los datos necesarios al profesional sanitario de la entidad, que valoraría 
cada caso. Tendría que hacerse un informe médico individual con la indicación de la 
necesidad de instaurar las medidas pertinentes para la protección del trabajador. 

Las citaciones de personas de algún grupo de riesgo pudieron darse por desconocimiento 
de esa circunstancia, según se señalaba, pero una vez conocida se iniciaron los protocolos 
y se instauraron medidas de protección, entre ellas la exención del servicio cuando el 
puesto no fuera adaptable. 

Se concluye que el Consorcio excluyó de la prestación de servicios a todo el personal que 
en la crisis fue considerado especialmente sensible a la COVID-19 y tuvo en cuenta las 
circunstancias que pudieran dar lugar a exención del deber de prestar servicios. 
 

c) Área de Educación 

 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, porel que se declaró el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 dispuso en su 
artículo 9 las medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación, y se 
suspendió la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras 
actividades educativas o de formación impartidas en otros centros públicos o privados. Se 
indicaba también que durante el período de suspensión se mantendrían las actividades 
educativas a través de las modalidades a distancia y «en línea», siempre que resultase 
posible. 

En esta primera etapa fue preciso improvisar, con un margen de tiempo de muy pocos días, 
un sistema educativo alternativo de enseñanza y aprendizaje a distancia que requirió una 
adaptación urgente a recursos tecnológicos. Esta situación se generó en un contexto de 
cambios de enorme intensidad en la vida de las personas y de las familias, confinadas en 
sus domicilios, tratando de desarrollar con normalidad las obligaciones diarias y, entre 
ellas, la actividad escolar. En este momento, la principal preocupación de la institución fue 
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que estuviera asegurada la atención del alumnado con necesidades educativas especiales 
y la cobertura de red que permitiera el acceso a servicios de banda ancha a la velocidad 
establecida por la normativa, sobre todo en las unidades de población de menos de 5.000 
habitantes. Sin embargo, la carencia de recursos para la docencia en línea fue patente en 
esta primera etapa. 

-Atención del alumnado con necesidades educativas especiales 

Antes de finalizar el confinamiento domiciliario se iniciaron actuaciones ante la anterior 
Consellería de Cultura, Educación y Formación Profesional por causa de un escrito recibido 
por parte del representante de la Confederación ANPAS Gallegas sobre los efectos del 
estado de alarma y la suspensión de toda la actividad lectiva presencial desde el día 14 de 
marzo en todos los centros de enseñanza no universitaria. 

Como señala en el escrito, “Resulta evidente que la situación provocada por el 
confinamiento derivado del estado de alarma provocó una modificación de todos los 
estándares de actuación educativa. De repente, el alumnado tuvo que quedarse en sus 
casas obligatoriamente. En Galicia ya se había tomado esa decisión según las medidas 
acordadas el día 12 de marzo que suspendían todas las actividades lectivas reguladas en 
todos los centros de enseñanza no universitaria a partir de 16 de marzo, aunque ya se 
indicaba la voluntariedad de acudir a los centros el día 13 de ese mes, lo que de hecho se 
tradujo en una no asistencia generalizada. 

En ese momento se ordenó al profesorado que "programara en los páginas web de los 
centros o por otros medios telemáticos, accesibles a su alumnado, actividades genéricas 
relacionadas con los contenidos curriculares para que su alumnado las pueda realizar en su 
domicilio, y hará su seguimiento, pero no tendrán carácter de evaluables" 

El día 13 de marzo se establecían ya instrucciones respecto de la atención del alumnado. 
(…) En las instrucciones definitivas de 27 de abril de 2020, la Consellería de Educación reitera 
el texto que había incluido en las orientaciones provisionales de diez días antes, añadiendo 
una directriz específica: 

“Los centros educativos organizarán sus recursos de apoyo para favorecer en la medida de 
lo posible la idónea atención al alumnado con necesidades educativas especiales, 
favoreciendo su acceso al currículo por medio de la adaptación de los instrumentos, tiempos 
y apoyos que aseguren una adecuada atención y evaluación de este alumnado. Se pondrá, 
al mismo tiempo, especial cuidado en la atención al alumnado con necesidad especifica de 
apoyo educativo”. 
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Lo que ahora queremos subrayar es el abandono por parte de la Consellería de Educación 
en el tratamiento de las necesidades específicas de apoyo educativo, en la falta de 
especificación inequívoca de su obligatoria consideración, que impidiera el tratamiento 
uniforme y despersonalizado de todo el alumnado, en la inexistencia de directrices 
específicas, de métodos singulares de comunicación, y de herramientas de trabajo para 
cada una de las muy diferentes tipologías existentes y conocidas. En resumen, el abandono 
de la diversidad para retroceder al momento en el que se concebía al alumnado como un 
todo monolítico al que habría que tratar de una manera homogénea, no individualizada, 
carente de valoración personalizada. 

El escrito de queja citaba varias encuestas que, según manifestaban, concordaban todas en 
el mismo resultado: hubo un amplio porcentaje del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo que no fue atendido de la manera individualizada que precisan desde 
el 12 de marzo pasado. Señalaban que el propio profesorado indicó mayoritariamente que 
no recibieron indicaciones específicas para abordar la diversidad durante este proceso; y 
que detectaron un porcentaje importante de alumnado con estas características que 
permaneció desconectado. 

El objeto de la queja era procurar esclarecer la situación en la que se encontró el alumnado 
con NEAE durante la suspensión de las clases del curso 2019-2020. En particular, 
solicitamos informe a la Consellería de Educación sobre aspectos apuntados en el escrito:  

-cómo se realizó, en su caso, la adaptación de materiales, currículos y fórmulas de 
aprendizaje al alumnado con NEAE.  

-cómo fue articulada, en su caso, la actividad del profesorado especialista en pedagogía 
terapéutica y en audición y lenguaje, y el trabajo de los departamentos de orientación en 
este período.  

-qué medios específicos se implantaron, en cuanto fue posible y se determinó la 
prolongación de la situación excepcional, para trabajar en la atención a las NEAE con 
instrucciones o directrices desde la Consellería de Educación, Universidad y Formación 
Profesional. 

El escrito de queja destaca que la propia Consellería de Educación, Universidad y Formación 
Profesional, en las instrucciones de 27 de abril, se anticipa al próximo curso y señala: 

Directriz 10.2. La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas 
circunstancias. Deberán adoptarse las medidas necesarias de atención a la diversidad, 
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individuales o grupales, orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de 
los alumnos y de las alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados 
a los aprendizajes imprescindibles, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les 
haya dificultado adquirir. 

El escrito de queja requería una mayor concreción de esta adaptación en las medidas que 
los centros deben adoptar para garantizar “esa atención a las necesidades concretas del 
alumnado que no pudieron verse atendidas en este curso que ya finaliza. Qué se va a hacer 
por parte de la Consellería, con números, datos, presupuestos, proyectos, instrucciones y 
seguridades para que el alumnado gallego no tenga que ver estos tres meses del año 2020 
como los que finalizaron, o como mínimo retrasaron, sus opciones de ver "superada 
cualquier discriminación" (…). A eso debemos añadir la solicitud de información sobre que 
programas o medidas concretas se iban a adoptar para asegurar la formación de toda la 
comunidad educativa -profesorado, alumnado y familias- en las tecnologías de la 
información y comunicación en el supuesto de una eventual necesidad de implantar de 
nuevo la escuela no presencial, con el fin de solucionar los defectos detectados en este 
estado de alarma. 

En el informe aportado por la Administración se señala que la Resolución de 12 de marzo  
de 2020, de la Secretaría General Técnica de la Consellería de Sanidad, por la que se le da 
publicidad al Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 12 de marzo  de 2020, por el 
que se adoptan las medidas preventivas en materia de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, a consecuencia de la evolución de la epidemia del coronavirus COVID-
19, dedica el punto c del primer apartado a las medidas en el ámbito educativo y recoge 
los siguientes acuerdos: 

-Suspensión de todo tipo de actividad lectiva regulada en todos los centros de 
enseñanza no universitaria. Esta suspensión incluye también los servicios educativos 
complementarios, particularmente, el comedor, transporte y servicio de 
madrugadores, con independencia de quién sea el organizador de dichos servicios. 

- El profesorado programará en las páginas web de los centros o por otros medios 
telemáticos accesibles a su alumnado actividades genéricas relacionadas con los 
contenidos curriculares para que su alumnado las pueda realizar en su domicilio, y 
hará su seguimiento, pero no tendrán carácter de evaluables. 

- En los centros de Educación Especial con servicio de residencia NO se suspende la 
permanencia del alumnado, excepto en el caso en que presente sintomatología, 
caso en que las autoridades sanitarias adoptarán las medidas pertinentes que 
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garanticen el no contacto con el resto de los usuarios. 

El día siguiente se publicaron las lnstrucciones de 13 de marzo de 2020, provisionales, 
dirigidas a las direcciones de los centros educativos de enseñanza no universitaria sobre la 
concreción de las medidas a adoptar en relación con la pandemia COVID-19 para los 
próximos 14 días naturales contados desde el 16 de marzo de 2020, en las que se establece 
que la tutorización y la atención del alumnado se realizará con los medios no presenciales, 
telemáticos, telefónicos o de otra índole de los que dispongan los centros y las familias de 
cara a favorecer la comunicación y el contacto continuado con el alumnado en general, 
abarcando por tanto al que presenta necesidades específicas de apoyo educativo. Además, 
recogen respecto de la atención del alumnado: 

3.1. El centro dispondrá las medidas precisas para facilitar la continuidad del 
proceso de aprendizaje del alumnado fuera del ámbito escolar. 

3.2. Cada centro, dentro de su autonomía pedagógica y de gestión, establecerá un 
sistema de comunicación e información con el alumnado y las familias a través de 
las herramientas o plataformas con las que trabaja habitualmente, así como 
cualquier otro medio de comunicación que el centro estime adecuado para esta 
situación. 

3.3. Los equipos docentes y el resto de profesorado elaborarán propuestas de 
actividades para que el alumnado continúe con su proceso educativo en sus 
domicilios. 

Por lo tanto, ya desde esta fecha se ordena que las actividades a realizar por el alumnado 
sean las necesarias para continuar con su propio proceso educativo y no actividades de tipo 
genérico. 

Posteriormente, y a la espera de la publicación de la normativa estatal correspondiente, se 
publicaron las Orientaciones provisionales de 17 de abril para el desarrollo del tercer 
trimestre del curso 2019/2020, en las que se indica que los centros: 

“Prestarán especial atención a identificar al alumnado desconectado por diversas 
circunstancias o no localizable y prepararán planes específicos de recuperación del 
vínculo escolar y de refuerzo que les ayuden a reincorporarse a la actividad 
educativa tan pronto como sea posible. Los centros darán traslado de dichos planes 
específicos a la inspección educativa. 
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Harán un especial esfuerzo para identificar al alumnado que carece de medios de 
conexión digital y, en virtud de su autonomía organizativa y de gestión, arbitrarán 
las medidas necesarias y facilitarán el uso de distintos tipos de dispositivos 
adecuados para la atención educativa a este alumnado. 

Intensificarán la puesta la disposición del alumnado de los recursos tecnológicos y 
de otro tipo que necesiten para el desarrollo de sus actividades, y desarrollarán 
formación y herramientas adecuadas para permitir que el alumnado obtenga el 
mayor provecho de la metodología no presencial”. 

A este respecto, y fruto de la colaboración entre la Consellería, los centros educativos, los 
centros de recursos, los ayuntamientos y otras instituciones, se proveyó de recursos 
técnicos (básicamente ordenadores y tarjetas de datos), así como de recursos tradicionales, 
a aquellas personas que lo solicitaron. 

En estas orientaciones provisionales también se abordó de manera concreta el apoyo al 
alumnado con necesidades educativas especiales y las actuaciones para la atención a la 
diversidad: 

“Los centros educativos organizarán sus recursos de apoyo para favorecer en la 
medida de lo posible la idónea atención al alumnado con necesidades educativas 
especiales, favoreciendo su acceso al currículo por medio de la adaptación de los 
instrumentos, tiempos y apoyos que aseguren una adecuada atención y evaluación 
de este alumnado. Se pondrá, al mismo tiempo, especial cuidado en la atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Los Departamentos de Orientación continuarán con el desarrollo de las actuaciones, 
medidas y programas para la atención a la diversidad establecidas en el Plan 
General de Atención a la Diversidad de su centro, adaptándolas a la situación de 
confinamiento de alumnado y profesorado, y asesorando a los diferentes miembros 
de la comunidad educativa, preferentemente, para el cuidado de su bienestar 
emocional. 

Los centros educativos reforzarán la imprescindible coordinación del profesorado a 
la hora de adaptar las programaciones, las actividades y los criterios de evaluación, 
con el fin de evitar problemas como la sobrecarga de tareas, la falta de 
acompañamiento docente o la desigualdad del apoyo a los estudiantes que les 
puedan prestar sus familias”. 



Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

CAPÍTULO 3 
INFORME SOBRE LAS ACTUACIONES DE LA INSTITUCIÓN DE LA VALEDORA DO POBO 
DURANTE EL ESTADO DE ALARMA DECLARADO PARA LA GESTIÓN DE LA COVID-19 

 

 

 682 

El viernes 24 de abril de 2020 se publicó en el BOE la Orden EFP/365/2020, de 22 de abril, 
por la que se establecen el marco y las directrices de actuación para el tercer trimestre del 
curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, ante la situación de crisis ocasionada por 
la COVID-19, fruto de los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Educación, con los que la 
Consellería se mostró conforme. 

En ese marco incluido como Anexo II se recoge en el apartado 3 la directriz de "adaptar la 
actividad lectiva a las circunstancias", y concretamente en la misma línea citada: 

h) Los centros educativos organizarán sus recursos de apoyo para favorecer en la 
medida de lo posible la adecuada atención al alumnado con necesidades educativas 
especiales, favoreciendo su acceso al currículo por medio de la adaptación de los 
instrumentos, tiempos y apoyos que aseguren una adecuada atención y evaluación 
de este alumnado. Se pondrá asimismo especial cuidado en la atención al alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo. 

Inmediatamente después, puesto que se esperaba a la realización de la citada Conferencia 
Sectorial de Educación, las Instrucciones de 27 de abril  de 2020, de la Dirección General de 
Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa para el desarrollo del tercer 
trimestre del curso académico 2019/20, en los centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de Galicia, como no podía ser de otro modo a la vista de la citada Orden EFP/365/2020, 
reiteran lo citado en la consideración anterior respecto de la atención al alumnado. 

Se dan instrucciones, además, sobre otros aspectos relacionados con el escrito presentado 
ante esta institución, algunos de los cuales ya se anticipaban en las anteriores instrucciones 
provisionales: 

· La confección de planes específicos de recuperación del vínculo escolar y de refuerzo para 
el alumnado desconectado. 

· La tutoría y orientación del alumnado. 

· La adaptación de las programaciones didácticas. 

· El apoyo a los centros, mediante los recursos de la Consellería, la Red de Formación del 
Profesorado, los Equipos de Orientación Específicos, y la Inspección Educativa. 

· Las directrices específicas para cada tipo de enseñanza. 

 

La equidad y la atención a la diversidad son aspectos recogidos específicamente en el 
ordenamiento jurídico, tanto a nivel legislativo en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
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de Educación, en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa, entre otras leyes, como a nivel reglamentario. 

En este ámbito, además de otros textos de menor rango, la norma de referencia es el 
Decreto 229/2011, de 7 de diciembre , por el que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado de los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Galicia en los que se 
imparten las enseñanzas establecidas en la Ley orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de 
educación, que define qué se entiende por diversidad, y recoge cuáles son las actuaciones 
y medidas de atención a la diversidad (ordinarias y extraordinarias) y las de promoción de 
la escolarización y la formación, entre otros aspectos. 

Por tanto, no parece necesaria una mayor concreción de la ya existente en el marco jurídico 
actual para dar respuesta a las necesidades que se puedan presentar en el desarrollo del 
proceso educativo. 

En la reunión del Consello de la Xunta de 30 de abril de 2020 se aprobó a propuesta de la 
Consellería, la prolongación excepcional de la escolarización en los centros de educación 
especial del alumnado de 21 años para el curso escolar 2020-2021. La finalidad de este 
acuerdo era dar respuesta a las dificultades y problemáticas que supuso el estado de 
alarma, el confinamiento y lel cese de la actividad lectiva presencial para el desarrollo del 
alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en centros de educación 
especial, tanto con respecto a la limitación que supone en el desarrollo de sus 
competencias para la vida (evolutivas, sociales, emocionales y profesionales) como en los 
desajustes que esta situación provocó respecto al final de curso y, en muchos casos, al final 
de sus estudios profesionales. 

Con fecha de 15/05/2020 se publicó en el Portal de la Dirección un documento titulado 
Orientaciones para la atención a la diversidad durante la COVID-19, en el que se trasladaba 
un listado de recomendaciones prácticas sobre metodología y didáctica, sobre recursos 
(incluyendo una antología organizada por cada una de las categorías y subcategorías que 
se engloban dentro de las necesidades específicas de apoyo educativo), sobre Diseño 
Universal de Aprendizaje (la estrategia básica para poder realizar un proceso de enseñanza-
aprendizaje realmente inclusivo), y sobre entidades de apoyo en la atención a la diversidad 
(con muchas de las cuales la Consellería ha firmado convenio de colaboración para que 
presten sus servicios a los centros y asesoramiento al personal docente). 

Además, en este catálogo de recursos se incluían recomendaciones sobre otros aspectos 
relacionados con el confinamiento como el cuidado del bienestar emocional, la convivencia 
en el hogar y en la red, el buen uso de las nuevas tecnologías, etc. 
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En relación al alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en centros de 
educación especial, durante el tiempo de vigencia del estado de alarma la Consellería 
mantuvo reuniones periódicas con las direcciones de los centros de educación especial, con 
el fin de que se trasladaran las necesidades surgidas y se buscaran posibles soluciones que 
respondieran a sus peculiaridades. 

Del mismo modo, semanalmente se realizaron reuniones con la Xunta autonómica de 
directores y directoras de centros de enseñanza no universitaria. 

A la vista de lo explicado en las consideraciones anteriores, el informe de la administración 
considera que existían, y existen, indicaciones específicas sobre la forma de abordar la 
diversidad en los diferentes escenarios. Asimismo, para el alumnado que permaneciera 
desconectado, fuera alumnado con o sin necesidades específicas de apoyo educativo, se 
articuló el correspondiente plan de recuperación del vínculo al que obligan las citadas 
Instrucciones de 27 de abril  (apartado 4.2). 

Consciente de que la formación del profesorado es uno de los elementos clave de la calidad 
de la educación, durante la vigencia del estado de alarma la Consellería organizó a través 
de su red de Centros de Formación y Recursos (CFR y GAFO, y de las correspondientes 
asesorías, diversas actividades formativas en las que se abordó de manera integrada la 
atención a la diversidad de situaciones y características vividas por el alumnado, entre las 
que cabe destacar las siguientes: 

· La formación específica para las nuevas jefaturas de los departamentos de 
orientación, y la de las personas que acceden por primera vez a los cargos directivos. 

· La puesta la disposición de toda la comunidad educativa en PLATEGA (Plataforma 
de Teleformación Galega), de cursos libres a través de la línea de formación abierta. 
Algunos de ellos giraban en torno a las habilidades personales, a la enseñanza mixta, al uso 
de aplicaciones móviles, a los recursos y orientaciones para la educación a distancia, el uso 
de webs dinámicas, etc. 

· La oferta a cada centro educativo de la posibilidad de organizar una formación 
contextualizada a su realidad en ese momento, como forma de ayudar a paliar las posibles 
dificultades de comunicación didáctica que se pudieran experimentar tras la suspensión de 
la actividad lectiva presencial. Esta oferta se concretó en el curso de Actualización de 
herramientas tecnológicas para docentes, del que finalmente se celebraron 435 ediciones, 
con un total de 7.479 docentes inscritos, de los cuales 6.738 obtuvieron el certificado final 
de superación. 
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De cara al inicio de este curso, efectivamente, las Instrucciones de 27 de abril ya 
anticipaban en la directriz general 10, Líneas generales para la preparación del curso 2020-
21, que: “Los centros y el profesorado organizarán planes de recuperación y adaptación del 
currículo y de las actividades educativas para el curso 2020-2021, con objeto de permitir el 
avance de todo el alumnado y especialmente de los más atrasados. Dichos planes estarán 
basados en los informes individualizados que se emitan al final del presente curso y en las 
eventuales evaluaciones iniciales que pudieran realizarse. 

10.2. La programación del curso 2020-2021 deberá adaptarse a estas circunstancias. 
Deberán adoptarse las medidas necesarias de atención a la diversidad, individuales o 
grupales, orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y 
de las alumnas y a la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a los 
aprendizajes imprescindibles, que la situación excepcional del curso 2019-2020 les haya 
dificultado adquirir. 

La Consellería publicó las lnstrucciones por las que se incorporan la Declaración de 
actuaciones coordinadas en materia de salud pública aprobadas por el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud Pública (Diario Oficial de Galicia núm. 174 bis, 
del 28/08/2020) y la actualización de las recomendaciones sanitarias del Comité Clínico al 
Protocolo de 22 de julio, de adaptación al contexto de la COVID-19 en los centros de 
enseñanza no universitaria de Galicia para el curso 2020-2021, en el que además de 
consideraciones preventivo-sanitarias y organizativas se recogen medidas de carácter 
formativo y pedagógico. 

La Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa estaba 
pendiente de firmar un protocolo específico para la educación especial.  

No obstante, estas cuestiones fueron objeto de regulación en las instrucciones de inicio de 
curso, que recogieron también medidas a adoptar en los distintos escenarios que pudiera 
tener que adoptar la enseñanza y que se publicaron los días 30 y 31 de julio de 2020. 

 

d) Área de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio rural 
 

A finales del mes de abril se inició por la institución una investigación de oficio referente a 
la situación del sector marisquero por la crisis de la COVID-19 ya que, a través de diferentes 
medios, conocimos la preocupación de las personas que trabajan en el sector del 
marisqueo gallego.  
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Según los datos recabados, Galicia es la comunidad autónoma más importante en materia 
pesquera de la Comunidad Europea por su actividad extractiva pesquera, por el desarrollo 
de la acuicultura, por la calidad de sus productos, por su espíritu empresarial y por su 
importancia económica y social, generadora de empleo directo e inducido en la población 
gallega. 

El sector del marisqueo es uno de los más perjudicados por la crisis del COVID-19. Se trata 
de una actividad cuyo consumidor principal es el sector hostelero por lo que, al cerrar los 
establecimientos de restauración, el producto recogido no tiene salida. 

Por todo ello, debido a la dramática bajada de la demanda de la producción, los 
mariscadores consideran que no es rentable salir a trabajar pues lo recogido debe ser 
devuelto al mar ante la carencia de compradores para su producto. 

En este sector están trabajando alrededor de cinco mil personas entre marisqueo a pie y a 
flote. La mayoría de los trabajadores de este sector son mujeres que deciden quedarse en 
casa dejando un sector considerado estratégico, ajeno a la paralización de actividades 
decretado por el Gobierno central en el Real Decreto-Ley de estado de alarma, y por lo 
tanto quedando al margen de las ayudas establecidas en los RDL. 

La complejidad del sector dificulta posibles soluciones. El hecho de que esté formado casi 
exclusivamente por trabajadores autónomos origina que no se pueda optar a hacer ERTES 
ni a permisos retribuidos y recuperables como los articulados respecto a la paralización de 
otras actividades, según lo decretado por el Gobierno central y publicado el pasado 29 de 
marzo. Caben las prestaciones por cese de actividad si se acredita una caída de los ingresos 
de un 75%, medida que no satisface mínimamente las necesidades de los afectados. 
Resulta urgente que se aclare por la autoridad competente, el Ministerio de Sanidad, la 
calificación de la actividad del marisqueo. 

Problema importante en este ámbito es también la dificultad que entraña cumplir los 
protocolos de seguridad por las condiciones en las que se desarrolla el marisqueo, por la 
imposibilidad de encontrar mascarillas y guantes así como mantener la distancia de 
seguridad en el ejercicio del trabajo. 

Se añade también la circunstancia de que el sector lo forman personas de un promedio de 
edad superior a 50 años por lo que el temor al contagio está muy extendido. 

A la vista de estas circunstancias y de la evaluación realizada por el propio sector, 
solicitamos informe a la Consellería del Mar. En el informe remitido se nos comunicaba que 
el gobierno gallego y, en concreto, la consellería, puso en marcha medidas para contener y 
minorar el impacto de la COVID-19 en el sector marítimo-pesquero desde el primer 
momento, haciendo un seguimiento de la actividad de lonjas y estructuras comerciales, en 
permanente contacto con el sector, tanto aquel que se dedica a las labores extractivas 
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como a las transformadoras y comerciales, para conocer el alcance de esta situación y las 
posibilidades de apoyo. La Consellería del Mar destaca el particular impacto que las 
medidas adoptadas para frenar la pandemia están ocasionando sobre el sector marisquero 
que, en Galicia, supone más del 90% de la actividad de este sector en España, afecta a 3.777 
personas mariscadoras a pie y a 2.893 embarcaciones con la posibilidad de extracción de 
alguno de los recursos señalados y cuyo promedio de tripulantes se sitúa en 1,67, siendo 
en su mayoría autónomos. 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que declara el estado de alarma, no recoge la 
actividad pesquera, marisquera y acuícola entre las señaladas en el Anexo I relativo a la 
relación de actividades cuya apertura al público queda suspendida. El Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o 
restringir las medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los 
apartados anteriores, por razones justificadas de salud pública. 

Por lo tanto, visto el marco de competencias necesario para efectuar el cierre general de la 
actividad, ni la Consellería del Mar ni el Gobierno autonómico pueden proceder a dar 
respuesta a la demanda de cierre de forma general por ser responsabilidad del Gobierno 
central, que asumió esta competencia.  

En su ámbito de competencias actual, la Consellería del Mar evalúa de forma continua la 
actividad del sector del marisqueo realizando varios informes de su nivel de descargas y 
ventas, en los que se constata una minoración de la facturación para el segmento de 
marisqueo a pie y recursos específicos de un 77,16% en el mes de marzo de 2020 con 
respecto al promedio mensual del semestre anterior. Existe una minoración de la 
facturación de este segmento de actividad en un 96,24% desde la entrada en vigor del 
estado de alarma, el 15 de marzo, y hasta el 10 de abril en relación con el mismo período 
del año anterior. 

Por tanto, se constató un cierre, de facto, de los canales comerciales de este tipo de 
productos, junto con el hecho de que el carácter de producto perecedero hace que sea a 
todas luces inviable su almacenamiento para posterior comercialización. 

Por todo esto, teniendo en cuenta las dificultades de cumplir las medidas preventivas 
comunicadas por el sector, la no participación de facto en la cadena de abastecimiento por 
la nula demanda generada en el mercado y las limitaciones futuras que traería el 
mantenimiento de la actividad, se demandó, en varias ocasiones, del Gobierno central el 
estudio, y declaración, si procediese, del cese de la actividad del marisqueo de moluscos 
bivalvos y de la extracción de recursos específicos. 

Desde el principio de esta situación se mantiene un contacto general con las principales 
entidades asociativas del sector marisquero para verificar la situación de la actividad, 
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emitiendo la administración instrucciones y recomendaciones para el desarrollo de las 
actividad marisquera. Particularmente, una instrucción respecto de la justificación de la 
actividad marisquera en el período de vigencia de las medidas preventivas, destinada a las 
personas de colectivos especialmente vulnerables o con cargas familiares, pudiendo ver 
justificada la inactividad en el plan durante el período de vigencia de las medidas 
restrictivas previstas. Se procedió a una ampliación del período de vigencia de las 
autorizaciones de las jefaturas territoriales para el desarrollo de los planes de gestión. 
Conforme a esto, las entidades titulares de los planes de gestión y de acuerdo con las 
agrupaciones sectoriales, podrán adoptar acuerdos para variar las medidas de gestión de 
las aperturas autorizadas. 

Se remitió la Resolución única de las Jefaturas Territoriales de la Consellería del Mar para 
prorrogar el período de vigencia de las autorizaciones para el ejercicio de actividades de 
marisqueo (recursos generales y específicos) 

Se adoptaron medidas de apoyo económico para el marisqueo en el marco de las 
prestaciones públicas por parte del Estado. Por una parte, los autónomos del Régimen 
Especial del Mar pueden ampararse en la prestación extraordinaria por cese de actividad 
para los afectados por la declaración del estado de alarma. Las personas que ejercen la 
actividad por cuenta ajena, como muchos asalariados, pueden ampararse, como 
trabajadores de empresas que son, en los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo 
(ERTE) previstos en el artículo 22 del Real Decreto-Ley 8/2020, ya que las actividades de 
pesca y marisqueo alcanzarían esta consideración por varios motivos, como serían la 
imposibilidad de cumplimiento de las medidas que garanticen la salud de los trabajadores 
a bordo de los buques o bien motivados por la situación de caída y/o ausencia de demanda 
provocada por el cierre de los establecimientos destinatarios de sus productos. 

Se están dando dificultades para el acceso a las prestaciones por cese de actividad por 
causa del alto umbral señalado como base mínima de minoración de ingresos (-75%) para 
las actividades no cesadas por los reales decretos por los que se declara y prorroga el 
estado de alarma. 

Como primera acción se promovió por varias veces (ante el Ministerio de Sanidad los días 
1 y 10 de abril y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los días 19 de marzo y 
8 de abril), una demanda de estudio, y declaración, si procediese, del cese de la actividad 
del marisqueo de moluscos bivalvos y de la extracción de recursos específicos, permitiendo 
a las personas autorizadas para tal actividad el acceso a las prestaciones establecidas por 
cese de actividad o ERTE. 

También los métodos probatorios de esta baja suponen otra causa de dificultad de acceso, 
cuestión que fue señalada por la Consellería del Mar de forma reiterada ante el Ministerio 
de Sanidad, como petición de flexibilización del método de prueba, y también se demandó 
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la adecuación de los períodos de cálculo de la minoración económica necesaria para 
adquirir derecho a prestaciones para algunos sectores, como se hizo con el cultural. 

También se demandó una reconsideración, aunque fuera de carácter parcial, de la 
consideración, por parte del Ministerio de Sanidad, de prestación de actividades esenciales 
a los efectos del Real Decreto 463/2020 y Real Decreto 465/2020, en el sentido del 
realizado para la distribución al por menor de carburantes y combustibles en estaciones de 
servicio y postes marítimos. 

Informa la consellería de las ayudas con financiación del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca, en las que desde Galicia se defendió (tanto ante el Gobierno central como ante la 
Dirección General del Mar, (departamento de la Comisión Europea de asuntos marítimos y 
pesca) a través del Ministerio de Asuntos Exteriores) la necesidad de que el colectivo 
profesional de marisqueo a pie se incorporara dentro de la posibilidad de ser perceptores 
de estas ayudas, especialmente de aquellas articuladas por la paralización de la actividad 
al amparo del artículo 33 del Reglamento (UE) 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. 
Finalmente, el pasado día 17 de abril el Parlamento dio su aprobación. Posteriormente se 
deberá aprobar la modificación pertinente del marco de otorgamiento de ayudas y articular 
su apertura de peticiones por parte del Gobierno central, cuyo plazo temporal no debería 
demorarse mucho. 

La consellería informa también de las específicas dificultades del sector marisquero para el 
cumplimiento de las medidas preventivas por la complejidad de mantener las distancias 
oportunas durante la extracción, especialmente en el caso de las personas que trabajan 
desde embarcaciones, o en el momento de pesada y control de las capturas, con una 
configuración de las máquinas y una operativa que impiden cumplir con las medidas de 
distanciamiento; por la dificultad de que el material de protección cumpla de manera eficaz 
su función por tratarse de un trabajo en medio acuático, sobre todo el uso de mascarillas; 
y para la disposición de materiales de protección, aunque por parte de la Consellería del 
Mar se repartieron más de 30.000 mascarillas para la protección de los empleados y 
usuarios de las lonjas, mariscadoras, tripulantes de embarcaciones y trabajadores de 
bateas, estando previsto el reparto de 30.000 más en los siguientes días. 

Por todo lo anterior, tras el informe remitido por la Xunta de Galicia consideramos que la 
administración gallega, a través de su Consellería del Mar, tomó conciencia del problema 
al que se enfrentaba el sector marisquero y puso en práctica todas las iniciativas necesarias 
tanto en el ámbito autonómico, como defendiendo los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras de este sector ante lo Gobierno central que había asumido el mando único (el 
Ministerio de Sanidad) como con las intensas gestiones ante las instituciones comunitarias 
a los efectos de lograr minorar las graves consecuencias que la crisis del COVID-19 trajo al 
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sector del marisqueo gallego. 

 

-Se inició también una actuación oficio para proteger la actividad agrícola de autoconsumo 
durante la crisis de la COVID-19    

Con fecha 21 de abril, esta Institución inició una investigación de oficio relativa  la situación 
de huertas de autoconsumo, por lo que nos dirigimos a la Consellería de Medio Rural 
solicitando información al conocer la preocupación de personas en el medio rural que 
poseen huertas de autoconsumo a pesar de que no desarrollan una actividad profesional 
agraria. De acuerdo con la normativa vigente en la actual situación de estado de alarma, 
las personas que tengan cultivos o viñedos considerados de autoconsumo, esto es, con 
fines no comerciales y, por lo tanto, no profesionales de actividades agrarias, podrán 
realizar los desplazamientos mínimos e imprescindibles para el mantenimiento y atención 
de aquellos cultivos y viñedos, siempre que el desplazamiento no suponga una distancia 
superior a los 500 metros de la vivienda habitual. 

En esta institución somos especialmente sensibles a las especiales circunstancias 
diferenciales de nuestra Comunidad Autónoma en materia del medio rural en lo relativo 
tanto a la dispersión de su población como al minifundismo y la ubicación de los diferentes 
terrenos propiedad de un único titular y que frecuentemente no están tan próximos a la 
vivienda habitual.  

Por lo tanto, entendimos que sería conveniente que en la normativa que regula el estado 
de alarma y las limitaciones de movilidad se contemplara esta realidad del rural gallego. Se 
trata del cultivo personal de bienes agrícolas fungibles para el autoconsumo, muy arraigado 
en Galicia. 

Tras conversación telefónica con responsables de la Consellería, que acogió con mucho 
interés nuestra petición, se remitió la información comunicando que en la reunión del 
Centro de Coordinación Operativa de la emergencia sanitaria en la Comunidad Autónoma 
de Galicia (Cecop) de 25 de abril  de 2020, se acordó flexibilizar los desplazamientos a las 
huertas de autoconsumo. Así, en relación con la movilidad de los trabajadores a las huertas 
de autoconsumo, el Cecop determinó que las personas que tengan cultivos o viñedos 
considerados como tales, es decir, con fines no comerciales, y por lo tanto, que no 
desarrollen una actividad profesional agraria, podrán realizar los desplazamientos mínimos 
e imprescindibles para el mantenimiento y atención de sus fincas siempre dentro del 
término municipal de su residencia habitual. En caso de que la huerta esté en un 
ayuntamiento diferente al de su vivienda habitual, se permite el desplazamiento sin 
superar nunca los 5 kilómetros de distancia desde la casa. En ambos casos, deberán aportar 
una declaración responsable. De esta forma, se elimina la anterior limitación, que era de 
500 metros. Así, la Consellería de Medio Rural modifica la orden para regular este aspecto.      
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-En otra queja presentada por un ciudadano se solicitaba que se evaluara la posibilidad de 
apertura del confinamiento para trabajos agrícolas sin fines comerciales para personas que 
no poseen el carné de aplicador de productos fitosanitarios y limpieza de las cuadras. En 
concreto, conceder los permisos para realizar las labores propias de la época que son 
limpieza y desinfección de cuadras y acondicionamiento de las camas de los animales; 
labrar las tierras y plantar o sembrar los cultivos que cada persona cultive. Ante eso 
requerimos informe a la Consellería de Medio Rural que informó que, en relación con la 
movilidad de los trabajadores a las huertas de autoconsumo, el Cecop determinó que, tal 
como se indicó en el informe remitido por causa de la actuación iniciada de oficio, las 
personas que tengan cultivos o viñedos considerados como tales, es decir, con fines no 
comerciales, y por lo tanto no desarrollen una actividad profesional agraria, podrán realizar 
los desplazamientos mínimos e imprescindibles para el mantenimiento y atención de sus 
fincas siempre dentro del término municipal de su residencia habitual. En caso de que la 
huerta esté en un ayuntamiento diferente al de su vivienda habitual, se permite el 
desplazamiento sin superar nunca los 5 kilómetros de distancia desde la casa. En ambos 
casos, deberán aportar una declaración responsable. De esta forma, se elimina la anterior 
limitación, que era de 500 metros. Así, la Consellería de Medio Rural procedió a la 
modificación de la orden para regular este aspecto.  

-En otro expediente promovido por el Sindicato Labrego Galego-Comisións Labregas se 
abordaba el problema de la prohibición de los mercados alimentarios de proximidad, 
señalando los perjuicios que se estaban causando, tanto a los agricultores como a los 
organizadores, por la prohibición de actividad de los pequeños mercados de productos 
alimentarios de proximidad en cumplimiento de las normas vigentes en la situación de 
estado de alarma.  

Ante ello requerimos informe a la Consellería de Medio Rural, que nos comunicó que el día 
24 de marzo de 2020, la consellería publicó en el Diario Oficial de Galicia la Orden de 23 de 
marzo de 2020 por la que se adoptan medidas de carácter obligatorio en relación con el 
COVID-19 en cumplimiento del Acuerdo del Centro de Coordinación Operativa de la 
emergencia sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia (Cecop), de 18 de marzo  de 
2020, sobre la venta directa de productos agro- ganaderos en los mercados, la venta de 
productos vegetales para la plantación en huertas de consumidores finales y el 
desplazamiento de agricultores y viticultores a los efectos de la realización de actividades 
agrarias. 

Ante la incertidumbre provocada por el inicio del estado de alarma, la Orden el 24/03/20 
reguló diversos aspectos del sector primario gallego, con el fin de garantizar la efectiva 
aplicación de las medidas previstas en el Real Decreto 463/2020, con la adopción de 
diversas medidas obligatorias. Entre ellas estuvieron las siguientes, que afectan a la venta 
directa de productos agrícolas y ganaderos en los mercados tradicionales que tienen lugar 
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en los ayuntamientos de Galicia: 

• Condiciones y normas de apertura de los mercados tradicionales. Galicia fue la 
primera comunidad autónoma en regular este aspecto de los mercados agrarios, en 
adaptación de la nueva situación sanitaria y ante la ausencia de cualquier otra regulación 
previa dentro del estado de alarma. 

• Suspensión hasta el 31 de marzo de los mercados tradicionales. El artículo 2.1 de la 
Orden del 24/03/20 recogía asimismo que “el levantamiento o mantenimiento de esta 
prohibición después de 31 de marzo se pondrá en conocimiento de la ciudadanía a través 
de la página web de la Consellería de Medio Rural”. La pretensión de la consellería era que 
se pudieran abrir los mercados a partir de esa fecha, tras su adaptación a las nuevas 
condiciones y normas de apertura y siempre y cuando así lo dispusieran los ayuntamientos, 
pues estos mercados son competencia municipal. 

El 30 de marzo de 2020, la Consellería de Medio Rural consultó al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, al Ministerio de Sanidad y a la Delegación del Gobierno en Galicia 
sobre la posible reapertura de los mercados a partir de 31 de marzo. 

La Consellería recibió una respuesta negativa de la Delegación del Gobierno, en relación a 
su consulta, por lo que se mantuvo la prohibición a partir de 31 de marzo. 

El 14 de abril, la Consellería de Medio Rural publicó la Orden del 13/04/20 por la que se 
creó un canal alternativo para comercializar productos agro-ganaderos de proximidad, 
denominada Mercaproximidade. A este canal alternativo podían adherirse, entre otros, los 
productores que suelen emplear los mercados tradicionales como vía de comercialización 
de sus productos. 

El día 20 de abril, la Xunta elevó una nueva consulta a los mismos organismos del Gobierno 
central sobre la posibilidad de reabrir los mercados para venta exclusiva de productos agro-
alimentarios, consulta de la que no obtuvo ninguna respuesta. 

El 30 de abril de 2020, el conselleiro del Medio Rural anunció públicamente, y también en 
la Conferencia de Agricultura que tuvo lugar ese día entre el MAPA y las CCAA, que a partir 
de 4 de mayo ya se podrían abrir los mercados tradicionales en Galicia. La Consellería de 
Medio Rural entiende que en la fase cero del desconfinamiento anunciado por el Gobierno 
central prevista para el 4 de mayo, estos mercados están tácitamente permitidos. Por otra 
parte, ya hay algunas comunidades autónomas como el País Vasco y la Comunidad 
Valenciana que reabrieron los mercados de este tipo. 
 

e) Área de Industria y Comercio 
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La principal preocupación de la institución en este ámbito de actividad fue garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente a la COVID-19, en particular, la imposibilidad de suspender el suministro de energía 
eléctrica, productos derivados del petróleo, gas natural y agua a los consumidores personas 
físicas en su vivienda habitual, a pesar de que conste dicha posibilidad en los contratos, 
durante el período en lo que esté en vigor el estado de alarma.  

En dos expedientes tuvimos que realizar actuaciones urgentes que concluyeron de forma 
positiva. En un caso, se trataba de un corte del suministro de gas por falta de pago y un 
prolongado retraso en la reanudación del servicio por la empresa distribuidora, 
encontrándose la familia durante varios días sin luz. En este caso, se hizo una gestión 
telefónica con la empresa distribuidora y en el plazo de cuatro horas le fue repuesto el 
suministro que se le había cortado por falta de pago. 

Otro escrito de queja reflejaba problemas con la facturación eléctrica en su vivienda de 
alquiler, tratándose de una persona en situación de vulnerabilidad. Tras la presentación de 
la queja se iniciaron gestiones para una resolución favorable.   

En el ámbito de los servicios de telecomunicaciones se presentó una queja por una avería 
en una línea telefónica en el Ayuntamiento de Fene que determinó la incomunicación de 
una familia en posible situación de emergencia sanitaria. La situación fue resuelta 
favorablemente sin tener que instar ninguna actividad desde esta institución.  

Las cancelaciones de vuelos y la imposibilidad de retorno a las residencias habituales en 
Galicia dieron lugar también a dos actuaciones urgentes para intentar conseguir una 
solución. Así sucedió con una persona temporalmente desplazada en Bruselas a la que se 
le facilitó desde la administración gallega su retorno, y con una pareja que se encontraba 
en Canarias visitando a un familiar con todos los vuelos de regreso cancelados. Mediante 
una llamada telefónica se le informó de que habíamos hecho gestiones de información con 
la compañía aérea que en ese momento tenía programados vuelos a las islas. Se nos 
comunicó que, al cambiar la fase del confinamiento habían previsto incrementar las 
frecuencias con Canarias y así lo transmitimos a la interesada. Igualmente se le informó de 
que no debería tener problema para retornar por la fase en la que se encuentra el lugar de 
su domicilio habitual. 
 

f) Área de Medio Ambiente 

 

La Valedora do Pobo inició investigación de oficio sobre la aparición de residuos de 
elementos de protección frente a la COVID-19, depositados de manera incontrolada en 
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calles y proximidades de centros de salud, mercados municipales, supermercados o tiendas 
de alimentación. 

Al tener conocimiento a través de diferentes medios de comunicación de que habían 
aparecido en las calles, aparcamientos, alrededores de centros de salud de diferentes 
ayuntamientos de Galicia, residuos de elementos de protección frente a la COVID-19 tales 
como guantes y mascarillas depositados de manera incontrolada, la titular de la Institución 
se dirigió a la FEGAMP como entidad asociativa de ayuntamientos, diputaciones 
provinciales y entidades locales menores interesándose por la situación. 

Esta institución es consciente, más aún en este contexto excepcional, de la importancia que 
un idóneo tratamiento de esta tipología de residuos (guantes, mascarillas o cualquier otro 
elemento de protección empleado), constituye una de las prioridades para evitar que el 
actual problema de salud pública y crisis sanitaria motivada por la pandemia provocada por 
la COVID-19 que padecemos, se agrave por la propagación de contagios, por falta de 
información o medios sobre dónde han ser depositados esos elementos tras su uso. 

Es por ello que, toda vez que, como es previsible, estos residuos se incrementen en las 
próximas fechas al extenderse su uso, desde la institución de la Valedora do Pobo se 
interesó conocer en el ámbito de las funciones y capacidades de la FEGAMP, las actuaciones 
practicadas o previstas a fin de reforzar la información sobre cómo operar para deshacerse 
de estos elementos a fin de corregir ciertos comportamientos que se podían estar 
produciendo, antes de que se instauren en la sociedad hábitos inadecuados. 

-Quema de residuos en el ayuntamiento ourensano de Nogueira de Ramuín 

Al conocer el día 15 de abril, a través de la publicación en un medio de comunicación que 
en una parcela de titularidad municipal en la parroquia de Luintra, del Ayuntamiento de 
Nogueira de Ramuín, se había producido una eliminación de residuos de manera 
incontrolada, se estableció con urgencia comunicación telefónica con el alcalde de dicho 
ayuntamiento y posteriormente con el Servicio de Calidad y Evaluación Ambiental de la 
jefatura territorial de Ourense de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda 
con el fin de investigar la problemática. 

En ese mismo día se conoció a través de una comunicación electrónica remitida por esa 
jefatura de servicio la información que esencialmente indicaba: 

- El día 06/03/2020 tuvo entrada una denuncia de los Agentes Ambientales del Servicio de 
Patrimonio Natural, contra el Ayuntamiento de Nogueira de Ramuín por eliminación 
incontrolada de residuos en la parroquia de Luintra. 

 - El 10/03/2020 se ordenó una inspección ambiental con el objeto de que se efectuara 
comprobación de los hechos denunciados así como del cumplimiento de la normativa de 
residuos.  
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Toda vez que mientras dure el estado de alarma solo están permitidas las inspecciones 
ambientales que estén declaradas como servicios esenciales por su prioridad, en cuanto se 
realice la inspección ambiental, se remitirá el acta junto con la denuncia de los Agentes 
Ambientales a la sección jurídica para continuar con los trámites del procedimiento 
sancionador que corresponda. 

 - El 17/03/2020 se recibió consulta por parte del Ayuntamiento de Nogueira de Ramuín, 
sobre un proyecto técnico que están redactando para legalizar los trámites de residuos en 
la parcela denunciada. Se les indica que deben solicitar las autorizaciones de residuos que 
correspondan a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, 
Subdirección General de Residuos según los procedimientos establecidos. 

 - El 30/03/2020 se recibe en la sección jurídica de este servicio una denuncia formulada 
por la Guardia Civil, SEPRONA, PACPRONA Ourense sobre los mismos hechos que será 
tramitada de acuerdo con el procedimiento establecido. 

Así las cosas, valorada la información citada y una vez conocidas las distintas actuaciones 
practicadas, se dispuso el archivo provisional de esta actuación de oficio sin perjuicio de 
que, una vez se levante el estado de alarma, se solicite al órgano competente el 
correspondiente informe de colaboración a fin de conocer las actuaciones practicadas o 
previstas en esta problemática medioambiental que motivó la intervención de oficio de 
esta Institución. 
 

g) Área de Vivienda  

 

La Valedora do Pobo se interesó en conocer las medidas concretas puestas en marcha en 
Galicia para garantizar el derecho a la vivienda entre los colectivos con mayores 
necesidades, en este contexto excepcional de emergencia sanitaria motivada por la COVID-
19. 

La situación de emergencia sanitaria motivada por la pandemia de la COVID-19 y la 
repercusión de la declaración del estado de alarma motivó que el 30 de marzo, desde la 
institución de la Valedora do Pobo se estableciera comunicación directa con la dirección 
del I.G.V.S (Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda), con el fin de conocer las 
diferentes medidas que desde ese órgano se estaban implementando ante problemáticas 
de vivienda en estas circunstancias excepcionales. 

Con presteza se recibió del órgano competente un informe en el que se detallan las 
actuaciones de refuerzo puestas en marcha en el ámbito de vivienda, que a continuación 
se reproducen, por lo que ese mismo día al conocerlas se dispuso el archivo de la 
investigación de oficio iniciada con el compromiso de que ante las problemáticas singulares 
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que se pudieran conocer en esta institución, de inmediato se solicitaría la colaboración de 
los órganos correspondientes.  

 “La Xunta de Galicia puso en marcha una serie de medidas destinadas a reforzar las 
actuaciones en materia de vivienda a consecuencia de la declaración del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Además de la moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual 
establecida en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social de la COVID-19, se 
entendió que deberían adoptarse más medidas en materia de vivienda especialmente 
dirigidas a las personas y colectivos más vulnerables. 

En consonancia con lo anterior, en el DOG Núm. 56, de 22 de marzo de 2020, se publicó la 
Resolución de 21 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la Consellería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se da publicidad al Acuerdo del 
Centro de Coordinación Operativa (Cecop), de 21 de marzo  de 2020, que en su punto sexto 
establece lo siguiente: 

 “Sexto. Medidas extraordinarias en materia de vivienda 

A propuesta de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, se aprueban las 
siguientes medidas extraordinarias en materia de vivienda, para ayudar a paliar la situación 
de los colectivos más vulnerables con motivo de las medidas excepcionales adoptadas en 
relación con la COVID-19: 

– El Instituto Galego da Vivenda e Solo no presentará al cobro mediante domiciliación ni 
exigirá el pago inmediato de los recibos de alquiler de las viviendas de promoción pública 
y de los locales comerciales de su titularidad correspondientes al mes de abril de 2020. 

– El Instituto Galego da Vivenda e Solo adoptará las medidas oportunas para posibilitar que 
la ayuda concedida al amparo del bono de alquiler social y del bono de alquiler social para 
víctimas de violencia de género pueda alcanzar la totalidad de la renta que tienen que pagar 
las personas beneficiarias de los programas en el próximo mes de abril de 2020.” 

1- Aplazamiento de los recibos de alquiler de las viviendas de promoción pública y locales 
comerciales del IGVS 

La Xunta decidió no girar los recibos desde abril y mientras se mantenga la actual situación 
de estado de alarma; de este aplazamiento podrán beneficiarse más de 3.500 familias, 
alojadas en viviendas de promoción pública del Instituto Gallego de la Vivienda y del Suelo; 
así como los inquilinos de 42 locales comerciales alquilados también por esta entidad. El 
importe total de los recibos correspondientes al mes de abril asciende a más de 300.000 
euros. 
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2- Ayudas del bono de alquiler social y del bono de alquiler social para víctimas de 
violencia de género 

El Consello de la Xunta, en su reunión de 27 de marzo  de 2020, autorizó la aprobación de 
la resolución de concesión directa de las ayudas de los programas del bono de alquiler 
social y bono de alquiler social destinado al alquiler de viviendas para las víctimas de 
violencia de género correspondientes al mes de abril de 2020, así como la exención del 
cumplimiento del requisito del artículo 10.2 y) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

Con esta medida se posibilita que el IGVS asuma la cobertura del 100% de las ayudas del 
bono de alquiler social de los colectivos más desfavorecidos mientras se mantiene el estado 
de alarma debido a la crisis del COVID-19. Es decir, aquellas personas que en la actualidad 
sean beneficiarias de una ayuda al amparo del programa bono de alquiler social, tanto del 
general como del de víctimas de violencia de género, no tendrán que pagar la parte de la 
renta que no cubre la ayuda concedida al amparo de estos programas durante la vigencia 
de las medidas excepcionales adoptadas en relación con el COVID-19. Se trata de unos 
157.500 euros al mes que se abonarán para pagar la renta por la vivienda de unos 700 
beneficiarios actuales del programa. 

 

3- Ayudas a las víctimas de violencia de género 

También, en la misma reunión del Consello de la Xunta, se aprobó la convocatoria, para el 
año 2020, con financiación plurianual, de las subvenciones del programa del bono de 
alquiler social destinado al alquiler de viviendas para las víctimas de violencia de género 
con financiación del Pacto de Estado contra la violencia de género.  

El presupuesto previsto en esta convocatoria es de 2.050.000 euros. 

Las ayudas consisten en bonos de alquiler social con una cuantía de 175, 200 o 225 € 
mensuales, según la localidad donde esté ubicada la vivienda sobre la que se suscriba el 
contrato de arrendamiento. 

Se conceden por un período de 12 meses, que podrá prorrogarse, previa solicitud del 
interesado, por dos períodos sucesivos de otros 12 meses si así se prevé en la oportuna 
convocatoria.  

Además, el programa contiene una ayuda adicional de 600 € para cubrir los gastos de 
formalización de un nuevo contrato de alquiler o, en el caso de permanecer en la misma 
vivienda, para atender deudas subsistentes. 

Las subvenciones del Programa del bono de alquiler social están destinadas a atender con 
carácter urgente a las siguientes unidades de convivencia 
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 a) Las de las víctimas de violencia de género en una relación de convivencia y de 
dependencia económica de su agresor, o en el caso de víctimas de trata con fines de 
explotación sexual, de dependencia de la persona que mantuviere sobre ella una relación 
de dominación, que tengan dificultad para asumir el coste del arrendamiento de una 
vivienda.  

A los efectos, de este programa, se considerarán víctimas de violencia de género las 
mujeres, sus hijos e hijas menores huérfanos, víctimas también de esta violencia, así como 
las mujeres y niñas víctimas de trata con fines de explotación sexual. Tendrán también esa 
consideración las mujeres que hayan padecido violencia vicaria o violencia “por interpósita 
persona”. 

 b) Las de las hijas e hijos menores de 30 años de las víctimas mortales por violencia de 
género, cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, que se encuentren en una situación 
de dependencia económica en el momento del fallecimiento de la víctima. 

 Asimismo, podrán ser beneficiarias de la prórroga de la ayuda las personas que, resultando 
beneficiarias de esta ayuda y no habiendo perdido el derecho mediante la oportuna 
resolución, finalizaran su período de disfrute durante el año 2020 y cumplan los requisitos. 

 

4. Medidas de Gestión del Suelo de Galicia, Xestur, S. a. (Xestur) 

Xestur, de forma similar al IGVS, aplazará el pago de los recibos de alquiler de las viviendas 
de su titularidad. 

Esta medida afecta a 64 viviendas, por un importe mensual de 21.058,80 €.  

5.- Otras medidas 

En relación con la suspensión de plazos establecida en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y en el apartado 
séptimo del Acuerdo del Centro de Coordinación Operativa (Cecop), el IGVS adoptó las 
siguientes medidas: 

- Comunicación al público general de esta suspensión a través de la página web del IGVS 
http://igvs.xunta.gal/web/igvs/portada 

- Comunicación de la suspensión de plazos de las ayudas convocadas por el IGVS a 
Administradores de fincas, Asociación de promotores, Agentes de la propiedad 
inmobiliaria, Fegamp. 
 

h) Área de no discriminación por razón de orientación sexual o 
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identidad de género 

 

-Interpretación de los requisitos para la rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas conforme al interés superior del menor 

Esta institución tuvo conocimiento a través de una reunión virtual con la asociación de 
familias menores trans “Arelas” el pasado día 13 de mayo y también a través de los medios 
de comunicación, de la publicación del artículo “No puedo mostrarme como soy en ningún 
momento, es agobiante” www.lavozdegalicia.es de 11 de mayo de 2020, de que el 
procedimiento para la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas 
varía dependiendo de la oficina del Registro Civil que curse la solicitud, siendo necesario en 
la mayoría de las ocasiones cuando se requiere un informe médico o psicológico clínico que 
acredite disforia de género más de un año para llevar a término dicho procedimiento.  

La Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral establece la 
legitimación y los requisitos necesarios para acceder al cambio de la inscripción relativa al 
sexo de una persona en el Registro Civil cuando dicha inscripción no se corresponde con su 
identidad de género. Pero esta norma debe ser interpretada conforme al interés superior 
del menor como así lo indican el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
de 20 de noviembre de 1989 y los artículos 2 y 11.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.  

Por lo que respecta a la legitimación, el Tribunal Constitucional ya matizó la exigencia de la 
mayoría de edad para iniciar el procedimiento en su Sentencia 99/2019, de 18 de julio 
declarando inconstitucional el artículo 1.1 por lo que respecta a la legitimación de los 
menores de edad con la suficiente madurez y que se encuentran en una situación estable 
de transexualidad. 

En cuanto a los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Ley, esto es, informe que 
acredite el diagnóstico de disforia de género e informe que acredite que el interesado 
estuvo a tratamiento hormonal durante dos años a fin de acomodar las características 
físicas a las correspondientes al sexo reclamado, no pueden suponer un lastre que impida 
dotar al procedimiento de la agilidad y eficacia que incluso declaró la Sala Primera, de lo 
Civil, Sección Pleno, del Tribunal Supremo en la Sentencia 685/2019 de 17 Dec. 2019, Rec. 
1583/2015 en su Fundamento Jurídico Octavo cuando establece que: 

 “Ha de facilitarse a las personas transexuales el cambio de la mención del sexo y el 
nombre en la inscripción de nacimiento y demás documentos de identidad mediante 
procedimientos rápidos y eficaces”. Pues como bien apunta el Alto tribunal “La 
identidad sexual de la persona es uno de los factores más vitales y decisivos en la 
personalidad. El hecho de figurar en el Registro y en los documentos de identidad 
con un sexo distinto al psicológico, y que su nombre no se corresponda con el sexo 
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que indica su apariencia externa, produce en las personas transexuales la 
vulneración en su dignidad y una coerción en el libre desarrollo de la personalidad, 
y les causa un importante sufrimiento, al identificarse públicamente en todos los 
ámbitos de la vida con un nombre y sexo distinto al que psicológicamente tienen y 
muestran externamente.” 

No existe una normativa que unifique los requisitos registrales para dotar al procedimiento 
de la rapidez y la eficacia que exige la doctrina del Tribunal Supremo mencionada y además 
hay que tener presente que la actual situación de crisis sanitaria paraliza el procedimiento 
al no tener la consideración de servicio esencial, por lo que la institución de la Valedora do 
Pobo considera prudente trasladar el estudio de este asunto al Defensor del Pueblo por ser 
el Registro Civil una institución dependiente del Ministerio de Justicia y por lo tanto exceder 
de nuestras competencias. 

 ACTIVIDAD DE COMUNICACIÓN Y RELACIÓN CON LA CIUDADANÍA 

Durante el estado de alarma, la Institución emitió comunicados públicos con la finalidad de 
difundir efemérides y dar a conocer el apoyo institucional a determinadas causas, y al 
mismo tiempo, para contribuir a solucionar problemas que surgieron o pudieran surgir con 
relación a la pandemia. En este sentido, recordamos los siguientes comunicados:  

• RECOMENDACIONES DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS SOBRE LA SITUACIÓN 
DE LAS MUJERES EMBARAZADAS Y LAS PAUTAS PARA SEGUIR CON LOS RECIÉN 
NACIDOS CON COVID-19: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludpublica/ccayes/alertasactual/ncov-
China/documentos/Documento_manejo_embarazo_recien_nacido.pdf  

  

• COMUNICADO SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
LA EMERGENCIA SANITARIA: https://www.valedordopobo.gal/es/essential_ 
grid/comunicado-de-la- defensora- del- pueblo-sobre-los-derechos-de-las-
personas-con-discapacidad-en-la-emergencia-sanitaria/, 6 de abril de 2020 

 
La relatora especial de la ONU sobre derechos de las personas con discapacidad puso de 
relieve que las medidas de contención, distanciamiento social o aislamiento personal 
deben ser compatibles con el mantenimiento de los apoyos necesarios que esas personas 
precisan durante la emergencia sanitaria.  

El aislamiento puede resultar imposible para las personas que precisan apoyo para sus 
actividades básicas. Por eso, son esenciales ajustes razonables que permitan reducir los 
contactos y los riesgos, y mantener informados a los familiares y las personas de referencia. 

También resaltó que la información sobre la contención de la COVID-19 debe ser accesible 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Documento_manejo_embarazo_recien_nacido.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Documento_manejo_embarazo_recien_nacido.pdf
https://www.valedordopobo.gal/es/essential_%20grid/comunicado-de-a-%20valedora-%20do-%20pobo-sobre-os-dereitos-de-as-persoas-con-discapacidade-en-a-emerxencia-sanitaria/
https://www.valedordopobo.gal/es/essential_%20grid/comunicado-de-a-%20valedora-%20do-%20pobo-sobre-os-dereitos-de-as-persoas-con-discapacidade-en-a-emerxencia-sanitaria/
https://www.valedordopobo.gal/es/essential_%20grid/comunicado-de-a-%20valedora-%20do-%20pobo-sobre-os-dereitos-de-as-persoas-con-discapacidade-en-a-emerxencia-sanitaria/
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mediante traducción a la lengua de signos o por cualquier otro medio o formato necesario, 
y puso de relieve que las organizaciones de personas con discapacidad deben ser 
consultadas y estar involucradas en todas las etapas de la respuesta a la COVID-19. 

Son necesarias medidas adicionales para la protección social de las personas con 
discapacidad; en especial, deben tener la garantía de que su supervivencia es considerada 
prioritaria y que los protocolos garantizan que “cuando los recursos sean limitados no se 
les discrimine en el acceso a la salud, incluyendo las medidas para salvar vidas”. 

La comisionada de la ONU concluyó que las autoridades “tienen una mayor responsabilidad 
con esta población debido a la discriminación estructural que enfrentan”. 

La Institución de la Valedora do Pobo subraya su plena coincidencia con las orientaciones 
de la relatora de la ONU. En ese sentido está realizando su labor de promoción y garantía 
de los derechos de las personas con discapacidad por medio de actuaciones de oficio, 
quejas y con contactos con las entidades de defensa de sus derechos.  

Con las entidades se dieron anteriores contactos. Coincidiendo con el comunicado de la 
relatora de la ONU nuevamente nos pusimos en comunicación con el vicepresidente del 
CERMI y el presidente de la federación de asociaciones de personas sordas de Galicia, para 
ofrecer nuestra colaboración en caso de que se conozcan situaciones que merezcan ser 
evaluadas para la preservación de los derechos de las personas con discapacidad en la 
actual situación de emergencia. 

El representante del CERMI transmitió que en este momento considera que para la mejor 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad debe garantizarse la plena 
accesibilidad de las comunicaciones en la atención a las personas con discapacidad, asunto 
que la Valedora do Pobo está conociendo a través de una actuación de oficio. 

A través de esta comunicación fluida y permanente con las entidades de defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad la Institución de la Valedora do Pobo 
permanecerá atenta a cualquier problema que pueda afectar a esas personas en la actual 
situación de emergencia. 

• NUEVO SERVICIO DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER DE OURENSE 

La Asociación Española contra el Cáncer de Ourense acaba de comunicar a la Institución de 
la Valedora do Pobo un nuevo servicio: SEGUIMOS CONTIGO. 

A través del registro de la Institución tuvo entrada la comunicación de la AECC de Ourense 
del nuevo servicio de atención psicológica gratuito para todas las personas que lo 
necesiten. 

Denominado SEGUIMOS CONTIGO, puede accederse al mismo a través de los canales de la 
asociación y de la línea telefónica 900100036. 
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• COMUNICADO DE APOYO CON OCASIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DEL PUEBLO 
GITANO EL 8 DE ABRIL DE 2020 
 

Hay que seguir llamando la atención sobre las necesidades de la comunidad gitana, con 
especial referencia al ámbito más vulnerable que son los niños y niñas gitanas. Aún sigue 
habiendo discriminación y perjuicios hacia las personas gitanas. 

Los poderes públicos y la sociedad debemos promover y adoptar políticas y prácticas 
inclusivas teniendo en cuenta a los hombres, mujeres, niños y niñas gitanas. 

La Institución de la Valedora do Pobo celebra el día del Pueblo Gitano reivindicando la 
cultura y los valores gitanos. Entre ellos, muy especialmente en estos tiempos, un 
tradicional dicho gitano que sirvió como saludo durante las itinerancias del pueblo gitano: 
“Sastipen Thaj Mespiten”, “Salud y Libertad”. #DíaPuebloGitano. 

 

• COMUNICADO DE LA DEFENSORA DEL PUEBLO RELATIVO A LA NECESIDAD DE 
RESPETAR EL DERECHO DE DEAMBULACIÓN DE DETERMINADAS PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 
El pasado 13 de abril se conoció por los medios de comunicación la situación de una 
persona con diversidad funcional en el contexto del confinamiento decretado por la crisis 
sanitaria de la COVID-19. Debido a sus circunstancias la persona tiene necesidad de salir 
acompañada a la calle, ante lo que alguna persona reaccionó increpándola a ella y su 
acompañante, la madre. Esta pone el acento en su radical negativa a identificar por medio 
de cualquier tipo de signos a la persona por su diversidad. 

Al respecto a Institución de la Valedora do Pobo cree necesario dejar constancia firme de 
que las diferentes medidas legales, protocolos y recomendación relacionados con la crisis 
sanitaria de la COVID-19 deben interpretarse de tal manera que en ningún caso supongan 
la vulneración de los derechos y/o el menoscabo de la dignidad de las personas con 
diversidad funcional. 

En este sentido, las niñas, los niños y, en general, todas las personas con alteraciones de 
conducta a las que el confinamiento afecte negativa y significativamente tienen el derecho 
a deambular por los espacios públicos cumpliendo las medidas precisas y proporcionales 
para prevenir dentro de lo posible los contagios. 

Es necesario hacer un llamamiento a toda la sociedad para que se respete el citado 
derecho, y también a las autoridades de las diferentes administraciones para que lo hagan 
respetar. 

Debe quedar patente que se descarta cualquier medida de identificación externa de las 
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personas con diversidad funcional, puesto que resultaría claramente lesiva de sus derechos 
y un ataque intolerable su dignidad. 

 

• El 17 DE MAYO CELEBRAMOS LAS LETRAS GALLEGAS 
 

La ingente obra del escritor ferrolano Ricardo Carvalho Calero centró las celebraciones del 
Día de las Letras Gallegas de este año 2020. Esta conmemoración nació para recordar la 
fecha de la edición de la obra con la que comienza el Resurgimiento de nuestra cultura, 
Cantares Gallegos, de Rosalía de Castro, y desde la Institución de la Valedora do Pobo, nos 
sumamos a los homenajes y celebraciones que este año nos acercan a la figura y a la obra 
de Ricardo Carvalho Calero.  

Desde la institución tenemos muy presentes los derechos lingüísticos de la ciudadanía. El 
derecho a emplear nuestra lengua está reconocido y declarado en el Estatuto de 
Autonomía y así lo determinan cada día las gallegas y los gallegos que lo utilizan en la vida 
cotidiana en cualquiera de los ámbitos sociales. En el Día de las Letras Gallegas, larga vida 
a nuestra lengua. 

 

• COMUNICADO 28 DE MAYO, DÍA INTERNACIONAL DE ACCIÓN POR LA SALUD DE 
LAS MUJERES  

 
Según la Organización Mundial de la Salud, la salud es el estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solo la ausencia de enfermedad. Inciden en la salud las 
diferencias biológicas entre los sexos, y la maternidad de las mujeres. Pero también lo 
hacen las normas sociales, las decisiones políticas y el nivel de progreso social, económico 
y cultural, y todos ellos pueden contener patrones de discriminación por género.  

Por causa de esas diferencias biológicas y sociales, la pandemia que sufrimos sacó a la luz 
necesidades específicas de la salud de las mujeres: la situación de mujeres embarazadas, 
parturientas o lactantes contagiadas o en riesgo de contagio, y su incidencia en la salud del 
feto o recién nacido; las dificultades de denuncia de la violencia contra las mujeres; los 
delitos sexuales en red contra las mujeres; la conciliación en un entorno de confinamiento 
y la tensión adicional que trae consigo; la merma de recursos económicos en sectores 
feminizados ya de por sí económicamente débiles (empleadas de hogar, camareras de 
hotel); o la prevención de la salud en profesiones feminizadas en primera línea de lucha 
contra la pandemia (médicas y sanitarias, cuidadoras, limpiadoras). 

La Valedora do Pobo hizo un llamamiento, coincidiendo con el 28 de mayo como día de 
acción para la salud de las mujeres, para que las situaciones anteriores sean consideradas 
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por los poderes públicos y por toda la sociedad con la finalidad de promover la salud de las 
mujeres.  

 

• LA VALEDORA DO POBO ADVIERTE DE QUE LA COVID-19 PUEDE AGRAVAR LAS 
CONDUCTAS LGTBIFÓBICAS 

 
El virus COVID-19 es un patógeno que pone en peligro la salud y la vida de toda la 
Humanidad y también puede exacerbar la exclusión y el odio. Por este motivo hay que 
combatir también los efectos secundarios de esta pandemia protegiendo a las personas 
especialmente vulnerables. 

Los menores  trans están sufriendo las consecuencias del aislamiento social de una manera 
especialmente dramática cuando en sus hogares no se reconoce su identidad. El hecho de 
no poder expresarse y no poder ser reconocidos con la identidad que sienten acrecienta 
aún más su malestar y su soledad. 

Tenemos como sociedad el deber de prestar protección y cuidado a aquellos colectivos 
especialmente vulnerables y que tradicionalmente arrastran el sufrimiento adicional de la 
discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género. 

 

• COMUNICADO DE LA VALEDORA DO POBO POR EL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO 
AMBIENTE 

 
El día 5 de junio, celebramos el día del medio ambiente. Con ese motivo la Institución de la 
Valedora do Pobo subraya su firme compromiso de contribuir a afrontar los muchos y 
difíciles retos que la humanidad tiene en este terreno, especialmente la lucha contra el 
cambio climático, la transformación de nuestra forma de vida hasta convertirla en 
sostenible y la preservación de la biodiversidad. 

Se trata de problemas que afectan en primer término a la comunidad internacional y con 
ello a las organizaciones de cooperación de los Estados. Las soluciones locales o regionales, 
por amplias que sean, nunca sobrarán. Por eso es acuciante la necesidad de progresar en 
los mecanismos consensuales y garantizar las medidas para revertir el cambio climático, y 
evitar así sus graves consecuencias para toda la humanidad; de cumplir los objetivos de la 
Agenda 2030 de la ONU, con el fin de proteger el planeta y mejorar las vidas y las 
perspectivas de todas las personas y protegerlas de la pobreza; y de cumplir el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica y el Decenio de la ONU sobre restauración de los Ecosistemas 
(2021-2030). 

En el nivel interno, la búsqueda de la preservación del medio afecta a todas las 
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administraciones y con eso también a la tarea cotidiana de sus supervisores, entre los que 
se cuentan todas las defensorías del pueblo y por tanto también la Institución de la 
Valedora do Pobo de Galicia. Nuestra labor en materia de preservación del medio es intensa 
y afecta a la totalidad de sus problemas: calentamiento global y gases de efecto 
invernadero, vertidos, gestión de residuos, contaminación atmosférica, protección de la 
salud frente a la contaminación, energía, proyectos contaminantes, movilidad, protección 
de los ecosistemas y de la biodiversidad, protección de los espacios naturales y del paisaje, 
transparencia ambiental, análisis de los impactos de planes y proyectos, restauración de 
espacios contaminados o degradados, y muchos otros, puesto que la práctica totalidad de 
los sectores afectan al ambiente. 

La Carta de Servicios de la Institución incluye como deber propio el desarrollo de las 
funciones de la Institución de la Valedora do Pobo con responsabilidad ambiental, de forma 
sostenible y con el máximo respeto del medio ambiente. 

Como colofón de lo expresado, resulta imprescindible que todos seamos plenamente 
conscientes de que o transformamos enseguida nuestra forma de vida hasta que resulte 
sostenible o el futuro de la humanidad seguirá en una situación de precariedad derivada 
de la falta de iniciativas adecuadas. 

 

• LUTO OFICIAL POR LAS VÍCTIMAS DE LA PANDEMIA 
 
Declarado el mes de mayo como mes de luto oficial por la Xunta de Galicia por las víctimas 
de la pandemia de la COVID-19, desde la Institución de la Valedora do Pobo queremos hacer 
llegar a la ciudadanía gallega nuestro profundo y sentido pésame y nuestras condolencias, 
cariño y solidaridad con las familias afectadas por esta terrible enfermedad. 

 ARTÍCULOS Y CONTRIBUCIONES DOCTRINALES POR CAUSA DE LA CRISIS 

DEL CORONAVIRUS 

A lo largo del estado de alarma, bajo el impulso de la Institución, se generó también un 
amplio corpus de pensamiento y reflexión sobre una situación excepcional para los 
derechos de las personas y una amenaza para el estado del bienestar. Esta actividad se 
orientó a través de trabajos académicos y ensayos breves.  

Estas contribuciones se recogen en la página web de la Institución, en la pestaña “Hablamos 
de feminismo”. Alcanzan a temas tales como los siguen:  

-De nuevo, la crisis del COVID-19 desde una perspectiva de género, por María Paz García 
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Rubio, Catedrática de Derecho Civil, Universidad de Santiago de Compostela. 

-Por qué habría que incorporar el derecho fundamental a conciliar la vida personal y 
laboral en la Constitución?, por Nuria Reche Tello – Graduada Social ejerciente; Doctora en 
Estudios de las Mujeres, Feministas y de Género; Profesora asociada de Derecho 
Constitucional de la Universidad Miguel Hernández. 

-Perspectiva de género en la pandemia del COVID-19, por María Paz García Rubio, 
Catedrática de Derecho Civil, Universidad de Santiago de Compostela. 

-Sobre feminismo, interseccionalidad y cultura político-jurídica, por Maggy Barrère 
Unzueta 

-"El mar, la mar, solo la mar". Mujeres de la pesca en Galicia, por Nora María Martínez 
Yáñez, Profesora contratada doctora (acreditada a Titular) de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad de Vigo 

-Por una reconstrucción del mercado de trabajo con perspectiva de género, por Nora 
María Martínez Yáñez, Profesora contratada doctora (acreditada a Titular) del Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Vigo 

-Concepto de género en el Convenio de Estambul y género en España, por María Belén 
Rubido de la Torre, Magistrada, Decana de los Juzgados de Pontevedra 

-Las mujeres del norte, tan cerca y tan lejos, por Emma Rodríguez Rodríguez, Profesora 
Contratada Doctora (acreditada a Titular) de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Vigo 

-La educación como garantía nuclear frente a la discriminación de la mujer, por José Julio 
Fernández Rodríguez, Universidad de Santiago de Compostela. 

-Las declaraciones históricas de derechos fundamentales: A quién se reconocen los 
derechos que proclaman?, por Teresa Pérez del Río, Catedrática (j) de Derecho del Trabajo 
y Seguridad Social. 

-La quimera de la protección internacional de las víctimas de trata sexual extranjeras, por 
Inmaculada Huertas, Magistrada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Presidenta 
de la Comisión de Igualdad del Consejo General del Poder Judicial y Presidenta del 
Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género (Período 2008-2013). 

-El cumplimiento del principio de igualdad entre mujeres y hombres en la negociación 
colectiva gallega, por Belén Fernández Docampo, Profesora Titular de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, Universidad de Vigo 

-Igualdad a rajatabla, por Miguel Lorente Acosta, médico-forense. 

-Riesgos y contingencias profesionales en clave de género, por Marta Fernández Prieto, 
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Profesora Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Universidad de Vigo 

  -Mujeres y COVID-19 por Gloria Poyatos Matas, Magistrada especialista de la Sala de lo 
social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 

La Defensora del Pueblo realizó una intervención bajo el título “IGUALDAD DE GÉNERO, 
CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD”, que se reproduce a continuación:  

Los desastres, naturales o causados por los seres humanos, acompañaron siempre a la 
Humanidad. De ahí la existencia de estudios inter disciplinares sobre sus efectos 
económicos, sociales, demográficos, sanitarios, políticos … y por supuesto, también 
jurídicos, al extremo de hablarse de un derecho de los desastres (disaster’ s law). Si algo se 
aprendió de la Historia y que es algo en lo cual coinciden todos los estudios sobre los 
desastres, es que en un desastre están comprometidos los derechos humanos. 
Precisamente la salvaguarda de los derechos humanos es el tema estrella del derecho de los 
desastres. Y en particular, la igualdad de mujeres y hombres pues los desastres agudizan la 
situación previa de discriminación y son caldo de cultivo para la violencia de género; en 
suma, los desastres propician los retrocesos en el nivel de igualdad de género. 

La pandemia causada por el coronavirus COVID-19, como desastre que es, también 
responde a estas consideraciones, y siéndolo además a nivel mundial, esas consideraciones 
se podrían proyectar sobre la situación de cualquier nación. Por eso, la necesidad de analizar 
a nivel nacional y a nivel universal el impacto de género de la pandemia causada por la 
COVID-19 ya fue destacada por los organismos internacionales, europeos, nacionales y 
autonómicos implicados en la igualdad de género.  

— UN Women/ONU Mujeres diseñó una respuesta rápida y específica para mitigar el 
impacto de la crisis del COVID-19 en las mujeres y las niñas y garantizar que la recuperación 
a largo plazo las beneficie.  

— El Instituto Europeo de Igualdad de Género (EIGE) realizó varios análisis de cómo la 
COVID-19 está impactando sobre la igualdad de género en diferentes áreas: trabajadores en 
primera línea; impacto de género y salud; trabajo no remunerado y tareas domésticas, 
dificultades económicas y género; violencia de género; y personas en vulnerabilidad.  

— A nivel estatal, el Instituto de la Mujer elaboró una guía sobre “La perspectiva de género, 
esencial en la respuesta a la COVID-19”. 

— A nivel autonómico, y limitándome a la Comunidad Autónoma de Galicia, la Secretaría 
General de Políticas de Igualdad realizó diversas actuaciones en atención a la situación 
derivada de ls COVID-19. 

La Institución de la Valedora do Pobo no interrumpió en ningún momento su actividad a 
pesar del estado de alarma, pasando su actividad de presencial a telemática, y apreciándose 
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un incremento significativo de su actividad pues, además de las quejas ordinarias, se 
abordaron diversas cuestiones asociadas a la situación generada por la COVID-19. En lo que 
ahora nos corresponde destacar, la Institución realizó diversas actuaciones en relación con 
la situación de pandemia desde una perspectiva de género y dio publicidad a 
recomendaciones de las autoridades sanitarias, además del análisis, desde los primeros 
momentos, de las consecuencias en perspectiva de género de la pandemia y de las medidas 
para combatirla. 

Tomando en consideración las aportaciones de organismos de igualdad a todos los niveles y 
la propia actividad de la Institución de la Valedora do Pobo, esbozaré algunos aspectos 
derivados de la aplicación de la perspectiva de género a través de un cuádruplo 
acercamiento: (1) las consecuencias de la enfermedad sobre la salud de las personas, en 
particular las personas dedicadas a los cuidados; (2) las consecuencias del confinamiento y 
medidas acordadas para combatir la enfermedad sobre los derechos con mayor dimensión 
de género, como la conciliación y la corresponsabilidad, o la violencia de género; (3) las 
consecuencias sociales, laborales y económicas derivadas de la enfermedad y/o de las 
medidas para combatirla; y (4) todo lo anterior en situaciones de multidiscriminación. 

 

1. LAS CONSECUENCIAS DE LA ENFERMEDAD SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS EN 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, EN PARTICULAR, LAS PERSONAS DEDICADAS A LOS 
CUIDADOS 
 

Un primer acercamiento a la pandemia atendiendo a las consecuencias de la enfermedad 
analizadas en perspectiva de género debe considerar el sexo de las víctimas y de las personas 
contagiadas, y las diferencias que pudieran apreciarse. Se deben analizar estas diferencias 
por sexo para no volver a caer en el error de realizar una medicina solo para un sexo, que 
históricamente fue el masculino pues los ensayos clínicos hasta no hace mucho se venían 
realizando con grupos de población integrados solo por hombres (como ocurrió con la 
mayoría de los antiinflamatorios al uso con el argumento de no incluir a las mujeres para 
proteger su fertilidad o porque sus cambios hormonales alterarían los resultados), y también 
solo considerando a los hombres se elaboraron los protocolos médicos (es conocido el caso 
del infarto, cuyos protocolos hasta no hace tanto solo consideraban los síntomas del infarto 
en hombres, aunque son diferentes los síntomas en mujeres). 

Detectar los diferentes efectos de la enfermedad sobre la salud de los hombres y de las 
mujeres es el paso fundamental para abordar la emergencia sanitaria en los diferentes 
individuos y comunidades, y el cimiento de una política de salud en igualdad. La investigación 
médica y los servicios de salud deben evaluar el impacto en los dos sexos (factores 
biológicos) y de los roles de género (factores sociales) en las diferencias de salud existentes 
entre mujeres y hombres para servir mejor a las necesidades de salud de las personas 
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individuales. También es necesario incrementar la presencia de mujeres en la gobernanza 
de la salud, órganos de decisión y equipos de investigación. 

Hay dos aspectos específicos a abordar en relación con la salud de las mujeres. Uno de ellos 
es la atención sanitaria de las embarazadas, parturientas o en estado de lactancia. Más que 
nunca en esta situación de pandemia se deberá estar a las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias. Su difusión es necesaria para su conocimiento por las mujeres 
concernidas, sus parejas y familias, actuando como un elemento de tranquilidad. La 
Valedora do Pobo de Galicia dio publicidad a la guía con las pautas a seguir elaborada por el 
Ministerio de Sanidad de acuerdo con las recomendaciones de la OMS: “Manejo de la mujer 
embarazada y el recién nacido con COVID-19 ”. 

Recibimos también quejas en relación con los diferentes criterios para permitir o no el 
acompañamiento durante el parto. Pedimos informe a la Consellería de Sanidad que 
contestó en el sentido de que, tras recibir nuestra solicitud, procedieron a comenzar los 
trámites para la redacción de un protocolo consultando con la asociación de matronas (una 
de las entidades firmante de una queja). 

Otro de los aspectos específicos a abordar en relación con la salud de las mujeres es en 
relación con la prevención de la salud del personal sanitario y socio-sanitario de cuidados, 
mayoritariamente feminizado. La preocupación por este colectivo fue el motor de diversas 
actuaciones de la Valedora do Pobo bajo la idea de “cuidar a quien nos cuida”. En este 
sentido, las inquietudes relativas a la ausencia de equipos de protección y de pruebas PCR 
fueron comunicadas a la Valedora desde el momento inicial de la declaración del estado de 
alarma. Tramitamos las quejas e iniciamos investigaciones de oficio para abordar la cuestión 
expuesta en relación con el personal sanitario, socio-sanitario y de ayuda en el hogar. En 
caso de denuncia de ausencia de EPIs en empresas privadas, informamos a las personas 
denunciantes sobre la posibilidad de poner los hechos en conocimiento de la Inspección de 
Trabajo. Contactamos también con el Defensor del Pueblo, a la vista de que la normativa del 
Estado establecía condiciones sobre el manejo del material sanitario. 

Precisamente, este mensaje de “cuidar a quien nos cuida” fue el tema desarrollado por la 
Valedora do Pobo para su participación en la publicación especial para el 25 de julio, Día de 
Galicia, en el periódico “El Correo Gallego”, invocando como ejemplo el Hostal de los Reyes 
Católicos, monumento emblemático de Santiago de Compostela y de Galicia entera, por el 
esfuerzo de construcción entonces asumido para cuidar a quien venía a nuestro país en 
peregrinación jacobea, para que sirva de ejemplo para cuidar a quien nos visita, para 
cuidarnos a nosotros mismos y también para cuidar a quien nos cuida. 
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2. CONSECUENCIAS DEL CONFINAMIENTO Y MEDIDAS ACORDADAS PARA COMBATIR 
LA ENFERMEDAD SOBRE LOS DERECHOS CON MAYOR DIMENSIÓN DE GÉNERO, 
COMO LA CONCILIACIÓN Y LA CORRESPONSABILIDAD, O LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

Frente a la situación de pandemia, los poderes públicos reaccionaron con medidas diversas, 
en particular de confinamiento, lo que nos conduce a analizar la perspectiva de género de 
esas medidas, en particular el confinamiento.  

Hay dos cuestiones abordadas por la Valedora do Pobo:  

Un aspecto vinculado a la vida de las familias que se vio alterado por la situación de 
confinamiento fue el cumplimiento del régimen de custodia y visitas de menores en 
matrimonios separados o divorciados, o parejas rotas. La inquietud fue canalizada por varios 
Centros de Información de la Mujer y provenía de madres preocupadas por el riesgo de 
contagio derivado de la entrega de los menores, y a su vez el temor, si no los entregan, de 
ser denunciadas por incumplimiento. Siendo necesario incidir sobre competencias estatales 
para resolver la cuestión, la Valedora se dirigió al Defensor del Pueblo solicitando que se 
valorara la conveniencia de iniciar una actuación de oficio. 

Otro aspecto con una incidencia de género muy relevante fue la situación de las mujeres 
víctimas de violencia de género. Sobre esta cuestión la Valedora do Pobo realizó varias 
actuaciones: una muy temprana, el lunes siguiente a la declaración del estado de alarma, se 
dirigió a comprobar la accesibilidad y atención de los Centros de Información a la Mujer 
durante el estado de alarma; se investigó, y se removieron ciertas dificultades surgidas para 
solicitar ayudas por violencia de género dada la carencia de certificados digitales y la 
imposibilidad de acudir a los servicios de manera presencial; se dio publicidad a las medidas 
adoptadas por el Gobierno de España para la protección de las víctimas en la situación actual 
de pandemia; y se dio publicidad, también, a las medidas adoptadas por la Secretaría 
General de Igualdad de la Xunta de Galicia. 

3. CONSECUENCIAS SOCIALES, LABORALES Y ECONÓMICAS DERIVADAS DE LA 
ENFERMEDAD Y/O DE LAS MEDIDAS PARA COMBATIRLA 

 
Hay un tercer acercamiento a las consecuencias de la enfermedad y/o de las medidas para 
combatirla, y se puede reducir en apenas dos palabras: crisis económica, que ya está aquí, 
pero sus resultados aún no se aprecian en todo su alcance, en la cual también aparece una 
óptica de género. 

La Valedora do Pobo actuó en concreto en relación con un sector feminizado: el sector 
marisquero gallego. Una actuación de oficio (a la que nos referimos en páginas precedentes) 
permitió comprobar que la consellería competente había adoptado medidas en varios 
ámbitos: reparto de mascarillas y otras medidas para preservar la salud de las personas 
trabajadoras; apertura de líneas de ayuda económica; y control sobre los productos para 
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garantizar su consumo. 

En general, las mujeres ocupan trabajos más precarios y peor remunerados: son una mayoría 
muy elevada en el trabajo a tiempo parcial (en España, alrededor del 75%), y en muchos 
trabajos de temporada fijos discontinuos (en Galicia, son mayoría en las empresas 
conserveras), y el porcentaje de mujeres en empleos temporales es superior al de hombres. 
Previsiblemente, los empleos más precarios sufrirán más las consecuencias de la crisis 
económica, y de nuevo sobre eso encontramos alertas de todos los organismos de igualdad. 
Hay que estar, pues, muy atentos a la evolución futura. 

 

4. SITUACIONES DE MULTI DISCRIMINACIÓN 
 

Todos las anteriores aproximaciones a las consecuencias de la COVID-19, o de las medidas 
para combatirlo, se pueden ver complicados cuando la mujer afectada se encuentra en una 
situación de vulnerabilidad por la concurrencia de otras causas de discriminación añadidas 
al sexo/género. 

Las personas mayores, un colectivo muy feminizado dada la mayor longevidad de las 
mujeres, ocupó la atención de la Valedora do Pobo. Recibimos quejas sobre la situación de 
algunas residencias de personas mayores. Tramitamos las quejas e iniciamos además una 
investigación de oficio para conocer con detalle la situación. En aquellos servicios sometidos 
a las autoridades competentes señaladas en el decreto de estado de alarma, trasladamos el 
asunto al Defensor del Pueblo. 

Las personas con discapacidad también ocuparon la atención de la Valedora do Pobo. 
Recibimos quejas de asociaciones de mujeres sordas, que se resolvieron satisfactoriamente, 
por la falta de un servicio diario y las 24 horas de intérprete de lengua de signos para la 
atención sanitaria de las personas sordas, así como las carencias de accesibilidad en la 
información necesaria para prevenir el contagio del coronavirus. Difundimos una 
comunicación sobre los derechos de las personas con discapacidad en la emergencia 
sanitaria, en la que resaltamos la importancia de mantener un contacto permanente con las 
entidades de defensa, lo que en efecto estamos haciendo. 

Igualmente, la Valedora realizó un llamamiento, ya en los primeros momentos del estado de 
alarma, alertando sobre la discriminación contra el pueblo gitano en el contexto de la COVID-
19. Además, el 8 de abril, Día del Pueblo Gitano, emitimos un comunicado sobre la necesidad 
de remover los perjuicios y promover la inclusión plena de las mujeres, los hombres, las 
niñas y los niños gitanos.  

Finalmente, la Valedora do Pobo realizó diversas actuaciones en relación con colectivos 
discriminados por su orientación sexual o por su identidad de género. Así, la Valedora emitió 
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un comunicado alertando sobre el riesgo de incremento de conductas LGTBI-fóbicas, y, en 
particular, sobre la situación de aislamiento en la que se encuentran aquellas personas a 
quienes su familia no reconoce su identidad de género y que, por las circunstancias de la 
COVID-19, están confinados con ella. Se dio cauce, también, a la inquietud de diversas 
asociaciones de defensa de los derechos de las personas LGTBI. 

Por causa de la paralización de los plazos administrativos y judiciales, los expedientes de 
cambio de sexo ante los Registros Civiles, ya de por sí lentos, se demoran aún más en 
perjuicio de los derechos de las personas; tratándose de una cuestión propia de 
competencias estatales, la Valedora en este caso se dirigió al Defensor del Pueblo para que 
actuara al efecto. 

UNA PEQUEÑA CONCLUSIÓN PARA ACABAR LA EXPOSICIÓN 

Todo lo anterior no pretende ser un elenco exhaustivo, sino simplemente ejemplificativo, 
de la trascendencia de la perspectiva de género para analizar la pandemia de la COVID-19, y 
las consecuencias que trajo consigo. Únicamente se pretende alertar sobre la necesidad de 
superar la situación ocasionada por la pandemia avanzando en una mayor igualdad de 
género y sin que haya un retroceso. Resulta oportuno recordar para acabar las siguientes 
palabras de Simone de Beauvoir: “No olvidéis jamás que bastará una crisis política, 
económica o religiosa para que los derechos de las mujeres vuelvan a ser cuestionados. 
Estos derechos nunca se dan por adquiridos, debéis permanecer vigilantes toda vuestra 
vida”. 
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ANEXO 1. DATOS ESTADÍSTICOS  

Expedientes de queja tramitados durante el estado de alarma relacionados con la COVID-
19 

 

Nº Queja Asunto  Fecha 

Q/1748/20  Bando municipal del Ayuntamiento de A Coruña solo en gallego   04/06/2020 

Q/1749/20  Cierre de la cooperativa y situación de riesgo de exclusión de una persona con 
discapacidad y cargas familiares (relac. con el expte. G.6.Q/159/20   26/03/2020 

Q/1750/20  Desacuerdo con las medidas de prevención adoptadas para los trabajadores de una 
empresa de telemarketing en Vigo. Escrito de un representante sindical   20/03/2020 

Q/1751/20  Situación de vulnerabilidad de una familia y desatención de la trabajadora social   22/06/2020 

Q/1752/20  Corte del suministro de gas por impago y retraso en la reanudación del servicio por 
NEDGIA  

 06/04/2020 

Q/1753/20  Medidas de protección en las residencias de mayores para usuarios y trabajadores   01/04/2020 

Q/1754/20  
Falta de material sanitario y de protección por causa del coronavirus en los centros del 
SERGAS, en las residencias de mayores y en el Hospital comarcal del Barco de 
Valdeorras  

 30/03/2020 

Q/1755/20  
Propuesta de sanción a un ciudadano que se desplazaba con su mujer y su hijo (con 
diagnóstico de esquizofrenia y usuario de la UAD) a hacer la compra y a recibir asistencia 
en la UAD  

 23/03/2020 

Q/1756/20  
Queja del Ayuntamiento de Oza-Cesuras por las dificultades para conseguir material 
sanitario y equipos individuales de protección para los trabajadores/as que prestan el 
servicio de ayuda en el hogar a más de 75 vecinos.  

 13/04/2020 

Q/1757/20  Consulta sobre desplazamientos para ir a trabajar en el Hospital Provincial de Pontevedra 
si en el vehículo propio van dos personas   26/03/2020 

Q/1758/20  Cierre del CIM de Santiago de Compostela y posible desatención de las usuarias   25/03/2020 

Q/1760/20  Problemas con la facturación eléctrica en la vivienda de alquiler de una persona en 
situación vulnerable  

 27/03/2020 

Q/1942/20  
Desacuerdo con la actuación de la Policía nacional/local de Vigo por no permitirle el 
desplazamiento al lugar en el que tiene su residencia habitual, a pesar de estar en Vigo 
por razón de estudios  

 27/03/2020 

Q/1944/20  Atención a las personas usuarias de los CIM durante el estado de alarma   25/03/2020 

Q/1945/20  
Discriminación entre las medidas adoptadas por el Gobierno para la protección de las 
personas con un ERTE y los que fueron objeto de despido definitivo en contratos 
temporales  

 30/03/2020 
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Nº Queja Asunto  Fecha 

Q/1946/20  Denegación del permiso por cuidado de hijo menor a cargo a una trabajadora de una 
residencia de mayores   30/04/2020 

Q/1947/20  
Falta de un protocolo de actuación para los trabajadores/as auxiliares de enfermería de 
un centro de mayores con casos de contagio por el COVID-19 (Quavitae Servicios 
DomusVi Concepción Arenal, A Coruña)  

 26/03/2020 

Q/1948/20  
No autorización por la Guardia Civil para desplazarse en su vehículo y llevar a su padre 
a tratamiento de quimioterapia acompañado de su madre pero autorizando el 
desplazamiento en taxi  

 25/03/2020 

Q/1949/20  Dificultades para solicitar ayudas por violencia de género por la carencia de certificados 
digitales y la imposibilidad de acudir de manera presencial   07/04/2020 

Q/1950/20  
Actuación de oficio para trasladarle al Defensor del Pueblo la necesidad de modificar el 
Decreto 463/20 para incluir una regulación sobre la suspensión del régimen de visitas a 
los hijos/as durante lo estado de alarma  

 13/04/2020 

Q/1952/20  Actuación urgente en relación con la falta de medios de una persona para procurar 
alimentos a su familia   24/03/2020 

Q/1955/20  Mantenimiento de una licencia de obras que generan ruido sin revisión de decibelios y 
graves molestias para un enfermo y otras personas en confinamiento.   25/03/2020 

Q/1957/20  Solicitud de ayuda de una monitora escolar despedida por su ETT   27/03/2020 

Q/1960/20  Revisión y tramitación de las Risgas pendientes de resolución durante el estado de alarma   07/04/2020 

Q/1963/20  Exención del deber de trabajar para dos empleados de Correos con padres ancianos 
residiendo en el mismo domicilio   06/04/2020 

Q/1964/20  Falta del servicio de intérprete de lengua de signos por parte del SERGAS diario y las 24 
horas para la atención sanitaria de las personas sordas   30/03/2020 

Q/1965/20  
Falta de respuesta a la solicitud de realización de test de COVID-19 a todo el personal de 
hospitalización para la detección de los casos positivos asintomáticos y evitar más 
contagios en el Hospital do Barbanza  

 21/04/2020 

Q/1968/20  Actuaciones en materia de vivienda ante la crisis sanitaria del COVID-19   30/03/2020 

Q/1970/20  
Realización de test rápidos de detección de COVID-19 y suministro de EPIs a todo el 
personal de los servicios socio-sanitarios de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de 
Santiago  

 31/03/2020 

Q/1971/20  Criterios de reparto de los créditos extraordinarios del RD-L 8/2020 entre las entidades 
locales gallegas  

 23/04/2020 

Q/1972/20  Expropiación de vivienda en Ayuntamiento de Oleiros   30/03/2020 

Q/1973/20  Información de la FAXPG sobre accesibilidad del sistema sanitario a personas sordas.   17/04/2020 

Q/1976/20  Baja voluntaria con preaviso de su empresa y no incorporación al nuevo puesto de trabajo 
por causa de la crisis del coronavirus sin derecho a prestación   01/04/2020 
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Nº Queja Asunto  Fecha 

Q/1978/20  Falta de medios de protección para residentes y cuidadores en una residencia de mayores 
de Ourense   17/04/2020 

Q/1979/20  Información de la FAXPG sobre falta de contenido accesible a las personas sordas sobre 
el coronavirus   08/06/2020 

Q/1980/20  Circunstancias de las residencias de personas mayores y dependientes en la situación de 
emergencia sanitaria   17/06/2020 

Q/1981/20  Suministros de protección para los servicios de ayuda en el hogar   13/04/2020 

Q/1983/20  Propuesta sobre la organización de los paseos de los niños/as en la situación de 
confinamiento   13/04/2020 

Q/1986/20  Desacuerdo con la gestión asistencial y las medidas preventivas adoptadas por causa de 
la COVID-19 en la Unidad de cuidados paliativos del Hospital marítimo de Oza.   25/06/2020 

Q/1991/20  Recogida de residuos de pacientes en aislamiento domiciliario por la COVID-19 
(FEGAMP)   17/06/2020 

Q/1992/20  Servicio de intérprete de lengua de signos por parte del SERGAS diario y las 24 horas   17/04/2020 

Q/1993/20  Exclusión de las ayudas por la COVID-19 a los autónomos en régimen de estimación por 
módulos  

 13/04/2020 

Q/1994/20  Insuficiencia de cobertura de internet en el medio rural y problemas para continuar su 
formación académica on line   14/05/2020 

Q/1996/20  Inacción de la Policía local de Oleiros ante actuaciones contrarias a las medidas de 
confinamiento en una urbanización   19/06/2020 

Q/1997/20  Información accesible en lengua de signos en los contenidos referentes al coronavirus   05/05/2020 

Q/2000/20  Situación del sector marisquero por la crisis de la COVID-19   25/04/2020 

Q/2001/20  
Falta de medidas del Gobierno gallego en relación con los alquileres de los pisos 
estudiantiles y persistencia de los deberes de pago de la renta sin ocupación por causa del 
confinamiento  

 14/04/2020 

Q/2004/20  Situación de la tramitación de las subvenciones nominativas a las entidades de defensa 
de los derechos de las personas con discapacidad   07/04/2020 

Q/2011/20  
Desacuerdo con las medidas adoptadas por parte de Instituciones Penitenciarias en el 
centro penitenciario de A Lama con motivo de la COVID-19 y suspensión de la actividad 
de las juntas de tratamiento  

 23/04/2020 

Q/2012 a 2020/20 Suspensión de la convocatoria de las oposiciones de 2020 de la Consellería de Educación   19/06/2020 

Q/2021/20  Desacuerdo con un bando del Ayuntamiento de Ponteareas en relación con las salidas 
con mascotas durante el estado de alarma   15/04/2020 

Q/2023/20  No autorización para trasladarse a su domicilio familiar en Cee de una persona que trabaja 
en A Coruña por causa de las limitaciones a la movilidad del estado de alarma   20/04/2020 
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Nº Queja Asunto  Fecha 

Q/2024/20  Elevada tasa de contagios en las residencias de mayores de Ourense   22/05/2020 

Q/2025/20  
Unificación de los protocolos de atención al parto y nacimiento en todos los hospitales 
gallegos, y garantía de los derechos de las embarazadas durante el estado de alarma por 
la COVID-19  

 22/05/2020 

Q/2026/20  Desacuerdo con un bando del Ayuntamiento de Ponteareas en relación con las salidas 
con mascotas durante el estado de alarma  

 15/04/2020 

Q/2027/20  Queja de la Asociación Gallega de Matronas ante protocolos inapropiados durante el 
parto por no acompañamiento y separación injustificada de los bebés   22/05/2020 

Q/2029/20  Desacuerdo con las limitaciones de movimiento impuestas a los menores durante el 
estado de alarma   21/04/2020 

Q/2030/20  Condonación del pago de alquileres de bajos comerciales y deber de pago del IVA y del 
IRPF a los arrendadores entre las medidas del estado de alarma   24/04/2020 

Q/2032/20  Desacuerdo con la gestión de los primeros casos de contagios por la COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Galicia   16/04/2020 

Q/2033/20  Falta de percepción de la prestación de desempleo y ayudas familiares por cambio de 
empresa antes del estado de alarma   21/04/2020 

Q/2034/20  Situación de las gerocultoras madres de bebés en período de lactancia para atender a 
mayores en residencias con casos de COVID-19   12/05/2020 

Q/2035/20  Muerte acompañada en pacientes con COVID-19  17/04/2020 

Q/2038/20   
Carencias en la Residencia de Mayores de Moledo (Vigo) en la atención a los residentes 
con COVID-19   08/06/2020 

Q/2041/20  
Inacción por parte del Ayuntamiento de Touro ante el incumplimiento reiterado de las 
condiciones laborales de las trabajadoras del servicio municipal de ayuda en el hogar por 
parte de la empresa contratada para este servicio  

 22/06/2020 

Q/2042/20  Quema de residuos en Nogueira de Ramuín   16/04/2020 

Q/2043/20  Imposibilidad de hacer un ERTE a un empleado del titular de una licencia de taxi   05/06/2020 

Q/2048/20  Discriminación en el acceso al empleo y problemas en el mercado laboral de los 
trabajadores mayores de 45 años   16/04/2020 

Q/2050/20  Queja por la situación de su madre en la residencia DomusVi de Cangas y solicitud de 
traslado a otro centro   22/05/2020 

Q/2054/20  Desacuerdo con los plazos para la realización de los test del COVID-19 a los residentes 
y trabajadores de la Residencia DomusVi de Montrove (Oleiros)   20/05/2020 

Q/2055/20  Queja por la información que se da en la TVG sobre la gestión sanitaria del COVID-19 
en Galicia   21/04/2020 
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Nº Queja Asunto  Fecha 

Q/2056/20  Avería en una línea de Movistar en el Ayuntamiento de Fene e incomunicación de una 
familia en posible emergencia sanitaria   21/04/2020 

Q/2057/20  Falta de actualización y publicación de las listas de contratación temporal de auxiliares 
administrativos del SERGAS por causa del estado de alarma   09/06/2020 

Q/2058/20  
Intervención por parte de la Xunta de Galicia de la Residencia DomusVi de Aldán, en 
Cangas, por el estado de alarma e imposibilidad de obtener los informes médicos de una 
persona residente  

 21/04/2020 

Q/2059/20  
Posibilidad de apertura del confinamiento para trabajos agrícolas sin fines comerciales 
para personas que no poseen el carnet de aplicador de productos fitosanitarios y limpieza 
de cuadras  

 30/04/2020 

Q/2060/20  Despido por la ETT sin derecho a prestación de desempleo y ayudas sociales reducidas a 
un trabajador de PSA con cargas familiares   23/04/2020 

Q/2061/20  Limitaciones en la edad de los menores para autorizar las salidas durante el estado de 
alarma   20/04/2020 

Q/2062/20  Situación familiar de una persona con denuncia por violencia de género   14/05/2020 

Q/2063/20  Cobro de las llamadas realizadas al SERGAS para anulación de una cita médica en el 
CHUS   19/06/2020 

Q/2064/20  Falta de personal en el hogar residencial de Cerceda y otras peticiones de mejora 
asistencial   12/052020 

Q/2068/20  
Falta de apoyo normativo en el RD 463/2020 de la prohibición de la pesca de lamprea en 
el margen internacional medio del río Miño por parte de la Comandancia de Marina de 
Tui  

 27/04/2020 

Q/2069/20  Falta de información del SERGAS sobre bloques de vacaciones del personal auxiliar 
administrativo y no publicación de la lista definitiva de esa categoría   09/06/2020 

Q/2071/20  Riesgo de contagios por incumplimiento de las normas de confinamiento en la grabación 
de un programa el día 17 de abril para emitir en la TVG   21/04/2020 

Q/2074/20  Falta de ayudas de los servicios sociales a una persona con tres menores a su cargo   25/06/2020 

Q/2076/20  
Falta de material de protección para el colectivo de trabajadores en la residencia de 
mayores de Marín   06/05/2020 

Q/2077/20  
Falta de información de la Consellería de Educación, Universidad y Formación 
Profesional sobre medidas de protección en las oposiciones de Educación a una persona 
con riesgos de salud  

 09/06/2020 

Q/2079/20  Actividad agrícola de autoconsumo durante la crisis de la COVID-19  27/04/2020 

Q/2080/20  
Desacuerdo con la celebración de las oposiciones de Educación por riesgo sanitario y 
desigualdad de condiciones entre los aspirantes en el acceso a materiales diversos para 
preparar la parte de la unidad didáctica  

 23/04/2020 
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Q/2081/20  Acceso a la sanidad, en igualdad de condiciones, de todas las personas que la precisen, 
sea cual sea su edad y patología   19/06/2020 

Q/2082 a 2106/20  Desacuerdo con la celebración de las oposiciones de Educación por riesgo sanitario y 
desigualdad de condiciones entre los aspirantes   23/04/2020 

Q/2108/20  Solicitud de ayudas al Ayuntamiento de Vigo por una persona en riesgo de exclusión y 
con hijo a cargo  

 02/06/2020 

Q/2109/20  Entrega de sus hijos bajo la tutela de la Xunta de Galicia para cumplir el confinamiento 
con sus padres   24/04/2020 

Q/2110/20  Ayuda extraordinaria del Ayuntamiento de A Coruña por causa de la situación de 
emergencia a una persona no empadronada   23/04/2020 

Q/2112/20  Repatriación de su hijo confinado en Bruselas sin soluciones para retornar por parte de 
las autoridades   27/04/2020 

Q/2113/20  Desacuerdo por la falta de limitación de una franja horaria determinada en la que se 
impidan las salidas de los menores   07/05/2020 

Q/2115/20  
Desacuerdo con la decisión de Caixabank de bloquear temporalmente su tarjeta de crédito 
tras concederle la suspensión de los deberes de pago de las cuotas de un préstamo por 
vulnerabilidad económica  

 27/04/2020 

Q/2117/20  
Notificación del corte de suministro eléctrico a una persona en situación de 
vulnerabilidad e incumplimiento por la empresa ALDRO de las previsiones de la 
normativa del estado de alarma  

 30/04/2020 

Q/2118/20  
Falta de prestaciones en las recientes normas del estado de alarma a personas que estaban 
ya desempleadas, posible demora de la renta mínima y propuesta sobre Risgas y rentas 
sociales de los ayuntamientos  

 23/06/2020 

Q/2121/20  Información de la ATRIGA sobre prórroga del trámite de liquidación del impuesto de 
sucesiones ante el estado de alarma   22/06/2020 

Q/2123/20  Imposibilidad de cumplimiento del régimen de visitas a los hijos durante el estado de 
alarma cuando residen en distintas localidades   29/04/2020 

Q/2125 a 2159/20  
y 2162 a 2201/20 

Q/2204 a 2253/20 y  
2256 a 2280/20; 2283  

2330/20 y 2334 a 2423  
y 2436 a 2457/20. 

TOTAL 706 EXPTES 

Solicitud de desistimiento del procedimiento selectivo convocado mediante la Orden de 
24 de febrero  de 2020 y decisión de la Xunta a favor de una única convocatoria, en la 
que se acumulen las plazas del año 2020 y las de 2021 en Educación  

 30/04/2020 

Q/2255/20  Extralimitación del Gobierno en las medidas de prohibición adoptadas por causa del 
estado de alarma respecto del ejercicio de derechos fundamentales   30/04/2020 

Q/2282/20  Residuos de equipos de protección frente a la COVID-19 (FEGAMP)   16/06/2020 

Q/2331/20  Presencia de intérpretes de lengua de signos las 24 h en la sanidad gallega   05/06/2020 
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Q/2332/20  Teléfonos de atención a la ciudadanía del SERGAS   02/06/2020 

Q/2424/20  Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Vigo frente el impacto económico y social de 
la COVID-19   25/05/2020 

Q/2425/20  Medidas tributarias en el Ayuntamiento de A Coruña frente el impacto económico y 
social de la COVID-19    12/06/2020  

Q/2426/20  Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Ferrol frente el impacto económico y social 
de la COVID-19  

  16/06/2020  

Q/2427/20  Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Santiago de Compostela frente el impacto 
económico y social de la COVID-19 

  08/06/2020  

Q/2428/20  Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Pontevedra frente el impacto económico y 
social de la COVID-19  

  12/06/2020  

Q/2429/20  Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Ourense frente el impacto económico y social 
de la COVID-19  

  12/06/2020  

Q/2430/20  Medidas tributarias en el Ayuntamiento de Lugo frente el impacto económico y social de 
la COVID-19 

  15/06/2020  

Q/2431/20  Servicio de intérprete de lengua de signos por parte del SERGAS las 24 horas 
(relacionada con la Q/1992/20)  

  05/06/2020  

Q/2433/20  
Solicitud para mantener la plaza en la residencia en la que se encuentra una persona 
dependiente y no en la asignada por estar alejada de los familiares    12/05/2020  

Q/2434/20  
Modificación de las condiciones impuestas en la normativa del estado de alarma para la 
práctica deportiva individual del surf en Galicia    05/05/2020  

Q/2435/20  
Desacuerdo con los criterios aplicados por la Consellería de Sanidad respecto a la 
accesibilidad en el entorno sanitario por la firma de un convenio solo para accesibilidad 
cognitiva y no para las personas sordas  

  16/06/2020  

Q/2460/20  Embargo de su pensión por sanción de la Agencia Tributaria y riesgo de exclusión social 
de una persona con discapacidad  

  08/06/2020  

Q/2491/20  Falta de una normativa estatal básica para equiparar la protección de las víctimas de trata 
con la de las víctimas de violencia de género    04/05/2020  

Q/2492/20  Medidas de protección de las víctimas de trata en Galicia    05/05/2020  

Q/2495/20  Prohibición de los mercados alimentarios de proximidad   04/05/2020  

Q/2496/20  Geriatras en Galicia    30/04/2020  

Q/2498 Y 2500/20  Desacuerdo con el plazo de inscripción en las oposiciones de 2021 cuando termine el 
estado de alarma, por finalizar su master en julio de 2020    04/05/2020  

Q/2501/20 Falta de dotación de personal sanitario no facultativo en número adecuado a la carga de 
trabajo del Servicio de Reanimación del CHUO en el área sanitaria de Ourense  

  01/06/2020  
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Q/2503/20 Plazo legal para recurrir por la no tramitación de un ERTE    05/05/2020  

Q/2504/20  Desacuerdo por la pasividad de una trabajadora social del Ayuntamiento de Ponteceso 
ante una familia con menores en situación de vulnerabilidad  

  18/05/2020  

Q/2507/20 Falta de recursos educativos para dos menores con trabajo presencial de sus progenitores    08/05/2020  

Q/2883/20 Situación de una pareja que se encuentra en Gran Canaria con todos los vuelos de regreso 
cancelados  

  12/05/2020  

Q/2884/20 Problemas en el acceso a la información del SEPE sobre reconocimiento de su prestación 
por ERTE de su empresa  

 08/05/2020  

Q/2886/20 
Problemas en el acceso a la información del SEPE sobre reconocimiento de su prestación 
por ERTE de su empresa  

  08/05/2020  

Q/2887/20  Queja por la falta de atención de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Redondela 
en la ayuda social  

 02/06/2020  

Q/2890/20 Falta de respuesta de la DX de Comercio a la solicitud de reunión para fijar un protocolo 
para la reanudación de ferias y mercados suspendidos por la crisis de la COVID-19 

  08/06/2020  

Q/2891/20 Error en el cálculo de su prestación por ERTE de PSA y tardanza en su corrección y 
abono  

  11/05/2020  

Q/2901/20  Queja por los procedimientos y requisitos en la tramitación de la Risga    11/06/2020  

Q/2903/20 Distancia social y medidas de higiene en las escuelas infantiles 0-3    16/06/2020  

Q/2905/20 Retención por el SEPE de la prestación de su ERTE    12/05/2020  

Q/2906/20 Falta de desarrollo en la C.A. de Galicia de la gestión de un programa estatal de ayudas 
para la inserción socio-laboral de mujeres víctimas de violencia de género (COVID-19 )  

  12/06/2020  

Q/2908/20 
Incumplimiento por parte de Caixabank (oficina de Viveiro) de la Orden TMA/378/2020, 
que regula las ayudas ICO al alquiler para hogares vulnerables económicamente por la 
crisis de la COVID-19 

  13/05/2020  

Q/2909/20 
Exigencia del NIE a un alumno con documento de registro de ciudadano de la Unión 
Europea en una convocatoria extraordinaria de ayudas de la Universidade da Coruña por 
la COVID-19  

  19/06/2020  

Q/2910/20 Exclusión de las prórrogas de contratos de investigación del sistema universitario gallego 
a causa de la COVID-19 a las personas que tuvieron permisos de maternidad/paternidad  

  17/06/2020  

Q/2913/20  Presencia de víboras en la zona rural de Vidán en el ayuntamiento de Santiago de 
Compostela  

  16/06/2020  

Q/2914/20  Abandono de residuos en la zona de A Garaballa, Albeiros, ayuntamiento de Lugo    17/06/2020  

Q/2917/20 Exclusión de las prórrogas de contratos de investigación del sistema universitario gallego 
a causa de la COVID-19 a las personas que tuvieron permisos de maternidad/paternidad  

  17/06/2020  
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Q/2919/20 Imposibilidad de retorno de una ciudadana con los vuelos suspendidos desde Cerdeña   14/05/2020  

Q/2927/20 Cobro del importe de las mascarillas en una farmacia a la perceptora de un subsidio de 
mayores de 55 años  

 01/06/2020  

Q/2929/20 Imposibilidad de visitar a su marido usuario de una residencia privada y con daño cerebral 
adquirido tras superar ambos la COVID-19  

 12/06/2020  

Q/2936/20 Solicitud de remisión de una carta al DP por un interno del CP de Teixeiro por la situación 
de la COVID-19 

  19/05/2020  

Q/2939/20 Consulta sobre autorización de movilidad para la recogida de un piso de estudiante en 
Barcelona por finalizar el contrato de alquiler  

  15/05/2020  

Q/2940/20 Remisión de cartas de menores usuarios del Centro de menores Montefiz    15/05/2020  

Q/2941/20 Falta de aviso del Consulado de España en Uruguay a una persona inscrita en una lista 
para poder retornar a España al ser cancelado su vuelo por causa de la COVID-19  

  19/05/2020  

Q/2944/20 Denegación de la prestación por finalización unilateral de su contrato como formador el 
día previo a la declaración del estado de alarma  

  19/05/2020  

Q/2949/20  Extensión de las medidas de apoyo a la conciliación a las personas que se encargan de 
los cuidados de los menores en la familia  

  11/06/2020  

Q/2950/20  
Situación discriminatoria entre deportistas federados y no federados sobre las 
condiciones en las que se puede realizar actividad física no profesional al aire libre 
durante el estado de alarma  

  25/05/2020  

Q/2953/20  
I.V.A. del 21% en la compra de mascarillas por la COVID-19 a pesar de su obligatoriedad 
en determinadas situaciones  

  20/05/2020  

Q/2957/20  
Propuestas alternativas de un interno en el C.P. de Teixeiro para el cumplimiento de la 
condena  

  05/06/2020  

Q/2960/20  
Imposibilidad de ver a sus hijos menores por dos médicos del área sanitaria de Santiago 
por estar al cuidado de una abuela en Vigo por causa de las limitaciones de movilidad 
entre provincias  

  26/05/2020  

Q/2966/20  Retraso en dar de alta de nuevo la potencia eléctrica contratada en un local comercial tras 
reducción por la COVID-19 

  22/05/2020  

Q/2979/20  Retraso en los trámites registrales para cambio de nombre y de sexo durante el estado de 
alarma  

  28/05/2020  

Q/2981/20  Inactividad del Ayuntamiento de A Coruña para la paralización de una fábrica de madera 
en una zona densamente poblada y ruidos durante el confinamiento por la COVID-19  

  29/05/2020  

Q/2982/20  
Ampliación a los estudiantes de Ciclos Formativos Superiores de las autorizaciones para 
desplazarse con el fin de recoger sus pertenencias  

   

25/05/2020  

Q/2983/20  Desacuerdo con las condiciones de trabajo del personal sanitario del SERGAS    19/06/2020  
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Q/2986/20  
Prórroga de nombramientos eventuales en el SERGAS con incumplimiento de la 
Instrucción 4/20 por causa de la COVID-19 al existir aspirantes en las listas de 
contratación  

  23/06/2020  

Q/2987/20  Incumplimiento de la Instrucción 4/20 por causa del COVID-19 en las listas de 
contratación temporal del distrito sanitario de A Mariña  

  25/05/2020  

Q/2990 a 2997/20  No devolución de los billetes de avión y seguros de viaje a Japón de un programa de 
intercambio de la D.G. de Juventud cancelado por causa de la COVID-19  

  09/06/2020  

Q/3024/20 y 41 mas Prórrogas de los contratos COVID-19 sin respetar las listas de sustitución del SERGAS 
para bajas y vacaciones  

  23/06/2020  

Q/3032/20  No celebración de un acto de conciliación por causa de la COVID-19 y desacuerdo con 
el funcionamiento del SMAC  

  01/06/2020  

Q/3038/20  Retraso en una cirugía cardíaca de prioridad 2    05/06/2020  

Q/3039/20 y 10 más Desacuerdo con las prórrogas de los contratos de celadores por causa de la COVID-19 
sin guardar el orden de las listas de contratación en las sustituciones  

  23/06/2020  

Q/3045/20  Desatención al alumnado con NEAE y otras circunstancias durante la crisis de la COVID-
19  

  08/06/2020  

Q/3047/20  Consulta sobre un desplazamiento interprovincial por causa de una prueba de FP    05/06/2020  

Q/3058/20  Exámenes de las escuelas oficiales de idiomas en septiembre    11/06/2020  

Q/3061/20  Falta de limpieza de los colectores en el Ayuntamiento de Cangas y problemas por la 
COVID-19  

  10/06/2020  

Q/3065/20  Solicitud de reapertura de los centros de día    25/06/2020  

Q/3067/20  Denegación microcréditos del ICO (relac. con el expte. Q/2908/20)    10/06/2020  

Q/3069/20  Falta de cobro de su ERTE por causa de la COVID-19   05/06/2020  

Q/3080/20  Supuesta denuncia falsa por los empleados de una gasolinera en Celeiro durante el 
confinamiento  

  08/06/2020  

Q/3130/20  Retraso en la reapertura de los servicios de cuidados    23/06/2020  

Q/3138/20  Reapertura de las escuelas infantiles privadas    26/06/2020  

Q/3142/20  Pasividad de la Policía local de Ferrol ante los ruidos por consumo de bebidas en la calle 
delante de un local  

 16/06/2020  

Q/3145/20  Prestación reconocida desde septiembre de 2018 a una persona dependiente grado II 
fallecida por causa de la COVID-19  

  11/06/2020  

Q/3149/20  Solicitud de información sobre las fechas de apertura y otros aspectos de los mercadillos 
de Padrón y Vilagarcía (relac. con el expte. Q/3119/20)  

  17/06/2020  
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Q/3162/20  Queja por la gestión de su prestación del ERTE por el SEPE    16/06/2020  

Q/3165/20  
Imposibilidad de actualización del certificado electrónico por causa de la COVID-19 en 
una Comisaría de Barcelona y solicitud de ampliación del plazo de inscripción para las 
oposiciones de educación o, habilitar formularios alternativos de registro  

  17/06/2020  

Q/3172/20  Información errónea del 012 sobre el plazo de apertura de solicitud para las escuelas 
infantiles.  

  18/06/2020  

Q/3183/20  Fecha de apertura del mercadillo de Vilagarcía (relac. con el expte. Q/3149/20)    17/06/2020  

Q/3184/20  No exposición de las autorizaciones municipales de venta ambulante en el mercadillo de 
Ribeira  

  17/06/2020  

Q/3194/20  Solicitud de nuevos uniformes de trabajo en la Residencia de Mayores de Carballiño    16/06/2020  

Q/3198/20  Imposibilidad de concurrir a las oposiciones de educación por causa de los plazos de su 
master en relación con el fin del estado de alarma  

  18/06/2020  

Q/3199/20  Cancelación del vis a vis durante el estado de alarma y falta de información del C.P. de 
Teixeiro  

  19/06/2020  

Q/3200/20  Urgencia de celebración de un acto de conciliación por despido en el SMAC para evitar 
el archivo de las actuaciones judiciales  

  19/06/2020  

Q/3212/20  Cierre de los centros de día hasta septiembre    22/06/2020  

Q/3232/20  No suspensión del Impuesto Municipal de Vehículos en el Ayuntamiento de O Barco 
durante el estado de alarma y cobro por la vía de apremio  

  25/06/2020  
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 INTRODUCCIÓN 

La Ley 1/2016, de transparencia y buen gobierno, crea dos órganos incardinados en la 
Valedora do Pobo; uno destinado al control del cumplimiento de las obligaciones 
generales de la ley, la Comisionada da Transparencia, y otro para la resolución de los 
recursos contra las resoluciones en materia de acceso a la información pública, la 
Comisión de la Transparencia.  

La citada ley separa las funciones de la comisionada y de la comisión de las propias de la 
Valedora do Pobo, fundamentalmente conocer las quejas y dar cuenta del ejercicio de sus 
funciones al Parlamento de Galicia por medio de sus informes comunes o especiales.  

Son las actuaciones de la Comisionada da Transparencia y de la Comisión de la 
Transparencia las que tratamos en este Capítulo 4. 

La Ley 1/2016 prevé que la Valedora incluya en el Informe Anual al Parlamento de Galicia 
un epígrafe relativo al grado de aplicación y cumplimiento de la ley de transparencia, en 
el cual recogerán, en todo caso, los criterios interpretativos y recomendaciones, la 
relación de reclamaciones, la actividad de asesoramiento, los requerimientos efectuados 
y la evaluación del grado de cumplimiento de los deberes de publicidad activa por parte 
de los sujetos afectados.  

Además, se da cuenta de la labor de la Valedora do Pobo relacionada con la transparencia, 
fundamentalmente su publicidad activa o de oficio.  

La ley gallega de transparencia prevé también que “la Xunta de Galicia, a través de la 
Comisión Interdepartamental de Información y Evaluación prevista en el artículo 31 de 
esta ley, le remitirá a la Valedora do Pobo el informe referido en el artículo 5”. En este 
informe la Xunta debe incluir, “como mínimo, los siguientes aspectos: 1. Las estadísticas 
relativas al derecho de acceso a la información pública, con la inclusión del número de 
solicitudes presentadas y de los porcentajes de los distintos tipos de resolución a que 
dieron lugar. 2. Los datos sobre la información más consultada en el Portal de 
transparencia y Gobierno abierto y sobre la más solicitada a través del ejercicio del 
derecho de acceso”. Por esa razón incluimos también el texto íntegro del informe de la 
Xunta de Galicia.   

Las quejas en materia de transparencia se desarrollan en la correspondiente área del 
capítulo 3 de este informe.  
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 LA VALEDORA DO POBO COMO COMISIONADA DA TRANSPARENCIA 

La Comisionada da Transparencia es el órgano independiente de control del cumplimiento 
de los deberes comprendidos en el Título I de la Ley de Transparencia por parte de los 
sujetos incluidos en su ámbito de aplicación.  

Sus funciones se encomiendan a la Valedora do Pobo y son las siguientes:  

-Responder a las consultas que, con carácter facultativo, le sean formuladas por los 
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley.  

-Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de los deberes legales en materia 
de transparencia y buen gobierno, oída la Comisión da Transparencia.  

-Asesorar en materia de transparencia del derecho de acceso a la información pública y 
buen gobierno.  

-Emitir informe, con carácter previo a su aprobación, sobre proyectos de ley o de 
reglamentos en materia de transparencia y buen gobierno, oída la Comisión de la 
Transparencia.  

-Efectuar, por iniciativa propia o a causa de denuncia, requerimientos para la enmienda 
de los incumplimientos que se puedan producir de los deberes establecidos en materia 
de publicidad activa previstas en esta ley.  

-Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por una norma legal.  

Exponemos la actividad de la Comisionada durante 2020.  

 Consultas 

- Consulta del Ayuntamiento de A Coruña sobre la forma de proceder ante la oposición 
expresa de algunos funcionarios a facilitar sus datos en un expediente. 

“El Ayuntamiento de A Coruña plantea la siguiente consulta a la Comisionada da 
Transparencia de Galicia:  

“Dando respuesta a su escrito del 02/10/2020 con Registro de entrada en este 
Ayuntamiento el 06/10/2020, le informo que: 

PRIMERO.- El 18/06/2019 el anterior Director del área de Regeneración Urbana 
identificó a dieciséis personas que, a su juicio, intervinieron en el procedimiento de 
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revisión de oficio del Sector-7, Someso. Se aporta copia. 

SEGUNDO.- Mediante los respectivos oficios de la Directora del área de Urbanismo del 
19/12/2019 le fue dada audiencia a cada una de las personas identificadas por el anterior 
Director del área de Regeneración Urbana, a los efectos de que en el plazo de quince días 
pudieran formular las alegaciones oportunas. 

TERCERO.- Recopilando las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia por cada 
una de dichas personas, fueron presentadas las siguientes 

a) El 08/01/2020, fue presentada una alegación por…, indicando que no tuvo participación 
en los procedimientos de tramitación ni aprobación de la gestión urbanística del Sector 7, 
Someso. 

b) El 09/01/2020, fue presentada alegación por…, solicitando que se deniegue el acceso a 
la información solicitada. 

c) El 09/01/2020,… igualmente solicitó denegar dicho acceso. 

d) El 24/01/2020,… señaló que no participó en la revisión de oficio, sino que se limitó a 
realizar informes. 

e) El 24/01/2020,…, presentó un escrito similar a anterior. 

f) El 27/01/2020,..., señaló que no se le encomendó formalmente la instrucción del 
expediente, si bien emitió una propuesta de resolución. 

g) El 28/01/2020,…, manifestó que en ningún momento fue nominada instructora del 
expediente y que los datos personales están protegidos por la normativa vigente, 
mostrando su total oposición a que su nombre y demás datos personales sean 
proporcionados a terceras personas. 

h) El 29/01/2020,…, manifestó que no desarrolló responsabilidad alguna con respecto al 
expediente de revisión de oficio de los acuerdos de Someso, si bien presentó alegaciones 
al expediente de revisión de oficio. 

i) El 29/01/2020,…, presentó un escrito en el que indicó que… no tiene asignadas 
funciones ni trabajos vinculados con los procedimientos de gestión del suelo. 

j) El 29/01/2020,...,… presentó un escrito en el que indicó que en ningún momento realizó 
informes relativos a la revisión de oficio de los acuerdos de Someso, manifestando su 
derecho a la protección de datos de carácter personal. 

Igualmente, como notificado: 

-… notificado el 02/01/2020, sin que hubiera presentado escrito alguno. 
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-… notificado el 02/01/2020, sin que hubiera presentado escrito alguno. 

- ... el 30/12/2019, sin que hubiera presentado escrito alguno. 

- … sin que hubiera presentado escrito alguno. 

- … actualmente jubilado. 

Igualmente, se intentó la notificación a… constando como ausente en el reparto en la 
notificación. 

CUARTO.- Al mismo tiempo, con posterioridad a la resolución de la Comisión de 
Transparencia de 26 de noviembre de 2019, igualmente intervinieron en la emisión 
de informes otros dos funcionarios relativos a la revisión de oficio y a la 
investigación de las dobles ventas: ..., al que se procederá a otorgar el preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a la resolución. A dichos funcionarios 
igualmente, se les otorgará el mismo trámite de audiencia que a los anteriores. 

Por otra parte, el art. 32.3.a) y c) de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y 
buen Gobierno, dispone que el Comisionado de Transparencia ejercerá las funciones 
siguientes: 

"a) Responder a las consultas que, con carácter facultativo, le sean formuladas por los 
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley. 

c) Asesorar en materia de transparencia del derecho de acceso a la información pública y 
buen gobierno". 

Por todo lo expuesto, SOLICITO: Se tenga por realizada en tiempo y forma la información 
requerida mediante lo escrito con registro de entrada en el Ayuntamiento de A Coruña el 
06/10/2020 y por parte del Comisionado de Transparencia le sea indicado a este 
Ayuntamiento la forma de proceder en este supuesto, ante la oposición expresa realizada 
por alguno de dichos funcionarios que intervinieron en el procedimiento de revisión de 
oficio de los acuerdos de Someso, según los escritos de alegaciones que se adjuntan a 
esta información. 

Competencia 

Tal y como señala la propia consulta, el artículo 32 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de 
transparencia y buen gobierno, prevé: 

“1. Se crea el Comisionado de la Transparencia y se le atribuyen sus funciones al Valedor 
do Pobo. … 3. El Comisionado de la Transparencia ejercerá las siguientes funciones: a) 
Responder a las consultas que, con carácter facultativo, le sean formuladas por los sujetos 
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley. … c) Asesorar en materia de transparencia 
del derecho de acceso a la información pública y buen gobierno. 
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Los ayuntamientos gallegos no son sujetos obligados de forma general por la ley citada, 
sino únicamente en la habilitación del recurso substitutivo previsto en la normativa 
básica, puesto que se resolverá por la Comisión de la Transparencia de Galicia que prevé 
el artículo 33 de esa misma ley.  

Sin embargo, dado que también se prevé de forma genérica el asesoramiento en materia 
de transparencia del derecho de acceso a la información pública y buen gobierno, la 
Comisionada da Transparencia resulta competente en la consulta que tratamos. 

Resolución de la Comisión da Transparencia 

La resolución sobre la que se consulta señala lo siguiente: 

“… En base a los hechos y fundamentos de derecho anteriormente expresados, la 
Comisión de la Transparencia, ACUERDA 

Primero: Estimar la reclamación presentada por… con fecha 23 de septiembre de 2019, 
contra la desestimación por silencio administrativo de su solicitud de acceso a la 
información ante el Ayuntamiento de A Coruña, referente a la identificación de las 
autoridades y funcionarios que intervienen en el expediente de revisión de oficio de los 
acuerdos de Someso. 

Segundo: Instar al Ayuntamiento de A Coruña, a que, en el plazo máximo de 15 días 
hábiles, se responda a la petición de información solicitada previa apertura del trámite de 
audiencia, y ponderación, en su caso, de las circunstancias que se aleguen en dicho 
trámite en cuanto a los límites de los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, y el artículo 22 de la misma ley, en lo que hace a la formalización del acceso. 

Tercero: Instar  al Ayuntamiento de A Coruña, a que, en el plazo máximo de 15 días 
hábiles, remita a esa Comisión de la Transparencia copia del envío y de la información 
solicitada al reclamante”. 

En el cuerpo de la resolución se indica, como motivación principal, lo siguiente: 

“El interesado solicitó la identificación de las autoridades y funcionarios que intervienen 
en el expediente de revisión de oficio de los acuerdos de Someso, información que no le 
fue facilitada.  

En el informe que remite el Ayuntamiento, en el que no se hace constar ni de él se deduce 
que se remitiera dicha información al interesado, el Concello considera que no procede 
autorizar el acceso a la información a fin de garantizar la debida protección de datos 
personales y de evitar posibles perjuicios para la investigación en curso sobre la revisión 
de oficio de los actos de Someso, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013 y 
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la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

En lo relativo a la protección de datos de carácter personal, el artículo 15 de la Ley 
19/2013, establece que si la información solicitada contiene datos personales que revelen 
la ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá 
autorizar en caso de que se contara con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado, excepto que el afectado hiciera manifiestamente públicos los datos con 
anterioridad a que se solicitara el acceso, y si hacen referencia al origen racial, a la salud 
o a la vida sexual, datos genéticos o biométricos o datos relativos a la comisión de 
infracciones penitenciarias o administrativas únicamente se puede autorizar si se cuenta 
con el consentimiento expreso del afectado o se está amparado por una norma con rango 
de Ley. 

Con carácter general, la Ley establece que se concediera el acceso a la información que 
contenga datos meramente identificativos relacionados con la organización, 
funcionamiento o actividad pública del órgano, salvo que en el caso concreto prevalezca 
la protección de datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre 
el interés público en su divulgación. En los casos en los que la información solicitada no 
contuviera datos especialmente protegidos, se concederá el acceso previa ponderación 
suficientemente razonada del interés público en la divulgación y los derechos de los 
afectados, en particular su derecho fundamental a la protección de datos de carácter 
personal, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el párrafo 3 del citado artículo.  

Los datos meramente identificativos del personal al servicio de una Administración, están 
sometidos al régimen general de acceso, por lo que, por regla general, debe concederse 
el acceso a la información dado que la normativa de protección de datos personales no lo 
impide, y sin que sea necesario el consentimiento de la persona afectada. 

Únicamente pueden existir casos excepcionales en los que deba prevalecer la protección 
de los datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos, casos en los 
que es necesario dar previa audiencia al personal para permitir que las personas afectadas 
puedan oponerse al acceso en atención a circunstancias personales y extraordinarias, 
como pueden ser, entre otros, supuestos en los que deba evitarse la divulgación de su 
identidad y lugar de trabajo atendiendo a la especial vulnerabilidad de la persona, o si su 
vida o su integridad están amenazadas por cualquiera motivo. Únicamente en estos casos 
excepcionales, una vez alegados y justificados por la persona afectada y ponderados por 
la Administración, el acceso a los datos identificativos del personal público puede ser 
restringido o limitado. 

En caso de que la persona afectada no formule alegaciones o se oponga pero no acredite 
o demuestre estas circunstancias excepcionales, la entidad debe facilitar la información 
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identificativa solicitada, y todo ello sin perjuicio del derecho que tienen los interesados 
en un procedimiento administrativo de identificar a las autoridades y al personal al 
servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los 
procedimientos (artículo 53.1.  b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas). 

En el presente caso, tal y como reconoce la sentencia de la Audiencia Nacional del 4 de 
mayo de 2018, los datos solicitados, son claramente datos identificativos relacionados 
con la organización, funcionamiento o actividad pública del Ayuntamiento, de modo que 
es obligado conceder el acceso a la información, salvo que prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos, prevalencia que no 
se invocó en este caso, más allá de justificarlo en “evitar posibles perjuicios para la 
investigación en curso  sobre la revisión de oficio de los actos de Someso”. 

De acuerdo con lo anterior, procede estimar la reclamación presentada, debiendo el 
Ayuntamiento de A Coruña, previa audiencia a los titulares de los datos para que puedan 
oponerse al acceso en atención a circunstancias personales y extraordinarias, y en su caso, 
una vez ponderados por la Administración, y resolver expresamente la solicitud 
concediendo el acceso a la información, salvo que se concluya en esa ponderación que 
alguno de los datos solicitados deba ser restringido o limitado…”. 

Respuesta a la consulta 

El primer aspecto que debe ser establecido es que las resoluciones de la Comisión de la 
Transparencia son de obligado cumplimiento, como tales resoluciones. La única forma de 
impugnarlas es por medio del correspondiente recurso contencioso-administrativo, que 
en este caso no se dio. 

La resolución refiere la necesidad de retrotraer el expediente para dar audiencia a las 
personas afectadas, lo que ya hizo el ayuntamiento, según expresa. Señala que en ningún 
caso se materializó la oposición al acceso, sin concretar causas, haciendo mención de una 
genérica oposición (por ejemplo, “solicitando que se deniegue el acceso a la información 
solicitada”, “mostrando su total oposición a su nombre y demás datos personales sean 
proporcionados a terceras personas”, o “manifestando su derecho a la protección de 
datos de carácter personal”). 

Una vez subsanado lo indicado en la resolución de la Comisión da Transparencia restaría 
que el ayuntamiento resolviera nuevamente, pero teniendo presente lo indicado en las 
alegaciones y en la resolución. Esta última se pronuncia respecto del objeto de la consulta 
al indicar: 

-cómo proceder para el caso de que se trate datos personales especialmente protegidos, 
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con un mayor estándar de protección. 

-cómo proceder si los datos son meramente identificativos relacionados con la 
organización, funcionamiento o actividad pública del órgano (examen de prevalencia de 
la protección de datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre 
el interés público en su divulgación; por regla general debe concederse el acceso dado 
que la normativa de protección de datos personales no lo impide, sin necesidad de 
consentimiento de la persona afectada). 

-la protección de los datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos 
debe prevalecer en determinados casos, según la ponderación (especial vulnerabilidad de 
la persona, o que su vida o su integridad están amenazadas por cualquier motivo). 

-los datos solicitados son claramente identificativos relacionados con la organización, 
funcionamiento o actividad pública del ayuntamiento. Es obligado conceder el acceso a la 
información, salvo que prevalezca la protección de datos personales u otros derechos 
constitucionalmente protegidos, lo que no se invocó en concreto, sí de forma genérica. 

Por tanto, el ayuntamiento debería resolver una vez examinadas todas las alegaciones a 
que se refiere en la consulta y de acuerdo con el criterio expresado en la resolución 
pendiente de cumplimiento.  

Eso sin perjuicio de los posibles recursos que se promuevan por parte de las personas 
interesadas, entre los que se cuentan las alegantes, y de la demora de la ejecución de lo 
resuelto hasta tanto se cumpla lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 19/2013, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Este artículo prevé que 
“si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose 
concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho 
a recibir la información”. Por tanto, la suspensión de la ejecutividad del acto se produce 
ex lege, sin necesidad de pronunciamiento expreso de la administración o del órgano 
jurisdiccional competente. 

El anterior criterio se emite sin perjuicio de cualquier otro mejor fundado en derecho”.  

 Reclamaciones 

En la Comisionada da Transparencia de Galicia se recibió comunicación del Consello de 
Contas de Galicia relativa a que su pleno había acordado notificar una reclamación por 
falta de publicidad activa a la Comisionada da Transparencia. Una entidad de defensa 
ambiental indicaba que la Fundación Eduardo Pondal era beneficiaria de subvenciones y 
solicitaba que se cumpliera lo exigido por la Ley de Transparencia y Buen Gobierno. Por la 
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información proporcionada la entidad se benefició de la concesión de dos subvenciones 
de la Diputación Provincial de A Coruña (25.000 € y 20.000 €). Si esos importes 
constituyeran por lo menos el 40% de los ingresos de la Fundación, estaría obligada a la 
publicidad activa. 

Por lo expuesto requerimos informe a la Fundación para que aportara los datos relativos 
a lo tratado y, en su caso, la justificación del cumplimiento del deber de publicidad activa, 
de acuerdo con la normativa básica y autonómica de transparencia. No teníamos 
constancia de la recepción del requerimiento de información. Colaboró el alcalde de 
Ponteceso, que tiene una participación honorífica en la Fundación, según aclaró. 
Confirmó los presupuestos de la reclamación. Después no recibimos ninguna otra 
comunicación de la propia Fundación respecto del cumplimiento del deber objeto de la 
reclamación, por lo que proseguimos con el curso del procedimiento. 

 LA TRANSPARENCIA DE LA INSTITUCIÓN DE LA VALEDORA DO POBO 

El art. 3.1.d) de la ley gallega de transparencia se aplica a la Valedora do Pobo “en 
relación con sus actividades sujetas a derecho administrativo y, en todo caso, respecto 
de sus actos de personal y contratación”.  

La promoción de la transparencia es una de las principales actividades de la institución. 
La web de la Valedora do Pobo permite informar de todas las obligaciones legales en 
materia de transparencia.  

En la web existe un Portal de Transparencia en el que se incorpora toda la publicidad 
activa y se van añadiendo los asuntos de mayor relevancia o consultados más 
frecuentemente. Ese es el caso de las resoluciones (recordatorios de deberes legales, 
recomendaciones y sugerencias) y su resultado (aceptadas o rechazadas), de igual 
manera que los documentos, actividades y agenda de la valedora.  

Además, todas las resoluciones de la Comisión de la Transparencia fueron publicadas en 
su web.  

La Asociación Transparencia Pública, que aplica un ranking dinámico de transparencia, 
reconoce a la Valedora do Pobo como la defensoría más transparente de España. La 
institución fue calificada de esa forma desde la puesta en marcha del ranking y sigue 
siendo la más transparente.  
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 LA ACTIVIDAD DE LA COMISIÓN DA TRANSPARENCIA 

 Datos estadísticos de la Comisión da Transparencia 

ACTIVIDAD DE LA COMISIÓN DA TRANSPARENCIA DE GALICIA 
AÑO 2020 

Nº SESIONES 11 
R E C L A M A C I O N E S  

PRESENTADAS AÑO 2020 144 
RESUELTAS       146 (23 do año 2019) 

 Expedientes 
2019 

Expedientes 
2020 

 
 

TOTAL 

 Estimadas 18 75 93 

Estimación total 9 44 53 
Estimación parcial 2 4 6 
Estimación por motivos formales 6 20 26 
Estimación para retroacción del 
expediente 1 7 8  

 Desestimadas 5 15 20 

 Archivo  11 11 

Por desistimiento  2 2 
Diligencia de archivo (duplicidad, 
acumulación, remisión al órgano 
competente) 

 9 9 

 Inadmitidas1  22 22    

 
TOTAL 23 123 146 

PENDIENTES DE RESOLUCIÓN 
 

21 
 

EXPEDIENTES SOBRE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Presentados 4 
Resueltos 4 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE REVISIÓN 
Presentados 0 
Resueltos 2 

RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS 
Presentados 4 
Resueltos 3 
En trámite 7 

 

 

 

1 Ver siguiente cuadro 
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RECLAMACIONES INADMITIDAS - CAUSAS 

• Inadmisión: falta de competencia de la Comisión –Art. 116 a) LPAC-                                                                                                                                                                                                                                              3 

• Inadmisión: acto no susceptible de recurso –Art. 116 c) LPAC-                                                                                                                                                                                                                                               2 

• Inadmisión: carencia de fundamento –Art. 116 e) LPAC-                                                                                                                                                                                                                                                        1 

• Inadmisión: procedimiento administrativo en curso -Disp. Adicional 
1ª.1 de la Ley 19/2013 

1 

• Inadmisión: régimen jurídico específico de acceso a la información -
Disp. Adicional 1ª.2 de la Ley 19/2013 

17 

• Inadmisión por solicitud extemporánea -Art. 20.1 de la Ley 19/2013) 7 

• Inadmisión por no ser el asunto susceptible de recurso en materia 
de información pública –Art. 28.1 Ley 1/2016 

18 

TOTAL 49 

 

 

 Criterios de la Comisión da Transparencia 

-Gratuidad del acceso: la Ley 19/2013 prevé que “el acceso a la información será 
gratuito…”. La entrega podrá condicionarse al previo pago de tasas si la información no 
se encuentra en formato digital, puesto que eso obliga a hacer copias o a modificar el 
formato (art. 22).  

-Aplicación restrictiva de los límites legales de acceso: para aplicar cualquier límite no es 
suficiente que lo solicitado se incluya en el ámbito material del límite. También es 
preciso que el acceso a la información perjudique el bien jurídico protegido con el límite. 
Debe realizarse una ponderación respecto de ese perjuicio y de la posible prevalencia 
del interés público (o privado) en el acceso, aún en el caso de perjuicio para el límite. -
Los documentos de las administraciones (informes, notas internas, resoluciones, 
acuerdos…) con carácter general deben ser entregados (con las disociaciones necesarias 
y justificadas).  

-Acceso parcial: cuando el acceso se deniegue de forma justificada es preciso 
proporcionar la parte no afectada por la limitación. Criterios expuestos en resoluciones 
de 2019:  
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-Si la solicitud está formulada de forma confusa, inconcreta o genérica, la administración 
tiene el deber, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 19/2013, 
de solicitar al interesado que la concrete en el plazo de diez días, con indicación de que 
en caso de que no lo haga, se le tendrá por desistido de su solicitud.  

-Dentro de la amplitud de la información solicitada, la administración debe hacer una 
labor de estudio con el fin de determinar qué información existe y es información 
pública y proporcionársela, y qué información no existe.  

-Reelaboración de la información: como ya se pronunció el Tribunal Supremo en 
sentencia de 16 de octubre de 2017, cualquier pronunciamiento sobre las “causas de 
inadmisión” que se enumeran en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre , y 
en particular, sobre la referida a las relativas a la información para cuya divulgación sea 
necesaria una acción previa de reelaboración, debe tomar como premisa la formulación 
amplia y expansiva con la que aparece configurado el derecho de acceso a la información 
en la Ley 19/2013.  

La formulación amplia en el reconocimiento y en la regulación legal del derecho de 
acceso a la información obliga a interpretar de forma estricta, cuando no restrictiva, las 
causas de inadmisión de solicitudes de información que aparecen enumeradas en el 
artículo 18.1 de la Ley 19/2013, y en todo caso, la aplicación de toda causa de inadmisión 
debe quedar debidamente motivada en la resolución por la que se responda a la 
solicitud de información presentada.  

Respecto del concepto de reelaboración, no se puede entender la mera agregación, o 
suma de datos, o el mínimo tratamiento de los mismos, ya que de este modo, el derecho 
de acceso a la información se convertirá en el derecho al dato o a la documentación, 
que no es lo que establece el artículo 24 de la Ley 1/2016 al definir el derecho como 
derecho a la información.  

El concepto de reelaboración como causa de inadmisión puede entenderse aplicable 
cuando la información que se solicita, perteneciendo al ámbito funcional de actuación 
del organismo o entidad que recibe la solicitud, deba elaborarse expresamente para dar 
una respuesta, haciendo uso de diversas fuentes de información, o cuando el citado 
organismo o entidad carezca de los medios técnicos que sean necesarios para extraer y 
explotar la información concreta que se solicita, resultando imposible proporcionar la 
información solicitada.  
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La reelaboración no puede confundirse con la recopilación de información en supuestos 
en los que el volumen o complejidad de la información que se solicita haga necesario un 
proceso específico de trabajo o manipulación para conseguirla, que justificaría, como 
prevé el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, una ampliación del plazo para resolver.  

Tampoco puede confundirse la reelaboración con los supuestos en los que la 
información se encuentre en poder de varias unidades informantes que resulten 
responsables de su custodia y en los que su autor esté claramente definido, supuestos 
en los que dicha información debe solicitársele a órgano o unidad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 19/2013.  

1. Resoluciones destacadas de 2020 

-Expediente 89/2020: impacto de la epidemia de la COVID en las residencias de mayores. 

“…ANTECEDENTES 

Primero. … contra la desestimación por silencio administrativo de su solicitud de acceso 
a la información a la Consellería de Política Social, referente al impacto de la epidemia 
de la COVID-19 en las residencias de mayores de la Comunidad. El reclamante indicó que 
no recibió respuesta a su solicitud, por lo que considera que la Administración actuó de 
forma discrecional, limitando de forma absolutamente injustificada el derecho de 
acceso a la información puesto que ni siquiera respondió a las solicitudes expuestas, lo 
que supone uno menoscabo injustificado y desproporcionado de su derecho de acceso… 

Segundo. Con fecha de 12 de agosto de 2020 se le dio traslado de la documentación 
aportada por el reclamante a la Consellería de Política Social para que, en cumplimiento 
de la normativa de transparencia, aportara informe y copia completa y ordenada del 
expediente.  

Tercero.- Con fecha de 21 de octubre, la Consellería de Política Social remite copia del 
expediente e informe. En el informe manifiesta que el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, en su disposición adicional tercera, estableció la 
suspensión de los términos y la interrupción de los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. Respecto de la falta de resolución 
en plazo de la solicitud de información pública realizada, señala que de las once 
solicitudes presentadas en la misma fecha, seis se corresponden con información que 
obra en poder de la Secretaría General Técnica y en su mayor parte los datos están 
relacionados o incluso son coincidentes, por lo que se procedió a su análisis conjunto, 
con independencia de que se hubieran resuelto de manera individual. Indica que la 
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consellería se vio muy afectada por la crisis sanitaria, al estar dedicada a atender a 
colectivos especialmente vulnerables (personas mayores, con discapacidad y/o 
dependientes, menores, personas en riesgo de exclusión social, etc.), por lo que durante 
el estado de alarma tuvieron que concentrarse todos los esfuerzos en intentar evitar 
que la crisis sanitaria afectara aún más a estos colectivos, lo que provocó retraso en la 
tramitación de expedientes. Comunica que todas las consultas realizadas por el 
interesado fueron resueltas con fecha 20 de octubre de 2020. 

En cuanto a la información solicitada, número de personas contagiadas, fallecidas, 
positivos por COVID-19, deceso con sintomatología compatible, número total de 
fallecidos con positivo confirmado en las residencias entre el 1 de marzo y el 30 de abril 
de 2020, y cuántos decesos se produjeron en la residencia y cuántos en el hospital, una 
vez analizada, se facilita la información solicitada con los datos totales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y desglosada para cada centro respecto de los datos de centros 
residenciales de titularidad pública autonómica, según los datos que constan en la 
Dirección General. 

No se concede el acceso a la información solicitada respecto a datos desglosados de 
cada centro en los centros residenciales de titularidad privada y de otras 
administraciones públicas en base al referido en el Informe de la Abogacía del Estado de 
fecha 31/07/2020. 

Sería necesario contar con el consentimiento expreso de los titulares de los centros para 
ofrecer los datos en forma individualizada por centro, por lo que solo se facilita el acceso 
a los datos de forma agregada de todos los centros residenciales de personas mayores 
en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Por este motivo, el director general de Mayores y Personas con Discapacidad de la 
Consellería de Política Social, con fecha 20.10.2020, resolvió concederle parcialmente el 
acceso a la información, poniéndola a disposición del interesado a través del sistema de 
notificaciones electrónicas notifica.gal el 21.10.2020 

Cuarto.- Con fecha de 5 de noviembre de 2020, el interesado presenta reclamación 
contra la resolución de 20 de octubre de 2020 por la que se le concede acceso parcial a 
la información, reclamación que da lugar al expediente RSCTG 117/2020, y que por 
guardar identidad al referirse a la misma solicitud de acceso a la información, se acumula 
al presente expediente RSCTG 89/2020.  
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En el referido escrito, el interesado alega que se le niega una parte de la información 
con base  en un informe de la Abogacía del Estado del 31/07/2020 que no se facilita ni 
se aportan las argumentaciones jurídicas del mismo, ni se explicitan en qué normas 
legales se apoya este informe. 

Considera el reclamante que no es cierto que los titulares de los centros tengan que dar 
su consentimiento expreso, dado que la Ley únicamente prevé el requisito del 
consentimiento expreso para el acceso a información que contenga datos personales de 
personas físicas especialmente protegidos y en el presente caso, no se pide que se revele 
ningún dato personal, y así lo asume la Xunta ya que en su respuesta facilita la 
información de los centros de titularidad autonómica.  

Quinto.- con fecha de 13 de noviembre de 2020, se le dio traslado del escrito aportado 
por el reclamante a la Consellería de Política Social para que, en cumplimiento de la 
normativa de transparencia, aportara informe sobre el mismo.  

Sexto.- La Consellería de Política Social con fecha de 11 de diciembre de 2020, remite 
informe en el que en síntesis manifiesta que se facilitó la información solicitada con los 
datos totales de la Comunidad Autónoma de Galicia y desglosada para cada centro 
respecto de los datos de centros residenciales de titularidad pública autonómica, según 
los datos que constan en la dirección general, y no se concedió el acceso a la información 
solicitada respecto a datos desglosados de cada centro en los centros residenciales de 
titularidad privada y de otras administraciones públicas en base al referido en el Informe 
de la Abogacía del Estado de fecha 31/07/2020, dado que considera que sería necesario 
contar con el consentimiento expreso de los titulares de los centros para ofrecer los 
datos en forma individualizada por centro, por lo que únicamente facilitó el acceso a los 
datos de forma agregada de todos los centros residenciales de personas mayores en la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

Que la Dirección General de Mayores y Personas con Discapacidad de la Consellería de 
Política Social resolvió conceder el acceso a la información pública solicitada por … con 
número de registro de entrada …, en el sentido indicado en las consideraciones legales 
y técnicas del informe remitido para la reclamación RSCTG 89/2020 y 117/2020 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

… Quinto.- Análisis del expediente 

El interesado solicitó a la Secretaría General Técnica de la Consellería de Política Social, 
acceso a la información referente al impacto de la epidemia de la COVID-19 en las 
residencias de mayores de la Comunidad.   
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La Consellería resolvió, fuera del plazo establecido  en el artículo 27.4 de la Ley 1/2016  
y por los motivos  expuestos en su informe, conceder la información respecto del 
número de personas contagiadas, fallecidas, positivos por COVID-19, deceso con 
sintomatología compatible, número total de fallecidos con positivo confirmado en las 
residencias entre el 1 de marzo y el 30 de abril de 2020, y decesos en residencia y 
hospital, con los datos totales de la Comunidad Autónoma de Galicia y desglosada para 
cada centro respecto de los datos de centros residenciales de titularidad pública 
autonómica, según los datos que constan en la Dirección General. 

La Consellería no concede el acceso a la información solicitada respecto a datos 
desglosados de cada centro en los centros residenciales de titularidad privada y de otras 
administraciones públicas en base al referido en el Informe de la Abogacía del Estado de 
fecha 31/07/2020.  

En el informe de la Abogacía del Estado,  se establece que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo  8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, el tratamiento de datos personales solo 
podrá considerarse fundado en el cumplimiento de un deber legal exigible al 
responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1. c) del Reglamento (UE) 
2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una norma 
con rango de ley, que podrá determinar las condiciones generales del tratamiento y los 
tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan a consecuencia del 
cumplimiento del deber legal. De acuerdo con lo anterior, el informe afirma que será 
preciso para llevar a cabo el tratamiento de datos, que una norma con rango de ley le 
otorgue la competencia para eso. Aun en este caso, los datos de centros privados o de 
otras administraciones públicas pueden ofrecerse de forma agregada, pero no 
individualizada por centro, excepto con el consentimiento expreso del titular o en su 
caso, de los familiares de los fallecidos, familiares que tienen legitimación para el acceso 
a los datos personales de sus propios familiares fallecidos, pero no a los de las demás 
personas fallecidas que estuvieran en el mismo centro residencial social.  

Entrando en el fondo del asunto, se debe partir de la base de que la información que se 
solicita, como se verá a continuación, es información adquirida por la Consellería de 
Política Social en el ejercicio de sus funciones, por lo que debe considerarse  que es 
información pública  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1/2016 y por 
lo tanto, a la que el interesado tiene derecho de acceso y la Administración deber de 
proporcionársela.  
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El Acuerdo de 3 de abril de 2020 (DOG 68 de 7 de abril) por el que se establece la 
notificación obligatoria de los casos y fallecimientos relacionados con la COVID-19 por 
parte de los centros, servicios y establecimientos sanitarios y sociosanitarios de la 
Comunidad Autónoma de Galicia establece en su punto primero, que a partir de la fecha 
del acuerdo y en cuanto se mantengan el estado de alarma y la emergencia sanitaria, 
todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y sociosanitarios, públicos o 
privados, de la Comunidad Autónoma de Galicia, vendrán obligados a declarar, con 
carácter urgente, los casos y fallecimientos relacionados con la COVID-19.  

El citado acuerdo autonómico, se fundamenta en la Orden SND/275/2020, de 23 de 
marzo, (BOE/BOE 81 de 24 de marzo, modificada por la Orden SND/322/2020) por la 
que se establecen medidas complementarias de carácter organizativo, así como de 
suministro de información en el ámbito de los centros de servicios sociales de carácter 
residencial en relación con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 
Dicha orden  establece que a los efectos de lo previsto en la misma, los centros de 
servicios sociales de carácter residencial de titularidad privada tendrán la consideración 
de operadores de servicios esenciales con los efectos previstos en el artículo 18.2 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo , por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y los titulares 
de dichos centros, garantizarán la puesta a disposición de la información veraz y 
ajustada al sistema de información vigente, sobre las características físicas del centro, 
personal y residentes/pacientes, con la periodicidad y a través del medio que indique la 
autoridad competente de la respectiva comunidad autónoma. 

Asimismo, el Protocolo conjunto de la Consellería de Sanidade y de la Consellería de 
Política Social para el manejo de la crisis sanitaria provocada por el virus SARS CoV-2 
(COVID-19) en las residencias de mayores y en otros centros sociosanitarios, establece 
que los titulares de los centros privados o concertados garantizarán la disponibilidad de 
información veraz y ajustada al sistema de información vigente, sobre las características 
físicas del centro, personal y residentes/pacientes de este, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el citado Acuerdo de 3 de abril de 2020.  

Acreditado que la información solicitada es información pública, se aprecia que concurre 
un interés público en el conocimiento por parte del solicitante en la información 
desglosada referida a cada residencia, dado que esos datos habrían permitido conocer 
la medida en la que afectó la enfermedad y la mortandad en las personas residentes en 
centros de mayores según su distribución geográfica y según la titularidad de los centros 
en los que residen.  
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En lo relativo a la protección de datos de carácter personal, argumento que sirve de 
fundamento a la denegación parcial por la Consellería de Política Social de la 
información solicitada, y basado en el informe de la Abogacía del Estado, es preciso 
señalar que el artículo 15 de la Ley 19/2013, establece la necesidad de contar con el 
consentimiento expreso del afectado cuando la información solicitada contenga datos 
personales que hagan referencia, entre otras circunstancias, a la salud. Dicho 
consentimiento no es necesario cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 4 del 
dicho artículo, el acceso se efectúe previa disociación de los datos de carácter personal 
de modo que se impida la identificación de las personas afectadas. 

En el presente caso, se está solicitando el número de personas contagiadas y fallecidas 
por residencia, dato este que en principio, y tanto para las residencias de titularidad 
públicas como para las de titularidad privada, y excepto que se pueda acreditar y 
justificar para algún supuesto concreto (por el reducido número de residentes en alguno 
centro o por cualquier otra circunstancia), no permite la identificación de las personas a 
las que afecta la información solicitada, por lo que no es exigible que se preste 
consentimiento expreso para conceder el acceso a la información, y por tanto, no 
justifica la denegación parcial de la información solicitada. En caso de que la Consellería 
de Política Social considere, por el contenido de la información solicitada o cualquier 
circunstancia que concurra en la información, que exista posibilidad de identificación de 
alguna/las persona/s, podrá proporcionar la información con las matizaciones que 
considere necesarias, siempre que de forma justificada, explique los datos divulgados 
debidamente contextualizados y que permita ofrecer una visión de la situación de los 
centros residenciales en el período solicitado.  

Otra cosa es que, dado que la concesión de la información solicitada puede afectar a 
derechos o intereses de los titulares de las residencias privadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 19/2013, sea preceptiva la apertura del trámite 
de audiencia a estos titulares, trámite que según se desprende del expediente 
administrativo de la solicitud de acceso a la información, no se realizó.  

En los procedimientos administrativos, se deben tener en cuenta todos los derechos e 
intereses subjetivos que puedan verse afectados por la resolución, por lo que resulta 
necesario que todos los sujetos a cuyos derechos o intereses pueda afectar, tengan la 
posibilidad de formular alegaciones. El trámite de audiencia es esencial, porque su falta 
podría determinar la efectiva indefensión del afectado, debiendo las alegaciones que se 
presenten, ser examinadas y tenidas en cuenta por la Administración actuante, que 
podrá de forma motivada, aceptarlas o no, pero que en todo caso, deben ser valoradas 
en la decisión que adopte. En esa decisión habrá de ponderarse, por una parte, el interés 
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público en la divulgación de la información, especialmente presente en el caso de las 
plazas concertadas con la Administración dada su financiación pública (de ahí la singular 
posición jurídica de los contratistas que tiene su reflejo en el artículo 4 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre ) y, por otra, el interés privado de los titulares de las residencias 
privadas y la necesaria protección de los datos de carácter personal de los usuarios de 
aquellas, sin perjuicio de cualquier otro elemento que pueda manifestarse en el análisis 
del expediente, y teniendo en cuenta en todo caso la amplitud del derecho de acceso a 
la información pública y la obligada interpretación estricta de los límites previstos en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre (en este sentido, la Sentencias del Tribunal Supremo de 
16 de octubre de 2017 y de 11 de junio de 2020). 

De este trámite debe informarse al solicitante, comunicándole asimismo la suspensión 
del plazo para dictar resolución hasta que se reciban las alegaciones o transcurra el plazo 
para su presentación.  

Como es sabido, el retraso en el envío de la información solicitada tiene una relevancia 
importante en todos los casos a la vista del deber legal de la Administración de dictar 
resolución en plazo (artículo 21.2 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y artículo 20.1 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre), especialmente en el supuesto que ahora nos 
ocupa, en el que se está solicitando una información vinculada a una crisis sanitaria. De 
ahí que, con el fin de que la resolución sobre el acceso a la información solicitada se 
dicte y se notifique lo antes posible a todos los interesados, se inste a la consellería a 
ponderar el empleo de los medios electrónicos para la notificación tanto del trámite de 
audiencia como de la resolución que finalmente se dicte, siempre que se den alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Se debe tener en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 22.2 de la  Ley 
19/2013, en caso de que exista oposición de tercero, el acceso solo tendrá lugar cuando, 
concediéndose este acceso, transcurriera el plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo sin que se formalizara o fuera resuelto confirmando el derecho para 
recibir la información.  

De acuerdo con lo anterior y ante la falta de realización del trámite de audiencia, 
procede la estimación de la reclamación presentada procediendo la retroacción del 
expediente al punto de dicho trámite, para que una vez analizadas los alegaciones que 
se presenten y la posible afección de los límites previstos en la Ley 19/2013, se resuelva 
el que proceda.  

La resolución que se dicte debe formalizarse con la oferta de todas las garantías propias 
del procedimiento de acceso a la información pública, entre las que se cuenta la oferta 
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de la reclamación potestativa ante esta Comisión y del correspondiente recurso 
contencioso-administrativo.  

En base a los hechos y fundamentos de derecho anteriormente expresados, la Comisión 
de la Transparencia, ACUERDA 

Primero: Estimar la reclamación presentada por… contra la resolución de 20 de octubre 
de 2020, de la Dirección General de Mayores y Personas con Discapacidad de la 
Consellería de Política Social por la que se concede acceso parcial a la información sobre 
el impacto de la epidemia del COVID-19 en las residencias de mayores de la Comunidad. 

Segundo: Instar a la Consellería de Política Social, a la retroacción del expediente al 
punto del trámite de audiencia de conformidad con el fundamento jurídico quinto de 
esta resolución, respetando los límites de los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, y el artículo 22 de la misma ley, en lo que hace a la formalización del 
acceso. 

Tercero: Instar a la Consellería de Política Social  a que, en el plazo máximo de 15 días 
hábiles desde que se dicte resolución, remita a esta Comisión de la Transparencia copia 
de la misma y del envío al reclamante de la información solicitada…”. 

-Expediente 54/2020: denuncias a partir de los datos de los radares fijos y móviles de 
Vigo. 

ANTECEDENTES… contra el Decreto de 13 de marzo de 2020, del 3º Teniente de Alcalde 
y concejal de seguridad del Ayuntamiento de Vigo, por el que se deniega su solicitud de 
información sobre el número de denuncias por exceso de velocidad tramitadas a partir 
de los datos de cada uno de los radares fijos y móviles de Vigo en los años 2017, 2018 y 
2019. …el ayuntamiento le respondió avanzando que le denegaría la información porque 
entendía que suponía un perjuicio para la prevención, investigación y sanción de ilícitos 
penales y le concedió un plazo para que alegara el interés público de la información 
solicitada, que el interesado entiende que vulnera el espíritu de la ley de transparencia. 
El interesado hizo las correspondientes alegaciones en las que manifestó que los datos 
son de interés público, exponiendo que el hecho de dar el dato agregado de la propuesta 
de sanciones de cada radar en ningún caso puede poner trabas a la prevención, 
investigación y sanción de los ilícitos penales, pues se solicitaban los datos de un año 
entero, y no de procesos concretos. El ayuntamiento reconoce que los datos forman 
parte de la política que le corresponde, y precisamente monitorizar la labor política es 
uno de los fundamentos de las leyes de transparencia. Considera que publicar el dato 
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agregado de multas que impone un radar torpedea su labor de prevención, es como 
decir que publicar el número de agentes de la Policía Local impide resolver delitos y la 
Dirección General de Tráfico publica estadísticas, sin que eso suponga una merma en la 
persecución de las infracciones de tráfico por exceso de velocidad, y de hecho, la 
situación de los radares es pública.  

Llama la atención que el propio ayuntamiento en su primer escrito sugiera que podría 
informar del dato agregado de todos los radares y después no conceda un acceso parcial 
a la información… 

Segundo. Con fecha de 24 de abril de 2020 se le dio traslado de la documentación 
aportada por el reclamante al Ayuntamiento de Vigo para que, en cumplimiento de la 
normativa de transparencia, aportase informe y copia completa y ordenada del 
expediente.  

Tercero. Con fecha de 29 de abril de 2020 el Ayuntamiento de Vigo contesta a la petición 
remitiendo el informe y el expediente instruido. 

En este informe, en resumen, se indica que con fecha de 28 de febrero de 2020 se realizó 
un requerimiento motivado al interesado expresivo de la concurrencia de una causa 
legal obstativa del acceso en los términos de la solicitud, dejando a salvo la posibilidad 
de acceso a los datos agregados. El interesado presentó alegaciones discrepantes de la 
concurrencia de la expresada causa legal y con fecha de 13 de marzo la Concejala 
delegada de Seguridad dicta la Resolución objeto de la reclamación.   

En la respuesta a la solicitud de… se propuso el acceso a la información agregada, no 
específica por unidades de control, sobre la que el interesado guardó silencio y en el 
fundamento de derecho cuarto de la resolución discutida se advirtió que la limitación 
de acceso a la información pública regulada en la Ley 19/2013, ya que esta materia es 
un ámbito de conflicto entre el interese público y el particular, que en buena parte tiene 
reflejo normativo en el régimen sancionador en materia de tráfico -art. 76 letra g), art. 
77 letra h) de la Ley de Tráfico aprobada por el RDL 6/15-. 

La generalización del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones lleva 
implícito un incremento exponencial de los riesgos derivados del acceso a la información 
estratégica de la política de seguridad vial, considerando así plenamente justificada la 
aplicación del expresado límite legal. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Quinto.- Análisis del expediente 
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El interesado solicitó del Ayuntamiento de Vigo que le informara sobre el número de 
denuncias por exceso de velocidad tramitadas a partir de los datos de cada uno de los 
radares fijos y móviles del Ayuntamiento de Vigo en los años 2017, 2018 y 2019, 
información que tras concederle un plazo para que alegara el interés público de la 
información solicitada, se le denegó el acceso a la información por entender el 
ayuntamiento que concurre el límite de acceso a la información establecido en el 
artículo 14.1.y) de la Ley 19/2013, referido a la prevención de ilícitos administrativos.  

Considera el interesado que el hecho de que se le concediera un plazo para que alegara 
el interés público de la información solicitada vulnera el espíritu de la ley de 
transparencia. No se puede compartir esa afirmación, por cuanto lo que la Ley establece 
es que la motivación no es obligatoria, y por sí sola no puede ser causa de rechazo de la 
solicitud, pero esta, de existir, sí puede ser tenida en cuenta cuando se dicte la 
resolución, especialmente para valorar la concurrencia de un interés privado o público 
superior que justifique el acceso.  

Respecto a la causa de denegación de la información solicitada, esto es, la consideración 
por parte del ayuntamiento de la existencia de un límite en el acceso a la información 
solicitada, se debe partir de la base de que en materia de acceso a la información 
pública, la regla general es la de permitir el acceso, mientras que la aplicación de los 
límites debe entenderse de forma restrictiva y procede únicamente en los casos en los 
que la concesión de la información suponga un perjuicio claro, concreto y superior al 
interés de su acceso. 

Tal y como ya afirmó la jurisprudencia (por todas, sentencia del Tribunal Supremo 
1547/2017), las causas enumeradas en el artículo 14, como la que en este caso nos 
ocupa, no están definidas, sino que constituyen conceptos jurídicos indeterminados 
cuya relevancia y trascendencia deben ser concretadas en cada caso, ponderando los 
intereses en conflicto, como la norma indica. Por tanto para la aplicación de este límite, 
la Administración que deniega el acceso, debe demostrar, y no simplemente alegar, que 
el acceso a la información solicitada supone un perjuicio para la prevención, 
investigación y sanción de los ilícitos administrativos, en este caso en materia de tráfico. 

Tanto las normas jurídicas aplicables, la jurisprudencia y la doctrina no ofrecen duda de 
que a la hora de limitar el derecho de acceso a la información pública, lo relevante es la 
justificación que realiza la administración, que debe estar basada en una ponderación 
de intereses, el interés en el acceso y el interés concreto que se protege con el límite y 
aplicada al supuesto concreto que se enjuicia. 
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El Ayuntamiento de Vigo basa su razonamiento en afirmar que concurre el límite 
establecido en el artículo 14.1.e) a salvo de la concurrencia de un interés público o 
privado superior. Afirma el ayuntamiento en su diligencia firmada por la jefa de 
seguridad y el jefe de área que figura en el expediente, que la prevención, investigación 
y sanción de estas conductas, implica actuar sobre la mera oportunidad de incurrir en 
las mismas, y por tanto sobre la eventual disposición del conductor a infringir la norma 
y el secreto sobre el estado de funcionamiento de los radares actúa preventiva y 
permanentemente (incremento de la percepción del riesgo de detección) sobre la 
disposición (eventual) del conductor a la comisión de la infracción y contribuye a la 
creación de un sentimiento permanente y generalizado de seguridad en la comunidad 
de personas usuarias, y que en esta materia existe un ámbito de conflicto entre el interés 
público y el particular, que en buena parte tiene reflejo normativo en el régimen 
sancionador en materia de tráfico -art. 76 letra g), art. 77 letra h) del Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre , por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.  

No se llega a entender el alcance del conflicto existente entre el interés público y el 
privado que el ayuntamiento ve reflejado en la normativa, por cuanto el artículo 76 g) 
del citado Real Decreto-Ley, tipifica como infracción grave conducir utilizando 
manualmente dispositivos de telefonía móvil, navegadores o cualquier otro medio o 
sistema de comunicación, así como utilizar mecanismos de detección de radares o 
cinemómetros y el 77 h) tipifica como infracción muy grave conducir vehículos que 
tengan instalados inhibidores de radares o cinemómetros o cualquier otro mecanismo 
encaminado a interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del 
tráfico, artículos estos que pueden estar relacionados con la ocultación de la localización 
de los radares, pero no con el número de denuncias que realizan. 

No puede considerarse como justificación suficiente la mera alegación genérica de que 
conocer el número de denuncias realizadas por cada radar pueda perjudicar la 
prevención de los ilícitos en materia de circulación, y que el número total de denuncias 
(datos agregados) no lo perjudique, dato este último que el ayuntamiento ofreció al 
interesado, teniendo en cuenta que la localización de los aparatos de radar fijo es un 
dato público, y de los radares móviles, la información que se solicita es el número de 
infracciones detectadas, y no el lugar en el que se detectaron.  

Tal y como apunta el reclamante, la Dirección General de Tráfico incorpora en su web 
información estadística de sanciones dentro del marco de su política de transparencia y 
acercamiento al ciudadano, habilitando un apartado en el que da a conocer, con acceso 
libre a todos los ciudadanos, estadísticas de sanciones en las que recoge los datos 
relacionados con el número de denuncias y la evolución de las mismas, la estadística 
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sobre los importes ingresados, excesos de velocidad, las fases de recurso o datos sobre 
denuncias que acaban en la vía contenciosa-administrativa. En ella figuran tablas con la 
evolución del número de sanciones en general y evolución del número de sanciones 
impuestas por radares fijos, Importes por sanciones en general e importes ingresados 
de sanciones por radares fijos, radares fijos que más denuncias generaron, 
especificando en la misma que el conocimiento de estos y otros datos por parte de los 
ciudadanos, pueden servir para concienciar que los accidentes de tráfico no son sucesos 
imprevisibles, sino que se pueden evitar si se cumplen las normas de circulación. 

Considera por tanto la Dirección General de Tráfico que el conocimiento de datos sobre 
denuncias efectuadas por radares, es un instrumento útil para concienciar a la 
ciudadanía sobre la necesidad de cumplimiento de las normas de circulación, que 
contribuye a la merma de los accidentes.  

De acuerdo con lo anterior, la mera alegación por el ayuntamiento de que el secreto 
sobre el estado de funcionamiento de los radares actúa preventiva y permanentemente 
(incremento de la percepción del riesgo de detección) sobre la disposición (eventual) del 
conductor a la comisión de la infracción y contribuye a la creación de un sentimiento 
permanente y generalizado de seguridad en la comunidad de personas, no se considera 
justificación suficiente para la denegación de la información solicitada por considerar 
que concurre el límite de acceso establecido en el artículo 14.1e) de la Ley 19/2013, por 
el que procede la estimación de la reclamación presentada, debiendo el ayuntamiento 
proporcionar los datos solicitados por el reclamante.  

Con base en los hechos y fundamentos de derecho anteriormente expresados, la 
Comisión de la Transparencia,  ACUERDA 

Primero: Estimar la reclamación. 

Segundo: Instar al Ayuntamiento de Vigo, a que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, 
responda a la petición de información solicitada, respetando los límites de los artículos 
14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre , y el artículo 22 de la misma ley, en lo que 
hace a la formalización del acceso. 

Tercero: Instar al Ayuntamiento de Vigo, a que, en el plazo máximo de 15 días hábiles, 
remita a esta Comisión de la Transparencia copia del envío al reclamante de la 
información solicitada…”. 
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-Expediente 41/2020: retribuciones en 2019 del rector, de los vicerrectores, del gerente, 
del vicegerente y de la secretaría general de la Universidad de Vigo. 

ANTECEDENTES 

Primero. …el reclamante indicaba que la universidad le contestó admitiendo la solicitud 
de acceso facilitándole varios listados que reflejan a qué cuerpo pertenece cada cargo, 
pero que no se puede conocer cuál es el salario efectivamente percibido por cada uno 
de ellos, excepto el del equipo gerencial, que sí viene especificado…  

Tercero. Con fecha de 3 de abril de 2020, la Universidad de Vigo contesta la petición 
remitiendo el informe y el expediente instruido. 

En este informe, en resumen la Universidad indica que la normativa de transparencia 
impone el deber de hacer pública la información sobre retribuciones de altos cargos y 
máximos responsables. El máximo representante de la Universidad es el rector y el único 
alto cargo la Gerente de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad, no 
siendo altos cargos ni los/las vicerrectores/las ni el secretario general, que no tienen 
dedicación exclusiva al cargo que lo compatibilizan con la docencia y la investigación. 

Sin embargo, se proporcionó al solicitante información de sobra sobre los 
complementos retributivos correspondientes a los cargos solicitados, incluyendo a los 
de vicerrector/a y secretario general, así como la información pertinente sobre las 
cantidades percibidas por indemnizaciones por razón de servicio, junto con un acceso a 
las tablas salariales del cuerpo de catedráticos/as de universidad, profesor/a titular de 
universidad y profesor/a contratado/a doctor/a, categorías docentes a las que 
corresponden los distintos vicerrectores/as y el secretario general.  

Existen otras retribuciones variables, como son los trienios, quinquenios por actividad 
docente y los sexenios de investigación, que no se hacen públicos por las universidades 
españolas, y en los que considerando que están ligados a personas concretas 
exclusivamente como personal docente e investigador (PDI) formando parte de su 
esfera personal como datos protegidos, no contribuye necesariamente a un mejor 
conocimiento de la organización y del funcionamiento de la Universidad de Vigo, por lo 
que tales complementos fueron excluidos de la información solicitada.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

…Quinto.- Análisis del expediente 
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El interesado solicitó el acceso a las retribuciones percibidas en el año 2019 por el rector 
y el equipo de gobierno de la Universidad de Vigo, incluyendo todos los conceptos que 
formen parte de la masa salarial (sueldo base, complementos, trienios, etc) y, en su caso, 
indemnizaciones o dietas por asistencia a órganos. 

La Universidad de Vigo en su informe, alega que la normativa de transparencia impone 
el deber de hacer pública la información sobre retribuciones de altos cargos y máximos 
responsables. El máximo representante de la Universidad es el rector y el único alto 
cargo es la Gerente, no siendo altos cargos ni los/las vicerrectores/as ni el secretario 
general. 

Sin embargo, resuelve conceder el acceso de forma parcial remitiendo al interesado 
información referente al cuerpo al que pertenecen los miembros del equipo de gobierno 
y enlaces a la web donde se encuentran las tablas salariales correspondientes a cada 
cuerpo e informe de las cantidades percibidas por indemnizaciones por razón de 
servicio. No remite información sobre retribuciones variables (trienios, quinquenios por 
actividad docente y sexenios) por considerar que se trata de conceptos retributivos 
ligados a la personas concretas exclusivamente como personal docente e investigador 
(PDI), y forma parte por tanto de su esfera personal, no contribuyendo su conocimiento 
público necesariamente, a un mejor conocimiento de la organización y del 
funcionamiento de la Universidad. 

Se suscitan en el presente expediente las siguientes cuestiones que es necesario analizar 
para la resolución de la reclamación:  

La universidad considera que dado que la normativa impone el deber de hacer pública 
únicamente la información sobre retribuciones de altos cargos y máximos responsables 
y al no ser los los/las vicerrectores/as ni el secretario general altos cargos, únicamente 
tendría deber de proporcionar la información referente al rector, como máximo 
representante de la Universidad y a la gerente cómo único alto cargo.  

Como ya ha explicado esta comisión en otras resoluciones, la publicidad activa y el 
derecho de acceso a la información pública son dos caras de la misma obligación de 
transparencia. El deber de publicidad activa consiste en que los titulares de la 
información publicarán la información, de forma periódica y actualizada, cuyo 
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada 
con el funcionamiento y control de la actuación pública; por su parte el derecho de 
acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder a la información 
pública, entendiéndose esta como los contenidos o documentos, cualquier que sea su 
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formato o soporte, que consten en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación de esta Ley y que fueran elaborados o adquiridos en ejercicio de sus 
funciones. 

Por tanto, el legislador ya parte de la base de que no todo tiene porque estar publicado, 
y a partir de la definición de lo que es información pública, todas las personas, si así lo 
solicitan, pueden tener acceso a los contenidos o documentos, cualquier que sea su 
formato o soporte, que consten en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación de la Ley 19/2013 y que fueran elaborados o adquiridos en ejercicio de sus 
funciones.  

El acceso no se limita por tanto a los contenidos objeto de publicidad activa, si no que 
puede solicitarse acceso a otra información que no esté incluida dentro de los deberes 
de publicidad activa, que únicamente podrá denegarse en los supuestos en los que se 
acredite la existencia de un límite de los previstos en los artículos 14 y 15 de la citada 
norma o en aquellos casos en los que concurra una causa de inadmisión de las 
establecidas en el artículo 18 de la misma norma.  

Las universidades que forman parte del Sistema Universitario de Galicia y las entidades 
dependientes o vinculadas a las mismas, están incluidas dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley 1/2016, y por lo tanto, sometida tanto a los deberes de publicidad activa como 
la de proporcionar la información pública que se le solicite.  

En cuanto a la relación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho 
de acceso a la información cuando el objeto de la solicitud es el acceso a retribuciones 
de los empleados públicos o asimilados, debe analizarse bajo el Criterio Interpretativo 
nº 1/2015, aprobado conjuntamente por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
y la Agencia Española de Protección de Datos como bien se referencia en los informes 
que constan en el expediente.  

En el mencionado Criterio Interpretativo se indica que la información referida al puesto 
de trabajo desempeñado por uno o varios empleados/as o funcionarios/as públicos o a 
las retribuciones asignadas a uno o varios puestos de trabajo determinados, dado que 
en uno y otro caso la información incluye datos de carácter personal, el órgano, 
organismo o entidad responsable de la misma, a la hora de autorizar el acceso, habrá de 
realizar la ponderación de intereses y derechos prevista en el artículo 15.3 de la Ley 
19/2013.  

Para efectuar la ponderación, habrán de tenerse en cuenta que con carácter general, 
cuando el empleado público ocupe un puesto de especial confianza, un puesto de alto 
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nivel en la jerarquía del órgano, organismo o entidad o un puesto que se provea 
mediante un procedimiento basado en la discrecionalidad, ha de entenderse que prima 
el interés público sobre los derechos a la intimidad o la protección de datos de carácter 
personal. Y eso porque, en estos casos, el interés de los ciudadanos por conocer las 
retribuciones de los empleados públicos que ocupan ese tipo de puestos conecta 
directamente con su derecho para conocer el funcionamiento de las instituciones 
públicas y el modo en que se emplean los recursos públicos y prima sobre el interés 
individual en la preservación de la intimidad o los datos de carácter personal.  

Tal y como figura en la página web de la Universidad de Vigo, en el nivel superior de la 
estructura del gobierno de dicha Universidad, el rectorado es el órgano unipersonal de 
máxima autoridad, que ejerce la representación de la Institución, y al que acompaña un 
equipo de gobierno formado por nueve vicerrectorados y una secretaría general. Los 
diferentes vicerrectorados constituyen órganos unipersonales de gestión de gobierno y 
representación en diferentes áreas.  

A través de la correspondiente pestaña de la web bajo el título de El gobierno de la 
Universidad de Vigo,  se accede a la página donde figuran los miembros del equipo de 
gobierno, en la que de cada uno de ellos, figura su currículo resumido y fotografía, el 
equipo de trabajo que dirigen y las competencias que tienen atribuidas. Por tanto, las 
personas de cuyos salarios se solicita información deben comprenderse incluidas dentro 
del personal directivo, entendido este como personal que ejerce poderes inherentes a 
la dirección y consecución de los objetivos generales de la Universidad, que disfrutan de 
autonomía y responsabilidad en el ejercicio de sus funciones, únicamente limitadas por 
las instrucciones emanadas por el rector o los órganos superiores de gobierno.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1/2016, es información pública 
los contenidos que figuren en poder de alguno de los sujetos obligados que fueran 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones, por lo que necesariamente 
deben ser incluidas en ese concepto retribuciones del personal del equipo de gobierno 
de la Universidad, siendo por tanto susceptibles del ejercicio del derecho de acceso por 
cualquiera persona en los términos que establece la Ley en el referido artículo.  

La información debe incluir los importes correspondientes a todos los conceptos 
retributivos, incluidos trienios, quinquenios y sexenios, y debe facilitarse en cómputo 
anual y en términos íntegros, sin incluir deducciones ni desglose de conceptos 
retributivos, para evitar el acceso a datos de carácter personal especialmente protegidos 
en los términos del artículo 15.1 de la Ley 19/2013.  
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En todo caso, deben preservarse, en su caso, situaciones en los que la persona que 
ocupa el cargo se encuentre en una situación de protección especial que pueda resultar 
agravada por la divulgación de la información relativa al puesto de trabajo que ocupa. A 
estos efectos, en caso de que se tuviera conocimiento o pudiera deducirse 
razonablemente de la información de que disponga, que alguno o algunos de los 
empleados concernidos por la solicitud pudiera encontrarse en una situación de 
protección especial, deberá solicitársele la información necesaria para dilucidar si 
efectivamente se da el supuesto y proceder en consecuencia con la respuesta. 

Con base en los hechos y fundamentos de derecho anteriormente expresados, la 
Comisión de la Transparencia, ACUERDA 

Primero: Estimar la reclamación… 

Segundo: Instar a la Universidad de Vigo, a que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, 
responda a la petición de información solicitada en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico quinto de esta resolución, respetando los límites de los artículos 14 
y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y el artículo 22 de la misma ley, en lo que 
hace a la formalización del acceso. 

Tercero: Instar a la Universidad de Vigo, a que, en el plazo máximo de 15 días hábiles, 
remita a esta Comisión da Transparencia copia del envío al reclamante de la información 
solicitada…”. 

-Expediente 94/2020. 

…ANTECEDENTES …contra las Resoluciones de 3 de junio y 4 de agosto de 2020, de la 
Dirección General de Emergencias e Interior por las que se resuelven las solicitudes de 
información de 3 de junio y 5 de agosto sobre instrucciones, circulares y demás 
disposiciones vigentes que regulen el uso de la fuerza, el control de las manifestaciones 
y protestas masivas que tengan lugar en Galicia y su disolución y la reacción contra las 
nuevas formas de atentados terroristas en Galicia, por parte de los miembros de la 
Unidad de Policía Nacional adscrita a la Comunidad Autónoma de Galicia.  

El reclamante indicaba que presentó una solicitud el 28 de mayo de 2020 (expediente 
número 2020/929893) con el objeto de conocer las instrucciones, circulares y demás 
disposiciones administrativas que regulen el uso de la fuerza, el control de las 
manifestaciones y protestas masivas que tengan lugar en Galicia y su disolución y la 
reacción de los miembros de la Unidad de la Policía Nacional adscrita a la Comunidad 
Autónoma de Galicia contra las nuevas formas de atentados terroristas que tienen lugar 
en Galicia.  
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Por problemas con la plataforma informática, solo quedó inscrita una parte del escrito. 
El 3 de junio de 2020 le fue notificada resolución de la Dirección General de Emergencias 
e Interior, pero al quedar presentada solo una parte del escrito, la contestación no llegó 
a dar respuesta a sus verdaderas pretensiones. 

Ante esta situación, presentó nueva solicitud el 3 de junio de 2020 (número registro 
2020/983577).  

El 1 de agosto de 2020, ante la falta de contestación, solicitó que se le expidiera 
certificado acreditativo del silencio producido. El 4 de agosto de 2020 le fue notificada 
resolución por la que, dando por buena como contestación a la primera solicitud daba 
por contestada la solicitud segunda. 

Considera el reclamante que la segunda solicitud no fue contestada y que la falta de 
publicidad de las instrucciones y órdenes de servicio sobre el uso de las armas por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, no puede considerarse conforme a la normativa en 
materia de transparencia…  

Tercero. Con fecha de 24 de septiembre de 2020 la Vicepresidencia e Consellería de 
Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza contesta la petición remitiendo el 
informe y el expediente instruido.  

En la documentación que figura en el expediente, consta que se le remitió a la interesado 
resolución de 4 de agosto de 2020 del Director General de Emergencias e Interior en el 
que se le informa de las competencias de la Unidad de Policía Nacional adscrita a la 
Comunidad Autónoma de Galicia. En resolución del Director General de 5 de agosto de 
2020, se le informa del marco competencial de la unidad policial referida y de la 
imposibilidad de atender su petición por falta de competencias autonómicas sobre las 
materias por las que solicita información (control de manifestaciones y protestas 
masivas, control de las fronteras y la lucha contra las nuevas formas de terrorismo).  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

…Quinto. - Análisis del expediente  

De acuerdo con la definición de información pública de la Ley gallega 1/2016, y de la Ley 
básica estatal 19/2013, las solicitudes de acceso deben estar basadas en información ya 
existente y disponible, en poder de un organismo o entidad sujeta a la Ley, en el 
momento en el que se produce la solicitud y, además, debe ser información elaborada 
o adquirida en el ejercicio de sus competencias.  
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En el marco de una solicitud de acceso a la información, cuando se solicita una 
información o una documentación que no existe, bien porque no se elaboró (aunque 
fuera obligatorio hacerlo por la normativa que le sea de aplicación) o bien simplemente 
porque no es necesario o no es posible elaborarla, porque no se dan las circunstancias 
para hacerlo, el sujeto obligado cumple, indicando al solicitante con claridad, que la 
información solicitada no existe. De acuerdo con lo anterior, se considera adecuada la 
respuesta dada por la Dirección General de Emergencias e Interior, en la que informa 
sobre las competencias atribuidas a la Unidad de Policía Nacional adscrita a la 
Comunidad Autónoma de Galicia y de la imposibilidad de atender su petición por carecer 
dicha unidad de competencias sobre control de manifestaciones y protestas masivas, 
control de las fronteras y lucha contra las nuevas formas de terrorismo, procediendo en 
consecuencia, la desestimación de la reclamación presentada. 

Con base en los hechos y fundamentos de derecho anteriormente expresados, la 
Comisión da Transparencia, ACUERDA  

Único: Desestimar la reclamación presentada por … con fecha de 13 de agosto de 2020, 
contra las Resoluciones de 3 de junio y 5 de agosto de 2020, de la Dirección General de 
Emergencias e Interior por las que se resuelven las solicitudes de información de 3 de 
junio y 5 de agosto sobre instrucciones, circulares y demás disposiciones vigentes que 
regulen el uso de la fuerza, el control de las manifestaciones y protestas masivas, y 
nuevas formas de atentados terroristas señaladas en Galicia por parte de los miembros 
de la Unidad de Policía Nacional adscrita a la Comunidad Autónoma de Galicia…”.  

 EL INFORME DE LA XUNTA DE GALICIA SOBRE TRANSPARENCIA 

La Xunta de Galicia, a través de su Comisión Interdepartamental de Información y 
Evaluación, presentó a la Valedora do Pobo el informe que menciona el art. 35.2 de 
la ley gallega de transparencia. Transcribimos su contenido: 

MARCO NORMATIVO 
 

La Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno dispone en su artículo 

5.2 que la Xunta de Galicia hará público anualmente en el Portal de transparencia y 

gobierno abierto un informe aprobado por la Comisión Interdepartamental de 

Información y Evaluación que analizará y expondrá, como mínimo, los siguientes 

aspectos: 
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a) Las estadísticas relativas al derecho de acceso a la información pública, con 

inclusión del número de solicitudes presentadas y de los porcentajes de los 

distintos tipos de resolución a que dieron lugar. 

b) Los datos sobre la información más consultada en el Portal de transparencia y 

gobierno abierto y sobre la más solicitada a través del ejercicio del derecho de 

acceso. 

El artículo 35.2 de la citada Ley 1/2016, de 18 de enero, establece que la Xunta de Galicia, 

a través de la Comisión Interdepartamental de Información y Evaluación prevista en el 

artículo 31 de esta ley, remitirá al Valedor do Pobo el informe referido en el artículo 5. 

Así pues, constituye el objeto de este informe dar a conocer el balance global anual 

relativo a las estadísticas relativas a las visitas al Portal de transparencia y gobierno 

abierto como respecto de la tramitación de las solicitudes de acceso a la información 

pública relativas al funcionamiento del sector publico autonómico correspondiente al 

año 2020.  

El presente informe, aprobado por la Comisión Interdepartamental de Información y 

Evaluación en su reunión de 22 de febrero de 2021, será remitido a la institución del 

Valedor do Pobo y estará la disposición de la ciudadanía en el Portal de transparencia y 

gobierno abierto en la siguiente dirección web: 

http://transparencia.xunta.gal/portada 

http://transparencia.xunta.gal/portada
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PORTAL DE TRANSPARENCIA E GOBERNO ABERTO 
 

Con fecha de 7 de marzo de 2016 entró en vigor a Ley gallega 1/12016, de 18 de enero, 

de transparencia y buen gobierno, con el objetivo fundamental de facilitar a la 

ciudadanía una mayor cantidad de información de la que disponían y más de la que 

establece la legislación básica estatal. De este modo, Galicia se convirtió en la 

comunidad autónoma del conjunto del Estado español que más deberes asumió a través 

de su propia normativa autonómica. 

Coincidiendo con la entrada en vigor de la nueva ley, se puso en funcionamiento el Portal 

de transparencia y gobierno abierto de la Xunta de Galicia, con el objeto de dar 

cumplimiento, entre otras, a los deberes de publicidad activa previstos en la normativa 

en materia de transparencia.  

Desde su apertura el 7 de marzo de 2016, y hasta el 31 de diciembre de 2020, el Portal 

recibió 790.840 visitas, en las cuáles fueron consultadas 2.544.517 páginas. Por tanto, 

en cada consulta, se visitó un promedio de 3,22 páginas. De los accesos realizados, 

497.032 son visitantes distintos. 

El  Portal de transparencia contiene más de 1.710 páginas web en que se pueden 

visualizar más de 5.012 documentos. Las páginas más visitadas fueron: 

TÍTULO DE LA PÁGINA 
NÚMERO DE VISITAS 

A PÁGINAS 

Normativa y medidas da Xunta de Galicia sobre el nuevo coronavirus COVID-19 119.819 

Altos cargos de la Administración General 101.695 

Cuantías de las retribuciones del personal  77.600 

Normativa en tramitación (en sus diferentes apartados/fases): 

- En plazo de envío de sugerencias 

- Pendiente de aprobación 

- Aprobada y publicada en el  DOG 

- Consultas abiertas 

 

62.611 

55.830 

27.571 

17.042 

Agenda institucional de altos cargos  58.649 
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TÍTULO DE LA PÁGINA 
NÚMERO DE VISITAS 

A PÁGINAS 

Jefes/as de gabinete y jefes/as de prensa  35.378 

Contratación pública 29.864 

Información de transparencia de las entidades instrumentales del sector público 
autonómico  

25.308 

Contratos menores 21.443 

Ofertas públicas de empleo 19.105 

Relaciones de puestos de trabajo 13.644 

Encomiendas de gestión 12.926 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma 10.378 

 

 

En relación con los dispositivos desde los cuales se accede a los contenidos del Portal, 

debemos destacar que el diseño responsive del Portal es compatible con la navegación 

desde dispositivos móviles, tal y como muestra la siguiente gráfica: 
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Además, en cuanto a accesibilidad, los contenidos del portal pueden ser interpretados 

por un sistema de lectura de voz de contenido.  

Evolución del número de visitas en el período 2016-2020: 
DATOS VISITAS PORTAL DE 

TRANSPARENCIA 

NÚMERO 

2016(1) 2017(2) 2018(3) 2019(4) 2020(5) TOTAL 

Visitas 65.678 107.881 132.071 165.540 319.670 790.840 

Páginas vistas 383.333 402.121 468.418 527.996 762.649 2.544.517 
 

(1) Datos del período comprendido entre el 7 de marzo de 2016 y el 31 diciembre de 2016. 

(2) Datos del período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 diciembre de 2017. 

(3) Datos del período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 diciembre de 2018. 

(4) Datos del período comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 diciembre de 2019. 

(5) Datos del período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 diciembre de 2020. 

 

 
El número medio de visitas al mes en el año 2016 fue de 7.298; en el año 2017, 8.990; 

en el año 2018, 11.006; en el año 2019, 13.795; y en el año 2020 el número medio de 

visitas al mes fue de 26.639, lo que supone un incremento del 93% con respecto al 

número medio de visitas del año anterior. 
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Comparativa de las páginas más vistas en el período 2016-2020 

COMPARATIVA PÁGINAS MÁS VISTAS EN El 
PERÍODO 2016-2020 

NÚMERO DE VISITAS  

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

Normativa y medidas de la Xunta de Galicia 
sobre el nuevo coronavirus COVID-19 

--- --- 
--- 

--- 119.819 119.819 

Altos cargos de la Administración general 17.592 15.726 17.842 18.771 31.764 101.695 

Cuantías de las retribuciones del personal 7.416 7.394 17.365 26.698 18.727 77.600 
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COMPARATIVA PÁGINAS MÁS VISTAS EN El 
PERÍODO 2016-2020 

NÚMERO DE VISITAS  

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

Normativa en tramitación (en sus diferentes 
apartados/fases): 

- En plazo de envío de sugerencias 

- Pendiente de aprobación 

- Aprobada y publicada en el DOG 

-  Consultas abiertas* 

 

 

11.101 

9.404 

3.883 

--- 

 

 

13.221 

11.219 

4.410 

--- 

 

 

 

13.597 

13.285 

4.999 

5.514 

 

 

 

23.546 

13.272 

4.923 

6.550 

 

 

12.247 

8.650 

9.356 

4.978 

 

 

62.611 

55.830 

27.571 

17.042 

Agenda institucional de altos cargos 6.710 11.349 11.381 12.341 16.868 58.649 

Contratación pública 7.387 4.442 6.259 5.364 6.412 29.864 

Jefes/as de gabinete y jefes/as de prensa 7.861 5.226 5.570 5.759 10.962 35.378 

Información de transparencia de las entidades 
instrumentales del sector público autonómico 

5.000 6.829 5.075 4.790 3.614 25.308 

Ofertas públicas de empleo 2.828 3.536 4.245 4.367 4.129 19.105 

Relaciones de puestos de trabajo 2.455 2.244 2.734 3.191 3.020 13.644 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma 2.433 2.168 2.353 1.775 1.649 10.378 

(*) La consulta pública previa, en el procedimiento de elaboración de normativa, es un trámite puesto en funcionamiento a través 

del Portal de transparencia y gobierno abierto en mayo de 2017. 

 

De un análisis comparativo de la evolución de las visitas al Portal de transparencia, en el 

período 2016-2020 es de destacar lo siguiente: 

La nueva página Normativa y medidas de la Xunta de Galicia del apartado Transparencia 

sobre el nuevo coronavirus COVID-19 fue la más visitada del Portal en el año 2020 y a su 

vez la más visitada en el período de referencia 2016-2020. La segunda página más 

visitada en 2020 fue Altos cargos de la Administración general; las visitas a esta página 

se incrementaron un 69% con respecto a las del año 2019. Esta página también es la 

segunda más visitada en el período de referencia 2016-2020. La tercera página con más 

visitas es Cuantías de las retribuciones del personal. 

Aumenta en 2020 con respecto a 2019 el número de visitas a las páginas Altos cargos de 

la Administración general, Normativa aprobada y publicada en el DOG, Agenda 
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institucional de altos cargos, Contratación pública y Jefes/as de gabinete y jefes/as de 

prensa. 

Se mantiene constante en 2020 con respecto a 2019 el número de visitas a las páginas 

Ofertas públicas de empleo, Relaciones de puestos de trabajo y Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma. 

Disminuye en 2020 con respecto a 2019 el número de visitas a las páginas Cuantías de 

las retribuciones del personal, Normativa en tramitación en plazo de envío de 

sugerencias y Pendiente de aprobación, Consultas abiertas, Información de 

transparencia de las entidades instrumentales del sector público autonómico. 

SOLICITUDES DE ACCESO Á INFORMACIÓN PÚBLICA 
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SOLICITUDES DE ACCESO Á INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Con respeto a las peticiones de acceso a la información pública, desde el 10 de diciembre 

de 2015, fecha de la entrada en vigor de la Ley estatal 19/2013, de 9 de diciembre , de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, hasta el 31 de diciembre 

de 2020 se recibieron un total de 3.575 solicitudes de acceso a la información pública: 

233 en el año 2016, 796 en el año 2017, 723 en el año 2018, 746 en el año 2019 y 1.077 

en el año 2020; se incrementó, por tanto, en el último año el número de solicitudes en 

un 44%. 

Desglose por departamentos en el año 2020 

DEPARTAMENTO DESTINO 
SOLICITUDES PRESENTADAS 

2020  % 

Presidencia da Xunta de Galicia 17 1,58% 

Vicepresidencia e Consellería de Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza 105 9,75% 

Vicepresidencia Primeira e Consellería de Presidencia, Xustiza e Turismo 25 2,32% 

Vicepresidencia Segunda e Consellería de Economía, Empresa e Innovación 9 0,84% 

Consellería de Facenda 11 1,02% 

Consellería de Facenda e Administración Pública 3 0,28% 

Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda 450 41,78% 

Consellería de Infraestruturas e Mobilidade  109 10,12% 

Consellería de Economía, Emprego e Industria 18 1,67% 

Consellería de Educación, Universidade e Formación Profesional 30 2,79% 

Consellería de Cultura e Turismo 62 5,76% 

Consellería de Cultura, Educación e Universidade 12 1,11% 

Consellería de Emprego e Igualdade 4 0,37% 

Consellería de Sanidade 59 5,48% 



Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

CAPÍTULO 4 
INFORME SOBRE TRANSPARENCIA 

767 

Consellería de Política Social 21 1,95% 

Consellería do Medio Rural 73 6,78% 

Consellería do Mar 69 6,41% 

TOTAL  1.077 100,00% 
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Desglose por departamentos en el período 2016-2020: 

DEPARTAMENTO DESTINO 
SOLICITUDES PRESENTADAS 

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL % 

Presidencia de la Xunta de Galicia(1) 10 9 9 21 17 66 1,85% 

Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia(2) 

33 543 318 131 105 1.130 31,61% 

Vicepresidencia Primera y Consellería de 
Presidencia, Justicia y Turismo(3) 

--- --- --- --- 25 25 0,70% 

Vicepresidencia Segunda y Consellería de 
Economía, Empresa e Innovación(4) --- --- --- --- 9 9 0,25% 

Consellería de Hacienda(5) 10 7 10 15 11 53 1,48% 

Consellería de Hacienda y Administración 
Pública (6) --- --- --- --- 3 3 0,08% 

Consellería de Medio Ambiente, Territorio y 
Vivienda(7) 

11 16 41 144 450 662 18,52% 

Consellería de Infraestructuras y Movilidad(8) 12 42 59 92 109 314 8,78% 

Consellería de Economía, Empleo e 
Industria(9) 

10 6 33 46 18 113 3,16% 

Consellería de Cultura, Educación y 
Ordenación Universitaria(10) 

44 54 21 --- --- 119 3,33% 

Consellería de Educación , Universidad y 
Formación Profesional(11) --- --- 6 33 30 69 1,93% 

Conselleríla de Cultura y Turismo(12) --- --- 8 56 62 126 3,52% 

Consellería de Cultura, Educación y 
Universidad(13) 

--- --- --- --- 12 12 0,34% 

Consellería de Empleo e Igualdad(14) --- --- --- --- 4 4 0,11% 

Consellería de Sanidad 16 12 38 46 59 171 4,78% 

Consellería de Política Social 6 5 29 3 21 64 1,79% 

Consellería de Medio Rural 13 17 62 68 73 233 6,52% 

Consellería del Mar 68 85 89 91 69 402 11,24% 
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TOTAL  233 796 723 746 1.077 3.575 100,00% 

 

(1) A partir de 5 de octubre de 2018 la Agencia de Turismo de Galicia deja de depender de la Presidencia y pasa a depender de la 

Consellería de Cultura e Turismo. 

(2) La Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza se extingue tras la aprobación del Decreto 

110/2020, de 6 de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia. 

(3) Nueva consellería tras la aprobación del Decreto 110/2020, de 6 de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de 

la Xunta de Galicia. 

(4) Nueva consellería tras la aprobación del Decreto 110/2020, de 6 de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de 

la Xunta de Galicia. 

(5) La Consellería de Facenda se extingue tras la aprobación del Decreto 110/2020, de 6 de septiembre por el que se establece la 

estructura orgánica de la Xunta de Galicia. 

(6) Nueva consellería tras la aprobación del Decreto 110/2020, de 6 de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de 

la Xunta de Galicia. 

(7) La antigua Consellería de Medio Ambiente e Ordenación do Territorio pasa a denominarse Consellería de Medio Ambiente, 

Territorilo e Vivienda, tras la aprobación del Decreto 88/2018, de 26 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Xunta de Galicia. 

A partir de 5 de octubre de 2018 el organismo autónomo Instituto Galego da Vivenda e Solo se encuentra adscrito a esta consellería. 

Hasta esa fecha tenía adscrita la entidad pública empresarial Augas de Galicia, que pasa a depender de la nueva Consellería de 

Infraestructuras y Movilidad. 

(8) La antigua Consellería de Infraestructuras e Vivenda pasa a denominarse Consellería de Infraestruturas e Mobilidade tras la 

aprobación del Decreto 88/2018, de 26 de septiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Xunta de Galicia. 

A partir de 5 de octubre de 2018 la entidad pública empresarial Augas de Galicia se encuentra adscrita a esta conselleríla. Hasta esa 

fecha está adscrito el organismo autónomo Instituto Galego da Vivenda e Solo, que pasa a depender de la nueva Consellería de 

Medio Ambiente, Territorio e Vivenda. 

(9) La Consellería de Economía, Emprego e Industria se extingue tras la aprobación del Decreto 110/2020, de 6 de septiembre por 

el que se establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia. 

(10) La Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria se extingue para reordenarse en de los nuevas consellerías tras 

la aprobación del Decreto 88/2018, de 26 de septiembre, por lo que se establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia. 

(11) Nueva consellería tras la aprobación de él Decreto 88/2018, de 26 de septiembre, por lo que se establece la estructura orgánica 

de la Xunta de Galicia. 

(12) Nueva consellería tras la aprobación de él Decreto 88/2018, de 26 de septiembre, por lo que se establece la estructura orgánica 

de la Xunta de Galicia, que integra la Agencia de Turismo de Galicia. 

(13) Nueva consellería tras la aprobación del Decreto 110/2020, de 6 de septiembre por lo que se establece la estructura orgánica 

de la Xunta de Galicia. 

(14) Nueva consellería tras la aprobación del Decreto 110/2020, de 6 de septiembre por lo que se establece la estructura orgánica 

de la Xunta de Galicia. 

 

 

Por departamentos competentes para resolver las solicitudes de información pública, 

debemos indicar que en cómputo global del período 2016-2020 el mayor número de 

solicitudes fue recibido en la Vicepresidencia e Consellería de Presidencia, 
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Administracións Públicas e Xustiza: 1.1.130 (31,61%); seguida de la Consellería de Medio 

Ambiente, Territorio e Vivenda: 662 (18,52%); Consellería do Mar: 402 (11,24%); 

Consellería de Infraestruturas e Mobilidade: 314 (8,78%); Consellería de Medio Rural: 

233 (6,52%); Consellería de Sanidade: 171 (4,78%); Consellería de Cultura e Turismo: 126 

(3,52%); Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria: 119 (3,33%); 

Consellería de Economía, Emprego e Industria: 113 (3,16%); Consellería de Educación, 

Universidade e Formación Profesional: 69 (1,93%); Presidencia da Xunta de Galicia: 66 

(1,85%); Consellería de Política Social: 64 (1,79%); Consellería de Facenda: 53 (1,48%); 

Vicepresidencia Primeira e Consellería de Presidencia, Xustiza e Turismo: 25 (0,70%); 

Consellería de Cultura, Educación e Universidade: 12 (0,34%); Vicepresidencia Segunda 

e Consellería de Economía, Empresa e Innovación: 9 (0,25%); Consellería de Emprego e 

Igualdade: 4 (0,11%) y Consellería de Facenda e Administración Pública: 3 (0,08%). 

Evolución global de las solicitudes presentadas: 
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Evolución de las solicitudes presentadas por departamentos: 
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Forma de presentación: 

FORMA DE 
PRESENTACIÓN 

NÚMERO 

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

Acceso electrónico 88 626 572 593 965 2.844 

Acceso en papel 145 170 151 153 112 731 

TOTAL  233 796 723 746 1.077 3.575 

 

 

 

Del total de las 3.575 solicitudes debemos destacar que el 79,55% fueron presentadas 

por medios electrónicos.  

En concreto, en el año 2020, de las 1.077 solicitudes recibidas, casi el 90% (89,60%) 

fueron presentadas de manera electrónica por lo que se pone de manifiesto la clara 

preferencia de la ciudadanía por la utilización de este canal en sus relaciones con la 

Administración. 
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Según la persona solicitante de información: 

PERSONA SOLICITANTE 
NÚMERO 

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

Mujeres 45 63 133 139 232 612 

Hombres 133 183 214 291 375 1.196 

Personas jurídicas 55 550 376 316 470 1.767 

TOTAL  233 796 723 746 1.077 3.575 

 

 

 

 

Del total de las 3.575 solicitudes cerca de la mitad, el 49,43%, fueron presentadas por 

personas jurídicas.  

En concreto, en el año 2020 los porcentajes fueron los siguientes: personas jurídicas 

43,64%, hombres 34,82% y mujeres 21,54%. 



Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

 

 

  CAPÍTULO 4 
INFORME SOBRE TRANSPARENCIA 

782 

 

Número de resoluciones según su tipología: 

TIPO DE RESOLUCIÓN 
NÚMERO 

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

Concesión 156 707 543 487 590 2.483 

Concesión parcial 7 9 1 14 20 51 

Inadmisión 23 25 25 38 34 145 

Denegación  4 10 1 4 11 30 

Desistimiento 5 9 9 6 8 37 

Otros 3 2 28 29 170 232 

TOTAL  198 762 607 578 833 2.978 
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Del total de 3.575 solicitudes presentadas en el sector público autonómico de Galicia, 

2.978 fueron ya resueltas, lo que supone cerca del 83% (83,30%). 

En concreto, en el año 2020 fueron resueltas 833 de las 1.077 solicitudes presentadas, 

lo que supone más del 77% de las solicitudes (77,34%). 

De las solicitudes resueltas, 2.483 fueron estimadas permitiendo el acceso total a la 

información solicitada. 

En 51 supuestos se resolvió conceder el acceso de manera parcial a la información, y en 

111 supuestos dicho acceso fue inadmitido por alguno de los siguientes motivos 

previstos en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre:  

 Por referirse a información que esté en curso de elaboración o de publicación 

general. 

 Por referirse a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo. 

 Relativas a la información para cuya divulgación sea necesaria una acción 

previa de reelaboración. 

 Dirigidas a un órgano en cuyo poder no conste la información, cuando se 

desconozca el competente. 

 Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no 

justificado con la finalidad de transparencia de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre. 

Del total de peticiones de información, 30 fueron desestimadas con base en los motivos 

previstos en los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre: 

 La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios. 

 La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva. 
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 Los intereses económicos y comerciales. 

 El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial. 

 Protección de datos de carácter personal. 

En cuanto a los desistimientos, un total de 37 solicitantes desistieron de sus peticiones 

de información, 5 en el año 2016, 9 en el año 2017, 9 en el año 2018, 6 en el año 2019 y 

8 en el año 2020. 

En el año 2020 se incrementó, con respecto a los años anteriores, el número de 

solicitudes presentadas que tienen una regulación especial del derecho de acceso a la 

información pública y que, por tanto, se rigen por su propia normativa. Dichos supuestos 

se encuentran previstos en la disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por 

ejemplo, las solicitudes de acceso a la información ambiental.  

Número de expedientes según su estado de tramitación: 

En cuanto a su estado de tramitación, la situación es la siguiente: 

ESTADO DE TRAMITACIÓN 
NÚMERO 

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

Expedientes finalizados 
(resolución expresa) 

198 762 607 578 833 2.978 

Expedientes en tramitación 1 19 82 136 236 474 

Expedientes resoltos por 
silencio administrativo 

34 15 34 32 8 123 

TOTAL  233 796 723 746 1.077 3.575 
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Tipo de información solicitada: 

La información solicitada es de distinta naturaleza y puede clasificarse en las siguientes 
áreas temáticas:  

TIPO DE INFORMACIÓN 
NÚMERO 

2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

Información institucional, organizativa 
y de planificación 

20 13 28 56 62 179 

Información sobre relaciones con la 
ciudadanía 

1 5 4 6 12 28 

Información de relevancia jurídica 30 22 7 7 1 67 

Información en materia de personal 38 22 13 26 27 126 

Retribuciones de altos cargos 0 1 0 0 1 2 

Retribuciones de funcionarios 0 0 1 0 0 1 

Información económica, estadística y 
presupuestaria 

8 10 31 54 48 151 

Información en materia patrimonial 1 17 10 4 6 38 

Información en materia de 
contratación pública 

14 21 33 15 13 96 

Información sobre convenios 6 10 8 8 6 38 

Información sobre encargos de gestión 0 0 1 1 0 2 

Información sobre subvenciones y 
ayudas 

16 23 72 68 53 232 

Información sobre ordenación del 
territorio y del medio ambiente 

44 62 160 266 553 1.085 

Información en materia de juego 0 531 0 70 71 672 

Buen Gobierno (relativa a las materias 
del título II Ley 1/2016) 

0 0 3 3 1 7 

Otra información  55 59 352 162 223 851 

TOTAL  233 796 723 746 1.077 3.575 

Santiago de Compostela, 22 de febrero de 2021 
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 EL DEBER LEGAL DE COLABORACIÓN EN LAS INVESTIGACIONES DE LA 
INSTITUCIÓN 

Para el correcto desempeño de las funciones estatutarias de la Valedora do Pobo es 
fundamental la prestación de una leal y rápida colaboración por parte de las administraciones 
objeto de supervisión. Por esta razón el artículo 26.1 de la Ley 6/1984, de la Valedora do Pobo, 
establece que “los poderes públicos de Galicia están obligados a prestar el auxilio y 
cooperación que les sean demandados por la Valedora do Pobo en sus investigaciones y 
actuaciones”. 

Para los supuestos más graves de desatención al deber legal de colaboración con las 
investigaciones, el artículo 22.2 de la Ley 6/84, de la Valedora do Pobo, prevé la declaración 
de hostilidad y entorpecimiento de su labor. Este artículo preceptúa que “la negativa o 
descuido de cualquier organismo, funcionario o de sus superiores responsables al envío de los 
informes solicitados podrá ser considerada por la Valedora do Pobo de Galicia como hostil y 
entorpecedora de sus funciones, haciéndola pública de inmediato y destacando tal 
cualificación en su informe anual o especial, si fuera el caso, al Parlamento. También pondrá 
dichos hechos en conocimiento de su superior jerárquico, informando sobre su 
comportamiento por si fuera susceptible de corrección disciplinaria”. 

En 2020 no fue necesario formular declaraciones de hostilidad y entorpecimiento. No 
obstante, sí tuvimos que hacer recordatorios de deberes legales y advertencias de declaración 
de hostilidad. 

A continuación ofrecemos un resumen de los niveles de colaboración de las administraciones 
públicas gallegas con la institución durante 2020. Aportamos un listado de las 
administraciones o órganos a los que fue preciso recordar formalmente su deber de colaborar 
en plazo con la institución y advertirlos de la posible declaración de hostilidad y 
entorpecimiento de su actitud con respecto a una o varias concretas investigaciones. Por 
último, se ofrece un listado de las administraciones u órganos a los que fue preciso reiterar 
hasta en dos ocasiones la solicitud de informe, junto con el número de casos (o quejas) en que 
fue preciso hacer estas reiteraciones. 

 LAS ADVERTENCIAS 

Como ya señalamos, a veces es preciso hacer advertencias para obtener la colaboración 
demandada, a las que acompañamos un recordatorio de deberes legales. Señalamos lo 
siguiente: 
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El artículo 22.1 de la Ley de la Valedora do Pobo impone a todos los organismos y dependencias 
administrativas a los que la Valedora requiera informe sobre la tramitación de las quejas la 
obligación de remitirlos “en el plazo de quince días”. Además, el apartado 2 del mismo artículo 
añade que “la negativa o descuido de cualquier organismo, funcionario o de sus superiores 
responsables al envío de los informes solicitados podrá ser considerada por la Valedora do Pobo 
de Galicia como hostil y entorpecedora de sus funciones, haciéndola pública de inmediato y 
destacando tal cualificación en su informe anual o especial, si es el caso, al Parlamento.” 

En el caso de no recibirse la correspondiente respuesta en el plazo de 5 días se entenderá 
rechazado el recordatorio de deberes legales citado. 

Enumeramos aquí las administraciones y órganos a los que fue preciso hacer este tipo de 
advertencia. 

 

 

 
Consellería de Cultura, Educación e Universidade *, 6 veces 

Q/4356/19, Q/5990/19, Q/52/20, Q/318/20, Q/631/20 y Q/1761 a 1941/20 
*Incluye las de la anterior Consellería de Educación, Universidade e Formación Profesional y Conselleria de 
Cultura e Turismo 
 

Consellería de Política Social, 1 vez 
Q/2724/19  

 
 

Consellería de Sanidade, 2 veces 
Q/2806/19 y Q/4024/18 

 
 

Consellería de Medio Rural, 2 veces 
Q/2885/19 y Q/4285/19  

 
 

Administración Autonómica 
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Provincia de A Coruña  

Ayuntamiento de Ames 2 Q/1724/20 y Q/352/20  

Ayuntamiento de A Pobra  1 Q/6172/19  

Ayuntamiento de Boiro 1 Q/108/20 

Ayuntamiento de Camariñas  1 Q/4354/19  

Ayuntamiento de Ferrol 2 Q/319/20 y 111 más, y Q/459/20   

Ayuntamiento de Fisterra  1 Q/4345/19  

Ayuntamiento de Mugardos 1 Q/2587/19 

Ayuntamiento de O Pino 2 Q/306/20 y Q/2221/19  

Ayuntamiento de Padrón   2 Q/4569/19 y Q/4150/18  

Ayuntamiento de Sada  1 Q/1924/19  

Ayuntamiento de Vilasantar  1 Q/4482/19  

Ayuntamiento de Vimianzo 3 
Q/3967/18, Q/3969/18 y    

Q/3964/18  

Provincia de Lugo 

Ayuntamiento de Chantada  1 Q/1532/18  

Ayuntamiento de Lourenzá 2 Q/2091/19 y Q/2093/19  

Ayuntamiento de Mondoñedo 3 Q/2894/19, Q/2092/19 y Q/2095/19  

Ayuntamiento de Vilalba 1 Q/4494/19  

 

Provincia de Ourense 

Ayuntamiento de Allariz  1 Q/2685/19  

Ayuntamiento de Ourense 4 
Q/4265/19, Q/5869/19, Q/5913/19 y 

Q/18/20  

Ayuntamiento de Maside 1 Q/68/20  

Administración Local 



CAPÍTULO 5 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LAS INVESTIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

7  792 

Ayuntamiento de Celanova 1 Q/64/20  

Ayuntamiento de O Carballiño 1 Q/171/20 

Ayuntamiento de Amoeiro 1 Q/2964/19 

Provincia de Pontevedra  

Ayuntamiento de A Illa de Arousa 1 Q/2956/19  

Ayuntamiento de Baiona  2 Q/4253/19 y Q/1974/20    

Ayuntamiento de Bueu 1 Q/4588 a 4592/19 

Ayuntamiento de Cambados  1 Q/1742/20  

Ayuntamiento de Gondomar 2 Q/6212/19 y Q/112/20  

Ayuntamiento de Moaña 1 Q/752/20  

Ayuntamiento de Mondariz  1 Q/741/20 
Ayuntamiento de Pazos de Borbén 3 Q/19011/18, Q/2891/19 y Q/4421/19  

Ayuntamiento de Ponte Caldelas 1 Q/257/20  

Ayuntamiento de Vigo  3 Q/1781/19, Q/6012/19 y Q/6064/19  
Ayuntamiento de Vilaboa 1 Q/471/20  
Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa 1 Q/189/20 
Mancomunidad Arousa Norte 1 Q/5596/19 
Consorcio de Aguas de Rubio 1 Q/332/20 
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 ADMINISTRACIONES O ÓRGANOS A LOS QUE SE REITERÓ LA 
PETICIÓN DE INFORME HASTA EN DOS OCASIONES 

Xunta de Galicia 
 
 
 

 ADMINISTRACIÓN Nº quejas 

Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Vivenda 10 

Vicepresidencia e Consellería da Presidencia, Administracións Públicas 
e Xustiza 1 

Consellería de Economía, Emprego e Industria 6 

Consellería de Cultura, Educación e Universidade (*) 66 
Consellería de Facenda e Administración Pública  2 

Consellería de Sanidade 48 

Consellería de Política Social 48 

Consellería de Medio Rural  16 

Consellería de Infraestruturas e Mobilidade 27 

Consellería do Mar 2 

Academia Galega de Seguridade 2 

APLU 3 
Instituto Galego do Consumo e da Competencia (IGCC)  1 
Augas de Galicia  1 

 
    *Incluye las de la anterior Consellería de Educación, Universidade e Formación Profesional y de la 
Consellería de Cultura e Turismo  
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B) ADMINISTRACIONES LOCALES 

  Nº Quejas 

Diputación Provincial de Pontevedra 1 

Consorcio de Aguas de Rubio  1 

Mancomunidad Arousa Norte  1 

Mancomunidad de Ayuntamientos de la Comarca de Ferrol  1 

 

AYUNTAMIENTOS DE A CORUÑA 

Ayuntamiento Nº Quejas 
A Coruña 1 
A Pobra do Caramiñal 2 
Abegondo 1 
Ames 4 
Ares 3 
Arteixo 1 
Bergondo 2 
Boiro 4 
Cabana de Bergantiños 1 
Cabanas 3 
Camariñas 4 
Cambre 2 
Culleredo 2 
Ferrol 2 
Fisterra 2 
Malpica de Bergantiños 3 
Mazaricos 1 
Miño 1 
O Pino 1 
Oleiros 2 
Ordes 3 
Outes 1 
Padrón 3 



CAPÍTULO 5 

ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN LAS INVESTIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN 

 

Informe anual de la Valedora do Pobo al Parlamento de Galicia 2020 

795 

Ayuntamiento Nº Quejas 
Porto do Son 2 
Ribeira 1 
Sada 3 
Santa Comba 2 
Santiago de Compostela 16 
Valdoviño 2 
Vimianzo 1 

 

AYUNTAMIENTOS DE LUGO 

Ayuntamiento Nº Quejas 
Chantada 4 
Guitiriz 1 
Lugo 5 
Mondoñedo 1 
Monforte de Lemos 2 
Muras 1 
Sarria 1 
Vilalba 1 
Viveiro 1 

 

AYUNTAMIENTOS DE OURENSE 

Ayuntamiento Nº Quejas 
Amoeiro 1 
A Peroxa 1 
A Pobra de Trives 1 
Allariz 1 
Avion 1 
Celanova 2 
Coles 1 
Maside 2 
O Carballiño 3 
O Barco 2 
Ourense 5 
Verín 1 
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AYUNTAMIENTOS DE PONTEVEDRA 

Ayuntamiento Nº Quejas 
A Cañiza 1 
A Estrada 1 
A Guarda 4 
Baiona 6 
Caldas de Reis 1 
Cambados 1 
Cangas 2 
Fornelos de Montes 1 
Gondomar 3 
Marín 1 
Moaña 3 
Mondariz 4 
Nigrán 2 
O Grove 1 
O Porriño 1 
O Rosal 2 
Pazos de Borbén 1 
Poio 2 
Ponte Caldelas 1 
Ponteareas 3 
Pontecesures 2 
Pontevedra 3 
Redondela 1 
Ribadumia 5 
Rodeiro 3 
Salceda de Caselas 1 
Sanxenxo 2 
Tomiño 1 
Vigo 3 
Vilaboa 2 
Vilagarcia de Arousa 4 
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 IRESPUESTAS DE LAS ADMINISTRACIONES U ÓRGANOS A LOS QUE SE 
DIRIGIÓ ALGÚN RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES, RECOMENDACIÓN O 
SUGERENCIA  

 Introducción 

El artículo 32.1 de la Ley de la Valedora do Pobo preceptúa que la institución podrá “formular 
a las autoridades y funcionarios de las Administraciones públicas advertencias, 
recomendaciones, recordatorios de deberes legales y sugerencias para la adopción de nuevas 
medidas”. Dado que este año se formularon 161 resoluciones, frente las 95 de 2019, el 
incremento fue de un 59%.   

El artículo 32.2 impone a funcionarios y autoridades el deber de responder “siempre por 
escrito y en el plazo de un mes” a estas resoluciones. Por tanto, se establece una obligación 
de colaboración relacionada con el planteamiento de las resoluciones: el deber de responder 
a las mismas. 

Si la administración acepta la resolución, con eso no acaba la labor de la institución respecto 
de ese concreto asunto; se hace preciso conocer también si se le da efectividad. Cuando 
resulta necesario se requiere que, además de la aceptación formal, se dé cuenta de las 
medidas adoptadas para dar efectividad a las resoluciones, o se establezcan las medidas 
oportunas para hacer un adecuado seguimiento de esa efectividad, generalmente solicitando 
al reclamante que nos traslade la falta de cumplimiento de lo recomendado. En el caso de 
confirmar esa falta de efectividad la resolución se tendrá por rechazada, a pesar de la 
aceptación formal. Lo mismo sucede con las resoluciones pendientes de respuesta durante 
mucho tiempo; si se agotan las posibilidades de recibir una respuesta, después de reiterarla 
insistentemente, la resolución se tiene por rechazada. 

La Ley 6/1984, de la Valedora do Pobo, establece para los casos de rechazo de las resoluciones 
un mecanismo de publicidad específica que haga manifiesto el reproche que esta 
circunstancia merece. El artículo 33.2 señala que “si no obtuviera una justificación adecuada, 
incluirá tal asunto en su informe anual o especial con mención de los nombres de las 
autoridades o funcionarios que persistan en aquella actitud, especialmente en los casos en 
que, considerando la Valedora do Pobo que era posible una solución positiva, esta no se 
consiguió.” 

Por eso, hacemos constar las respuestas proporcionadas por las administraciones u órganos a 
los que se dirigió alguna resolución. 
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En cuanto al control del cumplimiento de las resoluciones aceptadas, en la mayor parte de las 
quejas se hace con la intermediación de los afectados, que en caso de no ver cumplido el 
compromiso de la administración reclaman la reapertura de las quejas para tratar ese 
incidente (incumplimiento, a pesar de la aceptación). Eso es lo más habitual en caso de 
incumplimiento, puesto que la mayor parte de las quejas se refieren a situaciones 
individualizadas. Si el compromiso adquirido no se cumple, con casi plena seguridad el 
reclamante lo hará saber, y ante eso la institución reacciona con la reapertura de la queja. Y 
en caso de que se llegue a la conclusión de que el compromiso no se cumplió, a pesar de que 
la recomendación fue aceptada, se cambia la cualificación de la respuesta a la recomendación, 
que pasa a considerarse no aceptada por falta de efectividad, con aplicación de las 
consecuencias legales previstas para esos casos (artículo 33 LVP; publicidad del rechazo).  

Distinto es el caso de las recomendaciones de largo alcance o en las que se promovió un 
cambio de consideración en la correspondiente actuación pública. En esos casos es preciso 
hacer un seguimiento de oficio sobre el resultado de lo recomendado. El cumplimiento de la 
recomendación precisa de trámites de cierta entidad que pueden prolongarse en el tiempo. 
En cuyo caso el seguimiento se hace por iniciativa propia y de forma continuada, 
especialmente en el momento de presentación de los informes, de tal forma que se conozca 
el estado del cumplimiento y los trámites ya realizados y los pendientes. Y en caso de que se 
considere que los tiempos de cumplimiento exceden lo razonable se puede reabrir la queja 
(de oficio o a instancia de parte) o iniciar una actuación de oficio sobre el incumplimiento. Las 
conclusiones tienen la correspondiente publicidad. 

En este capítulo solo damos cuenta de las resoluciones con forma de recordatorios de deberes 
legales, recomendaciones o sugerencias. Quedan al margen las formuladas como 
Conclusiones Positivas, que se detallan en el Capítulo 3, al final del tratamiento de cada una 
de las áreas. Estas Conclusiones Positivas se producen cuando el problema trasladado en las 
quejas queda solucionado sin necesidad de formular recordatorios de deberes legales, 
recomendaciones o sugerencias, es decir, después de la admisión a trámite de la queja, del 
requerimiento de informe y de la respuesta de la administración. En esos casos se resuelve 
dar por concluido el expediente al considerar que la intervención de la institución, requiriendo 
información sobre los hechos, originó que la administración afectada revisara la situación, 
comprobara el problema y adoptara las medidas adecuadas para resolverlo. 

En este capítulo tampoco damos cuenta de los recordatorios de deberes legales que se 
refieren al deber de colaboración informativa con la institución, que se tratan en el capítulo 
específicamente dedicado a la colaboración de las administraciones.   

También debe tenerse en cuenta que los recordatorios de deberes legales, recomendaciones 
y sugerencias formulados con ocasión de alguna queja colectiva se computan como una sola 
resolución, aunque su alcance subjetivo es mayor, al estar referido a una pluralidad de 
personas afectadas.  
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 Respuestas de las diferentes administraciones y órganos a los 
recordatorios de deberes legales, recomendaciones o sugerencias de la 
Valedora do Pobo 

 

Administraciones o órganos Resoluciones 
formuladas Aceptadas No 

aceptadas Pendientes 

Consellería de Política Social 23 16 2 5 
Consellería de Emprego e Igualdade 1   1 

Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade 7 4 1 2 

Consellería de Facenda e Administración 
Pública 2 2   

Consellería de Medio Rural 2 1  1 

Consellería de Medio Ambiente, Territorio e 
Vivenda 2 2   

Vicepresidencia Primeira e Consellería de 
Presidencia, Xustiza e Turismo 

2 2   

Consellería de Infraestruturas e Mobilidade 1 1   

Consellería de Sanidade 5 5   

Diputación Provincial de Pontevedra 1 1   

Universidade de Santiago de Compostela 2 2   

Universidade de Vigo 2 2   

Ayuntamiento de Ourense 7 6  1 

Ayuntamiento de Santiago de Compostela 5 3  2 

Ayuntamiento de Ferrol 4 1  3 

Ayuntamiento de Pontevedra 4 4   

Ayuntamiento de Lugo 1 1   

Ayuntamiento de A Coruña 4 3  1 

Ayuntamiento de Fisterra 1 1   

Ayuntamiento de Vilaboa 1   1 

Ayuntamiento de Lalín 1 1   

Ayuntamiento de A Guarda 1   1 
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Administraciones o órganos Resoluciones 
formuladas Aceptadas No 

aceptadas Pendientes 

Ayuntamiento de Pontedeume 1 1   

Ayuntamiento de Boiro 1  1  

Ayuntamiento de Bueu 1 1   

Ayuntamiento de Tui 1   1 

Ayuntamiento de Valdoviño 3 1 1 1 

Ayuntamiento de Meaño 1 1   

Ayuntamiento de Rodeiro 1   1 

Ayuntamiento de O Grove 1 1   

Ayuntamiento de Xunqueira de Ambía 1 1   

Ayuntamiento de Barbadás 1   1 

Ayuntamiento de Pontecesures 1   1 

Ayuntamiento de Ponteareas 2 2   

Ayuntamiento de Cangas 3 1  2 

Ayuntamiento de Oleiros 1 1   

Ayuntamiento de Pazos de Borbén 1 1   

Ayuntamiento de Oporto del Son 1   1 

Ayuntamiento de Sanxenxo 1 1  1 

Ayuntamiento de A Peroxa 1 1   

Ayuntamiento de O Barco de Valdeorras 1 1   

Ayuntamiento de Soutomaior 1 1   

Ayuntamiento de A Pobra do Caramiñal 1 1   

Ayuntamiento de Moaña 4 3  1 

Ayuntamiento de Mazaricos 1 1   

Ayuntamiento de Miño 2 2   

Ayuntamiento de Vilalba 2 1  1 

Ayuntamiento de Monforte de Lemos 3 1  2 

Ayuntamiento de Marín 1   1 

Ayuntamiento de Chantada 1   1 

Ayuntamiento de Vigo 3 2  1 
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Administraciones o órganos Resoluciones 
formuladas Aceptadas No 

aceptadas Pendientes 

Ayuntamiento de Silleda 1 1   

Ayuntamiento de Baiona 1  1  

Ayuntamiento de Fene 1 1   

Ayuntamiento de Melide 1 1   

Ayuntamiento de Oroso 2 1  1 

Ayuntamiento de Verín 2 1  1 

Ayuntamiento de As Pontes de García 
Rodríguez 

1   1 

Ayuntamiento de Padrón 4 3  1 

Ayuntamiento de Sada 2 1  1 

Ayuntamiento de Ortigueira 1   1 

Ayuntamiento de O Pino 3 1  2 

Ayuntamiento de Ames 1 1   

Ayuntamiento de Cerdedo-Cotobade 1 1   

Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa 3 2  1 

Ayuntamiento de Mondariz 1 1   

Ayuntamiento de Carnota 1   1 

Ayuntamiento de Ribadeo 1   1 

Ayuntamiento de O Rosal 1 1   

Ayuntamiento de Touro 2 1  1 

Ayuntamiento de Muras 1   1 

Ayuntamiento de Narón 1   1 

Ayuntamiento de Mondoñedo 2  2  

Axencia Galega de Industrias Culturais 1 1   

CIUG 1   1 
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 ESTADÍSTICA DE LOS RECORDATORIOS DE DEBERES LEGALES, 
RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS DE LA VALEDORA DO POBO Y DE LAS 
RESPUESTAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

RESOLUCIONES  
RESPONDIDAS TOTAL ACEPTADAS NO ACEPTADAS 

  Nº % Nº % 

Recordatorios deberes legales 35 33 94,29%  2 5,71% 

Recomendaciones  53 50 94,44% 3 5,56% 

Sugerencias 23 20 86,96% 3 13,04% 

Total resoluciones respondidas 111 103 92,79% 8 7,21% 

 

 

 

 

92,79 %

7,21  %

TOTAL RESOLUCIONES RESPONDIDAS

ACEPTADAS

NO ACEPTADAS
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La presente estadística se refiere a los recordatorios de deberes legales, recomendaciones 
y sugerencias; las resoluciones que se concretan en conclusiones positivas se detallan en 
el capítulo 3, al final de cada área. 

RESOLUCIONES 
FORMULADAS TOTAL ACEPTADAS NO ACEPTADAS PENDIENTES 

  Nº % Nº % Nº % 

Recordatorios deberes 
legales 59 33 55,93% 2 3,39% 24 40,68% 

Recomendaciones  74 50 67,56% 3 4,05% 21 28,37% 

Sugerencias 28 20 71,43% 3 10,71% 5 17,86% 

Total resoluciones 161 104 64,60% 8 4,97% 49 30,43% 

 
 

Este año se formularon 161 resoluciones, frente las 95 de 2019, con un incremento del 
69 %.   

 
 

 
 
 

 

 

 

94,29%

5,71% Recordatorios de deberes legais ACEPTADOS

NO
ACEPTADOS
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94,34% %

5,66% %

Recomendaciones

ACEPTADAS

NO ACEPTADAS

86,96 %

13,04 %
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ACEPTADAS
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 LAS RESPUESTAS A LAS DIFERENTES RESOLUCIONES 

A continuación damos cuenta de las respuestas recibidas a cada una de las resoluciones 
formuladas. Puede consultarse el texto de la cada una mediante el vínculo de enlace. 
 
 

 Recordatorios de deberes legales 

Área de empleo público y trabajo 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/160/20 Ayuntamiento de O Barco de 
Valdeorras 

Aceptada Q/160/20 

Q/3159/20 Ayuntamiento de Soutomaior Aceptada Q/3159/20 
 
Área de urbanismo 

 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/23241/14 Ayuntamiento de A Pobra do 
Caramiñal 

Aceptada Q/23241/14 

Q/2838/19 Ayuntamiento de Moaña Aceptada Q/2838/19 
Q/510/20 Ayuntamiento de A Coruña Aceptada Q/510/20 
Q/307/20 Ayuntamiento de Mazaricos Aceptada Q/307/20 
Q/103/20 Ayuntamiento de Ferrol Aceptada Q/103/20 

Q/4569/19 Ayuntamiento de Padrón Aceptada Q/4569/19 
Q/438/20 Ayuntamiento de Miño Aceptada 438/20 

Q/4494/19 Ayuntamiento de Vilalba Pendiente Q/4494/19 
Q/2897/20 Consellería de Medio Ambiente, 

Territorio y Vivienda 
Aceptada Q/2897/19 

Q/2977/20 Ayuntamiento de Ourense Aceptada Q/2977/20 
Q/1667/19 Ayuntamiento de Fisterra Aceptada Q/1667/19 

Q/4455/19 Ayuntamiento de Ourense Pendiente Q/4455/19 

Q/3302/20 Ayuntamiento de A Guarda Pendiente Q/3302/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/160-20-RDL-OBarco-A_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3159-20-RecoratorioDL-Soutomaior-A_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/23241-14-RDL-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/2838-19-RECORDATORIO-DE-DEBERES-LEGALES-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/05/510-20-REDL-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/05/307-20-RDL-Mazaricos-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/103-20-RDL-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/4569-19RDL-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/438-20-RDL-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/4494-19-RDL-CASTELLANO-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2897-20-RDL-B-APLU-_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2977-20-RDL-Concello-Ourense-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/1667-19-RDL-N_castellano-tituladaes.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4455-19RDL-B_CASTELLANO-TITULADA.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3302-20-SUXESTIONB-A-Guarda_es.pdf
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QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/2868/19 Ayuntamiento de Pontedeume Aceptada Q/2868/19 

Q/3450/20 Ayuntamiento de Bueu Aceptada Q/3450/20 

Q/3205/20 Ayuntamiento de Porto do Son Pendiente Q/3205/20 
Q/5617/19 Ayuntamiento de Ponteareas Aceptada Q/5617/19 
Q/3464/20 Ayuntamiento de A Peroxa Aceptada Q/3464/20 
Q/3511/20 Ayuntamiento de Miño Aceptada Q/3511/20 

Q/2972/20 Ayuntamiento de Pontevedra Aceptada Q/2972/20 

Q/516/20 Ayuntamiento de Vilalba Aceptada Q/516/20 

Q/3880/20 Ayuntamiento de Sanxenxo Pendiente Q/3880/20 

Q/3913/20 Ayuntamiento de Monforte de 
Lemos 

Pendiente Q/3913/20 

Q/4265/20 Ayuntamiento de Marín Pendiente Q/4265/20 

Q/14811/17 Ayuntamiento de Padrón Aceptada Q/14811/17 

 
 
Área de medio ambiente 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/1001/19 Ayuntamiento de Monforte Pendiente Q/1001/19 
Q/196/20 Ayuntamiento de Chantada Pendiente Q/196/20 

Q/2981/20 Ayuntamiento de A Coruña Pendiente Q/2981/20 
 
 
Área de industria y comercio 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/25459/17 Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela 

Aceptada 25459/17 

 
 
Área de agricultura, ganadería, pesca y medio rural 
 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/2868-19-RDL-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3450-20-RDL-B-Bueu_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3205-20-RDL-Conclusion-B-Concello-PortoSon-__es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/5617-19-SEGUNDO-RDL-CASTELLANO-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3464-20-B-10-RDL-Concello-A-Peroxa_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3511-20-RDL-Concello-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2972-20-RDL-POntevedra-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/516-20-RDL-VilalbaB_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3880-20-RDL-Sanxenxo-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3913-20-RDL-monforteB_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4265-20-RDL-B-Mar%C3%ADn_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/14811-17-Recomendacion-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/1001-19-REC-Monforte-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/196-20-RecordatorioDL-Chantada-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/2981-20-Recordatorio-DLCoru%C3%B1a-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/25459-17-RDL-SANTIAGO-_es.pdf
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QUEJA ADMINISTRACIÓN  ESTADO  
ACTUAL ENLACE 

Q/452/20 Ayuntamiento de As Pontes de 
García Rodríguez Pendiente Q/452/20 

Q/3338/20 Consellería de Medio Rural Pendiente Q/3338/20 

 
 
Área de corporaciones locales y servicios municipales 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/14/20 Ayuntamiento de Fene Aceptada Q/14/20 
Q/5641/19 Ayuntamiento de O Pino Pendiente Q/5641/19 

Q/115/20 Ayuntamiento de Melide Aceptada Q/115/20 

Q/6195/19 Ayuntamiento de Oroso Aceptada Q/6195/19 
Q/2504/19 Ayuntamiento de Verín Pendiente Q/2504/19 
Q/6168/19 Ayuntamiento de Verín Aceptada Q/6168/19 

Q/4150/18 Ayuntamiento de Padrona Pendiente Q/4150/18 

Q/459/20 Ayuntamiento de Ferrol Pendiente Q/459/20 

Q/22186/17 Ayuntamiento de Valdoviño Pendiente Q/22186/17 

Q/354/20 Ayuntamiento de Pontevedra Aceptada Q/354/20 

Q/3396/20 Ayuntamiento de Moaña Pendiente Q/3396/20 

Q/306/20 Ayuntamiento de O Pino Pendiente Q/306/20 

Q/107/20 Ayuntamiento de Ourense Aceptada Q/107/20 

Q/1724/20 Ayuntamiento de Ames Aceptada Q/1724/20 
Q/2896/20 Ayuntamiento de Cerdedo-

Cotobade 
Aceptada Q/2896/20 

Q/2505/20 Ayuntamiento de Ferrol Pendiente Q/2505/20 
Q/189/20 Ayuntamiento de Vilagarcía de 

Arousa 
Aceptada Q/189/20 

Q/3370/20 Ayuntamiento de Carnota Pendiente Q/3370/20 
Q/4664/20 Ayuntamiento de Muras Pendiente Q/4664/20 

 
 
Área de menores 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/3997/20 Consellería de Política Social Aceptada Q/3997/20 
 
 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/452-20-Rdl-As-Pontes-F_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3338-20-Recordatorio-de-deberes-legais-MR-F_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/14-20-REcomendacion-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/5641-19-RDL-COMPROBADO-CASTELLANO-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/115-20-RDL-Melide-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/6195-19-RDL-COMPROBADA-CASTELLANO-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/04/2504-19-RDL-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/09/6168-19RDL-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/4569-19-RDL-B.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/459-20-RDL-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/22186-17-RDL-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/354-20-RDL-CASTELLANO-TITULADO-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/3396-20-RDL-CASTELLANO-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/306-20RDL-N_TITULADA-CASTELLANOes.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/107-20-RDL-N_titulado-castellano.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/1724-20-RDL-Ames-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2896-20-RDL-N_es-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/2505-20-RDL-N_es-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/189-20RDL-N_es-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3370-20-RDL-COMPROBADA-CASTELLANO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/4664-20-RDL-COMPROBADO-CASTELLANO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3997-20-RDL-y-recomend-CPS-O_es.pdf
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Área de derechos lingüísticos 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/4105/20 Universidad de Vigo Aceptada Q/4105/20 

 
Área de cultura, turismo y deportes 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/245/20   Axencia Galega de Industrias 
Culturais 

Aceptada Q/245/20 

Q/2092/19   Ayuntamiento de Mondoñedo No aceptada  Q/2092/19 
Q/2095/19   Ayuntamiento de Mondoñedo No aceptada  Q/2095/19 
Q/3033/20   Ayuntamiento de Vilagarcía de 

Arousa 
Pendiente Q/3033/20 

Q/4039/20   Ayuntamiento de Cangas Pendiente   Q/4039/20 
 
 
 
Área de seguridad ciudadana y protección civil 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/428/20 Diputación de Pontevedra Aceptado Q/428/20 
 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/4105-20-REsoluci%C3%B3n-RDL-UVIGO-P_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/245-20-RDL-AGADIC-Q_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/2092-e-2095-19-RDL-MONDO%C3%91EDO-Q_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/2092-e-2095-19-RDL-MONDO%C3%91EDO-Q_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3033-20-RDL-Vilagarcia-Q_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/recomendacion-3657-20-e-4039-20-Q_-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/428-20-RDL-DEPUTACION-PO.-V_es.pdf
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 Recomendaciones  

 
Área de urbanismo  
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/1707/19 Ayuntamiento de Ourense Aceptada Q/1707/19 
Q/2852/19 Ayuntamiento de Moaña Aceptada Q/2852/19 
Q/4309/19 Ayuntamiento de Vilagarcía de 

Arousa 
Aceptada Q/4309/19 

Q/6159/19 Ayuntamiento de Moaña Aceptada Q/6159/19 
Q/247/20 Ayuntamiento de Sada Pendiente Q/247/20 

Q/3465/20 Ayuntamiento de Ortigueira Pendiente Q/3465/20 
Q/2976/20 Ayuntamiento de Sada Aceptada  Q/2976/20 

Q/14811/17 Ayuntamiento de Padrón Aceptada Q/14811/17 
 
 
Área de medio ambiente 
 

EXPEDIENTE ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL 

ENLACE 

Q/1001/19 Ayuntamiento de Monforte Aceptada Q/1001/19 

Q/3463/20 Ayuntamiento de Narón Pendientes Q/3463/20 

Q/4533/19 Ayuntamiento de Ourense Aceptada Q/4533/19 

Q/4538/19 Ayuntamiento de Ourense Aceptada Q/4538/19 

Q/3352/20 Ayuntamiento de Tui Pendiente Q/3352/20 

Q/3211/20 Ayuntamiento de A Coruña Aceptada Q/3211/20 

Q/4337/19 Ayuntamiento de Carballiño Aceptada Q/4337/19 

Q/2576/19 Ayuntamiento de Gondomar Pendiente Q/2576/19 

Q/2576/19 Ayuntamiento de Nigrán Aceptada Q/2576/19 
 
 
 
 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/1707-19-Recomendacion-B-es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/2852-19-Recomendacion-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/4309-19-Recomendacion-_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/6159-19-Recomedaci%C3%B3n-Moa%C3%B1a-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/247-20-Recomentaci%C3%B3n-Concello-Sada-V2_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3465-20-Recomendacion-Ortigueira-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2976-20-Recom-Concello_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/14811-17-Recomendacion-B_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/1001-19-REC-Monforte-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3463-20-REC-Nar%C3%B3n-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/02/4533-19-Recomendacion-Ourense-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/4538-19-Recomendacion-Ourense-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3352-20-Recomendacion-Tui-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3211-20-REcomenda-Coru%C3%B1a-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/4337-19-Recomendacion-Carballi%C3%B1o-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/01/2576-19-Recomendacion-Gondomar-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/01/2576-19-Recomendacion-Nigran-C_es.pdf
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Área de educación 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/2870/19 CiUG En suspenso por 
presentación de un 

recurso contencioso-
administrativo 

Q/2870/19 

Q/2720/19 Universidad de Vigo Aceptada  Q/2720/19 
Q/6213/19 Universidad de Santiago de 

Compostela 
Aceptada  Q/6213/19 

Q/4376/19 
Consellería de Educación, 
Universidade e Formación 

Profesional 

Pendiente 
Q/6213/19 

Q/408/20 
Consellería de Educación, 
Universidade e Formación 

Profesional 

Aceptada 
parcialmente Q/408/20 

Q/3575/20 y 
otros 67 exptes 

Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade 

Aceptada Q/3522/20 

Q/5210/20 Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade Pendiente Q/5210/20 

Q/2917/20 Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade Aceptada Q/2917/20 

Q/2910/20 Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade Aceptada Q/2917/20 

 
 
 
Área de inclusión social 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO ACTUAL ENLACE 

Q/3044/19 Consellería de Política Social Aceptada Q/3044/19 

Q/5612/19 Consellería de Política Social Aceptada Q/5612/19  

Q/5975/19 Consellería de Política Social Aceptada Q/5975/19  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/2870-19-Recomend-CIUG-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/04/2720-19-Recomendacion-Uvigo-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/6213-19-Recomendaci%C3%B3n-USC-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/6213-19-Recomendaci%C3%B3n-USC-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/408-20-Recomend.-CEUFP-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3575-20-RECOMENDACION-EDUCACION_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/5210-20-Recomendaci%C3%B3n-Educaci%C3%B3n_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/2910-2917-20-Recomendac.EDUCACI%C3%93N-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/2910-2917-20-Recomendac.EDUCACI%C3%93N-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/3044-19-REC-CPS-G.-.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/5612-19-REC-CPS-G.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/5975-19-REC-CPS-G_es.pdf
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QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO ACTUAL ENLACE 

Q/4487/19 Consellería de Política Social Aceptada 
parcialmente 

Q/4487/19   

Q/2975/19 Ayuntamiento de O Rosal Aceptada Q/2975/19  

Q/519/20 Ayuntamiento de Pontevedra Aceptada Q/519/20   

Q/1746/20 Consellería de Política Social No aceptada Q/1746/20  

Q/578/20 Consellería de Política Social Aceptada Q/578/20 

Q/3263/20 Consellería de Política Social No aceptada Q/3263/20   

Q/3266/20 Consellería de Política Social Aceptada 
parcialmente 

Q/3266/20 

Q/3435/20 Consellería de Política Social Aceptada Q/3435/20 

Q/3653/20 Consellería de Política Social Aceptada Q/3653/20   

Q/4235/20 Consellería de Política Social  Pendiente Q/4235/20 

Q/3148/20 Consellería de Política Social Aceptada 
parcialmente 

Q/3148/20 

Q/3881/20 Consellería de Política Social Aceptada Q/3881/20  

Q/425/20 Ayuntamiento de Santiago Pendiente Q/425/20  

Q/425/20 Consellería de Política Social Pendiente Q/425/20  

Q/3145/20 Consellería de Política Social Aceptada 
parcialmente 

Q/3145/20 

Q/4758/20 Consellería de Política Social Pendiente Q/4235/20 

Q/3993/20 Consellería de Política Social Pendiente Q/4758/20   

Q/4595/20 Consellería de Política Social Pendiente Q/3993/20  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/4487-19-REC-CPS-G-.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/04/2975-19-REC-O-Rosal-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/578-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/1746-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/578-20-REC-CPS-G_es-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3263-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3266-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3266-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/3653-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/04/4235-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/3653-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3881-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/425-20-REC-Santiago-cps-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/425-20-REC-Santiago-cps-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3145-20-REC-RELACIONADA-CON-3148-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/04/4235-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4758-20-REC-CPS-G_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3993-20-REC-CPS-G_es.pdf
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Área de sanidad 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/4172/20 Consellería de Sanidade Aceptada Q/4172/20 
 
 
Área de corporaciones locales y servicios municipales y protección civil 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/2108/19 Ayuntamiento de Pazos de Borbén Aceptada  Q/2108/19 
Q/1930/19 Ayuntamiento de Meaño Aceptada  Q/1930/19 
Q/2293/19 Ayuntamiento de Valdoviño No aceptada  Q/2293/19 

Q/4/20 Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela 

Aceptada  Q/4/20 

Q/21559/17   Ayuntamiento de Rodeiro Pendiente Q/21559/17 
Q/4083/18   Ayuntamiento de O Grove Aceptada Q/4083/18 
Q/3381/20   Ayuntamiento de Valdoviño Aceptada Q/3381/20 
Q/3538/20   Ayuntamiento de Xunqueira de 

Ambía 
Aceptada Q/3538/20 

Q/4381/20   Ayuntamiento de Barbadás Pendiente  Q/4381/20 
Q/3027/20   Ayuntamiento de Pontecesures Pendiente  Q/3027/20 
Q/4062/20   Ayuntamiento de Ponteareas Aceptada   Q/4062/20 
Q/3123/20 Ayuntamiento de Ribadeo Pendiente Q/3123/20 
Q/741/20 Ayuntamiento de Mondariz Aceptada Q/741/20 

 
 
Área de menores 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/1723/20 Consellería de Política Social Aceptada Q/1723/20 
Q/2880/19 Consellería de Política Social Aceptada Q/2880/19 

 
 
Área de derechos lingüísticos 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/1954/20 Consellería de Facenda Aceptada Q/1954/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4172-20-recomendaci%C3%B3n-sanidade-I_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/2108-19-REcomendacion-N_es-.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/03/1930-19-Recomndacion-N-es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/2293-19-VALDOVI%C3%91O_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/RECOMENDACI%C3%93N-4-20_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/09/21559-17-CASTELLANO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/09/4083-18-CASTELLANO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3381-20-RECOMENDACI%C3%93N-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3538-20-RECOMENDACIO-COMPROBADA-CASTELLANO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/4381-20-RECOMENDACI%C3%93N-N_es-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/04/3027-20-RECOMENDACI%C3%93N-N_es-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/4062-20-RECOMENDACION-COMPROBADA-CASTELLANO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/3123-20-RECOMENDACI%C3%93N-COMPROBADA-CASTELLANO-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/741-20-RECOMENDACI%C3%93N-COMPROBADA-CASTELLANO.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/1723-20-Recomend.-PS-O_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/09/2880-19-Recomendac-PS-O_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/1954-20-Recomend-FACENDA-P_es.pdf
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Área de cultura, turismo y deportes 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/3657/20   Ayuntamiento de Cangas Pendiente Q/3657/20 
Q/16877/18   Consellería de Medio Rural Aceptada   Q/16877/18 

 
 
Área de garantía de los derechos digitales 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/117/20 Consellería de Infraestruturas e 
Mobilidade 

Aceptada Q/117/20 

 
 
Área de igualdad de género 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/434/20 Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela 

Pendiente Q/434/20 

Q434/20 Universidade de Santiago de 
Compostela 

Aceptada Q/434/20 

Q/2906/20 Consellería de Emprego e Igualdade Pendiente Q/2906/20 
 
 
Área de seguridad ciudadana y protección civil 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/3248/20 Ayuntamiento de Vigo Aceptada Q/3248/20 
 
 
Área de transparencia 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO ACTUAL ENLACE 

Q/72/20 Ayuntamiento de Touro Aceptada  Q/72/20 

Q/2221/19  Ayuntamiento de O Pino Aceptada  Q/2221/19  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3657-20-e-4039-20-recomendaci%C3%B3n-Q_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/16877-18-RecomendacMedio-Rural-P_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/06/117-20-recomendacion-INFRAESTRUTURAS-R_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/434-20-Recomendacion-Concello-Santiago-_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/434-20-Recomendacion-Concello-Santiago-_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/2906-20-recomendacion-economia-S_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3248-20-RECOMENDACION-VIGO-V_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/72-20-REC-Touro-T.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/2221-19-REC-O-Pino-T.pdf
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QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO ACTUAL ENLACE 
Q/3380/20  Ayuntamiento de Cangas Aceptada Q/3380/20  

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3380-20-REC-Cangas-T.pdf
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3. Sugerencias 

Area de empleo público y trabajo 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/353/20 Consellería de Política Social Aceptada 
parcialmente 

Q/353/20 

Q/3905/20 Consellería de Facenda e 
Administración Pública 

Aceptada 
parcialmente 

Q/3905/20 

Q/4101/20 Vicepresidencia Primeira e 
Consellería de Presidencia, Xustiza 

e Turismo 

Aceptada Q/4101/20 

 
Área de urbanismo 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/14034/15 Ayuntamiento de Boiro No aceptada Q/14034/15 
 
Area de medio ambiente 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/3910/20 Ayuntamiento de Sanxenxo Aceptada 
parcialmente 

Q/3910/20 

Q/3775/20 Ayuntamiento de Oleiros Aceptada Q/3775/20 
 
 
Área de educación 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/3345/20 Consellería de Cultura, Educación e 
Universidade 

No aceptada Q/3345/20 

 
 
Área de inclusión social 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO QUEJA 

Q/358/20 Consellería de Política Social Aceptada Q/358/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/353-20-SUXESTION-PS-A_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/3905-20-SUXESTI%C3%93N-A_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4101-20-SUXESTION-a-Vicrepresidencia1%C2%AA-A_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/14034-15-Suxestion-COMPROBADA-CASTELLANO-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3910-20-Suxestion-Sanxenxo-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/3775-20-suxestion-Oleiros-C_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/06/3345-20-Suxesti%C3%B3n-Educaci%C3%B3n-D_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/358-20-REC-CPS-G_es.pdf
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Área de sanidad 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/5989/19 Consellería de Sanidade Aceptada Q/5989/19 
Q/467/20 Consellería de Sanidade Aceptada Q/467/20 

Q/2902/20 Consellería de Sanidade Aceptada Q/2902/20 
Q/3348/20 Consellería de Sanidade Aceptada Q/3348/20 

 
 
Área de justicia 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/2999/20 Vicepresidencia Primeira e 
Consellería de Presidencia, Xustiza 

e Turismo 

Aceptada Q/2999/20 

 
 
Área de corporaciones locales y servicios municipales  
 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/16965/18 Ayuntamiento de Vigo Pendiente Q/16965/18 
Q/167/20 Ayuntamiento de Silleda Aceptada Q/167/20 

Q/1975/20 Ayuntamiento de Baiona No aceptada Q/1975/20 
Q/1636/19 Ayuntamiento de Vilaboa Pendiente Q/1636/19 
Q/3000/20 Ayuntamiento de Lalín Aceptada Q/3000/20 
Q/5697/19 Ayuntamiento de Oroso Pendiente Q/5697/19 
Q/2974/20 Ayuntamiento de Touro Pendiente Q/2974/20 

 
Área de vivienda y desahucios 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/580/20 Ayuntamiento de A Coruña Aceptada Q/580/20 
Q/581/20 Ayuntamiento de Santiago de 

Compostela 
Aceptada 

parcialmente 
Q/581/20 

Q/582/20 Ayuntamiento de Ferrol Pendiente Q/582/20 
Q/583/20 Ayuntamiento de Lugo Aceptada Q/583/20 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/5989-19-suxestion-conseller%C3%ADa-sanidade-I_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/05/467-20-PTE131120-suxest-Sanidade-ACP011220-I_es-2.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/2902-20-suxesti%C3%B3n-sanidade-I_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/05/3348-20-PTE061120-suxest-Sanidade-ACP171120-I_es-2.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/11/2999-20-SUXESTI%C3%93N-VICEPRESIDENCIA-A-CORU%C3%91A_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/04/18965-18-Suxerencia-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/04/167-20-Suxerencia-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/05/1975-20-SUXESTION-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/10/1636-19-RECOMENDACI%C3%93N-N_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2020/12/3000-20-SUXESTI%C3%93N-CASTELLANO-N.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/5697-19-Suxesti%C3%B3n-comprobada-castellano.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/02/2974-20-SUXESTI%C3%93N-N_es-002.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/580-20-SUXESTION-Coru%C3%B1a-U_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/581-20-SI-SUXESTI%C3%93N-Santiago-U_es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/582-20-SUXESTION-Ferrol-U-es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/583-20-SI-SUXESTION-Lugo-U-es.pdf
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QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/584/20 Ayuntamiento de Ourense Aceptada Q/584/20 
Q/585/20 Ayuntamiento de Pontevedra Aceptada Q/585/20 
Q/586/20 Ayuntamiento de Vigo Aceptada Q/586/20 

 
Área de Seguridad  Ciudadana y Protección  Civil 
 

QUEJA ADMINISTRACIÓN ESTADO 
ACTUAL ENLACE 

Q/4131/20 Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio e Vivenda 

Aceptada Q/4131/20 

 

https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/584-20-SUXESTION-Ourense-U-es-1.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/585-20-SUXESTION-Pontevedra-U-es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/01/586-20-SUXESTION-Vigo-U-es.pdf
https://www.valedordopobo.gal/wp-content/uploads/2021/03/4131-20-SUXESTION.-V_es.pdf


 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ANEXO 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

2020 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 
(ARTÍCULO 37.4 DE LA LEY 6/1984) 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.4 de la Ley 6/84, de la Valedora do 
Pobo Pueblo, los artículos 27 y 28 de su Reglamento de organización y funcionamiento, 
así como lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de régimen presupuestario y 
contable del Parlamento de Galicia y de la Valedora do Pobo, se aporta resumen de la 
liquidación por capítulos del estado de gastos e ingresos referidos al año 2020. 

 



 

 

 

VALEDORA DO POBO - AÑO 2020 
 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULO 

        

CONCEPTO PREVISIONES DERECHOS RECAUDACIÓN DERECHOS DERECHOS 

  PREVISIONES MODIFICACIONES PREVISIONES RECONOCIDOS NIETA CANCELADOS 
PEND. DE 
COBRO 

  INICIALES   DEFINITIVAS NETOS     31/12 

3  Tasas, precios y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 1.385,45 1.385,45 0,00 0,00 

4   Transferencias corrientes 1.927.030,00 0,00 1.927.030,00 1.927.030,00 1.604.160,00 0,00 322.870,00 

Total operaciones corrientes 1.927.030,00 0,00 1.927.030,00 1.928.415,45 1.605.545,45 0,00 322.870,00 

7  Transferencias de capital 10.190,00 0,00 10.190,00 10.190,00 10.190,00 0,00 0,00 

Total operaciones de capital 10.190,00 0,00 10.190,00 10.190,00 10.190,00 0,00 0,00 

5  Ingresos patrimoniales 1.280,00 0,00 1.280,00 1,92 1,92 0,00 0,00 

Total operaciones patrimoniales 1.280,00 0,00 1.280,00 1,92 1,92 0,00 0,00 

Total operaciones no financieras 1.938.500,00 0,00 1.938.500,00 1.938.607,37 1.615.737,37 0,00 322.870,00 

8  Activos financieros 6.900,00 2.394.834,35 2.401.734,35 951,94 951,94 0,00 0,00 

Total capítulo 8 y 9 6.900,00 2.394.834,35 2.401.734,35 951,94 951,94 0,00 0,00 

Total operaciones financieras 6.900,00 2.394.834,35 2.401.734,35 951,94 951,94 0,00 0,00 

Total general 1.945.400,00 2.394.834,35 4.340.234,35 1.939.559,31 1.616.689,31 0,00 322.870,00 
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